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PRÓLOGO

Las mujeres cuentan hoy con mayores oportunidades ocupacionales que
en el pasado. En las últimas décadas se ha producido un aumento sin prece-
dentes de la inserción laboral de la mujer, lo que le ha permitido generar sus
propios ingresos, aumentando sus niveles de autonomía personal y económica.
Sin embargo, el aumento en la cantidad de empleos para las mujeres en los
países del Mercosur y Chile no se ha traducido en un mejoramiento equivalen-
te en la calidad de éstos.

El concepto de calidad de empleo abarca múltiples dimensiones, lo que
permite identificar las consecuencias de los cambios económicos y sociales
ocurridos en la última década.  La incorporación de una perspectiva de género
a este análisis contribuye a dar cuenta del impacto de los procesos de ajuste y
las transformaciones en la organización productiva, en la división sexual del
trabajo y el sistema de relaciones económicas y sociales entre hombres y muje-
res.  Se asume así el desafío conceptual y metodológico de avanzar en la iden-
tificación de indicadores de calidad de empleo que al mismo tiempo sean ca-
paces de reflejar las desigualdades de género.

La igualdad de género ha sido puesta en el corazón de la agenda estratégi-
ca para una visión global sobre “Trabajo Decente” que promueve la OIT1. En
esta perspectiva, la generación de puestos de trabajo de calidad implica mejo-
rar la situación relativa de las mujeres y aumentar las posibilidades de que
tanto hombres como mujeres tengan acceso a empleos que brinden seguridad y
aseguren niveles de vida dignos para ellos y sus familias.

El estudio que se presenta a continuación se realizó bajo la coordinación
de María Elena Valenzuela y Gerhard Reinecke. El propósito del mismo es
realizar un análisis comparativo de la calidad del empleo de hombres y

1. Ver, Director General, Coloquio sobre el Trabajo Decente para las Mujeres (Ginebra,
24 de marzo 2000).
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Ricardo Infante
Director a.i. ETM Santiago

mujeres en los países del Mercosur y Chile, en la perspectiva de aportar al
debate de los actores sociales y propuesta de política pública. Esta fue una
iniciativa de Gerry Rodgers, entonces Director del Equipo Técnico
Multidisciplinario de la OIT en Santiago, y continuó con la contribución de Laís
Abramo, especialista regional de la misma organización en temas de género.

Para la preparación de este libro se contó con la cooperación de un grupo
de expertas que realizaron los estudios de sus respectivos países. En la elabo-
ración de los estudios nacionales participaron Rosalía Cortés (Argentina),
María Cristina Bruschini (Brasil), Rosalba Todaro, con la colaboración de
Amalia Mauro y Sonia Yáñez (Chile), María Victoria Heikel (Paraguay) y Ro-
sario Aguire y Alma Espino (Uruguay), quienes contribuyeron a identificar los
problemas y desafíos para mejorar la calidad del empleo. Gerhard Reinecke y
María Elena Valenzuela prepararon un capítulo que entrega el marco concep-
tual de los estudios mencionados y María Elena Valenzuela realizó el análisis
comparativo de los cinco países y el trabajo de revisión del conjunto.

Los análisis y las reflexiones que se presentan buscan no sólo informar
sobre el tema de la calidad del  empleo, sino, al mismo tiempo, llegar a conclu-
siones y recomendaciones a fin de contribuir a una mayor equidad de género
en el mundo del trabajo y al mejoramiento de la calidad de los empleos de
mujeres y hombres.
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CAPÍTULO I

La situación laboral y el acceso al
empleo de las mujeres en el Cono Sur1

María Elena Valenzuela

INTRODUCCION

En las últimas tres décadas se ha producido un significativo aumento de la
participación de la mujer en la fuerza de trabajo en el Cono Sur (al igual que en
el resto de América Latina). La salida de su condición de inactividad es usual-
mente considerada como un indicador de avance de su condición de género, en
la medida en que permite a las mujeres iniciar un proceso de empoderamiento
económico. Sin embargo, junto al incremento de la tasa de actividad y de ocu-
pación, en los noventa aumentó también el desempleo femenino, así como di-
versas categorías de empleo inestable, desprotegido y precario, que concentran
a una importante proporción de mujeres.

En este capítulo se analizará la situación laboral de las mujeres en los cinco
países del Cono Sur en los años noventa. Se identificarán tendencias comunes
y diferencias entre países, comparando la situación de hombres y mujeres y de
las mujeres entre sí, en relación a los patrones de participación laboral, el com-
portamiento del desempleo y la estructura de empleo. Estos antecedentes ser-
virán de base para reflexionar en torno a la calidad de los empleos de hombres
y mujeres, que se desarrolla en el capítulo III.

A. LA CRECIENTE PRESENCIA DE LAS MUJERES EN LA
FUERZA DE TRABAJO

La incorporación masiva de mujeres a la fuerza de trabajo es uno de los
fenómenos más significativos de las últimas décadas. Aun cuando en los países
del Cono Sur (al igual que en el resto de América Latina) la inserción laboral

1. Agradezco los valiosos comentarios de Laís Abramo y Ricardo Infante. El procesa-
miento de la información estadística fue realizado por Jacobo Velasco.
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femenina es inferior a la masculina y a la que observan las mujeres de la mayo-
ría de los países de la OCDE2 (en torno al 60% de acuerdo a la OIT (1998c)),
las brechas se están acortando. A fines de la década de los noventa, la tasa de
participación de las mujeres en Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay era igual
o superior al promedio de América Latina (44.7%)3.

Las mujeres representan una proporción cada vez más importante de la
fuerza de trabajo. Alrededor de un 40% de la fuerza laboral del Cono Sur está
compuesta por mujeres. Hace 15 años, la proporción de mujeres no superaba el
33% de la población económicamente activa. La tasa de crecimiento anual de
la PEA femenina casi duplicó a la masculina entre 1991 y 1998 en Argentina,
fue el doble en Brasil y aun superior en Chile y Uruguay. En las áreas urbanas
de Argentina, Brasil y Uruguay el número de mujeres incorporadas al trabajo
durante los noventa superó al de los hombres (OIT, 1999). De tal modo, el
aumento de la tasa global de participación laboral que se produjo en los cinco
países en la década del noventa se explica casi exclusivamente por el aumento
de la participación femenina4.

La incorporación de las mujeres a la fuerza de trabajo se manifiesta como
una tendencia de largo plazo y de carácter estructural. Los patrones de compor-
tamiento de las generaciones más jóvenes, con nuevos modelos e identidades
laborales, muestran que los proyectos laborales son cada vez más centrales en
la vida de las mujeres, por lo que su tasa de participación laboral continuará
creciendo (Gálvez y Sánchez, 1998).

Paraguay presenta la tasa de participación laboral más alta, no sólo de los
cinco países del Cono Sur, sino de América Latina en su conjunto, tanto para
hombres como mujeres. Chile se sitúa en el otro extremo, con el nivel más
bajo.

Paraguay, Brasil5 y Uruguay observan tasas de participación femenina más
altas y un cambio en los patrones de inserción laboral de las mujeres más tem-
prano, a partir de la década de los setenta. Al inicio de la década de los ochenta,
la tasa de participación femenina superaba en estos países el 35%, cifra que

2. La Organización de Cooperación y Desarrollo Económico está integrada por 29
estados miembros: Alemania, Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Corea, Dinamarca, Espa-
ña, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, Japón,
Luxemburgo, México, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino
Unido, República Checa, Suecia, Suiza y Turquía.

3. Promedio ponderado calculado por la OIT en base a datos de Argentina, Brasil,
Chile, Colombia, Ecuador, México, Perú, Uruguay y Venezuela, que corresponden al 91%
de la PEA urbana de la región (OIT, 1999). Esta fuente será utilizada a lo largo de este
capítulo.

4. Sólo en Chile aumentó también la tasa de participación masculina.
5. Los datos de Brasil están influidos por el cambio en el sistema de medición de la

actividad económica. Desde 1992 se incluyeron las actividades para autoconsumo, produc-
ción familiar y otras no consideradas antes en el concepto de trabajo, lo que permitió incluir
en los registros estadísticos a vastos contingentes de mujeres, principalmente de zonas rura-
les. La categoría de trabajador para autoconsumo no se incluye en las estadísticas laborales
del resto de los países estudiados.
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Argentina y Chile sólo lograrían alrededor de una década más tarde. Durante
los noventa, la participación laboral femenina ha continuado creciendo en los
cinco países, con incrementos más acelerados en Argentina y Chile. Las muje-
res se han beneficiado más que los hombres de las nuevas oportunidades de
empleo. A pesar del aumento del desempleo femenino, la ocupación de las
mujeres ha crecido a un ritmo mayor que el de los hombres, tal como se des-
prende del cuadro 2.

La tasa de participación laboral de las mujeres presenta patrones diferen-
ciados según el nivel socioeconómico. Las mujeres provenientes de hogares de
menores ingresos encuentran mayores dificultades para insertarse en el merca-
do de trabajo, por lo que sus niveles de participación son inferiores que los de
aquellas que pertenecen a hogares de ingresos medios o altos. Esta tendencia es
más acentuada en Chile, tal como se observa en el cuadro 36.

Cuadro 1 Evolución de la tasa de participación laboral de las mujeres
(zonas urbanas)

1980 1990 1997

Argentina 32 38 45
Brasil 37 45 50
Chile Sd 35 39
Paraguay 43 50 59
Uruguay 37 44 47

Fuente: CEPAL (1999).

Cuadro 2 Tasa de crecimiento anual de la ocupación, 1990-1998

Hombres Mujeres

Argentina 1.2 2.8
Brasil 1.4 2.4
Chile 1.7 3.9
Uruguay 0.6 1.7

Promedio de América Latina 2.6 4.1

Fuente: Tabulaciones especiales OIT, basadas en las Encuestas de Hogares de los res-
pectivos países. No hay datos disponibles para Paraguay.

Período de referencia: Argentina: 1991-1998.
Brasil: 1990-1997.
Chile: 1990-1998.
Uruguay: 1991-1997.

6. En este cuadro los hogares fueron agrupados en tres categorías: el grupo de bajos
ingresos (primer y segundo quintil), el grupo de ingresos medios (tercer y cuarto quintil) y el
grupo de ingresos altos (quinto quintil).
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El patrón de baja participación laboral de las mujeres pertenecientes a ho-
gares de bajos ingresos está cambiando rápidamente. La tasa de crecimiento
anual de la PEA de las mujeres de estrato bajo fue superior a la de los otros
grupos en todos los países estudiados, provocando una disminución en la bre-
cha con mujeres de estratos más altos. Esto fue especialmente claro en Argen-
tina, donde el crecimiento anual de este grupo (9%) fue superior al promedio
regional (6.2%) (OIT, 1999).

Cuadro 3 Tasa de participación femenina por niveles de ingreso, 1991-1998

Bajo Medio Alto Total

1991 1998 1991 1998 1991 1998 1991 1998

Argentina 29.8 41.7 45.5 48.9 57.7 58.1 44.6 49.4
Brasil 32.3 37.6 42.7 48.6 51.6 52.7 40.0 44.7
Chile 21.2 27.3 34.9 43.0 46.4 52.5 31.3 38.1
Uruguay 37.9 42.7 46.1 46.9 52.3 52.8 43.7 46.1

Promedio
América Latina 29.0 36.2 42.6 48.3 52.2 55.4 39.0 44.7

Fuente: Tabulaciones especiales OIT, basadas en las Encuestas de Hogares de los res-
pectivos países. No hay datos disponibles para Paraguay.

Período de referencia: Argentina: 1991-1998.
Brasil: 1990-1997.
Chile: 1990-1998.
Uruguay: 1991-1997.

Cuadro 4 Tasa de crecimiento anual de la PEA femenina por nivel de ingreso,
1991-1998

Bajo Medio Alto Total

Argentina 9.0 4.4 3.5 3.8
Brasil 4.2 3.9 2.3 3.6
Chile 5.0 4.3 2.9 4.1
Uruguay 3.8 1.9 0.7 2.4

Promedio
América Latina 6.2 4.7 3.9 4.9

Fuente: Tabulaciones especiales OIT, en base a las Encuestas de Hogares de los respec-
tivos países. No hay datos disponibles para Paraguay.

Período de referencia: Argentina: 1991-1998.
Brasil: 1990-1997.
Chile: 1990-1998.
Uruguay: 1991-1997.
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La mayor incorporación de la mujer en la fuerza de trabajo puede ser con-
siderada como un paso hacia una mayor igualdad de oportunidades en el em-
pleo. Esto es avalado por el hecho de que en los países que tienen menor dispa-
ridad de género –como el caso de Suecia, Finlandia y Noruega– las tasas de
participación femenina son más altas. De ahí que algunos autores también se-
ñalen que con la incorporación de mujeres a la fuerza de trabajo deberían ten-
der a desaparecer las desigualdades de género.

Para analizar si existe en el Cono Sur una relación positiva entre la tasa de
participación femenina e igualdad de género se utilizará el instrumental desa-
rrollado por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)
para captar el adelanto de la mujer en los diversos países. El Indice de Desarro-
llo relativo al Género (IDG) intenta captar el avance de la mujer mediante el
mismo conjunto de capacidades básicas del Indice de Desarrollo Humano (IDH)
–esperanza de vida, logro educacional e ingreso–, pero distinguiendo la situa-
ción de hombres y mujeres. El Indice de Potenciación de Género (IPG), por su
parte, mide la desigualdad de género en esferas claves de la participación eco-
nómica y política y la adopción de decisiones. De acuerdo a ambos Indices, no
existe en los países estudiados una relación positiva entre participación econó-
mica de la mujer e igualdad de género. Paraguay y Brasil, con la mayor inser-
ción laboral de la mujer, se ubican, entre los cinco países analizados, en los
lugares más bajos del ranking según el IDG y el IPG7. De tal modo, la mayor
participación laboral de la mujer no garantiza automáticamente por sí sola
mayores niveles de igualdad entre los géneros, pues ésta depende de las condi-
ciones y sectores en que esta inserción se produce.

Cuadro 5 Tasa de participación según indicadores de disparidad de género

Clasificación Clasificación Clasificación
País Tasa según según según

participación  IDH IDG IPG

Argentina 49.4 39 37 s/d
Brasil 44.7 79 67 70
Chile 38.1 34 33 54
Paraguay 59.0 84 74 65
Uruguay 46.1 40 36 56

Fuente: PNUD (1999). Tasa de participación: OIT, 1999, en base a las Encuestas de
Hogares de Argentina (1998), Brasil (1997), Chile (1998), Uruguay (1997). Paraguay en
base a Heikel (en este volumen).

Notas: IDH: Indice de Desarrollo Humano.
IDG: Indice de Desarrollo de Género.
IPG: Indice de Potenciación de Género.

7. En ambos casos, sin embargo, la clasificación según el IDG es algo más alta que la
que corresponde al IDH, lo que indica una situación relativamente mejor para las mujeres.
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1. Cambios en los patrones de participación laboral de las mujeres

Además del cambio en la composición por sexo de la fuerza de trabajo,
está cambiando el modelo de participación laboral femenina. Ha aumentado el
número de horas que las mujeres dedican al trabajo remunerado, la continuidad
de sus trayectorias y el número de años de vida laboral (Arriagada, 1997).

La composición de la fuerza de trabajo femenina está sufriendo transfor-
maciones. Hasta hace 30 años el perfil típico de la trabajadora era una mujer
joven, soltera, sin hijos y poca educación. En la actualidad es una mujer ma-
yor, casada, con hijos y mayor educación. Entre los factores que inciden en la
participación laboral de la mujer están su situación familiar, edad y nivel de
educación.

a) Participación laboral y situación familiar

En los cinco países estudiados las tasas más altas de crecimiento del em-
pleo se concentran en las mujeres casadas y aquellas con hijos. La tasa de
participación de la mujer en edad reproductiva es superior al promedio.

Las jefas de hogar tienen las mayores tasas de participación laboral, debido
a sus obligaciones en la mantención de sus familias. Debido a que las mujeres
trabajadoras no se desprenden completamente de sus obligaciones domésticas,
especialmente cuando tienen niños en etapa de crianza, la tasa de participación
de las mujeres sin hijos es levemente superior, especialmente entre las menores
de 30 años, aunque esta situación está cambiando. En Uruguay, por ejemplo, la
participación de las mujeres con hijos ha superado a la de las sin hijos y la edad
de los niños no es un factor que incida. En Brasil, por su parte, las cónyuges se
han convertido en la segunda categoría en importancia después de las mujeres
que son jefas de hogar. Las cónyuges tienen una tasa de participación mayor
que la de las hijas.

Contrariamente a lo esperado, debido la dificultad de conciliar responsa-
bilidades familiares y laborales, la mayor tasa de participación femenina se
da en el país con la fecundidad también más alta, Paraguay: 4.3 hijos por
mujer para el período 1990-1995. Esto demuestra que no hay una relación
lineal y necesaria entre ambos factores. Chile y Argentina, que tienen la tasa
de participación femenina más baja, muestran tasas de fecundidad sensible-
mente menores (2.7 y 2.8 hijos por mujer respectivamente). Brasil es el único
que responde al patrón clásico de aumento de la tasa de participación frente a
una notable baja en su fecundidad (2.8 hijos por mujer en la actualidad).
Uruguay, el segundo país con menor fecundidad en América Latina (2.3 hijos
por mujer), se sitúa en una posición intermedia en relación a la tasa de parti-
cipación de los países del Cono Sur.
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b) Participación laboral y grupos de edad

El análisis de cohortes o generaciones muestra cambios en los patrones de
participación laboral. Esto demuestra la importancia de analizar la participa-
ción económica de las mujeres por grupos de edad. Las mujeres, y en menor
medida los hombres, están postergando su ingreso a la fuerza de trabajo, per-
maneciendo más tiempo en el sistema educacional. Las generaciones más jó-
venes de mujeres tienen tasas más altas de participación laboral y se proyectan
con mayor estabilidad que las generaciones anteriores.

Tanto hombres como mujeres presentan las tasas más altas de participa-
ción entre los 25 y 50 años. En el caso de las mujeres, éste es un cambio en
relación al patrón de participación de hace unas décadas, cuando el nivel más
alto de participación laboral se producía a edades más tempranas. De ahí que el
grupo que está creciendo a mayor velocidad es el de las mujeres entre 35 y 44
años seguido del grupo de las de 20 a 34 años.

Un segundo fenómeno que se observa en los países estudiados es el despla-
zamiento en diez años promedio en el descenso de la participación laboral de
las mujeres, lo que indica que están teniendo trayectorias más largas y poster-
gando la edad de jubilación. La retirada del mercado de trabajo se inicia a los
40 años, pero la tendencia es a postergarla a partir de los 50, y la retirada se
produce masivamente sólo a partir de los 60 años. La prolongación de la vida
laboral de las mujeres es el resultado del comportamiento diferente de las
cohortes más jóvenes, que proyectan una vida laboral más larga. Las mujeres
que hoy tienen 60 años tendían a retirarse del mercado de trabajo en su fase
reproductiva. Su participación laboral descendía notablemente a partir de los
25 años, y se estabilizaba en niveles bajos a partir de los 35 años (Guzmán,
Mauro y Araujo, 1999).

Un tercer fenómeno a destacar en los países estudiados es la disminución
de la tasa de participación de las mujeres (excepto Brasil) y hombres menores
de 20 años. Este es un reflejo de la mayor capacidad del sistema educativo de
retener a los jóvenes de ambos sexos y la creciente importancia de los estudios
para ellos. Sin embargo, la tasa de participación laboral de jóvenes sigue sien-
do alta en Brasil y Paraguay. En este último país el descenso se produjo en los
jóvenes varones menores de 14 años (lo que muestra una disminución del tra-
bajo infantil), pero entre 15 y 20 la participación aumentó. Esto indica que hay
un importante contingente de jóvenes que no están recibiendo educación y por
lo tanto sus opciones laborales a futuro serán precarias y de mala calidad.

c) Participación laboral y nivel educacional

La tasa de participación laboral de hombres y mujeres está relacionada con
el nivel de educación que poseen. A mayor escolaridad corresponde una inser-
ción laboral más alta. Esta relación es más clara para las mujeres. La tasa de
participación de aquellas con mayor nivel educativo es más del doble de las
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que se ubican en el tramo inferior (excepto en Argentina). En el caso de los
hombres, esta diferencia es mucho menor. Para las mujeres, el mayor nivel
educacional está relacionado no sólo a la posibilidad de encontrar una ocupa-
ción y que ésta sea de mejor calidad, más gratificante y mejor remunerada, sino
también con la oportunidad de contar con apoyo en infraestructura y contratar
servicios que alivien las tareas domésticas y el cuidado de los niños. Los facto-
res culturales que inciden en la decisión de trabajar de la mujer son además
más restrictivos en sectores de menor nivel educativo, en los que prevalecen
imágenes más tradicionales de la mujer. El “código del honor”, que establece
como un indicador de masculinidad la capacidad del hombre de proveer a la
familia, es más fuerte en estos grupos sociales (Sabatini, 1995).

En los cinco países estudiados, al igual que en el promedio de América
Latina, las mayores brechas de participación entre hombres y mujeres se pro-
ducen en el primer tramo educativo (0 a 5 años de estudio), especialmente en
Chile. La brecha disminuye a medida que avanza el nivel educacional. En el
tramo superior la diferencia en la tasa de participación de hombres y mujeres es
mínima. En países con alto nivel educativo promedio, como Uruguay, las dife-
rencias de tasa de actividad están mucho más marcadas por el nivel educacio-
nal que por el sexo. En Chile, la tasa de actividad de las mujeres con educación
universitaria triplica a la de aquellas con 5 años o menos de estudio.

Cuadro 6 Tasa de participación de hombres y mujeres por años de estudio, 1998

0-5 años 6-9 años 10-12 años 13 años y más

Argentina
Hombres
Mujeres

Brasil
Hombres
Mujeres

Chile
Hombres
Mujeres

Uruguay
Hombres
Mujeres

Promedio AL
Hombres
Mujeres

Fuente: Tabulaciones especiales OIT, basadas en las Encuestas de Hogares de Argentina
(1998), Brasil (1997), Chile (1998), Uruguay (1997). No hay datos disponibles para Para-
guay.
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86.4
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La vulnerabilidad de las mujeres sin instrucción se ve potenciada porque
en este grupo están sobrerrepresentadas las de mayor edad.

B. EL DESEMPLEO AFECTA EN MAYOR MEDIDA
A LAS MUJERES

El desempleo adquirió a fines de la década de los 90 dimensiones impor-
tantes en los países estudiados. A pesar del fuerte crecimiento económico, la
tasa de desempleo se duplicó entre 1992 y 1994 en Argentina y a partir de esa
fecha también aumentó en Paraguay y Uruguay. Con posterioridad a la crisis
asiática y la devaluación en Brasil, el desempleo aumentó significativamente
tanto en este país como en Chile.

A fines de los 90 el desempleo femenino superaba, en los países estudia-
dos, el promedio regional y era sistemáticamente mayor que el masculino en
prácticamente todos los grupos de edad, socioeconómico y de escolaridad. En
los cinco países el peso de las mujeres entre los desempleados era superior al
de su proporción en la fuerza de trabajo. Constituían entre el 40% y 55% de los
desocupados, lo que refleja una incapacidad de las economías de absorber la
creciente incorporación de mujeres a la fuerza de trabajo.

En la década de los 90 la tasa de desempleo de las mujeres tuvo un incre-
mento superior a la de los hombres. En consecuencia, la brecha entre ambos
se amplió, principalmente en Brasil, país en el que a principios de la década
el desempleo masculino superaba al femenino. En Uruguay, por su parte, la
brecha disminuyó levemente, pero continúa siendo muy desfavorable para
las mujeres.

Cuadro 7 Tasa de desempleo por sexo, 1990-1998

Hombres Mujeres Brecha
(porcentaje) (porcentaje) (porcentaje)

1990 1998 1990 1998 1990 1998

Argentina 5.8 11.1 7.3 13.4 25.8 20.7
Brasil 4.9 7.8 4.0 12.1 –18.4 55.1
Chile 7.6 9.1 10.0 11.7 31.6 28.6
Uruguay 7.0 9.0 11.5 14.7 64.3 63.3

Promedio AL 5.1 7.6 6.1 11.2 19.6 47.4

Fuente: OIT (1999).
Período de referencia: Argentina: 1991-1998.

Brasil: 1990-1997.
Chile: 1990-1998.
Uruguay: 1991-1997.
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El grupo con mayor desempleo es el de los jóvenes. Este alcanza al doble
del desempleo nacional en los países analizados (excepto Argentina, que es
algo menor). Las mujeres jóvenes son las más perjudicadas por el desempleo
(con diferencias menores en relación a los hombres sólo en Paraguay). De acuer-
do cifras de la CEPAL (1999) la tasa de desempleo de las jóvenes más que
duplica la del promedio de la fuerza de trabajo femenino en Chile, Paraguay y
Uruguay y es casi el doble en Argentina y Brasil. La situación por grupos racia-
les o étnicos establece una jerarquía adicional, en la que las mujeres indígenas
y negras están en mayor desventaja, especialmente entre los grupos más jóve-
nes (CEPAL, 1998; Valenzuela, 1999).

Las mujeres tienen tasas de desempleo mayores que los hombres en todos
los grupos de edad hasta los 44 años en los cinco países analizados. A partir de
los 45, la tasa de desempleo masculino supera a la femenina sólo en Chile y
Paraguay.

El desempleo femenino es superior al masculino en todos los tramos de
educación. Aun cuando la educación superior constituye el mejor seguro para
disminuir el riesgo de la desocupación, no existe una vinculación clara entre
aumento del nivel de escolaridad y disminución de la tasa de desempleo. En los
cinco países, las mujeres con estudios postsecundarios (13 años y más) tienen
las tasas de desempleo más bajas. El desempleo de las mujeres de este tramo
educativo es inferior al promedio de la fuerza de trabajo femenina.

Las mujeres con niveles intermedios de escolaridad observan las mayores
tasas de desocupación. En Paraguay, Chile y Argentina una alta proporción de
las desocupadas tiene educación secundaria incompleta o completa. En Brasil
y Uruguay el nivel más alto del desempleo está entre las mujeres del tramo
inmediatamente inferior (6 a 9 años de estudio). Los hombres, en cambio, re-
gistran las mayores tasas de desocupación en los tramos de menor educación.
Esto indica que para las mujeres la educación (a excepción de la postsecundaria)

Cuadro 8 Tasa de desempleo en jóvenes de 15 a 24 años
(zonas urbanas, 1997)

Hombres Mujeres Total

Argentina
(Gran Buenos Aires) 21.1 28.9 24.2

Brasil 12.8 18.2 15.1

Chile 10.7 17.1 13.2

Paraguay
(Asunción) 17.4 18.2 17.8

Uruguay 21.8 32.7 26.3

Fuente: CEPAL (1999).
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no es garantía para conseguir empleo. Las mujeres pertenecientes a los tramos
educativos inferiores observan menores niveles de desempleo que aquellas de
los grupos intermedios. Al mismo tiempo, la brecha en la tasa de desocupación
entre hombres y mujeres muestra una mayor desventaja relativa de las mujeres
en los tramos de educación intermedia, seguida de las que se ubican en el tramo
superior. La menor brecha por sexo se observa en el tramo inferior de educa-
ción (OIT, 1999).

Las mayores diferencias en el comportamiento del desempleo se producen
según el nivel socioeconómico del hogar. Los trabajadores de ambos sexos
provenientes de los hogares más pobres tienen tasas de desempleo
significativamente más altas que las de aquellos pertenecientes a los hogares
más ricos. La tasa promedio de desocupación del cuartil más pobre es cuatro
veces mayor que la del cuartil más rico en Brasil y ocho veces superior en
Chile. La mayoría de los desocupados son pobres en los países estudiados
(CEPAL, 1999).

En todos los estratos de ingreso la tasa de desocupación femenina es supe-
rior a la masculina. La brecha de desempleo es particularmente alta en Uru-
guay en los tramos inferiores de ingreso (el desempleo femenino es un 44%
superior al masculino) y en Brasil en el estrato de ingreso intermedio, en el cual
la tasa de desempleo de las mujeres es casi el doble que la de los hombres.

Cuadro 9 Tasa de desempleo por nivel de ingreso

Bajo Medio Alto Total

Argentina (1998)
Hombres
Mujeres

Brasil (1997)
Hombres
Mujeres

Chile (1998)
Hombres
Mujeres

Uruguay (1997)
Hombres
Mujeres

Promedio AL
Hombres
Mujeres

Fuente: Tabulaciones especiales OIT, basadas en las Encuestas de Hogares de los res-
pectivos países. Los hogares fueron agrupados en tres categorías: el grupo de bajos ingresos
(primer y segundo quintil), el grupo de ingresos medios (tercer y cuarto quintil) y el grupo
de ingresos altos (quinto quintil). Sin datos disponibles para Paraguay.
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C. ESTRUCTURA Y COMPOSICION DEL EMPLEO:
LA CRECIENTE TERCIARIZACION DE LA FUERZA DE
TRABAJO FEMENINA

En el Cono Sur, así como en el resto de América Latina, se ha producido
una importante recomposición de la estructura sectorial del empleo, que mues-
tra evidentes dimensiones de género y está influyendo en el perfil ocupacional
de los distintos sectores y ramas de actividad. Las mujeres están muy fuerte y
crecientemente concentradas en el sector terciario8 (más del 85% de la PEA
femenina). El proceso de terciarización de la economía ha sido más acentuado
entre ellas, alcanzando a la casi totalidad de los nuevos puestos de trabajo ge-
nerados para las mujeres en la década de los noventa (OIT, 1999). El empleo
masculino se distribuye de manera más equilibrada en los diversos sectores de
actividad y ninguna rama concentra más del 30% de la fuerza de trabajo mas-
culina, pero su presencia en el sector terciario está también creciendo. Tres de
cada cuatro nuevos empleos masculinos fueron generados en la década del no-
venta en este sector y sólo uno en el de producción de bienes.

Más de la mitad de las mujeres de los países estudiados (excepto Chile) se
desempeña en servicios comunales, sociales y personales. En Brasil, Argentina
y Uruguay el peso del empleo femenino en esta rama es superior al promedio
regional. Esta rama también concentra a una importante proporción de la fuer-
za de trabajo masculina, que fluctúa entre el 30.3% en Brasil y el 21.1% en
Chile.

Uno de los sectores más dinámicos en los cinco países ha sido el de los
servicios financieros. Aunque ha aumentado el empleo tanto para hombres como
para mujeres, estas últimas se han visto más favorecidas. El crecimiento más
espectacular se produjo en Paraguay: entre 1986 y 1995 el peso del sector en el
empleo femenino aumentó desde 3.7% a 7.5% (Heikel, en este volumen).

El empleo femenino en sectores no tradicionales también está creciendo de
manera significativa. Junto al sector financiero, los mayores incrementos por-
centuales en la década de los noventa se produjeron en transporte y comunica-
ciones, construcción, electricidad, gas y agua. Sin embargo, su peso es todavía
muy bajo en relación al empleo total.

Con respecto al empleo industrial, se observó una pérdida de su importan-
cia, que afectó tanto a hombres como a mujeres. A pesar de esto, la industria
sigue siendo la primera fuente de ocupación masculina en Argentina y Chile
(junto a los servicios) y ocupa el segundo lugar en Uruguay (muy cerca de
servicios) y Brasil. El peso del empleo industrial en el empleo femenino es
menos importante, pero no por eso poco significativo. Este representa entre un
10% (Brasil) y un 16% (Uruguay) de las ocupadas.

8. El sector terciario incluye los servicios comunales, personales y sociales, el comer-
cio, transporte y comunicaciones y electricidad, gas y agua.
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La caída del empleo industrial ha afectado especialmente a los hombres,
que han perdido un mayor número de empleos. Pero al analizar con mayor
detención la evolución de la composición por sexo del empleo industrial, se
observa que, en términos relativos, las mujeres han sido tan perjudicadas como
los hombres en Chile y Uruguay (la proporción de hombres y mujeres ha per-
manecido constante) y en Argentina, las más perjudicadas han sido las muje-
res, que han disminuido su participación en el sector. En Brasil ha habido una
mayor pérdida de empleo industrial masculino absoluto y relativo, pero la pro-
porción en que cayó el empleo femenino fue mayor en las áreas tradicional-
mente femeninas: la industria textil, de confecciones y alimentos.

Cuadro 10 Empleo no agrícola por sexo, según rama de actividad económica,
zonas urbanas

Argentina Brasil Chile Uruguay Promedio AL

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

1998 1997 1998 1997

Minas Sd 0.5 0.1 2.9 0.2 Sd 0.4 0.1

Industria
manufacturera 17.7 8.7 19.5 11.0 18.7 11.5 20.0 14.5 20.1 13.3

Electricidad,
gas y agua 1.0 0.3 1.5 0.5 1.5 0.2 1.7 0.7 2.4 0.4

Construcción 14.2 0.5 14.2 0.5 14.7 1.2 12.0 0.4 10.8 0.5

Comercio 20.0 21.5 23.2 22.4 19.4 26.5 21.3 20.7 23.3 27.2

Transporte y
comunicaciones 10.4 2.0 8.2 1.2 12.7 2.9 9.5 2.0 9.5 1.7

Establecimientos
financieros 8.8 8.1 2.0 2.0 8.1 7.7 6.7 6.8 4.2 4.0

Servicios comunales,
personales y sociales 25.6 58.3 30.3 62.4 21.1 48.9 28.8 54.9 28.8 52.7

Actividades no
bien especificadas 2.1 0.7 0.6 0.1 1.0 0.9 0.0 0.0 0.5 0.1

Total 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Fuente: Tabulaciones especiales OIT, basadas en las Encuestas de Hogares de los res-
pectivos países. Sin datos disponibles para Paraguay.
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La agricultura está adquiriendo creciente importancia en el empleo fe-
menino, mientras expulsa hombres del sector. Esto no significa que los hom-
bres sean reemplazados por mujeres, sino que éstas se han integrado a la
agroindustria, feminizada y en expansión, en tanto ha disminuido la ocupa-
ción masculina por la caída de la agricultura tradicional. En Brasil entre 1990
y 1995 se observa un explosivo aumento de la ocupación femenina en el sec-
tor agrícola, pero estas cifras están influenciadas por el cambio en la medi-
ción del concepto de trabajo, destinada a captar con mayor precisión la acti-
vidad de las mujeres en el campo. En Chile, en cambio, el aumento entre
1985 y 1995 de 7.9% a 10.9% de la ocupación femenina en la rama de agri-
cultura y pesca coincide con el aumento del sector agroexportador y la indus-
tria pesquera de exportación. En Paraguay, el incremento del empleo en el
sector agrícola se debe fundamentalmente al aumento del empleo femenino
en la hortofrutícola granjera de exportación, producto de la estrategia del
gobierno de aprovechar los acuerdos Mercosur.

Grupos y categorías ocupacionales

En los cinco países existe un patrón común de concentración de las muje-
res en un menor número de grupos ocupacionales que los hombres. Tienen una
presencia mayoritaria no sólo en el sector servicios, sino en ocupaciones y
tareas específicas al interior de este sector, la mayoría de las cuales son consi-
deradas como “femeninas”. Las trabajadoras en servicios personales, emplea-
das de oficina, vendedoras y profesionales y técnicas representan más del 60%
del empleo femenino. La mayor expansión del empleo femenino entre 1985 y
1996 se produjo en estos mismos grupos.

También creció la presencia de mujeres –pero en menor grado– en el grupo
de gerentes, administradores y directivos, posiblemente a consecuencia de un

Cuadro 11 Participación proporcional de hombres y mujeres
en el empleo industrial

1980 1995

Argentina Hombres 73.0 76.9
Mujeres 27.0 23.1

Brasil Hombres 76.3 72.8
Mujeres 23.7 27.2

Chile Hombres 71.5 71.9
Mujeres 28.5 28.1

Uruguay Hombres 64.2 64.3
Mujeres 35.8 35.7

Fuente: CEPAL (1997). Sin datos disponibles para Paraguay.
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desplazamiento de profesionales y técnicas, lo que estaría mostrando un fenó-
meno de movilidad ocupacional con un signo positivo. En un sentido similar
debe interpretarse el leve aumento de las empleadoras, especialmente en esta-
blecimientos pequeños (hasta cinco trabajadores).

El peso del servicio doméstico en el empleo femenino aumentó en tres de
los cinco países estudiados, siguiendo la tendencia observada para el conjunto
de la región. En Brasil este aumento fue especialmente significativo. En Chile,
en cambio, la proporción de mujeres ocupadas en el servicio doméstico dismi-
nuyó, debido a la ampliación de oportunidades ocupacionales para las mujeres
ocupadas tradicionalmente en este sector9.

Cuadro 12 Peso del servicio doméstico en el empleo femenino.
Zonas urbanas

1990 1998

Argentina 14.1 16.0
Brasil 16.7 21.4
Chile 14.7 13.1
Uruguay 16.2 17.2

Promedio América Latina 14.1 16.0

Fuente: OIT (1999). Sin datos disponibles para Paraguay.
Período de referencia: Argentina: 1991-1998.

Brasil: 1990-1997.
Chile: 1990-1998.
Uruguay: 1991-1997.

Los trabajadores no remunerados, en cambio, disminuyeron, lo que indica
un mejoramiento de las oportunidades de las mujeres, mayoritarias en esta ca-
tegoría. Cabe hacer notar la importancia de la categoría de trabajador para
autoconsumo, que sólo se mide en Brasil y tiene también una presencia mayo-
ritaria femenina. Al igual que los trabajadores no remunerados, no perciben
ingresos por el fruto de su trabajo, y representan en este país, en 1995, más de
un 20% de la fuerza de trabajo femenina y casi un 10% de la masculina. Regis-
tra además una importante presencia de niños trabajadores de ambos sexos.

A su vez, en los últimos años se ha iniciado la incorporación de mujeres a
grupos en los cuales estaban casi o totalmente ausentes, como conductores de
medios de transporte o miembros de las FF.AA. y policía, pero su peso en
términos absolutos es limitado. También se ha observado un desplazamiento
de hombres hacia grupos ocupacionales con mayoría femenina en el sector

9. Los datos sobre Paraguay para el período 1985-1995 indican también una disminu-
ción relativa de la importancia del servicio doméstico en el empleo femenino. Es de hacer
notar que éste representaba a mediados de los ochenta alrededor del 30% del empleo feme-
nino, cifra extremadamente alta para los patrones existentes en la región (Heikel, en este
volumen).
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servicios, especialmente en Paraguay y Brasil. En estos países el empleo mas-
culino ha crecido a mayores tasas que el femenino en el grupo de empleados de
oficina y de profesionales y técnicos.

La segregación ocupacional está disminuyendo a un ritmo extremadamen-
te lento. En Chile, el Indice de Duncan de segregación10 disminuyó desde 49.85
en 1987 a 48.35 en 1996. En Montevideo, la evolución fue desde 47.9 en 1986
a 46.0 en 1992 y para el Interior Urbano, con mayor segregación, disminuyó
desde 59.7 a 56.311. En Brasil, por otra parte, las cuatro ramas con predominio
de empleo femenino (servicios personales, administración pública de servicios
sociales, servicios privados de educación y salud y servicios comunitarios) no
tuvieron mayor variación entre 1985 y 1996. Algo similar ocurrió con las ra-
mas con mínima representación femenina, donde su participación no varió
(Lavinas, 1999).

El estudio de Uruguay, en este mismo volumen, muestra el grado de con-
centración de las ocupaciones según sexo. Habitualmente se considera que una
ocupación tiene un sesgo de género calculando el peso del empleo femenino en
el empleo total y luego aplicando un spread –que habitualmente se fija entre 5
y 20 puntos– sobre esta cifra. Dado que alrededor de un 40% de la fuerza de
trabajo es femenina se podrían considerar como ocupaciones dominadas por
mujeres aquellas en que un 60% o más de los trabajadores (40% más 20%) son
mujeres y dominadas por hombres, aquellas en que la proporción de mujeres es
inferior al 20%. De acuerdo a este criterio, la mayoría de las ocupaciones son
masculinas. De un total de 261 ocupaciones, se observó que 151 son masculi-
nas (con menos del 15% de mujeres) y 45 son femeninas (con más del 55% de
mujeres). Apenas 33 ocupaciones son mixtas o neutras en términos de género
(entre 30% y 55% de mujeres).

El desbalance en la cantidad de ocupaciones disponibles para las mujeres
limita sus oportunidades laborales. Más de la mitad de los hombres se concen-
tra en ocupaciones muy masculinizadas (menos de 15% de mujeres), por lo
cual no enfrenta la competencia de mujeres. Estas últimas en cambio, viven
una situación inversa, ya que sólo un tercio de ellas se desempeña en ocupacio-
nes altamente feminizadas.

Esto indica que el aumento de la participación laboral de las mujeres se ha
producido fundamentalmente ligada a la expansión de actividades tradicional-
mente femeninas y sólo excepcionalmente a su incorporación en algunos gru-
pos ocupacionales masculinos. Desde este punto de vista, el mercado de traba-
jo femenino tendría una cierta autonomía, ya que existe una demanda limitada
de trabajo y una creciente oferta de mujeres educadas.

10. Este Indice puede fluctuar entre 0 (completa integración) y 100 (completa segre-
gación), sobre la base de una definición en que cada sexo está representado proporcional-
mente.

11. El cálculo del Indice es altamente sensible al nivel de desagregación de los grupos
ocupacionales. En Chile se calculó en base a 10 grupos y en Uruguay en base a 19. Es
probable que si el índice se hubiera calculado con una mayor desagregación de grupos ocu-
pacionales, habría arrojado niveles mayores de segregación.
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D. TENDENCIAS Y PROYECCIONES DEL EMPLEO FEMENINO EN
EL CONO SUR

En las últimas décadas han surgido nuevos modelos productivos que han
afectado de manera significativa el sistema de relaciones laborales y la calidad
de los empleos. Estos modelos emergentes, que tienen como un punto central
la flexibilidad del empleo y de la organización de las empresas, han surgido en
medio de una masiva incorporación de las mujeres a la fuerza de trabajo.

Continuando con la tendencia observada desde hace tres décadas, la tasa
de participación femenina aumentó significativamente en la década de los no-
venta en los países del Cono Sur. Chile registró el mayor incremento, aun cuan-
do todavía el nivel de participación laboral de las mujeres se sitúa bajo el pro-
medio regional. El ritmo de crecimiento de la PEA femenina debería continuar
a un ritmo similar en la presente década, producto de la incorporación de cohortes
de mujeres jóvenes, con proyectos e identidades laborales más definidas que
las de generaciones anteriores. A fin de que esta tendencia beneficie a las mu-
jeres, se debería poner especial atención a los programas de orientación voca-
cional, entregando a las jóvenes las herramientas necesarias para ampliar su
gama de opciones laborales.

La mayor incorporación de mujeres al mercado de trabajo es una tendencia
de largo plazo, de carácter estructural. Se relaciona con la transición demográ-
fica y la evolución de la cobertura educativa, así como con los cambios en
valores y actitudes, más abiertos a los roles no tradicionales de las mujeres, y la
creciente necesidad de las familias de contar con más de un proveedor para
satisfacer sus requerimientos básicos y mejorar su calidad de vida (Abramo,
Valenzuela y Pollack, 2000).

Gráfico 1 Montevideo: Cantidad de ocupaciones según grado de concentración
de las mujeres, 1987

Fuente: Tomado de Aguirre y Espino (1999).
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En un cambio respecto de décadas anteriores, el mayor incremento de la
tasa de participación se produjo entre las mujeres pobres. A pesar de esto, las
mujeres pertenecientes a este estrato todavía registran tasas de participación
más bajas que las de aquellas pertenecientes a hogares más ricos, ya que en-
cuentran mayores dificultades para incorporarse a la fuerza de trabajo, tanto
por la falta de apoyos para delegar las responsabilidades domésticas y el cuida-
do de los hijos como por la mala calidad de los empleos a los que habitualmen-
te acceden. Estos elementos deberían ser tomados en cuenta por las políticas de
equidad social y, particularmente, por los programas de combate a la pobreza.

Otro de los factores directamente asociado a la pobreza es la incapacidad
de generar ingresos debido al desempleo. Aun cuando este fenómeno no se
restringe a los estratos más pobres, los afecta de manera desproporcionada. Por
su parte, las mujeres pobres tienen tasas de descupación significativamente
más altas que los hombres pertenecientes a su mismo nivel socioeconómico, lo
que indica que enfrentan mayores dificultades para encontrar trabajo. Los jó-
venes (especialmente las mujeres) son otro grupo que registra altas tasas de
desempleo. La incapacidad de las economías para crear suficiente empleo pro-
ductivo hace prever que las tasas de desempleo seguirán altas en los próximos
años, por lo que es necesario abordar el tema de manera integral. Tanto con
mecanismos protectores que alcancen tanto a hombres como a mujeres (en la
actualidad las mujeres están menos cubiertas por los seguros de desempleo en
los países en que estos existen), como con políticas de fomento del empleo y
programas de intermediación laboral que apoyen el proceso de búsqueda de
empleo, especialmente de las jóvenes y las mujeres que se están reinsertando
en el mercado de trabajo.

Las nuevas oportunidades ocupacionales que se han abierto a las mujeres
no han provocado cambios significativos en la estructura y composición del
empleo femenino. La segmentación ocupacional y por ramas de actividad es un
sello que permanece con muy pequeñas variaciones en las últimas dos décadas.
Las ramas de servicios y comercio concentran a la gran mayoría de la fuerza de
trabajo femenina en los países estudiados .

Aun cuando el empleo femenino está también avanzando en sectores nue-
vos como el financiero y más lentamente en áreas no tradicionales como trans-
porte, construcción, electricidad gas y agua, este proceso es todavía muy lento.
Los hombres, en cambio, están distribuidos de manera más homogénea en los
distintos sectores, y están aumentando fuertemente su participación en servi-
cios.

La ampliación de oportunidades ocupacionales para las mujeres es un re-
quisito para el mejoramiento de la calidad de sus empleos. Es necesario acele-
rar el ritmo de integración de las ocupaciones, al mismo tiempo que mejorar las
condiciones de trabajo y el acceso a recursos productivos.
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CAPÍTULO II

La calidad de empleo:
Un enfoque de género

Gerhard Reinecke y María Elena Valenzuela1

INTRODUCCION

La calidad del empleo, definida como el conjunto de factores vinculados al
trabajo que influyen en el bienestar de los trabajadores, está adquiriendo cre-
ciente atención en todo el mundo. Una importante proporción de los empleos
creados en la última década presenta características de inestabilidad, falta de
protección social y bajos ingresos.

En América Latina, el ajuste del mercado laboral se ha realizado mediante
cambios que afectan la calidad de éstos. Los procesos de reforma y reestructu-
ración de las economías han provocado importantes modificaciones en la com-
posición del empleo por ramas de actividad económica, categorías de empleo y
status contractual. Las nuevas formas de organización productiva y de los siste-
mas de organización del trabajo a nivel de las empresas han producido cambios
en la estabilidad del empleo, en la definición de tareas, en la intensidad del
trabajo, el nivel de responsabilidad de los trabajadores y los sistemas de pago.
Esto ha ido acompañado de un nuevo marco jurídico que ha puesto en cuestión
y transformado las modalidades anteriormente establecidas de definición de
los empleos, de las formas de contratación, las normas e instituciones de pro-
tección y los derechos básicos relacionados a ellos.

Este proceso de cambio ha afectado de manera diferenciada a los diversos
grupos de trabajadores, según el sector económico, la categoría y tipo de ocu-
pación. Ha tenido además un impacto desigual en hombres y mujeres. Las
mujeres se han beneficiado más que los hombres de las nuevas oportunidades

1. Agradecemos a Gerry Rodgers su apoyo y contribución intelectual en el desarrollo
del proyecto sobre Calidad del Empleo y Género en el Cono Sur, que dio lugar a la publica-
ción de este libro.
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de empleo –su tasa de ocupación ha crecido más rápido–, pero estas nuevas
ocupaciones son más precarias y con menor protección social.

En este capítulo se analiza el concepto de calidad de los empleos, desta-
cando la utilidad de su descomposición en diversas dimensiones como una for-
ma de identificar las consecuencias de los cambios económicos y sociales ocu-
rridos en la última década en la situación de los trabajadores. De tal modo, más
que clasificar a los empleos en “buenos” o “malos”, interesa establecer los
criterios a partir de los cuales cambia el comportamiento de las diversas dimen-
siones de la calidad de ellos.

Se incorpora a este análisis una dimensión de género con el propósito de
dar cuenta del impacto de los procesos de ajuste y las transformaciones en la
organización productiva, en la división sexual del trabajo y el sistema de rela-
ciones económicas y sociales entre hombres y mujeres. Esto implica además
enfrentar un desafío conceptual y metodológico, que permita avanzar en la
identificación de indicadores de calidad de empleo que al mismo tiempo sean
capaces de reflejar las desigualdades de género.

A. EL CONCEPTO DE LA CALIDAD DEL EMPLEO

Aunque la capacidad de creación de empleo de las economías es un tema
clave para el análisis del desempeño del mercado laboral, últimamente existe
un reconocimiento creciente que la calidad de los empleos creados también
amerita atención. La calidad del empleo se puede definir como el conjunto de
factores vinculados al trabajo que influyen en el bienestar económico, social,
psíquico y de salud de los trabajadores.

Más allá de la evidencia anecdótica sobre empleos “malos” y “buenos”, es
necesario identificar una multiplicidad de dimensiones (además del ingreso del
trabajo), que permiten mejor comprensión del mercado laboral. El concepto de
la calidad del empleo (Rodgers, 1997; Rodgers y Reinecke, 1998) ha sido acu-
ñado teniendo en cuenta estas otras dimensiones y reconociendo su importan-
cia en el bienestar de los trabajadores. Aunque el concepto de calidad del em-
pleo no es nuevo, la mayoría de los estudios que lo usan en forma explícita
fueron realizados durante la década de los setenta en países industrializados. El
interés para el tema de la calidad del empleo fue entonces parte de un movi-
miento orientado a establecer indicadores adecuados para medir la calidad de
vida y se manifestó en encuestas nacionales especializadas en los Estados Uni-
dos en 1969/70, 1972/73 y 1977 (Quinn y Staines, 1979) así como en Holanda
en 1977 (Zanders; van Büchem y van Berkel, 1977). Estos estudios cubrieron
indicadores objetivos tales como los ingresos y beneficios no salariales, horas
de trabajo, seguridad e higiene en el trabajo, transporte al y del trabajo, discri-
minación, seguridad en el empleo, movilidad, contenido del trabajo, así como
apreciaciones subjetivas de la satisfacción en el empleo.
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Durante la década de los ochenta, el concepto de la calidad del empleo
como tal parece haber recibido menos atención2. Sin embargo, la investigación
sobre temas tales como la satisfacción en el empleo, la seguridad e higiene
ocupacional y otras dimensiones incluidas en la literatura anterior sobre cali-
dad de empleo continuó desarrollándose.

El interés renovado en la calidad del empleo en la década de los noventa
parece estar fomentado en alguna medida por el debate sobre las llamadas for-
mas “atípicas” del empleo. Después de establecer para varios países indus-
trializados el diagnóstico de que la “fuerza laboral contingente” (trabajadores
temporales, a tiempo parcial y subcontratados) ha ido creciendo (Belous, 1989),
es efectivamente una pregunta importante si, y hasta qué punto, este crecimien-
to de formas no-estándares de empleo conlleva una baja en la calidad del em-
pleo. En efecto, el hecho de que un empleo sea distinto de una relación de
empleo estándar (“típica”) no implica por sí mismo que su calidad de empleo
sea necesariamente inferior, también podría ser simplemente “diferente” sin
ser “peor”, o podría incluso responder a las aspiraciones de grupos específicos
dentro de la fuerza laboral que prefieren estos arreglos no habituales.

1. La importancia del tema de la calidad del empleo

En el contexto de los países latinoamericanos, el análisis de la calidad del
empleo es particularmente interesante en relación con los importantes cambios
económicos y sociales que estos países han vivido durante la última década:

• Los procesos de ajuste económico y de reestructuración. Estos proce-
sos causaron importantes cambios en la composición del empleo por
rama de actividad económica, categoría de empleo y status contrac-
tual. Las restricciones fiscales limitaron el crecimiento del empleo en
el sector público. Todos estos cambios han afectado de diferente ma-
nera la calidad del empleo de distintos grupos y categorías de trabaja-
dores.

• Los cambios en la organización productiva y en los sistemas de organi-
zación del trabajo al nivel de las empresas. “Especialización flexible”,
“producción depurada” o “justo a tiempo” son conceptos que involucran
potencialmente cambios en la estabilidad del empleo, en la definición
de tareas, en la intensidad del trabajo, en el nivel de responsabilidad de
los trabajadores y en los sistemas de pago. La disminución de la inte-
gración vertical de las empresas y la externalización de actividades cau-
saron el aumento del empleo bajo varias modalidades de subcontratación
con características muy distintas a las del empleo dentro de las empre-
sas grandes.

2. Esto se ve reflejado en la disminución de la producción bibliográfica focalizada en
esta temática.
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• Existe una impresión generalizada de que la calidad del empleo se ha
deteriorado en América Latina como consecuencia de las políticas de
ajuste y las reformas económicas recientes. Por ejemplo, Altimir afirma
que … [Hay crecientes bases para sospechar que la nueva modalidad
bajo la cual las economías están funcionando y las nuevas reglas de
política pública determinan mayor desigualdad de ingreso y situacio-
nes de empleo más precarias que en el pasado [...]. (Altimir, 1994)

Aun cuando la calidad del empleo incluye los ingresos, es un concepto más
complejo que incluye otras dimensiones. Es por lo tanto más difícil de
conceptualizar y de medir que los niveles de ingresos y de empleo y tiene un
impacto directo en el bienestar de los trabajadores, lo que la convierte en un
tema relevante en sí mismo. En efecto, para la mayoría de las personas ocupa-
das el trabajo ocupa la mayor parte de su tiempo disponible. El ingreso genera-
do a partir del trabajo permite satisfacer las necesidades básicas, pero la activi-
dad laboral en sí es además una vía de inserción social y desarrollo de habilidades
sociales. Mejorar la calidad del empleo contribuye entonces directamente al
bienestar, si bien de una manera que puede ser difícil o imposible de medir en
términos monetarios.

La teoría de la compensación, resumida en Rosen (1986), considera que
una mala calidad del empleo en algunas dimensiones tiene que ser compensada
con ingresos más altos. Rosen ve una transacción del mercado laboral como
“una venta amarrada en la que el trabajador simultáneamente vende (o arrien-
da) los servicios de su trabajo y compra los atributos de su empleo”. En este
tipo de modelo el salario percibido es la suma de dos transacciones
conceptualmente distintas, una por servicios de trabajo y características del
trabajador y la otra, por las características del empleo.

El ejemplo típico es el del sector minero, en el cual los riesgos de acciden-
tes o enfermedades profesionales y las difíciles condiciones de vida son com-
pensados por ingresos considerablemente más elevados que los que reciben
trabajadores con calificaciones similares en otros sectores económicos. En otros
casos, bajos niveles de estabilidad del empleo y beneficios sociales son com-
pensados de alguna manera por salarios más altos.

Un estudio sobre trabajadores subcontratados en la construcción, las plan-
taciones y la industria de madera en Malasia (Lee y Sivananthiran, 1996) con-
cluye que la gran mayoría no tiene contratos de trabajo escritos y recibe pocos
de los beneficios sociales estipulados por la legislación laboral. Sin embargo,
generalmente reciben un salario mensual más alto que otros trabajadores, com-
pensando en alguna medida la ausencia de estos beneficios. De manera similar,
en un estudio sobre Nueva Zelandia, Anderson, Brosnan y Walsh (1994) en-
cuentran que en muchos casos trabajadores ocasionales y de jornada parcial
recibieron pagos más elevados que aquellos para los trabajadores de jornada
completa, aunque estos salarios mayores fueron en parte una compensación
por la pérdida de beneficios de largo plazo.
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Sin embargo, esta teoría de compensación no se puede aplicar a la mayo-
ría de los casos. Hay otros aspectos importantes que inciden, como la capaci-
dad de organización y negociación de los trabajadores, el marco legal protec-
tor de sus derechos y, en el caso de las mujeres, los estereotipos de género, a
partir de los cuales se tiende a devaluar las ocupaciones en cuanto se feminizan.
A veces, a un nivel dado de calificación, algunos empleos pueden, a la vez,
ser mejor pagados y ofrecer una mejor calidad del empleo según otras dimen-
siones.

En principio, un comportamiento de este tipo del mercado laboral indicaría
una segmentación, aunque pueden existir diferencias no observadas en la cali-
ficación (más allá de títulos educacionales y años de escolaridad) que determi-
nan el acceso a los mejores empleos a un nivel dado de educación formal. El
hecho de que los “buenos” empleos, en términos de las dimensiones no-mone-
tarias de la calidad del empleo a menudo corresponda con los que son bien
pagados, apunta a un tema interesante de estratificación social relacionado con
la calidad del empleo. Pero más allá del tema de la estratificación social que
puede ser una característica estructural con relativamente poco cambio en el
tiempo, se percibe a menudo (aunque se mide menos frecuentemente) que la
calidad del empleo ha cambiado como consecuencia de los procesos de ajuste
económico que los países de América Latina han vivido durante las últimas
décadas.

Hay alguna evidencia para sostener que, en muchos casos, los ajustes en el
mercado de trabajo no pasarán solamente por volúmenes cambiantes de em-
pleo total, sino también por cambios en la calidad del empleo. Las tendencias
de “informalización” o de “precarización” observadas en muchos países son
ejemplos típicos. Un análisis limitado a la cantidad del empleo y los ingresos
daría entonces una imagen muy incompleta. Además, los efectos de regulacio-
nes del mercado laboral y otras intervenciones institucionales pueden ser mu-
cho más importantes en términos de la calidad del empleo que en su cantidad.
De hecho, la cantidad del empleo se encuentra generalmente asociada de ma-
nera mucho más estrecha con el crecimiento económico que con regulaciones
del mercado laboral (OIT, 1996).

Para obtener una comprensión más completa de los mecanismos que ope-
ran en el mercado laboral, incluso en términos económicos, es necesario consi-
derar algún proxy de la calidad del empleo, a pesar de que el desarrollo de una
metodología consensual sea probablemente difícil. En vez de entrar en este
debate en más detalle aquí, la subsección siguiente trata de las dimensiones
objetivas y subjetivas de la calidad del empleo.

2. Dimensiones objetivas y subjetivas de la calidad del empleo

¿Cómo se pueden definir y distinguir malos y buenos empleos? La polémi-
ca definición de Jane Slaughter (1993) contiene tanto elementos objetivos como
subjetivos:
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¿Qué es un buen empleo? Seguramente un empleo realmente bueno sería
uno interesante, que permite aprender, que otorga control sobre el ritmo de
trabajo. Un empleo que hace atractivo ir a trabajar en la mañana. Desde los
albores de la industrialización, por lo menos, la mayoría de los empleos, in-
cluso aquellos considerados buenos, no calzan en esta descripción. De tal
modo que nos hemos abocado a los otros componentes de un buen empleo:
buen salario, buenos beneficios, buenas vacaciones, horario razonable, y un
ritmo de trabajo que no deja al trabajador agotado al final del día o antes de
alcanzar la edad de jubilación. Un trabajo sano, uno que no enferma al traba-
jador.

La medición de las dimensiones objetivas de la calidad del empleo se topa
con varios obstáculos importantes. Primero, es muy difícil obtener datos satis-
factorios sobre muchas dimensiones de la calidad del empleo. Incluso encues-
tas laborales o de hogares mejoradas pueden solamente captar percepciones
subjetivas de hechos objetivos cuando se trata de las características más com-
plejas del lugar de trabajo. Encuestas directas en los lugares de trabajo pueden
evitar este problema, pero son muy costosas de realizar para una muestra gran-
de de empresas y de trabajadores. Segundo, muchas características de la cali-
dad del empleo pueden ser medidas, pero sigue siendo difícil establecer una
escala única que va desde los empleos “mejores” a los “peores”. Por ejemplo,
es imposible decidir si un empleo bien pagado que involucra horarios de traba-
jo de noche es mejor o peor que otro con menor salario, de similares caracterís-
ticas pero horas de trabajo normales durante el día. De hecho, la evaluación de
estos dos empleos dependerá de factores tales como el sexo, la edad, el ciclo de
vida, la situación familiar, y los elementos culturales que definen en cada so-
ciedad lo que se considera apropiado para hombres y mujeres, que condicionan
las preferencias del trabajador o trabajadora. Mientras que un trabajador o tra-
bajadora joven, soltero/a y sin hijos puede preferir el primero, una trabajadora
casada, con niños pequeños y responsabilidades familiares, con mayor proba-
bilidad puede optar por el último.

Una estrategia adecuada de investigación para evitar estos problemas es
enfocar la satisfacción en el empleo. Si lo que cuenta es si el trabajador está
satisfecho con su situación laboral, ¿por qué no medir directamente la satisfac-
ción subjetiva en el empleo? La satisfacción en el empleo se puede definir
como la percepción de un número de características objetivas de la calidad del
empleo, ponderadas por las preferencias, normas y expectativas del trabajador
(Locke, 1983; Clark, 1996). La relación entre dimensiones objetivas y subjeti-
vas de la calidad del empleo se puede resumir en el siguiente esquema.
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Un incremento en la satisfacción en el empleo no requiere necesariamente
de mejoras en dimensiones objetivas de la calidad del empleo.Un grado más
alto de satisfacción en el empleo puede ser el resultado de mejoras en los as-
pectos objetivos del empleo, de bajas en las expectativas o deseos frente al
empleo, o también de un reajuste de los valores de tal manera que se da menos
importancia a los aspectos insatisfactorios mientras que aquellos que satisfa-
cen reciben un peso mayor (Clark, 1996).

El hecho de que varios estudios han medido grados más altos de satisfac-
ción en el empleo para las mujeres (Clark, 1996) no significa por lo tanto que la
calidad del empleo de las mujeres sea objetivamente mejor que la de los hom-
bres, sino más bien que mujeres y hombres tienen distintas expectativas y
autopercepciones de su situación laboral y valorizan el trabajo en función de
algunas variables comunes y otras diferentes.

Varias investigaciones demuestran que la satisfacción subjetiva en el em-
pleo puede ser un elemento importante para mejorar la comprensión sobre el
comportamiento del mercado laboral. Por ejemplo, Freeman (1978), basado en
encuestas panel, sugiere que datos sobre la satisfacción en el empleo pueden
tener más poder explicativo respecto de renuncias posteriores que la pregunta
directa sobre la intención de dejar el empleo actual. La respuesta sobre la satis-
facción en el empleo puede en algunos casos servir además como un proxy de
la calidad del empleo que de otro modo quedaría sin medir.

Pero, incluso sin considerar las renuncias futuras al empleo actual, la per-
cepción subjetiva que tiene el trabajador de las características objetivas del
empleo es más que un simple detalle. Algún grado de satisfacción en el empleo
es indispensable para proveer el nivel mínimo de motivación que se requiere
en la mayoría de los puestos de trabajo. Una situación en donde el trabajo se
realiza exclusivamente para obtener un salario se percibe generalmente como

Recuadro 1 Dimensiones objetivas y subjetivas de la calidad del empleo

Dimensiones objetivas Dimensiones subjetivas

Fuente: Elaboración propia basada en Locke (1983) y Clark (1996).

Características objetivas del empleo,
tales como estabilidad del empleo,
protección social, salud ocupacional,
etc.3

�

Percepción

Preferencias Satisfacción en el empleo

Normas

Expectativas

�

3. Para una lista más detallada, ver la sección siguiente.
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altamente anormal. La relación objetiva de empleo que se puede medir en tér-
minos de productividad (o, en el pensamiento marxista, en términos de plusvalía
y explotación) sería simplemente insostenible en la mayoría de los casos sin el
lado subjetivo de la satisfacción, la dignidad y la motivación en el empleo
(Bourdieu, 1997).

Para los trabajadores, los conceptos de “fairness” y “justicia” y la demanda
de un “trato digno” no apuntan solamente a los salarios, a pesar de que los
salarios se relacionan estrechamente con el status social y la autoestima. En
este sentido, intentos para mejorar el funcionamiento del mercado laboral acer-
cándolo de un mercado perfectamente competitivo pueden deteriorar la calidad
sujetiva del empleo de los trabajadores “que pueden estar dispuestos a pagar un
precio para evitar que sus medios de vida estén determinados por la competi-
ción atomista” (Solow, 1990).

Se ha argumentado que las dimensiones subjetivas de la calidad del em-
pleo son importantes, que su medición puede ser relativamente fácil, y que la
satisfacción subjetiva tiene consecuencias relevantes para las dimensiones ob-
jetivas de la calidad del empleo y del mercado laboral. Sin embargo, existen
varios argumentos que refuerza la extrema importancia del análisis de las di-
mensiones objetivas de la calidad del empleo, a pesar de todas las dificultades
metodológicas. Primero, el hecho de que las expectativas parecen adaptarse a
perspectivas realistas en el mercado laboral (Tolbert y Moen, 1998) vuelve los
instrumentos del análisis de la satisfacción en el empleo algo insensibles a
mejoras o deterioros en la calidad objetiva del empleo. La mayoría de las per-
sonas parecen haber internalizado las limitaciones objetivas para acceder a un
empleo de buena calidad (dadas, por ejemplo, por la estructura social, un bajo
nivel de educación o desigualdades de género) y pueden tener altos grados de
satisfacción en el empleo cuando acceden a un empleo de calidad levemente
superior a sus expectativas. Esto significa que, a pesar de la discriminación que
existe en contra de las mujeres para poder acceder a empleos de buena calidad,
la medición puede dar un grado más alto de satisfacción subjetiva en las muje-
res que en los hombres. Segundo, por los mismos motivos, la satisfacción en el
empleo no puede ser comparada directamente entre países. Un grado promedio
más alto de satisfacción en el empleo en un país no significa que la calidad del
empleo sea efectivamente mejor que en otro país con indicadores promedio
más bajos. La diferencia puede simplemente ser el reflejo de características
cultural y socialmente distintas de la actitud frente al trabajo.

La brecha entre la situación de desventaja real y la percepción subjetiva ha
sido denominada como de ‘deprivacion relativa’ (Clayton y Crosby, 1992). De
tal modo, para que un individuo se sienta discriminado debe tener deseo de una
posición superior, sentir que tiene los méritos y es posible lograrlo, debe poder
compararse con otros, y no culparse por su situación de inferioridad.

Diversas investigaciones sobre el fenómeno de ‘deprivacion relativa’ desde
una óptica de género (Crosby, 1976) muestran que las mujeres tienden a consi-
derar que su trabajo merece un salario menor que el de los hombres. El estándar
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de referencia para evaluar su propia situación influye. Las mujeres tienden a
compararse con otras mujeres más que con hombres, lo que les dificulta perci-
bir las desigualdades con hombres en posiciones similares. Por otra parte, aun-
que esperan que su situación mejore, tal como muestran las tendencias de las
últimas décadas, no tienen modelos de igualdad en el pasado, por lo que
parámetros muy altos de logro no son referentes fuertes. Por último, en gene-
ral, las mujeres tienden a considerarse más responsables que los hombres por
su propia situación de inferioridad económica, dificultando la vinculación de
su situación a la diferencia de estatus entre hombres y mujeres en la sociedad.4

Como señalan Clayton y Crosby (1992) las razones de la falta de percep-
ción de discriminación en el mercado de trabajo pueden estar ligadas a los
siguientes fenómenos:

• Factores cognitivos, al no tener conciencia del fenómeno de discrimi-
nación. En parte, porque la discriminación opera muchas veces como
un no-fenómeno, especialmente si no existe información suficiente para
realizar comparaciones con quienes se considera pares. En caso de au-
sencia de situaciones abiertamente discriminatorias u hostiles, los ca-
sos de discriminación sólo pueden ser detectados a través de la infor-
mación agregada, que muestra tendencias o patrones de comportamiento.
Los factores cognitivos hacen difícil percibir la presencia de discrimi-
nación a hombres y mujeres de todas las razas en todas las posiciones
ocupacionales.

• Factores motivacionales, evitando confrontar la propia situación de
desventaja, resistiendo identificarse con la víctima a la que muchas ve-
ces se considera responsable de su propia situación5. Una segunda ra-
zón es por la imagen estereotipada de discriminación, que requiere víc-
tima y villano, este último con la intención de discriminar. Los individuos
discriminados se resisten a identificar a individuos o grupos de indivi-
duos como responsables de su situación. Una tercera razón está en la
falta de solución. Al definir una situación como injusta supone que el
individuo debe hacer algo para cambiarla, lo cual es difícil sin el apoyo
de los pares o la existencia de mecanismos para ello.

Una estrategia prometedora para investigaciones futuras podría ser usar
la información sobre la importancia que los trabajadores asignan a diferentes

4. En un estudio realizado en Estados Unidos por Crosby (1982) mostró que aunque el
97% de la muestra reconocía que las mujeres percibían ingresos inferiores a los hombres y
mostraban preocupación por la discriminación de género en la sociedad, no reconocían que
esto las afectara en su vida personal. Su situación de desventaja personal no era asumida
como vinculada a la posición de género de las mujeres en la sociedad.

5. Como un fenómeno de compensación psicológica frente a la necesidad básica de
percibir el mundo como un espacio justo y en orden, se tiende a considerar que las cosas
malas pasan a la gente mala, culpando a las víctimas por la desgracia que viven, atribuyén-
doles responsabilidad por su comportamiento.
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dimensiones de la calidad del empleo (algunos trabajadores pueden dar la prio-
ridad absoluta al nivel de ingresos independientemente de si el trabajo es peli-
groso o de si lo perciben como aburrido, mientras que otros lo ven de manera
distinta), y las preferencias con respecto de algunas de estas dimensiones (mien-
tras que es bastante obvio que la mayoría de los trabajadores prefieren salarios
más altos a salarios más bajos, las preferencias son menos obvias cuando se
trata de la duración y la distribución de las horas de trabajo o el grado de res-
ponsabilidad en el trabajo). Los indicadores para distintas dimensiones de la
calidad del empleo podrían entonces ser medidos lo más objetivamente posi-
ble. Finalmente, la interpretación se basaría en estos datos objetivos, usando
los datos subjetivos como factores de “ponderación”.

Sin embargo, el análisis en este libro es mucho más modesto y exploratorio.
Antes de llegar a técnicas sofisticadas de investigación, consideraciones más
básicas sobre las dimensiones de la calidad del empleo y su operacionalización
son necesarias.

3. Dimensiones y medición de la calidad del empleo en América Latina

La investigación específica sobre el tema de la calidad del empleo en Amé-
rica Latina empezó sólo recientemente y su análisis desde una perspectiva de
género es aún más incipiente. Una operacionalización adecuada de la calidad
del empleo es útil tanto en términos de diagnóstico como para el diseño de
políticas públicas. Como primer paso, es necesario definir las dimensiones de
la calidad del empleo.

Un indicador obvio de la calidad del empleo es el monto de los ingresos del
trabajo. Naturalmente, el nivel del ingreso es extremadamente importante y no
se puede dejar de lado. Esto es cierto en general, pero lo es más aún en los
países latinoamericanos, donde una parte importante de la población trabaja en
empleos que no garantizan un ingreso suficiente para que la persona y su fami-
lia puedan superar la línea de la pobreza.

El indicador más común de la calidad del empleo para los economistas es
precisamente el nivel del ingreso del trabajo, y una buena parte del debate so-
bre la calidad del empleo (employment quality o job quality) se concentró en
variables económicas que son comparativamente fáciles de medir y de inter-
pretar. Por ejemplo, el debate sobre la calidad del empleo en los Estados Uni-
dos durante la década de los ochenta se concentró enteramente en el crecimien-
to relativo de empleos de altos y bajos salarios en la economía (Champlin,
1995; Costrell, 1990). En su análisis del caso brasileño, Barros y Mendonça
(1995; 1997) usan los conceptos de calidad del empleo y calidad del puesto de
trabajo para analizar diferencias de ingresos por sectores económicos para tra-
bajadores hombres con niveles de educación formal y edad similares.

Pero es obvio que hay muchas otras dimensiones relevantes, como por ejem-
plo la seguridad del empleo, la protección social, indicadores de salud ocupacio-
nal, el acceso a la capacitación y dimensiones más subjetivas como el contenido
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y el interés del trabajo. Estas dimensiones tienen que ser analizadas para eva-
luar si un empleo puede ser considerado “bueno” o “malo” o si su característica
es precisamente la combinación de indicadores positivos en algunas dimensio-
nes, y negativos en otras. Más fundamentalmente, los individuos ciertamente
efectúan algún tipo de evaluación –aunque a menudo en forma intuitiva– cuan-
do toman decisiones sobre aceptar, rechazar o cambiar un empleo.

El siguiente listado puede ser una herramienta heurística útil para sistema-
tizar el análisis de la calidad del empleo, aunque seguramente no es exhaustivo
y a pesar de que los cortes conceptuales entre algunas dimensiones son algo
arbitrarios, dado que éstas están fuertemente vinculadas entre sí. Se ha puesto
especial atención en incorporar los elementos que contribuyan a identificar la
calidad de los empleos de las mujeres desde una perspectiva de género, dada su
particular forma de inserción en el mercado de trabajo:

• Ingresos de trabajo. En este se consideran tanto los ingresos mensuales
como los ingresos por hora. Esto permite recoger tanto el nivel de re-
muneración (ingreso por hora) como el monto mensual. Los ingresos
están determinados por factores productivos y no productivos, y en el
caso de las mujeres, fuertemente afectados por la segmentación ocupa-
cional por sexo del mercado de trabajo. A fin de comparar la situación
entre hombres y mujeres, es necesario, además, controlar según el nivel
educativo, edad, ocupación y experiencia laboral.

• Beneficios no salariales. Constituyen ingresos no monetarios que pue-
den ser otorgados voluntariamente por el empleador, ser parte de un
convenio colectivo u obligatorio por ley. En este último caso es impor-
tante considerar el grado de cumplimiento de la ley, ya que no todos los
trabajadores que legalmente debieran obtener determinados beneficios
lo hacen efectivamente en la práctica. Estos beneficios deben ser anali-
zados de acuerdo a una clasificación previa, que permita identificar si
son utilizados y benefician por igual a hombres y mujeres y si incorpo-
ran medidas para facilitar la compatibilización de responsabilidades
familiares.

• Regularidad y confiabilidad del trabajo y de los ingresos. Cada vez son
más frecuentes las situaciones de trabajo inestable, ocasional, temporal
y de plazo fijo que no son opciones libremente escogidas por los/las
trabajadores/as. En estos casos, el riesgo y los costos de fluctuaciones
de la demanda caen en gran parte sobre el propio trabajador/a y no
sobre el empleador/a. Además, en algunas actividades, varias de ellas
mayoritariamente femeninas, se trabaja con sistemas de pago por ren-
dimiento (industria del vestuario, comercio) donde el salario base ga-
rantizado es sólo un pequeño porcentaje del salario promedio, lo que
aumenta el nivel de incertidumbre.

• Status contractual. Las diferencias de status contractual (a plazo fijo,
por faena, escrito o registrado  o sólo verbal) conllevan diferencias en



LA CALIDAD DE EMPLEO: UN ENFOQUE DE GENERO40

los derechos del trabajador frente a su empleo y su empleador. Además,
las estrategias de externalización y subcontratación han causado varia-
dos grados de incertidumbre respecto del status de muchos trabajado-
res que formalmente son independientes, pero que en la práctica tienen
un alto grado de dependencia de su “empleador”.

• Protección social. Son derechos de los trabajadores la protección con-
tra despido arbitrario (aunque el número de las causales de despido va-
ría de un país a otro), sueldo mínimo, descanso semanal, licencia por
enfermedad y por maternidad, licencia de paternidad, jornada diaria,
vacaciones, seguro contra accidentes, seguro de desempleo. Se requiere
no sólo verificar el tamaño del mercado laboral protegido por las leyes
del trabajo, sino el grado efectivo de aplicación y observancia de éstas
en diferentes ramas productivas, regiones y países.

• Representación de intereses y organización. Los derechos sindicales y
la capacidad de organización y negociación colectiva (incluyendo a los
crecientes sectores de trabajadores no asalariados) tienen un importan-
te rol en el fortalecimiento del sujeto más débil de la relación laboral y
en la protección más efectiva de la calidad de sus empleos. Se requiere
por lo tanto verificar la amplitud de la cobertura de trabajadores/as
sindicalizados/as, de aquellos/as que negocian colectivamente, la exis-
tencia de organización entre trabajadores independientes y la presencia
de mujeres en las directivas sindicales. Además, es necesario analizar el
contenido de las demandas sindicales, identificando si se han incorpo-
rado algunas con contenido de género.

• Jornada de trabajo. Los cambios en la organización del trabajo han pro-
vocado una flexibilización de la jornada de trabajo. Se han hecho más
comunes las excepciones a la jornada ordinaria y han aumentado las
especiales. Las empresas buscan la mayor libertad posible para dispo-
ner de la fuerza de trabajo y esto incluye la duración y distribución de la
jornada semanal de trabajo. El número de horas trabajadas (y la consi-
guiente proporción del tiempo dedicado a otros aspectos de la vida per-
sonal) afecta la salud física y mental de los trabajadores y la calidad de
vida personal y de sus familias. Considerando que las mujeres desem-
peñan tareas domésticas en un trabajo extralaboral, se debería en lo
posible intentar medir también su dedicación horaria a esas tareas.

• Intensidad del trabajo. Esta es una dimensión importante, pero poco
considerada en los estudios de calidad de empleo, que se refiere al bien-
estar físico y al requerimiento de energía que llevan a estados de salud,
morbilidad o vulnerabilidad de los trabajadores. La intensidad depende
de la organización del trabajo. Las exigencias pueden ser dadas por la
empresa, pero en muchos casos los sistemas de pago por rendimiento
o tipos de contrato inestables contribuyen a aumentos en la intensidad
del trabajo. Aun cuando es difícil establecer comparaciones entre hom-
bres y mujeres por sus diferencias fisiológicas y sus percepciones de
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bienestar, la literatura recoge tres modelos que ayudan a medir los efec-
tos de la intensidad del trabajo en el bienestar de los trabajadores. El
modelo nutricional se calcula a través del Indice de Masa Corporal, la
Tasa de Actividad Física y el Nivel de Actividad Física y estipula los
requerimientos nutricionales de la población para ejecutar su trabajo.
El modelo fisiológico mide la capacidad física de los individuos a tra-
vés del consumo máximo de oxígeno en la ejecución de sus tareas. El
modelo ergonómico se centra en las características de las tareas, su rit-
mo, combinación con pausas, y los efectos en el sistema oseomuscular,
de ritmos intensos de trabajo y fatiga.

• Riesgos de accidentes o enfermedades ocupacionales. Aunque en mu-
chos países los riesgos “tradicionales” debidos al trabajo físico o el con-
tacto directo con materias peligrosas tienden a disminuir, hay otros ries-
gos “nuevos” de salud en el empleo, vinculados por ejemplo a los
movimientos repetitivos en los trabajos con computadores o al estrés.
Muchas enfermedades ocupacionales “nuevas” no son reconocidas como
tales, por lo que la protección social no funciona plenamente. Además,
predomina un enfoque en la medicina del trabajo que limita las enfer-
medades del trabajo a las consecuencias específicas derivadas del pro-
ceso de trabajo técnico, desechando los aspectos sociales del trabajo
como factores de riesgo. El resultado de este tipo de enfoque es que la
salud ocupacional ha puesto énfasis en los accidentes del trabajo más
que en las enfermedades, afectando de manera negativa a las mujeres
trabajadoras. Ellas tienden a concentrarse en actividades como servi-
cios y comercio y están más bien expuestas a riesgos que se expresan en
malestares y enfermedades síquicas y físicas de lenta y prolongada evo-
lución, más que a riesgo de accidentes. Las condiciones que rodean su
quehacer laboral, entendido como unidad que involucra tanto trabajo
remunerado como doméstico, se expresan en una sintomatología
inespecífica en la que predominan las lumbalgias, malestares y enfer-
medades circulatorias, lesiones por esfuerzo repetitivo (LER), fatiga,
que afecta su calidad de vida pero no son reconocidas como enfermeda-
des asociadas al trabajo.

• Ambiente físico de trabajo. Se refiere al lugar de trabajo y a la presen-
cia de requisitos mínimos para que éste se realice de manera segura y
digna. Habitualmente se consideran las condiciones de temperatura,
humedad, ruido, polvo, etc., que pueden afectar la salud física y mental
del trabajador, así como la existencia de infraestructura básica como
baños adecuados y un lugar para las comidas. Pero el espacio de trabajo
no se limita a la fábrica. La vivienda propia o ajena y la calle son, con
cada vez mayor frecuencia, lugares de trabajo que no presentan las con-
diciones mínimas de comodidad y seguridad, poniendo en ocasiones en
riesgo la salud del trabajador y su familia.
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• Ambiente social de trabajo. Se refiere a las posibilidades del trabaja-
dor de desarrollar sus habilidades y necesidades sociales, en un am-
biente de respeto a su dignidad y libre de violencia y de malos tratos
de cualquier tipo, incluido el acoso sexual. Este último fenómeno,
que afecta en su gran mayoría a mujeres, constituye un riesgo a la
salud y seguridad en el trabajo y tiene un impacto laboral negativo.
Otro aspecto de esta dimensión es el grado de aislamiento del trabaja-
dor, que afecta proporcionalmente en mayor medida a las mujeres,
debido a su mayor presencia en áreas como el servicio doméstico y el
trabajo a domicilio.

• Papel en las decisiones respecto del trabajo (autonomía, participación).
Se refiere a la capacidad de los trabajadores para tomar decisiones
sobre su propio proceso de trabajo, participar en las decisiones de la
empresa y, en general, contar con mecanismos para contribuir con sus
opiniones al proceso de trabajo. Se requiere verificar si la sobrerre-
presentación de las mujeres en las ocupaciones más desvalorizadas y de
menor status en el mercado laboral incide negativamente sobre esta di-
mensión.

• Posibilidades para el desarrollo de capacidades profesionales y perso-
nales así como la creatividad. En una sociedad basada cada vez más
en el conocimiento y la tecnología, la formación profesional es uno
de los pilares para el aumento de la productividad y competitividad de
las empresas, así como para la promoción de la equidad social, a tra-
vés del mejoramiento del nivel de calificación de la fuerza de trabajo.
El acceso a la capacitación profesional y al perfeccionamiento laboral
es un requisito para que el/la trabajador/a se mantenga vigente frente
al cambio tecnológico y los nuevos desafíos productivos. Dado que,
por efecto de la segmentación ocupacional, las mujeres se concentran
en algunas áreas, se requiere identificar no sólo la cobertura del siste-
ma de capacitación, sino el tipo de oficios en que se capacitan hom-
bres y mujeres.

• Perspectivas de carrera profesional. Este punto se refiere, primero, a las
trayectorias posibles dentro de la profesión de un trabajador. Existe evi-
dencia sobre la segmentación de los mercados de trabajo que conlleva
un muy bajo grado de representación de mujeres en profesiones que
tienen buenas perspectivas de carrera. Pero incluso dentro de una mis-
ma profesión, las perspectivas dependen del tipo de empresa, de las
posibilidades de capacitación (ver punto anterior) y de la estructura so-
cial dentro de la empresa, donde otra vez está presente el fenómeno de
la segmentación por sexo, esta vez de tipo vertical . La movilidad ocu-
pacional ascendente, es decir la posibilidad de hacer carrera dentro de
una empresa o de un rubro, tiene un patrón de género y las mujeres
tienden a permanecer en el mismo puesto por períodos más prolonga-
dos. En el caso de los trabajadores por cuenta propia y los empleadores,
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otros temas como el acceso al crédito tienen una importancia determi-
nante.

• Interés del trabajo. Esta dimensión se refiere a la apreciación por parte
del trabajador respecto de si el trabajo es monótono o interesante.

Algunas de estas dimensiones pueden difícilmente ser medidas sin tener en
cuenta dimensiones subjetivas. Si bien basadas en diferencias objetivas entre
puestos de trabajo, su medición involucra percepciones subjetivas. Muchas veces
las mediciones de las características de los puestos de trabajo son evaluaciones
de los propios trabajadores y se asemejan así a otra medición de la satisfacción
en el empleo (Argyle, 1989).

Además, no todas estas dimensiones pueden ser captadas fácilmente en
términos estadísticos. Algunas más bien necesitarían estudios cualitativos es-
pecializados. Las encuestas de hogares latinoamericanas contienen datos sobre
algunas dimensiones de la calidad del empleo, pero en muchos casos empeza-
ron sólo recientemente. Es entonces muy difícil obtener una imagen confiable
sobre los cambios en la calidad del empleo. La falta de series estadísticas con-
solidadas y la diversidad en los universos cubiertos y los conceptos en las me-
diciones son serios obstáculos para evaluaciones comparativas entre países.
Otra dificultad está dada por la falta de medición de algunas dimensiones. Las
encuestas de hogares en general no incorporan en sus mediciones beneficios no
salariales o tipo de pago (mensual o a destajo, lo que condiciona la intensidad)
o aunque cuantifiquen las horas de trabajo no se puede determinar si éstas in-
cluyen días u horas del día inconvenientes (como trabajo nocturno o de fin de
semana). Del mismo modo, las encuestas de hogares usualmente no recogen
información sobre temas de seguridad o higiene en el trabajo, la intensidad del
trabajo, la participación o el contenido del trabajo.

El tipo de fuentes que puede ayudar a caracterizar la calidad del empleo va
desde registros oficiales y encuestas de hogares hasta fuentes más específicas,
tales como encuestas especializadas representativas o estudios más cualitativos
al nivel de empresas (Reinecke, 1997). Es importante enfatizar que muchos
datos tienen que interpretarse con gran cautela en el contexto de la situación
económica, social y estadística de cada país. La cobertura de distintas fuentes
de información tiene que tomarse en cuenta, especialmente en el caso de los
registros oficiales, y los conceptos tienen que ser adaptados a la realidad nacio-
nal. Por ejemplo, la existencia o ausencia de un contrato de trabajo escrito tiene
implicaciones muy diferentes según el país. En algunos países, incluso las gran-
des empresas formales raras veces tienen contratos escritos, mientras que en
otros países están difundidos incluso en empresas pequeñas y relativamente
“informales”. Y mientras que la legislación de la mayoría de los países recono-
ce la existencia de una relación de empleo incluso en ausencia de un contrato
de trabajo escrito, el grado en el cual los trabajadores logran efectivamente
obtener los mismos derechos depende mucho del sistema jurídico y su
implementación. La cobertura de los sistemas de seguridad social puede ser
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medida de manera similar en distintos países, pero los sistemas específicos
tienen diferentes nombres, diferentes beneficios e implican diferentes grados
de protección social real según el país.

En la mayoría de los casos, el dato más interesante no es una cifra agregada
nacional o promedio. Es más relevante obtener datos para grupos específicos
de trabajadores. Por ejemplo, trabajadores jóvenes o mujeres pueden ser parti-
cularmente afectados por deficiencias específicas en la calidad del empleo.
Mejorar una dimensión de la calidad del empleo puede requerir herramientas
de política completamente distintas según se trata de trabajadores en el sector
“formal” con plena cobertura de la fiscalización laboral y de los registros ofi-
ciales o trabajadores en el llamado sector “informal”. Un enfoque prometedor
parece ser la caracterización de la calidad del empleo de distintos grupos de
trabajadores definidos por su status en el empleo (por ejemplo, asalariados per-
manentes, asalariados temporales con contrato escrito de trabajo, asalariados
sin contrato escrito de trabajo, trabajadores por cuenta propia, empleadores)
(Harriss; Kannan y Rodgers, 1990).6

B. LA CALIDAD DE LOS EMPLEOS DESDE UNA PERSPECTIVA DE
GENERO

1. El sello de las relaciones de género en la calidad de los empleos

La masiva incorporación de mujeres a la fuerza laboral ha traído nuevas
preocupaciones y relevado nuevos temas, ampliando los límites de los enfo-
ques económicos tradicionales, para incorporar una dimensión de género. “El
sistema sexo-género es como un modo de producción social, un determinante
fundamental y elemento constitutivo de la sociedad, socialmente construido y
sujeto a cambios históricos y a evolucionar” (Chodorow, 1979). La división
sexual del trabajo, a la base de este sistema, se expresa tanto en la división del
trabajo concreto entre hombres y mujeres –productivo y reproductivo– como
en las normas que regulan sus trabajos, las representaciones de lo femenino y
lo masculino y el reconocimiento social y el poder.

a) Las responsabilidades familiares y laborales

La división tajante entre la esfera productiva y reproductiva, basada en el
ideal del salario familiar7 y la noción del hombre proveedor con una familia

6. Incentivamos a las autoras del presente libro a efectuar o encargar tabulaciones es-
peciales en estas líneas basadas en encuestas de hogares o encuestas laborales, pero la dispo-
nibilidad de datos y las facilidades para tales tabulaciones no lo permitieron en todos los
casos.

7. El concepto de salario familiar, producto de una etapa precisa del desarrollo indus-
trial, se refiere a la remuneración que se otorgaba al hombre por su trabajo y que debía
alcanzar para cubrir las necesidades de toda la familia.
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que mantener, ha sido cuestionada a partir de la incorporación de la mujer a la
fuerza de trabajo. Desde la revolución industrial la vida del trabajo y la vida de
la familia se han estructurado separadamente, con el trabajo en el ámbito de los
hombres y la familia en el de las mujeres y un modelo de trabajador con una
total disponibilidad para el trabajo y la responsabilidad del resto de las dimen-
siones de la vida a cargo de las mujeres. Aunque esta concepción nunca ha
coincidido plenamente con la vida real de las personas, los puestos de trabajo y
la vida familiar se han organizado como si sólo los hombres fueran al trabajo y
todas las mujeres se quedaran en la casa (Bailyn et al., 1996). Los hombres
también se ven afectados por el orden de género, al no poder cumplir con el rol
de proveedor producto del desaparecimiento paulatino del salario familiar, ni
participar en la redistribución de las responsabilidades domésticas, tanto por
las condiciones de trabajo que les exige gran dedicación como por la rigidez de
los estereotipos sexuales, que define estas tareas como no masculinas.

Aunque se ha debilitado, todavía opera el prejuicio a partir del cual se
espera que las mujeres dediquen la mayor parte de sus energías en el largo
plazo a los niños y la familia, en tanto el compromiso de los hombres con el
trabajo justamente es reforzado con las responsabilidades que asumen con el
matrimonio y la paternidad. De ahí también la imagen de las mujeres como
trabajadoras inestables8, cuyo período laboral se concentra en el período pre-
vio al matrimonio y posterior a la crianza de los niños, con lo que se quita
legitimidad a la autonomía económica de la mujer. Los hombres, en cambio,
son percibidos como trabajadores de toda la vida, buscando hacer carrera que
les permita mantener a sus familias. Aun cuando el comportamiento laboral de
las mujeres refuta este prejuicio, en la práctica opera como si constituyera una
realidad, incidiendo negativamente en la calidad de sus empleos. Restringe tam-
bién las posibilidades de los hombres de asumir responsabilidades familiares e
incluso de acceder a beneficios como permisos parentales para el cuidado de
hijos, aunque estén formalmente a su disposición.

La función biológica de la procreación se proyecta en una función social
del cuidado de los miembros de la familia, por lo que se tiende a considerar a
las mujeres como responsables únicas de la crianza de los hijos, el cuidado de
los enfermos y los ancianos. Esto limita la capacidad de la mujer de decidir
sobre el uso de su tiempo y su fuerza de trabajo. La doble responsabilidad
laboral y familiar restringe las oportunidades laborales de las mujeres, por cuanto
están presionadas por desarrollar trabajos que les permitan compatibilizar el
trabajo doméstico y el remunerado. Las pone además en tensión, frente a la
dificultad de cumplir con esta doble exigencia y limita el tiempo que pueden
dedicar a sí mismas.

8. Según Arriagada (1997) las trayectorias laborales de las mujeres han experimentado
importantes cambios, acercándose cada vez más a las de los hombres. Se han alargado sus
años de permanencia en la fuerza de trabajo, aumentado su continuidad de sus trayectorias y
disminuido sus retiros del mercado de trabajo en la fase reproductiva.
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Las sociedades enfrentan en la actualidad un dilema no resuelto. Por una
parte, la exigencia de una alta disponibilidad para el trabajo presiona a hom-
bres y mujeres para dedicarse a éste sin interferencias de ningún tipo. Por la
otra, las demandas y expectativas de la familia hacia la mujer –muchas de las
cuales están introyectadas– no se limitan al desempeño de tareas domésticas,
sino que se desarrollan también en el espacio afectivo, mucho más difíciles de
manejar.9

b) La devaluación del trabajo femenino

El trabajo reproductivo de la mujer –las tareas domésticas y de cuidado de
niños y ancianos– no tiene valor económico en nuestra sociedad –no se transa
en el mercado–, por lo que es menos apreciado que el papel económico del
hombre, que es medible y visible. Como una prolongación de esta menor valo-
ración de “lo femenino”, las tareas que ellas desempeñan en el mercado son
menos apreciadas.

La generación de estereotipos, el énfasis en la oposición entre los géneros
y el establecimiento de jerarquías entre ellos caracterizan la actual construc-
ción de la identidad económica de los géneros. Este fenómeno va acompañado
de una devaluación de la mujer en relación a los hombres en términos de sus
capacidades como trabajadoras, a través de un doble proceso de marginalización
de las mujeres de los trabajos prestigiosos y de devaluación del tipo de trabajo
que ellas realizan. Esto tiene diversas consecuencias en el funcionamiento del
mercado de trabajo –rigidizándolo– y en la calidad de los empleos de las muje-
res, ya que las segrega a un número limitado de ocupaciones “femeninas”, con
menores ingresos y posibilidades de desarrollo laboral. En su tipología de este-
reotipos sexuales, y su correspondiente expresión ocupacional, Anker (1998)
mostró la estrecha ligazón entre las características de ocupaciones “femeni-
nas” y los estereotipos de las mujeres y sus supuestas habilidades10. Este autor

9. En un estudio sobre trayectorias laborales de mujeres, Guzmán, Mauro y Araujo
(1999) constataron que las trabajadoras enfrentan al interior de su familia una serie de de-
mandas que las llevan a confrontar los proyectos propios con los del resto de los miembros
de su familia, que en algunos aspectos pueden no coincidir, generándoles conflictos internos
y sentimientos de culpa. Observaron que las mujeres con trayectorias laborales exitosas eran
las que habían podido superar estas contradicciones, a través de un proceso de valoración
personal a partir de su trabajo, lo que les permitió establecer una base de negociaciones
permanente con el resto de los miembros de la familia y redefinir la distribución de oportu-
nidades y tareas al interior de la familia.

10. Características supuestamente femeninas como su dedicación a otros, sus habilida-
des y experiencia en tareas domésticas, su mayor habilidad manual, su mayor honestidad y
su apariencia física, “calificarían” a las mujeres para ocupaciones como enfermeras, docto-
ras, trabajadoras sociales, profesoras, empleadas domésticas, cocineras, meseras, lavande-
ras, peluqueras, tejedoras, costureras, matronas, secretarias, cajeras, vendedoras, recepcio-
nistas. Por su parte, estereotipos negativos de las mujeres, tales como falta de inclinación
para dirigir a otros, falta de fuerza física, falta de habilidad para la matemática y las ciencias,
falta de disposición para viajar, para enfrentar peligro físico y usar la fuerza, afectarían a las
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también destaca que otros estereotipos de las mujeres como una supuesta ma-
yor disposición para recibir órdenes, mayor docilidad y menor probabilidad de
reclamar por las condiciones de trabajo, mayor disposición para aceptar meno-
res salarios y menor necesidad de ingreso, y mayor interés por trabajar en la
casa, tienen una fuerte influencia en las características de las ocupaciones fe-
meninas, que redundan en la calidad de sus empleos, tales como bajos ingre-
sos, alta flexibilidad, bajo estatus y baja autoridad para tomar decisisones.

La ciencia económica habitualmente ha asumido que la actividad econó-
mica consiste en el libre intercambio entre seres racionales cuya única preocu-
pación es la compra y venta de bienes, servicios y trabajo, en función de la
maximización de su propio interés. En la práctica, sin embargo, los individuos
operan con una serie de percepciones, estereotipos y mitos, así como bajo la
influencia de tradiciones que inciden en sus acciones y de las cuales no son
necesariamente conscientes. Desde un punto de vista de género, los individuos
asumen posiciones según si su género perteneciera a la categoría de mayor o
menor estatus en la sociedad, poniendo en jaque el supuesto de la total raciona-
lidad de las decisiones (Bergmann, 1987).

2. Segregación de género en la fuerza de trabajo

La calidad de los empleos de las mujeres está marcada por la segregación
ocupacional por sexo y la subvaloración del trabajo femenino. Ambos fenóme-
nos contribuyen a explicar la existencia de diferencias salariales entre hombres
y mujeres, la menor gama de ocupaciones disponibles para las mujeres y las
dificultades que éstas enfrentan para acceder a puestos de dirección.

La segregación de género en la fuerza de trabajo es un fenómeno muy
extendido, con profundas raíces históricas en la división sexual del trabajo. La
segregación ocurre al interior de y entre empresas, ocupaciones y ramas de
actividad. Esta se manifiesta a través de la división del mercado laboral en
partes separadas, en las que las recompensas y las condiciones de trabajo son
diferentes y entre las cuales la movilidad es limitada. Las mujeres se concen-
tran en un conjunto reducido de ocupaciones, definidas como tradicionalmente
femeninas (segmentación horizontal) y en puestos de menor jerarquía al inte-
rior de cada ocupación –menor salario, prestigio y poder de decisión– (seg-
mentación vertical). La segregación de género afecta, además, negativamente a
las futuras generaciones, por cuanto la orientación vocacional –las decisiones
de educación y capacitación de los niños y niñas– está influida en gran medida
por las oportunidades de ejercer tales especializaciones en el mercado de traba-
jo, actuando como un factor de transmisión intergeneracional de la desigualdad
(Anker, 1998).

mujeres en sus posibilidades para desarrollar ocupaciones como gerente, supervisor, perfo-
rador de pozos, científico, arquitecto, ingeniero, matemático, estadístico, oficial y trabaja-
dor aéreo o marítimo, operador y chofer de equipos de transporte, bombero, policía, guardia
de seguridad.
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El nivel de segregación se mide a través de índices que captan la evolución
del grado de segregación a lo largo del tiempo, comparar países y grupos socia-
les al interior de cada país. El que se usa más corrientemente es el Indice de
Disimilitud de Duncan (Duncan y Duncan, 1955) que permite medir la segre-
gación de dos tipos de personas (por ejemplo hombres y mujeres, blancos y
negros)11. El Indice usa una definición implícita de integración como una si-
tuación en que cada grupo tiene una representación en cada ocupación, la que
es proporcional a su peso en la fuerza de trabajo. Diversos estudios muestran
que la segregación intraocupacional por género es fuerte, por lo que, a fin de
captar los niveles reales de integración/segregación, es necesario contar con
una clasificación lo más desagregada posible de las ocupaciones (Jacobsen,
1998).

Con el aumento de la tasa de participación femenina las mujeres se han
incorporado tanto en ocupaciones tradicionalmente femeninas, como en ocu-
paciones masculinas, que se han feminizado –es decir, han pasado de dominio
masculino a dominio femenino–. Este último fenómeno ha ido habitualmente
acompañado de una segregación intraocupacional –los hombres se concentran
en los trabajos o empresas con mejor salario al interior de la ocupación– y una
pérdida de la calificación de la ocupación –la ocupación se vuelve más rutina-
ria y con menos responsabilidades–. El proceso de feminización de una ocupa-
ción conduce además habitualmente a una “ghettoización” de las mujeres, en
los trabajos con menor prestigio y nivel de remuneración.12

El aumento de la proporción de mujeres rara vez conduce a una integración
con los hombres al interior de tal ocupación, así como tampoco es frecuente
encontrar ocupaciones que eran dominadas por mujeres y que en la actualidad
se han masculinizado.

Una gran proporción de la fuerza de trabajo se desempeña en ocupaciones
que son dominadas por un sexo. Además, las ocupaciones masculinas son mu-
cho más comunes que las femeninas. De un total de 7.300 ocupaciones consi-
deradas, hay aproximadamente siete veces más ocupaciones dominadas por
hombres (3.800) que ocupaciones dominadas por mujeres (700) (Anker, 1998).

11. El índice se calcula de la siguiente manera: 100 x 
X
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Y

Y
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 donde N es el número de

ocupaciones, Xi es el grupo de personas en una ocupación i, X  es el número total de perso-
nas en el grupo, Yi  es el número de personas en el grupo con que se compara en la ocupación
i; Y es el número total de personas en el grupo con el que se compara.

12. Esto fue lo que observó Posthuma (1996) en su estudio de empresas del rubro
automotriz en Brasil. Las mujeres trabajaban en áreas separadas y ejecutaban tareas defini-
das explícitamente por sexo. Se las colocaba en posiciones que requerían poca capacitación,
poca responsabilidad y tenían menores salarios. Además de las situaciones tradicionales de
segmentación del trabajo femenino, observó actitudes y comportamientos que tendían a
reproducir la inserción subordinada de la mujer en el trabajo. El nivel de escolaridad de las
trabajadoras era superior al exigido para el cargo; sin embargo, sus oportunidades para acce-
der a capacitación y mayores calificaciones eran más restrictivas que para los hombres, lo
cual dificultaba las posibilidades de carrera laboral.
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En todo el mundo se observa la presencia de segregación ocupacional por
sexo, y aunque hay diferencias por regiones y países, no hay una correlación
clara con el nivel de desarrollo del país ni con la tasa de participación femeni-
na. Anker (1998) observó en su estudio sobre 41 países que la segregación
ocupacional ha caído de manera importante en algunos casos, pero en prome-
dio en el mundo el número de ocupaciones con dominio masculino disminuyó
sólo muy levemente y esta tendencia debería mantenerse en el futuro de no
mediar algún cambio social drástico. Los factores que deberían contribuir a
mantener la alta segregación por sexo incluyen el crecimiento de empleos en
ocupaciones que son en la actualidad bastante segregadas –como trabajos de
oficina– y la posible disminución en el crecimiento de la participación femeni-
na en ocupaciones que antes recibieron grandes contingentes de mujeres
(Jacobsen, 1998). Al parecer coexisten dos tendencias contradictorias que con-
tribuyen a mantener la segregación. El proceso de terciarización de las econo-
mías (aumento del sector servicios) ha llevado a la pérdida de importancia de
algunos oficios masculinos. Pero al mismo tiempo se ha acentuado la segrega-
ción interna de los oficios, generándose nuevas ocupaciones que son asumidas
por cada sexo. Así, lo que se avanza en la integración de las ocupaciones, como
consecuencia de la modernización del sistema de empleo, se pierde por la ma-
yor especialización de los oficios, que se ha vuelto más rígida por sexo (Willms-
Herget, 1991).

3. La relación entre segregación e ingresos

Uno de los indicadores más evidentes de la calidad de un empleo es la
retribución monetaria que obtiene. En todo el mundo las mujeres perciben in-
gresos inferiores a los hombres. Sobre una base diaria, semanal o mensual, o
incluso por hora, las mujeres ganan menos. De acuerdo a la OIT, las mujeres
reciben en el mundo en promedio un 71.6% del ingreso mensual de los hom-
bres (OIT, 1998).

Diversas investigaciones muestran que los empleos con una alta propor-
ción de mujeres tienen salarios inferiores a aquellos con una baja proporción
de mujeres. Petersen y Morgan (1995) mostraron en su estudio para Estados
Unidos que la segregación ocupacional explica la mayor parte de la brecha
salarial, e incluyendo la segregación en establecimientos, la casi totalidad de
ella. Observaron además que la brecha entre hombres y mujeres se incrementaba
significativamente en las categorías profesionales y de empleados administra-
tivos a medida que aumentaba el estatus al interior de la ocupación.

Hay dos ámbitos en que opera la segregación, reforzando conductas
discriminatorias y con impacto en las brechas salariales:

a) El proceso de contratación de mano de obra. En este caso se produce un
proceso de acceso diferenciado de hombres y mujeres a las ocupacio-
nes y a las empresas, tanto en el momento del reclutamiento como de
las promociones. Esto conduce a una concentración de mujeres en
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determinadas ocupaciones y establecimientos, en puestos de trabajo que
habitualmente no son intercambiables con los que desempeñan los hom-
bres. La clara distinción entre trabajo de hombres y trabajo de mujeres
está a la base en las descripciones de cargos y se usa en los procesos de
selección de personal. En su estudio de la industria textil en Argentina y
Brasil, Acero (1997) observó los criterios de los empleadores para defi-
nir los puestos de mujeres: trabajos más seguros o para los que requie-
ren menos fuerza, más dedicación y aceptación de rutinización. Otros
elementos a considerar son las barreras de entrada por falta de califica-
ciones adecuadas, escasa información sobre el mercado laboral y las
habilidades requeridas para las distintas ocupaciones, pobreza de redes
y contactos personales.

b) La valoración de las ocupaciones. Si las ocupaciones de las mujeres
tienen menores salarios que las de los hombres aunque ellas tengan
niveles educativos, habilidades u otros factores relevantes similares, esto
es producto de una discriminación valorativa. Es necesario por lo tanto
identificar los factores que llevan a valorar los distintos tipos de ocupa-
ciones y desarrollar métodos de comparabilidad del valor del trabajo de
hombres y mujeres.

La segregación contribuye a ocultar la discriminación del mercado de
trabajo ya que ésta no se expresa de manera abierta y evidente, sino oculta
bajo la forma de especializaciones que supuestamente eligen hombres y mu-
jeres. Evidentemente, hay también factores personales, como preferencias y
actitudes frente al trabajo, pero éstas no serían suficientes para explicar este
fenómeno. En un estudio destinado a analizar las valoraciones de hombres y
mujeres a cinco atributos del trabajo (alto ingreso, seguridad en el trabajo,
trabajo con sentido, oportunidad para avanzar y trabajar menos horas), se
observaron mínimas diferencias en las preferencias por sexo que no explican
la enorme segmentación ocupacional. Aun cuando las mujeres tenderían a
estar más orientadas hacia valores y recompensas intrínsecas (trabajo con
sentido) y los hombres hacia recompensas extrínsecas (oportunidades de pro-
moción y seguridad), otros factores como la edad y las condiciones de traba-
jo (tales como tipo de jornadas, contratos, etc.) serían determinantes (Tolbert
y Moen, 1998).

Los ejercicios para comparar el valor de las ocupaciones, asignándoles
puntaje en función de factores tales como la responsabilidad, habilidad, educa-
ción, esfuerzo físico y condiciones de trabajo, muestran que en las ocupaciones
con puntaje similar –de valor parecido–, aquellas desempeñadas mayoritaria-
mente por hombres tienen mayores ingresos que las que son desempeñadas
mayoritariamente por mujeres (Anker, 1998).

La brecha salarial por sexo tiende a ser justificada por el aparente mayor
costo de la mano de obra femenina. En éste se incluyen los costos salariales, en
los que las mujeres tienen costos menores puesto que sus remuneraciones son
más bajas, y los costos no salariales, que serían más altos por las interrupciones
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en el trabajo derivadas de sus deberes asociados a la maternidad (permisos pre
y postnatal, entre otros) y a las responsabilidades familiares (cuidado de hijos,
ancianos y otros familiares y tareas domésticas). En un estudio realizado en
Chile (Lerda y Todaro, 1996) se observó, sin embargo, que la información
empírica no apoyaba esta percepción común de los empresarios. Los costos
salariales fueron consistentemente menores para las mujeres en todas las em-
presas estudiadas. Las autoras encontraron que la diferencia de costos salaria-
les entre hombres y mujeres era mucho mayor que cualquier diferencia de cos-
tos no salariales, concluyendo que los costos laborales de las mujeres eran
inferiores a los de los hombres.

En su estudio de 41 países, Anker (1998) identificó algunos factores que
inciden en mayor medida en las brechas salariales:

• En primer lugar, un factor que influye en las brechas entre hombres y
mujeres es el nivel general de desigualdad salarial en el país, y habría
una correlación positiva entre ambos fenómenos.

• Por otra parte, las brechas tienden a ser menores en los países con nego-
ciación centralizada de salarios.

• El tamaño de las empresas también influye, ya que las empresas gran-
des tienden a pagar mejores salarios por ocupaciones similares. Esto
tiene efectos importantes en la brecha por sexo, ya que los hombres
tienen más posibilidades de emplearse en empresas grandes que las
mujeres.

4. Por qué ocurre y persiste la segregación

Hay diversas teorías que explican la segregación ocupacional. La teoría
neoclásica señala que ésta se produce debido a los menores niveles de capital
humano con que las mujeres se insertan en el mercado de trabajo –por su me-
nor educación o especialización en sectores relevantes– o que adquieren en el
transcurso de su vida laboral, por interrupciones u otras limitaciones vincula-
das a las responsabilidades reproductivas. Desde este punto de vista, mujeres y
hombres tendrían preferencias que los llevarían a optar por un tipo diferente de
ocupaciones, con distintos niveles de productividad, y la correspondiente dife-
rencia salarial. Esta teoría no explica, sin embargo, por qué se mantienen la
segregación y menores salarios si ha aumentado el nivel de escolaridad de las
mujeres, sus trayectorias son más largas y continuas, y con la caída en la tasa
de fertilidad y los apoyos domésticos han disminuido las demandas por las
tareas reproductivas (Sinclair, 1991). Por otra parte, Psacharopoulos y Tzannatos
(1992) concluyen en su estudio de 14 países de América Latina que si las mu-
jeres tuvieran las mismas características en términos de capital humano que los
hombres, sus ingresos serían apenas más altos que en la actualidad.

Las teorías de la segmentación institucional y del mercado de trabajo se
basan en que las instituciones laborales (tales como grandes empresas y



LA CALIDAD DE EMPLEO: UN ENFOQUE DE GENERO52

sindicatos) juegan un importante rol al fijar los criterios y determinar las
contrataciones, promociones y despidos y los niveles salariales. Reconocen
que el mercado opera en torno a segmentos sectoriales u ocupacionales, y que
los trabajadores tienen dificultades para moverse de un segmento a otro. En el
marco de estas teorías se ha desarrollado la de los mercados duales –formal e
informal, por ejemplo–, de los cuales algunos autores se han inspirado para
adaptarlas a la segmentación del mercado en ocupaciones masculinas y feme-
ninas. Esta segmentación implica niveles salariales menores en las ocupacio-
nes femeninas, porque habría una sobreabundancia de mujeres en un número
reducido de ocupaciones femeninas (Bergman, 1987). Estas teorías ayudan a
entender la segregación ocupacional por sexo, al develar la existencia de mer-
cados de trabajo y ocupaciones segregados.

Las teorías feministas y de género reconocen que la posición desventajosa
de las mujeres en el mercado de trabajo es producto y un reflejo de la posición
subordinada de la mujer en la sociedad. Estas teorías contribuyen a explicar la
segregación ocupacional por sexo al identificar la similitud entre las caracterís-
ticas de las ocupaciones femeninas y los estereotipos sobre las supuestas habi-
lidades de las mujeres, destacando además las limitaciones que imponen las
responsabilidades domésticas en su desempeño laboral. Las teorías de género
también destacan las restricciones culturales que definen los criterios sobre los
trabajos socialmente aceptables para hombres y mujeres. Frente a la mayor
presencia de las mujeres en ocupaciones de mala calidad, postulan que sería el
resultado no sólo de la necesidad de compatibilizar el trabajo con sus responsa-
bilidades familiares, sino también del peso de los estereotipos sexuales, que
devalúan los trabajos femeninos. Así, la mala calidad y bajos ingresos asocia-
dos a muchas de las ocupaciones típicamente femeninas se deberían en una alta
proporción a que éstas son ocupaciones femeninas.

5. La educación, la capacitación y la innovación tecnológica refuerzan y
reproducen la segregación

Aun cuando las brechas en la escolaridad entre hombres y mujeres han
disminuido significativamente y en algunos países han desaparecido, las espe-
cializaciones y valoración de las ocupaciones por género se han mantenido. El
mayor nivel educacional de las mujeres no ha conducido a un mejoramiento
equivalente de la calidad de sus empleos.

Existen prejuicios sobre una supuesta incompetencia de las mujeres en
materias técnicas, lo que tiene un impacto fuertemente negativo en sus opcio-
nes de carrera y oportunidades laborales, especialmente de aquéllas con un
contenido tecnológico más avanzado. Producto del peso de estas imágenes
tradicionales, muchas mujeres tienden a limitar sus proyectos laborales en
elecciones de carrera generalmente asociadas a definiciones tradicionales de
lo femenino. Entre las razones asociadas a este fenómeno están la
internalización de normas culturales vigentes que definen lo femenino en
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oposición a lo masculino, la falta de modelos, estímulos y las experiencias de
discriminación13.

El impacto del desarrollo tecnológico en las mujeres ha sido heterogéneo,
identificándose dos tendencias generales: la pérdida de fuentes de empleo y la
“degradación del trabajo”14  en el sector manufacturero y por otro lado la aper-
tura de nuevas oportunidades por el aumento del trabajo de procesamiento de
información, en la banca, las finanzas y las telecomunicaciones (Mitter, 1997).
Pero la incorporación de la tecnología no ha afectado significativamente la
estructura segregada por sexo de las ocupaciones y ha producido una nueva
resegmentación al interior de algunas de ellas. Así, por ejemplo, en sectores
que han incorporado tecnología disminuyendo la necesidad de uso de la fuerza,
como en las industrias siderúrgica, del vidrio o metalmecánica, no ha aumenta-
do la proporción de mano de obra femenina, y en otras como la automovilísti-
ca, la mano de obra femenina se concentra en actividades relativamente margi-
nales y con menor especialización. En otros sectores, donde se han abierto
puestos a las mujeres, como en la industria gráfica, éstos son considerados de
menor calificación que aquellos ocupados por los hombres15 (Abreu, 1993).

La automatización en la industria y las nuevas técnicas de organización del
trabajo habrían generado empleo en algunos sectores industriales, pero sólo en
los niveles del personal técnico, principalmente en las áreas de planificación y
mantención, disminuyendo la necesidad de trabajadores para tareas intensivas
en mano de obra, lo que de acuerdo a Acero (1997) habría contribuido a deva-
luar los trabajos que usan menos conocimiento técnico, que son trabajos reali-
zados muchas veces por mujeres. Esto habría derivado en un mayor peso rela-
tivo de la educación y la capacitación, en lugar del conocimiento por experiencia
y habilidades tácitas, donde hay una concentración de mujeres. Abramo (1998)
afirma sin embargo que muchas veces no hay relación entre escolarización de
la fuerza de trabajo y calificación para el puesto de trabajo. En su estudio sobre

13. Guzmán, Mauro y Araujo (1999) muestran que la relación de las mujeres con el
trabajo se ha construido a través de modelos, ideales y prácticas de los más próximos y por
las representaciones sociales y las expectativas de lo masculino y lo femenino.

14. Se entiende por “degradación del trabajo” la pérdida de valor de las habilidades
femeninas –habitualmente adquiridas en el proceso de socialización– producto de la innova-
ción tecnológica.

15. Aun cuando la calificación de mujeres como digitadoras les ha abierto el camino
para el procesamiento informático, reemplazando a los hombres que manejaban las antiguas
tipografías para componer los textos, la valoración de su labor es menor que la de las tareas
desempeñadas por hombres. En general, la fuerza de trabajo ligada a la nueva tecnología es
más joven y más instruida, pero se mantienen nítidas diferencias de sexo. En la industria
gráfica, los operadores de scanner –todos hombres– y con un nivel de escolaridad menor de
ocho años de estudio, reciben 14.1 salario mínimo mensual, que se compara con los 5.2 que
reciben quienes se desempeñan en fotocomposición –con una importante presencia de mu-
jeres y un mayor nivel de estudios– y las digitadoras que son mayoritariamente mujeres y
mayor nivel educativo que los dos grupos anteriores a pesar de lo cual reciben los salarios
más bajos –4.7 salarios mínimos (Abreu, 1993).
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la cadena productiva automotriz en Brasil, encontró indicios de sobreescola-
rización de la mano de obra femenina. Es decir, grupos de trabajadoras en puestos
poco calificados, rutinarios y repetitivos que tenían una escolaridad superior a
hombres en puestos más calificados.

Esto lleva a debatir en torno a cómo se construye el concepto de califica-
ción y analizarlo a la luz de la división sexual del trabajo, que impide que las
mujeres sean reconocidas como calificadas y por qué su calificación no es
reconocida16 . Esta situación se explica porque las calificaciones son construi-
das socialmente, en un proceso de diferenciación entre tipos de trabajo, y por lo
tanto de los trabajadores que los ejecutan, que ordenan las relaciones entre
hombres y mujeres (Humphrey, 1987; Abramo, 1996).

C. CONCLUSIONES

El análisis económico de las relaciones de género es bastante reciente. Tam-
bién lo es el reconocimiento de los efectos no neutrales de las políticas econó-
micas y la retroalimentación que las relaciones de género tienen sobre el mer-
cado de trabajo (Cagatay, 1999). De ahí ha surgido la preocupación por los
conceptos en uso y las limitaciones de las estadísticas tradicionales, que no
recogen la sensibilidad de género y no dan cuenta satisfactoriamente de lo que
atañe a las mujeres (Gálvez, 1999).

El estudio de la calidad del empleo enfrenta un desafío similar. Se requiere
el desarrollo de conceptos y sistemas de medición que permitan captar con
mayor acuciosidad la situación de hombres y mujeres y que den lugar a un
análisis de calidad de empleo desde una perspectiva de género. Esto va más allá
de desagregar los datos por sexo, aunque esta es una condición indispensable.
La desagregación de las estadísticas por sexo permite visibilizar la situación de
las mujeres, habitualmente subsumidas en categorías más amplias, definidas a
partir de la situación de los trabajadores hombres. Además, contribuye a iden-
tificar las diferencias en el comportamiento de las dimensiones de la calidad de
los empleos entre hombres y mujeres al interior de los distintos segmentos de
trabajadores. De ahí que la desagregación de las estadísticas sea un requisito
necesario para la elaboración de políticas.

En segundo lugar, es necesario revisar las dimensiones de calidad de em-
pleo, para verificar si recogen los asuntos de género y las diferentes situaciones
que enfrenta la mujer trabajadora (marcada por la división sexual del trabajo y
la desvalorización de las tareas femeninas). No basta por lo tanto con desagre-
gar por sexo el comportamiento de las dimensiones tradicionales, ya que tam-
bién es necesario generar nuevos indicadores que permitan captar nuevas di-
mensiones. Así, por ejemplo:

16. Un ejemplo de esto es el caso de las costureras, que por haber obtenido la califica-
ción en fuentes extraprofesionales –en la casa– esto no era reconocido como experiencia en
el área industrial (Abreu, 1993).
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• La presencia de desigualdad de ingresos requiere de mediciones finas,
que capten los factores no productivos, explicables como discrimina-
ción. Estos factores quedan más claros al comparar las brechas de in-
greso entre hombres y mujeres por nivel educativo y años de experien-
cia laboral, ya que al aumentar la educación y la experiencia laboral,
aumenta la brecha entre hombres y mujeres.

• El fenómeno de la segregación ocupacional, la proporción del total de
ocupaciones dominadas por cada sexo y las condiciones de trabajo y
niveles de ingreso asociadas a cada grupo de ocupaciones, así como el
acceso a ocupaciones dominadas por el sexo contrario, son indicadores
que muestran la presencia de patrones de género con fuerte incidencia
en la calidad de los empleos de las mujeres. Se requiere además generar
indicadores que muestren la segmentación vertical, es decir, el acceso
de las mujeres a los puestos de dirección y mayor jerarquía al interior
de las ocupaciones. El fenómeno de la segmentación ocupacional es sin
embargo apenas perceptible con datos agregados. A medida que se avan-
za en el nivel de desagregación de la clasificación ocupacional, se pue-
de percibir con mayor claridad, lo que lleva a plantear que un fiel refle-
jo se obtiene con una desagregación de las ocupaciones a nivel de tres
dígitos.

• Las responsabilidades de la mujer en la esfera reproductiva no están
sólo ligadas a la maternidad y su capacidad de procrear, sino funda-
mentalmente a tareas socialmente adscritas en el cuidado de niños y
ancianos, las tareas domésticas e incluso el trabajo comunitario. La
doble carga de los roles productivos y reproductivos las lleva a traba-
jar jornadas más largas, con mayor desgaste físico y sicológico, por lo
que hay autores que están redefiniendo los límites entre las diversas
facetas del trabajo de la mujer en la economía global, generando un
nuevo concepto de trabajo, que incluya el trabajo doméstico (Ward,
1990). Esto requiere del desarrollo de nuevos indicadores en el ámbi-
to de la relación entre lo productivo y reproductivo, en áreas tales
como acceso a y cobertura de servicios de cuidado infantil y en la
carga total de trabajo.

En tercer lugar, es necesario mejorar la capacidad de medición de fenóme-
nos como las formas atípicas de empleo y las dimensiones de calidad no aso-
ciada a formas tradicionales de empleo. Para esto se requiere revisar los siste-
mas de recolección de información, adecuándolos para que capten estas nuevas
realidades emergentes. Situaciones laborales como el trabajo a domicilio o el
trabajo por subcontrato, difícilmente son captadas por las estadísticas de em-
pleo. Del mismo modo, hay situaciones de trabajo dependiente encubierto y
sin protección social no son reconocidas ni siquiera por los mismos trabajado-
res, lo que plantea un doble desafío a los sistemas de información.
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CAPÍTULO III

La calidad del empleo de las mujeres
en los países del Cono Sur

María Elena Valenzuela1

INTRODUCCION

La creciente participación de la mujer en el mercado de trabajo y el empleo
remunerado es uno de los fenómenos socioeconómicos de mayor envergadura
en las últimas décadas.

Esta masiva incorporación de la mujer a la fuerza de trabajo se ha produci-
do de manera simultánea a los procesos de ajuste estructural y apertura de las
economías. Ambos fenómenos han provocado a su vez serios efectos laborales,
tanto en relación al crecimiento del empleo como a la calidad de los nuevos
empleos (Tokman y Martínez, 1999a; Infante, Martínez y Tokman, 1999).

Se ha redefinido el rol del Estado, modificando el tamaño, composición y
financiamiento del sector público, así como el marco regulatorio e institucional
de las empresas estatales. A través de privatizaciones de empresas públicas y
disminución del personal de la administración pública, se ha producido un des-
plazamiento de empleos desde el sector público al privado, con consecuencias
sobre la calidad de ellos (Smith y Korzeniewicz, 1997).

El nuevo escenario económico está marcado por profundos cambios en el
sistema de relaciones laborales. Se ha flexibilizado la normativa laboral, trans-
formando las formas de contratación, las normas e institutos de protección y
los derechos básicos relacionados a ellos, lo que ha provocado además un debi-
litamiento del movimiento sindical y de los sistemas y procesos de negociación
colectiva. En los países del Cono Sur se ha introducido una serie de refor-
mas a la legislación laboral, la mayoría de carácter flexibilizador, inspira-
das en la idea de “desregular” el derecho individual de trabajo e introducir
o reforzar restricciones al derecho colectivo (Ermida, 1992 y 1999). Entre

1. Agradezco los valiosos comentarios de Laís Abramo, Gerhard Reinecke y Ricardo
Infante.
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otras consecuencias, esto ha producido un aumento del empleo de mala cali-
dad y la precarización del empleo asalariado.

Los cambios económicos no han afectado a todos los trabajadores por igual,
observándose una creciente diferenciación entre categorías de trabajadores se-
gún el sector de la economía, la edad, el sexo, entre otros factores.

En este capítulo se realiza un análisis comparativo acerca de los cambios
en la calidad del empleo de hombres y mujeres en los cinco países del Cono
Sur (Argentina, Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay)2.

Estos países representan realidades diferentes en términos de tamaño, inci-
dencia de la población rural, nivel de industrialización, comportamiento y com-
posición del empleo, grado de flexibilidad laboral y tasas de crecimiento eco-
nómico. Además, presentan importantes grados de diversidad regional, por lo
que los promedios nacionales pueden ocultar grandes diferencias internas. En
el caso de Brasil, por ejemplo, el país podría ser dividido en tres zonas con
distintos niveles de desarrollo. La diversidad geográfica está también usual-
mente asociada a diferencias étnicas y raciales, situación especialmente impor-
tante en Brasil y Paraguay3.

Los cinco países tienen también elementos en común. A partir de los años
ochenta han iniciado procesos políticos de redemocratización y, aunque en eta-
pas distintas, han realizado reformas estructurales y abierto sus economías.
Cuatro de ellos establecieron en 1991 un acuerdo de integración económica a
través del Mercado Común del Sur (Mercosur), iniciando un proceso de cons-
titución de una zona de libre comercio en su interior y una unión aduanera
hacia terceros países. Este bloque comercial celebró también un acuerdo de
libre comercio con Chile. Aun cuando se ha avanzado significativamente en la
integración económica, se observa un rezago de la dimensión social de la inte-
gración, y los avances en el plano laboral son limitados (Ermida, 1998).

A. DIMENSIONES DE LA CALIDAD DE LOS EMPLEOS

La globalización y la liberalización de los mercados han llevado a una nue-
va forma de organización de la producción, en la cual las empresas tienden a
externalizar funciones y partes del proceso productivo, como una forma de
ajustar sus plantas al mínimo, reducir costos de personal y administración y
enfrentar de mejor manera la competencia internacional (Abramo, 1999a). El o

2. En este capítulo se utilizan como fuente principal de información los estudios de
casos de Argentina (Cortés), Brasil (Bruschini), Chile (Todaro, Mauro y Yáñez), Paraguay
(Heikel) y Uruguay (Aguirre y Espino), que aparecen en este mismo volumen. Cada vez que
se haga referencia a tales países y no cite la fuente, se deberá entender que los datos provie-
nen de tales estudios.

3. Aunque Chile también observa una importante presencia de minorías étnicas (10%
de la población, de acuerdo al último censo de población), éstas se distribuyen de modo más
homogéneo a lo largo del país y tienen una fuerte presencia en las grandes zonas urbanas.



¿MAS Y MEJORES EMPLEOS PARA LAS MUJERES? 61

la trabajadora típica (con contrato indefinido, protección social y trabajo de
jornada completa realizado en un lugar fijado por el empleador) está siendo
desplazado por trabajadores “atípicos”, con contratos temporales o a plazo fijo,
en régimen de subcontrato, con relaciones de dependencia encubiertas y sin
protección social. Entre ambos, existe una amplia gama de situaciones inter-
medias.

La nueva organización del trabajo y los cambios en la composición y tipo
de empleo han repercutido en la calidad de los empleos de hombres y muje-
res4 . A continuación se analizan las diversas dimensiones de la calidad de los
empleos: la evolución de los ingresos; los cambios en la permanencia de las
relaciones laborales y la estabilidad en el empleo; la cobertura de protección y
seguridad social y el acceso al sistema previsional; la extensión y característi-
cas de la jornada de trabajo; las condiciones materiales de trabajo y su relación
con la salud; el acceso a la formación profesional y técnica y el desarrollo de
carreras laborales; la existencia de servicios de apoyo y normativa para trabaja-
dores con responsabilidades familiares y la organización y representación de
intereses de los trabajadores.

1. Ingresos

Las mujeres perciben ingresos inferiores a los hombres en prácticamente
todas las ramas de actividad, grupos y categorías ocupacionales, así como en
todas las categorías de edad y niveles de educación en los cinco países del
Cono Sur. De los países estudiados, Brasil y Chile5 son los que observan las
mayores desigualdades en los ingresos laborales de trabajadores del mismo
sexo. Por su parte, las mayores disparidades de ingreso entre hombres y muje-
res se observan en Brasil y las menores en Argentina y Chile.

La normativa de los cuatro países del Mercosur consagra el principio de
igualdad en materia de remuneraciones y en el caso de Chile éste se desprende
del principio general de no discriminación en materia laboral. En Argentina se
reconoce el principio de igualdad de remuneración por trabajo de igual valor y
en Uruguay se prohíbe la discriminación de sexo en los criterios de remunera-
ción y en la evaluación de rendimiento, en la misma línea de la legislación
argentina. En Brasil y Paraguay opera el concepto de igualdad de remunera-
ción para trabajos de igual función o naturaleza (Márquez, 1998)6.

4. Sobre el tema de la calidad del empleo, véase entre otros, Infante, 1999; Tokman y
Martínez, 1999b; Tokman y Martínez, 1999c y Tokman y Martínez, 1999d.

5. Brasil presenta la distribución de ingreso más desigual de América Latina, seguido
por Chile. El coeficiente de Gini (que expresa mayor nivel de concentración de ingreso a
medida que se acerca a 1) alcanzó en 1996 a 0.54 en Brasil y 0.47 en Chile. Uruguay, en el
otro extremo, presenta un valor de 0.30 y es el único de los cinco países estudiado que
mejoró su distribución de ingresos en el período 1990-1996 (Cepal, 1999).

6. A pesar de la existencia de estas normas, la discriminación salarial persiste y las
tareas desempeñadas por las mujeres son menos valoradas. La falta de criterios comunes
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La brecha de ingresos entre hombres y mujeres se redujo moderadamente
en la década de los noventa en todos los países estudiados, excepto en Argenti-
na. Esta tendencia fue más pronunciada en Brasil y Chile, y de acuerdo a datos
de la CEPAL (1999), también en Paraguay7. La evolución de los ingresos en
Brasil entre 1985 y 1995 permitió disminuir la proporción de hombres y prin-
cipalmente de mujeres en los grupos de muy bajos ingresos. Sin embargo, en
1995 todavía un cuarto de las mujeres (en comparación con un 16% de los
hombres) percibía menos de un salario mínimo.

a) La incidencia de la educación en el nivel de los ingresos de hombres y
mujeres

Existe una relación directa entre el nivel de escolaridad y los ingresos de
los trabajadores, que aumentan en función del número de años de estudio. En
los cinco países, la distancia entre los ingresos de los trabajadores con mayor y
menor educación es mayor entre los hombres que entre las mujeres.

para la medición del valor de las ocupaciones dificulta la aplicación de la normativa corres-
pondiente. No existe tampoco en estos países una institucionalidad laboral que facilite la
recepción de denuncias y sanción de casos de discriminación, ni una política de fiscaliza-
ción de estas materias. Por estas razones, la normativa parece claramente insuficiente para
enfrentar la discriminación salarial.

7. Tal como señala Heikel (en este volumen), los ingresos nominales de las mujeres
aumentaron alrededor de 13 veces, entre 1986 y 1995, en tanto los masculinos subieron
alrededor de 9 veces.

Cuadro 1 Relación entre el ingreso promedio de las mujeres
con respecto a los hombres

1990 1998 Variación porcentual
de la brecha

Argentina 0.70 0.67 4.3
Brasil 0.55 0.59 –7.3
Chile 0.61 0.66 –8.2
Uruguay 0.56 0.61 –8.9

Promedio América Latina 0.60 0.64 –6.7

Fuente: Elaboración OIT, con base en tabulaciones especiales de las encuestas de hoga-
res de los países respectivos. Sin datos disponibles para Paraguay.

Notas: Período de referencia: Argentina 1991-1998; Brasil 1990-1997; Chile 1998-1998;
Uruguay 1991-1997.

Promedio de América Latina: Promedio ponderado, calculado por la OIT basado en da-
tos de Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, México, Perú, Uruguay y Venezuela,
que corresponden al 91% de la PEA urbana de la región. Esta fuente será utilizada a lo largo
de este capítulo.
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Los años de educación tienen un rendimiento económico desigual para
hombres y mujeres. Estas últimas perciben ingresos inferiores a los hombres
con el mismo nivel de escolaridad8. La mayor educación no implica necesaria-
mente una disminución de las disparidades de ingreso entre hombres y muje-
res. De los países estudiados, Argentina y Chile observan un incremento en
estas disparidades a medida que aumenta el nivel educativo. Uruguay y Brasil,
por el contrario, muestran un comportamiento más homogéneo en los diversos
grupos educativos, y una mayor disparidad en los ingresos de hombres y muje-
res del tramo de escolaridad inferior.

Cuadro 2 Brecha de ingresos entre hombres y mujeres según años de estudio

0-5 6-9 10-12 13-15 16
Promedio años años años años o más

Argentina
1991 30.0 16.8 33.5 31.6 35.6 46.8
1998 33.2 33.6 37.8 35.9 41.7 41.4
Variación 3.2 16.8 4.2 4.4 6.1 –5.4

Brasil
1990 44.9 55.3 50.6 51.9 50.0 52.1
1998 40.7 52.4 49.5 49.1 49.6 47.8
Variación –4.2 –2.8 –1.1 –2.8 –0.5 –4.3

Chile
1991 39.6 31.6 35.4 39.2 38.5 57.6
1998 34.0 32.9 35.9 29.7 34.0 48.0
Variación –5.6 1.4 0.5 –9.5 –4.5 –9.5

Uruguay
1991 44.5 52.5 48.0 49.1 49.8 52.8
1998 37.8 51.6 43.3 45.9 47.0 48.4
Variación –6.7 –0.9 –4.7 –3.2 –2.9 –4.4

Promedio AL
1991 40.1 45.9 43.8 43.5 44.9 48.0
1998 37.0 45.0 44.0 40.5 41.9 43.2
Variación –3.1 –0.8 0.1 –3.1 –3.0 –4.8

Fuente: Elaboración OIT, basada en tabulaciones especiales de las encuestas de hogares
de los países respectivos.

Nota: Período de referencia: Argentina 1991-1998; Brasil 1990-1997; Chile 1998-1998;
Uruguay 1991-1998. No hay datos disponibles para Paraguay.

8. Por ejemplo, en Brasil las mujeres deben estudiar en promedio cuatro años más que
los hombres para obtener el mismo nivel de ingresos. Si se agrega el factor racial, el desbalance
es mayor. Las mujeres negras requieren de siete años de educación adicional para equiparar
el ingreso promedio de los hombres blancos (Hasenbalg y Silva, 1992, citado en Valenzuela,
1999).
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b) Las disparidades de ingreso entre hombres y mujeres por grupos de edad

La brecha de ingresos entre hombres y mujeres jóvenes es más reducida
que la que se observa para el conjunto de los trabajadores. Esto se explica
porque los jóvenes de ambos sexos inician su vida laboral con ingresos relati-
vamente bajos, que van aumentando a medida que desarrollan sus trayectorias.
Los ingresos de los trabajadores de ambos sexos aumentan con los años, hasta
alcanzar su punto máximo entre los 45 y 55 años. Debido a que hombres y
mujeres enfrentan oportunidades desiguales de desarrollo de carrera, la brecha
de ingresos entre ambos se incrementa a medida que aumentan la edad y los
años de experiencia laboral. El nivel de mayor desigualdad se observa en los
grupos de edad en que las personas pueden desplegar el máximo de sus capaci-
dades. Este grupo es el de mayores de 55 años en Argentina, Chile y Uruguay.
En Brasil y Paraguay, corresponde a los que se ubican en el tramo de 45 a 54
años. En el grupo de mayores de 55 años, las mujeres perciben menos de la
mitad de los ingresos de los hombres en Argentina, y cifras sólo levemente
superiores a esa en Chile (57%) y Uruguay (55%). En Brasil y Paraguay, el
grupo entre 45 y 54 años presenta las mayores disparidades: las mujeres perci-
ben un 51% y un 48% del ingreso de los hombres respectivamente.

c) Diferencias de ingreso entre hombres y mujeres según segmento
ocupacional y rama de actividad

En todas las categorías ocupacionales las mujeres tienen ingresos inferio-
res a los hombres. La mayor desigualdad se produce, en los cinco países, en los
grupos de ingresos más altos: empleadores y profesionales y técnicos que se
desempeñan por cuenta propia. Las menores diferencias se registran entre los
trabajadores por cuenta propia no profesionales y en el servicio doméstico,
cuyos ingresos son los más bajos en la escala ocupacional y donde la presencia
masculina es irrelevante.

Chile y Uruguay muestran las mayores disparidades de ingreso por sexo
entre los empleadores. En Chile, esta brecha ha tendido a crecer como conse-
cuencia del mayor aumento de los ingresos de los hombres. En Paraguay, en
cambio, las empleadoras han tenido importantes aumentos en sus ingresos, lo
que ha contribuido a disminuir la brecha con los hombres.

Por su parte, las disparidades de ingreso entre hombres y mujeres asalaria-
dos son menores que en el promedio de la fuerza de trabajo en los cinco países
analizados. Esto indica que la mayor formalización de relaciones laborales que
caracteriza al trabajo asalariado favorece a las mujeres. Señala además el peli-
gro del proceso de desasalarización de la fuerza de trabajo sobre los niveles de
ingreso de las mujeres.

Al comparar los ingresos de las asalariadas con los del total de las muje-
res ocupadas, el ranking de desigualdad por países varía. Argentina registra
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la brecha salarial más corta, seguida de cerca de Paraguay. Brasil, por su parte,
registra las mayores disparidades entre hombres y mujeres en los ingresos del
trabajo, seguido de cerca de Paraguay y Uruguay.

Cuadro 3 Ingresos salariales y laborales de las mujeres ocupadas,
como porcentaje del ingreso laboral y salarial de los hombres,
en zonas urbanas, 1997
(porcentajes)

Salarios Ingresos del trabajo

Argentina 79 70
Brasil 68 62
Chile 73 67
Paraguay 76 64
Uruguay 67 65

Fuente: CEPAL (1999).

Al analizar los ingresos por rama de actividad, se observan grandes dife-
rencias en el comportamiento de la brecha de ingresos. El sector de servicios
sociales y personales, que concentra a alrededor de la mitad de la mano de obra
femenina, presenta los menores niveles salariales para las mujeres y mayores
brechas con los hombres. Esto sugeriría un patrón de correlación entre
feminización del área, menores niveles salariales de las mujeres y mayor bre-
cha de ingresos por sexo.

Esta tendencia es todavía más clara en los servicios personales, absoluta-
mente feminizados y con los menores ingresos del mercado de trabajo. En Bra-
sil, por ejemplo, la proporción de mujeres que percibe ingresos bajos (hasta
dos salarios mínimos) alcanza a un 78% en esta subrama, muy superior a la de
hombres (42%) y al promedio del total de mujeres ocupadas (alrededor del
50%). El comercio, en cambio, con fuerte presencia femenina, y creciente in-
corporación de hombres, observa brechas algo menores.

Las mujeres que se desempeñan en establecimientos financieros están en
las mejores condiciones dentro del sector servicios: sus ingresos son superiores
al promedio del sector y la brecha salarial por sexo es inferior.

En la agricultura se han abierto nuevas oportunidades a las mujeres en ocu-
paciones ligadas a la agroexportación, aumentando su nivel de ingresos a una
velocidad mayor que los hombres, lo que ha contribuido a disminuir la brecha
salarial. En Chile, el ingreso promedio de las asalariadas agrícolas es sólo leve-
mente superior al ingreso mínimo, pero dados los bajos sueldos en la agricultu-
ra la brecha con los hombres es inferior al promedio nacional. El caso de Brasil
muestra una realidad diferente: un 82% de las mujeres ocupadas en el sector
agrícola no recibían en 1995 ningún ingreso por su trabajo, mientras que los
hombres en las mismas condiciones representaban poco más de un 25% de los
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ocupados en aquel sector. Este es, sin embargo, el único de los cinco países que
registra en sus estadísticas laborales el trabajo para autoconsumo (con una fuerte
presencia en el sector agrícola), por lo que estas cifras no son comparables con
el resto de los casos estudiados.

La industria, un sector con niveles salariales intermedios, observa tenden-
cias disímiles entre países. En Chile, la relación entre salarios femeninos y
masculinos ha tendido a empeorar, probablemente debido a que las subramas
más feminizadas han sufrido serias crisis. Este es el único sector en Chile en
que la brecha salarial entre hombres y mujeres aumentó. En Uruguay, en cam-
bio, el incremento de los ingresos en la industria ha sido inferior al promedio
nacional y las mujeres prácticamente han mantenido la brecha de ingresos con
los hombres, mejorando sólo muy levemente su posición.

En ramas altamente masculinizadas, como la construcción y transporte y
comunicaciones, las mujeres tienen ingresos similares o incluso superiores al
promedio masculino. Esto se debe a que las mujeres tienen niveles de escolari-
dad significativamente más altos que los hombres y se desempeñan sólo en
algunas labores administrativas. La presencia de mujeres en estos sectores es
baja y en ninguno de los países estudiados supera el 5% de las ocupadas. En la
década de los noventa se observó además una tendencia al incremento de in-
gresos en favor de las mujeres ocupadas en estas ramas, lo que permitió equili-
brar los ingresos de hombres y mujeres y en casos excepcionales (por ejemplo,
en el sector de la construcción en Chile) aumentar la brecha en favor de las
mujeres.

2. Relación laboral, estabilidad y protección en el empleo

Las nuevas modalidades de organización de la producción han provocado
cambios en las relaciones laborales, requerimientos distintos en la regularidad
del uso de la fuerza de trabajo y aumento de la proporción de trabajadores sin
protección social. Como resultado de los procesos de externalización de fun-
ciones y desconcentración productiva de las empresas, han aparecido nuevas
figuras laborales, tales como la triangulación laboral (a través de subcontratación
o suministro de personal) y han aumentado fenómenos como el tiempo de tra-
bajo fragmentado, temporal e inestable y las relaciones de trabajo dependien-
tes encubiertas, sin protección social (Feres, Henríquez y Ugarte, 1999). Bus-
cando aumentar la competitividad internacional, se han llevado a cabo estrategias
de reducción de costos nacionales (particularmente laborales) y de flexibilización
del empleo (mediante la introducción de contratos alternativos y facilitando el
despido). Tokman y Martínez (1999d) advierten, sin embargo, que las ganan-
cias de competitividad a costa de una mayor inseguridad laboral pueden con-
ducir a ineficiencias económicas y afectar negativamente la evolución de la
productividad.

Ruiz Tagle (2000), por su parte, observa la presencia de un fenómeno de
exclusión institucional del mercado de trabajo en los países del Mercosur y
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Chile, que se expresa en la multiplicación de relaciones laborales no reguladas
por un contrato de trabajo, incluso en el caso de trabajadores cuya relación de
dependencia y subordinación es clara. Añade que esto ha provocado un aumen-
to en los sentimientos de inseguridad e insatisfacción laboral.

a) La estabilidad de los empleos

En el Cono Sur (al igual que en la mayor parte de América Latina) ha
disminuido la proporción de trabajadores estables, con contrato indefinido y
protegidos por las leyes del trabajo. En la década de los noventa se contrajo la
fuerza de trabajo asalariada en Brasil, Uruguay y Paraguay. En Argentina y
Chile, por su parte, cayó tanto la proporción de asalariados con contrato escrito
como de los ocupados protegidos (OIT, 1998a).

En los cinco países se han expandido distintas versiones de contratacio-
nes temporarias. La inestabilidad laboral es una situación cada vez más fre-
cuente y asume diversas formas. Entre ellas el trabajo con un contrato con
plazo fijo de terminación, el trabajo eventual, el trabajo estacional y el traba-
jo meramente ocasional. De tal modo, una importante proporción de trabaja-
dores temporarios pueden considerarse “involuntarios”, en la medida que
desearían un contrato permanente, y presionan en el mercado de trabajo como
demandantes de empleo.

En Argentina, sólo poco más de la mitad de los asalariados de ambos sexos
tenía en 1997 un empleo regular, y la mayoría de los temporarios con contrato
estaba buscando otro trabajo. Las razones aducidas eran la inminente termina-
ción del empleo actual, sin que se observaran diferencias significativas entre
hombres y mujeres. En Chile, la causal de término de contrato de la mitad de
los trabajadores de ambos sexos –casi sin diferencias entre ellos– es por venci-
miento del plazo. Sólo un cuarto de las mujeres y casi un tercio de los hombres
pone fin a la relación laboral voluntariamente (Espinoza y Damianovic, 1999).
En Brasil, disminuyó la participación de los asalariados estables en relación al
total de ocupados desde un 57% en 1990 a un 45% en 1996 (Rodgers y Reinecke,
1998).

En la mayoría de los sectores económicos ha habido un explosivo aumento
de empleos inseguros e inestables. Esta tendencia es más pronunciada en el
comercio, pero incluso en áreas tradicionalmente protegidas, como la adminis-
tración pública, se ha producido un aumento en los contratos temporales y con
menores niveles de protección9. En la industria, por su parte, el proceso de
externalización de funciones, a través del cual las empresas más grandes están

9. A pesar de esto, el empleo en el sector público continúa teniendo mayores niveles de
protección relativa y ha servido de escudo frente a situaciones de precarización aceleradas.
En Argentina, por ejemplo, el aumento de la estabilidad entre las asalariadas (excluyendo al
servicio doméstico) fue consecuencia de su aumento proporcional en los sectores de servi-
cios de gobierno, donde predominan la regularidad y la cobertura.
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desprendiéndose de actividades que pueden ser realizadas por otros (habitual-
mente empresas pequeñas y micro), también ha contribuido al aumento de la
inestabilidad. Las empresas de menor tamaño son más vulnerables frente a los
ciclos económicos y observan una menor proporción de empleos y protegidos.
Esto afecta especialmente a las mujeres, que están sobrerrepresentadas en las
unidades de menor tamaño. En Chile, por ejemplo, un 53% de la fuerza laboral
femenina se desempeña en establecimientos de menos de 10 trabajadores, cifra
que alcanza un 44% de los hombres.

Existe una relación directa entre protección y estabilidad en el empleo. La
mayoría de los trabajadores estables tiene previsión social, cosa que no sucede
con los trabajadores inestables o no permanentes. Del mismo modo, los traba-
jadores estables están más protegidos frente al despido o a contingencias que
les impidan trabajar y están cubiertos por la seguridad social. En Argentina,
más del 90% de los empleos protegidos se concentran entre los trabajadores
permanentes y, en Chile, la proporción de trabajadores no permanentes sin con-
trato escrito triplica a la de los trabajadores permanentes.

Por otra parte, el trabajador protegido tiende a permanecer en el mismo
empleo por un período mayor de tiempo, evitando la rotación y teniendo más
oportunidades de calificarse en las funciones que desempeña. En Brasil, por
ejemplo, más de la mitad de las trabajadoras domésticas sin registro en la libre-
ta del trabajador –sem carteira assinada10 permanece menos de un año en el
empleo, mientras que entre las com carteira assinada sólo algo más de un
tercio tiene esta corta permanencia. Asimismo, cuando se ofrece estabilidad,
pareciera ser que las mujeres la valorizan más, ya que es mayor la proporción
de mujeres que permanecen por más de 5 años en la administración pública, en
comparación con los hombres. Ellas son también las más perjudicadas por la
inestabilidad, puesto que es mayor la proporción de mujeres que de hombres
que no tiene registro en la libreta del trabajador y permanece menos de un año
en el trabajo.

Los trabajadores con mayor educación tienen por su parte empleos más
estables, confirmando la relación entre nivel educacional y condiciones de tra-
bajo.

b) La protección de los empleos

El ajuste del mercado laboral condujo en los cinco países estudiados a una
disminución del porcentaje de asalariados protegidos. Este es el resultado de
un cambio en la composición del empleo por sectores (aumento en servicios y
comercio, relativamente menos protegido que la industria, que experimentó la
mayor caída) y de la informalización al interior de todos los sectores.

10. El registro del empleo en la carteira o libreta del trabajador (otorgada por el
Ministerio del Trabajo) da acceso a los beneficios establecidos por la legislación laboral
en Brasil.
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En consecuencia, ha disminuido el tamaño del mercado laboral protegido
por las leyes del trabajo11. Las leyes protectoras aún cubren importantes aspec-
tos de la relación laboral, a pesar del proceso de desregulación normativa apli-
cado en los últimos años. Son derechos de los trabajadores: la protección con-
tra despido arbitrario (aunque ha aumentado el número de las causales de
despido), sueldo mínimo, descanso semanal, licencia por enfermedad y por
maternidad, jornada diaria, vacaciones, seguro contra accidentes, etc. En el
caso de Argentina, Uruguay y Brasil, existe además seguro de desempleo.

La proporción de empleo asalariado no registrado varía desde un 24% en
Chile y Uruguay, a un 67% en Paraguay (sin cotización para jubilación). En
todos estos países las mujeres están más desprotegidas que los hombres. Las
mayores brechas entre la situación de hombres y mujeres se observan en Ar-
gentina y Brasil .

Cuadro 4 Empleo asalariado no protegido según sexo
(porcentajes)

Hombres Mujeres

Argentina (1998) 35.8 41.1

Brasil (1995) 36.0 41.0

Chile (1996) 22.5 26.3

Paraguay (1995) 67.5 68.3

Uruguay (1996) 22.2 26.4

Fuente: Datos de Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay tomados de Galín (1998).
Chile: elaboración propia con base en la encuesta CASEN de 1996.12

11. El contrato de trabajo es uno de los aspectos importantes de la protección laboral,
ya que regula y formaliza la relación entre empleador y trabajador. Está asociado a los bene-
ficios de la normativa sobre trabajadores dependientes, y permite tener acceso a seguridad
social, previsión y beneficios de salud. En Brasil no existe contrato escrito obligatorio, pero
los trabajadores dependientes deben registrarse y tener una libreta de trabajo (carteira), lo
cual tiene efectos similares en términos de protección legal y obligación de cobertura social
(Reinecke, 1999). En Paraguay no está extendida la práctica del contrato escrito, la gran
mayoría de los asalariados tiene sólo un acuerdo verbal con su empleador, lo que se traduce
en una gran precariedad en los niveles de protección. En Chile, durante la primera mitad de
los años noventa, aumentó la proporción de asalariados sin contrato, deteriorándose espe-
cialmente la situación de las mujeres; en 1994, un cuarto de las asalariadas y algo menos de
un quinto de los asalariados no tenía contrato. En Uruguay y Argentina tampoco existe la
obligatoriedad de contrato escrito, pero los empleadores deben registrar a sus trabajadores y
realizar cotizaciones previsionales.

12. Los datos de Argentina corresponden a empleo asalariado no registrado; la infor-
mación de Brasil a trabajadores sem carteira assinada; en Chile a empleo asalariado sin
contrato escrito; Paraguay a empleo asalariado sin jubilación; Uruguay a empleo asalariado
sin cobertura de salud.
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En Argentina, Brasil y Uruguay aumentó la desprotección de los hom-
bres en mayor medida que la de las mujeres. A pesar de esto, las mujeres
todavía están menos cubiertas por la normativa protectora. En Brasil, la pro-
porción de empleos com carteira assinada disminuyó entre 1990 y 1995 en
un 18% para los hombres y en un 16% para las mujeres, pero todavía es
mayor la proporción de mujeres sin protección. En Argentina, donde también
la caída del empleo protegido fue mayor entre los hombres, el nivel de
desprotección de las asalariadas (32%) –sin considerar al servicio domésti-
co– es inferior al de los hombres (35.8%). Pero incluyendo al servicio do-
méstico, las mujeres presentan mayor desprotección que los hombres. En
Uruguay se produjo entre 1985 y 1995 un notable incremento de la informa-
lidad masculina, debido a la pérdida de puestos de trabajo en las empresas de
mayor tamaño y a la expulsión de asalariados que se convirtieron en trabaja-
dores por cuenta propia. A pesar de esto, la proporción de mujeres
desprotegidas todavía es mayor que la de hombres. En Chile aumentó en el
período estudiado la proporción de asalariados, pero disminuyó (en mayor
proporción entre las mujeres) la de asalariados con contrato escrito, aumen-
tando más la desprotección de las mujeres que la de los hombres.

La menor tasa de protección de la fuerza de trabajo femenina incide tam-
bién en una mayor desprotección frente al desempleo. Además de tener ma-
yores tasas de desempleo, las mujeres tienen menor acceso a los seguros de
desempleo, debido a que éste cubre sólo a los trabajadores protegidos. De tal
modo, la calidad del desempleo es peor para ellas. En Brasil las mujeres cons-
tituían en 1995 un 41% de los desempleados, pero representaban apenas un
28.7% de los que recibían seguro de desempleo. En Uruguay, a pesar de que
la tasa de desempleo femenina es un 50% más alta que la masculina, la pro-
porción de mujeres con seguro de desempleo es significativamente inferior.
En Argentina, el seguro de desempleo cubría en 1997 a sólo un 3.2% de las
desocupadas.

c) El acceso a seguridad social

Un elemento importante de la protección de los trabajadores es el acceso
a la seguridad social, incluyendo derecho jubilatorio y licencia en caso de
enfermedad. Para las mujeres este es un aspecto especialmente sensible por-
que incluye los beneficios ligados a maternidad (descanso pre y postnatal,
entre otros). Hay una relación directa entre cobertura de seguridad social y
nivel de ingreso del trabajador. Las mayores tasas de cobertura se registran
en los tramos más altos de ingreso, entre los asalariados (especialmente si
son permanentes y con contrato escrito) y los hombres.

En las últimas décadas se han realizado profundas reformas a los siste-
mas de seguridad social en tres de los cinco países estudiados (Argentina,
Chile y Uruguay). En Brasil está en estudio una reforma del sistema previsional
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y en Paraguay el tema está en debate13. Los argumentos a favor de las reformas
señalan que los recursos necesarios para el mantenimiento de las prestaciones
sociales limitarían la competitividad de las economías nacionales frente a aque-
llos países o zonas en las que éstos son mínimos. Adicionalmente, desde el
punto de vista demográfico, se plantea la insostenibilidad de los sistemas tradi-
cionales, dados la caída de la tasa de natalidad y el aumento de la esperanza de
vida de la población. En este escenario, los nuevos modelos de seguridad social
incluyen nuevas fórmulas de financiamiento, pasando del sistema de reparto a
uno de capitalización individual (o usando una combinación de ambos) y tras-
pasando la gestión –total o parcialmente– desde el sector público al privado.
Ambos cambios están orientados a resolver el problema de sostenibilidad fi-
nanciera en el largo plazo, lo que está aún por verse. Sin embargo, ninguno de
los nuevos sistemas resuelve el problema de la cobertura y, en muchos casos,
introducen nuevos obstáculos para la incorporación de los trabajadores más
vulnerables (Bonilla y Conte-Grand, 1998; Mesa-Lago, 2000).

El debate acerca de la capacidad de los diversos modelos para dar una
amplia cobertura ha sido alimentado además por la existencia de nuevas for-
mas de trabajo que, sin ser independientes, tampoco están cubiertas por las
leyes laborales. En esta línea más difusa entre trabajadores dependientes e in-
dependientes se ha iniciado el trasladado del costo de la seguridad social y la
cobertura de salud a los propios trabajadores. En algunos países, como Argen-
tina, esto ha pasado a legalizarse. Es así como hay categorías de trabajadores
(por ejemplo, prestadores de servicios) que deben cumplir con el requisito de
registrarse como trabajadores autónomos y costearse su propia previsión, como
una exigencia para ser contratados (Jelin, Mercado y Wyczykier, 1998). Esto
ha provocado una disminución de las tasas de cotización.

En los cinco países estudiados una proporción creciente de ocupados no
cotiza en el sistema de seguridad social. Uruguay y Chile observan la tasa más
alta de cotizantes y Paraguay la más baja.

En Chile, un 64% de los ocupados cotiza en algún régimen previsional,
con fuertes diferencias según nivel socioeconómico y rama de actividad. En el
quintil de ingreso más alto, la cotización supera al 70% para ambos sexos y en
el quintil más bajo cotiza un 55% de los hombres y un 40% de las mujeres
(Rodgers y Reinecke, 1998). Entre los asalariados, un 80% de los hombres y
un 73% de las mujeres registra cotizaciones. La falta de contrato y el trabajo
autónomo disminuyen la cotización en el sistema previsional, siendo los casos
más extremos el servicio doméstico sin contrato y los trabajadores por cuenta
propia no profesionales, en los cuales más del 80% no tiene cobertura previsional.

13. En Argentina existe un sistema conformado por dos regímenes, uno público, que
funciona con el sistema de reparto, y otro basado en la capitalización individual. En Uru-
guay existe un sistema mixto, que combina ambos regímenes. En Paraguay y Brasil el siste-
ma opera sobre la base de reparto, y en Chile es de capitalización individual para todos los
trabajadores que se integren a la fuerza de trabajo, producto de una reforma introducida a
principios de la década de los 80.
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En Uruguay, por su parte, sobre el 90% de los asalariados cotiza en la seguri-
dad social, de acuerdo a cifras del Panorama Laboral (OIT, 1999).

En una situación intermedia respecto de cobertura de seguridad social se
ubican Argentina y Brasil. En Argentina, un 65% de los asalariados y un 60%
de las asalariadas tiene descuento jubilatorio, con variaciones importantes por
sector. La construcción es el sector más precario para los hombres (el 70% no
tiene cotizaciones) y el servicio doméstico para las mujeres (el 93% no tiene
cotizaciones). En Brasil, como consecuencia de la disminución del trabajo re-
gistrado, la proporción de trabajadores con cotización previsional tuvo una caí-
da acentuada a partir de principios de los noventa, principalmente entre las
mujeres. Las disminuciones en las contribuciones a la previsión se verificaron,
para ambos sexos, en todos los sectores económicos, pero de manera más acen-
tuada en el comercio y la industria. La excepción, sólo para los hombres, se
produjo en el sector agrícola, debido a la incorporación de una nueva normati-
va formalizadora.

En Paraguay el sistema previsional cubre a una proporción muy pequeña
de la fuerza de trabajo (alrededor de un 20% del total de activos). Estimaciones
de la cobertura previsional de las mujeres muestran que ésta es aún menor,
alcanzando al 5% de las trabajadoras. La cobertura de seguridad social está
concentrada en los trabajadores sindicalizados, que han priorizado esta reivin-
dicación. Un 73% de los asalariados sindicalizados y un 60% de las mujeres
tiene seguridad social. Algunos segmentos como las trabajadoras de servicio
doméstico están sujetas a legislación especial, que limita sus derechos, ya que
no gozan de pensión jubilatoria.

En los países estudiados, las ramas con mayor proporción de trabajadores
cubiertos por la previsión social son las de servicios sociales y financieros (in-
cluyendo a la administración pública), seguidos a cierta distancia por la indus-
tria, que, si bien se ha empezado a flexibilizar, todavía mantiene un foco de
empleos protegidos. El servicio doméstico es uno de los nichos más desprote-
gidos. Tanto en el caso de Brasil como de Argentina y Paraguay el acceso de las
trabajadoras domésticas a la previsión es extremadamente bajo. En Brasil, por
ejemplo, el Instituto Nacional de Seguridad (INS) atendía en 1995 a sólo 8.000
madres empleadas domésticas y trabajadoras rurales a través del sueldo de
maternidad, una proporción ínfima del total de ocupadas en esta actividad.

Con respecto al beneficio de la jubilación, las estadísticas tienden a mos-
trar la proporción de mujeres y hombres con acceso a jubilación, pero rara vez
comparan los montos percibidos. Debido a que las trabajadoras reciben sala-
rios menores, tienen trayectorias laborales menos continuas y más cortas que
los hombres14, los montos de su jubilación son menores. Además, la mayor

14. En Argentina, Brasil y Chile, la edad mínima de jubilación para los hombres es de
65 años y para las mujeres 60 años. En Paraguay es de 60 para los hombres y 55 para las
mujeres. En Uruguay, la edad de retiro está unificada para hombres y mujeres en 60 años. En
los cinco países se exige una cantidad mínima de años de trabajo y en Brasil la edad mínima
no se aplica para los trabajadores de ambos sexos con al menos 30 años de trabajo.
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expectativa de vida promedio de las mujeres alarga, a su vez, su período esti-
mado de pasividad. Por otra parte, el uso de tablas de mortalidad diferenciadas
en el cálculo de la Renta Vitalicia (como en el caso de Chile)  incide negativa-
mente en el monto de la pensión de las mujeres (Elter, 1996).

3. Jornada y lugar de trabajo

a) Jornada de trabajo

Los cambios en la organización del trabajo han provocado una flexibilización
de la jornada de trabajo. Se han hecho más comunes las excepciones a la jorna-
da ordinaria de trabajo y han aumentado las jornadas especiales. Las empresas
buscan la mayor libertad posible para disponer de la fuerza de trabajo y esto
incluye la duración y distribución de la jornada semanal de trabajo. Así, por
ejemplo, en rubros como comercio, es cada vez más habitual el trabajo en fin
de semana y días festivos.

El número de horas trabajadas (y la consiguiente proporción del tiempo
dedicada a otras áreas) afecta la salud física y mental de los trabajadores y la
calidad de vida personal y de sus familias. En los cinco países analizados los
hombres registran en promedio un mayor número de horas de trabajo semanal
que las mujeres. Estas últimas, sin embargo, desempeñan tareas domésticas en
un trabajo extralaboral, que ha sido denominado como la “doble jornada” de
las mujeres.

En Argentina, Chile, Paraguay y Uruguay, la jornada ordinaria de trabajo
es de 8 horas diarias y 48 horas semanales. En Brasil la jornada semanal es de
44 horas. En los cinco países existen actividades sin limitación de horario, tales
como el servicio doméstico (Argentina, Brasil, Uruguay y Chile), estableci-
mientos familiares (Argentina y Brasil), personal de vigilancia (Argentina, Brasil
y Paraguay), trabajo a domicilio (Chile). Respecto del horario nocturno, los
cinco países han derogado o modificado la normativa que lo prohibía para las
mujeres en la industria. Esta prohibición no regía para una serie de actividades
en el sector servicios y era un elemento de discriminación en contra de las
trabajadoras (Márquez, 1998).

La normativa sobre la extensión de jornada ordinaria por medio de horario
extraordinario ha sido un tema de amplio debate, ya que si bien el derecho a la
limitación de la jornada tiene amplia reglamentación legal, en la práctica éste
no se cumple por el uso más o menos generalizado del horario extraordinario,
por el fenómeno del pluriempleo y por la creciente aparición de trabajos atípicos,
sin sujeción a horarios limitados. En la actualidad sólo Brasil tiene un trata-
miento diferente para hombres y mujeres en el sistema de horas extraordina-
rias. En este país las mujeres pueden realizar horas extras sólo en casos excep-
cionales, por causas de fuerza mayor y la jornada no puede superar las 12 horas
(Márquez, 1998).
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La evolución de la jornada de trabajo en los últimos años ha tenido un
signo diverso en los cinco países. Mientras en Brasil tendió a disminuir la jor-
nada de trabajo semanal, en Chile han aumentado las horas trabajadas y han
disminuido los días de descanso en relación a los días trabajados, tanto para
hombres como para mujeres. Además, en este país los trabajos de tiempo par-
cial son escasos y se redujeron en el período 1986-1996 para hombres y muje-
res. En Paraguay, disminuyó la proporción de mujeres en jornadas extremada-
mente largas (más de 60 horas) y aumentó la de hombres. Esto coincide con la
disminución del servicio doméstico, especialmente puertas adentro, que ha sido
reemplazado por el de puertas afuera, con jornadas más cortas. En el caso de
los hombres, la aparición de nuevas ocupaciones como guardias de seguridad
estaría explicando su presencia en jornadas muy largas.

De los países estudiados, Chile es el que observa jornadas de trabajo más
extensas. Un 75% de los hombres y un 62% de las mujeres trabajaba en 1996
en jornadas de entre 44 y 54 horas semanales. En los últimos 10 años ha habido
un marcado aumento de las horas trabajadas, especialmente por parte de las
mujeres. En este período se duplicó la proporción de mujeres en jornadas de 44
a 54 horas. Las trabajadoras de servicio doméstico tienen las jornadas más
extensas. Un 66% de ellas trabaja en jornadas de más de 48 horas semanales.
Otra categoría con jornadas muy largas es la de empleadores, las cuales son
similares para hombres y mujeres (54 y 53 horas semanales promedio, respec-
tivamente).

Brasil registra jornadas menos extensas y una tendencia al aumento de jor-
nadas parciales15. Entre 1990 y 1995 se incrementó la proporción de personas
–especialmente mujeres– que trabajan hasta 39 horas semanales. Casi la mitad
de las ocupadas se desempeña en jornadas de este rango.

En Paraguay se observan las mayores similitudes en las jornadas de hom-
bres y mujeres. Más del 70% de las mujeres trabajan en jornadas de más de 30
horas, al igual que alrededor del 83% de los hombres. La brecha entre hombres
y mujeres podría sin embargo aumentar, ya que estas últimas han incrementado
su participación en las jornadas de hasta 29 horas (desde 13% en 1991 a 26%
en 1995) y disminuido su presencia en jornadas superiores a 49 horas. Los
hombres, por su parte, han aumentado su participación en jornadas mayores a
69 horas semanales.

b) Lugar de trabajo

Dado que el trabajo no es sólo un medio para obtener un ingreso, sino
también es un espacio de desarrollo de habilidades y relaciones sociales, el
lugar de trabajo y el contacto con otros trabajadores son factores que influyen

15. Esta cifra puede estar sobredimensionada por la ampliación del concepto de traba-
jo que ha permitido incluir a numerosas trabajadoras rurales que dedican sólo algunas horas
a trabajos para autoconsumo.
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en su bienestar y en su capacidad de organización y representación de intere-
ses. El aislamiento en que se desempeña un número importante de trabajadoras
incide, por lo tanto, en sus posibilidades de intercambios personales, apoyo
mutuo y desarrollo personal y laboral.

Una alta proporción de mujeres se desempeña como trabajadora unipersonal,
en el propio o en otro domicilio. En los países estudiados, la categoría que
concentra a la mayor proporción de mujeres es la de establecimientos uniperso-
nales. En segundo lugar en importancia se ubican las microempresas. Para los
hombres, en cambio, la categoría de mayor importancia es la miroempresa,
seguida de la pequeña empresa. Esto indica que las mujeres tienden a desempe-
ñarse en mayor proporción que los hombres en espacios de trabajo aislados.

En Brasil, un porcentaje considerable de mujeres trabaja en el propio do-
micilio (casi un 13%) o en el domicilio del patrón (casi un 19%). Superan en
más de seis veces a los hombres que trabajan en el propio domicilio y constitu-
yen más del doble de los que se desempeñan en otro domicilio. En Chile, el
lugar de trabajo del 18.3% de las mujeres y del 7.1% de los hombres es su
vivienda. En otra vivienda trabaja casi un 20% de mujeres y un 4% de hom-
bres. En Paraguay, las mujeres se encuentran con mayor frecuencia en empre-
sas unipersonales, las que sumadas a las trabajadoras domésticas, reúnen a más
de la mitad de la fuerza de trabajo femenina.

4. Salud y seguridad en el trabajo

a) Riesgos a la salud de los trabajadores

Las condiciones materiales de trabajo, tales como las de seguridad e higie-
ne y salud laboral, han experimentado modificaciones producto de las transfor-
maciones productivas y la introducción de innovaciones tecnológicas. Por una
parte, se han mejorado algunos sistemas de seguridad en el trabajo y ha dismi-
nuido la ocurrencia de accidentes asociados a trabajos pesados (desarrollados
principalmente por hombres). Pero, al mismo tiempo, los procesos de flexibili-
zación y atipicidad del empleo han provocado el desplazamiento de trabajado-
res de ambos sexos hacia espacios menos protegidos, en condiciones de sanea-
miento básico irregular, y a trabajos más riesgosos para su salud física y mental
(Conte-Grand y Rodríguez, 1999). Las innovaciones tecnológicas están ade-
más cambiando los procesos de trabajo (Acevedo, 1997). En el campo de la
informática, por ejemplo, tienden a inducir una mayor rapidez en el desempe-
ño de la función provocando una nueva enfermedad en expansión, la lesión por
esfuerzo repetitivo (LER), stress y cansancio físico (Díaz y Medel, 1998).

El estudio de la salud de los trabajadores de ambos sexos enfrenta serias
dificultades por falta de fuentes de información: enfermedades que no se detec-
tan en el sistema de salud laboral, no se registran en las estadísticas, o no se
procesan por sexo. Los datos sobre accidentes de trabajo y enfermedades ocu-
pacionales no están disponibles en forma desagregada por sexo en ninguno de
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los países del Cono Sur. Las únicas fuentes de información provienen de estu-
dios cualitativos.

Por el tipo de trabajo que desempeñan las mujeres (la mayoría en servicios
y comercio), están expuestas a riesgos que se expresan en malestares y enfer-
medades síquicas y físicas de lenta y prolongada evolución, más que a acciden-
tes del trabajo. Las condiciones que rodean su quehacer laboral, entendido como
una unidad que involucra tanto trabajo remunerado como doméstico, se expre-
san en una sintomatología inespecífica en la que predominan las lumbalgias,
malestares y enfermedades circulatorias, lesiones por esfuerzo repetitivo (LER),
fatiga. Estas enfermedades afectan su calidad de vida, pero no son reconocidas
como enfermedades asociadas al trabajo, ya que predomina un enfoque en la
medicina del trabajo que limita las enfermedades del trabajo a las consecuen-
cias específicas derivadas del proceso de trabajo técnico, desechando los as-
pectos sociales del trabajo como factores de riesgo. El resultado de este tipo de
enfoque es que la salud ocupacional ha puesto énfasis en los accidentes del
trabajo más que en las enfermedades (Díaz y Medel, 1997; Menicucci, 1997;
Durán, 1992).

La normativa sobre seguridad e higiene en el trabajo también tiene un sello
de género. Inspirada en el momento de su redacción en una concepción tradi-
cional de la mujer, tendía a otorgarle una protección especial, ya sea por razo-
nes de orden biológico, social o moral. Muchas de estas normas se volvieron
discriminatorias en contra de la mujer, al constituir impedimentos o limitacio-
nes para acceder a determinadas ocupaciones. Algunas han sido derogadas o
reemplazadas y, en general, las que subsisten no se aplican. En Argentina exis-
te una prohibición genérica de emplear mujeres en trabajos penosos, peligro-
sos o insalubres. En Paraguay esta prohibición está limitada a las trabajadoras
embarazadas o en lactancia y en Uruguay existen algunas disposiciones espe-
cíficas que prohíben el trabajo de las mujeres cuando implica el manejo de
sustancias tóxicas o la limpieza y reparación de motores en marcha. En Brasil
se han derogado las prohibiciones para las mujeres de realizar actividades peli-
grosas o insalubres y la de trabajos subterráneos, pero se mantiene un límite de
peso para el transporte de carga. En Chile se derogó la prohibición para las
mujeres de desempeñarse en faenas mineras subterráneas y se reemplazó la
que le impedía realizar tareas peligrosas por una genérica, válida para hombres
y mujeres, que determina que ningún trabajador podrá desempeñar faenas cali-
ficadas como superiores a sus fuerzas o que puedan comprometer su salud o
seguridad (Márquez, 1998).

La legislación establece, además, una serie de restricciones al trabajo de la
mujer embarazada, inspirada en la idea de proteger su salud y la del niño que
está por nacer. En Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay la embarazada puede
cambiar de función si así lo requiere. En Argentina la normativa general impide
que realicen –al igual que el resto de las mujeres– trabajos insalubres, peligro-
sos o riesgosos. La normativa no contempla la protección de la capacidad
reproductiva del hombre para engendrar hijos sanos (Rodríguez, 1998).
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En el proceso de trabajo existen procesos nocivos a los que se exponen
hombres y mujeres, dependiendo del sector y tipo de actividad. Entre los que
afectan a las mujeres de manera particular están los riesgos en sus capacidades
reproductivas, lesiones diversas por uso de máquinas diseñadas para la estruc-
tura del cuerpo masculino o por la exigencia de esfuerzo físico superior a la
capacidad de las mujeres, así como trastornos psicosomáticos por efectos de
acoso sexual o por sobrecarga de trabajo, especialmente por acumulación de
una doble jornada.

Según algunas investigaciones recientes, se ha acentuado el número de re-
tiros del trabajo por causa de LER. De acuerdo a Bruschini (en este volumen),
entre los 408 funcionarios retirados por LER en un banco en Brasil en 1993,
80% eran mujeres que ocupaban la función de oficinista y cajera. Aunque esas
enfermedades también ocurren entre los hombres, su mayor incidencia entre
las mujeres está siendo atribuida no sólo a las actividades repetitivas que ellas
realizan sino, también, a la sobreposición de esas actividades a las domésticas,
que son igualmente propicias a la aparición de esos males.

La agricultura de exportación y la industria pesquera emplean a un im-
portante contingente de mujeres bajo régimen de temporalidad, en condicio-
nes de alto riesgo para la salud. Desempeñan largas jornadas diarias, que se
extienden incluso a sábado y domingo, con intensos ritmos de trabajo asocia-
dos a la perecibilidad del producto y el predominio de pago a destajo o “a
trato” y escaso tiempo de descanso durante la jornada. Además, las activida-
des de agroexportación se han vuelto riesgosas por el uso intensivo de pesti-
cidas que provocan daños, muchos de ellos sólo visibles a largo plazo (Medel
y Riquelme, 1994). En el caso de trabajadoras que además tienen baja educa-
ción y no son hispanoparlantes, como en el caso de Paraguay, la falta de
información en guaraní y de protección en el manejo de agrotóxicos aumenta
los riesgos para la salud.

b) Acoso sexual

El acoso sexual constituye un riesgo a la salud y seguridad de los trabaja-
dores que habitualmente no se incorpora como una dimensión de la calidad de
los empleos. Afecta la salud psíquica y tiene un impacto laboral negativo: apa-
tía, baja en la productividad, peligro de pérdida del empleo16. Constituye por lo
tanto una dimensión de la calidad del empleo y afecta en su gran mayoría a
mujeres.

16. Délano y Todaro (1993) realizan un exhaustivo análisis de las distintas definicio-
nes sobre acoso sexual, las que sintetizan como “una conducta sexual intencionada que
ocurre en la relación laboral e influye en las oportunidades de empleo, la permanencia, el
desempleo y las condiciones o el ambiente de trabajo produciendo en la víctima desagrado
o rechazo. Implica chantaje, amenaza o presión y se manifiesta en forma directa o indirecta
mediante actos que fluctúan entre los más sutiles y la agresión sexual” (p. 28).
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La magnitud del problema no es plenamente conocida debido a la falta de
estadísticas, el ocultamiento social, la falta de leyes sobre la materia, el senti-
miento de culpa y el temor de las víctimas, pero los estudios disponibles indi-
can que esta práctica está extendida (Suderth, 1997; Délano y Todaro, 1993).
Pese a las consecuencias negativas del acoso en la salud mental, el desarrollo
personal y profesional, la eficiencia y la productividad de la trabajadora, así
como en el ámbito laboral en general, este tema está aun poco analizado en los
estudios del trabajo. Se ha empezado sin embargo a tipificar e incorporar en la
normativa penal y del trabajo en varios países (Hodges, 1996).

El acoso sexual, en tanto que una manifestación pública y social de la vio-
lencia, empieza a ser considerado no sólo como un problema personal, sino
como un problema social que limita la participación plena de la mujer en el
trabajo. Un informe gubernamental de 1995 indicaba que una de cada tres
mujeres en Argentina sufre acoso sexual. En Chile, una encuesta realizada por
el CEM (Délano y Todaro, 1993) mostraba que un 20% de las mujeres sufre
acoso sexual y que éste se manifiesta en distintas ramas de actividad, niveles
jerárquicos y ocupaciones, afectando a mujeres de distinta edad y niveles de
educación. Las mujeres perciben el asedio sexual como una forma de descalifi-
cación y lo sitúan entre los mecanismos de discriminación que desestimula la
carrera laboral de las mujeres.

En los cinco países bajo análisis se han realizado intentos por elaborar
políticas públicas y legislación sobre el tema, pero los avances son lentos. Has-
ta ahora no se ha aprobado ninguno de los proyectos de ley presentados ante los
parlamentos de Argentina, Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay17.

El sector sindical también ha empezado a incorporar este tema en su agen-
da. En Argentina, el sindicato “Unión de Personal Civil de la Nación” (UPCN)
elaboró un diagnóstico y editó un libro sobre este tema. En Paraguay, a raíz de
una denuncia pública, la Central Unitaria de Trabajadores (CUT) convocó a la
sociedad a reflexionar sobre esta problemática. En Brasil y Chile el tema ha
sido promovido por las Comisiones de la Mujer de las Centrales Sindicales.

5. Formación profesional y técnica

En una sociedad basada cada vez más en el conocimiento y la tecnología,
la formación profesional es uno de los pilares para el aumento de la productivi-
dad y competitividad de las empresas. Hay sin embargo autores (Abramo,

17. Entre los avances se puede mencionar que en Argentina, por decreto presidencial,
se penaliza desde 1993 el acoso sexual en los servicios públicos. En Paraguay es una causa
justificada que permite despedir al acosador y en Uruguay la reglamentación de 1997 de la
ley de Igualdad de Trato en el Ámbito Laboral, define el acoso sexual como una forma de
discriminación. En Chile, la Dirección del Trabajo estableció en 1997 el procedimiento y los
criterios de fiscalización ante denuncias sobre acoso sexual. En Brasil, en mayo del 2000, la
Asamblea Legislativa de Rio Grande do Sul aprobó una ley que castiga el acoso sexual en
los servicios públicos.
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1999b) que señalan que las políticas de formación deben, además, responder a
un objetivo más general de promoción de la equidad social, a través del mejo-
ramiento del nivel de calificación de la fuerza de trabajo. Por estas razones,
existe una creciente procupación por aumentar la oferta y modernizar y fortale-
cer los sistemas de formación profesional. En la actualidad se destaca que los
trabajadores deben contar con competencias básicas y generales que sirvan
para actuar en ambientes de trabajo con menor control y para atender situacio-
nes imprevistas y resolver problemas (Bertino y Silveira, 1994).

A pesar de la importancia que se concede a la formación profesional, la
mayor parte de los trabajadores no accede a ella. Un estudio en Chile mostró,
además, que el acceso es desigual e inequitativo: los trabajadores de mayor
nivel educacional e ingresos son los que tienen mayores oportunidades de rea-
lizar cursos de capacitación laboral (Mauro, 1997). Esto es particularmente
grave para los casos de Brasil y Paraguay, que todavía presentan importantes
nichos de analfabetismo en zonas de concentración de pobreza (Valdés y
Gomáriz, 1995).

La participación de las mujeres en la capacitación y la formación profesio-
nal y técnica enfrenta una segmentación de doble vía: por niveles y especia-
lidades. Ellas se concentran en los niveles más bajos: en la formación pro-
fesional inicial y en las acciones de capacitación puntual. Además, están
sobrerrepresentadas en las especialidades “tradicionalmente femeninas”, tales
como corte y confección, preparación de alimentos, peluquería y manualidades,
lo que las proyecta hacia ocupaciones con bajos niveles de ingreso.

Aun cuando la participación de las mujeres en la formación profesional y
técnica ha aumentado significativamente (tanto en actividades de calificación
como de actualización y reconversión ocupacional), ésta se sigue concentrando
en las áreas de tradicional presencia femenina, con pocas oportunidades a la
recalificación para entrar a ocupaciones nuevas (Bertino, 1995). Esta segrega-
ción formativa en áreas obsoletas y con baja calificación refuerza la segrega-
ción ocupacional, produciéndose un círculo vicioso que impide a las mujeres
dejar sus ocupaciones marginales y de baja remuneración, romper el “techo de
cristal” y tener oportunidades de desarrollar carreras laborales. Como conse-
cuencia de esto, la mayoría de las mujeres no tiene las calificaciones necesarias
para ocupar puestos en ramas donde su presencia es minoritaria, no posee las
habilidades ni herramientas para insertarse en los sectores de mayor desarrollo
tecnológico y, en general, no cuenta con acceso a la formación en ocupaciones
de mayor potencial de desarrollo y prestigio.

Además, las mujeres tienden a quedar al margen de los procesos de capaci-
tación que se realizan en las áreas claves y de mayor productividad de las em-
presas, debido a su concentración en áreas marginales o menos calificadas del
proceso de trabajo. En un estudio sobre la cadena automotriz del ABC Paulista,
Abramo (1999b) observó que las mujeres no tenían acceso a cursos de perfec-
cionamiento y formación profesional debido a su posición en la estructura ocu-
pacional de las empresas, ya que no había barreras formales de acceso. Estas se
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concentraban en los niveles inferiores de la cadena productiva, en los cuales se
han incorporado limitadas innovaciones tecnológicas y organizacionales y se
realiza una cantidad menor de cursos de capacitación, los cuales tenían bajo
contenido técnico.

De acuerdo a estudios de la OIT (1998c), las mujeres no sólo tienen un
acceso desigual a la formación profesional y la enseñanza de nuevas tecnolo-
gías, sino además las especializaciones por género se han mantenido y el incre-
mento significativo del nivel educacional de las mujeres no ha conducido a una
ampliación equivalente de sus oportunidades laborales.

La mayor parte de la oferta de cursos de capacitación laboral todavía es
ocupada por hombres. En Chile, un 28% de la matrícula está dirigida a muje-
res. Esta se concentra en trabajadoras de nivel administrativo, con mayor nivel
educacional, ocupadas en sectores modernos, con requerimientos de nuevas
competencias debido a procesos de cambio tecnológico, tales como servicios
financieros, seguros, minería, energía y telefonía. Las mujeres que se desempe-
ñan en estos sectores están mayoritariamente en niveles intermedios y se las
capacita para un mejor desempeño de su labor más que en habilidades para un
desarrollo de carrera (Sernam/Sence, 1998). Se observa una situación deficitaria
en el nivel ejecutivo y de trabajadoras calificadas, lo cual confirma los hallaz-
gos de Abramo (1999b) en el ABC Paulista, con consecuencias negativas para
eventuales procesos de movilidad ocupacional.

6. Trabajadores con responsabilidades familiares

Como consecuencia de los cambios en los patrones de participación labo-
ral de las mujeres, particularmente de aquellas en edad reproductiva y con hi-
jos, y la creciente proporción de familias en que ambos miembros de la pareja
trabajan, ya no es posible mantener una tajante separación entre la vida laboral
y familiar. La disponibilidad de normas y servicios que apoyen la compatibili-
zación de las responsabilidades laborales y familiares es una dimensión impor-
tante de la calidad del empleo de hombres y mujeres.

a) Apoyo al cuidado de hijos pequeños

En cuatro de los cinco países analizados, la normativa vigente contempla la
provisión de servicios de apoyo para el cuidado de hijos menores de las traba-
jadoras. Los trabajadores hombres no tienen derecho a este beneficio, refor-
zando la idea de que las responsabilidades familiares son una responsabilidad
de la mujer y no de ambos padres.

En Argentina, las empresas con más de 50 trabajadoras mayores de 18 años
deben proveer servicios de cuidado infantil. En Brasil, el número mínimo de
trabajadoras para hacer efectiva la disposición es de 30. En Chile y Paraguay,
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se contempla la obligación sólo para atender niños menores de 2 años. En Chi-
le esta obligación es para establecimientos con al menos 20 mujeres y en Para-
guay el mínimo es de 50. En Uruguay la legislación no contempla la obligación
de instalar servicios de cuidado infantil.

La proporción de trabajadoras que tiene acceso a este derecho es baja, ya
que la legislación excluye de este beneficio a aquellas que se desempeñan en
empresas pequeñas y micro, y a las trabajadoras independientes, que constitu-
yen la gran masa de la fuerza laboral femenina. Se estima, por ejemplo, que, en
Chile, apenas un 25% de las trabajadoras asalariadas con hijos menores de 2
años tendría derecho a sala cuna.

Las trabajadoras cuentan, además, con la posibilidad de acceder a las
guarderías y jardines infantiles vecinales o municipales, o a enviar a sus hijos a
jardines infantiles privados. En los 5 países existe una red de jardines infantiles
que opera en el marco de las políticas de reforzamiento preescolar y de apoyo
a los sectores en situación de pobreza. Aunque no han sido diseñados como un
servicio de apoyo a la madre trabajadora y a veces los horarios son incompati-
bles con su jornada de trabajo, constituyen la principal alternativa de cuidado
infantil a la que pueden acceder las mujeres pobres. Su cobertura fluctúa entre
el 10% y el 30% de los niños hasta 6 años. Por otra parte, la oferta de matrícula
de jardines infantiles privados ha crecido en los últimos años, aumentando la
brecha entre mujeres ricas y pobres. En Chile, por ejemplo, la mitad de los
niños pertenecientes a hogares del quintil más alto pero sólo un 20% de los
niños de hogares más pobres asisten a jardín infantil.

De tal modo, la mayor parte de las trabajadoras depende para el cuidado de
sus hijos de arreglos individuales (apoyos familiares o contratación de servi-
cios). En Brasil, por ejemplo, 23% de las trabajadoras cuidan ellas mismas a
sus hijos menores de 5 años, 34% son ayudadas por parientes, 10% por las
hijas, 12% por empleadas domésticas y 4% por el marido.

b) El derecho a la maternidad

En los países del Cono Sur existe una legislación protectora de la materni-
dad que enfrenta el desafío de dar protección a la capacidad reproductiva de la
mujer, salvaguardando su derecho a no ser discriminada. Siguiendo este princi-
pio, se ha prohibido, por ejemplo, el test de embarazo como requisito a la con-
tratación de mujeres.

En los cinco países la legislación contempla licencia de maternidad. En
Argentina, Paraguay y Uruguay tiene una duración similar de seis semanas
antes y seis semanas después del parto. En Brasil dispone un descanso de
cuatro semanas antes y doce después del parto, en tanto en Chile este es de
seis semanas antes y doce después del parto. En Chile, además, se establece
que en caso de muerte de la trabajadora durante el parto o durante la licencia
posterior a éste, el resto del tiempo de licencia destinado al cuidado del hijo
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corresponderá al padre. Siguiendo el mismo criterio, en Argentina se presentó
un proyecto de ley, actualmente en discusión (Márquez, 1998).

Existe también una licencia suplementaria por enfermedad a causa del
embarazo o el parto y en Brasil se prevé una licencia de dos semanas en caso de
aborto no voluntario. Los beneficios de licencia de maternidad se extienden en
Chile a la madre adoptiva y en Brasil y Uruguay se han presentado proyectos
de ley en este sentido.

Los costos de la licencia de maternidad son asumidos en todos estos países
por la seguridad social, es decir, no son financiados con cargo al empleador. En
Argentina, Brasil, Uruguay y Chile, la trabajadora percibe un subsidio equiva-
lente a su última remuneración o a un promedio de los últimos meses. En Para-
guay, en cambio, éste es calculado en base al 50% de los salarios sobre los
cuales cotizó a la Seguridad Social en los últimos cuatro meses, lo que dismi-
nuye significativamente sus ingresos (Márquez, 1998).

El derecho de lactancia está protegido en los cinco países, a través de dos
descansos de media hora, que se consideran como tiempo trabajado. La legisla-
ción establece la obligación del empleador de habilitar un lugar para posibilitar
la lactancia, excepto en Uruguay.

En los últimos años se ha instaurado la licencia de paternidad, que otorga
días libres al padre con ocasión del nacimiento de su hijo. En Brasil, es de
cinco días, en Argentina y Paraguay de dos y en Chile de uno. En Uruguay, la
normativa sólo alcanza a los funcionarios públicos (3 días), pero es una prácti-
ca extendida en los convenios colectivos. En Chile, la madre trabajadora dispo-
ne además de licencia (y un subsidio que cubre el 100% de su remuneración)
por enfermedad de su hijo menor de 1 año. También goza de este beneficio el
padre, si tiene la tuición del niño o si la madre ha fallecido. Si ambos padres
son trabajadores, cualquiera de ellos puede hacer uso de la licencia, quedando
la decisión en manos de la madre.

La normativa contempla la estabilidad laboral de la mujer durante el emba-
razo y con posterioridad al parto. En Paraguay y Uruguay se prohíbe el despido
de la trabajadora desde que notifica del embarazo, hasta transcurrida la licencia
de maternidad. Aunque en Uruguay no se establece el plazo de estabilidad pos-
terior al reintegro, se ha establecido una cierta jurisprudencia que ha determi-
nado un plazo de 6 meses. En Brasil, la legislación extiende la protección des-
de la notificación del embarazo hasta cinco meses después del parto. En
Argentina se extiende hasta siete meses y medio después del parto y en Chile
hasta un año después de expirado el descanso maternal.

La legislación de protección a la maternidad, que fue diseñada en un con-
texto de empleo asalariado protegido, deja fuera a una alta proporción de muje-
res que no se desempeña en estas condiciones. La tendencia al aumento de la
desprotección afecta, por lo tanto, especialmente a las mujeres y su derecho a
la maternidad.
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7. Organización y representación de intereses

Los sindicatos tienen un importante rol en el fortalecimiento del sujeto
más débil de la relación laboral y en la protección de la calidad de sus empleos.
Las organizaciones sindicales se han visto, sin embargo, enfrentadas en los
últimos años a una serie de factores que dificultan la representación colectiva
de trabajadores y trabajadoras, entre los que se destacan los siguientes:

a) Los procesos de flexibilización de las relaciones laborales han conduci-
do a modificaciones legales tendientes a disminuir la normativa protec-
tora (especialmente en Argentina y Chile), en la idea de desregular el
derecho individual de trabajo. Esto ha provocado un debilitamiento del
movimiento sindical y de los sistemas y procesos de negociación colec-
tiva. Se ha tendido también a limitar la capacidad y el ámbito de acción
de los sindicatos a través de modificaciones legales recientes. En Chile,
por ejemplo, el derecho a huelga está limitado a los períodos de nego-
ciación colectiva, y en caso de producirse, el empleador puede contra-
tar reemplazantes.

b) Los procesos de ajuste y reestructuración productiva han provocado
cambios en la composición del empleo y aumentado el desempleo, y se
ha reducido la proporción de asalariados, que constituye la base tradi-
cional de los sindicatos. El movimiento sindical, organizado histórica-
mente en torno al lugar de trabajo –la fábrica–, no tiene mayores vincu-
laciones con una creciente masa de trabajadores no asalariados,
atomizados y sin capacidad de organización.

c) La creciente incorporación de mujeres a la fuerza de trabajo ha traído
nuevos intereses que no han sido recogidos en toda su magnitud por el
movimiento sindical, quedando sin representación muchas demandas
de género de las trabajadoras, y ellas mismas, subrepresentadas en la
dirigencia sindical.

El papel del sindicato es todavía crucial, aunque la tasa de sindicalización
en los países analizados no supera el 15%. En Argentina, Brasil y Uruguay
negocia colectivamente una importante masa de trabajadores, y aunque ha au-
mentado la proporción de convenios por empresa, todavía predominan los con-
venios por rama de actividad, lo que permite una mayor capacidad negociado-
ra. En Paraguay, donde se negocia fundamentalmente por empresa, se ha
incrementado desde 1989 la afiliación sindical y el número de los trabajadores
que negocian. En Chile la ley sólo permite negociar por empresa, y la amplia-
ción de los derechos laborales sigue estando como una prioridad de la agenda
del sector sindical.

La tasa de sindicalización femenina es más baja que la masculina, y no
llega al 10%. La proporción de mujeres en el total de trabajadores sindicalizados
alcanza a un tercio en Brasil y Paraguay y en torno al 20% en Chile. Es decir, es
inferior a su participación en la fuerza de trabajo ocupada. Entre los factores
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identificados por las Comisiones de Mujeres de las Centrales Sindicales del
Cono Sur18 que contribuirían a explicar la menor sindicalización femenina es-
tán los siguientes:

a) Las dificultades de tiempo de las propias trabajadoras, que tienen que
combinar sus responsabilidades laborales y familiares.

b) La concentración de mujeres en sectores donde no hay sindicatos –o si
los hay éstos enfrentan limitaciones para negociar colectivamente, como
por ejemplo en el servicio doméstico–, las convierte en la práctica en
“no sujetos” de sindicalización19.

c) La falta de receptividad de los sindicatos para modificar una cultura
esencialmente masculina, que no reconoce rango sindical a muchos pro-
blemas propios del género y a veces resiste la incorporación de mujeres
en los niveles directivos.

Con el apoyo de las grandes centrales sindicales mundiales, que han subra-
yado que la igualdad e integración de la mujer en los organismos y agendas
sindicales es de primordial importancia20, las dirigentas sindicales de los cinco
países han desplegado serios esfuerzos para aumentar su peso en las estructu-
ras sindicales e incorporar demandas de género a la agenda sindical. Con el fin
de establecer una estrategia común a nivel del Mercosur y potenciar sus accio-
nes a nivel nacional, crearon la Comisión de la Mujer de la Coordinadora de
Centrales Sindicales del Cono Sur, integrada por representantes de los cinco
países21.

En Brasil, las Comisiones de la Mujer de las tres principales centrales
sindicales –CUT, CGT y Forza Sindical– lograron establecer cuotas mínimas
para mujeres, del 30% en cargos de dirección22. Se estima que alrededor del

18. Estas fueron algunas de las conclusiones de la reunión celebrada por la Comisión
de Mujeres de la Coordinadora de Centrales Sindicales del Cono Sur, que reunió a las Comi-
siones de Mujeres de las Centrales Sindicales de Argentina (CGT), Brasil (CUT, Forza Sin-
dical y CGT), Chile (CUT) y Uruguay (PIT-CNT) en Montevideo, en diciembre de 1997.

19. Así, por ejemplo, la mayor presencia de mujeres en establecimientos de menor
tamaño es una barrera importante, no sólo por restricciones legales, en los países donde se
exige quórum, sino porque existe un mayor control social de la fuerza de trabajo de parte de
los empleadores, que con frecuencia oponen resistencia a la organización de los trabajado-
res (Feres y Henríquez, 1995; Espinoza y Yáñez, 1998). Con relación a las trabajadoras de
servicio doméstico, es necesario reconocer su esfuerzo de organización, que se expresa en la
existencia de la Confederación Latinoamericana de Trabajadoras del Hogar, y la afiliación
de algunos de los sindicatos a centrales nacionales como la CUT en Brasil.

20. Véase, por ejemplo, el Proyecto de conclusiones y recomendaciones aprobado en
la Séptima Conferencia Mundial de la Mujer de la CIOSL (Río de Janeiro, 8-21 de mayo,
1999).

21. Entre otros logros, la Comisión consiguió incluir el tema de género en la Declara-
ción sociolaboral del MERCOSUR, firmada en diciembre de 1998 por los cinco países
(Abramo, Valenzuela y Pollack, 2000).

22. La meta es lograr el 30% en sectores de fuerte concentración femenina y obtener
una representación equivalente a su peso en aquellos sectores con baja participación femeni-
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15% de la dirigencia sindical en Chile y del 10% en Paraguay está ocupada
por mujeres En todos los países existe un esfuerzo destinado a fortalecer las
Comisiones de la Mujer, a través de diversas estrategias destinadas a incor-
porar las demandas de género en las agendas sindicales y promover el liderazgo
sindical de la mujer (por ejemplo a través de programas de capacitación).
Participan además como miembros permanentes en las Comisiones Tripartitas
de Igualdad de Oportunidades en el Empleo, que se han creado en los cinco
países.23

A pesar de estos esfuerzos, la incorporación de reivindicaciones de las
mujeres en los procesos de negociación colectiva es todavía débil. Se tiende a
delimitar el campo de reivindicaciones en torno a las de los trabajadores hom-
bres, dejando fuera muchas de aquellas con un carácter de género, en torno a
condiciones de trabajo y oportunidades para las mujeres, y habitualmente no se
incluyen las que se refieren a discriminación (Ulshofer, 1994). Según señala
Márquez (1998) en su estudio sobre el Cono Sur “no se han detectado conve-
nios que contengan cláusulas de promoción de la igualdad de las mujeres en el
trabajo, ya sea incentivando su acceso a determinadas actividades en las que
están subrepresentadas, facilitando su capacitación de manera específica en
respuesta a la introducción de nuevas tecnologías y a las exigencias planteadas
por la reconversión, promoviendo su ascenso a cargos de responsabilidad”
(p. 28).

Esto es confirmado por un estudio realizado por el Departamento Inter-
sindical de Estadísticas y Estudios Socio-Económicos de São Paulo (DIEESE)
sobre acuerdos colectivos en empresas estatales de Brasil en 1992, el cual mos-
tró que las cláusulas relativas a la mujer estaban asociadas a la maternidad.
Resultados similares se obtuvieron en un estudio que se llevó a cabo en 1997,
al analizar más de 300 procesos de negociación colectiva. Temas relativos a la
promoción de la igualdad y la no discriminación estaban ausentes, así como
aquellos vinculados a condiciones de trabajo de las mujeres. Situaciones de
acoso sexual no fueron consideradas en ningún convenio.

na. Las tres Centrales han logrado, además, realizar iniciativas conjuntas de promoción de la
igualdad de oportunidades, superando diferencias ideológicas. Un ejemplo de esto es la
realización del Mapa de Género, que identifica los principales problemas de las trabajadoras
y sugiere líneas de acción (Abramo, Valenzuela y Pollack, 2000).

23. En Chile se creó en enero de 1995 la Comisión Tripartita de Igualdad de Oportuni-
dades para la Mujer en el Trabajo, en el marco del plan de trabajo del Ministerio del Trabajo
con el Servicio Nacional de la Mujer. En Brasil se creó en marzo de 1996 el Grupo de
Trabalho para la Eliminação da Discriminação no Emprego e na Ocupação, a través de un
decreto del Ministerio de Trabajo. En Uruguay se creó en marzo de 1997 la Comisión Tripartita
de Igualdad de Oportunidades y Trato en el Trabajo, a través de un acta de constitución del
Ministerio del Trabajo. En Paraguay se creó en junio de 1998 la Comisión Tripartita para la
Igualdad en el Trabajo, a través de un decreto presidencial. En Argentina fue creada en
octubre de 1998 la Comisión Tripartita Argentina para la Igualdad de Trato y Oportunidades
entre Varones y Mujeres en el Mundo Laboral, a través de un decreto del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social. Véase al respecto, Daeren, 2000.
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A pesar de la falta de medidas concretas de promoción de la igualdad, en
ocasiones los Convenios Colectivos incluyen cláusulas consagradas a nivel le-
gal. Así, en Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay se ha incorporado la prohi-
bición de discriminación en la remuneración. En Brasil se ha incluido en diver-
sos convenios la prohibición de test de embarazo como requisito para la
contratación. En los cinco países existen cláusulas de apoyo al ejercicio de
responsabilidades familiares, incluyendo la licencia por paternidad –ya con-
templada en la ley– y algunos beneficios de maternidad (Márquez, 1998).

Aun cuando los sindicatos no han asumido plenamente las reivindicacio-
nes de género de las trabajadoras, éste cumple un rol importante en la protec-
ción de sus derechos. Una investigación realizada por la Dirección del Trabajo
de Chile mostró que en las empresas con sindicato hay un mayor respeto por
los derechos de las trabajadoras embarazadas, mayor cumplimiento de la nor-
ma de proporcionar sala cuna, y mayor respeto por el cumplimiento de las
condiciones de trabajo exigidas por la ley.

B. TRABAJADORES EN SITUACIONES DE MAYOR
VULNERABILIDAD

Tomando en cuenta las diversas dimensiones de la calidad del empleo con-
sideradas en este estudio, es posible identificar algunos grupos de trabajadores
en situación de mayor vulnerabilidad, en los cuales hay un fuerte componente
de fuerza laboral femenina. Se trata de trabajadores cuyos ingresos son muy
bajos, o que no perciben remuneración por su trabajo; tienen mínimos niveles
de protección o carecen de ella; sus empleos son inestables; y en general en-
frentan baja capacidad de organización y mínimas condiciones de negociación.
Son por lo tanto trabajadores cuya situación debe ser estudiada más a fondo a
fin de generar propuestas tendientes a mejorar la calidad de sus empleos.

1. Trabajadores en empleos “flexibles” y “atípicos”

En el nuevo escenario económico impuesto por la globalización, las estra-
tegias de flexibilización de los empleos han producido una proliferación de
empleos atípicos (la mayoría de ellos precarios), disminución de la normativa
protectora y de la proporción de trabajadores protegidos y un desplazamiento
de la producción hacia lugares con mayores ventajas comparativas, entre ellas
el costo de la mano de obra.

El modelo de empleo que satisfacía las necesidades del hombre proveedor
(con estabilidad, desarrollo de carrera y un salario adecuado para mantener a
una familia) está en retirada. Cada vez más los empleos se parecen a los de
una fuerza de trabajo “secundaria”. La mayoría ofrece bajos salarios, son
inestables, no tienen protección social y otros beneficios laborales, y tienen
pocas oportunidades de capacitación y desarrollo de carrera. Cada vez es más
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frecuente que hombres y mujeres se desempeñan en este tipo de empleo, aun-
que las mujeres son mayoría. A pesar de que no todos los empleos flexibles son
de mala calidad, plantean un serio riesgo de generar una situación de margina-
lidad dentro del mercado de trabajo (United Nations, 1999). A continuación se
presentan algunos tipos de trabajos flexibles que están cobrando importancia
en el Cono Sur.

a) Trabajadores en subcontrato

La subcontratación, entendida genéricamente como el proceso de externa-
lización y terciarización de la producción y los servicios, ha empezado a exten-
derse en el Cono Sur. Dos indicadores globales lo confirman: la reducción sis-
temática del tamaño de las empresas y el aumento de la “deslaboralización” de
las relaciones de trabajo, medida a través de la falta de contrato escrito de tra-
bajadores dependientes.

La modalidad de subcontratación más difundida se establece entre una per-
sona (natural o jurídica) que ordena una obra o servicio y otra que se encarga
de su realización, sirviéndose para ello de trabajadores que se desempeñan bajo
su dependencia. Otra forma de subcontratación crecientemente difundida es la
de suministro de personal (Echeverría, Solís y Uribe-Echevarría, 1998). En
este caso se trata de la subcontratación de trabajo, a través de la cual una em-
presa proporciona a otra empresa trabajadores para que presten servicios en
ella, pero permaneciendo éstos formalmente como empleados de la empresa
proveedora de mano de obra. A través de esta figura, la relación clásica entre
empleador y trabajador se ve intermediada por un tercero, llegando a situacio-
nes extremas en que los trabajadores no tienen ningún contacto con su empleador.
En ocasiones también, la empresa suministradora no es totalmente indepen-
diente de la usuaria. Hay casos en que esta última fue creada por la primera,
con el propósito de aumentar la eficiencia de la gestión, distribuir a los trabaja-
dores en más de un empleador y disminuir el riesgo o la envergadura de con-
flictos laborales (Feres, Henríquez y Ugarte, 1999; Goldín y Feldman, 1999).

Las mujeres tienden a concentrarse en actividades subcontratadas de bajos
niveles de especialización, en condiciones de trabajo desmedradas desde el
punto de vista de las remuneraciones y de la protección de seguridad social y
en condiciones riesgosas y/o desprotegidas desde el punto de vista de la segu-
ridad e higiene. Las unidades que integran la cadena productiva forman un
continuo jerárquico en el proceso productivo, que va desde las empresas del
sector formal de la economía hasta los eslabones de producción informales,
cuya última etapa está constituida muchas veces por trabajo a domicilio. La
proporción de mujeres tiende a aumentar conforme se desciende hacia los seg-
mentos inferiores de la pirámide de subcontratación y las empresas pequeñas y
las microempresas tienen una mayor feminización.

Desde la perspectiva de las empresas, mientras menos difieren las activida-
des subcontratadas de las del giro específico de la empresa, mayores son las
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probabilidades de que esta estrategia responda a la búsqueda de reducción de
costos y de que las actividades que se externalizan sean las de mayor riesgo
frente a la seguridad en el trabajo o de que se trabaje en condiciones de mayor
desprotección, en jornadas extensas e intensivas. Desde el punto de vista de los
trabajadores de planta, muchas veces la presencia de trabajadores subcontratados
se transforma en una amenaza para ellos, lo que lleva a relaciones conflictivas
y competitivas entre los propios trabajadores, que se visualizan como rivales
(Echeverría y Uribe, 1998).

La desprotección en que se encuentran muchos trabajadores en régimen de
subcontrato y la relativa invisibilidad de su situación plantea, en primer lugar,
la necesidad de mejorar los diagnósticos, a fin de dar cuenta de la dinámica de
esta nueva realidad, como base para actuar sobre ella. Un segundo requeri-
miento es el de fortalecer a los actores sociales, a fin de que puedan actuar
como grupos de presión y consigan una voluntad política para mejorar sus con-
diciones.

b) Trabajadores a domicilio

El trabajo a domicilio24 representa una forma antigua de empleo que, se-
gún diversas fuentes, estaría cobrando nuevo auge como resultado de los actua-
les procesos de flexibilización de las relaciones laborales y de la proliferación
de las cadenas de subcontratación a nivel nacional e internacional (United
Nations, 1999). Es una expresión del sistema de producción “flexible”, que
busca descentralizar las funciones productivas, ubicando fuera de la empresa
aquellas tareas que requieren un uso intensivo de mano de obra e incluye a
numerosas mujeres que encuentran en esta forma de trabajo una posibilidad de
generar ingresos en la casa.

Tradicionalmente ha sido asociado con actividades de baja productividad,
que ocupan fundamentalmente mano de obra femenina, y con situaciones de
sobreexplotación, precariedad y pobreza. En la actualidad, sin embargo, pare-
cen coexistir formas tradicionales y precarias de trabajo a domicilio con situa-
ciones de flexibilidad laboral exentas de precariedad, en sectores de alta pro-
ductividad y absorbiendo a mano de obra calificada con mayor poder de
negociación (Tomei, 1999).

Aun cuando no es posible conocer su peso real en el empleo total, por la
falta de mediciones adecuadas, las estimaciones van –de acuerdo a estudios de

24. El trabajo a domicilio, según el Convenio 177 de la OIT, se define como el trabajo
que una persona realiza:

� En su domicilio o en otros locales que escoja el trabajador, distintos de los locales de
trabajo del empleador.

� A cambio de una remuneración.
� Con el propósito de elaborar un producto o prestar un servicio según las especifica-

ciones del empleador, independientemente de quien proporcione el equipo, los materiales u
otros insumos.
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caso– desde un 1.5% en Chile (Henríquez et al., 1999, en una definición extre-
madamente restringida), un 6.5% en Brasil (Lavinas et al., 1998), a un 9% de la
fuerza de trabajo del sector industrial en Argentina (Jelin et al., 1998) y un 19%
en Paraguay (Heikel, 1998). Estos estudios han permitido detectar la perma-
nencia del trabajo a domicilio tanto en los sectores en los que tradicionalmente
se ha concentrado (textil, confecciones, calzado) como en nuevas áreas del
sector industrial y en el sector de servicios.

El trabajo a domicilio tiene un fuerte carácter de género. Por ser un traba-
jo que se desempeña preponderantemente en el hogar, se le considera apro-
piado para las mujeres, ya que facilita la compatibilización de responsabili-
dades domésticas con actividades generadoras de ingreso. Las trabajadoras a
domicilio son principalmente mujeres en edad reproductiva, con hijos peque-
ños y restricciones de movilidad territorial. Pero al mismo tiempo, el trabajo
a domicilio tiende a volver más difusa la separación entre la vida laboral y la
esfera personal para las mujeres, invisibiliza el trabajo de la mujer y no con-
tribuye a generar una redistribución de las tareas domésticas entre los miem-
bros de la familia. Esto provoca en las mujeres estrés y aislamiento. Muchas
trabajadoras a domicilio esperan que sus hijos crezcan y se resuelva el tema
del cuidado infantil para buscar un trabajo asalariado en una empresa, a fin
de interactuar con otras trabajadoras y ampliar su red de contactos y relacio-
nes (Jelin et al., 1998).

Además de ser una forma de empleo que ocupa mayoritariamente a mu-
jeres, el trabajo a domicilio reproduce los patrones de segmentación ocupa-
cional por género que se observan en el resto del mercado de trabajo. Las
actividades tienden a ser desempeñadas preferentemente por trabajadores de
un solo sexo y rara vez son mixtas. La mayor parte de las trabajadoras a
domicilio se concentra en oficios tradicionalmente femeninos, aprendidos en
el hogar o en el ámbito familiar. En los países en que hay una importante
presencia de trabajo a domicilio en el sector servicios (como por ejemplo en
Chile), las opciones de las mujeres se amplían hacia actividades de teletrabajo.
Los hombres que se desempeñan como trabajadores a domicilio se concen-
tran en el sector industrial.

Aun cuando hay variaciones por país, una alta proporción de trabajadores/
as a domicilio tiene baja escolaridad. Los estudios de caso recién señalados
muestran que las trabajadoras a domicilio que se desempeñan en el sector ser-
vicios tienen mayor nivel de escolaridad e ingresos más altos. Sin embargo, los
hombres ocupados en el sector industrial muestran una mayor movilidad ocu-
pacional y de ingresos a medida que aumenta su nivel de escolaridad. Por últi-
mo, factores como la raza y la etnia constituyen potenciadores de situaciones
de precariedad y bajos ingresos.

Las condiciones de trabajo están en directa relación al nivel de califica-
ción –y por lo tanto de negociación– de los trabajadores. Aquellos que se
desempeñan en los sectores que exigen menores niveles de calificación –tanto
fabril como servicios– tienen arreglos contractuales precarios y sistemas de
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remuneración a destajo, a los que se asocian jornadas laborales intensas, segui-
das de períodos de desocupación.

De los cinco países del Cono Sur, sólo Chile no reconoce en los trabajado-
res a domicilio la calidad de trabajadores dependientes. En el resto de los paí-
ses, sin embargo, tanto por razones de desregulación normativa como por falta
de capacidad de aplicación de ésta, una muy alta proporción de estos trabajado-
res queda fuera de los sistemas de protección. En algunos casos (como por
ejemplo, Argentina), empieza incluso a ser una práctica frecuente el requisito
de la inscripción previa del trabajador en el registro de trabajadores autóno-
mos, eximiendo así al empleador de cualquier obligación en materia de remu-
neraciones y prestaciones hacia el trabajador (Jelin et al., 1998).

Una condición necesaria para el diseño de políticas que respondan frente a
las necesidades de los trabajadores a domicilio, es el mejoramiento en la capa-
cidad de captar a estos trabajadores a través de las estadísticas de empleo25. Se
requiere además revisar la normativa protectora vigente e incrementar su nivel
aplicación. Un actor fundamental en esta acción son los propios trabajadores,
por lo que es necesario promover la organización y acciones colectivas de los/
las trabajadores/as a domicilio e impulsar acuerdos de trabajo con otros actores
sociales.

c) Trabajadores temporales

En los últimos 20 años la organización del tiempo de trabajo ha experimen-
tado cambios considerables. Se han consolidado nuevas modalidades más flexi-
bles en el ordenamiento del tiempo de trabajo en las que la duración del trabajo
ya no se organiza automáticamente a partir de la semana o el año y han prolife-
rado los trabajos de corta duración, temporales y a plazo fijo. La inestabilidad
y la combinación de períodos de ocupación con jornadas extremadamente lar-
gas, seguidos de períodos de desocupación, son situaciones cada vez más fre-
cuentes, especialmente para trabajadores con menor nivel de calificación e in-
gresos, que se desempeñan en el sector informal (Bosch, 1999).

Así, la organización del trabajo en las empresas se basa cada vez menos en
una duración diaria o semanal uniforme. Las tendencias actuales están influi-
das por la necesidad de adaptarse a las instrucciones del cliente en la produc-
ción y en los servicios al consumo, lo que supone generalmente programar el
trabajo en unidades de tiempo más pequeñas que antes. Las empresas se tien-
den a adaptar a las fluctuaciones estacionales de la demanda, readecuando el
tiempo de trabajo a través de una plantilla flexible de trabajadores. En los

25. Esta fue una de las principales conclusiones del Seminario Técnico Tripartito so-
bre Trabajo a Domicilio en América Latina, organizado por la OIT y realizado en Santiago
de Chile entre el 26 y 28 de mayo de 1999, con la presencia de representantes de Argentina,
Brasil, Chile, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Paraguay y Perú. En esta ocasión se
recomendó la realización de estudios a fin de perfeccionar la caracterización del sector,
como una condición para diseñar políticas acordes a sus necesidades.
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países del Cono Sur el trabajo temporal, ocasional e inestable ha adquirido
gran importancia tanto en sectores orientados al mercado interno –por ejemplo
el comercio– como externo –en la agroindustria y la industria pesquera.

Estos empleos son desempeñados mayoritariamente (aunque no exclusiva-
mente) por mujeres. Hay estudios que indican que alrededor de un tercio de la
fuerza de trabajo femenina tiene frecuentes entradas y salidas no voluntarias,
en trabajos ocasionales. Los rasgos de precariedad del trabajo temporal se
expresan en la inestabilidad, la falta de protección y la vulnerabilidad socio-
económica. Una proporción importante de estos trabajadores queda excluida
de algunos derechos laborales que benefician al resto de los trabajadores asala-
riados26. Las modalidades de organización del proceso de trabajo en activida-
des de temporada o de acuerdo a las fluctuaciones de la demanda están habi-
tualmente basadas en ritmos intensos, el pago es a destajo o por producción y
las jornadas muy largas, por lo que presentan mayores riesgos de salud y segu-
ridad en el trabajo y morbilidades específicas, ligadas a la tensión por las con-
diciones de trabajo.

Debido a que el trabajo temporal es mayoritariamente desempeñado por
mujeres, el desempleo en época fuera de temporada las afecta más fuertemente
que a los hombres. Esto afecta la regularidad de sus ingresos y dificulta sus
posibilidades de reunir el tiempo mínimo de cotizaciones previsionales para
obtener una jubilación al término de su vida laboral.

Las políticas frente a este sector deben tener por lo tanto un carácter inte-
gral, otorgando un nivel de protección mínimo, a fin de permitir el acceso con-
tinuado a la seguridad social –a pesar de la existencia de lagunas en las cotiza-
ciones–, y estableciendo regulaciones que permitan mejorar las condiciones de
bienestar de los trabajadores y al mismo tiempo potenciando la productividad
del sector.

2. Trabajadores en el servicio doméstico

El trabajo en el servicio doméstico tiene particularidades que lo diferen-
cian del resto de las ocupaciones. Se trata de la prestación de un servicio perso-
nal a una unidad familiar y no a una empresa. La persona es contratada para
realizar una serie de tareas vinculadas a la reproducción de las condiciones de
vida cotidiana de los miembros de esa unidad, a cambio de un salario y de
ciertas prestaciones como el uso y consumo de algunos bienes de subsistencia.

Por otra parte, en su forma tradicional –residencia en el lugar de trabajo– el
servicio doméstico se revela como una ocupación que estructura la vida en
mucho mayor medida que cualquier otra. Además de un horario de trabajo muy
amplio y flexible, impide que la personalidad del trabajador se desarrolle libre
de las restricciones del rol ocupacional. El no tener una vivienda propia incide

26. En Chile, por ejemplo, los trabajadores temporales están excluidos del derecho de
negociación colectiva.
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además sobre una serie de aspectos de la vida privada, como la acumulación de
objetos, la posibilidad de establecer relaciones extralaborales y la constitución
de un hogar propio, por cuanto este proyecto implica necesariamente abando-
nar el empleo (Chaney y García Castro, 1989).

El trabajo doméstico presenta los niveles más bajos de remuneración y
protección social del conjunto de ocupaciones. Con una composición mayo-
ritariamente femenina (sobre el 90%), es la principal opción ocupacional para
las mujeres de menores niveles de educación e ingreso.

En todos los países, los ingresos de los trabajadores (especialmente de las
mujeres) del servicios doméstico son significativamente inferiores a los de los
ocupados en el sector moderno. Esta brecha es especialmente amplia en Brasil
(aunque disminuyó en el transcurso de la década) y Uruguay. En términos de
sus ingresos, la posición relativa de los trabajadores de servicio doméstico se
deterioró especialmente en Argentina (para ambos sexos) y en menor grado en
Uruguay y Chile (en este último caso sólo para las mujeres). Una tendencia
similar se observó en el conjunto de América Latina. Por su parte, las brechas
entre los ingresos de hombres y mujeres aumentaron en Chile (26.6%) y en
Brasil (16.2%) y disminuyeron levemente tanto en Argentina y Uruguay como
en el promedio de América Latina.

Cuadro 5 Ingresos medios del servicio doméstico en relación al sector moderno
(índice sector moderno, hombres para 1990:100, para 1998:100)

1990 1998

Argentina
Hombres 55.1 29.6
Mujeres 40.6 26.0

Brasil
Hombres 19.8 33.0
Mujeres 15.1 19.9

Chile
Hombres 25.6 34.5
Mujeres 23.7 22.7

Uruguay
Hombres 29.4 23.4
Mujeres 24.8 22.3

Promedio América Latina
Hombres 32.9 21.6
Mujeres 31.0 23.0

Fuente: Elaboración OIT, en base a tabulaciones especiales de las encuestas de hogares
de los respectivos países.

Nota: Período de referencia: Argentina, 1991-1998; Brasil, 1990-1997; Chile, 1998-1998;
Uruguay, 1991-1997.
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En los países estudiados, el servicio doméstico está regido por una legisla-
ción menos protectora que la del resto de los trabajadores, lo que les convierte
en virtuales trabajadores de “segunda categoría”. Aun cuando existe una ten-
dencia hacia la equiparación con la normativa que les regula en relación a la del
resto de los asalariados27, todavía existen diferencias importantes que perjudi-
can a estos trabajadores. La normativa no limita la jornada diaria en Argentina,
Brasil, Chile28 ni Uruguay, y sólo en Paraguay no les excluye de la limitación
establecida en la Constitución. En Argentina, Chile y Paraguay se establece un
descanso diario de 12 horas y en Brasil y Uruguay la normativa sólo se refiere
al descanso semanal. Aun cuando en todos los países, excepto Argentina, se
considera licencia por maternidad, las licencias por enfermedad están restrin-
gidas a un cierto número de días (Argentina), la prestación de servicios conti-
nuos (Brasil), sólo la primera asistencia (Paraguay), un mínimo de jornadas al
mes (Uruguay). Al mismo tiempo, sólo en Chile y Uruguay estos trabajadores
están cubiertos en cuanto a accidentes del trabajo (Márquez, 1998).

El servicio doméstico es uno de los sectores que registra mayor despro-
tección (a excepción de Uruguay). La cobertura de seguridad social es inferior
a la del promedio de los ocupados y las mujeres registran tasas sensiblemente
inferiores a los hombres. Además, en la mayoría de los países, disminuyó en la
década de los noventa la proporción de trabajadores que cotizan en la seguri-
dad social.

El servicio doméstico tiene también una dimensión étnica y de raza, con-
centrando a los grupos que por esta razón son doblemente discriminados. En
Brasil, un 31.2% de las mujeres negras ocupadas en actividades no agrícolas se
desempeñan como trabajadoras domésticas, cifra que cae al 17% en el caso de
las blancas (Valenzuela, 1999).

Uno de los mitos que ha circulado desde hace años es que el trabajo do-
méstico tenderá a desaparecer en el corto plazo, producto del proceso de mo-
dernización. En este marco, se ha restado importancia a la demanda por refor-
mas legales, considerando que las desigualdades que afectan a las empleadas
de servicio doméstico serían superadas por sí mismas al desaparecer esta ocu-
pación. La realidad ha desmentido esta predicción, y el servicio doméstico es
todavía una de las principales fuentes de ocupación de las mujeres. Según los
datos del Panorama Laboral (OIT, 1999), el 16% de las mujeres en América
Latina estaban ocupadas en ese sector. Su evolución en la década muestra un
crecimiento y no una disminución (22 de cada 100 nuevos empleos fueron
creados en el servicio doméstico). En los países del Cono Sur la evolución del
sector en la década pasada muestra que su peso en el empleo femenino dismi-
nuyó sólo en Chile (ver capítulo I).

27. Una de las últimas modificaciones legales a fin de equiparar los derechos de todas
las trabajadoras fue la extensión del fuero maternal a las trabajadoras de servicio doméstico
en Chile.

28. Los trabajadores/as que no habitan en la casa del empleador tienen una jornada
máxima de 12 horas diarias.
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El mejoramiento de la calidad del empleo en el servicio doméstico requie-
re de acciones combinadas, a fin de reformar la legislación existente, igualando
sus derechos a los del resto de los trabajadores, y mejorando la aplicación de la
normativa vigente, a fin de hacer uso de los derechos laborales que les corres-
ponden. Una de las medidas más urgentes es enfrentar sus altos niveles de
desprotección. Campañas de información de sus derechos, en conjunto con la
promoción de su organización, pueden brindar resultados a corto plazo.

3. Trabajadores no remunerados

Los trabajadores no remunerados constituyen una de las categorías de ma-
yor vulnerabilidad, dado que no pueden apropiarse del producto de su trabajo.
Es una categoría compuesta mayoritariamente por mujeres.

En cuatro de los cinco países estudiados se registra una disminución im-
portante de esta categoría de trabajadores en los últimos 15 años. Sólo en Bra-
sil se observa un aumento de la categoría de trabajadores no remunerados, lo
cual puede ser explicado por el cambio de metodología en la encuesta de em-
pleo, que permitió captar a partir de 1992 a una gran masa de trabajadores que
producen para autoconsumo. De incluirse esta categoría en las encuestas de los
otros países, probablemente se observaría una tendencia similar. De ahí que los
familiares o trabajadores no remunerados estén subregistrados en el resto de
los países.

Cuadro 6 Proporción de trabajadores de servicio doméstico que cotizan en la
seguridad social

1990 1998

Argentina
Hombres 25.5 15.2
Mujeres 6.8 5.6

Brasil
Hombres 44.0 36.4
Mujeres 24.1 24.1

Chile
Hombres 66.7 73.9
Mujeres 51.4 44.1

Uruguay
Hombres 89.5 85.2
Mujeres 91.6 94.5

Promedio América Latina
Hombres 35.5 28.7
Mujeres 16.6 16.2

Fuente: OIT (1999).
Nota: Período de referencia: Argentina, 1991-1998; Brasil, 1990-1997; Chile, 1998-1998;

Uruguay, 1991-1997.
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La gran mayoría de las trabajadoras no remuneradas en Brasil (categoría
que agrupa a más del 22% de las mujeres ocupadas y un 9.9% de los hombres
ocupados) se desempeña en el sector agrícola. Predominan las niñas y mujeres
mayores, sin ninguna cobertura de seguridad o protección fuera de la que pue-
den recibir del grupo familiar en el cual trabajan. Sólo un 3% tiene previsión
social y como trabajan en el ámbito de la familia, no tienen acceso a ningún
tipo de registro en la libreta de trabajo o carteira.

Este sector requiere de intervenciones directas, destinadas a mejorar sus
condiciones de protección, pero son las intervenciones indirectas, destinadas a
aumentar la productividad de los sectores en que se desempeñan, las que pue-
den cumplir un rol crucial en la formalización de las relaciones laborales en
que se encuentran.

4. Trabajadores migrantes

La migración laboral es esencialmente una respuesta a las disparidades en
los niveles de desarrollo socioeconómico entre países y entre regiones al inte-
rior de éstos. Está habitualmente ligada al deseo de mejorar el nivel de vida y la
percepción de la existencia de barreras infranqueables para lograr este objetivo
en el lugar de origen. Es además el resultado de decisiones individuales o co-
lectivas, tomadas en el marco de estrategias de sobrevivencia a nivel del hogar
u otras redes sociales.

Los patrones migratorios se han modificado en los últimos años. Los avan-
ces en las comunicaciones han creado expectativas sobre las condiciones de
vida y oportunidades de empleo en las regiones más desarrolladas, generando
polos de atracción desde las zonas menos desarrolladas. En los países estudia-
dos, las tradicionales corrientes migratorias desde el campo a la ciudad han
dado paso a migraciones temporales entre regiones o países de acuerdo a la
demanda estacional de mano de obra y a migraciones entre ciudades y países
para desempeñar ocupaciones menos valoradas por la comunidad local.

Investigaciones recientes muestran que la proporción de mujeres en rela-
ción al total de migrantes está aumentando significativamente (United Nations,
1999). Aun cuando en los países estudiados la migración no está reducida
exclusivamente a trabajadoras con bajo nivel de calificación, éstas constitu-
yen una mayoría y un sector de gran vulnerabilidad a sufrir explotación. Tan-
to en Brasil como Paraguay las trabajadoras provenientes de zonas de menor
nivel de desarrollo y fuerte presencia rural llegan a la ciudad con un menor
nivel educativo y sin experiencia laboral adecuada para el mercado urbano.
Como resultado de la falta de redes sociales y de habilidades para manejarse
en la vida urbana, sus oportunidades se ven restringidas a unos pocos empleos
de menor valoración social como el servicio doméstico. Enfrentan, además,
discriminaciones raciales y étnicas, y en el caso de Paraguay, dificultades de
comunicación al ser guaraní parlantes.



LA CALIDAD DEL EMPLEO DE LAS MUJERES EN LOS PAISES DEL CONO SUR96

A la migración interna se suma la migración al interior del Mercosur, hacia
países con mayores niveles de vida y posibilidades de empleo. Así, por ejem-
plo, se ha detectado una importante corriente migratoria de trabajadoras desde
Paraguay a Argentina y Brasil, las cuales enfrentan aun mayores niveles de
desamparo, ya que su estatus es comúnmente de trabajadoras ilegales. Es posi-
ble que este fenómeno migratorio desde Paraguay continúe, entre otras razo-
nes, porque este país ha experimentado una transición demográfica más recien-
te, por lo que la la migración rural-urbana tiene todavía mucha fuerza.

Es necesario, por lo tanto, diseñar políticas destinadas a proteger a los tra-
bajadores migrantes de las situaciones de desprotección, exclusión e incluso
abusos en que se encuentran.

5. Desafíos centrales para mejorar la calidad de los empleos

Las diversas dimensiones de la calidad del empleo en los países del Cono
Sur han tenido un comportamiento desigual en los últimos 15 años. Se pro-
dujo un pequeño aumento en los niveles de ingreso y disminuyó levemente la
brecha salarial entre hombres y mujeres, pero aumentaron el desempleo (prin-
cipalmente femenino) y la desprotección social (que afecta en mayor medida
a las mujeres). El gran problema que se presenta en la actualidad es cómo
lograr que las economías sean capaces de generar el número de empleos sufi-
cientes para absorber a los nuevos contingentes de trabajadores (principal-
mente trabajadoras, dada la mayor velocidad de crecimiento del empleo fe-
menino) que se incorporan al mercado de trabajo y, al mismo tiempo, que
estos nuevos empleos cumplan con los derechos sancionados a nivel interna-
cional y se realicen en condiciones equidad, seguridad y dignidad humana
(OIT, 2000).

Las políticas de empleo deben asumir como un desafío nacional facilitar la
incorporación de la mujer al mundo del trabajo en empleos de calidad. Las
menores tasas de participación laboral de las mujeres en el Cono Sur en com-
paración con otras regiones del mundo demuestran que éstas enfrentan todavía
serias dificultades (especialmente aquellas provenientes de hogares pobres) para
desarrollar una actividad remunerada. Es necesario, por lo tanto, ampliar los
servicios de apoyo para compatibilizar responsabilidades familiares y labora-
les, expandir las oportunidades de empleo para las mujeres, y mejorar su acce-
so a la formación profesional y técnica en áreas que trasciendan los estereoti-
pos sexuales.

Esto implica revisar la normativa y las políticas sobre derechos relativos a
la maternidad, evitando que se discrimine a la mujer por esta causa, y exten-
diendo estos derechos a todas las trabajadoras29. Al mismo tiempo, se requiere

29. Particular atención debe prestarse a la situación de categorías como el servicio
doméstico, que en la mayoría de los países estudiados está regido por una normativa que las
discrimina en relación al resto de las trabajadoras y a las trabajadoras en empleos atípicos y
en autoempleo, que quedan fuera de toda protección.
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revisar las disposiciones (y su cumplimiento) sobre los servicios de cuidado
para hijos de trabajadoras, ampliando su cobertura a aquellas que se desempe-
ñan en unidades de menor tamaño o como trabajadoras independientes, e in-
cluyendo en este beneficio a los hijos de los trabajadores hombres. La
compatibilización de responsabilidades familiares y laborales va sin embargo
más allá del cuidado de los hijos menores, e implica el desarrollo de puentes
entre la vida laboral y la vida personal y familiar. Se requiere revisar la norma-
tiva y establecer incentivos que ayuden a los trabajadores de ambos sexos a
cumplir con sus obligaciones familiares y promover un profundo cambio cultu-
ral que contribuya a este objetivo.

Uno de los factores más determinantes de la calidad de los empleos de las
mujeres es la segmentación ocupacional por sexo. Es necesario diseñar políti-
cas que promuevan una ampliación de la gama de ocupaciones de las mujeres,
su ingreso en áreas no tradicionales y su acceso a niveles directivos. Esto impli-
ca generar normas y promover prácticas que aseguren mayor transparencia,
igualdad de oportunidades y no discriminación en los procesos de contratación
y promoción. Esto debe ser apoyado con un cambio en las actitudes y prejui-
cios de empleadores y trabajadores respecto de las supuestas habilidades, pre-
ferencias y tipos de trabajos más apropiados para cada sexo, con lo que habi-
tualmente se justifican comportamientos implícita o explicítamente
discriminatorios. El mejoramiento de la calidad de los empleos de las mujeres
implica superar las condiciones de desigualdad en que se desempeñan.

En este marco, las políticas educacionales y de formación profesional y
técnica son cruciales para ampliar la gama de oportunidades ocupacionales de
las mujeres, sus expectativas de carrera y su ingreso a áreas con mayores satis-
facciones. Es necesario, por lo tanto, revisar la forma en que desde el sistema
educativo se reproducen los modelos de lo femenino y lo masculino, aumentar
el acceso de mujeres a los programas de formación técnica y asegurar que éstos
se orienten hacia un desarrollo de carrera acorde a las necesidades del mercado
y desarrollo tecnológico.

Un segundo desafío se refiere al necesario mejoramiento de las condicio-
nes de trabajo de las mujeres que se encuentran en la fuerza de trabajo. Esto
implica enfrentar la creciente desprotección e inseguridad social y de ingresos
a que está sometida una importante proporción de trabajadoras, así como las
precarias condiciones físicas en que se desempeñan. Es necesario buscar meca-
nismos y acordar niveles mínimos de protección y seguridad social para los
trabajadores de ambos sexos, independientemente de su estatus laboral. Los
grupos ocupacionales altamente desprotegidos, como trabajo a domicilio y ser-
vicio doméstico, requieren de respuestas urgentes, lo que implica revisar la
normativa, adecuarla, y velar por que ésta se cumpla.

Con respecto a las condiciones de trabajo, se requiere visibilizar y dar
respuesta los problemas de seguridad y salud de la mujer, que se expresan en
malestares y enfermedades síquicas y físicas de lenta y prolongada evolu-
ción, más que en accidentes del trabajo. Es necesario también avanzar en la
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prevención y sanción del acoso sexual, el que constituye una forma de violen-
cia en el lugar de trabajo, que afecta a alrededor de un tercio de las mujeres en
el transcurso de su vida laboral.

La calidad del empleo también puede ser mejorada a través del diálogo
social. Depende de la capacidad de la organización de los trabajadores para
poner límites a la precarización del empleo y la flexibilización no negociada de
las relaciones laborales, el que constituye hoy uno de los grandes desafíos de
las trabajadoras. Es necesario apoyar las iniciativas destinadas a aumentar el
peso de las mujeres y los temas de género en las instancias de diálogo social y
en estructuras empresariales y sindicales.

Finalmente, debido al papel central del empleo en la erradicación de la
pobreza, un tercer desafío es el de incorporar una dimensión de género en
las políticas de empleo y combate a la pobreza, generando oportunidades
de empleo para las mujeres pobres, aumentando su acceso a los recursos
productivos, extendiendo la cobertura de seguridad social, el acceso a la
capacitación, y promoviendo un proceso de empoderamiento a través de la
organización.
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CAPÍTULO IV

Argentina: La calidad del empleo
femenino urbano en los noventa

Rosalía Cortés

INTRODUCCION

Las reformas económicas y laborales iniciadas en 1991 en Argentina mo-
dificaron la dinámica macroeconómica y las políticas de empleo de las empre-
sas, incidiendo en el desempeño del mercado de trabajo. En el nuevo contexto
macroeconómico y regulatorio variaron los patrones de participación de la po-
blación en la actividad económica, los niveles de empleo y desempleo y la
distribución sectorial de la fuerza de trabajo empleada, así como los rasgos de
la inserción laboral que definen la calidad del empleo: los niveles de protec-
ción frente a contingencias, la duración y estabilidad de la ocupación y el acce-
so a la formación profesional, las modalidades de determinación salarial y la
duración de la jornada de trabajo. El comportamiento de varones y mujeres
difirió respecto de indicadores agregados como tasas de participación, empleo
y desempleo.

En este capítulo se intenta establecer en qué medida sucedió algo equipara-
ble respecto de los indicadores de calidad del empleo en el mercado de trabajo
urbano. Para ello en la primera sección se discute la noción de calidad de em-
pleo y se seleccionan los indicadores a utilizar en el trabajo. La segunda descri-
be la reforma económica y la transformación de la legislación laboral de los
noventa . En la tercera se analiza el impacto de las reformas económica y labo-
ral sobre el comportamiento de varones y mujeres en el mercado laboral urba-
no, y en la cuarta los indicadores de calidad del empleo. En la quinta sección se
presentan las conclusiones.

A. EL CONCEPTO DE CALIDAD DEL EMPLEO

En primer lugar, se argumenta que la noción de empleo de calidad es difu-
sa, y que básicamente condensa un conjunto de atributos que caracterizan a los
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“buenos” empleos, que ya habían sido debatidos y analizados en la literatura
principalmente alrededor de varios ejes: segmentación, empleo precario e in-
formalidad.1  Segundo, planteamos que existe un cierto consenso acerca de cuáles
son los atributos objetivos y subjetivos de calidad-estabilidad, regularidad, ac-
ceso a capacitación y a una carrera profesional, “buenos” salarios, autonomía
para la toma de decisiones, y, como resultado, satisfacción con la ocupación.
Tercero, que para evaluar la incidencia de los indicadores de calidad del em-
pleo en el mercado de trabajo es necesario diferenciar entre los mecanismos
que moldean estos atributos de los factores que los determinan.

En la literatura se ha enfatizado el análisis de los mecanismos que afectan
los distintos atributos de calidad del empleo, y, salvo excepciones, se ha dejado
de lado el análisis de cuáles son los factores explicativos de los mismos. Entre
las interpretaciones más difundidas acerca de los mecanismos vinculados con
la calidad del empleo se destacan dos:2

1. Un antecedente indudablemente influyente lo constituyen las diferen-
tes vertientes de las teorías dualistas del mercado de trabajo, que pri-
vilegiaron el papel de las estrategias empresariales en la segmenta-
ción de la oferta laboral. Estas estrategias dependerían del tipo de
firma –oligopólicas y el resto– que diferían en términos de su capaci-
dad de competir por y retener la mano de obra más altamente califica-
da. Las primeras estaban en condiciones de ofrecer estabilidad, capaci-
tación y altos salarios a los “buenos” trabajadores, y de retenerlos durante
la fase recesiva del ciclo económico (Piore, 1980). En cambio, en el
sector competitivo las firmas disponían de una oferta abundante de tra-
bajadores no calificados, y por lo tanto no necesitaban recurrir a incen-
tivos para retener la fuerza de trabajo. En consecuencia, en este sector
predominarían bajos salarios, empleos inseguros y con escasas o nin-
guna perspectiva de promoción, en suma “malos” empleos, en los que
se concentraban los grupos desfavorecidos de la sociedad: mujeres, mi-
norías étnicas, migrantes, confinados a “malos” empleos3 (Rubery,
1978). Otras versiones de esta misma teoría han planteado que la seg-
mentación de los puestos de trabajo también podía ser reforzada por los

1. Recientemente, además, los rasgos del empleo de calidad han sido utilizados por la
OIT, para definir el “trabajo decente”, como idea fuerza de políticas hacia el mercado de trabajo.

2. Una tercera interpretación de la calidad del empleo que no se analiza en este trabajo
es la “regulacionista”, que ha enfatizado el papel de las regulaciones laborales como deter-
minantes de la calidad del empleo. A su vez, en ella hay dos versiones: la que le adjudica un
rol positivo a las regulaciones protectoras, planteando que la flexibilización y la consiguien-
te desprotección habría ejercido una presión sobre los salarios y las condiciones de trabajo y
contratación entre los segmentos más desfavorecidos. La otra, en cambio, insiste sobre el
impacto negativo del exceso regulatorio sobre el nivel de empleo (Sachdev y Wilkinson,
1998).

3. Para una discusión sobre los determinantes de la segmentación al interior de la fuer-
za de trabajo, ver Rubery (1978 y 1996).
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empleadores como “argucia” para debilitar la capacidad negociadora
de los sindicatos. En coyunturas altamente conflictivas los empleadores
podrían recurrir (o amenazar con recurrir) a contratar trabajadores no
sindicalizados, y contribuir a disciplinar la fuerza de trabajo (Piore,
1980).

2. Una segunda línea ha privilegiado el papel de la tecnología, argumenta-
do que el tipo de tecnología define los requerimientos de calificación de
la mano de obra y el perfil de los puestos. El supuesto que sustenta este
enfoque es que la calidad del empleo finalmente depende de la posibili-
dad de desarrollar la propia actividad autónomamente, con libertad para
tomar decisiones, por oposición a una actividad meramente “automáti-
ca”. Una vertiente de la esta interpretación ha enfatizado el efecto de las
nuevas tecnologías sobre las modalidades de organización de la pro-
ducción, a las que se adjudica un rol central en definir las condiciones
en las que se desenvuelve el trabajo. Entre los rasgos decisivos de las
organizaciones, se ha mencionado la horizontalidad, por oposición a la
estructura vertical y jerárquica que habría caracterizado al taylorismo.

En esta área han confrontado dos teorías4 que se diferenciaron en su carac-
terización de la noción de calificación, así como de la naturaleza de los cam-
bios tecnológicos y, por lo tanto, de su impacto sobre la calidad del empleo.
Una, conocida como “pesimista”, desarrollada durante los años 60 y 70,5 plan-
teó que la introducción de tecnologías automatizadas había disminuido e inclu-
so provocado el abandono de los requerimientos de calificaciones manuales y
de espacios de participación de la mano de obra en la toma de decisiones, y en
consecuencia había rutinizado el proceso de trabajo. A su vez la automatización
detenía el desarrollo de las habilidades y de la carrera profesional de los traba-
jadores, debilitando sus niveles de albedrío. Este escenario amenazaba con pres-
cindir de las calificaciones –saberes artesanales adquiridos en el ámbito labo-
ral– igualando a viejos y nuevos trabajadores frente a la maquinaria. Por lo
tanto, y a diferencia de la hipótesis de “división” como herramienta de
disciplinamiento de la fuerza de trabajo, sostenida por los teóricos de la seg-
mentación, la perspectiva pesimista introducía la idea de que la pérdida de ca-
lificaciones del conjunto de la fuerza de trabajo era un instrumento de los
empleadores para impulsar la subordinación en el ámbito de la producción.

En cambio la perspectiva “optimista” vinculaba la calificación con saberes
de orden conceptual –no necesariamente ligados con contenidos operativos es-
pecíficos– adquiridos en la educación formal, por fuera de la producción; los
cambios tecnológicos permitirían entonces aprovechar estos conocimientos y

4. Gallie (1996) presenta una revisión del debate.
5. Esta visión pesimista tiene como antecedente el debate sobre el impacto de la

automatización sobre la calidad del empleo, a la que se le atribuyó el rol de instrumento de
subordinación de los asalariados al capital (Braverman, 1974).
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habilidades y enriquecer la calidad de las tareas. Se argumentó que las tecnolo-
gías de base computacional tendrían un impacto favorable sobre los trabajado-
res, ya que alentaban la creatividad y la autonomía.

A partir de la visión “optimista” del rol de la tecnología computarizada,
se ha fortalecido la hipótesis de que la organización de la firma detentaría un
papel central en moldear la estructura y tipo de empleo. Descansa en el su-
puesto de que el progreso técnico, los cambios organizacionales en la gestión
de la fuerza de trabajo y la globalización han incrementado la demanda de
calificaciones, y aumentado las responsabilidades y el control sobre el proce-
so de trabajo, y por lo tanto los grados de libertad y la autonomía, que equi-
valdría a mejorar la calidad del empleo. Estaríamos, en esta perspectiva, en
un proceso de transición hacia sistemas donde predominaría la confianza, y
por lo tanto la lealtad y el compromiso de los trabajadores hacia la firma. En
este escenario estarían creadas las condiciones propicias para lograr un com-
promiso de los trabajadores con las firmas y un debilitamiento de los lazos
con los sindicatos, lo que podría llevar a modernizar –incluso democratizar–
las relaciones laborales (Kaplinsky, 1993).6  Las teorías del “nuevo manage-
ment” que se difundió en los años 90 en los Estados Unidos, correlato del
Human Resource Management en Gran Bretaña, insistieron en que los cam-
bios organizativos reemplazarían el conflicto por la cooperación, y, si bien des-
de otro ángulo, que las teorías de la segmentación y la visión “pesimista” del
desarrollo tecnológico le otorgaban también a la tecnología organizativa un
papel central en la regulación –en este caso moderación voluntaria– del con-
flicto (Gallie et al., 1998).

En el análisis de los cambios ocurridos en el mercado de trabajo se ha
sobreenfatizado el papel de los procesos internos a las organizaciones, ya sea
cambios tecnológicos u organizacionales, y se han abandonado interpretacio-
nes que toman en cuenta el contexto económico e institucional, que afecta las
políticas y prácticas de empleo (Grimshaw et al., 1999). En esta dirección,
Rubery (1996) ha criticado las teorías que privilegian el papel de la tecnología
–y por lo tanto de los niveles de calificación requeridos por las ocupaciones–,
así como el impacto del tipo de organización sobre las condiciones de trabajo y
la calidad del empleo. Su punto de vista es que no puede entenderse la calidad
del empleo sin tomar en cuenta el contexto de la coyuntura macroeconómica,
de las instituciones y del mercado laboral. Sostiene que el nivel de remunera-
ciones y las condiciones de trabajo están fuertemente influidos por la capaci-
dad negociadora de la fuerza de trabajo, y ésta, a su vez, varía de acuerdo con
las condiciones imperantes en el mercado de trabajo, así como con la orienta-
ción de la regulación laboral e institucional. Pone como ejemplo el caso del

6. En los 90 la interpretación “tecnologista” se centró en analizar el impacto de los
sistemas de producción flexibles sobre la demanda de calificaciones, la organización de las
tareas, la productividad y la experiencia en la ocupación.
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nivel de salarios que prevalecen en las firmas oligopólicas. No siempre en este
tipo de firma todos los asalariados ocupan empleos de calidad, ya que cuando
emplean segmentos de la fuerza de trabajo que han experimentado fases de
desempleo a lo largo de su vida laboral reciente o que debido a características
ya sea de formación o incluso de origen étnico o de género tienen poca capaci-
dad negociadora, no necesariamente pagan altos salarios, porque están em-
pleando sectores “desfavorecidos”. Otro caso en que las firmas oligopólicas
podrían no proveer empleos de calidad, es ante coyunturas de alto desempleo,
que facilitan la aceptación por parte de los trabajadores de condiciones que no
hubieran admitido en períodos de bajo desempleo.

La línea de argumentación de este trabajo apunta a establecer que el con-
cepto de calidad del empleo no debiera circunscribirse a los mecanismos que
inciden sobre las condiciones de trabajo –tecnología, organización–, sino que
es preciso tomar en cuenta sus determinantes: el impacto de la estrategia eco-
nómica y de la legislación laboral sobre la capacidad negociadora de la fuerza
de trabajo y por lo tanto de la prerrogativa empresarial. El peso que tiene el
contexto del mercado laboral ha sido frecuentemente minimizado en plantea-
mientos que han argumentado que los cambios postapertura en la regulación
del trabajo no tienen retorno, en la medida que respondieron a los requerimien-
tos de la tecnología y del mercado. Sin embargo, sostenemos que cuando va-
rían las condiciones del mercado de trabajo, e incluso el contexto político, el
marco regulatorio puede sufrir modificaciones en cualquier dirección, ya sea
minimizando o acentuando la protección.7

Una serie de estudios recientes8 han identificado indicadores –relevados
por la mayoría de las encuestas de hogares– que permitirían diferenciar los
niveles de calidad del empleo: los grados de regularidad de la inserción laboral,
los niveles de protección frente a contingencias como enfermedad, jubilación,
accidentes de trabajo y retiro, el nivel de ingresos y de calificación, la intensi-
dad de la jornada de trabajo. Estos permiten elaborar un diagnóstico de la cali-
dad del empleo de varones y mujeres.9 En las secciones que siguen se describe
el contexto macroeconómico y regulatorio de las políticas de empleo de las
empresas, su impacto en los indicadores del mercado laboral y sobre la calidad
del empleo, así como el papel de los patrones de género en la calidad del em-
pleo urbano.

7. En Cortés y Marshall (1998) se analiza la influencia de factores económicos e
institucionales en la formulación de, entre otras, la política laboral.

8. Entre otros, el Panorama Laboral de la OIT (1997).
9. Estas fuentes no brindan información sobre aspectos de la organización del trabajo

como el grado de autonomía de las decisiones, el acceso a la formación profesional en las
firmas, las posibilidades de movilidad o los niveles de satisfacción con las condiciones de
trabajo.
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B. LA REFORMA ECONOMICA Y DE LA REGULACION LABORAL

La reforma económica fue iniciada en 1991 en un contexto de restricciones
fiscales impuestas por la hiperinflación de 1989 y una abultada deuda externa e
interna. Logró la estabilidad de precios mediante la fijación de la tasa de cam-
bio y el control fiscal y –al igual que en otros países de la región– se basó en
apertura externa, desregulación financiera y privatización de empresas públi-
cas. La liberalización financiera y la estabilidad alentaron el ingreso de capita-
les y la importación de bienes de capital, induciendo la modernización tecnoló-
gica de una porción de la industria manufacturera y de los servicios básicos
privatizados (cuadro 1).

Después de la recesión de los 80 –el Producto Bruto Interno (PBI) había
caído a una tasa anual de 1%– entre 1990 y 1996 el producto se expandió 25%,
pero al mismo tiempo también se intensificó la vulnerabilidad a las fluctuacio-
nes de los flujos internacionales de capital.10 Tanto durante los 80 como des-
pués de la reforma, la producción de bienes creció menos que los servicios y la
manufactura continuó perdiendo peso en el PBI, mientras crecía la contribu-
ción al producto de los servicios privatizados.11

En la manufactura persistieron fuertes heterogeneidades interramas en el
comportamiento de la productividad. Creció la participación de un grupo de
empresas altamente concentradas y de alta productividad en las subramas de
alimentos, sustancias y productos químicos, el complejo automotriz y refi-
nerías de petróleo12 y, al mismo tiempo, se deterioraba la situación de las

Cuadro 1 Evolución de la composición del Producto Bruto no Agropecuario

1985 1990 1996

Industrias manufactureras 26.4 25.6 24.7
Electricidad, gas y agua 2.0 2.1 2.3
Construcción 5.3 4.3 5.5
Comercio, restaurantes y hoteles 16.4 16.0 16.0
Transporte, almacenamiento
y comunicaciones 4.7 5.0 5.4
Establecimientos financieros, seguros,
bienes inmuebles y servicios a empresas 15.3 14.4 16.6
Servicios comunales, sociales y personales 19.2 20.6 17.6

Fuente: Informe económico del Ministerio de Economía, Año 8, Nº 27: 161.

10. Tal como se demostró durante la crisis de 1995.
11. En 1985 representaba el 26.4% del PBI, en 1990 el 25.6% y en 1996, el 24.7%

(cuadro 1).
12. Estas cuatro subramas eran responsables del 55% del producto manufacturero en

1994 (Basualdo, 1998).
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empresas pequeñas y medianas que vieron agravarse las condiciones de acceso
al crédito, debiendo enfrentar intereses entre dos y cuatro veces más altos que
los pagados por las firmas grandes.

El nuevo escenario macroecononómico y los cambios regulatorios incen-
tivaron la competencia entre las firmas y crearon las condiciones para la emer-
gencia de un nuevo modelo de organización de la producción que, desplazando
la integración vertical, abarcó a las principales firmas del sector manufacture-
ro. Se extendió el ensamblaje con insumos importados, previamente restringi-
do al sector microelectrónico en las áreas promovidas, y se difundió la subcon-
tratación de fases de la producción (Katz, 1999).

El plan de estabilidad de precios fue acompañado por una serie de iniciati-
vas del poder ejecutivo encaminadas a modificar la legislación laboral vigente,
que apuntaban al mismo tiempo a aumentar la competitividad a través de la
rebaja de los costos laborales y la flexibilización de las condiciones de uso de
la fuerza de trabajo.

Los instrumentos de esta transformación fueron leyes y decretos que a par-
tir de 1991 modificaron importantes aspectos del contrato de trabajo: se habili-
taron contratos “promovidos” de duración determinada, se ligaron los aumen-
tos salariales a los movimientos de la productividad, se fomentó la negociación
descentralizada13 y se limitó el derecho de huelga en los servicios públicos.
También se decretaron rebajas a la indemnización por accidentes de trabajo y
despido al conjunto de los asalariados, así como a las contribuciones patrona-
les a la seguridad social.14

Los primeros contratos promovidos, sancionados en 1991, incluían rebajas
de aportes patronales, facilidades de despido, y terminación de la relación la-
boral en un período establecido, y al mismo tiempo que reducían los niveles de
protección frente a contingencias –retiro jubilatorio, indemnización– redunda-
ron en pérdida de atribuciones tales como vacaciones, incrementos salariales
por antigüedad. Estos contratos implicaban la pérdida “de hecho” de otras
garantías como el incremento salarial de las horas extra, la licencia por enfer-
medad, el derecho del descanso semanal y los derechos derivados de la liber-
tad sindical, debido a la débil capacidad de negociación de los trabajadores
con contratos flexibles.15 Simultáneamente este tipo de contratos de corto
plazo debilitaron un derecho derivado del código del trabajo, que garantizaba
la estabilidad laboral en caso de embarazo; más aún, algunos empleadores

13. En 1991 el 28% de los convenios homologados por el Ministerio de Trabajo fueron
generales; en 1997 el 81% fueron convenios por empresa (MTTS, 1999).

14. Desde enero de 1994 un decreto redujo las contribuciones patronales para ciertas
actividades económicas en proporciones que variaron según el área geográfica. Entre 1991-
97 cayó un punto el nivel de aportes patronales y aumentó un punto el de aportes personales
a la seguridad social (MTSS, 1998).

15. Según Fontana (1997) la ley no estipulaba explícitamente la pérdida de las atribu-
ciones mencionadas; sin embargo los trabajadores temporarios no estaban en condiciones
de reclamarlas.
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exigían a las futuras empleadas un test de embarazo para evitar cumplimentar
con las obligaciones que fijaba la ley.16

Las nuevas cláusulas introducidas en los convenios colectivos aumentaron
el tiempo efectivo de trabajo17, habilitaron contratos flexibles, e introdujeron
incentivos a través de premios por presentismo o productividad o de rebajas en
los beneficios convencionales.

El uso de los contratos promovidos creados por la ley de 1991 creció hasta
1995, cuando fueron reemplazados por nuevas modalidades18  que ofrecían a
los empleadores mayores tasas de reducción de las contribuciones y facilitaban
el despido.19  Estas nuevas modalidades comprendieron la creación de contra-
tos a prueba, temporarios, de aprendizaje y a tiempo parcial. Por otra parte, se
habilitó un estatuto especial para las pequeñas y medianas empresas (de hasta
40 empleados) que flexibilizaba y abarataba las formas de contratación y las
autorizaba a modificar por convenio colectivo las regulaciones vigentes sobre
el monto indemnizatorio.20

C. EL EMPLEO URBANO TRAS LA REFORMA

La dirección del impacto de la transformación económica e institucional
en el mercado de trabajo estuvo signada por la retracción de la absorción del
empleo en los sectores productores de bienes –manufactura y construcción– y
el dinamismo –hasta la crisis de 1995–  del sector financiero y de servicios a las
empresas y de los servicios comunales y personales. A esto se sumó la
implementación de un marco regulatorio que alentó el empleo de corto plazo,
extendió la desprotección y afectó las pautas de determinación salarial.

La reorientación de la demanda y los cambios regulatorios afectaron, por
una parte, la distribución de los ocupados en las ramas de actividad económica,
las modalidades de inserción, los grados de protección y los niveles salariales .
Por la otra, impactaron la composición de la oferta de trabajo según género,
niveles educativos y de calificación, origen socioeconómico y posición en el
hogar.

16. Esta legislación prohíbe el trabajo durante los 45 días anteriores y posteriores al
parto, y una vez finalizado el período de licencia por maternidad permite optar por reincor-
porarse en las condiciones previas al inicio de la licencia, rescindir su contrato de trabajo
percibiendo una compensación por tiempo de servicio, o bien quedar en situación de exce-
dencia por un período no inferior a los 3 meses ni superior a los 6. Un análisis comparativo
de la legislación laboral relativa a la mujer en Márquez Garmendia (1998).

17. Entre 1991y 1997 creció la proporción de convenios que estipulaban aumento de
horas de trabajo (MTSS, 1998).

18. Se sancionó la ley modificatoria del Régimen de Contrato de Trabajo (MTSS, 1998).
19. Por otra parte, la ley para PYMES admitía que las pequeñas y medianas empresas

no registraran los contratos promovidos, por lo que la información ya no es representativa a
partir de 1995 (MTSS, 1998).

20. MEyOSP (1998).
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Cuadro 2 Evolución del empleo urbano en ramas seleccionadas, total urbano,
1990-1997

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997

Industrias
manufactureras 21.3 21.2 20.2 17.6 16.5 15.8 15.7 17.8

Construcción 8.7 8.8 9 8.4 8.6 8.9 9.4 8.9

Comercio 23.3 23.6 23.8 22.1 20.2 19.7 20.6 19.2

Transporte 6.9 6.9 6.7 6.6 6.7 7 7.1 8

Servicios financieros,
inmobiliarios, empresariales 5.2 5.3 5.7 6.7 7.2 7.6 8.3 9.8

Servicios comunales,
sociales y personales 30.7 30.5 32.4 32.3 35 35.5 37.6 34.8

Resto 3.9 3.7 2.2 6.3 5.8 5.5 1.3 1.5

Fuente: Boletín de Estadísticas Laborales, Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, a
partir de información de Encuesta Permanente de Hogares, total urbano, promedios mayo y
octubre.

Cuadro 3 Distribución de los asalariados por sexo, según categoría ocupacional
y rama de actividad, total urbano, octubre 1997

Asalariados Cuentapropistas

Varones Mujeres Total Varones Mujeres Total

Manufactura 24.2 10.8 19.0 10.1 9.2 9.8

Construccióna 9.4 0.2 5.8 22.4 0.7 14.7

Comercio 16.5 14.4 15.7 25.0 31.2 27.2

Transporte 12.5 2.9 8.8 9.6 0.7 6.5

Servicios financieros 9.8 9.6 9.7 10.8 9.0 10.2

Servicios socialesa 21.6 41.6 29.4 5.2 11.8 7.6

Servicios personales 3.3 1.4 2.5 12.6 10.7 11.9

Servicio doméstico 0.5 18.5 7.6 3.2 26.3 11.4

Restob 2.2 0.6 1.5 1.1 0.4 0.7

Total 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Fuente: Elaboración propia, Encuesta Permanente de Hogares (EPH) basada en infor-
mación de la EPH, INDEC.

Notas:
a Incluye enseñanza y servicios comunales; excluye administración pública.
b Incluye agricultura, silvicultura y pesca, explotación de minas y canteras y electri-

cidad.
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Entre 1990 y 1996 el producto de los sectores no agrícolas productores de
bienes y de los servicios creció 41%, mientras caía el empleo urbano, particu-
larmente en la manufactura, la construcción y el comercio, y crecía en los ser-
vicios inmobiliarios, financieros y servicios a las empresas, así como en los
servicios sociales y personales, incluido el servicio doméstico.

La reorganización de la producción manufacturera había redundado en
la desaparición (entre 1985-1994) del 11.5% de los establecimientos, que
afectó sobre todo a los que ocupaban más de 300 personas –éstos cayeron
un 35% y perdieron el 37.5% del personal ocupado– mientras la ocupación
media en las empresas manufactureras caía 2 puntos porcentuales.21 Suma-
do a esto, la incorporación de tecnologías informatizadas contribuyó a la con-
tracción del empleo de trabajadores manuales y empleados administrativos,

Cuadro 4 Evolución del PBI y del empleo total y asalariado, total urbano
(porcentajes)

PBI PBI Empleo
Producto /Variación porcentual 1980-1990 1990-1996 Empleoa asalariadob

PBIe 10.84 41.6 –2.8 c 1.5 d

Industrias manufactureras –18.7 34.4 –24.7 –23.1

Electricidad, gas y agua 29.3 52.7 –31.3 –29.8

Construcción –52.8 78.3 –14.3 –12.5

Comercio, restaurantes y hoteles 18.7 34.4 –15.7 –13.9

Transporte, almacenamiento
y comunicaciones 8.9 51.8 –11.7 14.1

Establecimientos financieros,
seguros, bienes inmuebles y
servicios a empresas –9.0 60.7 59.2 62.6

Servicios comunales, sociales
y personales 7.4 18.7 43.6 46.7

Fuente: Informe Económico, MeyOSP, Año 7, Nº 26. Excluye: Agricultura, caza, silvi-
cultura y pesca, minas y canteras.

Notas:
a Diferencia porcentual entre el volumen de ocupados en cada rama de actividad, en el

total urbano, entre 1991 y 1996.
b Diferencia porcentual entre el volumen de asalariados en cada rama de actividad, en el

total urbano, entre 1991 y 1996.
c Diferencia porcentual entre el volumen de empleo total entre 1991 y 1996.
d Diferencia porcentual entre el volumen de empleo asalariado entre 1991 y 1996.
e A precios de mercado.

21. Censo Económico (INDEC).
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particularmente en las ramas dinámicas. En el 70% de las industrias, entre 1990
y 1996 aumentó la productividad y cayó el empleo y solamente en un 20%
aumentó la productividad sin pérdida de empleo.22

Dado que en el mercado laboral urbano habían prevalecido en el largo pla-
zo índices elevados de segregación ocupacional según género, el proceso de
reorganización industrial tuvo un impacto diferente entre varones y mujeres.

En 1991, en el total del país las mujeres representaban el 25% de los ocu-
pados de la manufactura y apenas el 2% de los de la construcción, siendo los
servicios sociales las ramas de mayor concentración femenina (68%), sector
financiero y servicios a empresas (52%) (INDEC, 1998). La participación del
empleo femenino en la manufactura permaneció constante entre los dos censos
económicos (17.3 a 17.8% entre 1984 y 1993), aunque cambió su distribución.
Pese a que la caída del empleo afectó exclusivamente a las mujeres entre 1985-
1993 en las subramas textil y de confecciones, éstas continuaron empleando
una proporción más elevada de mujeres.

Por otra parte, el empleo femenino creció en ramas que absorbieron em-
pleo en el período, como maquinarias y equipos, pasta celulósica e imprenta y
las industrias químicas.23  A mediados de los 90 más de la mitad de las firmas
manufactureras estaban localizadas en el área metropolitana de Buenos Aires,
y ocupaban el 60% de la fuerza de trabajo del sector (INDEC, 1995). Y fue en
el área del Gran Buenos Aires, cuya población representa el 57% de la del total
de aglomerados urbanos relevados por la encuesta de hogares (INDEC, 1997),
donde se registró entre 1991 y 1997 la caída más pronunciada del empleo asa-
lariado manufacturero, que llegó a 8.4 puntos (10 los varones y 6 las mujeres)
y afectó especialmente a las asalariadas de la subrama textil.

También en la manufactura, hasta la crisis de 1995, se redistribuía el em-
pleo desde las empresas grandes hacia las de menor tamaño, ya que creció el
empleo en las microempresas y en las de hasta 25 ocupados a expensas de las
empresas de mayor tamaño (MTSS, 1998). Los aumentos netos de empleo se
produjeron exclusivamente en el sector de servicios a empresas y servicios
financieros, y en el comercio, entre las empresas de más de 200 empleados,
donde se destacó el papel de los supermercados (MTSS, 1998). Entre 1976 y
1980, la apertura del sector externo en la primera etapa del régimen militar
había dado lugar a un flujo desde el empleo asalariado en la manufactura hacia
el trabajo por cuenta propia en la construcción, reparaciones y comercio, que
evitó que aumentara el desempleo abierto.24

En los 90 el efecto de la contracción del empleo en la manufactura atravesó
por dos etapas. Durante la expansión inmediatamente posterior a la reforma

22. Datos sobre productividad y empleo en las firmas dinámicas, en Katz (1999).
23. INDEC (1995). La información de la encuesta industrial releva una caída del 17%

entre 1991 y 1996 en el empleo manufacturero.
24. Un análisis del impacto de la apertura comercial sobre el mercado laboral urbano

1976-1982 en Cortés (1985).



ARGENTINA: LA CALIDAD DEL EMPLEO FEMENINO URBANO EN LOS NOVENTA114

económica el empleo asalariado creció a expensas de la ocupación en las em-
presas de mayor tamaño. Luego de la crisis de 1995, las empresas pequeñas
también redujeron su contingente de empleo, y creció el desempleo abierto,
dado que el trabajo por cuenta propia no estuvo –a diferencia de lo ocurrido
durante la apertura anterior– en condiciones de absorber el excedente de fuerza
de trabajo. Entre 1995 y 1998 en el área metropolitana de Buenos Aires entre
los varones y las mujeres había aumentado la proporción de cuentapropistas
entre los desocupados (del 36 al 40%).

Cuadro 5 Tasas de actividad, empleo y desempleo por sexo, total urbano

Varones Mujeres
Tasas

1991 1997 Porcentaje 1991 1997 Porcentaje

Actividad 50.4 51.1 0.7 27.7 31.8 5.1

Empleo 49.5 47.7 –1.8 25.7 27 1.3

Desempleo 6.3 12.8 6.5 7.6 18.0 10.4

Fuente: Elaboración propia basada en la EPH, INDEC.

El flujo desde el cuentapropismo hacia el desempleo abierto provocó un
leve crecimiento de la proporción de asalariados entre 1991 y 1997 (del 69 al
72.3%) y una caída del peso de los trabajadores por cuenta propia (del 25 al
21.8%) en el empleo urbano total. El desempleo creció más entre las mujeres
(6 y 10 puntos porcentuales respectivamente), por el peso creciente de las nue-
vas trabajadoras en la búsqueda de empleo. Entre las desocupadas que habían
tenido una ocupación anterior predominaban las no calificadas, que provenían
del servicio doméstico y el comercio; entre los varones había una proporción
considerable de trabajadores calificados, que habían sido asalariados y
cuentapropistas de la manufactura y la construcción.

Cuadro 6 Composición del desempleo, por sexo total urbano, 1997

Varones Mujeres

Cesantes 89.5 79.9

Nuevos trabajadores 10.5 20.1

Total 100.0 100.0

Fuente: Tabulados propios, basados en la EPH, INDEC.
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Por otra parte, además de la segregación ocupacional, otro aspecto de los
patrones de género –la distribución de los distintos miembros del hogar en los
sectores económicos, en especial la de jefes de hogar en los sectores expulsores
de fuerza de trabajo– incidió en la dirección de los cambios ocurridos. Una alta
proporción de jefes de hogar varones trabajaban como asalariados en la manu-
factura y la construcción –más del 67% en ambos sectores en 199125–, razón
por la cual la cesantía en estos sectores afectó los ingresos familiares y alentó
un crecimiento de la participación femenina en la actividad económica. En
cambio, las mujeres estaban mayoritariamente ocupadas en los servicios (so-
ciales y personales, servicio doméstico y también en comercio) que absorbie-
ron empleo antes de la crisis de 1995.

Como respuesta al creciente y persistente26 desempleo de los jefes de ho-
gar en el total urbano (la tasa de desempleo abierto de este grupo pasó del 4 al
9% de la población activa, MTSS, 1998), se produjo un incremento de la parti-
cipación económica de las cónyuges, del 34% al 40% para el total urbano
(SIEMPRO, 1999). Por ejemplo, en el área de Gran Buenos Aires, entre los
hogares completos (con cónyuge mujer y jefe varón) disminuyó la proporción
de aquellos donde solamente trabajaba el jefe y también la de los hogares don-
de trabajaban ambos. En cambio aumentó la proporción de hogares donde tra-
bajaba exclusivamente la cónyuge y el jefe estaba desocupado, lo que tuvo un
impacto negativo sobre los ingresos.

Cuadro 7 Gran Buenos Aires: Participación laboral en hogares completos de
jefes y cónyugesa

1990 1996

Trabajan ambos 29.0 26.5

Trabaja sólo el jefe varón 50.2 45.0

Trabaja sólo la cónyuge 4.0 6.6

No trabaja ningunob 16.8 21.9

Fuente: Elaboración propia basada en la EPH, INDEC.
Notas:
a Hogares donde conviven jefe varón y cónyuge mujer.
b Comprende los casos en que ambos están desocupados o ambos son inactivos.

25. Datos tomados de la EPH, INDEC, tabulados, varios años.
26. Entre los jefes de hogar desempleados entre 1991 y 1997 la proporción de los que

habían buscado trabajo durante más de 1 año pasó del 4.7 al 8.8% (MTSS, 1998).



ARGENTINA: LA CALIDAD DEL EMPLEO FEMENINO URBANO EN LOS NOVENTA116

Entre 1994 y 1996 el ingreso promedio de los hogares ubicados en el 30%
más bajo de ingresos cayó 19%27 y las mujeres provenientes de hogares de
bajos ingresos fueron las que incrementaron su participación económica en los
últimos años de los noventa.

En 1991, el 41% de estas mujeres tenía empleo en el servicio doméstico,
el 17% en manufactura y el 14% en comercio. En 1997 había aumentado la
desocupación y el 17% de las desocupadas con ocupación anterior había per-
dido su empleo que desempeñaba en el servicio doméstico (SIEMPRO, 1999).
En cambio la cesantía en el sector de servicios inmobiliarios y financieros y
en los servicios sociales afectó a las mujeres provenientes de hogares de in-
gresos altos (5to quintil) y, como bajó su participación en la actividad econó-
mica, el desempleo aumentó menos que entre las mujeres provenientes de
hogares pobres. Entre los hogares pobres de Buenos Aires la caída de los
ingresos incentivó la mayor participación de las mujeres extendiendo el des-
empleo, en tanto en los de altos ingresos el desaliento restringió el creci-
miento del desempleo.

Cuadro 8 Evolución de la tasa de actividad, empleo y desempleo,
según quintil de ingreso familiar y sexo

Primer quintila Quinto quintilb

Tasas
Varones Mujeres Varones Mujeres

Porcen- Porcen- Porcen- Porcen-
1991 1997 taje 1991 1997 taje 1991 1997 taje 1991 1997 taje

Actividad 61.4 77.3 15.9 11.5 29.0 17.5 70.4 70.5 0.1 53.5 52.7 –0.8

Empleo 33.8 32.2 –1.6 8.3 13.8 5.5 69.3 38.0 –1.3 52.6 49.3 –3.3

Desempleo 11.2 26.2 15.0 19.5 38.8 19.3 1.7 3.5 1.8 1.7 6.4 4.7

Fuente: Elaboración propia con datos EPH, INDEC.
Notas:
a Abarca a los varones y mujeres que provienen de hogares ubicados en el 20% más bajo

de ingreso familiar per cápita.
b Abarca a los varones y mujeres que provienen de hogares ubicados en el 20% superior

de ingreso familiar per cápita.

27. Entre 1996 y 1997 el ingreso promedio aumentó, recuperando el nivel de 1995, que
estaba aún 15% por debajo del de 1994. Datos en MEyOSP, 1997: 64.
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En el total urbano los aumentos de la tasa de participación femenina en-
tre 1991 y 1997 se nutrieron de la creciente participación de cónyuges y jefas
de hogar, llegando a que el 65% de las mujeres activas eran cónyuges y jefas.
Pero la tasa de empleo femenino creció cuatro veces menos que las tasas de
actividad, lo que provocaría un notorio aumento del desempleo abierto.

El comportamiento de la oferta de varones difirió de estos patrones. En
este período la tasa de actividad de los jefes de hogar cayó y en cambio creció
la de los hijos, con lo que la participación de los varones permaneció cons-
tante. Con tasas de participación constantes, la pérdida de ocupaciones pro-
vocadas por la retracción de la demanda en los sectores productivos expandió
el desempleo.

El nivel educativo de la población incidió sobre el comportamiento de las
tasas de empleo y desempleo, aunque no en la dirección usualmente señala-
da, de una asociación negativa entre nivel educativo y nivel de desempleo.

Cuadro 9 Tasa de desempleo abierto de asalariados y no asalariados,
según rama de actividad, total urbano

Asalariados No asalariadosa

1991 1993 1995 1997 1991 1993 1995 1997

Tasas de
desempleo 3.8 7.9 15.5 13.3 6.5 13.6 12.4

Industrias
manufactureras 4.6 9.6 18.3 13.9 3.6 6.6 11.7 10.2

Construcción 4.9 13.2 30.2 23.4 4.3 14.6 32 29.7

Comercio 5.3 11.3 21.0 18.0 6.7 1.3 6.7 5.6

Transporte 5.1 8.8 13.7 12.7 1.7 5.4 9.3 7.9

Servicios financieros,
inmobiliarios,
empresariales 5.1 9.8 13.4 12.1 6.0 2.6 5.3 5.3

Servicios comunales,
sociales y personales 2.3 4.8 11.3 10.0 2.7 8.3 16.4 9.2

Fuente: Boletín de Estadísticas Laborales, Ministerio del Trabajo y Seguridad Social a
partir de información de Encuesta Permanente de Hogares, total urbano, promedios mayo y
octubre.

Nota:
a Comprende a los trabajadores por cuenta propia, empleadores y trabajadores sin salario.
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Si bien se comprueba que las tasas de desempleo entre las mujeres con bajo
nivel educativo superaron las del resto, el desempleo también afectó a mujeres
con educación alta, que habían perdido sus empleos en sectores de los servicios
que expulsaron fuerza de trabajo.

Es decir, que la educación alcanzada por la oferta de trabajo explica sola-
mente una parte de las variaciones en las tasas de empleo, desempleo y activi-
dad, ya que la reestructuración de los sectores económicos, las restricciones de
la demanda y los patrones de género que intervienen en la distribución de
varones y mujeres en los sectores de actividad tuvieron un impacto más que
significativo.

Entre los varones, en la medida que los ocupados de la manufactura y la
construcción tenían bajos niveles educativos, y pasaron al desempleo o la inac-
tividad, disminuyó la tasa de empleo de los menos educados. En el caso de las
mujeres, el nivel educativo no incidió sobre las tasas de empleo porque el ser-
vicio doméstico –donde predominaban mujeres con bajo nivel educativo–, pese
al crecimiento de las cesantías, continuó representando en 1997 el 20% del
empleo femenino urbano.

D. LA PROTECCION DE LA FUERZA DE TRABAJO

En la década del 80 había crecido la porción de ocupaciones donde los
trabajadores no tenían cobertura de jubilación o seguro de salud o no accedían
a otros beneficios de la legislación laboral entonces vigente, como vacaciones,
el 13avo salario o derechos indemnizatorios. El trabajo precario en esa etapa
abarcaba formas de utilización de la mano de obra por fuera de las regulaciones
estipuladas por la legislación laboral, que establecía la obligatoriedad por parte
de los empleadores y empleados de realizar contribuciones a la seguridad so-
cial (sistema jubilatorio y obras sociales).

Cuadro 10 Tasas de actividad, empleo y desempleo según nivel educativo
alcanzado y sexo, total de aglomerados urbanos, 1991-1997

Educación baja Educación alta

Tasas 1991 1997 1991 1997

Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres Varones Mujeres

Actividad 17.6 8.0 12.5 8.7 82.5 56.3 82.9 60.1

Empleo 16.1 7.6 13.4 7.1 78.7 53.1 75.3 51.2

Desempleo 8.1 5.0 18 18.5 4.6 6.4 9.3 15

Fuente: Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, 1998.
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La incidencia de la precariedad laboral tradicionalmente fue más elevada
en la construcción, el comercio minorista, el servicio doméstico y las empresas
pequeñas de la manufactura, si bien también se había extendido la evasión en
las empresas de mayor tamaño. En 1990 se estimó que el 33.2% de los asalaria-
dos de Buenos Aires eran precarios, y de ellos el 28.3% combinaban los princi-
pales indicadores de precariedad: carecían de efectividad, recibo de sueldo y
de beneficios sociales, como jubilación y cobertura de salud.

La introducción desde 1991 de los contratos temporarios promovidos y las
disposiciones que permitieron a la pequeña y mediana industria efectuar con-
trataciones sin aportes previsionales (excluyendo los de las obras sociales) tu-
vieron un impacto considerable sobre los costos laborales no salariales. Las
reformas a la regulación de las indemnizaciones por despido y accidentes de
trabajo habían rebajado el costo de los montos indemnizatorios, al estipular
topes indemnizatorios en 1992 y en 1995 restringir el monto del preaviso en los
contratos temporarios a prueba. A esto se sumó en 1996 la creación de un régi-
men a cargo de aseguradoras privadas para previsiones indemnizatorias de ac-
cidentes y enfermedades laborales.28 Desde 1993 se habían decretado reba-
jas a las contribuciones patronales a la seguridad social (excluyendo el sistema
de cobertura sindical de salud, las obras sociales cuyos aportes fueron rebaja-
dos a partir de 1995) en proporciones variables según la zona geográfica, y
para ciertas actividades, extendiéndose luego a todo el país (MTSS, 1998).
Según estimaciones recientes (Szretter, 1998) estas medidas rebajaron el costo
de las contribuciones patronales de los trabajadores registrados de jornada com-
pleta en 11.3%; y agregadas, las rebajas de aportes y la disminución de los
costos indemnizatorios provocaron una caída de 17.1 puntos en los costos la-
borales indirectos en el salario corriente entre 1991 y 1998, si bien, teniendo en
cuenta los incrementos en la productividad, los costos laborales unitarios caye-
ron significativamente.

Pero pese a la baja de los costos laborales indirectos producidos por las
rebajas de las contribuciones patronales a la seguridad social y la introducción
de contratos promovidos, entre 1991 y 1997 la proporción de asalariados a los
que no se les descontaban las contribuciones al sistema jubilatorio pasó del
29.3% al 36.1% (MTSS, 1998).

Al igual que en los años 80, en 1997 la precariedad estaba extendida en el
servicio doméstico, la construcción, el comercio y los servicios personales, y
en menor medida en la manufactura. Si se analiza el comportamiento de los
sectores económicos “no domésticos” respecto del empleo precario, surgen
algunas diferencias en su distribución según género, debido al peso del servicio
doméstico en el empleo femenino, y a la magnitud de la desprotección: el 93%
de las asalariadas de servicio doméstico estaban desprotegidas.29

28. Por ejemplo, el aporte es del 4.6% en la construcción, 1.9% en la manufactura, 1%
en comercio y servicios (MTSS, 1999).

29. Como se mencionó más arriba, representaba en octubre de 1997 el 18.7% del em-
pleo femenino asalariado.
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Excluyendo el servicio doméstico la incidencia de la precariedad era me-
nor entre las mujeres; carecían de protección el 28.1% de las asalariadas y el
35% de los varones, debido al peso del empleo en los servicios sociales en el
empleo asalariado femenino. El 41.6% de las asalariadas –y solamente el 21.6%
de los varones– trabajaban en enseñanza, servicios sociales y comunales y en
la administración pública, sectores con baja incidencia del empleo precario. En
cambio el 41.7% de los varones estaba empleado en construcción, comercio,
servicios personales y transporte, caracterizados por la extensión de la
desprotección (ver cuadro l7).

Cuadro 11 Protección jubilatoria de asalariados según rama de actividad y sexo,
total urbano

Varones Mujeres

Descuento Sin descuento Descuento Sin descuento
jubilatorio jubilatorio jubilatorio jubilatorio

Manufactura 72.0 28.0 54.7 45.3

Construccióna 29.1 70.9 n.c. n.c.

Comercio 56.9 43.1 48.7 51.3

Servicios financieros 78.4 21.6 70.1 29.9

Servicios sociales 74.5 25.5 83.0 17.0

Servicio domésticob n.c. n.c. 7.2 92.8

Total 65.2 34.8 59.9 40.1

Fuente: Elaboración propia basada en la información de la EPH, INDEC.
Notas:
a En construcción trabajaba el 0.4% de las asalariadas.
b En servicio doméstico trabajaba el 0.5% de los asalariados.

Cuadro 12 Asalariados según protección laboral, tamaño de la empresa y sexo,
total urbano

Firmas de hasta 5 ocupados Firmas de más de 5 ocupados

Descuento Sin descuento Descuento Sin descuento
jubilatorio jubilatorio Total jubilatorio jubilatorio Total

Varones 31.4 68.6 100.0 77.0 23.0 100.0

Mujeres 39.5 60.5 100.0 79.5 20.5 100.0

Fuente: Elaboración propia con datos de la EPH, INDEC.
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En las empresas de hasta 5 ocupados la desprotección era mayor: 69% de
los varones y 61% de las mujeres empleados en esas unidades carecían de
protección, frente a 23% y 20% respectivamente de los que trabajaban en
firmas de más de 5 ocupados. Por otra parte, la precariedad estaba asociada
con la regularidad de la inserción: estaba más extendida entre los asalariados
que estaban contratados por un período estipulado, y entre los ocasionales.
La inserción precaria no solamente excluía a los trabajadores de la jubila-
ción, sino que también de todo tipo de pago indemnizatorio, que en el caso de
la construcción se torna crucial por la falta de inversión en condiciones segu-
ras de trabajo, y por la proclividad a los accidentes, que incrementaron en los
últimos años.

30. La Encuesta de Indicadores Laborales (EIL) que aplicó el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social desde mayo de 1995 hasta mayo de 1998 comprendía 220 empresas que
empleaban 55 mil trabajadores del área metropolitana de Buenos Aires.

Mientras la desprotección aumentaba al margen de los contratos promo-
vidos, surgían nuevas formas de desprotección al amparo de este tipo de con-
trato que se extendieron en el sector formal de la economía. En el tercer tri-
mestre de 1997 los “trabajadores a prueba” constituían el 5.3% de los
ocupados, y en agosto del mismo año llegaron a representar el 63% de las
altas de las empresas de más de 10 ocupados, seguidos por los contratos de
plazo fijo.30  Por ser de corta duración y con facilidades para el despido, inci-
dieron sobre la composición del desempleo; en octubre de 1996, cuando la
tasa de desempleo abierto alcanzaba el 17.2%, el 25.7% de las bajas de las
firmas relevadas concernían a trabajadores “a prueba” (MTSS, 1998).

Cuadro 13 Protección jubilatoria de asalariados según sexo, total urbano
(excluye servicio doméstico)

Descuento Sin descuento
jubilatorio jubilatorio Total

Varones 65.5 34.5 100.0

Mujeres 71.9 28.1 100.0

Total 67.7 32.3 100.0

Fuente: Elaboración propia con base en la EPH, INDEC.
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En conjunto, los contratos de duración determinada y el de trabajadores a
prueba abarcaban en varios meses de 1997 más del 80% de las altas de las
empresas de más de 10 ocupados, y al mismo tiempo facilitaron las bajas, de
las que representaron más del 40% en 1997. La rotación de la mano de obra
pasó del 2.5% al 3.4% entre 1995 y 1997.31

Cuadro 14 Tipo de inserción laboral según protección, estabilidad y autonomía,
total urbano, 1997
(incluye servicio doméstico, en porcentajes)

Varones Mujeres Total

Regular protegido 46.6 44.4 45.8
Regular desprotegido 14.8 20.3 16.9
No regular protegido 2.7 2.4 2.6
No regular desprotegido 11.6 11.0 11.4
Independiente autónomo regular 14.4 11.5 13.3
Independiente autónomo inestable 2.0 1.1 1.6
Independiente marginal regular 5.4 7.2 6.1
Independiente marginal inestable 2.7 1.9 2.4

Total 100.0 100.0 100.0

Fuente: Elaboración propia con datos de EPH, INDEC.

Cuadro 15 Tipo de inserción laboral según protección, estabilidad y autonomía,
total urbano, 1997
(excluye servicio doméstico, en porcentajes)

Varones Mujeres Total

Regular protegido 47.2 54.5 49.6
Regular desprotegido 14.8 13.2 14.3
No regular protegido 2.7 3.0 2.8
No regular desprotegido 11.5 9.2 10.8
Independiente autónomo regular 14.3 14.3 14.3
Independiente autónomo inestable 1.8 1.2 1.6
Independiente marginal regular 5.3 3.6 4.7
Independiente marginal inestable 2.4 0.9 1.9

Total 100.0 100.0 100.0

Fuente: Elaboración propia con datos de EPH, INDEC.

31. La encuesta releva periódicamente las altas y bajas en 200 empresas; la tasa de
rotación la calculan como el cociente entre altas y bajas.



¿MAS Y MEJORES EMPLEOS PARA LAS MUJERES? 123

Dado que el lapso de los contratos promovidos no siempre alcanzaba los
seis meses de duración, y producto de la extensión del trabajo no registrado
entre los asalariados, el acceso de los desocupados al esquema de seguro de
desempleo fue restringido. Pero fue particularmente restrictivo para las muje-
res. Solamente el 29.1% de los beneficiarios del seguro de desempleo eran
mujeres que en octubre de 1997 eran el 47% de los desocupados en el total
país. La brecha entre el número de prestaciones del seguro de desempleo paga-
dos a mujeres y el número de desempleadas era de 96.8%, ya que el seguro
cubría solamente al 3.2% de las desocupadas.32 La desventaja relativa de las
mujeres estaba asociada con su concentración en ocupaciones con alta inciden-
cia de precariedad, particularmente el servicio doméstico; como al mismo tiempo
esas mismas ramas habían expulsado fuerza de trabajo en los noventa, sola-
mente una baja proporción de las ex asalariadas estaba en condiciones de obte-
ner un seguro de desempleo.

32. Datos en MTTS (1997) y (1998).

Cuadro 16 Calidad del empleo según rama de actividad y sexo, total urbano

Varones Mujeres

Regular protegido Resto Regular protegido Resto

Manufactura 68.0 32.0 50.7 49.3
Construccióna 23.8 76.2 n.c. n.c.
Comercio 55.6 44.4 49.3 50.7
Transporte 55.3 44.7 68.1 31.9
Servicios financieros 74.5 25.5 67.1 32.9
Servicios sociales 76.7 23.3 80.6 19.4
Servicio domésticob n.c. n.c. 6.9 93.1

Fuente: Elaboración propia basada en la información de la EPH, INDEC. Incluye servi-
cio doméstico y sector público.

Notas:
a En construcción trabajaba el 0.4% de las asalariadas.
b En servicio doméstico trabajaba el 0.5% de los asalariados.

E. UNA CLASIFICACION DE LOS NIVELES DE CALIDAD DEL
EMPLEO

La información de la encuesta de hogares permite identificar tres indicadores
de calidad del empleo: la regularidad de la inserción, el acceso a la protección
frente a contingencias y el grado de autonomía de los trabajadores indepen-
dientes. La regularidad de la inserción designa el grado de estabilidad o perma-
nencia de la ocupación, que entre los asalariados depende de la permanencia
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del contrato, y entre los trabajadores por cuenta propia de la estabilidad de la
demanda de servicios o bienes provistos por ellos. El acceso a la protección se
releva exclusivamente entre los asalariados, y para este trabajo se ha seleccio-
nado el acceso al derecho jubilatorio. Se definen como autónomos aquellos
cuentapropistas que son propietarios de locales, maquinarias o instrumentos
trabajo.33  Si se combinan estos tres criterios, es posible clasificar a los asala-
riados y cuentapropistas, entendiendo que la permanencia, la protección y la
autonomía son los atributos centrales de la calidad de la inserción. Los
parámetros de calidad del empleo no son independientes entre sí, ya que, como
se vio más arriba, por ejemplo, entre los asalariados la protección estaba más
extendida en las ocupaciones regulares y, a la inversa, los niveles de protección
eran bajos entre los asalariados irregulares. Por otra parte, los cuentapropistas
propietarios probablemente perciben a su ocupación como estable o regular,
con mayor frecuencia de los que no son propietarios.

Con estos criterios34 puede configurarse un panorama diagnóstico inicial
de la distribución de los niveles de calidad en el empleo urbano, y evaluar
cómo incide el tipo de inserción en el nivel de remuneraciones, y cómo se
distribuyen varones y mujeres de distintos niveles educativos y de califica-
ción en las categorías de inserción. Para abordar el análisis primero se descri-
be la distribución de la calidad del empleo en los sectores económicos, para
luego discutir los rasgos de la mano de obra inserta en los distintos tipos de
empleo, en términos de: nivel de calificación, de educación y antigüedad en
la ocupación.También se describen las diferencias en el nivel de ingresos
promedio prevalecientes en las ocupaciones según el nivel de calidad y las
características de la mano de obra.

33. Se trata de un atributo parcial de “autonomía”.
34. Esta clasificación se inspira en la que propone Rodgers (Harriss et al., 1990), pero

la que aquí se propone no incluye entre los criterios el tipo de calificación ni la jerarquía en
la organización de los ocupados.

Recuadro 1 Clasificación de las modalidades de calidad del empleo

Asalariados Cuentapropistas

Protegidos3 Desprotegidos4 Autónomos Marginales

Regulares1 Regular Regular Autónomo Marginal
protegido desprotegido regular regular

No regulares2 Irregular Irregular Autónomo Marginal
protegido desprotegido irregular irregular

1 Regulares: tienen una inserción continuada, un empleo permanente.
2 No regulares: el empleo es temporario, casual o inestable, sin plazo establecido de

finalización.
3 Se aplica solamente a los asalariados, a los que se les descuenta el aporte jubilatorio.
4 No se les descuenta el aporte jubilatorio.
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Un indicador de que en los años 90 se producía un deterioro en la calidad
del empleo es que atributos de calidad como la protección y la regularidad, en
octubre de 1997 estaban asociados con la antigüedad de la ocupación de los
asalariados; la incidencia de la desprotección y la inestabilidad era mayor entre
los ingresantes recientes, y más del 80% de los asalariados con más de 5 años
de antigüedad estaban protegidos y en ocupaciones estables. Por otra parte, los
niveles de calidad diferían según los sectores económicos y el tamaño de las
firmas. El 16.5% de los varones y el 26% de las mujeres estaban empleados en
el sector público, donde los atributos de calidad del empleo comprendían al
83% de los asalariados ocupados en bancos del sector público, enseñanza, ser-
vicios comunales y administración pública.

Cuadro 17 Distribución de los niveles de calidad del empleo de asalariados según
sector público y privado

Sector público Sector privado

Regular protegido 82.8 53.8

Regular desprotegido 3.5 26.9

No regular protegido 4.4 3.0

No regular desprotegido 9.3 16.3

Total 20.3 79.4

Fuente: Elaboración propia con datos de EPH, INDEC.

Sin embargo, en el sector público persistía un núcleo de 9% de empleos
desprotegidos e irregulares, particularmente los de tareas de limpieza y tareas
auxiliares manuales y administrativas, tanto entre varones como mujeres. En el
sector privado los índices de protección y regularidad eran más bajos: si se
incluye el servicio doméstico el 45.8% de los ocupados lo estaban en empleos
regulares protegidos. Excluyendo el empleo en servicio doméstico, la propor-
ción de mujeres en empleos de calidad pasaba al 60%.

La distribución de la calidad del empleo en los sectores económicos esta-
ba vinculada con la dinámica de absorción y expulsión de empleo, y con la
magnitud de la oferta excedente en cada sector. Viceversa, los sectores de-
mandantes ofrecían empleos de mayor calidad. Entre los varones los empleos
de calidad eran más frecuentes en los servicios modernos y en las firmas
manufactureras de mayor tamaño, donde había una porción significativa de
empleos de calidad.

La situación era muy diferente entre las asalariadas, ya que las altas tasas
de desempleo prevalecientes en textiles y confección, la inseguridad de la con-
tinuidad de los empleos y los altos índices de desempleo alentaban el empleo
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de baja calidad. Solamente el 50% de los empleos femeninos en la manufactura
eran de calidad, y éstos se restringían a las empresas de más de 5 ocupados, ya
que las microempresas solamente empleaban el 9.4% de las mujeres en condi-
ciones de regularidad y protección, y concentraba la mayor proporción de mu-
jeres en empleos de baja calidad, particularmente en la rama de textiles y con-
fecciones. En el comercio la proporción de empleos de calidad era inferior al
promedio, y los empleos irregulares y desprotegidos eran más frecuentes entre
las mujeres, en los pequeños establecimientos. En la construcción y el servicio
doméstico predominaban los empleos irregulares y desprotegidos de varones y
mujeres respectivamente.

Cuadro 18 Calidad de empleo de trabajadores por cuenta propia según rama de
actividad y sexo, total urbano

Varones Mujeres

Independiente Independiente
autónomo Resto autónomo Resto

Manufactura 77.6 22.4 65.5 34.5
Construccióna 21.0 79.0 n.c. n.c.
Comercio 65.7 34.3 46.4 53.6
Transportea 79.4 20.6 n.c. n.c.
Servicios financieros 77.7 22.3 70.4 29.6
Servicio domésticob n.c. n.c. 1.5 98.5

Fuente: Elaboración propia en base a información de la EPH, INDEC (Incluye servicio
doméstico y sector público).

Notas:
a En construcción y transporte trabajaba el 0.4% de los cuentapropistas.
b En servicio doméstico trabajaba el 0.4% de los cuentapropistas.

El perfil más extendido del trabajo por cuenta propia de varones era el del
comerciante y el trabajador de la construcción y de los servicios de reparación
a empresas y hogares actividades que, excepto en la construcción, se trataba de
trabajadores que disponían ya sea de local o de herramientas o instrumentos
para desarrollar sus tareas. Más de un tercio de los cuentapropistas eran margi-
nales, regulares o irregulares, sobre todo en la construcción, y en otras ocupa-
ciones tales como vendedores ambulantes o trabajadores ocasionales en servi-
cios personales como jardineros. Entre las mujeres, el perfil más extendido de
trabajo por cuenta propia era el de las comerciantes y las empleadas de servicio
doméstico (ambas superaban el 50% de las cuentapropistas), seguidas por las
trabajadoras de servicios personales, docentes y trabajadoras del área de servi-
cios modernos (inmobiliarias, contadurías, etc.). Las cuentapropistas autóno-
mas se concentraban en el comercio, los servicios modernos, la manufactura
(costureras).



¿MAS Y MEJORES EMPLEOS PARA LAS MUJERES? 127

Entre los asalariados en empleos de calidad los niveles de calificación y
educación eran superiores a los del resto. El salario por hora variaba en la mis-
ma dirección. El de varones y mujeres regulares y protegidos era superior al del
resto de las categorías de calidad, y las brechas entre los ingresos de los
desprotegidos respecto de los ingresos de los protegidos rondaban el 35%.

En la manufactura el grado de concentración de las ramas era determinante
de los niveles de productividad y de salarios; los estratos altamente concentra-
dos absorbían el 32% de los asalariados de la manufactura, que percibían el
43% de la masa salarial total, mientras que las ramas competitivas empleaban
el 28% de los asalariados, que recibían el 20% de la masa salarial. En las ramas
competitivas los niveles de productividad y salarios eran más bajos que en los
altamente concentrados (Basualdo, 1998).

¿Hasta qué punto estas diferencias en el nivel de salarios expresaban dife-
rencias en el nivel de calificaciones de la fuerza de trabajo? La encuesta de
hogares permite afirmar que al interior de la manufactura, en 1997 el 92% de
los asalariados en tareas de producción en la manufactura y el 82% de las mu-
jeres eran calificados. Sin embargo persistían diferencias salariales inter e intra

Cuadro 19 Ingreso horario de los asalariados según niveles de calidad y sexo
(porcentajes)

Varones Mujeres

Porcentaje Porcentaje Porcentaje Porcentaje
Promedioa de del ingreso de del ingreso

asalariadosb horarioc Brechad Promedioa asalariadosb horarioc Brechad

Regular
protegido 4.2 37.6 42.2 12.2 4.4 22.1 25.7 16.3

Regular no
protegido 3.0 12.0 9.7 –19.2 3.1 10.0 8.3 –17.0

No regular
protegido 3.2 2.2 1.9 –13.6 3.5 1.2 1.1 –8.3

No regular
no protegido 2.7 9.3 6.7 –28.0 2.9 5.5 4.4 –20.0

Fuente: Elaboración propia con datos de la EPH, INDEC.
Notas:
a Promedio del ingreso horario de los asalariados según calidad del empleo.
b Proporción de asalariados en cada categoría de empleo.
c Proporción del ingreso horario asalariado total que perciben los asalariados de cada

categoría.
d (3–2/2) Diferencia entre la proporción del empleo y la proporción del ingreso.
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varones y mujeres que no podrían explicarse exclusivamente a partir del nivel
de calificación demandado por la distribución diferencial de la mano de obra
en las empresas competitivas y monopólicas.

Cuadro 21 Nivel de calificación de los ocupados según sexo y calidad del empleo,
total urbano

Varones Mujeres

Profesio- Califi- No cali- Profesio- Califi- No cali-
nales cados ficados Total nales cados ficados Total

Regular
protegido 9.0 75.6 15.4 100.0 11.7 68.2 20.1 100.0

Regular
desprotegido 3.1 70.0 26.9 100.0 3.4 27.0 69.5 100.0

No regular
protegido 8.0 66.9 25.1 100.0 4.1 77.3 18.6 100.0

No regular
desprotegido 3.7 58.4 38.0 100.0 5.2 35.2 59.6 100.0

Independiente
autónomo regular 13.9 67.1 18.1 100.0 16.8 44.4 39.2 100.0

Independiente
autónomo inestable 3.8 78.7 17.4 100.0 1.3 65.2 33.5 100.0

Independiente
marginal regular 4.4 71.6 24.1 100.0 4.2 23.7 72.1 100.0

Independiente
marginal inestable 0.2 74.1 25.7 100.0 0 22.0 78.0 100.0

Total 7.6 71.1 21.3 100.0 8.8 49.5 41.7 100.0

Fuente: Elaboración propia con datos de EPH, INDEC.

Cuadro 20 Productividad y salario medio por ocupado según grado
de concentración de la manufactura

Concentración Alta Media Baja Total

Porcentajes 48.8 34.2 16.9 100.0

Productividad
(índice = 100) 163.6 63.7 62.3 100.0

Salario medio (miles $) 19.4 13.2 10.5 14.5

Fuente: Basualdo (1998).
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Una serie de entrevistas en profundidad a gerentes de personal y emplea-
dos de firmas de los sectores de mayor concentración femenina en la manu-
factura argentina ha revelado altos índices de segregación ocupacional al in-
terior de las firmas, entre tareas jerárquicas y de responsabilidad, y tareas
subordinadas, que es donde se concentraba la mayor porción de mujeres
(Heller, 1998).

Por otra parte, surgía de este relevamiento que uno de los factores que
incidía en la asignación de tareas era la percepción de los empleadores sobre
los niveles de capacitación de mujeres y varones.35 En los noventa el sector
privado invertía en capacitación la décima parte de lo que invierten países de
la OECD; en 1992, una porción poco significativa de las firmas invertía en
esquemas de capacitación para su personal y la capacitación en las firmas
representaba el 4% de la capacitación ofrecida por otras instituciones
(Montoya, 1996). Pero la capacitación permanente estaba restringida a los
empleados de nivel gerencial y no abarcaba a trabajadores manuales.36

Por otra parte, la asistencia de las mujeres a instituciones formales de
formación de capacidades profesionales continuaba siendo escasa; si bien las
mujeres representan el 52% de la matrícula total de la escuela media, la ma-
yor parte estudia modalidades de bachillerato y comercial. Solamente el 6.3%
de las mujeres y el 30% de los varones estudian en escuelas técnicas, y repre-
sentan, respectivamente, el 20 y el 80% de la matrícula de esas escuelas, lo
que no ha variado entre 1986 y 1996.37

Las diferencias en el ingreso horario promedio de los cuentapropistas
autónomos y los marginales eran considerables; en cambio entre las mujeres
por el peso del servicio doméstico entre las trabajadoras marginales, cuyo
ingreso horario es más alto que el de otras actividades marginales como el
comercio ambulante, no se manifestaban tales diferencias.

35. Un tema que sería necesario conocer para dilucidar esto es cuáles son los procesos
que intervienen en la distribución de las responsabilidades y jerarquías en la ocupación entre
varones y mujeres.

36. Casi la mitad de esos cursos se realiza dentro de las empresas; sólo en el ámbito del
control de calidad parte de las empresas capacitan a un solo ejecutivo o técnico de nivel
medio con el fin de que trasmita lo aprendido al personal de la empresa. Areas esenciales de
capacitación son la informática (el 17% de las empresas, sobre todo las pequeñas con hasta
50 empleados), marketing y estrategias de venta (12%), prevención de accidentes (13%),
comunicación (7%), administración (5%), mantenimiento (4%), capacidad directiva (3%) y
manejo de equipamiento (3%) (Finke, 1999).

37. Ministerio de Cultura y Educación 1996, datos de la Dirección General Red Federal
de Información Educativa.
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F. ALGUNAS REFLEXIONES FINALES

Partiendo de un marco de análisis que enfatiza la incidencia del contexto
macroeconómico y regulatorio en la determinación de las condiciones que de-
finen la calidad del empleo, este trabajo ha descrito las transformaciones en la
estrategia económica y la legislación laboral que contribuyeron a crear un con-
texto de retracción y reorientación de la demanda laboral que desembocó en
altos niveles de desempleo abierto y en el debilitamiento de las capacidades de
negociación de la oferta de trabajo respectivamente. En el período aumentó
excedente relativo de fuerza de trabajo a causa de la reestructuración de la
manufactura y las fluctuaciones cíclicas que afectaron la absorción de empleo
en los servicios modernos, en el servicio doméstico y la construcción, así como
en la creciente oferta femenina. Al mismo tiempo, los cambios regulatorios que
facilitaron la rotación y la rebaja de los costos salariales indirectos, y el alto
desempleo que contribuyó al clima de inseguridad, extendieron la incidencia
de los empleos de baja calidad: cayó la protección de los asalariados, aumentó

Cuadro 22 Distribución de ingreso horario de trabajadores por cuenta propia
según niveles de calidad y sexo
(porcentajes)

Varones Mujeres

Porcentaje Porcentaje Porcentaje Porcentaje
Promedioa cuenta- del ingreso Brechad Promedioa cuenta- del ingreso Brechad

propistasb horarioc propistasb horarioc

Independiente
autónomo
regular 4.6 37.9 43.3 14.2 3.8 19.9 18.1 –0.9

Independiente
autónomo
inestable 3.3 4.9 4.0 –18.4 2.9 1.6 1.2 –25

Independiente
marginal
regular 3.6 14.3 13.0 –9.0 4.4 12.0 13.0 8.33

Independiente
marginal
inestable 2.6 7.2 4.6 –36.0 3.7 3.1 2.8 –9.7

Fuente: Elaboración propia con datos de la EPH, INDEC.
Notas:
a Promedio del ingreso horario de los cuentapropistas según calidad del empleo.
b Proporción de cuentapropistas en cada categoría de empleo.
c Proporción del ingreso horario asalariado total que perciben los cuentapropistas de

cada categoría.
d (3–2/2) Diferencia entre la proporción del empleo y la proporción del ingreso.
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la rotación de la mano de obra y se ampliaron las brechas entre ocupaciones
con distintos niveles de calidad. Si bien no se cuenta con un diagnóstico ex-
haustivo de la extensión de las innovaciones tecnológicas microelectrónicas en
la manufactura o los servicios, la diferenciación entre empresas según grado de
concentración, en términos de absorción de empleo calificado y nivel salarial,
permite concluir que en este grupo de firmas se mantuvieron hasta la crisis de
1998 los empleos regulares y protegido. En el resto de los sectores donde se
concentró el empleo masculino los niveles de calidad de la inserción, incluyen-
do los salarios, se deterioraron en el período, y los que permanecieron emplea-
dos perdieron ingresos relativos. Los trabajadores cuentapropistas perdieron
clientela e ingresos, así como regularidad de demanda de sus bienes y servi-
cios, y por lo tanto también experimentaron un fuerte deterioro de la calidad de
su inserción anterior. La inseguridad que desde fines de los setenta se extendió
entre el empleo asalariado manufacturero en las firmas competitivas, se exten-
dió en los noventa a las firmas grandes por transformaciones en su estructura, y
también a otras ramas: construcción y comercio.

La trayectoria de los niveles de calidad del empleo de las mujeres estuvo
influida por los patrones de segregación genérica de largo plazo, que marcaron
la concentración femenina en los servicios sociales y comunales y el servicio
doméstico. Si bien en relación con la desprotección e irregularidad que habían
caracterizado al empleo masculino en el sector privado las mujeres mantuvie-
ron niveles de protección y regularidad más elevados, el deterioro salarial de la
docencia y del sector público y la extensión del desempleo en el servicio do-
méstico afectaron la calidad de la inserción de las mujeres más allá del com-
portamiento de estos indicadores. La persistencia de cerca del 75% del empleo
asalariado femenino en comercio y servicios, incluyendo el servicio domésti-
co, no debiera impedir reconocer las heterogeneidades tanto en las calificacio-
nes y nivel educativo y socioeconómico de las mujeres como en los niveles de
calidad de su inserción ocupacional. De hecho, en el panorama de 1997 exis-
tían brechas no solamente entre varones y mujeres en el empleo, sino también
entre las mujeres. El marco regulatorio vigente en 1997 alentó aún más el
deterioro, paradójicamente, en aquellas ocupaciones que podrían clasificarse
entre las de más alta calidad porque son regulares y protegidas, como es la
docencia, donde las condiciones de trabajo han sido recurrentemente critica-
das por los sindicatos docentes. Esto lleva a plantear la insuficiencia de los
indicadores cuantitativos y centrados exclusivamente en la fuerza de trabajo
para elaborar un diagnóstico de la calidad del empleo. Es de vital importan-
cia lograr contar con información a nivel de los establecimientos y las firmas
para conocer las modalidades de organización y gestión de la fuerza de traba-
jo, la distribución de responsabilidades, la oferta de capacitación, las posibi-
lidades de promoción y la percepción de estabilidad de los puestos de traba-
jo. Sin esta información, una clasificación de la calidad del empleo basada
exclusivamente en mediciones cuantitativas puede pecar no solamente de in-
suficiente, sino de distorsionada.
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CAPÍTULO V

Brasil: La calidad del empleo de las
mujeres. Continuidades y cambios

Cristina Bruschini
con la colaboración de María Rosa Lombardi

INTRODUCCION

Este capítulo tiene por objetivo trazar un diagnóstico de la situación del
trabajo de las mujeres en Brasil y de los principales cambios ocurridos en la
calidad del empleo femenino entre los años 1985 y 1995. Busca ofrecer ele-
mentos que permitan una comparación de la situación de las trabajadoras bra-
sileñas con el trabajo de las mujeres de los países del Mercosur y de Chile. Esta
investigación se basa en el análisis de datos oficiales de la Fundación Instituto
Brasileño de Geografía y Estadística/FIBGE y del Ministerio del Trabajo/MTb
referidos al país y presenta informaciones sobre las trabajadoras y los trabaja-
dores, haciendo un análisis con la perspectiva de género.

No se puede hablar sobre un país de la dimensión de Brasil –8.5 millones
de km2, 157 millones de habitantes, según los últimos números de la población
(FIBGE, 1996)– sin considerar su diversidad regional. La heterogeneidad
socioeconómica es una de las principales características de este país que, según
el Informe de Desarrollo Humano, podría ser subdividido en tres: un área de
elevado nivel de desarrollo, constituida por siete estados del Sur, juntamente
con el Distrito Federal; un área de desarrollo mediano, que incluye la región
Centro-Oeste y una parte de la región Norte; y, finalmente, un área de reducido
nivel de desarrollo que incluye los estados de la región Norte y Nordeste (IPEA,
1996). Aunque, en este texto, las disparidades regionales no sean consideradas,
lo que constituye una de sus limitaciones, es importante que el lector tenga en
mente que, al ser presentados los datos sobre el país y el trabajo de las brasile-
ñas, estaremos necesariamente refiriéndonos a un complejo y contradictorio
resultado de la combinación de esas diferencias regionales.

Para la elaboración del texto, consideramos el hecho de estar dirigido a
lectores eventualmente no familiarizados con la situación brasileña, ya sea en
términos de sus transformaciones demográficas, económicas y sociales, o en
relación a las fuentes de información disponibles. Por eso, fue estructurado en
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cinco partes. En la primera se presenta un panorama del país y de los principa-
les cambios en el amplio período considerado. En la segunda hacemos algunas
consideraciones sobre las fuentes de informaciones, conceptos, metodología y
cambios, que nos parecieron fundamentales para la comprensión de la estruc-
tura del análisis sobre el trabajo femenino, objeto de estudio de la tercera parte,
que se subdivide, a su vez, en cuatro: indicadores del crecimiento de su partici-
pación económica, cambios en el perfil demográfico y familiar de la fuerza de
trabajo femenino, inserción de las trabajadoras en el mercado de trabajo brasi-
leño en el período que va de 1985 a 1995 y calidad del trabajo femenino. Una
última parte evalúa las fuentes disponibles para analizar la calidad del trabajo
de las mujeres y hace algunas recomendaciones.

A. BRASIL, DESDE 1980 HASTA 1995

1. Cambios demográficos

Los indicadores demográficos del período muestran que ha proseguido la
caída de la fecundidad de las brasileñas, iniciada a mediados de la década de
los 60 y que se ha intensificado a partir de la década de los 70. En los quince
años analizados, la tasa de fecundidad total declinó desde 4.4 hasta 2.5 hijos
por mujer. Los efectos de esta transición demográfica, asociados a la caída de
la mortalidad, son evidentes en la evolución de la estructura etárea de la pobla-
ción del país. La constante declinación del porcentaje de niños menores de 10
años y, más intensamente, del grupo de menores de 5 años de edad, se contra-
pone al crecimiento observado en el grupo de los adultos mayores, por encima
de los 65 años. La tendencia a la disminución en el tamaño de la familia es
causada, principalmente, por esta disminución progresiva en el número prome-
dio de hijos por mujer. En el período considerado, aumenta la proporción de
hogares con jefatura femenina, alcanzando al 20.8% de las familias brasileñas,
bastante superior a los 14.7% constatados en 1980. Entre las regiones del país,
el Nordeste y el Sudeste son las que más se han destacado en lo que se refiere a
la incidencia de este hecho –22% y 21.4%, respectivamente– provocado tanto
por razones de orden económico como la persistencia de la pobreza, además de
factores culturales, asociados a los nuevos patrones de comportamiento de las
mujeres y a las estructuras familiares más diversificadas, especialmente en los
grandes centros urbanos.

Los diferentes orígenes de las olas migratorias, espontáneas y forzadas,
que llegaron al país a partir del siglo XVI, y la consecuente convivencia de
individuos de diferentes razas tuvieron como resultado una gran proporción de
mestizos. La intensidad y los locales de destino de estas corrientes migratorias
también influyeron, fuertemente, en la evolución diferenciada de las composi-
ciones por color o raza de las regiones. En 1995, los blancos constituían un
84% de la población del Sur y los negros y mulatos un 67% de la población del
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Nordeste. En términos del flujo migratorio interno, el histórico éxodo de los
habitantes de los estados del Nordeste en la búsqueda de condiciones de vida
menos adversas en otras áreas del país hizo que esta región presentase la más
baja proporción de personas no naturales del Estado de residencia. En las últi-
mas décadas, las regiones Norte y Centro-Oeste fueron las que recibieron más
migrantes de otras áreas del territorio brasileño.

En 1996, fueron contabilizados 157 millones de brasileños y la composi-
ción de la población por sexos ha demostrado la permanencia de la tendencia
histórica de predominio femenino: 97.3% de hombres por cada grupo de 100
mujeres. La composición etárea de la población indica la consolidación de un
proceso ya esbozado en años anteriores: en todas las regiones del país ha dis-
minuido el porcentaje de los más jóvenes (hasta 14 años), mientras ha aumen-
tado, lentamente, la proporción de la población de mayores de 65 años. Esos
cambios, sumados a la reducción de la mortalidad y a la declinación generali-
zada de la fecundidad, han caracterizado el inicio del proceso de envejecimien-
to de la población brasileña. Confirma esa tendencia la relación adulto mayor/
niño que, en 1996, era de un 17%, bastante superior, por lo tanto, a la encontra-
da en 1980 (10.5%). La escolaridad de la población ha crecido de manera pau-
latina y, en todo el país, las mujeres están más escolarizadas que los hombres.
La región Sur presenta los índices de escolaridad más altos (96% en el grupo de
7 a 9 años de estudio) en contraste con la región Nordeste (86% en ese grupo).
Aunque la escolaridad de los niños de 7 a 14 años, equivalente a la enseñanza
básica, sea obligatoria y alcance un 90% de los niños del país, existen todavía
alrededor de 2.7 millones de niños, en ese grupo etáreo, fuera de la escuela. La
tasa de analfabetismo, en la población de 10 años y más, es de un 14.8% y
oscila desde un 8.2% en la región más desarrollada, hasta casi un 30% en el
Nordeste. Este indicador manifiesta en forma inequívoca la heterogeneidad
social entre las regiones que componen el país, reflejando las condiciones de
vida menos favorables que prevalecen en el Nordeste y resalta en la casi totali-
dad de los indicadores de carácter socioeconómico, evidenciando su subdesa-
rrollo en relación a las demás regiones (FIBGE/1995, 1996).

2. Cambios políticos y económicos

En el período focalizado, el país ha pasado por agudas transformaciones
de orden político, económico y social. El ambiente económico fue particular-
mente perturbado entre 1986 y 1994, período en que el país ha convivido con
nada menos que seis planes de estabilización económica: Cruzado I, Cruzado
II, Bresser, Verano, Brasil Nuevo y Real. Todos esos planes, cuyo objetivo
principal era estancar la crisis inflacionaria, promovieron una sucesión de
congelamiento de precios, seguidos de difíciles procesos de desindexación,
provocando cinco cambios en la moneda nacional que de Cruzeiro ha pasado,
sucesivamente, a Cruzado, Cruzado Nuevo, Cruzeiro Nuevo y, finalmente,
Real.
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La actividad económica osciló entre períodos de crecimiento y recesión,
aunque la tónica, principalmente en los años 80, haya sido de una permanente
y prolongada crisis económica. El inicio de la década de los ochenta está carac-
terizado por la interrupción de un largo período de crecimiento de la economía
brasileña, con la caída del Producto Interno Bruto y la retracción de la industria
manufacturera, principalmente de bienes de consumo durables y bienes inter-
medios. Habiendo basado su crecimiento en el endeudamiento externo, el país
venía sufriendo los efectos de los programas de estabilización económica,
implementados por los países industrializados desde la crisis del petróleo en la
segunda mitad de la década de los 70. Desequilibrios en la balanza de pagos
llevaron al gobierno, en los primeros años de los 80, a negociar con el Fondo
Monetario Internacional, a pesar de las intensas resistencias políticas. Las me-
didas económicas decretadas más adelante han tenido profundo impacto
recesivo, provocando la declinación del producto nacional bruto (Cacciamali,
citado en Bruschini, 1989).

La intensidad de la recesión económica de los primeros años de la década
de los 80 cambia el cuadro de crecimiento anterior, provocando aumentos en
las tasas de desempleo y alteración en la distribución de la población económi-
camente activa, que se desplaza del sector industrial hacia ocupaciones en el
sector informal, y se refleja en el aumento de los trabajadores por cuenta propia
y en el subempleo. En la primera mitad de los 80 y principalmente en 1983, el
sector terciario tuvo un papel fundamental en el sentido de evitar mayores caí-
das en el nivel de empleo. Los sectores que más se destacaron en la generación
de empleos fueron el de servicios, el comercio, las actividades sociales, la ad-
ministración pública y algunos otros, como las instituciones financieras. A fi-
nes de 1983, la industria brasileña había cambiado su composición en favor de
bienes de exportación, que ayudarían al país a salir de la recesión a partir de la
segunda mitad del año siguiente, gracias a la recuperación de la economía
mundial. La recuperación de los niveles de actividad, sin embargo, fue insufi-
ciente para restablecer los niveles anteriores. A partir de ese momento, la in-
dustria no era la única fuente de creación de empleos. Servicios sociales y
personales, así como servicios comerciales, financieros y gubernamentales que
componen el sector terciario, pasaron a tener un rol en la recuperación del
crecimiento de la economía. El sector público, a pesar de la política de estabi-
lización, expandió la generación de empleos. A partir de 1984, la economía
brasileña retomó su ritmo de crecimiento, apoyada especialmente en el aumen-
to de las exportaciones y creció a una tasa de 5.7%, que se amplió a un 8.3% en
el año siguiente (Gomes, citado en Bruschini, 1989). En 1986, durante el go-
bierno del Presidente José Sarney, el Plan Cruzado provocó un sorprendente
boom en el consumo, sin embargo luego fracasó, provocando el recrudecimiento
de la recesión. Entre 1987 y 1989 creció la inestabilidad inflacionaria y conti-
nuaron las fluctuaciones en el nivel de producción y empleo, sin que se mani-
festase de forma clara, sin embargo, la retracción de la actividad económica.
Desde el punto de vista del empleo y de los ingresos, en la década de los 80 se
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asistió a un deterioro de las condiciones generales del mercado urbano, tenien-
do en vista el crecimiento relativamente lento del empleo, el aumento de la
proporción de asalariados sin contrato de trabajo formalizado, la reducción en
los niveles de sueldo real y la erosión del poder adquisitivo de los salarios
ocasionada por la inflación. Con el estancamiento económico, se generaron
nuevas oportunidades ocupacionales para absorber el aumento de la población
activa (Baltar, Dedecca, Henrique, 1996).

Se puede afirmar, en resumen, que la década de los 80, aún teniendo algu-
nos momentos de crecimiento de la economía, se ha caracterizado por la rece-
sión económica, por las altísimas tasas inflacionarias y por la no disminución
de la pobreza, lo que la llevó a ser conocida como la década perdida (Lopes y
Gottschalk, 1990). Sin embargo, si no hubo en esos 10 años mejoría en el com-
bate a la pobreza y en la concentración de ingresos, hubo una disminución de la
desigualdad en el acceso de la población más desfavorecida a los servicios
básicos. La comparación de datos de las PNADs de 1981 con los últimos levan-
tamientos de la década muestra que los años ochenta no fueron totalmente per-
didos; estuvieron, también, caracterizados por una expansión de la atención al
público –red de alcantarillado, saneamiento, agua, electricidad– y también por
el acceso de los pobres al consumo –refrigerador, TV y otros bienes. Esa déca-
da, por otro lado, asistió a un proceso de reorganización de la sociedad civil.
Mientras el país caminaba hacia la redemocratización, después del largo perío-
do de régimen militar, la sociedad civil engendró nuevas prácticas y formas de
organización, las cuales tuvieron como consecuencia el fortalecimiento de los
movimientos sociales y sindicales.

En 1990, el gobierno del Presidente Fernando Collor –primer presidente
elegido después de la apertura democrática– implementa el Plan Brasil Nuevo,
el cual, de inmediato, provoca la caída brusca de la inflación, retracción en los
sectores más organizados de la economía y nuevo ciclo recesivo. Las nuevas
directrices económicas promueven una abrupta apertura del mercado nacional
a los productos importados, la cual, asociada a la crisis económica que se instauró
y al cuadro de incertidumbre de la economía, acelera el ritmo de introducción
de cambios tecnológicos y organizacionales (principalmente en el sector in-
dustrial), buscando el aumento de los niveles de productividad y de calidad de
los productos nacionales, para hacer frente a la competencia internacional. La
productividad se mantuvo en alza, pero trajo como efecto colateral la caída en
el nivel de empleo industrial y en los demás sectores económicos (FIPE y CNI/
DEC, citado en Bruschini y Lombardi, 1996). Con la mejoría de la crisis en
1993, después del impeachment del Presidente Fernando Collor y la instala-
ción del gobierno del Presidente Itamar Franco, hubo alguna recuperación en
los puestos de trabajo de la industria, sin retornar, no obstante, a los niveles de
1990. En julio de 1994, se inicia la implantación del Plan Real, proyecto de
Fernando Henrique Cardoso, actual Presidente del país, en aquella época Mi-
nistro de Hacienda, cuyo objetivo central era la caída de la inflación y la estabi-
lidad de la moneda.
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La reducción de la inflación, que ha posibilitado el aumento del poder de
compra de las familias, asociada a las facilidades de crédito otorgadas en los
primeros meses de vigencia del Plan, estimuló el aumento de la producción
industrial, que prosiguió hasta el primer trimestre de 1995, a pesar de las medi-
das restrictivas que fueron sucesivamente impuestas. Sin embargo, a conse-
cuencia del cambio estructural que estaba incubándose en la industria manu-
facturera, especialmente en el auge del período de crecimiento, el aumento del
personal ocupado fue modesto. En 1995, la participación de los ocupados en la
industria manufacturera perdió terreno, quedando, en números absolutos, prác-
ticamente igual a 1993. El sector terciario continuó siendo el responsable de la
absorción de la mayor proporción de la población ocupada. En las actividades
no agrícolas aumentaron las proporciones de trabajadores por cuenta propia y
empleadores con pequeño número de empleados y, también, de los empleados
del sector privado en pequeñas unidades productivas, lo que puede ser un indi-
cio de los ajustes que están ocurriendo en las empresas más grandes para en-
frentar el mercado globalizado y competitivo (FIBGE/1995, 1996).

Los análisis referidos al primer año del Plan Real muestran que la rápida
apertura de la economía hacia el exterior, combinada con una tasa de cambio
sobrevalorizada, generó desequilibrio en las cuentas externas y bajo nivel de
crecimiento del producto industrial. Los puestos de trabajo perdidos en la in-
dustria han sido sustituidos por otros en los sectores de comercio y de servi-
cios, en gran parte informales, con productividad relativamente más baja y
pagando sueldos menores que los de la industria. La tendencia ha sido de
reducción de la calidad de los puestos de trabajo generados, que pueden tam-
bién dejar de crecer, ampliando las tasas de desempleo en los próximos años
(Camargo, 1996).

Es importante resaltar que, desde el inicio de los años 90, los sectores que
generaban buenos empleos habían disminuido su capacidad de crearlos, ten-
dencia que se agudizó con el Plan Real. Se destaca, en ese proceso, la industria
que se reestructura para hacer frente a la competencia internacional; el sector
financiero, alcanzado por la creciente automatización/informatización, por el
súbito corte de sus operaciones especulativas en el contexto inflacionario ante-
rior al Plan Real y por un creciente número de fusiones y adquisiciones; las
empresas estatales que, a medida que se van privatizando, son obligadas a des-
hacerse de proporciones significativas de su personal; y la administración pú-
blica, cuya reorganización comienza a traducirse en una disminución del nú-
mero de empleados públicos. Con esto, las posibilidades de conseguir un empleo
formal se redujeron en casi 10 puntos porcentuales en las principales regiones
metropolitanas. Hasta aquí, la principal contrapartida de este proceso no fue
una explosión de la tasa de desempleo, a pesar de que aumentó, sino una cre-
ciente precarización de las relaciones de trabajo y, principalmente, un aumento
del trabajo por cuenta propia (CONJUNTURA, 1996). Pochmann (1996) nos
recuerda que, mientras el PIB creció alrededor de un 15% entre 1993 y 1995, el
empleo formal registró aumento de sólo un 2%. Las hipótesis más optimistas
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del gobierno estiman que, hasta el final de la década del 90, el crecimiento
promedio anual del PIB será de sólo un 4%, lo que no debe alterarse si son
mantenidas las premisas básicas del Plan Real para sustentar la estabilización:
mantención de las tasas de cambio, tasas de interés elevadas, ajuste del sector
público por medio de privatizaciones, compresión del gasto público y amplia-
ción de los ingresos del Estado para enfrentar el endeudamiento interno. A
fines de octubre de 1997, la crisis financiera internacional tiene efectos negati-
vos sobre el mercado brasileño, pone en riesgo el Real y provoca, como reac-
ción del gobierno, un aumento aún mayor en las tasas de interés y cortes presu-
puestarios. Las perspectivas, a partir de esta fecha, pasan a ser la de aumento de
la recesión y del desempleo, a cambio del mantenimiento de la estabilidad de la
moneda y de la caída de la inflación.

Hasta el momento, los estudios y las encuestas de opinión indican que los
dos principales objetivos del Plan Real –inflación cero y moneda fuerte y esta-
ble– tuvieron como efectos positivos una relativa ampliación del ingreso de las
clases más bajas, que pasaron a tener acceso a un consumo más diversificado,
incluyendo alimentación, vestuario, electrodomésticos y otros. Por otro lado,
la crisis del empleo y el desempleo concentra la atención, al mismo tiempo que
la población, siempre que es consultada, menciona que los innumerables pro-
blemas en el área social– salud pública, educación, pobreza, miseria, violencia,
criminalidad, principalmente en los grandes centros urbanos– no están siendo
debidamente enfrentados por el gobierno (Listening Post, 1997).

B. FUENTES DE DATOS1

La PNAD es una encuesta a una muestra de hogares, realizada anualmente,
desde 1967, excepto en los años en que se efectúa el censo demográfico. Tiene
como objetivo central hacer un levantamiento sobre la fuerza de trabajo y abar-
ca otros temas en mayor profundidad en suplementos especiales. Desde el ini-
cio de los años 90, la PNAD ha pasado por profundos cambios, en la búsqueda
de atender a las demandas de los diversos sectores de la sociedad, incluso de las
feministas que, desde el final de los años 70, hicieron un serio esfuerzo de
crítica a las estadísticas oficiales, acompañando el debate teórico sobre el tra-
bajo femenino (Bruschini, 1994a; 1998).

De hecho, al tomar como modelo el trabajo regular, continuo y remunera-
do según las reglas de la economía de mercado predominante en los países
capitalistas más avanzados, los censos y las PNADs no miden adecuadamente
la contribución económica de las mujeres a la sociedad y tienden, en verdad, a
tornar invisible el trabajo femenino. Este, usualmente, está caracterizado por la

1. Para la elaboración de este texto utilizamos las siguientes fuentes de datos: Pesquisa
Nacional por Amostra de Domicílio/PNAD (Encuestas Nacionales por Muestra de Hogar),
del Instituto Brasileño de Geografía y Estadística/IBGE desde 1985 hasta 1995.
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discontinuidad e intermitencia de entradas y salidas del mercado, a través de lo
cual las mujeres intentan mantener el equilibrio entre las actividades producti-
vas y las funciones reproductoras que le son socialmente atribuidas. El papel
de dueña de casa, desempeñado por la mayor parte de las mujeres en edad
adulta, es contabilizado como inactividad económica. En el sector agrícola, en
las actividades informales, siempre que no ocurra una nítida separación entre
las tareas domésticas y las económicas, hay una gran probabilidad de que las
mujeres sean clasificadas como inactivas. El trabajo domiciliario destinado a la
producción de alimentos o de ropas se esconde en las actividades domésticas,
siendo omitido. El período de tiempo utilizado como referencia afecta el volu-
men de actividad encontrado. Cuanto más amplio el período, mayor será el
componente rural femenino que tiene por hábito ejercer muchas actividades
temporales. Las formas mediante las cuales son elaboradas las preguntas pue-
den provocar mayor o menor ocultamiento de los datos y la subestimación del
trabajo femenino.

En los años ochenta, como resultado de esas críticas y como consecuencia
de un diálogo más estrecho entre usuarios y productores de datos, fueron intro-
ducidos diversos cambios en las encuestas del IBGE, muchos de ellos favora-
bles a un mayor conocimiento del trabajo femenino. En el Censo de 1991 se
introdujo la posibilidad de que el encuestado indicara si trabajó habitual o even-
tualmente en los doce meses anteriores al levantamiento. Ese cambio, aparen-
temente pequeño, puede haber llevado a que muchas mujeres, que ejercen
esporádicamente actividades económicas, se declararan trabajadoras.

Acompañando esa tendencia, se hizo una reformulación en la PNAD, in-
corporando críticas y sugerencias, además de la discusión internacional sobre
el tema. Con relación al trabajo femenino, el Anteproyecto de Revisión men-
ciona las recomendaciones de la 13ª Conferencia de la OIT y de la Conferencia
Internacional de Nairobi de 1985, para que sean elaboradas estadísticas más
precisas sobre la participación económica de las mujeres y se ponga atención a
su contribución no económica. Entre esas recomendaciones figura también la
de investigar, a través del hogar, la producción de la empresa familiar, las fuen-
tes de ingresos y los gastos, además del tiempo empleado por cada miembro de
la familia en diferentes actividades. En el caso de la mujer, el documento llama
la atención hacia el hecho de que el muestreo domiciliario permite el estudio
no sólo de la actividad, sino también de la inactividad económica y del trabajo
doméstico (FIBGE/1990, citado en Bruschini, 1998).

Procurando incorporar esas sugerencias, se hizo una reconceptualización
de la categoría trabajo, con el fin de comprender más adecuadamente las parti-
cularidades de la realidad socioeconómica brasileña. El trabajo agrícola –sepa-
rando el trabajo familiar del asalariado– pasó a ser distinguido del no agrícola.
Este, a su vez, pasó a discriminar el trabajo asalariado en la empresa capitalista,
en el sector público o en pequeñas organizaciones. La categoría de los inacti-
vos pasó a ser vista como un contingente dinámico, distinguiéndose la fuerza
de trabajo efectiva de la potencial. Según el nuevo concepto, la categoría de los
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empleados ahora incluye a los trabajadores domésticos asalariados, a los em-
pleados públicos y a los empleados en la producción y circulación de mercan-
cías. La investigación de los trabajadores por cuenta propia pasa a distinguir el
trabajo ejercido en el domicilio o fuera de éste. En el caso de los empleadores,
las informaciones se tornaron más detalladas incluyendo, por ejemplo, el nú-
mero de empleados. En el caso del trabajo no remunerado, la PNAD pasó a
utilizar el criterio de la OIT de “algún trabajo”, con “por lo menos 1 hora de
trabajo por semana” y no el de más de 15 horas como era antes, lo que amplía
considerablemente el alcance de esta categoría. Finalmente, pasan a ser dife-
renciados los trabajadores no remunerados que trabajan para instituciones reli-
giosas o de beneficencia, así como los practicantes y los aprendices, de otros
tipos de trabajo familiar no remunerado, como los del pequeño comercio y el
de la producción para autoconsumo.

Los efectos de esa revisión luego se hicieron sentir. En 1990, la PNAD
pasó a incluir informaciones sobre el local de establecimiento del trabajo prin-
cipal, lo que tornó visible otro ángulo del trabajo femenino. Sin embargo, es
sólo a partir de la PNAD de 1992 que pasa a ser efectivamente adoptado un
nuevo concepto de trabajo, que incluye: a) ocupaciones remuneradas en dine-
ro, mercancías o beneficios (vivienda, alimentación, ropas, etc.), en la produc-
ción de bienes o servicios; b) ocupaciones remuneradas en dinero o beneficios
en el servicio doméstico; c) ocupaciones sin remuneración en la producción de
bienes y servicios, desarrolladas por lo menos durante una hora en la semana
en ayuda a un miembro de la unidad domiciliaria, cuenta propia o empleador;
en ayuda a una institución religiosa, de beneficencia o de cooperativismo; como
aprendiz o practicante; d) ocupaciones desarrolladas por lo menos una hora por
semana, en la producción de bienes y en la construcción de edificaciones y
mejorías para uso propio o de, por lo menos, un miembro de la unidad domici-
liaria.

En el nuevo concepto de trabajo se distinguen, por lo tanto, las condiciones
de trabajo remunerado, sin remuneración y en la producción para el propio
consumo. El mayor refinamiento del concepto favorece la medición más ade-
cuada de las actividades económicas, porque reduce considerablemente el nú-
mero mínimo de horas trabajadas e incluye actividades asistenciales y para el
autoconsumo, entre otros cambios. Por otro lado, introduce un sesgo
metodológico en la comparación de los datos obtenidos a partir de 1992 con los
anteriores, en la medida que se utilizaron diferentes criterios. Como veremos
más adelante, los efectos de la nueva metodología son mucho más contunden-
tes para el caso del trabajo femenino, especialmente el rural (Bruschini y
Lombardi, 1996).

• Relación Anual de Informaciones Sociales - RAIS/MTb, 1988 y 1992

Realizado y publicado por el Ministerio del Trabajo, el Anuario RAIS con-
tiene informaciones entregadas por las empresas referentes a los registros de
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empleo, fluctuaciones y remuneración, en asociación con otras variables, in-
cluso sexo. Trátase de una fuente de datos declarados por los empleadores,
que se refiere, básicamente, al segmento formal del mercado de trabajo, ra-
zón por la cual sus informaciones no pueden ser comparadas con aquellas
obtenidas por medio de la fuente anterior. A pesar de eso, algunas informa-
ciones de la RAIS serán contempladas en este texto, porque ofrecen impor-
tantes elementos para el análisis del trabajo femenino en el segmento formal
de la economía. Es importante mencionar que, en el caso de esta fuente, los
datos se limitan al año 1992, fecha del levantamiento más reciente al cual
tuvimos acceso.

C. LA PARTICIPACION DE LAS MUJERES EN EL MERCADO DE
TRABAJO BRASILEÑO EN EL PERIODO 1985-1995

1. El aumento de la actividad femenina

Al analizar el comportamiento de la fuerza de trabajo femenina brasileña
en la última década, el primer hecho que llama la atención es el vigor de su
crecimiento. Con un aumento de alrededor de 12 millones y una ampliación del
orden de un 63%, las mujeres desempeñaron un papel mucho más relevante
que el de los hombres en el crecimiento de la población económicamente acti-
va, en los diez años examinados. Mientras las tasas de actividad masculina
mantuvieron niveles semejantes, las de las mujeres se ampliaron significativa-
mente desde 1985 hasta 1990, y más aún en los años siguientes cuando alcan-
zaron 48% en la semana y 53% en el año. Como apuntamos anteriormente, es
preciso tener cuidado al interpretar el crecimiento del trabajo femenino a
partir de 1990, ya que parte de ello fue provocado por la ampliación del
concepto de trabajo, que pasó, desde 1992, a incluir actividades para el
autoconsumo, la producción familiar y otras antes no consideradas como tal.
Como esas actividades siempre fueron realizadas por mujeres, los efectos de
la nueva metodología inciden especialmente sobre ellas, mientras las tasas
masculinas de actividad permanecen inalteradas en el período. La nueva me-
todología, sin embargo, aún no ha avanzado suficientemente al punto de in-
cluir el quehacer doméstico, realizado por las dueñas de casa, que continúa
siendo clasificado como inactividad económica. Por otro lado, el nuevo le-
vantamiento también presenta informaciones sobre las actividades económi-
cas realizadas en los 365 días anteriores a la encuesta, contribuyendo a la
captación del trabajo temporal o eventual y, en ese caso, ampliando las tasas
de actividad de ambos sexos. Ahora más visibles y en mayor número, las
trabajadoras pasan a constituir, en 1995, un 40,4% de la fuerza de trabajo
brasileña.
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En diversos estudios anteriores (Bruschini, 1989; 1994b y 1995b) procura-
mos mostrar que el significativo aumento de la actividad de las mujeres, una de
las más importantes transformaciones ocurridas en el país desde los años 70,
sería resultado no sólo de la necesidad económica y de las oportunidades ofre-
cidas por el mercado en coyunturas específicas, sino también, en gran parte, de
los cambios demográficos, culturales y sociales que están ocurriendo en el país
y que han afectado a las mujeres y familias brasileñas. La intensa caída de la
fecundidad redujo el número de hijos por mujer, especialmente en las ciudades
y en las regiones más desarrolladas, liberando a las mujeres para el trabajo. La
expansión de la escolaridad y el acceso a las universidades tornaron posible el
acceso de las mujeres a nuevas oportunidades laborales. Por fin, transforma-
ciones en los patrones culturales y en los valores relativos al papel social de la
mujer, intensificadas por el impacto de los movimientos feministas desde los
años setenta y por la presencia cada vez más activa de las mujeres en los espa-
cios públicos, alteraron la constitución de la identidad femenina, cada vez más
volcada hacia el trabajo productivo. La consolidación de tantos cambios es uno
de los factores que explicarían no sólo el crecimiento de la actividad femenina,
sino también los cambios en el perfil de la fuerza de trabajo de ese sexo, como
veremos a continuación.

2. Trabajo femenino, familia y escolaridad: Cambios y persistencias

Vale a pena enfatizar que la conservación de un modelo de familia patriar-
cal, en la cual caben a las mujeres las responsabilidades domésticas y socia-
lizadoras, así como la persistencia de una identidad construida alrededor del
mundo doméstico, condiciona la participación femenina en el mercado de tra-
bajo a otros factores además de aquellos que se refieren a su calificación y a la
oferta de empleo, como en el caso de los hombres.

Cuadro 1 Indicadores de participación económica por sexo

PEA Variación Tasas de actividad Proporción de mujeres
(en millones) 1985/95 (porcentaje) entre los trabajadores

Porcen-
1985 1990 1995 taje 1985 1990 1985 1990 1995

Hombres 36.6 41.6 44.2 20.8 76.0 75.3 75.3 78.3 66.5 64.5 59.6

Mujeres 18.4 22.9 30.0 63.0 36.9 39.2 48.1 53.4 33.5 35.5 40.4

Fuente: FIBGE, PNADs 1985 y 1990 (tab. 3.1), 1995 (tabs. 4.2 y 4.33).

1995

Semana Año
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La constante necesidad de articular roles familiares y profesionales limita
la disponibilidad de las mujeres para el trabajo, que depende de una compleja
combinación de características personales y familiares. El estado conyugal y la
presencia de los hijos, asociados a la edad y a la escolaridad de la trabajadora,
las características del grupo familiar, como el ciclo de vida –familias en forma-
ción, con hijos pequeños, familias maduras, hijos adolescentes, familias más
viejas, etc.– y la estructura familiar –familia conyugal, con jefatura femenina,
ampliada por la presencia de otros parientes, etc.–  son factores que están siem-
pre presentes en la decisión de las mujeres de ingresar o permanecer en el
mercado de trabajo, no obstante que la necesidad económica y la existencia de
empleo tengan un papel fundamental. Lo importante es tener presente que el
trabajo de las mujeres no depende sólo de la demanda del mercado y de sus
necesidades y calificaciones para atenderla; depende también de una articula-
ción compleja, y en permanente transformación de los factores mencionados,
los cuales, es preciso resaltar, no afectan los movimientos de la mano de obra
masculina.

En el período analizado, no fue sólo el aumento lo que caracterizó la mano
de obra femenina, sino también algunos cambios significativos en su perfil.
Las trabajadoras que hasta el final de los años setenta, en su mayoría, eran
jóvenes, solteras y sin hijos, pasaron a ser de más edad, casadas y madres. Uno
de los indicadores más evidentes de ese cambio es la edad. Como revelan los
datos del cuadro 2, aunque la actividad femenina se haya ampliado en todos los
segmentos etáreos, los aumentos más relevantes ocurrieron en los grupos de
edad más elevada, tendencia ya observada en los años ochenta, que se intensi-
fica en la década siguiente. En 1995, la tasa de actividad más alta –superior a
un 66%– se encuentra entre las mujeres de 30 a 39 años y entre las mujeres de
40 a 49 años de edad más del 63% son activas. La hipótesis de que el aumento
de la actividad de las mayores podría ser atribuido a la redefinición del concep-
to de trabajo, en la medida en que éste pasó a incluir la producción familiar y el
autoconsumo, no fue por nosotros comprobada en el estudio anterior, en el cual
mostramos que sólo las mujeres de más de 60 años trabajan predominantemen-
te en esa condición; incluso las de 50 a 59 años aún son empleadas o trabajan
por cuenta propia (Bruschini y Lombardi, 1996).

Mientras el patrón masculino de participación económica por edad no su-
fre ninguna alteración en cualquier fecha o región analizada (Bruschini, 1989,
1995b), no ocurre lo mismo con el femenino, que ha sufrido un significativo
proceso de envejecimiento, como se ilustra en el gráfico 1.

El cambio en el perfil etáreo de la PEA femenina, que se acompaña por un
expresivo aumento del trabajo de las cónyuges (cuadro 3), sugiere que las res-
ponsabilidades familiares no constituyen un impedimento al trabajo femenino,
como ocurría hasta los años 70. Presionadas por la necesidad de complementar
el ingreso familiar o impulsadas por mayor escolaridad, menor número de hi-
jos, cambios en la identidad femenina y en las relaciones familiares, las muje-
res casadas buscan cada vez más insertarse en el mercado de trabajo.
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Cuadro 2 Tasas de actividad por edad y sexo

1985 1995
Grupos etáreos

Hombres Mujeres Hombres Mujeres

10 a 14 26.5 12.2 26.4 14.4
15 a 19 73.3 41.7 68.8 44.1
20 a 24 92.5 50.1 90.5 60.9
25 a 29 97.2 48.5 95.2 62.7
30 a 39 97.4 49.7 96.3 66.4
40 a 49 93.9 43.5 94.5 63.5
50 a 59 80.8 30.3 83.6 48.0
60 o más 45.2 10.4 49.4 20.4

Total 76.0 36.9 75.3 48.1

Fuente: FIBGE, PNADs 1985 (tab. 3.1), 1995 (tab. 4.2).

Gráfico 1 Trabajo y edad

Cuadro 3 Tasa femenina de actividad, según la posición en la familia

Posición en la familia 1985 1993

Jefes 50.0 57.3
Cónyuges 32.9 49.7
Hijos 36.8 39.1
Otros parientes 26.2 31.5
Sin parentesco 84.5 79.1

Total 36.9 47.0

Fuente: FIBGE, PNADs 1985 (tab. 4.4), 1993 (tabulaciones especiales).
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Es posible afirmar, por lo tanto, que en el ámbito de la oferta de trabajado-
ras, ha habido cambios significativos. Quedan, sin embargo, algunas continui-
dades que dificultan la dedicación de las mujeres al trabajo o hacen de ella una
trabajadora de segunda categoría, que está siempre en desventaja en el merca-
do. En primer lugar, las mujeres siguen siendo las principales responsables por
las actividades domésticas y cuidados de los hijos y demás familiares, lo que
representa una sobrecarga para aquellas que también realizan actividades eco-
nómicas. Estando o no en el mercado, todas las mujeres son dueñas de casa y
realizan tareas que, aun siendo indispensables para la sobrevivencia y el bien-
estar de todos los individuos, son desvalorizadas y no consideradas en las esta-
dísticas, que las clasifica como “inactivas, cuidan de las tareas domésticas”. En
caso que fueran consideradas activas, las tasas globales de actividad femenina
serían superiores a un 90% y, en el caso de las esposas, alcanzarían casi un
99%.

Gráfico 2 Trabajo femenino y posición en la familia

Cuadro 4 Tasas de actividad global de las mujeres de 10 años y más, por
posición en la familia, 1993

Posición en Total de mujeres Activas No activas por Tasa de
familia (millones) (porcentaje) tareas domésticas actividad global

(porcentaje) (porcentaje)

Jefes 8.855.382 57.3 40.3 97.6
Cónyuges 28.156.595 49.7 49.1 98.8
Hijas 18.284.326 39.1 51.5 90.6

Total 55.296.303 46.5 48.9 95.4

Fuente: PNAD, 1993 (tabulación especial).
Nota: Excluidos los sin parentesco, empleadas domésticas y sin declaración.
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a) El efecto de la maternidad

La persistencia de la responsabilidad de las mujeres en los cuidados de la
casa y la familia es uno de los factores determinantes de su posición secundaria
en el mercado de trabajo. Sin embargo, entre éstos, sin duda es la maternidad lo
que más interfiere con el trabajo femenino, especialmente cuando los hijos son
pequeños. La responsabilidad por el cuidado y educación de los hijos en la
familia limita la salida de la mujer al trabajo remunerado, especialmente si los
ingresos obtenidos son insuficientes para cubrir los costos de formas pagadas
de cuidado infantil. No obstante, cuando la necesidad económica es tan urgente
que torna imposible el ejercicio de la maternidad en tiempo integral, como en
las familias muy pobres o en las familias con jefatura femenina, se acude a
otros arreglos como la red de parentesco, incluso los hijos mayores, o redes de
vecinos para cuidar de los niños mientras la madre va a trabajar. Según investi-
gación de la Fundación SEADE, en la ciudad de São Paulo, en 1995, el 30% de
las niñas de 10 a 14 años estudiaban, cuidaban de los hermanos pequeños y
ayudaban en las tareas domésticas, en perjuicio de su tiempo de estudio y de
descanso (Bruschini, 1997).

La insuficiencia de equipamiento colectivo como las salas cunas, que atien-
den una porción muy pequeña de los niños brasileños, contribuye a aumentar el
peso de la maternidad sobre las mujeres y, en particular, sobre las trabajadoras.
Campos, Rosemberg y Ferreira (citado en Bruschini, 1995a) muestran que, en
1985, en las áreas metropolitanas, más de un 78% de los niños de 0 a 6 años
quedaban con las madres la mayor parte del tiempo y apenas un 23% frecuen-
taban salas cunas o jardines infantiles. Otra investigación demuestra que, en
1989, sólo un 5.1% de los niños brasileños de 0 a 3 años frecuentaban salas
cunas y 16.9% de los niños de 0 a 6 años frecuentaban salas cunas o jardines
infantiles (Brasil, 1994).

Gráfico 3 Actividad global de las mujeres y posición en la familia, 1993



BRASIL: LA CALIDAD DEL EMPLEO DE LAS MUJERES. CONTINUIDADES Y CAMBIOS150

Informaciones más recientes revelan que las madres, aun cuando trabajan
fuera, continúan siendo las principales responsables por el cuidado de los niños
pequeños. Según datos de la Pesquisa Nacional sobre Demografía y Salud, un
23% de las trabajadoras cuidan ellas mismas de los hijos menores de 5 años, un
34% son ayudadas por parientes, un 10% por las hijas, un 12% por empleadas
domésticas, un 4% por los maridos y sólo un 10.2% los dejan en salas cunas
(BEMFAM, 1997, tab. 2.17, pág. 37).

En el período analizado, como indican los datos del cuadro 5, la materni-
dad continúa afectando la actividad femenina, cuando los hijos son pequeños2.
Las tasas de actividad de las mujeres de más de 15 años que tuvieron hijos caen
significativamente con relación al conjunto de mujeres de edad semejante. En-
tre las de 20 a 24 años, un 61% trabajan en 1995, sin embargo, entre las que
tuvieron hijos, la tasa de actividad cae a un 50%. De los 25 a los 29 años, la tasa
de actividad cae de un 63% entre las mujeres que no tienen hijos a un 56%
entre las madres. Asimismo, más de la mitad de las jóvenes madres son econó-
micamente activas, lo que no deja de ser un importante cambio en el perfil de
las trabajadoras de los años noventa. A partir de los 30 años, la actividad de las
madres se aproxima a la del total de mujeres en el mismo segmento etáreo y así
permanece en los segmentos etáreos subsiguientes, sugiriendo que el creci-
miento de los hijos libera a las mujeres para la participación en el mercado de
trabajo.

Cuadro 5 Tasas de actividad de las mujeres que tuvieron hijos, por edad

1993 1995

Del total de De las mujeres de Del total de De las mujeres de
Grupos de mujeres con 15 años y más mujeres con 15 años y más

edad 15 años que tuvieron hijos 15 años que tuvieron hijos
y más nacidos vivos y más nacidos vivos

15 a 19 años 46.0 36.2 44.1 38.9
20 a 24 años 59.7 46.7 61.0 49.5
25 a 29 años 61.0 53.8 62.8 56.3
30 a 39 años 63.7 61.5 66.4 64.2
40 a 49 años 60.7 59.7 63.7 62.9
50 a 59 años 45.8 45.0 48.1 47.7
60 años y más 21.4 21.3 20.4 20.2

Total 52.8 49.9 54.0 51.9

Fuente: FIBGE, PNADs 1993 y 1995 (tab. 6.2).

2. Como no hay datos en la PNAD sobre hijos residentes en el domicilio, así como
edad de los hijos, recurrimos a una aproximación, analizando la actividad de las mujeres que
tuvieron hijos, según su edad.
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Las elevadas tasas de actividad de las madres de más de 30 años pueden
indicar tanto su permanencia en el mercado de trabajo, a pesar de las dificul-
tades inherentes a la conciliación entre el trabajo y la maternidad, como una
vuelta al mercado de trabajo después que los hijos crecieron. En ese caso, es
posible decir que ellas retornaron relativamente temprano y aún jóvenes, ya
que las tasas de las madres aumentan significativamente a partir de los 30
años. Según Wajnman y Ríos-Neto (citado en Bruschini, 1995a), la crianza
de los hijos estaría perdiendo importancia con relación a la salida de la mujer
de la fuerza de trabajo, porque la preferencia por un número elevado de hijos
ha declinado, mientras los valores que se refieren a la participación de las
mujeres en el mercado de trabajo se tornaron más fuertes. La concentración
de la fertilidad y de los cuidados de los hijos desde los 20 a los 29 años
justificaría la ocurrencia de un aumento relativamente pequeño de la activi-
dad en ese segmento etáreo.

El crecimiento del trabajo de las mujeres casadas y madres podría ser
tomado, por un lado, como un indicio de la presión económica, que estaría
forzando a las mujeres con esas características a buscar trabajo. La diversifi-
cación de las pautas de consumo, generando nuevas necesidades y deseos, el
empobrecimiento de la clase media y la necesidad de responsabilizarse de los
costos de educación y salud, debido a la precarización de los sistemas públi-
cos de atención, formarían parte de ese proceso. No obstante, ese aumento
también es fruto de un intenso proceso de modernización y de cambio cultu-
ral observado en Brasil a partir de los años setenta, del cual forma parte la
expansión de la escolaridad, a la cual las mujeres han tenido cada vez más
acceso.

Gráfico 4 Trabajo femenino, edad e hijos



BRASIL: LA CALIDAD DEL EMPLEO DE LAS MUJERES. CONTINUIDADES Y CAMBIOS152

b) El efecto de la escolaridad

Como ha sido reiterado por la literatura (ver, por ejemplo, Miranda, 1975,
y Rosemberg et al., 1982), la asociación entre escolaridad y participación de
las mujeres en el mercado de trabajo es intensa. Las mujeres más instruidas
presentan tasas más elevadas de actividad, no sólo porque el mercado de traba-
jo es más receptivo al trabajador más calificado, como ocurre con los hombres,
sino también porque puede haber actividades más gratificantes y bien remune-
radas que compensan los gastos en infraestructura doméstica necesaria para
suplir su salida del hogar. Como ocurre con los hombres, la actividad de las
mujeres aumenta entre las que tienen más de 8 años de estudio (que correspon-
de a la escolaridad obligatoria del primer ciclo o enseñanza básica); sin embar-
go aquellas que tienen un nivel superior (15 años o más) son las más activas,
con una tasa de más de un 80% en 1995, casi el doble de la actividad femenina
en general. Por otro lado, las trabajadoras tienen, en promedio, más años de
estudio que sus compañeros. Como se verifica por los datos del cuadro siguien-
te, en la misma fecha, casi un 25% de las trabajadoras, en comparación a 17%
de los trabajadores, tenían más de 11 años de estudio.

Cuadro 6 Distribución de los trabajadores y tasas de actividad por sexo y
escolaridad, 1995a

Tasas de actividad Distribución por escolaridad
Años de estudio

Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Sin escolaridad
y menos de 1 año 73.5 40.2 16.3 13.2

1 a 3 años 65.6 39.0 19.0 16.5

4 a 7 años 73.9 44.0 34.1 31.9

8 a 10 años 82.5 52.8 13.4 13.6

11 a 14 años 88.6 69.0 12.2 18.1

15 años o más 90.6 82.3 4.8 6.5

Total (porcentajes) 75.3 48.1 100.0 100.0

(Millones) –  – [44.2] [30]

Fuente: PNAD, 1995 (tab. 4.3).
Nota: a La agregación de los años de estudio es distinta para los años 1985 y 1995, lo

que ha imposibilitado la comparación.
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3. Desigualdades de género y desplazamientos de la fuerza de trabajo

En las sociedades occidentales, como la brasileña, predominan relaciones
de género asimétricas y jerárquicas, que se expresan en posiciones desiguales
ocupadas por hombres y mujeres tanto en la esfera de la producción como en el
ámbito privado de las relaciones familiares. A pesar de las transformaciones
del mundo moderno, aún hoy se destinan a las mujeres, especialmente, las ac-
tividades reproductoras, como los cuidados de la casa y de la familia, mientras
a los hombres corresponde el papel de proveedor de ese grupo. Estas condicio-
nes diferenciadas por género que son apropiadas por el mercado de trabajo
determinan que hombres y mujeres ocupen en él lugares diferentes y
jerárquicamente determinados y favorezcan la presencia de mecanismos
discriminatorios con relación a las mujeres, que se expresan tanto en el acceso
al trabajo como en la posición ocupada y en la calidad del trabajo. El lugar
ocupado por hombres y mujeres en los sectores de actividad económica y en la
jerarquía de las ocupaciones tiene la marca del género. Como se verificará a
continuación, esta marca se mantiene, a pesar de los desplazamientos de la
fuerza de trabajo, en los años examinados.

El largo período analizado fue caracterizado por crisis económicas y mo-
mentos de expansión de la economía, como mencionamos en la primera parte
del texto. De 1985 a 1990, a pesar de las dificultades, hubo relativo crecimien-
to. Sin embargo, en 1990, con el inicio del Gobierno del Presidente Fernando
Collor y la institución de un nuevo plan económico, el país ingresó en otro
ciclo recesivo. La abrupta apertura del mercado nacional, asociada al cuadro de
incertidumbres en la economía y en la política, aceleraron el ritmo de introduc-
ción de los cambios tecnológicos y organizacionales, principalmente en el sec-
tor industrial, teniendo por objetivo el aumento de la productividad y de la

Gráfico 5 Trabajadores/as y escolaridad
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calidad de los productos nacionales, con la finalidad de enfrentar la compe-
tencia internacional. La caída del nivel de empleo en el sector industrial se
expresó en el desplazamiento, para otros sectores, de los trabajadores de ambos
sexos, tanto en el mercado global como en su segmento formalizado.

a) El mercado global

En los primeros cinco años del período analizado se verifica, para hom-
bres y mujeres, una relativa expansión de la actividad industrial y de la co-
mercial, mientras los hombres comienzan a entrar en el sector de servicios,
tradicional reducto femenino (cuadro 7). En el período siguiente, la caída del
nivel de empleo en el sector industrial se expresa en el desplazamiento, para
otros sectores, de los trabajadores de ambos sexos. Los efectos nocivos pare-
cen haber incidido particularmente sobre las mujeres, ya que mientras la ocu-
pación masculina cae un poco en la industria, la presencia de ellas en ese
sector sufre una declinación más acentuada hasta llegar a un 9.3% de la fuer-
za de trabajo femenina. El aumento en el sector agrícola (de un 14% en 1990
a un 22.5% en 1995) es provocado por la ampliación del concepto de trabajo,
que pasó a captar con mayor precisión la actividad económica de las mujeres
en el campo.

Las trabajadoras continúan teniendo en el sector de servicios las mayores
posibilidades de trabajo, aunque éstas se hayan reducido en el período (de un
32% a un 29.8%), cediendo lugar a los hombres (de un 8.9% para un 12%).
El área social aparece, en seguida, agregando un 16% de las posibilidades de
ocupación femenina y registrando una caída en relación a 1985, y principal-
mente a 1990. Sigue el comercio, sector en el cual tanto hombres como mu-
jeres han ampliado sus oportunidades de colocación. A pesar de los desplaza-
mientos, ilustrados por el gráfico 6, la presencia de las mujeres continúa siendo
significativa en los sectores de servicios y social, además del agrícola, por las
razones metodológicas ya mencionadas.

La distribución de los trabajadores de uno y otro sexo, según los grupos
ocupacionales, también mantiene el patrón de género constatado en investi-
gaciones anteriores: los hombres con mayores ocupaciones en la industria y
las mujeres en los servicios. En los años analizados, las principales alteracio-
nes se refieren al contingente femenino, que se reduce en la industria y am-
plía en las actividades agrícolas, en razón de la mayor visibilidad de la pre-
sencia femenina en esas actividades. En las ocupaciones administrativas y en
las técnicas y científicas, tradicionales reductos femeninos, la reducción fue
significativa. Aunque abrigando a cerca de un cuarto de las trabajadoras, las
ocupaciones relacionadas a los servicios también disminuyeron el espacio
delegado a las mujeres.
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Cuadro 7 Ocupados por sector de actividad

1985 1990 1995
Sectores de
actividad Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Agrícola 23.6 18.4 28.1 14.0 28.4 22.5

Industria 27.0 12.4 29.1 13.7 26.4 9.3

Comercio 11.2 10.4 12.3 12.2 13.3 12.8

Prestación de
servicios 8.9 32.1 10.4 30.9 12.0 29.8

Servicios auxiliares
de actividad
económica 2.9 2.3 3.3 3.0 3.5 2.9

Transporte y
comunicación 5.0 0.8 5.2 1.0 5.6 0.8

Social 3.2 17.1 3.3 18.6 3.6 16.3

Administración 5.0 3.3 5.1 4.0 5.1 3.9

Otros 3.4 3.1 3.0 2.7 2.1 1.7

Porcentajes 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Total (millones) 35.5 17.8 40.0 22.1 41.9 27.8

Fuente: FIBGE, PNADs 1985 y 1990 (tab. 3.18), 1995 (tab. 4.18).

Gráfico 6 Trabajadoras y sector de actividad
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Cuadro 8 Ocupados por grupos ocupacionales, 1990/1995

1990 1995
Grupos ocupacionales

Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Ocupaciones técnicas,
científicas y semejantes 4.4 13.3 4.6 12.0

Ocupaciones
administrativas 14.7 14.9 12.0 12.4

Agropecuaria, producción
extractiva y mineral 25.5 13.2 26.7 22.1

Industria manufacturera
y constr. civil 23.5 12.7 24.1 9.7

Comercio y actividades
auxiliares 9.9 12.2 11.4 12.8

Transportes y
comunicaciones 5.9 0.7 5.9 0.6

Prestación de
servicios 2.6 24.1 2.5 23.8

Ocupaciones mal
definidas/no declaradas 13.6 8.9 12.8 6.6

Porcentajes 100.0 100.0 100.0 100.0

Total (millones) 40.0 22.0 41.9 27.8

Fuente: FIBGE, PNADs 1990 (tabulaciones especiales), 1995 (tab. 4.26).

Gráfico 7 Trabajadoras y grupos ocupacionales
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b) El mercado formal

Según datos oficiales del Ministerio del Trabajo, las mujeres ocupaban, en
1992, un 36% de los empleos formales, concentrados, principalmente, en la
administración pública, seguida por los sectores de servicios e industria. Mien-
tras tanto, el empleo formal masculino mostraba mayor concentración en la
industria y en los servicios.

En la misma fecha, la estructura de la distribución de los empleos mascu-
linos y femeninos, según grupos ocupacionales, no se alteró. Un poco menos
de 1/4 de los hombres trabajaba en las industrias del plástico y de la construc-
ción civil, otro 10% estaba vinculado a las industrias mecánica, eléctrica, de
la madera y mobiliaria y de calzados, alrededor de un 19% desempeñaban
trabajos administrativos y un 12% eran trabajadores del sector de servicios.
Con relación a las mujeres, en 1992, 2/3 de ellas continuaban ejerciendo,
básicamente, tres grupos de ocupaciones: administrativas (31% de las muje-
res formalmente empleadas), profesoras (17%) y ocupaciones del sector de
servicios (16.3%).

Cuadro 9 Distribución de empleos masculinos y femeninos en el sector formal y
sectores de actividad económica, 1988/1992

Sectores de actividad económica

Extrac- Indus- Cons- Servi- Comer- Servi- Admi- Agrope-
Sexo y año Total ción trias trucción cios cio cios nistración cuaria Otros

mineral manu- civil indus- pública
fact. triales

Total

1988 23.661.139 0.6 24.2 4.3 1.3 12.6 29.4 21.7 1.5 4.4

1992 22.292.110 0.5 20.8 3.9 1.5 11.7 27.8 20.6 1.7 11.6

Masculino

1988 15.643.034 0.9 27.0 6.1 1.6 12.6 29.1 15.6 1.9 5.1

1992 14.296.572 0.7 23.8 5.6 2.0 12.0 27.4 14.5 2.2 11.8

Femenino

1988 8.018.105 0.1 18.8 0.7 0.6 12.5 30.0 33.6 0.7 3.0

1992 7.995.538 0.1 15.4 0.8 0.6 11.2 28.4 31.6 0.7 11.1

Fuente: RAIS, 1988 y 1992 (tab. I.1).
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En el período analizado, caracterizado por el inicio de un proceso de
desregulación del mercado de trabajo y de desplazamiento de los trabajadores
de los empleos formales hacia actividades informales, que prosigue hasta la
actualidad, el mercado formal sufrió una retracción del orden de un 5.8%, re-
sultando una pérdida absoluta de 1.3 millones de puestos de trabajo. En ese
período, las disminuciones más significativas ocurrieron en puestos de trabajo
ocupados por hombres, mientras que entre las mujeres las oportunidades de
colocación en el mercado formal decrecieron sólo un 0.3%, significando el
desaparecimiento de poco más de 22 mil empleos del conjunto de los puestos
formales de trabajo ocupados por ellas.

Las informaciones referidas al mercado global y al formal pueden sugerir
una aparente contradicción, ya que los datos del cuadro 7 indican pérdidas más
importantes en el nivel de ocupación femenino comparado con el masculino,
mientras las informaciones de la RAIS dejan claro que, en el mercado formal,
los mayores perdedores fueron los hombres. No obstante, hay que considerar
que las mujeres, cuya mayor inserción se da, tradicionalmente, en el sector
informal, parecen haber sido –según sugieren los propios datos– las que más
sufrieron con la diminución de las oportunidades de colocación en el mercado
de trabajo. Eso porque el propio tamaño del mercado informal parece estar
restringiéndose para ellas, debido a que los hombres, expulsados del formal,
están entrando en ese espacio.

Cuadro 10 Distribución de los empleos en el sector formal, según grupos ocupa-
cionales, 1988/1992

1988 1992
Grupos ocupacionales

Hombres Mujeres Hombres Mujeres

0. Profesiones, técnicas, científicas y artísticas 6.1 7.3 6.0 5.4
1. Profesores 3.0 16.6 3.0 17.1
2. Func. Públicos de nivel superior, gerentes y

directores de empresas 2.5 3.2 3.1 3.7
3. Trabajadores en servicios administrativos 17.7 29.7 18.5 30.9
4. Trabajadores en el comercio 6.1 6.6 6.6 6.7
5. Trabajadores en prestaciones de servicios 9.6 12.0 11.5 16.3
6. Trab. Agropecuarios, forestales etc. 4.2 1.1 5.6 1.3
7. Trab. Inds. textil, vestuario y alimentación 7.1 7.4 6.9 6.3
8. Trab. Inds. mecánica, eléctrica, mob. y calzado 10.9 3.1 10.1 2.6
9. Trab. Inds. plástico, constr. civil y

conductores de vehículos 24.3 6.0 22.6 6.2
10. Ocupaciones no declaradas y/o mal definidas 8.6 7.0 6.0 3.4

Porcentajes 100.0 100.0 100.0 100.0

Total (millones) 15.643.034 8.018.105 14.296.572 7.995.538

Fuente: MTb, Anuario Estadístico RAIS - Brasil, 1988 y 1992 (tab. 1.13).
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La pérdida de empleos formales ocurrió de manera diferenciada según
los sectores de actividad económica, aunque haya afectado particularmente a
la industria, sector en el cual los hombres perdieron más de un millón de
empleos (variación de –18%) y las mujeres más de 260 mil (–16%). La pérdi-
da de empleos femeninos ocurrió también en el comercio (–11%), en los
servicios (–5.6%) y en la administración pública (–6.4%).

Cuadro 11 Puestos de trabajo en el mercado formal y variación en el período,
1988/1992

Diferencia

Sexo/Años 1988 1992 NA Variación
en el período

Total 23.661.139 22.292.110 1.369.029 –5.8

Hombres 15.643.034 14.296.572 1.346.462 –8.6

Mujeres 8.018.105 7.995.538 22.567 –0.3

Fuente: MTb, Anuario RAIS, 1988 y 1992 (tab. 1.12).

La pérdida de puestos de trabajo en los sectores más dinámicos y prote-
gidos de la economía, como la industria, se refleja en el desplazamiento de
la fuerza de trabajo de las grandes empresas hacia los pequeños estableci-
mientos industriales, sector de servicios y, principalmente, en el comercio,
como revelan los datos del cuadro siguiente. En este proceso se destaca, como

Cuadro 12 Pérdida de puestos de trabajo en el mercado formal en el período
1988/1992, por sector de actividad y sexo
(porcentajes)

Variación en el período
Sectores de actividad económica

Total Hombres Mujeres

Total –5.8 –8.6 –0.3

Industria –17.7 –18.0 –16.3

Comercio –12.2 –13.0 –10.7

Servicios –11.1 –14.0 –5.6

Administración pública –10.4 –14.8 –6.4

Agropecuaria 9.1 9.8 5.4

Fuente: MTb, Anuario RAIS, 1988 y 1992 (tab. I.1).
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característica de las desigualdades de género, la presencia de un porcentaje
más elevado de empleos femeninos en los pequeños establecimientos comer-
ciales, con menos de 5 empleados.

Cuadro 13 Empleos según tamaño del establecimiento y
sector de actividad económica

Empleos según tamaño de establecimientos (porcentaje)

Total 1988 Total 1992
Sectores (millones) (millones)

económicos
hasta 5 a 50 a 100 a 500 hasta 5 a 50 a 100 a 500

4 49 99 499 y más 4 49 99 499 y más

Hombres
Industria 5.581.029 2.2 16.7 9.0 30.0 42.1 4.573.858 3.2 19.2 10.0 30.7 36.9
Comercio 1.976.373 16.2 50.9 11.7 16.8 4.3 1.720.004 18.1 53.3 10.8 14.5 3.3
Servicios 4.556.881 4.9 26.5 11.1 27.3 30.1 3.919.569 5.9 28.0 10.5 25.6 30.0
Adm. Pública 2.432.571 0.1 1.2 2.2 15.5 81.0 2.071.615 0.1 0.9 1.6 15.0 82.3
Agropecuaria 290.816 2.7 22.8 11.4 27.6 35.4 319.444 6.1 26.6 11.4 24.2 31.6

Total 15.643.034 5.9 22.8 8.8 24.3 38.2 14.296.572 7.2 24.5 8.8 23.3 36.2

Mujeres
Industria 1.622.013 2.6 19.9 9.8 31.6 36.2 1.356.968 4.0 22.7 10.8 32.1 30.3
Comercio 1.000.606 18.2 49.2 11.2 16.9 4.5 893.156 23.2 52.5 9.4 12.2 2.8
Servic. 2.406.245 6.1 29.2 11.8 26.0 26.8 2.272.536 7.6 30.6 11.3 23.9 26.6
Adm. Pública 2.697.906 0.1 0.7 1.4 12.8 85.0 2.525.463 0.1 0.5 1.0 13.3 85.0
Agropecuaria 54.113 1.8 16.2 10.5 30.8 40.7 57.021 7.1 20.1 10.6 27.1 35.2

Total 8.018.105 5.7 20.1 7.6 21.1 45.3 7.995.538 6.7 21.2 7.3 20.1 44.6

Fuente: MTb, RAIS 1988 y 1992 (tab. I.3).

La retracción en el empleo formalizado también alcanzó de manera dife-
renciada a los hombres y a las mujeres, según los diversos grupos ocupaciona-
les. Considerado el conjunto de los puestos de trabajo, la pérdida alcanzó, de
forma más expresiva, por orden, a las profesiones científicas, técnicas y artísti-
cas, a los trabajadores en las industrias mecánica, eléctrica, de la madera y
mobiliario y de calzados, a los trabajadores en las industrias de plástico, cons-
trucción civil y conductores de vehículos, a los trabajadores en las industrias
textil y de confección y de alimentos y a los trabajadores en servicios adminis-
trativos3. El recorte analítico de sexo esclarece ese cuadro. Así, la disminución
de empleos de carácter científico, técnico y artístico4 alcanzó particularmente a

3. La Clasificación Brasileña de Ocupaciones (CBO) organiza la estructura ocupacio-
nal, clasificando en diversos niveles, siendo el más agregado de ellos el de los Grandes
Grupos. Las categorías ocupacionales aquí discriminadas corresponden, respectivamente, a
los Grandes Grupos de número 0, 8, 9, 7 y 3.

4. Algunas de las ocupaciones aquí incluidas son: ingenieros, químicos, diseñador,
biólogos, médicos, economistas, estadísticos y técnicos en administración.
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las mujeres, representando 1/4 de los puestos de trabajo ocupados por ellas en
1988, mientras que, para los hombres, el descenso fue de alrededor de un 10%
en las ocupaciones del sector industrial –en el cual la presencia femenina es
numéricamente inferior a la masculina–,  con excepción de los trabajadores de
las industrias de plástico, construcción civil y conductores de vehículos, gru-
pos ocupacionales en que ocurrieron cortes de alrededor de un 15% para los
hombres y aumento de un 2% en las oportunidades para las mujeres. En las
demás ramas, proporcionalmente, las mujeres fueron más perjudicadas que los
hombres, incluso en las ramas que tradicionalmente absorben mano de obra
femenina, como textil, confecciones y alimentos (pérdida de casi un 15% de
empleos femeninos y un 10% de masculinos). El mismo patrón, desfavorable a
las mujeres, se repite en ramas industriales consideradas más dinámicas, como
la industria mecánica y la eléctrica, en las cuales, además de encontrar un nú-
mero significativamente menor de empleos que los hombres, las mujeres pasan
a tener una presencia aún más restringida debido a la pérdida de un 16% de los
puestos de trabajo.

Lo que compensó la caída en el empleo femenino, reflejándose en las pér-
didas globales del segmento formal de la economía, fue la expansión, superior
a 1/3 con relación a 1988, de las oportunidades de colocación en ocupaciones
del sector de servicios y en profesiones de la administración pública, categoría
que también incluye cargos de dirección y gerencia de empresas. En este gru-
po, los puestos de trabajo ocupados por mujeres crecieron un 16%.

Cuadro 14 Pérdida de puestos de trabajo en el período 1988/1992,
según grupos ocupacionales y sexo
(porcentajes)

Variación en el período
Grupos ocupacionales

Total Hombres Mujeres

Total –5.8 –8.6 –0.3

0. Profesiones científicas, técnicas, artísticas y semejantes –16.1 –10.1 –25.9
1. Profesores –0.1 –8.2 2.8
2. Funcionarios públicos superiores, gerentes y directores

de empresa 14.9 13.9 16.3
3. Trabajadores en servicios administrativos –5.5 –4.4 3.9
4. Trabajadores en el comercio 0.3 –0.9 2.3
5. Trabajadores en servicios 19.9 9.7 35.7
6. Trabajadores agropecuarios, forestales, pesca y semejantes 20.7 21.9 12.2
7. Trabajadores en las industrias textil y de confección

y de alimentos –12.0 –10.5 –14.7
8. Trabajadores en las industrias mecánica, eléctrica, madera y

mobiliario y calzados –14.8 –14.6 –16.3
9. Trabajadores en las industrias del plástico, construcción civil,

conductores de vehículos –13.3 –15.2 1.6

Fuente: MTb, Anuario Rais, 1988 y 1992 (tab. I.12).
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En resumen, los movimientos ocurridos en el mercado de trabajo brasileño
y específicamente en su segmento formal indican que los impactos de la crisis
económica de los primeros años de esta década están empujando a las trabaja-
doras hacia fuera de la industria y de algunos sectores de la economía tradicio-
nalmente ocupados por ellas, como servicios y social, así como disminuyendo
la presencia femenina en las ocupaciones administrativas y en las técnicas y
científicas, en las cuales su presencia es más significativa que la masculina. En
el segmento formal, si es verdad que la pérdida total de empleos fue menos
aguda para las mujeres que para los hombres, ella no dejó de ser significativa
para el sexo femenino, que perdió puestos en la industria, en el comercio, en
servicios y en la administración pública, los dos últimos, sectores en los cuales
las mujeres siempre tuvieron presencia importante, así como en las ocupacio-
nes científicas y afines, otro tradicional reducto femenino. Analicemos, a con-
tinuación, cómo se reflejaron esos movimientos en la calidad del trabajo feme-
nino.

4. La calidad del trabajo femenino

La literatura referida al trabajo femenino ha mostrado que, a pesar de las
conquistas de las últimas décadas, las mujeres aún enfrentan barreras impor-
tantes, ocupan los lugares menos privilegiados de la economía, ganan menos
que los hombres y tienen condiciones de trabajo más precarias. Algunos
indicadores como posición en la ocupación, ingresos, horas trabajadas, contra-
to formal y previsión social han sido utilizados para mostrar la mayor fragili-
dad del trabajo femenino en relación al masculino (Abreu, Jorge y Sorj, 1994,
Bruschini, 1994b). Otros indicadores, como accidentes de trabajo, enfermeda-
des ocupacionales y acceso a capacitación no están disponibles en los levanta-
mientos del FIBGE o del Ministerio del Trabajo y se pueden sólo, eventual-
mente, encontrar en investigaciones cualitativas, dado que son temas aún poco
desarrollados por la literatura sobre el trabajo femenino. Según algunas inves-
tigaciones recientes, se ha acentuado el ritmo de introducción de innovaciones
tecnológicas en los procesos de trabajo, en diversos sectores económicos, pro-
vocando un aumento de la incidencia de enfermedades profesionales, como
tendinitis, lesión por esfuerzo repetitivo (LER), stress y cansancio físico. Esto
ha ocurrido, principalmente, en aquellos trabajos más rutinarios y repetitivos,
ocupados en gran parte por mujeres. En la industria, particularmente en las
líneas de montaje, se ha multiplicado el número de retiros del trabajo por causa
de LER. Una investigación recientemente concluida en una industria de fabri-
cación de lápices, en el interior del estado de São Paulo, revela que, de un total
de 1.051 operarias del área de producción, por lo menos 150 casos de retiro por
motivo de LER habían sido notificados (Cunha, 1997). También en los bancos
las innovaciones introducidas con la incorporación de la informática indujeron
a una mayor rapidez en el desempeño de la función y a la mayor incidencia de
tendinitis, stress físico y mental. Segnini (1997) relata que, en el área bancaria,
las mujeres, mucho más que los hombres, han sido víctimas de la tendinitis
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(“mal del digitador”) o LER, enfermedad que está siendo considerada acciden-
te de trabajo informático. Entre los 408 funcionarios retirados por LER, en el
banco estatal investigado en 1993, 80% eran mujeres que ocupaban la función
de oficinista y cajera. Aunque esas enfermedades también ocurren entre los
hombres, su mayor incidencia entre las mujeres está siendo atribuida no sólo a
las actividades repetitivas que ellas realizan, sino, también, a la sobreposición
de esas actividades a las domésticas que son, igualmente, propicias a la apari-
ción de esos males.

La nueva metodología adoptada por las PNADs desde 1992 tiene como
uno de sus efectos más positivos conocer con mucha más claridad la calidad
del trabajo realizado por las mujeres, en comparación al de los hombres, sea
por la introducción de nuevas categorías, como en el caso de la posición ocupa-
da, o por su capacidad para captar las características del trabajo a través de
nuevos indicadores hasta entonces no utilizados, como por ejemplo el local en
que es realizada la actividad. Lamentablemente, la inexistencia de datos com-
parables, en los años anteriores, impide un análisis longitudinal en muchos de
esos casos.

La información sobre la posición ocupada por los trabajadores revela que
casi un 60% de las mujeres son empleadas o trabajadoras por cuenta propia,
mientras que un 84% de los hombres ocupan la misma posición. Sin embargo,
un porcentaje importante de las mujeres (40%) ocupa posiciones precarias en
el mercado de trabajo, ya sean como empleadas domésticas5, trabajadoras no
remuneradas o que desarrollan actividades para el consumo propio.

5. La categoría trabajo doméstico introducida en la PNAD a partir de 1992 refiérese
al empleo doméstico remunerado y no al trabajo doméstico realizado por las dueñas de casa,
aún computado como inactividad económica.

Cuadro 15 Ocupados y ocupadas según la posición en la ocupación

1993 1995
Posición en la ocupación

Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Empleados 58.6 42.7 57.4 41.9
Trabajadores domésticos 0.7 16.6 0.8 17.2
Cuenta propia 25.4 15.8 26.5 16.6
Empleadores 4.9 1.5 5.3 1.9
No remunerados 8.6 13.5 8.0 13.1
Consumo propioa 1.9 10.0 1.9 9.3

Total (millones) 40.6 26.0 41.9 27.8

Porcentajes 100.0 100.0 100.0 100.0

Fuente: PNAD, 1993 y 1995 (tab. 4.19).
Notas: Excluidos los sin declaración.

Datos no desagregados por sexo en los años anteriores.
a Incluye consumo propio y construcción para el autoconsumo.
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Otra evidencia de la fragilidad del trabajo femenino, en comparación al
masculino, se encuentra en las informaciones sobre el local en el cual desem-
peñan sus actividades. En este caso también, no obstante que más de la mitad
de las mujeres trabajen en tiendas o oficinas, como ocurre con sus compañeros,
un porcentaje considerable de ellas lo hace en el propio domicilio (casi un
13%) o en el domicilio del patrón (casi un 19%), cifras más elevadas que la de
los hombres que se encuentran en la misma situación.

Cuadro 16 Ocupados y ocupadas según el local de trabajo

Local de establecimiento del 1993 1995
trabajo principal

Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Hacienda, parcela, etc. 27.6 15.4 26.3 14.2

Tienda, bodega, oficina, escritorio 57.0 51.7 56.9 52.1

Vehículo 1.5 0.0 2.0 0.1

En el domicilio en el cual vivían 2.0 13.7 2.1 12.7

Otro(s) domicilios 8.5 17.5 9.1 18.6

Vía pública 2.5 1.7 2.8 2.1

Otro 0.5 0.2 0.9 0.3

Porcentajes 100.0 100.0 100.0 100.0

Total (millones) 40.6 26.0 41.1 25.2

Fuente: PNAD 1993 y 1995 (tab. 4.20).

En el primer caso, como se observa en el cuadro 17, la gran mayoría de las
ocupadas está compuesta por trabajadoras por cuenta propia (más de un 65%,
en 1993), que trabajan en el domicilio, sea porque no consiguen empleo en el
mercado de trabajo, sea porque prefieren la actividad domiciliaria como estra-
tegia conveniente para conciliar la actividad económica con la doméstica. En la
misma situación, un 23% son trabajadoras domésticas que viven con la familia
para la cual laboran y sólo un 3.3% ocupan la posición de empleadas. Todo
indica, contrariando parte de la literatura sobre el trabajo femenino (Abreu y
Sorj, 1993), que, mientras el trabajo por cuenta propia ocupa parte significativa
de las trabajadoras domiciliarias, no ocurre lo mismo con el trabajo
subcontratado, que ocupa una parte muy pequeña de estas trabajadoras. El se-
gundo caso, de los que laboran en el domicilio del patrón, está compuesto por
una gran mayoría de trabajadoras domésticas (más de un 92% de las mujeres
que trabajan en ese local).
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Cuadro 17 Personas ocupadas según posición en la ocupación y local de estableci-
miento del trabajo principal, 1993
(porcentajes)

Local de establecimiento Total Em- Trabajador Cuenta Em- No remu-
del trabajo principal (millones) pleado doméstico propia pleador nerado Total

Mujeres 23.4 47.4 18.4 17.6 1.7 14.9 100.0

– tienda, oficina, fábrica,
escuela, escritorio,
repartición pública,
bodega, etc. 12.1 85.2 – 6.4 2.6 5.7 100.0

– hacienda, parcela,
granja, etc. 3.6 16.0 – 13.9 1.0 69.0 100.0

– en el domicilio en
que vivían 3.2 3.3 23.0 65.3 0.7 7.6 100.0

– en otro domicilio
(empleador, patrón,
socio o cliente) 3.9 1.1 92.4 6.2 – 0.1 100.0

– en local designado por
el cliente o empleador 0.2 11.0 – 85.1  – 3.8 100.0

– en vehículo automotor 0.01 22.8 – 42.3 2.9 31.9 100.0

– en la vía o área pública 0.4 7.2 – 73.6 0.8 18.4 100.0

– otro 0.04 0.9 – 74.7 – 24.4 100.0

Hombres 39.8 59.7 0.7 25.9 5.0 8.7 100.0

– tienda, oficina, fábrica,
escuela, escritorio,
repartición pública,
bodega, etc. 22.7 80.1 – 11.7 5.9 2.4 100.0

– hacienda, parcela,
granja, etc. 11.0 38.8 – 32.8 4.5 24.0 100.0

– en el domicilio en
que vivían 0.8 5.2 5.8 73.9 2.6 12.5 100.0

– en otro domicilio
(empleador, patrón,
socio o cliente) 0.5 11.6 50.3 36.3 0.2 1.6 100.0

– en local designado por
el cliente o empleador 2.9 29.0 – 65.5 3.3 2.1 100.0

– en vehículo automotor 0.6 24.8 – 69.0 3.2 3.1 100.0

– en la vía o área pública 1.0 14.2 – 76.2 1.5 8.0 100.0

– otro 0.2 22.0 – 67.9 1.4 8.6 100.0

Fuente: FIBGE, PNAD 1993 (tab. 4.20).
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Algunas características de la ocupación femenina en esos nichos más
desfavorecidos, como se presenta en el recuadro que sigue, ilustran las preca-
rias condiciones de parte expresiva de la mano de obra femenina. Más de un
90% de las empleadas domésticas trabajan en el domicilio del patrón; como
sería de esperar, más de la mitad de ellas es muy joven y más de 80% no tiene
contrato de trabajo. Trátase, sin duda, de uno de los nichos más desfavorecidos
de trabajo, que absorbe un 17.2% de la mano de obra femenina. Entre las no
remuneradas, categoría que agrupa a más del 22% de las trabajadoras, la gran
mayoría trabaja en el sector agrícola, predominando niñas y mujeres mayores
que no tienen ninguna garantía o protección, ya que sólo un 3% tiene previsión
social y, como trabajan en el ámbito de las familias, no tienen acceso a ningún
tipo de registro de trabajo.

No es sólo la condición precaria lo que caracteriza el trabajo femenino,
sino también la segregación ocupacional y la discriminación salarial. En lo
que se refiere a la segregación, denunciada por los estudios sobre el trabajo de
las mujeres desde los años setenta (ver, por ejemplo, Bruschini, 1979), es posi-
ble afirmar que los llamados ghettos femeninos, ocupaciones con más de un
50% de mujeres, permanecieron prácticamente iguales en el período 1988 a
19926, según informaciones del Ministerio del Trabajo. Son eminentemente

6. Lamentablemente, no hay datos desagregados por ocupación en las PNADs, y las
informaciones del Censo Demográfico de 1991, referentes al tema mano de obra, para el
país como un todo, no fueron publicadas.

Recuadro 1 Nichos femeninos más desfavorecidos, 1995

Posición en la ocupación Masculino Femenino Algunas características de
(porcentaje) (porcentaje) la ocupación femenina

Trabajadores domésticos 0.8 17.2  – 92% trabajan en otro
domicilio y un 23%, en
el domicilio

– 58% trabajan en el
sector de servicios

– 55% tiene hasta 19 años

– 84% no tienen contrato
de trabajo

No remunerados y ocupados 9.9 22.4  – 80% de las que trabajan
en actividad para consumo en el sector agrícola
propio y/o de algún miembro (y sólo un 29% de los
de la familia hombres)

 – predominan niñas entre
10 y 14 años y mujeres
con 60 años y más

 – apenas 3% de las
mujeres ocupadas en
ese sector contribuye
para la previsión social

Fuente: FIBGE, PNAD 1995 (tabs. 4.18, 4.19, 4.20, 4.21, 4.23).
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femeninas –con porcentajes variando entre un 94% y un 70%– las ocupaciones
de costurera, profesora de preescolar y de enseñanza básica, secretaria, telefo-
nista/telegrafista, enfermera de nivel superior y personal de enfermería en ge-
neral, recepcionista, lavandera/tintorera, profesora de enseñanza media. Todas
ellas, de alguna forma, son ocupaciones que representan actividades realizadas
por las mujeres en la esfera reproductiva, como cuidar, lavar, planchar, cocinar
y enseñar. El abanico más estrecho de oportunidades de trabajo y la segrega-
ción de las mujeres en ocupaciones tradicionalmente femeninas contribuye a la
baja calidad del empleo femenino.

Es verdad, por otra parte, que, como muestran algunas investigaciones, las
mujeres también han abierto nuevos espacios de trabajo en las últimas décadas,
como en el área financiera y bancaria, en puestos de mando en empresas esta-
tales (Segnini, 1994, y Puppin, 1994) y en algunas profesiones de prestigio,
como en la magistratura (Junqueira, en imprenta) y en la medicina (Anuario
RAIS, 1992). También ha aumentado su representatividad, como revela el re-
cuadro que sigue, en algunas ocupaciones científicas y de supervisión y jefatu-
ra, como en jefaturas financiera y administrativa, en la supervisión de ventas,
ocupaciones que presentaron un aumento de 3 y 5 puntos porcentuales en la
participación femenina entre 1988 y 1992.

Cuadro 18 Ocupaciones con mayor representatividad de mujeres, 1988/1992a

(porcentajes)

Grupo ocupacional 1992 1988

Costurero 93.8 93.7
Profesor preescolar 93.6 –
Profesor enseñanza básica 89.0 89.6
Secretario 88.7 89.2
Telefonista/telegrafista 87.7 86.3
Enfermerob 86.6  –
Personal de enfermería 85.5 84.3
Recepcionista 81.3 80.6
Lavandero/tintorero 72.8 –
Profesor enseñanza media 70.4 72.4
Dactilografía/estenografía – 67.9
Cocinero 68.4 65.9
Sirviente 66.5 65.2
Auxiliar contabilidad/cajero 62.2 58.6
Trabajador conservación edificios 60.5 59.5
Agente administrativo 58.6 54.8
Funcionario público superior 58.3 63.0
Hilador 57.7 59.1
Oficinista 53.4 51.0
Trabajador en calzados 49.9 49.2

Fuente: MTb, Anuario Rais, 1988 y 1992, tab. 1.12.
Notas: a Ocupaciones con más de 50% de mujeres, ordenadas a partir de 1992.

b Nivel superior.
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La segregación ocupacional es responsable de la permanencia de una ca-
racterística identificada como femenina, la no competitividad. Esta contribuye
al mantenimiento de la jerarquía entre los sexos. Sin embargo, a lo mejor su
efecto más negativo sea aquel que repercute sobre los ingresos de las trabaja-
doras. Como la demanda de mano de obra femenina es poco diversificada y la
oferta de trabajadoras es amplia y está en expansión, no es de admirar que esa
relación entre oferta y demanda genere un techo salarial sobre la fuerza de
trabajo femenina. Como veremos a continuación, los bajos ingresos obtenidos
por las trabajadoras y las desigualdades entre los sexos son algunos de los
indicadores más importantes de la mala calidad del trabajo femenino.

En el período analizado, esas dos características –bajos ingresos y desi-
gualdades de género– no sufrieron ninguna alteración. Es importante notar, sin
embargo, que hubo algún progreso en el sentido de la disminución de la con-
centración de trabajadores en los segmentos más bajos de ingresos, entre 1985
y 1995. Los resultados más positivos, no obstante, ocurrieron en el período
1985-1990, en el cual aumentaron los porcentajes de trabajadores de ambos
sexos en los segmentos superiores a 2 sueldos mínimos, al que siguió, en el
período posterior, una nueva caída. Ninguno de esos movimientos, sin embar-
go, fue suficiente para eliminar las desigualdades de ingresos entre los sexos.
Como demuestra el cuadro 19, aunque la porción de la población ocupada que
recibía hasta 2 sueldos mínimos (SM)7 mensuales haya declinado en el perío-
do, en 1995 aún es substantivamente mayor el número de mujeres que se en-
cuadran en ese segmento de ingresos (36.5% de los hombres y un 45% de las
mujeres). Resáltese que, en 1995, un 25% de las ocupadas aún recibía apenas 1
SM como ingreso mensual por su trabajo (en comparación a sólo un 16% de
los hombres). Es importante llamar la atención también que, en ese año, au-
mentó en casi 10 puntos porcentuales (de 15.5% a 24%) el grupo de mujeres
que declararon trabajar sin ningún ingreso. Muy probablemente, parte de ese
aumento se debe a la ampliación del concepto de trabajo a partir de 1992, cuan-
do pasaron a ser consideradas ocupadas aquellas personas mayoritariamente

Recuadro 2 Algunas ocupaciones en las cuales las mujeres aumentaron su
representatividad en el período

Ocupaciones 1992 1988

Jefe financiero intermedio 34.6 29.4
Médico 34.2 29.3
Técnico biología/agronomía 32.9 –
Supervisor de ventas 31.5 28.4
Jefe administrativo intermedio 30.3 25.8

Fuente: MTb, Anuario RAIS, 1988 y 1992 (tab. 1.12).

7. El salario mínimo de noviembre de 1997 corresponde a R$ 120,00.
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mujeres que trabajaban por lo menos una hora por semana, aunque desarrolla-
sen actividades de producción y construcción destinadas a la manutención de
la propia subsistencia o de la subsistencia de su grupo familiar.

La distribución de los ingresos, según el sexo y los sectores de actividad
económica (cuadro 20), demuestra que nada menos que un 82% de las mujeres
ocupadas en el sector agrícola no recibían ningún ingreso por su trabajo, mien-
tras que los hombres en las mismas condiciones representaban poco más de un
25% de los ocupados en aquel sector. La tendencia a que las mujeres sean peor
remuneradas, cualquiera que sea el sector económico en el cual trabajan, ya ha
sido bastante evidenciada y comentada por la literatura. Los datos levantados
para este trabajo revelan que no hubo cambios. En la industria, sector económi-
co en el cual las relaciones de trabajo son normalmente más formalizadas, un
49% de las mujeres y alrededor de un 33% de los hombres ganan hasta 2 SM.
En el comercio, son un 47% de las mujeres y un 38% de los hombres los que se
encuadran en ese segmento de ingresos. En el sector de servicios, la proporción
de las mujeres que ganan hasta R$ 240 por mes alcanza la absurda proporción
de un 78%, mientras que sólo un 43% de los hombres están en esa situación.
Incluso en el sector social, en el cual se ubican actividades típicamente femeni-
nas como el magisterio y el personal de enfermería, la balanza está en favor de
los hombres: un 29% de ellos ganan hasta 2 SM, en comparación a un 45% de
las mujeres allí ocupadas. En la administración pública, otro reducto femenino,
se manifiesta la misma desigualdad: un 38% de las mujeres que allí trabajan se
encuentran en ese segmento de ingresos, y sólo un 29% de los hombres.

Cuadro 19 Trabajadores y trabajadoras según intervalos de ingresos promedio
mensual, 1985/1990/1995

1985 1990 1995
Clases de ingresos

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Hasta 1 s. m. 23.1 41.0 17.5 29.3 16.4 26.0
Más de 1 a 2 s.m. 24.4 20.4 19.7 20.9 20.1 19.1
Más de 2 a 5 s.m. 25.2 15.5 28.4 22.0 27.5 18.6
Más de 5 a 10 s.m. 9.9 5.0 13.2 8.4 12.1 7.1
Más de 10 s.m. 6.7 2.4 10.5 5.5 9.3 4.2
Sin ingresos 10.3 15.5 10.0 13.3 13.3 24.1
Sin declaración 0.4 0.3 0.8 0.6 1.4 0.9

Porcentajes 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Total (millones) 36.7 18.5 41.6 22.9 44.2 29.9

Fuente: FIBGE. PNADs 1985 y 1990 (tab. 3.5), 1995 (tab. 4.6).
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Cuadro 20 Ingresos de los ocupados y ocupadas según sectores de actividad, 1995

Clases de ingresos mensual (salarios mínimos)
Sexo y ramas de la

actividad económica Total Hasta Más Más Más Sin Sin
2 de 2 a de 5 a de ingre- declara-

(millones) (porcentaje) SM 5 SM 10 SM 10 SM sos ción

Hombres 41.863.309 100.0 40 28.1 12 8.3 10.3 1.2

Agrícola 11.907.665 100.0 55 11.2 2.6 1.7 27.9 1.5
Industria 11.055.803 100.0 33.4 38.4 14.7 8.7 3 0.9
Comercio 5.552.828 100.0 38.4 31.5 13.3 9.9 5.7 1.1
Prestación de
servicios 5.023.234 100.0 42.5 34.1 12.6 5.1 4.8 0.9
Serv. Auxil. de la
activ. económica 1.468.001 100.0 23.7 25.8 19.6 27.5 1.1 2.4
Transporte y
comunicaciones 2.327.137 100.0 22.2 44.7 20.9 10.6 0.9 0.8
Social 1.516.906 100.0 28.9 28.5 19.4 19.6 2.3 1.4
Administración
pública 2.140.046 100.0 28.9 34.8 19.8 15.3 0.2 1
Otras activid.:
Activid. mal
definidas o no
declaradas 871.689 100.0 26.5 17.3 24.1 28.9 0.6 2.5

Mujeres 27.765.299 100.0 47.9 18.5 6.6 3.5 22.7 0.8

Agrícola 6.246.577 100.0 16 1.2 0.2 0.1 81.9 0.6
Industria 2.584.601 100.0 49.1 30.7 7.5 4.5 7.2 1
Comercio 3.563.812 100.0 47.4 25.8 7.9 3.5 14.2 1.1
Prestación de
servicios 8.283.126 100.0 77.9 13.7 2.5 0.8 4.5 0.6
Serv. auxil. de la
activ. económica 812.032 100.0 34.3 29.2 18.1 12.2 3.7 2.3
Transporte y
comunicaciones 215.653 100.0 26.7 36.7 20.9 11.9 2.5 1.2
Social 4.527.094 100.0 45.2 32.8 13.5 6.2 1.5 0.7
Administración
pública 1.070.120 100.0 37.7 27.5 19.3 13.9 0.2 1.5
Otras activid.:
activid. mal
definidas o no
declaradas 462.284 100.0 19.6 27.2 26.8 22.2 1.5 2.6

Fuente: FIBGE, PNAD 1995 (tab. 4.18).
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Se argumenta que existirían algunas razones por las cuales las mujeres
recibirían remuneraciones más bajas que los hombres. Una de ellas residiría en
el menor número de horas trabajadas por ellas, comparadas con los hombres.
Ese argumento es fácilmente derribado por los indicios demostrados por el
cuadro 21. En el segmento de 40 a 44 horas semanales, que corresponde al
período regular de trabajo en el sector formal de la economía, un 46% de las
mujeres y un 39% de los hombres ganan hasta 2 SM, lo que demuestra, una vez
más, la desigualdad de remuneración femenina. En el segmento de 15 a 39
horas, en el cual estaría incluido el trabajo en tiempo parcial y el medio perío-
do, la desigualdad permanece: casi la mitad de las mujeres que trabajan por ese
período de tiempo ganaban hasta 2 SM en 1995 y apenas un 40% de los hom-
bres. El cuadro indica, aún, que parte significativa de las personas de ambos
sexos que trabajan hasta 14 horas semanales tiende a hacerlo sin remuneración.
Nótese, sin embargo, que el contingente de mujeres clasificado en esta catego-
ría es tres veces mayor que el de los hombres (3.4 millones de mujeres y 1
millón de hombres) y que 2/3 de ellas trabajan sin remuneración.

Otro motivo utilizado para justificar la diferencia de remuneración femeni-
na sería el tipo de vínculo de trabajo, o posición en la ocupación. Nótase, sin
embargo, que esa argumentación tampoco encuentra sustentación en los datos,
conforme esclarece el cuadro 22. Los niveles de ingresos femeninos son siem-
pre inferiores, sean las mujeres empleadas, trabajadoras domésticas, trabajado-
ras por cuenta propia o empleadoras. Entre los trabajadores domésticos, cate-
goría en la cual la mujer es mayoría, un 80% de los hombres –un contingente

Cuadro 21 Ingresos de los ocupados y ocupadas, según grupos de horas
semanales trabajadas, 1995

Clases de ingresos
Grupo de horas

semanales trabajadas Total Hasta Más Más Más Sin Sin
en el trabajo principal 2 de 2 a de 5 a de ingre- declara-

(millones) (porcentaje) SM 5 SM 10 SM 10 SM sos ción

Hombres 41.863.309 100.0 40.2 28.1 12.0 8.3 10.3 1.2

Hasta 14 horas 1.001.056 100.0 31.5 8.5 3.0 2.7 52.5 1.7
15 a 39 horas 6.546.326 100.0 39.9 14.2 7.2 5.6 31.7 1.4
40 a 44 horas 14.882.407 100.0 39.3 30.5 13.7 10.1 5.3 1.2
45 a 48 horas 8.774.228 100.0 44.5 33.3 11.5 5.7 4.1 0.9
49 o más horas 10.645.768 100.0 38.3 31.1 13.8 10.4 5.2 1.3

Mujeres 27.765.299 100.0 47.9 18.5 6.6 3.5 22.7 0.8

Hasta 14 horas 3.414.902 100.0 29.4 2.5 0.7 0.4 66.3 0.7
15 a 39 horas 9.620.116 100.0 48.2 15.0 4.9 2.5 28.5 0.9
40 a 44 horas 7.760.331 100.0 46.2 28.2 11.8 6.2 6.7 0.9
45 a 48 horas 3.273.359 100.0 59.5 24.7 5.5 2.5 7.2 0.6
49 o más horas 3.689.793 100.0 57.6 16.7 6.4 4.2 14.3 0.8

Fuente: FIBGE, PNAD 1995 (tab. 4.27).
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de sólo 300 mil trabajadores– ganan hasta 2 SM, mientras que entre las muje-
res –4.7 millones– la proporción alcanza un 90%. Entre los trabajadores por
cuenta propia la disparidad permanece: un 70% de ellas y un 50% de ellos se
encuadran en aquel segmento de ingresos. En las categorías empleados y
empleadores el ingreso femenino se aproxima más al masculino –17% de las
empleadas y un 20% de los empleados tienen ingresos superiores a 5 SM. El
universo de los empleadores, sin embargo, es eminentemente masculino ya
que, de un total de 2.6 millones, sólo 500 mil eran del sexo femenino en 1995.

Cuadro 22 Ocupados y ocupadas con ingresos en el trabajo principal,
según la posición en la ocupación, 1995

Posición en la ocupación y 1993 1995
clases de ingresos mensuales

del trabajo principal Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Empleados
Millones 23.7 11.1 23.8 11.5
Porcentajes 100.0 100.0 100.0 100.0

Hasta 2 sueldos mínimos 56.5 62.8 45.7 50.5
Más de 2 a 5 sueldo mínimos 28.2 25.5 33.9 32.3
Más de 5 sueldos mínimos 14.6 11.0 20.5 17.2
Sin declaración 0.7 0.6 – –

Trabajadores domésticos
Millones 0.29 4.2 0.30 4.7
Porcentajes 100.0 100.0 100.0 100.0

Hasta 2 sueldos mínimos 89.4 96.6 79.5 90.4
Más de 2 a 5 sueldos mínimos 9.5 2.8 17.3 8.9
Más de 5 sueldos mínimos 0.3 0.1 3.2 0.6
Sin declaración 0.8 0.6  – –

Cuenta propia
Millones 10.2 4.1 10.8 4.5
Porcentajes 100.0 100.0 100.0 100.0

Hasta 2 sueldos mínimos 53.3 74.9 50.4 70.1
Más de 2 a 5 sueldos mínimos 28.9 15.5 29.6 19.5
Más de 5 sueldos mínimos 14.7 6.9 20.0 10.3
Sin declaración 3.4 2.8  –  –

Empleadores
Millones 2.0 0.4 2.1 0.5
Porcentajes 100.0 100.0 100.0 100.0

Hasta 2 sueldos mínimos 13.4 18.9 9.7 10.5
Más de 2 a 5 sueldos mínimos 26.8 33.9 22.0 24.8
Más de 5 sueldos mínimos 57.6 43.7 68.4 64.6
Sin declaración 2.3 3.4  –  –

Fuente: FIBGE, PNAD 1993 y 1995 (tab. 4.22).
Nota: Los totales no incluyen los “sin ingresos”.
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Una tercera línea de argumentación intenta encontrar motivos para la des-
igualdad de ingresos en el hecho de que la mujer no esté debidamente prepara-
da para el desempeño de funciones de mayor calificación. Seguramente, los
que defienden esta tesis desconocen que las trabajadoras disponen de niveles
de escolaridad superiores a las de sus compañeros, lo que no evita la permanen-
cia de la diferencia de ingresos entre los sexos. El origen de las desigualdades
salariales entre los sexos tampoco reside en el número de años de estudio. Al
contrario, como los datos contenidos en el cuadro 23 dejan claro, hombres y
mujeres con igual escolaridad obtienen ingresos diferentes. Mientras la mitad
de los trabajadores con 11 a 14 años de estudio ganan más de 5 sueldos míni-
mos, sólo un 23.5% de las trabajadoras, en las mismas condiciones, lo ganan.
Esa disparidad tórnase más aguda entre las personas de mayor escolaridad:
mientras 2/3 de los hombres con 15 años y más de estudio ganan más de 10
sueldos mínimos, sólo 1/3 de las mujeres con el mismo nivel de escolaridad
tienen ingresos equivalentes.

Cuadro 23 Ocupados y ocupadas según años de estudio y
clases de ingresos, 1995

Clases de ingresos

Años de estudio Total Hasta Más Más Más Sin Sin
y sexo 2 de 2 a de 5 a de ingre- declara-

(millones) (porcentaje) SM 5 SM 10 SM 10 SM sos ción

Hombres 41.863.309 100.0 39.3 28.2 12.2 8.8 10.1 1.4

Sin escolaridad/
menos de 1 año 6.975.099 100.0 65.1 14.6 2.7 0.8 15.2 1.7
1 a 3 años 8.026.835 100.0 50.1 24.4 5.3 1.8 17.2 1.2
4 a 7 años 14.110.808 100.0 39.8 34.6 11.3 3.8 9.5 0.8
8 a 10 años 5.439.941 100.0 27.8 39.2 18.2 8.3 5.4 1.0
11 a 14 años 5.157.903 100.0 13.1 31.7 28.6 22.3 2.5 1.8
15 años y más 2.081.584 100.0 2.1 7.9 19.6 65.1 0.9 4.5

Mujeres 27.765.299 100.0 47.3 18.4 7.0 3.9 22.5 0.9

Sin escolaridad/
menos de 1 año 3.807.176 100.0 49.2 4.1 0.5 0.1 45.2 0.9
1 a 3 años 4.673.756 100.0 53.0 7.5 0.7 0.2 38.1 0.6
4 a 7 años 8.745.125 100.0 57.9 14.8 2.3 0.6 23.9 0.5
8 a 10 años 3.575.235 100.0 53.4 27.2 6.4 1.5 10.7 0.9
11 a 14 años 5.029.047 100.0 33.1 37.2 16.8 6.7 5.0 1.2
15 años y más 1.881.611 100.0 5.9 23.5 32.8 33.4 1.4 3.0

Fuente: FIBGE, PNAD 1995 (tab. 4.10).
Nota: Excluidos no determinados y sin declaración.
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Aunque la segregación ocupacional por sexo contribuya a fijar un techo a
los sueldos femeninos, como comentamos anteriormente, el argumento de que
el tipo de ocupación comúnmente desempeñado por las mujeres sería el res-
ponsable por la desigualdad de ingreso entre los sexos tampoco presenta con-
sistencia, ya que aún en los ghettos femeninos la remuneración promedio men-
sual muestra, en la mayoría de los casos, ventajas para los hombres. Algunos
ejemplos, contenidos en el cuadro 24, hablan por sí solos: en 1992, los telefo-
nistas y telegrafistas del sexo masculino ganaban 7.1 sueldos mínimos y los del
sexo femenino, sólo 4.2. En la misma fecha, el promedio salarial de los auxilia-
res de contabilidad y cajeros era de 7.2 SM para los hombres y de 4.3 SM para
las mujeres y mientras las funcionarias públicas de nivel superior ganaban, en
promedio, 6.1 SM, sus colegas recibían 9.1 SM. En el período considerado, no
hubo alteración en ese padrón desigual de remuneraciones, lo que es aún más
grave.

Cuadro 24 Desigualdades salariales entre los sexos en ocupaciones femeninas
en el mercado formal, 1988/92

Promedio de los ingresos mensuales
(en sueldos mínimos)

Ocupación
1992 1988

Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Costurero(a) 2.3 2.1 2.1 1.8
Profesor(a) preescolar 3.4 3.7 – –
Profesor(a) enseñanza básica 4.1 3.7 3.4 3.0
Secretario(a) 5.6 5.7 4.6 5.0
Telefonista/telegrafista 7.1 4.2 5.9 3.4
Enfermero(a) 6.3 6.0 – –
Personal de enfermería 3.8 3.4 3.4 2.9
Recepcionista 3.6 2.8 3.2 2.4
Lavandero(a)/tintorero(a) 2.5 2.1 – –
Profesor(a) enseñanza media 4.6 4.7 4.9 4.3
Dactilógrafo(a)/Estenógrafo(a) – – 3.7 3.3
Cocinero(a) 3.1 2.1 2.6 1.6
Trabajador(a) sirviente 2.5 2.1 2.1 1.6
Auxiliar contabilidad/cajero (a) 7.2 4.3 6.6 3.8
Trabajador(a) conserv. edif. 2.4 1.8 1.9 1.5
Agente administrativo 6.2 4.7 6.1 5.0
Funcionario(a) público superior 9.1 6.1 7.1 4.7
Hilador(a) 4.1 2.8 3.3 2.3
Oficinista 6.3 4.9 5.0 3.9
Trabajador de calzados 2.9 2.3 – –

Fuente: MTb, RAIS - Anuarios 1988 y 1992 (tab. 1.13).
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Por lo tanto, la discriminación de las mujeres, en relación a los ingresos
obtenidos en el mercado de trabajo, no se debe ni a los sectores económicos en
los cuales se insertan, ni al número de horas trabajadas, ni al tipo de posición o
vínculo que ellas tienen con el trabajo, ni a las ocupaciones comúnmente des-
empeñadas y ni a su nivel de escolaridad. Aun aquellas mujeres que consiguen
ascender en la estructura jerárquica de las empresas, asumiendo posiciones de
mayor responsabilidad y de mayores ingresos, están sujetas a ganar menos que
sus colegas, lo que viene a confirmar que las relaciones de género traspasan
todo el mercado de trabajo, determinando posiciones desiguales entre los sexos
y jerárquicamente inferiores para las trabajadoras.

a) Regulación del empleo y protección social

Entre los indicadores de la calidad del trabajo, el número de horas trabaja-
das, el registro en la libreta de trabajo8, el tiempo de permanencia en el empleo
y la contribución a la previsión social son algunos de los más importantes y, en
relación a ellos, disponemos de datos. Veremos a continuación cómo se com-
porta el trabajo femenino en relación a esas cuestiones.

El empleo a tiempo parcial ha sido una estrategia muy utilizada en los
países de Europa para enfrentar el problema del desempleo y, aunque en Brasil
no exista una política explícita en esa dirección, en el período analizado y,
principalmente, en los cinco primeros años de esta década, se ha verificado un
aumento significativo en la proporción de personas que trabajan hasta 39 horas
semanales. La adhesión a un menor período de trabajo semanal es mucho más
expresiva entre las mujeres y tuvo un crecimiento del orden de un 10% en la
década en análisis, pasando la proporción de las ocupadas en hasta 39 horas
semanales de un 37 a un 47%. Es preciso reiterar que esta última cifra puede
estar sobreestimada por la ampliación del concepto de trabajo en los levanta-
mientos domiciliarios a partir de 1992, como mencionamos varias veces en
este texto. Sin embargo, deteniéndonos en las informaciones de los años ante-
riores, es fácil percibir que una parte considerable de las trabajadoras (37% en
1985 y 39% en 1990) tenía una jornada parcial de trabajo, al mismo tiempo que
menos de la mitad de las trabajadoras, en esas fechas, trabajaba la jornada re-
glamentaria de 40 a 48 horas. Es posible que muchas trabajadoras tengan como
opción la jornada parcial, como estrategia de conciliación con las tareas do-
mésticas. No obstante, puede ser también que muchas mujeres simplemente no
consigan tener acceso a los mejores empleos, que son los de tiempo completo,
protegidos por la legislación del trabajo y recibiendo buenos sueldos. Como
veremos a continuación, es esto lo que efectivamente ocurre.

8. En Brasil existe, por ley, una libreta de trabajo que es otorgada por el Ministerio del
Trabajo. En ella se registra el salario del trabajador y todos los elementos básicos para reco-
nocimiento de sus derechos frente a la Justicia del Trabajo, así como para la obtención de su
jubilación y demás beneficios de la previsión social.
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La existencia de la libreta de trabajo es uno de los principales indicadores
de formalización del empleo y también de reglamentación del trabajo, en la
medida en que el trabajador que posee ese registro está menos expuesto a las
posibles arbitrariedades de los empleadores en lo que respecta al nivel salarial
y al goce de los derechos establecidos por la legislación del trabajo.

b) La legislación del trabajo de 1943 y la Constitución de 1988

Desde los años cuarenta, la legislación del trabajo brasileña (Consolida-
ción de las Leyes del Trabajo/ CLT) garantiza a los trabajadores con vínculo
formal en el empleo, o sea con registro en la libreta, innumerables derechos. La
Constitución de 1988 ratificó la mayor parte de esos derechos, modificó algu-
nos e incluyó otros. Actualmente, de acuerdo con su Capítulo II, de los Dere-
chos Sociales, son derechos de los trabajadores: protección contra despido ar-
bitrario o sin justa causa, seguro de desempleo, fondo de garantía por tiempo
servido, sueldo mínimo, irreductibilidad del sueldo, decimotercer sueldo con
base en la remuneración integral, jornada diaria de 8 horas, descanso semanal
remunerado, vacaciones anuales remuneradas con 1/3 más que el sueldo nor-
mal, aviso previo de por lo menos un mes en caso de despido, reducción de los
riesgos en el trabajo –por medio de normas de higiene, seguridad y salud–,
seguro contra accidentes de trabajo, jubilación, reconocimiento de convencio-
nes y acuerdos colectivos de trabajo y otros.

Cuadro 25 Ocupados y ocupadas según el número de horas trabajadas por
semana en el trabajo principal, 1985/1990/1995

Total

Sexo y años Hasta 39 40 a 48 49 horas Sin
(N) Porcentaje horas horas y más declaración

Total
1985 53.236.936 100.0 20.1 52.5 27.3 0.1
1990 62.100.499 100.0 22.7 55.0 22.3 –
1995 69.628.608 100.0 29.6 49.8 20.6 –

Hombres
1985 35.462.932 100.0 11.9 56.7 31.4 0.1
1990 40.017.504 100.0 13.9 59.6 26.5 –
1995 41.863.309 100.0 18 56.4 25.4 –

Mujeres
1985 17.774.004 100.0 36.6 44.3 19.1 0.1
1990 22.082.995 100.0 38.7 46.6 14.6 –
1995 27.765.299 100.0 46.9 39.7 13.3 –

Fuente: FIBGE, PNADs 1985 y 1990 (tab. 3.11), 1995 (tab. 4.27).
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En relación a las trabajadoras, la CLT adoptó, desde su formulación, una
posición proteccionista. Basada en principios como la fragilidad femenina, la
defensa de la moralidad, la protección a la prole, la natural vocación de la
mujer para el hogar y el carácter complementario del sueldo femenino, se basó
en un ideal de familia patriarcal encabezada por el hombre y tuvo por objetivo
proteger a la trabajadora en su rol de madre. Impuso, con eso, una serie de
restricciones al trabajo femenino. La revisión crítica de los derechos de las
trabajadoras fue uno de los temas de la agenda de las feministas desde los años
70 y culminó en los años 80, con la elaboración, por diversos grupos de muje-
res, de reivindicaciones, muchas de ellas incluidas en la Constitución de 1988.
Por un lado, se eliminó cierto proteccionismo, que imponía restricciones al
trabajo femenino, como la prohibición del trabajo nocturno, peligroso o insalu-
bre, lo que pasó a ser prohibido a menores de 18 años. Por otro, asumiendo las
diferencias biológicas entre los sexos y entendiendo la maternidad como fun-
ción social, la nueva Carta mantiene la licencia maternal, sin perjuicio del em-
pleo y del sueldo, extendiéndola a 120 días, crea la licencia paterna y propone
asistencia gratuita a los hijos y dependientes de los trabajadores de ambos sexos,
desde el nacimiento hasta seis años de edad, en salas cunas y preescolar. La
Constitución prohíbe diferencias de sueldos, de ejercicio de funciones y de
criterios de admisión por motivo de sexo, edad, color o estado civil; propone la
protección del mercado de trabajo de la mujer, a través de incentivos específi-
cos, y asegura a los trabajadores domésticos casi todos los derechos válidos
para los demás trabajadores, así como su integración al sistema de seguridad
social (Constitución de la República, 1988, artículo 7º, Cap. II; Bruschini,
1994a).

El vínculo formal de empleo garantiza, por lo tanto, a los trabajadores de
ambos sexos, innumerables derechos sociales, definiendo para ellos lo que son
los mejores empleos9.

En Brasil, el tamaño del mercado protegido por las leyes del trabajo oscila
en alrededor de un 55 y un 56% del mercado global, con agudas disparidades
regionales (Bruschini, 1995b). Las informaciones obtenidas por medio de la
RAIS, del Ministerio del Trabajo, revelan otro ángulo del trabajo reglamenta-
do, el número de puestos de trabajo en el segmento formal de la economía.
Como se ha visto anteriormente, esos buenos empleos han sido,
sistemáticamente, perdidos por los trabajadores. Los datos expuestos en el cua-
dro siguiente, referidos al mercado global, revelan dos tendencias: la primera
de ellas, que la proporción de empleos formalizados, o sea, con registro en la

9. En el plan político actual, en el contexto de las reformas constitucionales defendidas
por el Gobierno del Presidente Fernando Henrique Cardoso, está en juego la manutención
de esos derechos sociales. Arguméntase que tales derechos constituyen imposiciones socia-
les que hacen más cara la mano de obra, contribuyendo a su expulsión del mercado formal
de trabajo y al desempleo. Los defensores de ese argumento sugieren, por eso, la adopción
de formas más flexibles de trabajo, como el trabajo asalariado sin registro en la libreta de
trabajo, el contrato temporal y otros.
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libreta del empleado, aumentó en los últimos años de la década anterior y, sin
embargo, sufrió declinación acentuada a partir de 1990, muestra evidente de la
precarización de la fuerza de trabajo y de la desregulación del mercado en los
años noventa. La otra tendencia es aquella evidenciada por las diferencias entre
los sexos. Una vez más, los datos revelan la baja calidad del trabajo femenino,
en comparación al masculino. Aun cuando el mercado de trabajo muestra seña-
les positivas para los trabajadores, como el mayor índice de formalización en
1990, las mujeres, con una proporción de un 55% de empleadas con registro de
trabajo en la libreta, inferior a los hombres, entre los cuales el contrato formal
alcanza un 61%.

Cuadro 26 Empleados y empleadas con registro en la libreta de trabajo,
1985/1990/1995

Proporción de empleados
Sexo y tipo de vínculo 1985 1990 1995 con libreta de trabajo

1985 1990 1995

NA Porcentajes

Total empleados 34.387.739 40.175.322 35.665.946 – –

– Con registro en libreta 19.443.812 23.629.126 19.664.844 56.5 58.8 55.1

Hombres empleados 22.544.543 25.440.302 24.044.638 – –

– Con registro en libreta 13.395.882 15.507.066 13.369.487 59.4 61.0 55.6

Mujeres empleadas 11.843.196 14.735.020 11.621.308 – –

– Con registro en libreta 6.047.930 8.122.060 6.295.357 51.1 55.1 54.2

Fuente: FIBGE, PNAD 1985 y 1990 (tab. 3.22), 1995 (tab. 4.30).

En el segmento formal del mercado de trabajo, en el cual la protección
legal alcanza a la mayoría de los trabajadores, las mujeres también quedan
atrás de los hombres. En 1992, alrededor de un 84% de los empleos masculinos
y un 72% de los femeninos eran regidos por la CLT. En contrapartida, el por-
centaje de empleos femeninos regidos por el estatuto del funcionario público
(categoría estatutarios, en el cuadro 27) es mucho más expresivo que el mas-
culino. Además de eso, aumentó considerablemente entre 1988 y 1992. En un
estudio anterior, realizado con estadísticas referentes al período 1970 a 1985,
mostramos que la expansión del empleo femenino en la función pública fue
significativa a partir de los primeros años de la década del ochenta, mucho más
en el Nordeste, región menos desarrollada del país, que en el Sudeste, más
desarrollado y con mayor peso del sector privado en la economía (Bruschini,
1989).
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El trabajador asegurado en el empleo tiende a permanecer por un período
mayor de tiempo, evitando la rotación y teniendo más oportunidades de califi-
carse en las funciones en que se desempeña. Tomando sólo dos categorías de
trabajadores, los empleados y los trabajadores domésticos, se puede verificar,
para el año 1995, esa relación. El cuadro siguiente demuestra, inequívocamen-
te, que la ausencia de protección legal al empleo estimula la rotación, inducien-
do a una menor permanencia en el trabajo. Eso se verifica con mayor claridad
entre las trabajadoras domésticas, categoría compuesta por 87% de mujeres.
En el estrato de las que no poseen registro en la libreta de trabajo, más de la
mitad permanece menos de un año en el empleo, mientras que entre las regis-
tradas un 37.4% tienen comportamiento semejante.

En la categoría de los empleados, dos movimientos opuestos merecen des-
tacarse. El primero de ellos se refiere a los funcionarios públicos que, en razón
del régimen especial de trabajo a que están sometidos y que les garantiza esta-
bilidad, son los que presentan mayores tiempos de permanencia en el empleo:

Cuadro 28 Empleados(as) y trabajadores(as) domésticos(as)
según el tiempo de permanencia en el trabajo principal y el registro
de trabajo en la libreta, 1995

Hasta 1 De 2 a 5 años
Posiciones en la ocupación Total año 4 años y más

seleccionada
Millones Porcentajes

Mujeres 27.765.299 100.0 33.8 23.4 42.4

Empleadas 11.621.308 100.0 38.0 23.6 38.4
Con registro en libreta 6.295.357 100.0 39.1 26.9 34.0
Funcionarias públicas y militares 2.528.886 100.0 11.1 17.1 71.7
Otros 2.796.295 100.0 59.7 22.1 18.2
Trabajadoras domésticas 4.782.016 100.0 54.0 23.7 22.3
Con registro en libreta 849.913 100.0 37.4 29.3 33.2
Sin registro en libreta 3.931.291 100.0 57.6 22.5 19.9

Hombres 41.863.309 100.0 32.1 23.3 44.5

Empleados 24.044.638 100.0 40.8 23.5 35.7
Con registro en libreta 13.369.487 100.0 36.8 25.7 37.5
Funcionarios públicos y militares 2.098.496 100.0 14.2 17.0 68.8
Otros 8.571.894 100.0 53.5 21.7 24.8
Trabajadores domésticos 350.885 100.0 46.0 25.5 28.4
Con registro en libreta 130.823 100.0 39.1 27.0 33.9
Sin registro en libreta 220.062 100.0 50.0 24.6 25.2

Fuente: FIBGE, PNAD 1995 (tab. 4.21).
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un 72% de las mujeres y un 69% de los hombres están en el trabajo actual hace
más de cinco años. El segundo movimiento, en sentido inverso, ocurre entre los
empleados sin protección de la legislación del trabajo o del estatuto del funcio-
nario (categoría otros), entre los cuales más de la mitad de los hombres y casi
un 60% de las mujeres permanecen apenas un año en el empleo.

Como consecuencia de la disminución del trabajo formalizado, la protec-
ción dispensada por el sistema de previsión social (por el Instituto Nacional
de Seguridad Social/INS), que había ampliado su cobertura en el período
1985 a 1990, tuvo una caída acentuada en la primera mitad de esta década,
principalmente entre las mujeres. Las disminuciones en las contribuciones a
la previsión se verificaron, para ambos sexos, en todos los sectores económi-
cos, de una forma general. La excepción, sólo para los hombres, corre por
cuenta del sector agrícola, en el cual la tendencia de mayor formalización del
empleo ocurre a partir de 1988, con los nuevos dispositivos introducidos en
la Constitución. Para las mujeres, las pérdidas en el período 1990 a 1995
fueron significativas en la industria y en el comercio e inferiores en los secto-
res tradicionales femeninos, como servicios, área social y administración
pública –los dos últimos con elevado índice de contribución desde el comien-
zo del período analizado.

Cuadro 29 Porcentaje de ocupados y de ocupadas que contribuyen
para el sistema de previsión social por sector económico,
1985/1990/1995

1985 1990 1995
Sectores

económicos Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Total 49.1 43.7 51.0 48.5 45.1 39.4

Agrícola 8.6 1.8 9.1 2.5 12.1 3

Industria 71 70.3 68.6 71.9 58.9 64.9

Comercio 61.1 55.2 60.4 53.0 50.8 43

Servicios 59.8 23.1 58.6 28.7 50.1 26.5

Transportes y
comunicaciones 75.5 90.9 76.3 87.6 66.2 86.4

Social 85.7 84.8 81.6 83.5 76.4 80.8

Administración
pública 82.7 92.3 75.4 87.5 74.2 85.4

Mal definidos y/o
no declarados 77.8 86.3 77.0 85.1 66 79.6

Fuente: FIBGE, PNADs 1985 y 1990 (tab. 3.18), 1995 (tab 4.18).
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Considérese, sin embargo, que la cobertura proporcionada por el sistema
de protección previsional en el país es bastante precaria, tanto en lo que respec-
ta a los valores irrisorios pagados a jubilados y pensionados y a la mayoría de
los beneficios ofrecidos, como con relación a la extensión propiamente dicha
de esos beneficios para la masa de los trabajadores. Para tener una idea de esta
última distorsión, en 1995, el INS atendía a sólo 8 000 madres empleadas do-
mésticas y trabajadoras rurales a través del sueldo de maternidad (FIBGE, Anua-
rio Estadístico del Brasil, 1996, cuadro 2.87).

Por otro lado, como la esperanza de vida de las mujeres es mayor que la de
los hombres, de los alrededor de 15 millones de jubilados y pensionados exis-
tentes en el país en 1995, aproximadamente un 60% eran mujeres (u 8 millo-
nes). La casi totalidad de los hombres eran jubilados y, a pesar del mayor mon-
to de jubilación para el sector privado que actualmente está en alrededor de R$
900, su situación tiende a ser más favorable que la vivida por las mujeres. Entre
ellas, casi 40% son pensionadas, o sea, reciben entre un 70 y un 80% de la
jubilación de sus compañeros fallecidos. No es de asombrar el hecho de que
alrededor de 1/3 de los jubilados y de los pensionados brasileños sean activos
económicamente.

Cuadro 30 Jubilados y pensionadas, según el sexo y condición de actividad

Total 1995 Económicamente activos
(millones) (porcentaje) (porcentaje)

Total 14.6 100.0 35.0

Sólo jubilados 10.6  72.6 35.5
Sólo pensionados  3.4  23.4 35.5
Jubilados y pensionados  0.6  4.1 21.7

Hombres  6.5 100.0 42.1

Sólo jubilados  6.3  96.9 41.9
Sólo pensionados  0.2  3.1 53.4
Jubilados y pensionados  0.0  0.8 26.2

Mujeres 8.1 100.0 29.3

Sólo jubiladas 4.4  54.3 26.4
Sólo pensionadas 3.2  39.5 34.4
Jubiladas y pensionadas 0.5  6.2 21.3

Fuente: FIBGE, PNAD 1995 (tab. 4.5).
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c) El bajo índice de sindicalización

Una de las razones frecuentemente mencionadas para justificar la posición
subordinada que ocupan las mujeres en el mercado de trabajo, es su menor
poder de lucha y reivindicación. Algunos estudios muestran que esta afirma-
ción no es del todo verdadera, ya que las trabajadoras han revelado, en diversos
momentos de la historia, toda su fuerza y poder de organización. Pena (1981),
por ejemplo, muestra el relevante papel desempeñado por las trabajadoras en
los movimientos obreros del comienzo del siglo. Según la autora, aunque las
mujeres estuviesen ausentes de los liderazgos sindicales, no por eso dejaron de
participar intensamente –y en defensa de los intereses de toda la clase obrera y
no sólo de las mujeres– en las huelgas y otras manifestaciones obreras. Al ana-
lizar la participación sindical de las mujeres en el Nordeste, en la década del
ochenta, Giuliani (1989) revela la resistencia del movimiento sindical en acep-
tar la presencia femenina, a punto de impedirla, y describe cómo las mujeres
tomaron actitudes combativas, denunciaron este hecho en el IV Congreso de
Trabajadores Rurales y propusieron una nota de apoyo a la sindicalización fe-
menina.

Las mujeres son, por lo tanto, luchadoras, siempre que tengan oportunidad
de reivindicar sus derechos. Sin embargo, a pesar de ser cada vez mayor su
presencia en el mercado de trabajo, su participación en los espacios de repre-
sentación profesional aún se ha mostrado restringida: en 1995, ellas represen-
taban sólo 1/3 de los asociados a sindicatos profesionales (cuadro 31). De acuerdo
con las características de la inserción profesional de cada uno de los sexos, los
niveles de sindicalización son diferentes para hombres y mujeres, según el sec-
tor económico. Así, las mayores proporciones de asociación a sindicatos entre
los hombres se encontraban, aquel año, en la industria manufacturera y de cons-
trucción y en el sector agrícola. En contrapartida, los porcentajes más elevados
de mujeres asociadas se verificaron en el sector agrícola (18% de los 3.8 millo-
nes de asociadas) y en el sector social (34%). Recuérdese que en este último,
tienen peso significativo, entre otras ocupaciones, las profesoras y las mujeres
que desempeñan variadas funciones en el área de salud.

La pequeña participación femenina en entidades sindicales revela un he-
cho bastante conocido: el ambiente sindical aún es poco receptivo a la partici-
pación femenina, sea como simples asociadas, sea como representantes sindi-
cales o aun como integrantes de los cuadros de los sindicatos, porque semejante
al mundo del trabajo, éstos, de un modo general, aún son espacios de actuación
eminentemente masculinos10. Las dificultades para una mayor participación

10. Calculadas para asociados de ambos sexos, ya que no fueron encontrados datos
desagregados, las tasas promedio de sindicalización –asociadas en relación al total de traba-
jadores o empresas de base– fueron de un 45,6% en los sindicatos de los empleados urbanos,
un 48,3% en los rurales y un 42% en los sindicatos de los profesionales liberales, tasas ésas
que probablemente son muy inferiores entre las trabajadoras.
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femenina en las actividades sindicales provienen de dos órdenes de factores.
Uno de ellos se refiere a la propia condición de las mujeres trabajadoras que, al
acumular las tareas domésticas con el trabajo de mercado, disponen de poco
tiempo para asumir más responsabilidades. Además, contribuye también a esa
situación la resistencia de los propios dirigentes sindicales –en su mayoría hom-
bres– sea no tratando las reivindicaciones femeninas con la seriedad debida,
sea obstaculizando el ingreso de mujeres en comisiones de representación y en
cargos electivos del gremio.

Cuadro 31 Ocupados y ocupadas por asociación a sindicatos y
sector de actividad, 1995

Sector de actividad Total Hombres Mujeres

Agrícola 21.8 23.9 17.6
Industria 26.4 31.7 15.3
Comercio 8.1 7.6 9.1
Servicios 10.0 10.5 9.0
Transporte y comunicaciones 7.0 9.4 2.1
Social 15.3 6.5 33.8
Administración pública 6.3 5.8 7.5
Actividades mal definidas 5.0 4.7 5.6

Total (N) 11.567.734 7.828.668 3.739.066

Porcentajes 100.0 100.0 100.0

Fuente: FIBGE, PNAD 1995 (tab. 4.36).

Cuadro 32 Indicadores de inserción femenina en los principales
sindicatos no patronales, 1992

Poseen Incluyeron Poseen Poseen
actividades en la grupos departa-

Tipo de Porcentaje especiales pauta de o comi- mento
sindicato de mujeres para negociación siones femenino

mujeres reivindica- de
1ª 1ª ciones mujeres

Presidente Secretaria Tesorera femeninas

Empleados
urbanos 10.0 23.1 16.4 15.8 54.8 7.1 5.7

Trabajadores
rurales 4.6 12.2 8.7 8.8 11.5 10.0 2.0

Fuente: FIBGE, Sindicatos - Indicadores Sociales, V. 4, 1992 (tabs. 36, 51, 52 y 56).
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Aunque restringida, la integración de la mujer en los cuadros de dirección
del sindicato está ocurriendo lentamente y en forma sistemática a partir de la
segunda mitad de los años 80. En 1992, los cargos de presidente, 1a secretaria
y 1a tesorera eran ocupados por mujeres en sólo, respectivamente, un 10%, un
23% y un 16% de los sindicatos de empleados urbanos. Esas proporciones son
aún inferiores en los sindicatos de trabajadores rurales: en un 5% de ellos había
sólo una mujer ocupando la presidencia, en un 12% la 1a secretaria y en un 9%
la 1a tesorera. Es interesante notar la mayor presencia de mujeres en cargos de
1a secretaria, a lo mejor porque les es más “natural” desarrollar esas activida-
des de apoyo que sobresalir como presidente o lidiar con dinero como tesorera.

La incorporación de las necesidades de las mujeres trabajadoras en la con-
ciencia y en la práctica sindicales, por otro lado, aún ocurre en forma marginal,
principalmente en sindicatos rurales, en los cuales las condiciones de trabajo y
remuneración son más deficientes: sólo un 11% de aquellos sindicatos incor-
poraron reivindicaciones femeninas en las pautas de negociación. En los sindi-
catos de empleados urbanos la situación, aunque lejos de ser ideal, es más
favorable. En poco más de la mitad de ellos fueron incluidas, en la pauta de
negociación, necesidades de las mujeres trabajadoras. Entre ellas están, en pri-
mer lugar, el cumplimiento de disposiciones legales referentes al embarazo, la
maternidad y las salas cunas en las cuales las madres puedan dejar sus hijos
mientras trabajan. En segundo lugar, reivindicaciones de mejoría de las condi-
ciones de laborales de una forma general y, en tercero, la discriminación de la
mujer en el trabajo. Muy pocos son, también, los sindicatos que poseen activi-
dades especiales para mujeres (16% de los urbanos y un 9% de los rurales) y,
en aún menor número, aquellos que ya incluyeron comisiones/grupos de muje-
res o departamentos femeninos en su estructura (FIBGE, Sindicatos-Indicadores
Sociales, 1992).

D. FUENTES DISPONIBLES PARA EVALUAR
LA CALIDAD DEL TRABAJO DE LAS MUJERES:
EVALUACION Y RECOMENDACIONES

Según un informe preliminar de la OIT, el concepto de calidad del trabajo
involucra una combinación compleja de factores, que incluye tanto aspectos de
las relaciones sociales de trabajo como del carácter más o menos estable y
permanente de los contratos de trabajo, niveles de remuneración y la seguridad
material con que se realizan. No hace definición unánime del concepto, que
puede tener muchas dimensiones, algunas más concretas, otras subjetivas o
abstractas. Además de eso, las informaciones disponibles para una cobertura
adecuada del tema aún son insuficientes.

En este informe, en el cual analizamos el trabajo de las mujeres en Brasil
en los últimos diez años, tomamos como indicadores de la calidad del trabajo
femenino, tanto aspectos relativos a la condición familiar y doméstica de las
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trabajadoras como a las características de su inserción laboral –posición en la
ocupación, horas trabajadas, niveles de remuneración, reglamentación y pro-
tección en el empleo, cobertura previsional y participación sindical, entre otros.
Para varios de esos indicadores no es difícil obtener informaciones, especial-
mente a partir de esta década, en la cual la PNAD, realizada anualmente en
Brasil, amplió la conceptualización de trabajo y diversificó las preguntas apli-
cadas. Se puede afirmar, también, que el levantamiento y la publicación de
datos, por el Instituto Brasileño de Geografía y Estadística, se ha tornado cada
vez más ágil –a lo que contribuyen las nuevas tecnologías, como la divulgación
de informaciones vía Internet– y más sensible a la temática del género11. En el
caso del Anuario RAIS, levantamiento realizado por el Ministerio del Trabajo,
las informaciones, que siempre tuvieron en cuenta la variable sexo, se refieren
a registros de empleo en el sector formal y tienen, por eso, un ámbito más
limitado. Además, su divulgación es más lenta, aunque se estén abriendo nue-
vas posibilidades de acceso a las informaciones más recientes, vía catastro
institucional. Es importante notar, sin embargo, que no todas las informaciones
deseadas para un diagnóstico adecuado sobre la calidad del empleo femenino
pueden obtenerse, aunque, en algunas situaciones, puedan ser ilustradas por
medio de estudios de caso y otras pesquisas de ámbito más limitado. Por esa
razón, formulamos, en base al análisis realizado en este texto, las sugerencias
que siguen.

En lo que respecta a la condición familiar y doméstica de las trabajadoras,
este diagnóstico sobre el trabajo femenino en Brasil mostró que la sobrecarga
de las actividades domésticas y, principalmente, el cuidado de los hijos peque-
ños, impide que las mujeres entren en competencia con los hombres, en igual-
dad de condiciones, por los buenos empleos. Aquellas que trabajan, aún cuan-
do lo hacen en el domicilio, son castigadas con la doble jornada de trabajo. El
trabajo doméstico no es siquiera considerado una actividad económica. Los
equipos domésticos disponibles para auxiliar a las mujeres con hijos pequeños
son insuficientes. Por otro lado, la legislación garantiza, para las trabajadoras
con registro de trabajo en la libreta, importantes derechos sociales, como licen-
cia maternal de 120 días después del parto pagando el sueldo maternal, derecho
a sala cuna y otros. Mas esto sólo es válido para las trabajadoras insertas en el
segmento protegido del mercado de trabajo, en el cual ellas son minoría. En
relación a este aspecto de la calidad del trabajo femenino, sería muy importante
disponer de informaciones sobre: inactividad económica por tareas domésti-
cas, uso del tiempo en actividades domésticas, remuneradas o no, número y
edad de los hijos residentes, cobertura de la red de salas cunas y de preescolar
en asociación al trabajo materno y, finalmente, informaciones sobre el número

11. Ver, por ejemplo, la realización, por primera vez, de una sesión Estadísticas de
Género, en la IV Conferencia Nacional de Estadística, organizada por la FIBGE y otras
asociaciones, en Río de Janeiro, en 1996.
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de licencias y de sueldos maternales concedidos por el sistema de previsión
social, si es posible, asociados al sector de actividad o ocupación.

Hemos visto también, en este informe, que la escolaridad desempeña un
rol fundamental, en el sentido de impulsar a las mujeres hacia los buenos em-
pleos disponibles en el mercado de trabajo y, aún, que la fuerza de trabajo
femenina es más escolarizada que la masculina. Sin embargo, esto no impide
que las trabajadoras continúen segregadas en ocupaciones tradicionales y ob-
tengan sueldos inferiores al de los trabajadores. Es probable que uno de los
motivos para la permanencia de esta discriminación de género sea la concen-
tración de las mujeres, desde el nivel medio de enseñanza, en cursos que prepa-
ran para ocupaciones menos valorizadas en el mercado de trabajo. La mayor
presencia femenina en el área de ciencias humanas, en comparación a la pre-
sencia masculina en las ciencias exactas, fue analizada en investigaciones como
la de Barroso y Mello (1975) en los años setenta o de Rosemberg et al. (1982)
en los ochenta. En los años más recientes, hay indicios, recogidos de la prensa,
de que las mujeres estarían ampliando su presencia en el área de ciencias bioló-
gicas; sin embargo, aún estarían ausentes de las áreas científicas, que preparan
para las profesiones de más alto prestigio12. A pesar de la importancia de esta
cuestión, este tema no es cubierto por la PNAD, y las estadísticas referentes a
las matrículas en las diferentes áreas de enseñanza técnica y superior –aun
cuando son divulgadas por el Ministerio de la Educación– no son desagregadas
por sexo.

En lo que respecta a la participación laboral de las mujeres, algunas
desagregaciones, o aun, reclasificaciones de los datos recogidos por el IBGE,
permitirían describir, con mayor grado de seguridad, los espacios ocupados por
las trabajadoras y saber si ellas están en buenos empleos. Están, en esos casos,
las informaciones sobre administración pública y funcionarios públicos (cate-
goría actualmente agregada a los militares), sobre el sector social –en el cual se
encuentran educación y salud, áreas de trabajo tradicionalmente femeninas– y
la de los grupos ocupacionales que se encuentran aún más desagregadas. En el
mismo sentido, algunos nichos de ocupación femenina aún están por recibir la
debida medición y análisis, como el empleo doméstico, el trabajo no remune-
rado rural o urbano, en sus variadas formas y el trabajo domiciliario. En el
primer caso, es importante tener en cuenta que la categoría empleo doméstico
abriga tanto a las que trabajan por día, que reciben remuneración por tarea y
trabajan sin registro, como a las que reciben por mes, residentes o no en el
domicilio de los patrones, que obtuvieron acceso, con la Constitución de 1988,
a cobertura legal, mediante registro en la libreta.

12. Según datos presentados por esta autora en el Seminario Internacional Las mujeres
en el mundo del trabajo: experiencias internacionales de acción afirmativa, realizado por el
ILADES/Instituto Latinoamericano de Desarrollo Económico y Social y otros. São Paulo,
abril de 1997.



BRASIL: LA CALIDAD DEL EMPLEO DE LAS MUJERES. CONTINUIDADES Y CAMBIOS188

Otras informaciones importantes para una evaluación de la calidad del
empleo en Brasil –como salud ocupacional, accidentes en el trabajo, seguridad
y condiciones ambientales, cobertura previsional, sindicalización– son de difí-
cil obtención y, cuando existen, no siempre son desagregadas por sexo.

E. CONSIDERACIONES FINALES

En las últimas décadas, Brasil pasó por profundos cambios demográficos,
culturales y sociales que provocaron la transformación de la estructura etárea
del país y de la composición de las familias. Éstas se tornaron cada vez meno-
res, en virtud del rebajamiento de las tasas de fecundidad, al mismo tiempo que
aumentó el número de familias con jefatura femenina como consecuencia del
mayor contingente de viudas, del aumento de las separaciones y de las nuevas
formas de cohabitación. Esos cambios, al lado de la expansión de la escolari-
dad de la población en general y de la femenina en particular, así como los
nuevos valores relativos al rol de las mujeres en la sociedad brasileña, tuvieron
impacto significativo sobre la mayor participación de las mujeres en el merca-
do de trabajo.

Mientras tanto, el país vive un largo período caracterizado por sucesivas
crisis económicas, elevadas tasas de inflación y planes de estabilización, hasta
el momento actual en que la moneda permanece estable y la inflación declina
sensiblemente. Bajo el impacto de la competencia con el mercado externo, de
las tasas de interés elevadas y de las altas tasas de cambio, que sobrevalorizan
el Real, el mercado se retrae y la recesión y el desempleo avanzan.

Esas transformaciones se dan en un escenario mundial caracterizado por la
globalización, por una nueva organización del trabajo y por una reestructura-
ción productiva que ha provocado la declinación de las formas más protegidas
de empleo, por el desempleo y la aparición de nuevas alternativas de trabajo, en
general sin cobertura legal. En Brasil, esas transformaciones de la economía
contribuyen a agudizar la crisis local, cuyos síntomas principales son la pérdi-
da de puestos de trabajo en la industria, la pérdida de la calidad de los empleos
y el aumento de la informalidad. Es en este contexto, también caracterizado
por la redemocratización del país y por el fortalecimiento de su sociedad civil,
que las mujeres se afirman como actores sociales, económicos y políticos de la
mayor importancia. En lo que se refiere a su participación en el mercado de
trabajo, la ampliación del contingente femenino fue una de las más importantes
transformaciones ocurridas en el país en las últimas décadas y resultó de diver-
sos movimientos, de cierta forma contradictorios. Cambios demográficos –como
la disminución del número de hijos– liberaron a las mujeres para el trabajo. La
expansión de la escolaridad aumentó sus credenciales para enfrentar el merca-
do. Cambios culturales con relación al papel de las mujeres en las sociedades
occidentales modernas, al valorizar el ejercicio de una actividad profesional,
impulsaron hacia el mundo del trabajo hasta a aquellas mujeres que tendrían
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otra opción. Al mismo tiempo, empobrecidas desde los años ochenta, con nue-
vas necesidades generadas por la diversificación de las pautas de consumo y
presionadas por la necesidad de asumir con costos más elevados la educación y
la salud de los hijos y de los familiares, debido a las precarias condiciones de
los sistemas públicos, las familias de los estratos medios no pueden prescindir
del aporte económico de las mujeres. Necesidad económica, aumento de sepa-
raciones y de familias con jefatura de mujeres también las impulsaron hacia
actividades remuneradas. Mientras tanto, mujeres que siempre trabajaron en la
producción familiar, o en otras actividades no remuneradas, se tornan visibles
en virtud del refinamiento del concepto de trabajo y también pasan a engrosar
las estadísticas sobre el trabajo femenino.

El nuevo contingente de trabajadoras está ahora compuesto por mujeres
mayores y casadas. Sin embargo, sus nuevas responsabilidades no las exime de
las familiares y maternas. Al contrario, cualquiera que sea su situación laboral,
las mujeres siguen siendo las responsables de múltiples tareas asociadas a la
casa, a los hijos, a la familia en general. Para la mayoría de ellas, la sobreposi-
ción de las tareas domésticas y de la actividad económica, pese a la gran impor-
tancia de esta última para su sobrevivencia y la de su familia, así como para su
autonomía y poder de negociación en el grupo familiar, representa una enorme
sobrecarga. Es de esta condición de género que resulta, para las mujeres, una
posición secundaria y discriminada en el mercado de trabajo.

La presencia femenina en el mercado de trabajo brasileño, en el período
comprendido entre 1985 y 1995, está caracterizada más por continuidades que
por cambios. Las mujeres activas siempre estuvieron concentradas en activida-
des del sector de servicios y su presencia en el segmento informal y sin protec-
ción del mercado de trabajo ha sido significativa, sea en el empleo doméstico
no registrado, sea en la actividad por cuenta propia, en la familiar no remunera-
da o en la domiciliaria. El trabajo doméstico siempre fue considerado inactivi-
dad económica, aunque mantenga ocupada a gran parte de las mujeres.

En el sector formal, protegido por una legislación que les garantiza, por lo
menos en el nivel legal, importantes derechos sociales, como licencia maternal
y acceso a sala cuna, las trabajadoras han tenido presencia relevante en los
sectores de servicios, en la administración pública y en el sector social, que
abriga actividades ligadas a la enseñanza, salud y asistencia social. En cual-
quiera de los casos, la posición desigual de las trabajadoras en relación a la de
sus compañeros puede ser evaluada, por lo menos, por dos indicadores: en
primer lugar, la segregación ocupacional, sea ella horizontal –al presentar, para
las mujeres, un abanico más estrecho de opciones de trabajo– o vertical –al
imponer obstáculos a su acceso a los cargos más elevados, en los cuales están
el poder y los mejores sueldos. En segundo lugar, las desigualdades salariales
entre ellas y sus compañeros, en cualquier situación, como fue demostrado en
este texto.

Condiciones más precarias de trabajo, por lo tanto, a las cuales podrían
ser agregados menores índices de registro en libreta del trabajador y de
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contribución para la previsión social, así como niveles más bajos de sindica-
lización, traducido en menor poder de negociación, pueden ser definidas como
características del grupo femenino de un mercado de trabajo fuertemente
sexualizado y discriminador. No es de asombrar, por eso, que una fuerza de
trabajo de antemano precaria y frágil haya sido más sensible a los efectos dañi-
nos de la nueva organización productiva, que ocurre a nivel mundial, así como
de las sucesivas crisis económicas locales. Es importante notar que para las
mujeres escolarizadas se han abierto nuevas oportunidades de trabajo y buenos
empleos en determinadas áreas, como las instituciones financieras y bancarias
y en algunas profesiones de prestigio, como la medicina y la magistratura. Es
igualmente importante mostrar que las mujeres han sido desplazadas de algu-
nas de sus tradicionales fuentes de trabajo, probablemente como resultado de
los efectos de la flexibilización del mercado sobre la mano de obra masculina.
Como los datos indicaron, las trabajadoras perdieron empleos en la industria y
cedieron lugar a los hombres en los servicios y en el sector informal en general.
También perdieron espacio en ocupaciones administrativas y en las técnicas,
científicas y afines, tradicionales reductos femeninos. Por otro lado, si el nú-
mero total de puestos de trabajo femeninos perdidos en el sector formal fue
casi insignificante con relación a los masculinos, el porcentaje de empleos for-
males ocupados por mujeres es de alrededor de sólo un 35%. Y, aún así, las
mujeres perdieron muchos empleos formales en el grupo de las profesiones
técnicas, científicas y artísticas, al lado de los puestos de trabajo en la industria.

El desplazamiento de las trabajadoras, de sectores y ocupaciones en los
cuales siempre estuvieron presentes, puede ser considerado como uno de los
síntomas del impacto, sobre ellas, de la reestructuración productiva y de la
crisis económica de los años noventa. De la misma forma, su desplazamiento
de actividades de la gran industria hacia pequeños y medianos establecimien-
tos comerciales. La ampliación del porcentaje de trabajadoras de tiempo par-
cial puede haber ocurrido a consecuencia del mismo proceso, aunque haya
sucedido también con la fuerza de trabajo masculina. Con relación a la calidad
del trabajo femenino, no obstante las informaciones analizadas demuestren que
los peores empleos son ocupados por mujeres, no hay indicios de que haya
habido ampliación de esos nichos más desfavorecidos. Al contrario, en el pe-
ríodo que va desde 1993 hasta 1995, para lo cual existen informaciones, se
mantuvo prácticamente inalterado el contingente de trabajadoras domésticas
(17% de las ocupadas), no remuneradas (13%), de las que trabajan para el
autoconsumo (9% a 10%) y de las trabajadoras domiciliarias (de 14% en 1993
a 13% en 1995). La precarización de la mano de obra femenina, en ese sentido,
estaría dándose mucho más como resultado de la presión de los trabajadores
del sexo masculino expulsados de los empleos de mejor calidad, que en virtud
de un movimiento específico sobre las mujeres. Por otro lado, en todas las
situaciones examinadas los datos comprobaron la continuación de patrones
desiguales de género en la composición del mercado de trabajo y en la calidad
de los empleos ofrecidos.
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CAPÍTULO VI

Chile: La calidad del empleo.
Un análisis de género1

Rosalba Todaro, Amalia Mauro y Sonia Yáñez

INTRODUCCION

En la última década la economía chilena ha experimentado un alto y soste-
nido crecimiento en el marco de una relativa estabilidad macroeconómica que
se ha expresado también en un notable aumento del empleo, particularmente
del femenino. Según las cifras oficiales, el empleo femenino creció, entre 1987
y 1996, a tasas más altas que el masculino en todas las ramas de actividad
económica, incorporándose al trabajo remunerado más de medio millón de
mujeres durante este período. En la fuerza laboral del país participan hoy en
día 1.8 millones de mujeres, constituyendo alrededor de un tercio de la pobla-
ción económicamente activa.

El creciente ingreso al mercado del trabajo ha generado cambios impor-
tantes en la vida de las mujeres, entre los cuales destaca su significación en el
proceso de afirmarse como sujetos con derecho a un proyecto de desarrollo
autónomo. Estos procesos han estimulado cambios en las representaciones
sociales de lo femenino y lo masculino, en el sentido de ampliar las bases de
valoración social de las mujeres. Asimismo, han facilitado la negociación en
torno a la redistribución de tareas domésticas al interior del hogar y la con-
ceptualización de problemas privados como problemas públicos. De este modo,
se han generado nuevas bases para la constitución de la ciudadanía de las
mujeres.

Según las proyecciones oficiales, con un crecimiento económico anual
del 6% y un desarrollo de la productividad anual del 4% no se presentarán
restricciones a la demanda de fuerza de trabajo a nivel global del país du-
rante el primer cuarto del siglo XXI.2  Esto supone que la participación de

1. Este capítulo contó con el apoyo en el procesamiento de datos de Ernestina Pérez.
2. Estimaciones de la Unidad de Estudios Prospectivos de MIDEPLAN.
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la mujer en la fuerza de trabajo en Chile podría elevarse al 45% en el año
2020 (Agosín, 1997).

La creciente incorporación de las mujeres en el mercado del trabajo cons-
tituye, sin duda alguna, un imperativo para el desarrollo productivo y social. Se
espera que la población en edad de trabajar aumentará en los próximos dos
decenios a tasas decrecientes, lo que significaría que, en el caso de una
desaceleración del proceso de incorporación de las mujeres, la fuerza de traba-
jo aumentaría menos de lo que requiere el crecimiento de largo plazo. Se puede
esperar, entonces, que las instituciones que regulan el mercado del trabajo fa-
vorezcan la inserción laboral de la mujer.

No obstante, desde un enfoque de proyección económica en democracia,
que incluye la visión de un crecimiento con equidad y una mayor igualdad de
oportunidades para las mujeres, es necesario poner más atención a las condi-
ciones en que las mujeres se incorporan al mercado laboral. Según los datos y
estudios disponibles, a los cuales se suman los resultados de la investigación
que se presenta, pese a avances en el tema, las mujeres de nuestro país siguen
siendo fuertemente discriminadas en cuanto a acceso al trabajo remunerado,
calidad de los empleos y reconocimiento de sus derechos laborales. Asimismo,
existen en la actualidad grandes diferencias respecto a estos temas no sólo en-
tre hombres y mujeres, sino también entre las propias mujeres.

En el presente estudio se analiza el desarrollo de algunas dimensiones de la
calidad del empleo femenino en Chile entre 1987 y 1996 sobre la base de
procesamientos propios de datos que proporcionan la Encuesta Nacional del
Empleo del Instituto Nacional de Estadísticas (INE) y las Encuestas CASEN
1990, 1992 y 1994, así como de diversos trabajos previos realizados por inves-
tigadoras del Centro de Estudios de la Mujer (CEM) y la Dirección del Traba-
jo, entre otros. Hay que mencionar los obstáculos metodológicos para la utili-
zación de los datos, tales como: el uso de distintas fuentes plantea el problema
de las diferencias muestrales y de definición de las variables; en una misma
fuente, hay dificultades de comparación en el tiempo por cambios en la defini-
ción de las variables o por distinta desagregación en los componentes de una
variable y otros que se mencionan a lo largo del texto.

Una de las conclusiones importantes del análisis es que el concepto de
calidad del empleo femenino encierra, además de las dimensiones universales
que caracterizan la calidad del empleo en general y que se aplican en los estu-
dios realizados respecto al tema, el factor de la segregación de género en el
mercado laboral y en los procesos productivos y del trabajo.

Se piensa que la segregación sexual del trabajo no es tan sólo un compo-
nente más en la combinación compleja de factores que determinan la calidad
del empleo femenino. Importantes aspectos de la calidad del empleo de las
mujeres, tales como la regularidad y estabilidad laboral, los ingresos, las ho-
ras de trabajo y su intensidad, los peligros ocupacionales para la salud, el am-
biente del trabajo, la protección laboral y social, los contenidos de los empleos
y las oportunidades que ofrecen para el desarrollo personal y las trayectorias
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laborales, el estatus social que proporciona el empleo, los derechos laborales,
etc., están siendo fuertemente permeados por el fenómeno de la segregación de
género.

El análisis se materializa en cuatro partes: la primera revisa las tendencias
de la participación femenina y masculina en el mercado del trabajo. Se destaca,
entre otros aspectos, que, pese a que el incremento de la tasa de participación
de las mujeres fue bastante más marcado que el de los hombres, la brecha con
relación a los niveles que presentan los varones sigue siendo significativa. Asi-
mismo, se analizan las tasas de actividad y la desocupación por edades y nive-
les de educación, así como la permanencia en el mercado del trabajo. En el
caso particular de las mujeres se considera el impacto del estado civil y la
presencia de hijos.

En la segunda parte se analizan la estructura y dinámica del empleo feme-
nino por ramas de actividad económica, grupos y categorías ocupacionales,
tamaño de establecimiento y lugar donde realizan hombres y mujeres su activi-
dad. Se concluye que entre 1987 y 1996, período que comprende el análisis, las
mujeres han entrado –en muchos casos en forma notable– en sectores econó-
micos, grupos ocupacionales y categorías de ocupación no tradicionalmente
femeninas. Sin embargo, por el bajo nivel, en términos absolutos, del empleo
femenino en dichos sectores, grupos y categorías, así como también por la
entrada masiva de mujeres en ramas de actividad económica, grupos y catego-
rías ocupacionales ya altamente feminizados y cambios simultáneos en el em-
pleo masculino, estas tendencias no han significado una alteración importante
en la segregación sexual del empleo. También se evidencia que se requiere de
estudios de mayor profundidad para averiguar si la evidente entrada de mujeres
en ramas de actividad económica, grupos y categorías ocupacionales donde
éstas han sido poco representadas en el pasado, estaría conjugada con nuevas
formas de segregación sexual al interior de los mismos.

La tercera parte proporciona antecedentes para evaluar las características
de la relación laboral y las condiciones de trabajo a las cuales están someti-
dos hombres y mujeres. En este marco se analizan el tipo de contrataciones,
la cobertura previsional y de salud, las remuneraciones, la duración de la
jornada laboral, el acceso a capacitación, sindicalización y negociación co-
lectiva y las condiciones materiales del trabajo, tales como las de seguridad e
higiene y salud laboral. Asimismo se revisan temas como el del acoso sexual,
protección de maternidad y cuidado infantil. En lo que se refiere al empleo
precario, caracterizado por una alta inestabilidad, desprotección laboral y
social e insuficiencia salarial, se constata que más de medio millón de muje-
res, representando aproximadamente el 35% de las ocupadas, se encuentran
en tales situaciones.

La cuarta parte está dedicada a las conclusiones así como a recomendacio-
nes destinadas a profundizar los estudios sobre la calidad del empleo y a dar
orientaciones para la formulación de políticas y acciones respecto de los pro-
blemas analizados. También se hace mención a los obstáculos que plantea la
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información disponible complementando aquellos que se comentan a lo largo
de las secciones anteriores.

A. LA PARTICIPACION DE HOMBRES Y MUJERES EN EL
MERCADO DE TRABAJO

En la última década, la economía chilena ha experimentado una fuerte ex-
pansión que se expresa también en el crecimiento del empleo, particularmente
el femenino. En el período 1987-1996 se creó en Chile aproximadamente un
millón de empleos. Mientras la población del país aumentaba el 1.3% anual, el
ritmo de crecimiento de la población económica activa alcanzaba el 2.8% y el
de la ocupación 3.1%, siendo superior el aumento de la PEA y la ocupación
femenina, 3.7% y 4% frente al 2.4% y 2.8% de los varones. Sin embargo, la
creación de empleo varió en el transcurso del período, desacelerándose des-
pués de 1992, al pasar la tasa de crecimiento media anual de 3.5% observada
entre 1987 y 1992, a 2.6% entre 1993 y 1996. En este caso, la desaceleración
del ritmo de crecimiento se dio sobre todo en la ocupación femenina: de 5% a
2.8%; el de los hombres permaneció prácticamente igual 2.8% y 2.6%3.

En este contexto de crecimiento del empleo en los últimos diez años de
acuerdo a la Encuesta Nacional de Empleo, la tasa de actividad global pasó de
51.7% en 1987 a 54.5% en 1996. En el caso de los varones, esta tasa subió poco
más de un punto porcentual (de 73.9% a 75.5%); en cambio, el incremento de
la tasa de participación de las mujeres fue bastante más marcado (29.6% a
34.5%).

3. Cabe señalar que 1992 fue un año de muy alto crecimiento del PBI (10.4%). Su
inclusión en el primer subperíodo o en el segundo cambia notoriamente las tasas anuales
promedio de crecimiento del empleo femenino pasando de 5% y 2.8% (para 1987/1992 y
1993/1996) a un parejo 4%, si se calcula para los subperíodos 1987/1991 y 1992/1996.

Cuadro 1 Tasas de actividad por sexo, 1987-1996

Años Tasas de actividad

Total Hombres Mujeres

1987 51.1 73.9 29.7
1990 52.8 75.1 31.8
1992 53.8 75.5 33.4
1994 55.2 76.6 35.0
1996 54.5 75.5 34.5

Fuente: INE. Encuesta Nacional de Empleo, oct-dic.
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Merece destacarse que si se considera esta tasa de actividad femenina úni-
camente para las edades de 15 a 59 años (hasta la edad de jubilación de las
mujeres), la tasa es superior tanto a comienzo como a final del período: 33.5%
y 39.2%, respectivamente.

A pesar de este aumento de las tasas de actividad económica femenina en
el país, las diferencias con relación a los niveles que presenta los varones si-
guen siendo significativas. Aun cuando actualmente de cada cien mujeres en
edad de trabajar, más de treinta y cuatro sean activas, más de setenta y cinco
varones están en igual situación.

Cabe señalar que en el período 1987-1996 las mujeres constituyen alrede-
dor de un tercio de la población económicamente activa y similar proporción
del total de ocupados, siendo mayor esta presencia en el grupo etario 20-24
años.

Informaciones provenientes de otros estudios permiten conjeturar que las
tasas de actividad femenina son superiores a las registradas en las estadísticas
oficiales. Según un estudio realizado por Henríquez y Pérez (1994), casi un
30% (873 514) de mujeres que se habían declarado inactivas en la Encuesta de
Empleo de 1993, en realidad habían trabajado remuneradamente durante algún
período del año anterior. Alrededor del 50% de las mujeres que habían trabaja-
do reconoció haberlo hecho en jornadas semanales de 48 horas y un 12.1% en
horarios que superaban las 60 horas.

1. Características de la participación laboral

a) Tasas de actividad por edades

Cuando se trata de estudiar la participación económica la edad es un factor
muy importante. Además, las tasas de actividad por tramo de edad no cambian
de la misma manera para mujeres y hombres. La participación laboral de los
más jóvenes (15-19 años), de ambos sexos, se ha visto afectada por las políti-
cas educativas y la prolongación de la educación formal, de allí que en las dos
últimas décadas se integren menos al mercado laboral. Hay que tener en cuenta
también la influencia de los cambios ocurridos en el propio mercado de traba-
jo, que han llevado a requerir una mayor preparación de la fuerza de trabajo
incluso para empleos que antes no demandaban ninguna o muy poca educa-
ción. En los diez últimos años la tasa de actividad de este grupo etario se redujo
de 20.4% en 1987 a 17% en 1996. Merece mencionarse que en este mismo
período, pese a que a estas edades participan más los varones que las mujeres,
el descenso de la tasa de participación de los primeros fue mucho más marcado
que el de éstas.

En las edades centrales (25-49 años) se observan diferencias claras por
sexo. En esta etapa de la vida, los varones exhiben las tasas de actividad más
altas (alrededor del 93%). Para las mujeres, por el contrario, es el momento del
ciclo vital en el que las mujeres tienen hijos y una importante proporción de
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ellas se dedican a la crianza. Empero, es importante destacar que si bien en
décadas pasadas el tener hijos por lo general las alejaba del mercado de trabajo
por muchos años o impedía que ingresaran a él, en períodos más recientes se ha
producido un cambio significativo en las tasas de actividad femenina en esta
franja de edad. En efecto, en 1987 la tasa de participación económica de las
mujeres de 25 a 49 años oscilaba en torno al 40%; actualmente, es aproximada-
mente de 46% (ver gráfico 1).

Gráfico 1 Evolución de la tasa de actividad de las mujeres
según edad, 1987-1996

El estudio por cohortes de la participación laboral de las mujeres (Guzmán
y Mauro, 1997) permite analizar el fenómeno de manera más precisa. Allí se
muestra que la tasa de actividad de las cohortes de más edad, mujeres que
actualmente tienen 60 o más años, descendía notoriamente cuando pasaban del
tramo de edad de 20-24 años a los siguientes, 25-29 y 30-35, edades a partir de
las cuales esta participación se estabilizaba en niveles más bajos. En cambio,
en las cohortes más jóvenes, quienes hoy día tienen 40-44 y 45-49 años, la
participación laboral en esas mismas edades no sólo se mantiene en niveles
más elevados, sino que incluso para el grupo de 40 a 44 aumenta a partir de los
35. Las cohortes menores tienen tasas aún más altas y se puede esperar que así
continúen.
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b) Empleo y educación

Las diferencias en los niveles de educación de la población están estre-
chamente vinculadas a las posibilidades no sólo de incorporarse al mercado
laboral, sino también con la calidad de los empleos que pueden obtener. En el
caso de Chile, el nivel de escolaridad de la población del país ha ido mejora-
do en el transcurso de las últimas décadas hasta alcanzar un nivel relativa-
mente alto. Actualmente el promedio de escolaridad de la población de 15 y
más años es de 9.2 años de estudios, según datos de la encuesta CASEN
1996, siendo similares para ambos sexos (9.3 años entre las mujeres y 9.6
para los varones).

En lo que se refiere a la influencia de la educación para incorporarse al
mundo del trabajo en el período 1987-1996, las cifras de la Encuesta Nacional
de Empleo muestran que a mayor nivel educativo corresponde la probabilidad
de una mayor participación económica. En efecto, la tasa de las mujeres con
nivel de escolaridad básica se mantiene en torno al 25% y la de aquellas con
estudios de nivel medio alrededor del 30%. Por el contrario, la tasa de las mu-
jeres que han cursado los primeros años de estudios universitarios (13 a 15
años de estudios), la cual ya era más alta al comienzo del período, experimenta
un aumento considerable, pasando de 40% a 52%, y se mantiene en torno al
70% entre las que tienen 16 y 18 años de estudios.

En el caso de los varones, la tasa de actividad laboral de los que tienen
educación básica se reduce en cuatro puntos porcentuales en el período 1987-
1990 (de 79.2% a 75.8%) y al igual que lo observado entre las mujeres, estas
tasas son más altas entre aquellos con escolaridad superior (alrededor del
90%).

Por otra parte, los niveles de escolaridad alcanzados no sólo inciden en la
mayor o menor posibilidad de integrarse al mercado de trabajo, sino también
en el tipo de ocupación a la que se puede acceder. Así, por ejemplo, según datos
de la encuesta CASEN 1994, el 85% de las mujeres analfabetas de la población
ocupada del grupo etario de 25 a 34 años se desempeña como empleada de
servicio doméstico y otro 14% como vendedoras, mientras que el 63% de los
hombres se desempeña en trabajos no calificados de servicios, 11% como agri-
cultores y un 8% como obreros manuales no agrícolas (OIT, 1997).

Asimismo, la mayoría de las mujeres del mismo tramo de edad, que cuen-
tan con niveles de escolaridad media, se ocupan fundamentalmente como em-
pleadas de oficina y vendedoras y aquellas que tienen 13 y más años de estu-
dios se ubican en ocupaciones de niveles más altos: el 36% se desempeña como
profesional, 17% como técnica y 25% se encuentra en el estrato de empleados
de oficina.

Los hombres, por el contrario, a igualdad de edad y escolaridad se ubican
en un 8% como gerentes, 35% como profesionales, un 19% como técnicos y
sólo un 11% como empleados de oficina. En síntesis, “a igualdad de escolari-
dad y edad, se observa que los hombres se desplazan hacia arriba del estrato
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“profesional” y se ubican en mayor grado en la elite de poder mientras que las
mujeres se “desplazan hacia abajo” del estrato profesional y una parte impor-
tante de ellas se ubica como empleadas de oficina” (OIT, 1997).

Un estudio de CEPAL (1995) sostiene que “pese a la igualación por género
de la matrícula básica y media subsisten aún varias dificultades que tienen rela-
ción con los contenidos y la temprana segmentación por áreas educativas. De
esta manera al dar la prueba de conocimientos específicos (para el ingreso a la
universidad) muy pocas mujeres optan por asignaturas como física o matemá-
ticas y la mayoría se concentra en ciencias sociales o biológicas”. El documen-
to señala también que si bien el origen de la selección de opciones tradicionales
se halla en la socialización recibida, además deben tenerse en cuenta las carac-
terísticas del mismo proceso educativo que refuerzan esas tendencias.

Cuadro 2 Tasa de actividad por nivel educativo, según sexo, 1987-1996

Hombres
Años de estudio 1987 1990 1992 1994 1996

Ninguno 67.0 59.2 59.1 54.8 49.2
1 a 6 años 79.1 78.4 78.7 77.1 74.5
7 a 8 años 79.3 82.0 84.6 85.8 77.0
Básica 79.2 79.7 80.6 80.0 75.8
9 a 12 años 70.3 73.5 73.4 76.1 76.3
13 a 15 años 58.7 56.1 66.0 68.3 72.3
16 a 18 años 81.6 83.1 84.5 84.1 85.6
19 y más años 93.6 96.2 94.3 91.6 92.4
Analfabetos 66.2 64.0 57.5 50.8 –

Total 73.9 75.1 75.5 77.6 75.5

Mujeres
Años de estudio 1987 1990 1992 1994 1996

Ninguno 18.1 24.7 24.9 23.6 11.0
1 a 6 años 23.6 23.9 24.1 25.0 22.1
7 a 8 años 30.0 29.4 30.3 33.8 29.8
Básica 25.5 25.8 26.0 27.8 24.8
9 a 12 años 32.8 35.0 35.0 37.2 35.8
13 a 15 años 39.9 39.3 47.7 46.8 52.5
16 a 18 años 71.0 71.3 73.2 68.4 72.5
19 y más años 85.3 78.8 82.2 83.5 85.2
Analfabetas 13.2 14.1 13.5 12.4 –

Total 29.6 31.8 33.4 36.0 34.5

Fuente: Encuesta Nacional de Empleo, INE. Trimestre oct.-dic.
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3. Permanencia en el mercado de trabajo

La intensidad de la participación de la población en la actividad económica
puede medirse a partir de dos elementos: el número de los que participan y la
duración de la vida laboral. El comportamiento de mujeres y hombres en el
mercado de trabajo ha sido tradicionalmente distinto. Los hombres, una vez
que entran a la vida activa, normalmente saldrán de ella a la edad de jubilarse;
una proporción importante de mujeres, en cambio, interrumpen su actividad
económica. Estas interrupciones expresan, en gran medida, las obligaciones de
las mujeres en la vida familiar, sobre todo el cuidado de los hijos.

No basta, entonces, con saber que las mujeres son cada vez más numerosas
en el mercado de trabajo; es importante conocer si su vida laboral se ha vuelto
más prolongada, es decir, cuántos años podría durar su permanencia en el mer-
cado de trabajo, lo que tendrá consecuencias, junto con otros factores que se
considerarán en detalle más adelante, en sus posibilidades de contar con previ-
sión social al final de su vida laboral.

Los años brutos de vida activa4 son el indicador que permite estimar la
probabilidad de permanencia de las personas en el mercado de trabajo aunque,
por cierto, el aumento de las tasas de actividad femenina en edades intermedias
está indicando indirectamente que la actividad económica de las mujeres se
hace más continua.

Al examinar los datos del cuadro 3, se advierte que, a pesar de que los años
de vida activa de las mujeres, en promedio, han aumentado entre 1987 y 1996,
la distancia que separa a ambos sexos en este aspecto es muy significativa. Esta
menor probabilidad de años de vida laboral entre las mujeres indicaría que,
además de ser menor su tasa de actividad, sus trayectorias laborales han sido
menos continuas.

4. Los años brutos de vida activa se calculan a partir de las tasas de actividad por edad.

Los datos obtenidos de la encuesta aplicada a mujeres de 25 a 55 años del
Gran Santiago (Guzmán y Mauro, 1996) muestran que, por distintas razones,
las vidas laborales de casi todas las mujeres están marcadas por interrupciones
cuyo número y duración varía. Pocas mujeres tienen trayectorias continuas.

Cuadro 3 Años brutos de vida activa de 15 a 64 años, por sexo, 1987-1996

Sexo 1987 1996

Hombres 40 40.5

Mujeres 16 18.5

Fuente: INE. Encuesta Nacional de Empleo. Trimestre oct.-dic.
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Así, por ejemplo, más de dos tercios de las mujeres tuvieron al menos dos
empleos, entre los cuales hubo un período de inactividad5 que en algunos casos
duró como mínimo un año. Asimismo, las cifras de la Encuesta Nacional de
Empleo indican que en 1996 el 18.3% de las mujeres abandonó su trabajo an-
terior por razones familiares frente al 5.1% de los varones. A la vez, el tiempo
de búsqueda de empleo promedio es mayor entre las mujeres, 29.9 semanas
frente a 27.2 de los varones. Además, mientras el 18% de las mujeres buscó
trabajo por casi un año o más, esto se observó sólo en el 9.4% de los hombres.
El desempleo de larga duración puede incitar a dejar la vida activa por des-
aliento y pasan a considerarse inactivos. Gálvez (1994) indica que muchas per-
sonas franquean los límites entre la actividad y la inactividad, entre los que se
encuentran quienes se cansaron de buscar.6

4. Desocupación

En la primera mitad de la década de los ochenta hubo un marcado creci-
miento del desempleo abierto, generado por la combinación del ajuste estruc-
tural con ajuste fiscal y monetario, a mediados de la década del setenta, y pos-
teriormente por el ajuste en la política macroeconómica que había culminado
con el quiebre de la paridad cambiaria en junio de 1982. Hacia 1986, el proceso
de recuperación ya estaba avanzado y a fines de ese año la tasa de desempleo
era menos del 10% (OIT, 1997).

Los datos del cuadro 4 señalan que en el período 1987-1996 las tasas de
desempleo para ambos sexos fueron bastante bajas, y se redujeron paulatina-
mente hasta 1994, aunque la caída del desempleo fue más pronunciada entre
1987 y 1990. Los hombres se vieron menos afectados por el desempleo que las
mujeres, excepto en 1990 en que atañe por igual a ambos sexos. Además, en
1994 se advierte un repunte de la desocupación femenina.

5. Muy pocas mujeres dicen haber buscado empleo en estos períodos de interrupción,
por lo que puede considerarse por lo general como inactividad más que cesantía.

6. La prolongación del período de desempleo puede desalentar a los desocupados a
continuar la búsqueda activa de empleo, lo que se interpreta como retiro del mercado de
trabajo y su paso a la inactividad.

Cuadro 4 Tasas de desempleo según sexo, 1987-1996

Sexo 1987 1990 1992 1994 1996

Mujeres 9.3 5.7 5.3 6.8 6.7

Hombres 7.3 5.7 3.9 5.4 4.8

Fuente: INE. Encuesta Nacional de Empleo. Trimestre oct.-dic.
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La diferencia en las tasas de desempleo de mujeres y hombres es uno de los
indicadores de la desigualdad genérica que se advierte en el mercado de traba-
jo. Sin embargo, un acercamiento a este desempleo según su estructura por
edad y tipo –cesantía o búsqueda del primer empleo– permite captar con más
precisión las disparidades genéricas de la desocupación.

a) Desempleo y edad

La tasa de desempleo juvenil (15-24 años) es, como ocurre en casi todos
los países, la más elevada y más que duplica la de la población adulta, pero
afecta en general más fuertemente a los jóvenes. En el tramo etario 15-19 años
esta diferencia genérica se ha acentuado a partir de 1994. En las edades centra-
les, pese a que disminuye la tasa de desempleo, la desocupación femenina si-
gue siendo mayor que la masculina, salvo a partir de los 45 años cuando se
igualan.

Cuadro 5 Tasa de desocupación por tramos de edad,
según sexo, 1987-1996

Hombres
Edad 1987 1990 1992 1994 1996

15-19 14.1 16.2 11.7 14.0 13.1
20-24 15.1 12.2 8.9 11.3 11.2
25-34 7.0 5.7 3.8 5.8 5.6
35-44 3.7 2.9 2.2 3.3 2.8
45-54 4.9 2.9 2.1 3.3 2.3
55-59 5.6 2.9 2.0 3.2 2.3
60 y más 7.4 1.8 0.2 2.4 2.7

Mujeres
Edad 1987 1990 1992 1994 1996

15-19 19.1 14.9 14.8 22.5 19.0
20-24 17.5 11.6 12.7 13.0 13.9
25-34 10.0 7.1 6.1 6.9 7.4
35-44 5.5 2.7 2.6 4.2 4.5
45-54 3.8 1.9 1.8 3.6 2.6
55-59 4.1 0.4 1.3 3.1 2.6
60 y más 0.2 0.6 0.4 0.5 1.6

Fuente: INE. Encuesta Nacional de Empleo. Trimestre oct.-dic.
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b) Tipo de desocupación

En el cuadro 6 se presenta la proporción de desocupados de 15 a 59 años
que buscan empleo por primera vez. Los resultados son reveladores, notándose
diferencias genéricas claras en la estructura del desempleo según el origen, así
como los cambios ocurridos en el período 1987-1996. Así, por ejemplo, actual-
mente la pérdida de un empleo anterior es la causa principal de la desocupación
de los varones a partir de los 20 años. En contraste, la proporción de mujeres
que busca empleo por primera vez es comparativamente bastante más elevada
hasta los 34 años. Recién a los 35 años la magnitud relativa de desocupados
que buscan un primer empleo se iguala entre ambos sexos, en torno a un 7%.
Empero, diez años antes, en 1987, la situación era totalmente distinta: la des-
ocupación de los varones de 35 a 44 años respondía totalmente a la cesantía,
ninguno buscaba empleo por primera vez, mientras que un 4.7% de mujeres sí
lo hacía. Y en el tramo de edad mayor, 45-54 años, la situación también ha
cambiado. Por un lado, actualmente un 2.8% de mujeres desocupadas y un
5.9% de varones están buscando trabajo por primera vez, algo que no ocurría a
principios del período.

Cuadro 6 Proporción de desocupados que buscan trabajo por primera vez,
por tramo de edad y sexo, 1987 a 1996
(en porcentajes)

Edad Hombres Mujeres

1987 1996 1987 1996

15-19 38.1 31.0 46.4 62.7
20-24 26.5 11.4 47.1 32.1
25-34 8.3 7.5 15.4 12.6
35-44 0.0 6.8 4.7 7.0
45-54 0.0 5.9 0.0 2.8

Fuente: INE. Encuesta Nacional de Empleo. Trimestre oct.-dic

Dicho en otras palabras, tanto la mayor demora en encontrar un empleo y
el hecho de que la búsqueda del mismo por primera vez sea un motivo de des-
ocupación tan imperante reflejarían las mayores dificultades que las mujeres
tienen para acceder a un empleo. Asimismo, la búsqueda de un primer empleo
a edades adultas, más de 35 años, mostraría la actual incorporación tardía al
mercado de trabajo, que antes era propio sólo de algunas mujeres, pero que
actualmente no sólo las atañe más sino que también afecta a los hombres.

c) Desempleo y educación

Otro aspecto importante del empleo femenino lo constituye la mayor difi-
cultad que tienen para ocuparse las mujeres que cuentan con escolaridad media
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y las que han iniciado estudios superiores, quienes son simultáneamente las
que más se incorporan al mercado de trabajo. En la actualidad, el desempleo de
estas mujeres supera al de aquellas con educación básica (cuadro 7). Estas últi-
mas enfrentan barreras previas. En efecto, su pertenencia a hogares de menores
ingresos y la necesidad de hacerse cargo de los quehaceres domésticos y del
cuidado de los niños, las aleja de la búsqueda de empleo y se consideran inac-
tivas. Vale señalar que, pese a que también se advierte una mayor dificultad
para emplearse entre los varones que cuentan con educación media y superior,
las diferencias con aquellos que no han cursado todavía ningún año de estudio
o con los que tienen escolaridad básica son mucho menos marcadas.

Cuadro 7 Tasas de desocupación femenina, según nivel educacional,
1987 a 1996

Años de estudio 1987 1990 1992 1994 1996

Ninguno 0.0 0.0 7.8 1.4 2.8
1 a 6 años 5.4 2.8 2.8 3.9 3.2
7 a 8 años 9.5 3.6 5.0 6.8 4.6
Básica 6.8 3.1 3.6 5.0 3.6
9 a 12 años 11.7 7.9 6.2 8.3 9.0
13 a 15 años 9.2 3.8 9.7 10.4 8.6
16 a 18 años 6.1 4.0 2.5 3.0 4.6
19 y más años 0.0 2.2 1.9 0.4 0.0
Ignorado 27.3 12.0 0.0 12.3 0.5
Analfabetas 4.3 1.3 2.8 1.1 0.0

Total 9.3 5.7 5.3 6.8 6.7

Fuente: INE. Encuesta Nacional de Empleo. Trimestre oct.-dic.

5. Otras características específicas de la participación laboral femenina

a) Estado civil e hijos

En el caso particular de las mujeres no se puede ignorar que su grado de
participación laboral se ve influido tanto por su estado civil como por la pre-
sencia y el número de hijos que tienen. Las solteras trabajan remuneradamente
más que las casadas y las mujeres sin hijos más que aquellas que sí los tienen.
Según datos censales, en 1992 el 37.6% de las mujeres sin hijos son activas
frente al 24.1% de aquellas con tres hijos, el 19.4% de las que tienen cuatro
hijos y el 11.5% con cinco y más hijos.

Por otra parte, Andrade, Blásquez y Palma (1996) señalan que en un 26.7%
de los hogares biparentales con hijos, registrados en un Informe de la Comisión
Nacional de la Familia, las cónyuges realizan un trabajo remunerado. Situa-
ción muy diferente es la que viven las mujeres jefas de hogar, sin pareja y con
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hijos, cuya tasa de actividad laboral supera ampliamente la que se observa
para el conjunto de la población femenina. En efecto, según datos del Censo
de Población de 19927, el 40% de las jefas de un hogar nuclear incompleto
(sin pareja, con hijos) es económicamente activa, frente al 32% del total de
mujeres.

El matrimonio y los hijos continúan siendo factores que inciden muchas
veces en la participación de las mujeres en el mercado de trabajo. Sin embargo,
en los últimos años se han producido modificaciones culturales respecto al
papel de la mujer en la sociedad, y la presencia de mujeres adultas, no solteras,
muchas de las cuales son madres de menores, tiende a aumentar en el mercado
de trabajo. Así, por ejemplo, según datos censales, en 1970, la tasa de actividad
económica de las mujeres casadas era 13.9%, la que sube a 18% en 1982, au-
mentando paulatinamente hasta alcanzar el 24.9% en 1992. Asimismo, si se
consideran las mujeres casadas cuando están en edades muy significativas con
respecto al nacimiento y presencia de hijos pequeños (20 a 39 años), se advier-
ten también cambios en su relación con el mercado laboral. Si en 1970 sólo
trabajaba el 15% de estas mujeres, en 1992 lo hace ya el 24%, lo que se traduce
también en su aumento en números absolutos (cuadro 8). De acuerdo a esta
misma fuente, en 1992, del total de mujeres de 15 a 40 años que trabajan un
13.8% tiene hijos menores de 2 años y el 14.7% tiene hijos de entre 3 y 5 años.

7. Es necesario recordar que los Censos tienden a subestimar la participación laboral
con relación a las cifras que entrega la Encuesta Nacional de Empleo.

En síntesis, en la actualidad se observa una modificación progresiva del
perfil de las trayectorias laborales de las mujeres. Antes las mujeres trabajaban
sólo hasta el nacimiento de su primer hijo o reingresaban al mercado de trabajo
recién cuando el menor de los hijos alcanzaba la edad escolar. En el presente,
muchas mujeres trabajan cuando están casadas y cuando tienen hijos, con inte-
rrupciones menos prolongadas cuando nace un hijo.

Esta situación no es igual para todas las mujeres. Parte del ingreso y aban-
dono del mercado de trabajo depende de las posibilidades que ellas tengan de
delegar el cuidado de los hijos y las tareas domésticas o de acceder a servicios

Cuadro 8 Tasa de actividad de las mujeres casadas
de 20-39 años, 1970-1992

Años Tasa de actividad

1970 15.0

1982 19.7

1992 24.0

Fuente: Censos de Población.
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sustitutos. En 1994, casi dos tercios de las mujeres inactivas adujeron, como
causal de no búsqueda de trabajo durante los dos meses anteriores a la aplica-
ción de la Encuesta CASEN, los quehaceres domésticos. La causal no tener
con quien dejar a los niños fue invocada por un número relativamente bajo
(4.1%). Esta respuesta requiere de un análisis con otros instrumentos de análi-
sis. Vale señalar que esta tan baja alusión a la presencia de hijos a quienes
cuidar podría atribuirse a que muchas mujeres incluyan este cuidado en su res-
puesta “quehaceres domésticos” ya que son actividades interrelacionadas. Se-
ría interesante profundizar en este tema y pensar en formas alternativas de plan-
tear esta pregunta.

En resumen, en la última década se han creado numerosos empleos y
paralelamente ha ido creciendo de manera constante la participación laboral
de las mujeres, sobre todo de aquellas que cuentan con niveles de educación
superior. Empero, las responsabilidades familiares continúan siendo un fac-
tor que incide en la incorporación de las mujeres al mundo laboral, aunque en
menor grado que en décadas pasadas. Pese a contar con niveles de educación
similares a los de los varones, las mujeres tropiezan con muchas dificultades
para integrarse al ámbito del trabajo, lo que se expresa en tasas de desocupa-
ción más altas, en la mayor demora en encontrar un empleo y en trayectorias
laborales intermitentes.

B. ESTRUCTURA Y DINAMICA DEL EMPLEO FEMENINO

Como muestra el análisis de los cambios en la estructura del empleo feme-
nino por ramas de actividad económica, grupos y categorías ocupacionales ocu-
rridos entre 1987 y 1996, período que comprende el estudio, las mujeres han
entrado –en muchos casos en forma notable– en sectores económicos, grupos
ocupacionales y categorías de ocupación no tradicionales femeninas. Sin em-
bargo, por el bajo nivel, en términos absolutos, del empleo femenino en dichos
sectores, grupos y categorías, así como también por la entrada masiva de muje-
res en los ya altamente feminizados y por cambios simultáneos en el empleo
masculino, estas tendencias no han significado una alteración importante en la
segregación sexual del empleo. También se evidencia que se requiere de estu-
dios de mayor profundidad para averiguar si la evidente entrada de mujeres en
ramas de actividad económica, grupos y categorías ocupacionales donde éstas
han sido poco representadas en el pasado, estaría conjugada con nuevas formas
de segregación sexual al interior de los mismos.

1. Análisis por ramas de actividad económica

Según las cifras que publica el Instituto Nacional de Estadísticas (INE),
el aumento de la ocupación femenina entre 1987-1996 asciende a más de
medio millón. Su desglose por sector de actividad económica y por orden de
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magnitud muestra en los primeros lugares los servicios comunales, sociales y
personales con 149 130; el comercio, con 139 470; los servicios financieros,
con 81 740 y la industria manufacturera, con 73 170; seguidos por los sectores
transporte y comunicaciones, con 24 710; agricultura y pesca, con 23 220; cons-
trucción, con 10 120; electricidad, gas y agua, con 2 370 y minas y canteras,
con 2 050.

De acuerdo a estos datos, el sector terciario, entendido como Comercio,
Transporte y Comunicaciones, Servicios Financieros y Servicios Comunales,
Sociales y Personales, atrajo el 78.1% de las mujeres que se incorporaron al
trabajo remunerado durante el período 1987-1996, mientras el sector secunda-
rio (Industria manufacturera, Electricidad, Gas y Agua, y Construcción) absor-
bió tan sólo el 16.9% de la fuerza de trabajo femenina entrante, y el sector
Agricultura y Pesca el 4.6%. En el caso de los hombres, en cambio, el reparto
de los nuevos empleos ha sido más equilibrado: un 52% se creó en el sector
terciario y un 47.3% en el sector secundario. En la agricultura y pesca, sin
embargo, se perdieron 44 330 empleos masculinos entre 1987 y 1996.

Las cifras anteriores pueden complementarse con la dinámica o ritmo del
crecimiento de la fuerza de trabajo femenina. Se observa que el empleo de
mujeres creció durante el período de análisis (1987-1996) a tasas más altas que
la de hombres en todas las ramas de actividad económica, con el consecutivo
aumento de la participación femenina en la ocupación de estos sectores (ver
cuadro 9). En este sentido, en orden de importancia ocupó el primer rango la
Construcción, con un aumento de las ocupadas del 235.5%, seguido por el
sector Minas y Canteras, con un 157.7%; los Servicios Financieros, con un
144.9%; Transporte y Comunicaciones, con un 128.0%; la rama Electricidad,
Gas y Agua, con un 84.6%; Comercio, con un 51.7%, y la Industria Manu-
facturera, con un 47.1%. Un menor dinamismo se observó en la Agricultura y
Pesca, con un 35.2% y en los Servicios Comunales, Sociales y Personales, con
un 24.5%. En Servicios Financieros, Comercio, Transporte y Comunicaciones,
así como en la Agricultura y Pesca el aumento de la participación femenina en
la ocupación sectorial ha sido mayor que el aumento de la participación feme-
nina en el total de los ocupados.

Otro aspecto a analizar es la distribución sectorial de la fuerza de trabajo
femenina. Se observa un aumento del porcentaje de las mujeres que están ocu-
padas en todas las ramas, salvo en Agricultura y Pesca, y particularmente en los
Servicios Comunales, Sociales y Personales (ver cuadro 10).

No obstante la importancia de los cambios, éstos no han significado una
alteración importante en la segregación sexual del empleo sectorial. Como evi-
dencia el cuadro 10, el empleo femenino en Chile sigue concentrándose en el
sector terciario. En las ramas correspondientes a este sector trabajaba, en 1996,
el 79.8% del total de las mujeres ocupadas en la economía nacional. Las ramas
con mayor concentración del empleo femenino en 1996 eran los Servicios Co-
munales, Sociales y Personales (44.8% de las mujeres ocupadas) y el Comer-
cio (24.2%). En cambio, el empleo masculino en el sector terciario comprendía
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sólo el 47.8% del total de los hombres ocupados. Considerando la participa-
ción del sector terciario en el empleo total del 56% en 1987 y del 58% en 1996,
se evidencia que las mujeres están sobre-representadas en este sector.

Cuadro 9 Participación femenina en la ocupación
por ramas de actividad económica, 1987 y 1996
(porcentajes)

Rama 1987 1996

Agricultura y Pesca 7.9 10.9
Minas y Canteras 1.6 3.7
Industria Manufacturera 25.6 26.6
Electricidad, Gas y Agua 11.2 12.4
Construcción 2.1 3.5
Comercio 39.1 43.9
Transporte y Comunicaciones 7.6 11.2
Servicios Financieros 31.8 37.4
Servicios Comunales, Sociales y Personales 54.0 55.0

Total 29.5 31.9

Fuente: INE, Encuesta Nacional de Empleo. Trimestre oct-dic.

Cuadro 10 Distribución de la ocupación por rama de actividad económica,
según sexo, 1987-1996

Rama de actividad Porcentaje del Porcentaje del
económica total de las total de los

 mujeres ocupadas  hombres ocupados

1987 1996 1987 1996

Agricultura y Pesca 5.6 5.3 27.3 20.2

Minas y Canteras 0.1 0.2 2.9 2.4

Industria Manufacturera 13.1 13.5 16.0 17.5

Electricidad, Gas y Agua 0.2 0.3 0.8 1.0

Construcción 0.4 0.8 7.2 11.2

Comercio 22.8 24.2 14.9 14.5

Transporte y Comunicaciones 1.6 2.6 8.3 9.7

Servicios financieros 4.8 8.2 4.3 6.4

Servicios Comunales, Sociales
y Personales 51.4 44.8 18.3 17.2

Total 100.0 100.0 100.0 100.0

Fuente: INE, Encuesta Nacional de Empleo. Trimestre oct.-dic.
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El porcentaje de las mujeres ocupadas en el sector secundario sobre el total
de las mujeres ocupadas aumentó sólo levemente, del 13.7% en 1987 al 14.6%
en 1996 (contra el 24.0% de los hombres ocupados en 1987 y el 29.7 en 1996).
En este sector, que incrementó su participación en el empleo total del 21% en
1987, al 24.9% en 1996, las mujeres siguen sub-representadas, y su porcentaje
en el total del empleo del sector secundario se mantuvo relativamente constan-
te (19.3% en 1987 y 18.8% en 1996).

Para obtener un indicador resumido del grado de segregación sexual del
trabajo y de su cambio en el decenio pasado se utilizó el Indice de Duncan de
segregación8. Este índice puede fluctuar entre 0 (completa integración) y 100
(completa segregación). Es necesario hacer notar que usa una definición implí-
cita de integración, siendo aquella donde la representación proporcional de
cada sexo es en cada ocupación igual a la que tiene en la fuerza de trabajo
ocupada total. Una interpretación de este indicador es que muestra el porcenta-
je en que cualquiera de los grupos debería cambiar de rama para alcanzar com-
pleta integración.

Se ha calculado el índice para medir la segregación por ramas de actividad
resultando un valor de 41.50 para 1987 el cual bajó a 39.15 en 1996, es decir,
que se observa una disminución en la segregación por ramas. Para que este
índice reflejara con mayor precisión el grado de segregación debería realizarse
con ramas más detalladas. El cálculo con ramas a un solo dígito no permite
captar la segregación intra-ramas, que se supone mucho mayor9.

Por último, hay que señalar que el comportamiento del crecimiento del
empleo femenino ha sido desigual durante el período 1987-1996. La mayor
dinámica se registró entre 1987 y 1992 con un 5% promedio anual, para decli-
nar en el quinquenio 1992-1996 al 2.8%. Las tasas de aumento en el empleo de
las mujeres por rama descienden significativamente después de 1992 hasta 1996
sobre todo en la industria manufacturera, el comercio y el sector transporte y
comunicaciones. En la agricultura y la minería, donde entre 1987 y 1992 el
empleo femenino creció a tasas relativamente altas, se registró en el quinque-
nio posterior una leve disminución del número de ocupadas. Una excepción
son los sectores energía, construcción y servicios financieros, donde las tasas
de crecimiento del empleo femenino entre 1993 y 1996 superaron la dinámica
registrada durante el quinquenio anterior (ver el cuadro 11)10.

8. El índice se calcula de la siguiente manera: 100 x 
X

X

Y

Y
i i

i

N −

=
∑ 21

 donde N es el número de

ocupaciones, Xi  es el grupo de personas en una ocupación i, X  es el número total de perso-
nas en el grupo, Yi  es el número de personas en el grupo con que se compara en la ocupación
i; Y es el número total de personas en el grupo con el que se compara. Ver Jacobsen (1994).

9. Un estudio realizado en Estados Unidos (Jacobsen, 1994) muestra un valor del índi-
ce de segregación por ocupaciones de 31 cuando se utilizan 6 categorías y sube a 59 para una
desagregación de 503 ocupaciones.

10. Ya se señaló en el capítulo anterior que 1992 fue un año de muy alto crecimiento lo
que distorsiona las tasas promedio anuales.
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2. Análisis por grupos ocupacionales

Respecto a la participación laboral de las mujeres por grupos ocupaciona-
les, destaca la fuerte expansión numérica del empleo femenino en los grupos
Empleados de Oficina (181 910 contra 134 230 hombres), Vendedores (114 340
contra 76 150 hombres), Profesionales y Técnicos (77 700 contra 77 310 hom-
bres) y Trabajadores en servicios personales (75 840 contra 69 200 hombres).

El mayor dinamismo de absorción de fuerza de trabajo femenina lo regis-
traron los grupos ocupacionales Conductores de Medios de Transporte (279.4%),
Empleados de Oficina (95%), Vendedores (60.9%), Profesionales y Técnicos
(48.1%), y Gerentes, Administradores y Funcionarios de Categoría Directiva
(43.7%). En los casos de los Conductores de Medios de Transporte, Gerentes,
Administradores y Funcionarios de Categoría Directiva, Empleados de Oficina
así como Vendedores, el aumento porcentual del empleo femenino superó el
crecimiento porcentual del empleo masculino, con el consecutivo aumento de
la participación de las ocupadas en el total de los ocupados en estos grupos
ocupacionales (cuadro 12).

En las ocupaciones relacionadas con la agricultura, el empleo femenino
aumentó en términos numéricos en 19 370 nuevas plazas, correspondiente a un
incremento porcentual del 30.3%, mientras el empleo masculino disminuyó en
39 390 plazas, correspondiente a una disminución porcentual del 5.1%. La par-
ticipación de las mujeres en este grupo ocupacional aumentó del 7.6% en 1987,
al 10.2% en 1996. Este efecto se da aparentemente a raíz de la disminución de

Cuadro 11 Tasas de crecimiento promedio anual del empleo por sexo,
según ramas de actividad económica, 1987-1996

1987-1996 1987-1992 1993-1996
Ramas

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Agricultura y Pesca –0.7 3.4 –0.1 6.7 –1.4 –0.6

Minas y Canteras 0.8 11.1 0.6 21.7 1.1 –0.9

Industria Manufacturera 3.8 4.4 5.8 6.6 1.3 1.6

Electricidad, Gas y Agua 5.6 7.1 –0.4 0.3 13.7 16.2

Construcción 7.8 14.4 10.1 12.4 5.0 16.9

Comercio 2.4 4.7 2.6 6.5 2.2 2.6

Transporte y Comunicaciones 4.6 9.6 5.2 11.8 3.8 6.8

Servicios Financieros 7.5 10.5 5.5 8.9 10.0 12.4
Servicios Comunales, Sociales
y Personales 2.0 2.5 0.0 2.9 4.6 1.9

Total 2.8 4.0 2.9 5.0 2.6 2.8

Fuente: Elaboraciones propias sobre la base de la Encuesta Nacional del Empleo, INE.
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actividades en la agricultura tradicional a la vez que aumentó el número de
trabajadores en el sector agroexportador, grupo ocupacional altamente
feminizado.

En el grupo Profesionales y Técnicos, donde las mujeres tenían en 1987
una participación en los ocupados superior a la de los hombres, la tasa de cre-
cimiento del empleo femenino resultó con un 48.1% menor que el crecimiento
del empleo masculino (52.4%). También en el grupo de los trabajadores en los
servicios personales el ritmo del crecimiento del empleo femenino ha sido muy
inferior al del de los hombres (19.9% contra 49.5%). En ambos casos los hom-
bres aumentaron su participación porcentual en los ocupados de los respecti-
vos sectores. En los grupos relacionados con la producción propiamente tal,
el aumento del empleo femenino ha sido, con un 11.9%, significativamente
inferior que el crecimiento del empleo masculino (32.9%).

Como se observa en el cuadro 13, la distribución de las mujeres ocupadas
por grupos ocupacionales varió en la manera siguiente: se registraron aumen-
tos en los grupos Profesionales y Técnicos, Empleados de Oficina, Vendedores
y Conductores de Medios de Transporte, mientras que el porcentaje de las
mujeres ocupadas disminuyó en los grupos Artesanos y Operarios (de 14.6%
en 1987 a 11.5% en 1996) y Trabajadores en Servicios Personales (de 32.1%
en 1987 a 27% en 1996).

Cuadro 12 Participación femenina en la ocupación por grupos ocupacionales,
1987 y 1996

Grupo ocupacional 1987 1996

Profesionales y técnicos 52.3 51.6

Gerentes, administradores y directivos 18.1 18.9

Empleados de oficina 40.7 47.4

Vendedores 41.8 47.2

Agricultores, ganaderos, pescadores, cazadores 7.6 10.2

Conductores de medios de transporte 1.0 2.2

Artesanos y operarios 15.7 12.7

Otros artesanos y operarios 14.9 20.5

Obreros y jornaleros n.e.o.c. 17.1 11.6

Trabajadores en servicios personales 73.1 68.9

Total 29.5 31.9

Fuente: INE, Encuesta Nacional del Empleo. Trimestre oct.-dic.
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El cálculo del Indice de Duncan para los grupos ocupacionales da por re-
sultado 49.85 en 1987, descendiendo a 48.35 en 1996. Es decir que casi la
mitad de las mujeres (o de los hombres) deberían cambiar de ocupación para
lograr una situación de integración. Se puede observar que la segregación sexual
por ocupaciones es mayor que por ramas y, además, la disminución del índice
entre 1987 y 1996 es menor. También en esta aplicación del índice sería nece-
sario una mayor desagregación de ocupaciones, ya que las especialidades al
interior de las mismas tienen grandes diferencias por sexo. Según un estudio de
Bielby y Baron (citado por Jacobsen, op. cit.) realizado en Estados Unidos, el
índice sube a 90 cuando se analizan las ocupaciones de empresas individuales.

3. Análisis por categorías ocupacionales

El desglose del aumento del empleo femenino entre 1987 y 1996 por cate-
goría ocupacional y por orden de magnitud muestra en el primer lugar a las
asalariadas, con 370 000, categoría que atrajo el 73.2% de las mujeres que se

Cuadro 13 Distribución de la ocupación por grupo ocupacional
según sexo, 1987-1996

Porcentaje del Porcentaje del
Grupo ocupacional total de las total de los

mujeres ocupadas hombres ocupados

1987 1996 1987 1996

Profesionales y técnicos 13.6 14.2 5.2 6.2

Gerentes, administradores
y directivos 1.9 1.9 3.6 3.8

Empleados de oficina 16.2 22.1 9.9 11.4

Vendedores 15.9 17.9 9.2 9.4

Agricultores, ganaderos,
pescadores, cazadores 5.4 4.9 27.5 20.4

Conductores de medios
de transporte 0.1 0.4 6.0 8.0

Artesanos y operarios 7.3 6.3 16.5 20.2

Otros artesanos y operarios 1.9 3.1 4.5 5.6

Obreros y jornaleros n.e.o.c. 5.4 2.1 11.0 7.5

Trabajadores en servicios
personales 32.1 27.0 5.0 5.8

Total 100.0 100.0 100.0 100.0

Fuente: INE, Encuesta Nacional del Empleo. Trimestre oct-dic.
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incorporaron al trabajo remunerado, seguido por trabajadoras por cuenta pro-
pia no profesionales, con 85 980 y cuentapropistas profesionales y técnicos,
con 40 900. El número de empleadoras se incrementó en 9 570 personas, mien-
tras no hubo aumento en las categorías personal de servicio y familiar no remu-
nerado.

En el sentido de la dinámica de la incorporación de mujeres a las distintas
categorías ocupacionales, en orden de importancia ocupó el primer rango el
trabajo por cuenta propia de profesionales y técnicos (834.7%), seguido por la
categoría de asalariados (57.8%), empleadores (47.1%) y trabajadoras a cuenta
propia no profesionales (44.9%). En estas cuatro categorías el empleo de muje-
res creció en el último decenio a tasas significativamente más altas que la de
hombres, por lo cual se observa un aumento de la participación de las mujeres
en los ocupados. En la categoría personal de servicio no hubo aumento ni en el
caso de mujeres ni de hombres y las proporciones se mantuvieron estables. La
categoría familiar no remunerada registró un descenso del número de hombres,
por lo cual la participación de las mujeres en esta categoría aumentó en forma
notable (cuadro 14).

Respecto a la distribución de la fuerza de trabajo femenina por categorías
se observa un aumento del porcentaje de las mujeres ocupadas en la categoría
empleadores, cuenta propia profesionales y técnicos, cuenta propia no profe-
sionales y asalariados. El porcentaje de las mujeres ocupadas en las categorías
personal de servicio y familiar no remunerado disminuyó (cuadro 15).

El cuadro 16 resume los análisis por rama, grupo ocupacional y categoría
ocupacional, distinguiendo para cada uno de éstos, el grado de concentración
en que se encontraban las mujeres en el último trimestre de 1996, la contribu-
ción de cada uno en el crecimiento en términos absolutos y el dinamismo
empleador, es decir, el porcentaje de crecimiento de la ocupación de mujeres
en cada uno.

Cuadro 14 Participación femenina en la ocupación
por categorías ocupacionales, 1987-1996
(en porcentajes)

Categorías ocupacionales 1987 1996

Empleadores 14.9 17.9
Trabajadores por cuenta propia profesionales y técnicos 21.3 40.8
Trabajadores por cuenta propia no profesionales 21.9 23.7
Asalariados 25.3 29.3
Personal de servicio (puerta adentro y puerta afuera) 98.5 98.4
Familiar no remunerado 36.6 47.6

Total 29.5 31.9

Fuente: INE, Encuesta Nacional de Empleo. Trimestre oct-dic.
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Cuadro 15 Distribución de la ocupación por categorías ocupacionales,
según sexo, 1987-1996

Porcentaje del Porcentaje del
Categoría ocupacional total de las total de los

mujeres ocupadas hombres ocupados

1987 1996 1987 1996

Empleadores 1.7 1.8 4.1 3.8

Trabajadores por cuenta propia
profesionales y técnicos 0.4 2.7 0.6 1.8

Trabajadores por cuenta propia
no profesionales 16.2 16.4 24.2 24.7

Asalariados 54.1 59.8 67.0 67.5

Personal de servicio
(puerta adentro y puerta afuera) 22.1 15.4 0.2 0.1

Familiar no remunerado 5.5 3.9 4.0 2.0

Total 100.0 100.0 100.0 100.0

Fuente: INE. Encuesta Nacional de Empleo. Trimestre oct.-dic.

Cuadro 16 Concentración del empleo femenino, contribuciones absolutas y
dinamismo empleador por ramas de actividad, grupos y categorías
ocupacionales (en porcentajes)

Concentración
1996

Alto

Medio

Bajo

Ramas

Servicios Comunales y
Sociales  (44.8)

Comercio (24.2)
Industria Manufacturera
(13.5)

Agricultura y Pesca
(5.3)
Servicios financieros
(8.2)
Transporte y
Comunicaciones (2.6)
Construcción (0.8)
Electricidad, gas y agua
(0.3)
Minas y Canteras (0.2)

Grupo ocupacional

Trabajadores en
servicios personales
(68.9)
Profesionales y técnicos
(51.6)
Empleados de oficina
(47.4)
Vendedores (47.2)

Gerentes.
Administradores y
funcionarios de
categoría directiva
(18.9)
Artesanos. Operarios y
obreros (11.5)
Agricultores y afines
(10.2)

Conductores de medios
de transporte (2.2)

Categoría ocupacional

Asalariados (59.8)

Trabajadores por cuenta
propia no profesionales
(16.4)
Personal de servicio
doméstico (15.4)

Familiar no remunerado
(3.9)
Trabajadores por cuenta
propia profesionales y
técnicos (2.7)
Empleadores (1.8)
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Fuente: elaboraciones propias sobre la base de Encuesta Nacional de Empleo, INE. Tri-
mestre oct.-dic.

Contribuciones
absolutas
1987-1996

Alto

Medio

Bajo

Dinamismo
empleador
1987-1996

Alto

Medio

Bajo

Ramas

Servicios Comunales y
Sociales (149 130)
Comercio (139 470)
Servicios financieros
(81 740)
Industria Manufacturera
(73 170)

Transporte y
Comunicaciones
(24 710)
Agricultura y Pesca
(23 220)

Construcción (10 120)
Electricidad, Gas y Agua
(2 370)
Minas y Canteras (2 050)

Construcción (235.5)
Minas y  Canteras
(157.7)
Servicios financieros
(144.9)
Transporte y
Comunicaciones (128.0)

Electricidad, Gas y Agua
(84.6)
Comercio (51.7)
Industria Manufacturera
(47.1)

Agricultura y Pesca
(35.2)
Servicios Comunales y
Sociales (24.5)

Grupo ocupacional

Empleados de oficina
(181 910)
Vendedores (114 340)
Profesionales y técnicos
(77 700)
Trabajadores en
servicios personales
(75 840))

Artesanos. Operarios y
obreros (20 590)
Agricultores y afines
(19 370)

Gerentes, administrado-
res y  funcionarios de
categoría directiva
(9 880)
Conductores de medios
de transporte (4 750)

Conductores de medios
de transporte (279.4)
Empleados de oficina
(95.0)
Vendedores (60.9)
Profesionales y técnicos
(48.1)
Gerentes,
administradores y
funcionarios de
categoría directiva (43.7)

Agricultura y afines
(30.0)

Servicios personales
(19.9)
Artesanos. operarios y
obreros (11.9)

Categoría ocupacional

Asalariados (370 000)
Trabajadores por cuenta
propia no profesionales
(85 980)

Trabajadores por cuenta
propia  profesionales y
técnicos (40 900)

Empleadores (9 570)
Personal de servicio
doméstico (sin variación)
familiar no remunerado
(sin variación)

Trabajadores por cuenta
propia profesionales y
técnicos (834.7)

Asalariados (57.8)
Empleadores (47.1)
Trabajadores por cuenta
propia no profesionales
(44.9)

Personal de servicio
doméstico (0)
Familiar no remunerado
(0)
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4. Análisis por tamaño de establecimiento

Los datos disponibles de las encuestas CASEN de 1990 y 1994 sobre el
empleo femenino y masculino por tamaño de empresa evidencian que más de
la mitad de las mujeres ocupadas trabajan en establecimientos con menos de
diez personas (cuadro 17).

En el rango que comprende una a nueve personas trabajando en un nego-
cio, una oficina o empresa, es decir, en el ámbito de la microempresa, se con-
centró en 1994 el 53% de la fuerza de trabajo femenina, contra el 44% de los
hombres, manteniéndose prácticamente constante para las mujeres y con una
declinación porcentual importante en el caso de los hombres.

Cerca de 30% de las mujeres ocupadas trabajan solas. Entre 1990 y 1994
se produjo una disminución de la proporción de mujeres que trabajan en esta
modalidad, mientras que aumentó el porcentaje de las que se ocupaban en esta-
blecimientos de 2 a 9 personas de 18.7% a 24.1%. La proporción de hombres
ocupados tanto en establecimientos con una persona como en los de 2 a 9 per-
sonas disminuyeron, aunque este último tamaño se mantiene como el que con-
centra la mayor proporción de varones.

En la pequeña empresa, es decir, establecimientos de 10 a 49 personas se
registra un incremento tanto de la proporción de mujeres como de hombres
aunque para estos últimos es más pronunciado.

En la mediana empresa, que comprende establecimientos de 50 a 199 per-
sonas, disminuyó el porcentaje de mujeres y se mantiene el de los hombres,
encontrándose ambos en menores proporciones que en las empresas de menor
tamaño. En las grandes empresas, aquellas que emplean 200 trabajadores y
más se concentró en 1994 el 10.5% de la fuerza de trabajo femenina y el 13.9%
de la masculina; para ambos sexos se produjo una disminución porcentual en
este grupo entre 1990 y 1994.

Cuadro 17 Distribución de la ocupación por tamaño de establecimiento,
según sexo, 1990-1994

Tamaños Hombres Mujeres

1990 1994 1990 1994

1 18.1 16.5 34.1 28.9
2-9 30.1 27.5 18.7 24.1
10-49 19.2 22.7 20.3 21.6
50-199 12.5 12.5 11.4 10.4
200 y más 14.8 13.9 11.6 10.5
No sabe 5.3 6.8 3.9 4.5

Total 100.0 100.0 100.0 100.0

Fuente: Encuesta CASEN, Mideplan.
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Aun con los cambios ocurridos entre 1990 y 1994, las mujeres tienen una
mayor concentración en establecimientos donde trabajan solas, mientras que la
proporción más alta de hombres se encuentra en las empresas de 2 a 9 personas
aunque tiende a aumentar la proporción que se encuentra en la pequeña empre-
sa.

En cuanto a la composición por sexo, mientras en establecimientos con
una persona las mujeres estaban en 1994 sobre-representadas, con un 46% de
los ocupados, en los establecimientos de 2 a 9 personas su porcentaje aumentó
del 21.6% en 1990, al 30.3% en 1994. También en la pequeña y mediana em-
presas la proporción entre mujeres y hombres ocupados se asemeja a la partici-
pación laboral de los sexos del 30 y 70% respectivamente. En la gran empresa,
las mujeres siguen estando levemente subre-presentadas con relación a su par-
ticipación en el empleo total del 30%, aunque aquí se observa un cierto aumen-
to de este índice entre 1990 y 1994.

5. Análisis por lugar donde realizan hombres y mujeres su actividad

Para los trabajadores en establecimientos de una a nueve personas, la
encuesta CASEN identifica el lugar donde éstos realizan su actividad. Anali-
zar esta variable es relevante a la luz del papel que el trabajo a domicilio
jugaría en los cambios en la organización del proceso productivo, con la hi-
pótesis de un importante aumento de esta modalidad en especial para el tra-
bajo de la mujer.

Se observa que en la categoría “dentro de su vivienda” trabajaba, en 1994,
el 18.3% de las mujeres ocupadas contra el 7.1% de los hombres. Estos datos
no son comparables con los de 1990, ya que en ese año no se distinguía entre
el trabajo en “su” vivienda y en “otra” vivienda, sino que sólo se consignaba
“una” vivienda. En 1990 el 48.2% de mujeres trabajaba en una vivienda y,
sumando las dos categorías de 1994 para que el dato sea aproximadamente
comparable, se obtiene 47.9%, es decir, que se registra una leve reducción.
En el caso de los hombres se produce un aumento de 8% a 11.4 entre 1990 y
1994.

La comparación con 1992, año en que ya se hacía la separación, arroja una
disminución del porcentaje de mujeres que trabajan dentro de su vivienda de
24% a 18.3%, mientras que los hombres se mantienen relativamente estables.

A pesar del cambio introducido que permite separar su vivienda y otra
vivienda, los datos de 1992 y 1994 no dan cuenta de lo que se denomina trabajo
a domicilio11 que no sólo se refiere al lugar de trabajo, sino que es un tipo de
relación laboral, es decir, un trabajo por encargo, donde el/la trabajador/a no

11. Recordar que el uso corriente del término en estudio del trabajo no coincide con
la denominación de la encuesta CASEN donde “trabajo a domicilio” se refiere a las perso-
nas que van a desempeñar un servicio a la vivienda de otra persona, tal como jardineros,
gásfiters, etc.
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comercializa el producto. A partir de la encuesta CASEN de 1996 se introduce
la distinción entre el trabajo en su vivienda por cuenta propia y el que se hace
por encargo, lo que permitirá conclusiones más significativas.

De todos modos, las categorías “dentro de otra vivienda” y “en un taller o
local anexo a una vivienda” pueden dar lugar a confusiones, dado que en espe-
cial las mujeres se trasladan a la vivienda de una vecina para hacer juntas traba-
jos por encargo independientes entre sí. Un taller o local anexo puede no siem-
pre ser distinguible de la vivienda, en especial para las mujeres. En estos casos
la capacitación y habilidad del encuestador son determinantes.

C. CARACTERISTICAS DE LA RELACION LABORAL Y
CONDICIONES DE TRABAJO

En este capítulo se considerarán las variables que inciden en la protección
y la estabilidad laboral así como aquellas que caracterizan las condiciones de
trabajo. Las variables a ser tomadas en cuenta son la permanencia de la rela-
ción laboral, la existencia de contrato, la cotización en el sistema previsional,
la jornada de trabajo, el grado de sindicalización, el acceso a la capacitación,
las condiciones materiales de trabajo y su relación con la salud, la exposición
al acoso sexual y la protección a la maternidad y el cuidado infantil.

1. Relación laboral, contrato y previsión social

Una primera división en la relación laboral se establece al clasificar los/as
ocupados/as entre los que trabajan en relación de dependencia y los/as que lo
hacen de manera autónoma. En el primer grupo incluimos los/as asalaria-
dos/as, el servicio doméstico12 y los/as familiares no remunerados/as (FNR), y
en el segundo, los/as trabajadores/as por cuenta propia y los/as empleadores/as
(cuadro 18).

Contar con contrato de trabajo es uno de los aspectos relacionados con la
protección laboral. Del total de las trabajadoras en relación de dependencia
(excluyendo a las familiares no remuneradas) el 24% no tiene contrato, mien-
tras que en el caso de los hombres ese porcentaje desciende al 18.6%. A pesar
de que el tener una relación laboral permanente13  no asegura poseer contrato,
los/as asalariados/as permanentes son quienes registran los menores porcenta-
jes sin contrato, 10.1% para los hombres y 8.6% para las mujeres. No sucede lo
mismo con el servicio doméstico permanente, donde el 18.8% de los hombres
y el 47.2% de las mujeres no tienen contrato (cuadro 19).

12. Estrictamente, una proporción de esta categoría podría ser trabajo por cuenta propia.
13. En la Encuesta CASEN 1994 se considera relación de trabajo permanente aquella

que no tiene fecha de término, y se define con independencia de la existencia o no de contrato.
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Cuadro 18 Categorías de empleo, por sexo, 1994

Categorías Número Número Distribución Distribución Porcentaje
hombres mujeres hombres mujeres de mujeres

por categoría

Asalariados 2 314 751 973 280 68.4 57.8 29.6

Permanente 1 851 509 829 323 54.7 49.2 30.9
Con contrato 1 665 390 757 758 49.2 45.0 31.3
Sin contrato 186 119 71 565 5.5 4.2 27.8

No permanente 463 242 143 957 13.7 8.6 23.7
Con contrato 219 878 72 244 6.5 4.3 24.7
Sin contrato 243 364 71 713 7.2 4.3 22.8

Serv. Doméstico 4 815 283 725 0.1 16.9 98.3
Permanente 3 843 217 692 0.1 12.9 98.3

Con contrato 3 119 115 016 0.1 6.8 97.4
Sin contrato 724 102 676 a 6.1 99.3

No permanente 972 66 033 a 3.9 98.6
Con contrato 21 9 609 0.0 0.6 99.8
Sin contrato 951 56 424 a 3.6 98.3

Cuenta propia 790 631 304 831 23.4 18.1 27.8

Profesionales 57 206 25 460 1.7 1.5 30.8
No profesionales 733 425 279 371 21.7 16.6 27.6

Empleadores 124 394 39 029 3.7 2.3 23.9

FNR 22 530 41 123 0.6 2.4 64.6

Otros no clasificados 127 324 42 156 3.8 2.5 24.9

Total 3 384 445 1 684 144 100.0 100.0 33.2

Fuente: Elaboraciones propias sobre la base de la Encuesta CASEN, Mideplan.
Nota: a Menos de 0.1%.

Cuadro 19 Trabajadores sin contrato por relación laboral
según sexo, 1994

Categorías Hombres Mujeres

Asalariados permanentes 10.1 8.6
Servicio doméstico permanente 18.8 47.2

Total permanentes 10.1 16.6

Asalariados no permanentes 52.5 49.8
Servicio doméstico no permanente 97.8 85.4

Total no permanentes 52.6 61.0

Total relación de dependencia (excluidos FNR) 18.6 24.0

Fuente: Elaboraciones propias sobre la base de Encuesta CASEN, Mideplan.
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Los porcentajes de ocupados/as sin contrato aumentan al 52.6% y el 61%
para hombres y mujeres respectivamente cuando la relación no es permanente.
En el caso del servicio doméstico no permanente el 97.8% de los hombres y el
85.4% de las mujeres no tienen contrato. Dado el alto peso que tiene el servicio
doméstico en la ocupación de las mujeres, la situación más precaria de este tipo
de trabajadores incide en la situación de las mujeres como grupo.

Otra variable relacionada con la protección laboral se refiere a la cotiza-
ción en el sistema previsional. El cuadro 20 identifica el porcentaje de trabaja-
dores/as que no cotizan en cada una de las categorías de empleo. Se puede
observar que la proporción de los ocupados que no tienen cotización previsional
es alta, alcanzando a más de un tercio de ellos: 34.3% de los hombres y 36.1%
de las mujeres. En casi todas las categorías (exceptuando a las asalariadas con
contrato) las mujeres tienen una peor situación en lo que a este indicador se
refiere.

El porcentaje de los asalariados con relación de trabajo permanente que no
cotiza es bajo tanto para hombres como para mujeres, aunque según la norma-
tiva legal debería ser inexistente. En el caso de las trabajadoras del servicio
doméstico con contrato, el porcentaje que no cotiza crece aun entre las que
tienen relación laboral permanente y llega a cerca del 20% para aquellas que
tienen una relación de trabajo no permanente.

La falta de contrato y el trabajo autónomo disminuyen la cotización en el
sistema previsional siendo los casos más extremos el servicio doméstico sin
contrato y los trabajadores por cuenta propia no profesionales, donde no cotiza
más del 80%.

A pesar de la falta de acuerdo sobre la definición de trabajo precario, se
intenta aquí una aproximación que dé cuenta de la falta de estabilidad e insegu-
ridad en el empleo. Esto se refleja principalmente en la relación laboral no
permanente y en la falta de contrato, pero también se incluye la falta de acceso
al sistema previsional y el trabajo por cuenta propia con muy bajo salario.

El servicio doméstico, aunque tenga permanencia, contrato y previsión,
se considera poco protegido dado que, según la normativa actual el/la traba-
jador/a, puede ser despedido en cualquier momento con la única restricción de
darle aviso con un mes de anticipación. Desde 1991 se ha creado un fondo
individual formado por un aporte mensual del empleador de 4.11% del salario
que es entregado a la trabajadora o trabajador, a todo evento cuando termina su
contrato –ya sea despido, renuncia voluntaria o jubilación– en el monto de
medio mes por año de servicio. Este fondo, en la práctica, sólo opera para
las/os trabajadoras/es que cotizan en el sistema previsional.

Según los datos disponibles y con estas consideraciones, se definirá como
trabajadores/as precarios/as a aquellos que pertenecen a los siguientes grupos:

• Trabajadores/as permanentes sin contrato.
• Trabajadores/as permanentes con contrato que no cotizan en el sistema

previsional.
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• Trabajadores/as no permanentes, tengan o no contrato.
• Servicio doméstico permanente que no cotiza.
• Servicio doméstico no permanente.
• Trabajadores por cuenta propia no profesionales que ganan menos de

un salario mínimo.
• Familiares no remunerados.

Según esta definición por lo menos14   839 214 trabajadores y 514 360 tra-
bajadoras tenían empleos precarios en 1994, representando el 24.8% de los
hombres ocupados y el 30.5% de las mujeres ocupadas.

Para analizar la evolución en el tiempo de los indicadores descritos, existen
serios problemas de información. Para el año 1987 no hay datos sobre existen-
cia de contrato ni sobre cotización previsional de los trabajadores/as. Desde 1990
la Encuesta CASEN tiene esta información, pero hasta 1994 no incluye la va-
riable “relación laboral”, la que permite establecer la estabilidad en el empleo.

En 1990, no tenían contrato el 16.2% de los hombres ocupados en relación
de dependencia y el 17.9% de mujeres en este mismo grupo. En 1994 el por-
centaje crece al 18.6% de los hombres y el 24% de las mujeres (ambos respecto
a trabajadores/as en relación de dependencia), con lo que se advierte un dete-
rioro mayor para las mujeres. Los asalariados con contrato aumentaron en un
6.5% en el caso de los hombres y en 14% para las mujeres. Los asalariados sin
contrato crecen a un ritmo mayor: 25.1% para los hombres y 31.6% para las
mujeres (cuadro 21).

Cuadro 21 Trabajadores en relación de dependencia
con y sin contrato, por sexo, 1990-1994a

1990 1994
Categoría

Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Asalariados 2 113 567 834 711 2 314 751 973 280
Con contrato 1 770 156 725 806 1 885 268 830 002
Sin contrato 343 411 108 905 429 483 143 278
Servicio doméstico 5 595 259 888 4 815 283 725
Con contrato 4 707 172 643 3 140 124 625
Sin contrato 888 87 245 1 675 159 100

Total 2 119 162 1 094 599 2 319 566 1 257 005

Porcentaje de trabajadores
dependientes sin contrato 16.2 17.9 18.6 24.0

Fuente: Mideplan, Encuesta CASEN.
Nota: a Excluye familiares no remunerados.

14. En el caso de la categoría “Otros sin clasificar” se podría esperar una proporción
importante de trabajadores/as precarios/as; pero la información no permite ese cálculo.
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En 1990 predominaba el servicio doméstico con contrato, pero esto se re-
vierte en 1994: el número de estas trabajadoras sin contrato casi se duplica
mientras que las que tienen contrato decrecen en 28% aproximadamente. El
incremento del trabajo a tiempo parcial con distintos empleadores puede ser la
base de estos cambios.

En cuanto a la cotización previsional también se observa un deterioro entre
1990 y 1994 para ambos sexos; en los dos períodos las mujeres en promedio
tienen una menor proporción con cotización previsional aunque esta situación
relativa varía según las categorías ocupacionales (cuadro 22).

No es posible comparar entre 1990 y 1994 la incidencia de la precariedad
en el empleo con la definición antes anotada, ya que en 1990 no se cuenta con
información sobre la estabilidad de la relación laboral. Se adoptará una defini-
ción con menos elementos para los efectos de la comparación:

• Asalariados/as sin contrato.
• Asalariados/as con contrato que no cotizan en el sistema previsional.
• Servicio doméstico sin contrato.
• Servicio doméstico con contrato que no cotizan.
• Trabajadores/as por cuenta propia no profesionales que ganen menos

de un salario mínimo.
• Familiares no remunerados.

En 1990 el 23.2% de los ocupados y el 31.7% de las ocupadas eran traba-
jadores/as precarios, mientras que en 1994 los hombres descienden a 19.2% y
las mujeres a 27.8%. Sin embargo, en 1990 se debería considerar trabajo preca-
rio a todo el servicio doméstico dado que, tal como se ha señalado, hasta 1991
no se estableció la compensación al finalizar la relación laboral, por lo que
estos trabajadores/as podían ser despedidos sin contar con protección alguna.
En este caso las trabajadoras en situación precaria se elevarían al 39.7% y los
trabajadores al 23.3% de los ocupados/as de ese año.

Como se observa en el cuadro 23, disminuyen los asalariados/as con con-
trato que no cotizan en el sistema previsional, es decir, que se reducen los casos
en que se contravienen normativas legales. Por el contrario, aumentan, aunque
en menor proporción, los asalariados/as sin contrato. Los hombres ocupados
como familiares no remunerados se reducen de manera significativa posible-
mente como resultado de mayores oportunidades de empleo. No sucede lo mis-
mo con las mujeres en esta categoría, que si bien reducen su peso entre las
ocupadas lo hacen en menor medida.

Los cambios en el conjunto de estos grupos no son sustantivos y continúa
observándose una importante diferencia entre hombres y mujeres, marcada es-
pecialmente por el servicio doméstico.
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2. Jornadas de trabajo

Una de las dimensiones de la calidad del trabajo lo constituye la jornada
laboral, por cuanto afecta la salud física y mental de los trabajadores y la cali-
dad de vida personal y de sus familias. Los cambios experimentados en la eco-
nomía y la organización del trabajo en la última década en el país tienden a
flexibilizar las jornadas laborales. Hoy en día, señalan Henríquez y Román
(1996), las empresas buscan la mayor libertad posible para disponer de la fuer-
za de trabajo y la jornada diaria fija, no negociable, consagrada institucio-
nalmente en la ley, les parece un serio obstáculo a la competitividad que hoy se
les exige. Los cambios en las jornadas de trabajo se han producido tanto en su
extensión diaria, en el aumento de la jornada semanal de trabajo y en los hora-
rios así como en la relación entre días de descanso y días trabajados.

Según cifras de la Encuesta Nacional de Empleo (INE), la distribución de
las horas ha experimentado variaciones notables. Por un lado, se generalizó la
jornada de 48 horas (62% de los varones y 46% de las mujeres) y aunque dis-
minuyeron los empleos con jornadas muy extensas (más de 54 horas), el re-
sultado final es que actualmente la fuerza de trabajo que cumple jornada com-
pleta o cercana ha aumentado. En 1986, el 50.5% de los trabajadores varones
trabajaba entre 44 y 54 horas y en 1996 esta proporción se elevó al 75.4%; el

Cuadro 23 Trabajadores en situación de empleo precario, según sexo,
porcentaje de los/as ocupados/as

1990 1994
Grupos de precariedad

Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Asalariados sin
contrato 11.5 7.7 12.7 8.5

Asalariados con contrato
no cotiza 6.2 5.1 3.1 2.6

Servicio doméstico
sin contrato a 6.1 a 9.5

Servicio doméstico
con contrato no cotiza 0.1 4.2 0.1 0.9

Cuenta propia no
profesionales menos de
1 salario mínimo 4.0 5.7 4.8 5.8

FNR 1.4 2.9 0.6 2.4

Total 23.2 31.7 19.2 27.8

Fuente: Elaboración propia sobre la base de la Encuesta CASEN, Mideplan.
Nota: a Menos de 0.1%.
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porcentaje de trabajadoras que cumplía igual semana laboral casi se duplicó
(de 33.9% a 61.8%) (cuadro 24). Dicho en otras palabras, más de 600 000
nuevas trabajadoras y más de 1 millón de trabajadores se incorporaron al mer-
cado de trabajo rigiéndose por este tipo de jornada.

Esta duración promedio de horas semanales de trabajo difiere en términos
genéricos, pero también de acuerdo a la relación laboral, la ocupación y la
rama de actividad. Así, por ejemplo, según datos de la encuesta CASEN 1994
(ver cuadro 20), el promedio de las jornadas semanales de los asalariados es de
cerca de 50 horas y el de las asalariadas gira en torno a las 45 horas, pero más
de tres cuartas partes de estos varones y casi dos tercios de las mujeres trabajan
48 y más horas.

Los profesionales independientes, en cambio, tienen una semana laboral
promedio de 43 horas y las profesionales de 41 horas; la mitad de ellos trabaja
48 o más horas semanales. El promedio de horas trabajadas por los trabajado-
res por cuentra propia no profesionales es muy parecida al observado para los
asalariados. Las trabajadoras domésticas, por su parte, tienen en promedio jor-
nadas laborales de más de 50 horas semanales y el 66% trabaja 48 y más horas.

En muchos sectores económicos donde la presencia de trabajadoras es más
alta, incluso mayoritaria, tales como comercio, servicios personales, las faenas
pesqueras o las de agricultura de exportación, persisten horarios muy extensos
de trabajo. En estos dos últimos casos son trabajos temporales que se alternan
con períodos de desocupación. En el sector financiero el tiempo de trabajo
semanal incluso aumentó entre 1992 y 1994, de 42.31 a 43.75 horas semanales
promedio (Henríquez y Román, 1996).

Cuadro 24 Ocupados por horas semanales normales trabajadas,
por sexo, 1986 y 1996 (en porcentajes)

Más Menos
Horas de 35 35-43 44-47 48 49-54 de 54 Total

1986

Ambos sexos 12.4 24.3 6.4 29.8 9.4 17.7 100.0

Hombres 9.8 23.6 6.2 34.0 10.3 16.1 100.0
Mujeres 18.6 26.0 6.9 19.9 7.2 21.4 100.0

1996

Ambos sexos 8.7 10.4 7.4 57.4 6.4 9.7 100.0

Hombres 5.3 9.8 6.1 62.5 6.9 9.4 100.0
Mujeres 15.8 11.9 10.2 46.3 5.4 10.4 100.0

Fuente: Encuesta Nacional de Empleo, INE. Trimestre oct.-dic.
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Esta exigencia de jornada extensa es, sin duda, un factor que excluye del
mercado laboral a un contingente de mujeres que estaría dispuesta a incorpo-
rarse a empleos de tiempo parcial, dicen Henríquez y Román (1996). Pero
existe también el problema de quienes trabajan menos de 35 horas y preferi-
rían trabajar más, pero no encuentran más trabajo. Este caso se considera
como subempleo.

Tal como se puede ver en el cuadro 24, los trabajos de tiempo parcial son
escasos y se redujeron en el período 1986-1996. En efecto, sólo el 18.6% de la
fuerza de trabajo femenina y 9.8% de la masculina trabajaba menos de 35 ho-
ras a comienzos del período; estas proporciones disminuyeron en casi tres pun-
tos porcentuales entre las mujeres y en cuatro puntos para los varones. El por-
centaje de aquellos que trabajaban entre 35 y 43 horas, que suele considerarse
la jornada parcial propiamente dicha, se redujo a la mitad entre las trabajado-
ras, de 26% a 11.9% y un poco más en el caso de los varones, de 23.6% a 9.8%.
Esto se tradujo en una disminución también en términos absolutos de trabaja-
dores de ambos sexos con empleos de tiempo parcial, de menos de 44 horas:
las trabajadoras se redujeron de 516 700 a 468 100 y los hombres de 914 300 a
545 500. Sin embargo, en 1996, la mitad de las mujeres ocupadas que trabaja-
ban menos de 35 horas hubiera preferido trabajar más, muchas de las cuales se
encuentran en las edades centrales, 25-44 años.

Según cifras de la encuesta CASEN 1994, los ocupados que más cum-
plen jornadas laborales de menos de 35 horas semanales son las empleadas
domésticas sin contrato y cuyas relaciones laborales no son permanentes, así
como aquellas cuentapropistas no profesionales. En esta última categoría, la
duración de la jornada laboral puede aparecer subvalorada por cuanto inclu-
ye trabajadoras a domicilio y artesanas que trabajan en sus hogares, a quienes
les resulta difícil diferenciar el tiempo dedicado al trabajo extradoméstico y
el ocupado en labores domésticas, ya que ambos se realizan en el mismo
espacio y muy a menudo se superponen; también abarca a mujeres que reali-
zan trabajos sólo los fines de semana o como complemento a sus actividades
domésticas.

En el caso de los asalariados, tener un contrato se asocia con una mayor
proporción de trabajos a tiempo completo, de allí que solamente el 3% de los
asalariados varones con contrato y 8.8% de las asalariadas en igual condición
trabajen a tiempo parcial, mientras que estas proporciones ascienden a 9.4% y
22.8%, respectivamente, cuando no tienen contrato (cuadro 25).

El hecho de mantener relaciones laborales no permanentes influye también
en la cantidad de horas semanales que trabajan los asalariados. Así, por ejem-
plo, el 25.6% de las asalariadas que no tienen contrato y sus relaciones de
trabajo no son permanentes trabajan menos de 35 horas (ver cuadro 20).

La proporción de mujeres que trabaja menos de 35 horas ha disminuido
entre 1990 y 1994 en promedio y, de manera muy notoria, para las profesiona-
les por cuenta propia. En el caso de los varones, también disminuye en prome-
dio; pero, en cambio, para los profesionales por cuenta propia aumenta.
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En el caso de las mujeres la duración de la jornada laboral adquiere un
significado particular, por cuanto ellas son responsables de los quehaceres do-
mésticos y del cuidado de los niños, lo que deriva, en una gran mayoría de
situaciones, en el cumplimiento de una doble y más extensa jornada diaria de
trabajo. Así, por ejemplo, las mujeres que trabajan “a domicilio” para la indus-
tria de la confección laboran seis y hasta los siete días de la semana sumando
más de 48 horas semanales y prolongan su jornada de trabajo habitualmente en
horas de la noche. Las obreras de la industria de la confección cumplen jorna-
das semanales de 48 horas; además, muchas de ellas, sobre todo las que tienen
hijos, realizan tareas del hogar por 3 a 4 horas diarias (Díaz, Medel y Schläen,
1996). El horario habitual de las mujeres que trabajan en los packing se con-
centra entre 10 y 14 horas diarias, muchas veces hasta 16, e incluyen los días
sábados y domingos (Medel y Riquelme, 1994).

3. Sindicalización

Otro factor que se relaciona con la calidad del empleo es la afiliación y
participación sindical. Uno de los objetivos de los sindicatos es la lucha por
mejorar y mantener los niveles de protección de la legislación laboral, los que
tienden a perderse dentro de un proceso de desarrollo que privilegia la indivi-
duación frente a lo colectivo y donde existen fuertes presiones hacia la
desregulación y precarización de los empleos.

El análisis de los datos de la encuesta CASEN 1994 (cuadro 20) muestra la
estrecha relación existente entre ser asalariado con contrato y ocupar un em-
pleo de carácter permanente con las posibilidades de sindicalización. En efec-
to, del total de asalariados, el 12.2% está sindicalizado (13.2% los varones y
10% las mujeres). Esta proporción aumenta al 16.9% entre los varones y 12.1%
de las mujeres asalariadas que tienen contrato y mantienen relaciones laborales
permanentes. En contraste, no tener contrato, aunque las relaciones de trabajo
sean permanentes, afecta considerablemente el grado de sindicalización de los
asalariados de ambos sexos: sólo 3.3% de los varones y 2.4% de las mujeres
están afiliados a algún sindicato. El estar ocupado bajo relaciones laborales no
permanentes influye también en el nivel de sindicalización de los trabajadores,

Cuadro 25 Asalariados que trabajan menos de 35 horas, 1994

Hombres Mujeres
Asalariados

Número Porcentaje Número Porcentaje

Con contrato 56 745 3.0 73 259 8.8

Sin contrato 40 386 9.4 32 214 22.8

Fuente: Elaboraciones propias sobre la base de la Encuesta CASEN, Mideplan.
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el cual desciende a 5.5% para los hombres y a 4.6% para las mujeres. Pero los
asalariados que menos posibilidades tienen de sindicalizarse son aquellos que
no tienen contrato y sus relaciones laborales no son permanentes; en estos ca-
sos el grado de sindicalización es mínimo (2.5% de los varones y 0.9% de las
mujeres)15. Por último, cabe señalar que, pese a que muchas mujeres están
ocupadas en el servicio doméstico, sólo el 0.4% de ellas está sindicalizado
(0.5% de las permanentes con contrato).

En el análisis de estos datos hay que recordar que, fuera de los asalariados
permanentes con contrato, los demás asalariados y el servicio doméstico no
pueden incorporarse a sindicatos con derecho a negociación colectiva16, lo que
incide en sus posibilidades de influir en la situación laboral y por ende en el
interés de los trabajadores por afiliarse. Sin embargo, estos sindicatos juegan
un importante papel en la generación de conciencia y en poner los temas de sus
condiciones de trabajo en la agenda laboral.

El examen de las estadísticas sindicales (Espinosa, 1995) muestra que en la
última década el número de sindicatos creados y la población afiliada a ellos ha
ido creciendo. Entre 1986 y 1995, los sindicatos aumentaron de 5 391 a 12 482,
la población afiliada lo hizo de 386 978 a 679 993 y la tasa de sindicalización,
calculada respecto a la fuerza de trabajo asalariada, pasó de 14.2% a 19.7%.17

Pero este crecimiento no fue parejo a lo largo del período. Los años de mayor
sindicalización se concentran entre 1990 y 1992, lo que coincide con el proce-
so de apertura democrática y luego se observa un cierto estancamiento tanto en
la creación de sindicatos como en la nueva población afiliada.

El tamaño del establecimiento es una variable decisiva en la sindicalización
no sólo porque hay quórum mínimos para formar sindicatos establecidos por
ley18, sino también porque aun cumpliéndose la condición de los quórum, la
sindicalización es más difícil y resistida en las empresas de menor tamaño por
el tipo de relaciones laborales que se establecen en ellas, predominantemente
paternalistas, y por la posibilidad de mayor control social de la fuerza laboral
por parte de los empleadores (Espinosa, 1995). Como se observó anteriormen-
te, las mujeres tienen una concentración mayor en empresas de menor tamaño,
y ha crecido la proporción de trabajadoras que labora en empresas de menos de
10 trabajadores, lo cual incide en su menor posibilidad de sindicalización.

15. Según datos de la Dirección del Trabajo (1996), obtenidos por la consulta a la
totalidad de las organizaciones sindicales realizada en 1996, las mujeres constituyen el 21.3%
del total de trabajadores afiliados (99 633 y 366 384 varones). No todas las organizaciones
respondieron la encuesta, pero se supone que las que sí lo hicieron afilian a cerca del 71%
del universo de la población sindicalizada.

16. En general se trata de sindicatos interempresas o asociaciones gremiales, lo mismo
que los trabajadores por cuenta propia, empleadores y familiares no remunerados.

17. Estos datos difieren de los que provienen de la Encuesta CASEN por referirse a
universos y fuente distintos. Esta encuesta no incluía preguntas sobre sindicalización antes
de 1994.

18. La ley establece que se necesita un mínimo de 8 trabajadores que representen al
menos el 50% del total para poder crear un sindicato.



¿MAS Y MEJORES EMPLEOS PARA LAS MUJERES? 233

Está también presente el problema de la estabilidad en el empleo que se
refleja en parte por las formas de contratación. Mientras los asalariados de
ambos sexos con contrato aumentaron entre 1990 y 1994 en 8.8%, los sin
contrato aumentaron en 26.6%. La tasa de crecimiento de las mujeres sin
contrato fue de 31.6% mientras que para los hombres fue de 25.1%. Este
factor incide tanto en la precariedad del empleo como en las posibilidades de
sindicalización.

Cabe destacar que, de acuerdo a las estadísticas laborales (Espinosa, 1995),
la mayor proporción de sindicalizados se encuentra en la Industria seguida por
Transporte, Comercio y Servicios Sociales y Comunales, sectores donde a la
vez se da el crecimiento más elevado en números absolutos de la población
afiliada. Empero, la tasa de sindicalización (porcentaje de sindicalizados sobre
la fuerza de trabajo asalariada en cada rama) presenta una distribución distinta.
Así, por ejemplo, Minería presenta la tasa más alta (65%) y Servicios Comuna-
les, Sociales y Personales la más baja (8.8%). Es decir, que, aunque en este
último sector crezca el número de afiliados, la sindicalización atañe a una baja
proporción de estos asalariados. Asimismo, mientras la tasa de sindicalización
de la industria está por sobre el promedio nacional (que es de 19.3%), los Ser-
vicios Financieros están por debajo del mismo (14.2%). Estos datos no están
desagregados por sexo.

Los datos del cuadro 26 muestran que de los 225 659 trabajadores que
están involucrados en una negociación colectiva, el 25.6% son mujeres. El mayor
número de ellas trabaja en el sector Servicios, seguido por la Industria manu-
facturera y el Comercio. La proporción de mujeres sobre el total de asalariados
involucrados en este tipo de negociación varía considerablemente, según la
rama de actividad en que está la trabajadora, porcentaje que va desde un 1.2%
en el sector Construcción, hasta un 54.1% en Servicios Comunales, Sociales y
Personales, pasando por el 42.8% en Establecimientos Financieros.

Aparte de la menor participación sindical de las mujeres también lo es su
presencia en la dirigencia sindical. Según las estadísticas sindicales, en 1996,
del total de dirigentes (17 888 personas) sólo el 14.9% (2 662) eran mujeres.

El mayor número de dirigentas, en términos relativos, está en los sectores
que precisamente ocupan un gran volumen de mujeres: Servicios (55% de la
fuerza de trabajo y 33.8% de los dirigentes son mujeres), Comercio (las muje-
res son 43.9% de los ocupados y 24.3% de los dirigentes). En los Servicios
Financieros, aunque las mujeres constituyen el 37.4% de los ocupados, sólo
son el 14.2% de la dirigencia, y en la Industria, donde conforman el 26.6% de
la fuerza de trabajo, son apenas el 9.7% de la dirigencia, aunque en términos
absolutos es en este sector donde hay más mujeres dirigentas (4 114), seguida
por Transporte y Comercio (cuadro 27).

Salvo en el caso de la Agricultura, el porcentaje de dirigentas en las distin-
tas ramas de actividad es menor que el de mujeres ocupadas y la diferencia es
mayor en las actividades que concentran más mujeres. Por otra parte, las muje-
res ocupan preferentemente los cargos de secretarias y tesoreras.
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Cuadro 26 Trabajadores involucrados en negociación colectiva
por sexo, según rama, 1996

Número de trabajadores Participación por sexo
Rama de actividad involucrados (porcentajes)

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total

Agricultura,
silvicultura y pesca 8 586 576 9 162 93.7 6.3 100.0

Explotación de minas 18 772 787 19 569 96.0 4.0 100.0

Industria manufacturera 52 883 11 036 63 919 82.7 17.3 100.0

Electricidad, gas y agua 6 864 897 7 761 88.4 11.6 100.0

Construcción 6 277 106 6 383 98.3 1.7 100.0

Comercio 26 413 10 240 36 663 72.1 27.9 100.0

Transporte 17 959 6 211 24 170 74.3 25.7 100.0

Establecimientos
financieros 12 161 9 117 21 278 57.2 42.8 100.0

Bienes inmuebles 3 291 1 249 4 540 72.5 27.5 100.0

Servicios comunales,
sociales y personales 14 794 17 440 32 234 45.9 54.1 100.0

Total 167 997 57 662 225 659 74.4 25.6 100.0

Fuente: Dirección del Trabajo, 1996.

Cuadro 27 Participación femenina en la ocupación y en la dirigencia sindical
según rama de actividad, 1996

Porcentaje de Porcentaje
Ramas mujeres en dirigentas sobre

ocupación asalariada total dirigentes

Agricultura 10.9 11.5

Minería 3.7 1.3

Industria 26.6 9.2

Electricidad, gas y agua 12.4 5.1

Construcción 3.5 2.7

Comercio 43.9 24.3

Transporte 11.2 5.3

Servicios financieros 37.4 14.2

Servicios comunales, sociales y personales 55.0 33.8

Total 31.9 14.9

Fuentes: Dirección del Trabajo, Memoria Anual 1996.
INE, Encuesta Nacional de Empleo, Oct-Dic. 1996.
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Un aspecto que merece destacarse es el hecho que, según una investigación
realizada por la Dirección del Trabajo (1997) sobre el cumplimiento de las
normativas sobre protección a la maternidad, los sindicatos parecen jugar un
papel en la protección a las trabajadoras, aun cuando los dirigentes sindicales
perciban mucho menos que las trabajadoras las situaciones de riesgo. Así, por
ejemplo, en las empresas que tenían sindicatos hay proporcionalmente un ma-
yor número de trabajadoras que, cuando estaban embarazadas, fueron traslada-
das de cargos estimados perjudiciales para su salud, haciendo uso de su dere-
cho. Y cuando hay sindicato de empresa son menos frecuentes las exigencias
de trabajo prohibidas por la ley, tales como trabajo en jornada extraordinaria, o
permanecer varias horas de pie. La existencia de sindicato favorece también el
cumplimiento de la norma de proporcionar sala cuna a las empresas con 20 o
más trabajadoras.

4. Capacitación

Diversos estudios coinciden en señalar la existencia de un vínculo muy
estrecho entre niveles de pobreza, situación ocupacional y educación y califi-
cación laboral. En este marco, para enfrentar la pobreza, los sectores de esca-
sos recursos necesitan mejorar su acceso al mercado laboral y sus condiciones
de trabajo. Para ello la capacitación laboral es un factor fundamental.

El estudio sobre el alcance de la capacitación laboral, basado en informa-
ción provista por la Encuesta CASEN 1994 (Mauro, 1997) pone en evidencia
que cerca de un 11.5% de varones y un 8.8% de mujeres entre 12 y 64 años de
edad concurrieron a un curso de capacitación laboral (500.581 hombres y
415.695 mujeres).

Ser miembro de la población activa y sobre todo tener un empleo aumentan
las probabilidades de acceder a alguna capacitación laboral. Sin embargo, me-
rece destacarse que entre las mujeres que se capacitan el 27.1% son inactivas.

Al considerar a la población ocupada, se advierte en primer lugar que se ha
capacitado una mayor proporción de mujeres ocupadas que de varones. El cua-
dro 20 muestra que el 13.7% de los hombres ocupados y el 17.3% de las muje-
res en igual situación han tenido acceso a la capacitación en 1994.

En segundo lugar, no en todas las ramas se capacita por igual a sus emplea-
dos, lo que se asociaría a cambios en la estructura productiva y a los nuevos
requerimientos, diferentes en cada una de ellas. Así, por ejemplo, pese a que las
mujeres empleadas en el Comercio representan el 24% de la población femeni-
na ocupada, apenas una décima parte ha asistido a capacitación laboral, lo que
podría deberse a la coexistencia de grandes empresas comerciales con peque-
ños comercios y la venta ambulante, o la falta de interés de algunos empleadores
en capacitar a sus trabajadoras. Por el contrario, casi un tercio de los ocupados
en el sector financiero y de bienes inmuebles han recibido capacitación. Esta
preocupación por la capacitación se explicaría por ser uno de los sectores que
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experimenta más transformaciones tecnológicas y demanda personal con ma-
yores y nuevas calificaciones.

En la Industria, la proporción de mujeres capacitadas alcanza un porcenta-
je menor que el de los varones. Cabe destacar que, aparte de ser un sector
económico muy heterogéneo en cuanto a la introducción de innovaciones tec-
nológicas, muchos de los cambios en la producción manufacturera consisten
en la externalización de una parte del proceso productivo que pasa a manos de
talleres y trabajadores a domicilio, en gran parte mujeres. Además, algunos
estudios en otros países muestran que las nuevas tecnologías están en mayor
medida destinadas a puestos ocupados por hombres.

Por último, los datos del cuadro 20 ponen en evidencia que las oportunida-
des de capacitación son mejores para las asalariadas que cuentan con contrato.
El carácter de permanente o no de las relaciones laborales tiene una incidencia
mucho menor que el hecho de contar con contrato en lo que a capacitación
laboral se refiere. En efecto, 27.8% de las asalariadas que tienen contrato y
trabajan en relación de carácter permanente se han capacitado vs. 21.4% de los
varones. Estas oportunidades se reducen a la mitad al no contar con contrato
(11.6%), reducción que es más fuerte entre los hombres (6.2%). En cambio,
cuando se trabaja bajo relaciones no permanentes, pero con contrato, las opor-
tunidades de capacitación se reducen bastante menos en el caso de las mujeres
(21.1%) que para los varones (10.5%).

En el caso de las trabajadoras independientes la diferencia en el acceso a la
capacitación se da entre profesionales y no profesionales. Así, la proporción de
estas profesionales capacitadas alcanza el 26.3%, mientras que apenas llega al
8.8% entre las no profesionales. Vale destacar que si se compara a las profesio-
nales independientes con los varones en iguales condiciones, la situación es
también claramente favorable para las mujeres (26.3% vs. 19.7%). Similar di-
ferencia genérica se advierte entre los no profesionales: 8.8% de las mujeres
frente al 1.5% de los hombres.

Existe otro aspecto fundamental de la capacitación laboral que merece ser
considerado, esto es, las razones esgrimidas por las personas ocupadas para no
asistir a los cursos, tal como lo muestran los cuadros 28 y 29 en el caso de las
diferentes ocupaciones.

El desinterés por capacitarse es la razón para una mayoría de los ocupados
(en torno al 40%), empero este adquiere diferentes connotaciones según distin-
tas variables. Así, por ejemplo, el desinterés de las personas que ocupan cargos
directivos podría atribuirse a que la oferta de capacitación laboral que se ofrece
no significa un aporte real para el desarrollo de sus funciones.

La falta de tiempo es otro de los motivos mencionados con frecuencia por
las personas ocupadas para no asistir a cursos de capacitación (alrededor del
30%), advirtiéndose en este punto claras disparidades genéricas. En efecto las
mujeres aluden más a este motivo que los varones (34% vs. 28.8%). Además,
esta razón es esgrimida por una proporción de mujeres ocupadas similar a la
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que expresa desinterés (34% y 37.8%); en cambio, entre los varones, la falta de
tiempo es mencionada mucho menos que el desinterés (28.8% y 41.1%).

Por otra parte, las mujeres más afectadas por la falta de tiempo para capa-
citarse son las ocupadas en el sector financiero (40.4%). Sin embargo las pro-
porciones son similares en casi todas las ocupaciones: directivas, profesiona-
les, técnicas, empleadas de oficina y vendedoras (entre 35 y 40%). Sólo las
trabajadoras no calificadas y obreras hablan con menos frecuencia de este mo-
tivo (32.4% y 27.5%). Aunque no se especifique a qué se atribuye la falta de
tiempo, se puede pensar que las responsabilidades familiares juegan un papel
importante en la mayoría de los casos, y en algunos se le sumaría la presión del
trabajo como, por ejemplo, entre las directivas, o la rigidez del mismo –hora-
rios, permisos– entre las empleadas y vendedoras.

Pese a que otras dos razones, la falta de financiamiento (9.7%) y el desco-
nocimiento de los procedimientos para acceder a cursos (7.6%), han sido nom-
bradas con menor frecuencia que las anteriores, vale destacarlas porque expre-
san muy bien las diferencias sociales y genéricas respecto al acceso a
capacitación laboral. En términos globales prácticamente no existen diferen-
cias genéricas en cuanto a la dificultad de contar con financiamiento (10.8% y
11.8%), empero quienes más aluden a esta dificultad son los varones que traba-
jan en el sector primario y en la construcción (cerca del 15%). Además, se
observa una clara diferencia según la ocupación que se tenga: 13.5% de los
varones no calificados vs. 3.8% de los directivos y 12.7% de las trabajadoras
no calificadas frente al 4.5% de las directivas señalan esta razón para no capa-
citarse.

En el caso de las profesionales y de las técnicas, la mayor carencia de
financiamiento en comparación con los varones en igualdad de condiciones
expresaría una de las tantas formas de discriminación laboral existentes: 10.2%
de las mujeres frente al 7% de los varones.

En lo que se refiere al segundo de los dos últimos argumentos, el descono-
cimiento de los procedimientos para acceder a la capacitación, ocurre lo mis-
mo que en el caso anterior; no hay en términos generales diferencias genéricas,
pero una vez más son los trabajadores no calificados (12.5%) de ambos sexos,
y los que trabajan en el sector primario (10.8%) quienes más problemas tienen
para integrarse a la capacitación dado que muchos de ellos se encuentran en
situación que poco favorece el contacto con las fuentes de información respec-
to a este punto, a la vez que los empleadores no priorizan a estos/as trabajado-
res/as.

5. Remuneraciones

Los niveles de remuneraciones de las mujeres se han incrementado en los
últimos años, tanto en términos absolutos reales como en su relación con los
ingresos del trabajo de los hombres.
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La relación de las remuneraciones de las mujeres respecto a las de los hom-
bres es un importante indicador de la discriminación laboral de las mujeres. La
diferencia de ingresos entre ambos se produce por dos vías. Por una parte, a
través de la discriminación de empleo, es decir, cuando existe un menor acceso
a los puestos de trabajo con mejores remuneraciones. Por otra, se produce dis-
criminación de ingresos, que se refiere a menores remuneraciones en el mismo
trabajo. En este caso también se pueden distinguir las diferencias de remunera-
ciones para igual trabajo y para trabajos de igual valor.

Estas distinciones conceptuales permiten abordar el problema con mayor
claridad. Sin embargo, la información existente no permite separar los distin-
tos factores, lo cual requeriría de estudios específicos.

Entre 1990 y 1995, las remuneraciones de las mujeres por sueldos y sala-
rios medidas como porcentaje de los ingresos de los hombres por igual concep-
to pasaron de 72.7% a 80.1%, según datos de la Encuesta Nacional de Empleo.

Existen grandes diferencias si se analiza la relación por la inserción en los
grupos ocupacionales y ramas y por atributos de las personas, tales como la
edad y el nivel educacional.

Respecto de los grupos ocupacionales, se puede observar que las diferen-
cias de ingresos más desfavorables a las mujeres se encuentra entre los Profe-
sionales y Técnicos y en Gerentes y Directivos, aunque se produjo una leve
mejora entre 1990 y 1995 (cuadro 30).

Grupos de menores ingresos absolutos, tales como Obreros y Jornaleros y
Agricultores, tienen una menor desigualdad entre hombres y mujeres. En el
grupo de Vendedores y afines, cuyo número de trabajadores/as ha crecido de
manera importante, la relación de ingresos entre los sexos empeora en detri-
mento de las mujeres.

Cuadro 30 Ingreso medio mensual femenino en sueldos y salarios como
porcentaje del masculino, por grupo ocupacional, 1990-1995
e ingreso por grupo y sexo, 1995

Ingreso 1995a

Grupo ocupacional 1990 1995
Hombres Mujeres

Profesionales y técnicos 46.6 48.1 540 275 259 726
Gerentes y directivos 47.2 60.3 706 169 425 766
Empleados de oficina 71.6 74.9 222 680 166 919
Vendedores y afines 67.1 63.5 188 376 119 587
Agricultores, pescadores 79.4 81.7 82 349 67 247
Conductores de transporte S/d 83.4 143 928 119 970
Artesanos y operarios 64.4 64.4 146 420 94 351
Obreros y jornaleros 87.2 80.9 99 033 80 114
Trabajadores de servicios personales 62.0 80.0 106 726 85 424

Total 72.7 80.1 179 196 143 485

Fuente: Encuesta Nacional de Empleo, INE. Trimestre oct.-dic.
Nota: a Pesos de 1995.
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Según Henríquez (1996), el 69.4% de los perceptores de grupos ocupacio-
nales cuyo ingreso promedio no supera el 50% del ingreso medio, fueron mu-
jeres19.

Al analizar las remuneraciones por rama de actividad también se observa
gran variabilidad en las diferencias de ingresos por sexo (cuadro 31).

Se puede observar que la relación más desfavorable para las mujeres se
encuentra en Servicios Comunales, Sociales y Personales; ésta es la rama don-
de se concentra hoy día casi la mitad (45%) de las mujeres ocupadas y que,
además, es la rama más feminizada (55% de mujeres).

Construcción y Transporte y Comunicaciones son las únicas ramas en que
las mujeres reciben mejores remuneraciones. Esto es explicable, ya que en es-
tas ramas se encuentran solamente en algunas labores administrativas y en mí-
nimas cantidades: sólo el 0.85% y el 2.6% de las ocupadas, respectivamente,
trabajan en estas ramas.

El Comercio es otra rama donde trabaja una importante cantidad de muje-
res y es crecientemente feminizada. Los salarios de las mujeres son aproxima-
damente el 75% de los masculinos y se ha producido una mejora desde 1990.
Sin embargo, como vimos en el cuadro 30, el grupo ocupacional de Vendedo-
ras y afines sufrió un deterioro relativo respecto de los hombres de igual grupo,

Cuadro 31 Ingreso medio mensual femenino en sueldos y salarios
como porcentaje del masculino, por rama, 1990-1995
e ingresos por rama y sexo, 1995

Ingreso 1995a

Rama20 1990 1995
Hombres Mujeres

Agricultura y Pesca 79.2 83.7 91 931 76 982
Industria Manufacturera 83.4 76.4 174 417 133 338
Electricidad, Gas y Agua 57.7 70.9 316 020 224 062
Construcción 105.8 113.9 164 211 187 035
Comercio 67.1 75.7 156 109 118 164
Transporte y Comunicaciones 100.4 105.9 177 923 188 421
Servicios Financieros 63.5 80.0 266 107 213 088
Servicios Comunales, Sociales y Personales 57.1 66.8 215 427 143 864

Total 72.7 80.1 179 196 143 485

Fuente: Encuesta Nacional de Empleo, INE. Trimestre oct.-dic.
Nota: a En pesos de 1995.

19. Datos de 1993.
20. No se ha incluido Minas y Canteras por la falta de representatividad de los datos de

ingresos para las mujeres, según fue informado por el INE.
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por lo que no es en este grupo donde se concentran las mejoras relativas de las
mujeres de la rama. En la Industria Manufacturera la relación entre salarios
femeninos y masculinos tiende a empeorar, probablemente debido a que las
subramas más feminizadas han sufrido serias crisis.

El análisis por grupos de edad muestra que la menor diferencia de sueldos
y salarios entre hombres y mujeres se encuentra en los grupos más jóvenes, que
son a la vez los que tienen ingresos más bajos en términos absolutos. Los gru-
pos siguientes empeoran la relación paulatinamente, aunque mejora en el últi-
mo grupo (65 y más años) en el año 1995 y en los dos últimos en 1990 (cua-
dro 32).

La peor situación de las mujeres a mayor edad revela dos factores. Por un
lado, a medida que se desarrollan las carreras laborales hombres y mujeres
aumentarían su distancia salarial. Por otro, estaría dando cuenta de un progreso
generacional relativo entre los sexos.

En cuanto al nivel educacional se observa que las mujeres universitarias
son las que se encuentran en la peor posición en comparación con los hombres
de igual educación (cuadro 33). La explicación de esta aparente paradoja pro-
bablemente se encuentre más en el tipo de estudios y de ocupaciones a que
tienen acceso las mujeres que a la discriminación de ingresos más pura, sin que
esto sea descartado. Es decir, las mujeres se ubican en profesiones “femeni-
nas” que son menos valoradas (segregación horizontal del trabajo) y con la
misma educación se accede a cargos de menor jerarquía (segregación vertical).
Esto, que sucede en todos los niveles educativos, se acentúa en las profesiones
universitarias, ya que el aumento de ingreso con los años de estudio es mayor

Cuadro 32 Ingreso medio mensual femenino en sueldos y salarios
como porcentaje del masculino, por grupos de edad, 1990-1995
e ingresos por edad y sexo, 1995

Ingresos 1995a

Edad 1990 1995
Hombres Mujeres

15 a 24 años 91.1 93.3 102 979 98 105
25 a 29 años 80.7 95.1 144 548 137 510
30 a 34 años 76.7 83.7 179 877 150 538
35 a 44 años 67.9 82.4 208 905 172 155
45 a 54 años 63.6 68.1 225 817 153 821
55 a 64 años 74.3 65.2 227 626 148 451
65 y más años 73.7 76.4 214 523 163 881

Total 72.7 80.1 179 196 143 485

Fuente: Encuesta Nacional de Empleo, INE. Trimestre oct.-dic.
Nota: a En pesos de 1995.



¿MAS Y MEJORES EMPLEOS PARA LAS MUJERES? 243

para los hombres. Investigaciones sobre la equivalencia en el valor del trabajo
en distintas profesiones, oficios y cargos podría contribuir a un mayor
esclarecerecimiento la discriminación salarial de las mujeres.

La diferencia de remuneraciones al interior del grupo de trabajadores de
cada sexo es muy amplia, aunque es mayor entre los hombres que entre las
mujeres. Por ejemplo, los grupos ocupacionales donde las mujeres ganan me-
nos reciben el 15.8% del grupo que más gana en promedio. En el caso de los
hombres sólo alcanza al 11.7%. Si se hace la comparación por nivel educativo,
las mujeres que menos ganan –trabajadoras con estudios básicos– reciben el
28.3% de las que más ganan: las universitarias. Para los hombres ese porcenta-
je llega al 20.5%.

En los cuadros anteriores se ha visto que, en términos de sueldos y salarios,
las mujeres ganan el 80% de la remuneración de los hombres. En los ingresos
por cuenta propia la relación es más desfavorable para las mujeres (73.9%),
aunque no tanto como lo es para los ingresos como empleador/a (55.5%). En
este último caso, además, la relación se ha deteriorado de manera notoria desde
1990 (cuadro 34).

Según los datos que nos entrega la Encuesta CASEN, en 1990 el 25.9% de
las mujeres ganaba menos de un salario mínimo mientras que ese porcentaje
disminuyó a 14.9% en 199421. En el caso de los hombres, el porcentaje que
gana menos de un salario mínimo es sustancialmente inferior –apenas la mi-
tad– y también desciende entre 1990 y 1994, de manera que se mantiene la
distancia entre ambos sexos (ver cuadros 20 y 22).

Cuadro 33 Ingreso medio mensual femenino en sueldos y salarios
como porcentaje del masculino, por nivel educativo, 1990-1995
e ingresos por nivel educativo y sexo, 1995

Ingresos 1995a

Nivel educativo 1990 1995
Hombres Mujeres

Sin estudios 70.9 81.5 101 998 83 163
Básica o primaria 67.3 73.3 100 627 73 785
Media o secundaria 73.2 81.1 139 373 113 102
Media profesional 75.4 73.9 186 076 137 528
Universitaria 54.2 59.0 497 266 293 488

Total 72.7 80.1 179 196 143 485

Fuente: Encuesta Nacional de Empleo, INE. Trimestre oct.-dic.
Nota: a En pesos de 1995.

21. Se considera el salario mínimo vigente al momento de cada encuesta (noviembre
del año correspondiente).
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Al mismo tiempo, la proporción de trabajadoras que ganan más de cinco
salarios mínimos se ha incrementado de 8.2% a 10.8%. La situación es mejor
para los hombres para los cuales el porcentaje sube de 13 a 19.7%.

Las formas de inserción en el mercado de trabajo inciden en la probabili-
dad de tener remuneraciones inferiores al salario mínimo. La peor situación se
observa en el caso de los/as trabajadores/as sin contrato. En el caso de las mu-
jeres, la mayoría de las trabajadoras del servicio doméstico sin contrato están
en esa situación. En 1994, el 65% de las mujeres de esta categoría ocupacional
que tienen relación laboral no permanente y no tienen contrato ganaba menos
de un salario mínimo y también el 40.4% de las permanentes sin contrato. Se
puede observar que la situación mejora más con la posesión de contrato que
con la permanencia de la relación laboral permanente; sin embargo, en el caso
del servicio doméstico no permanente y sin contrato la alta proporción que
gana menos de un salario mínimo puede relacionarse también con el número
de horas trabajadas, ya que casi la mitad trabaja menos de 35 horas

Un alto porcentaje de los/as asalariados/as con relación no permanente y
sin contrato ganan menos de un salario mínimo, pero la diferencia entre hom-
bres y mujeres es sustancial (ver cuadro 20). También se puede observar entre
los/as asalariados/as que tener contrato disminuye la probabilidad de ganar
menos de un salario mínimo.

Entre las cuentapropistas no profesionales se repite la peor situación en
comparación con sus colegas varones: 23.9% vs. 12.2% ganan menos del sala-
rio mínimo, y para ambos mejora entre 1990 y 1994.

En todas las categorías ocupacionales aumenta el porcentaje que logra su-
perar los 5 salarios mínimos22, salvo en el caso de los Profesionales por cuenta
propia. Este caso requeriría una indagación adicional, ya que se produce un
fuerte crecimiento numérico (tanto para hombres como para mujeres) mientras
que la proporción que gana más de 5 salarios mínimos desciende notoriamente.
Esto denotaría un cambio cualitativo en esta forma de empleo.

Cuadro 34 Ingreso medio de las mujeres como ingreso medio
de los hombres, 1990-1995

Tipo de ingreso 1990 1995

Sueldos y salarios 72.7 80.1
Ingresos cuenta propia 73.7 73.9
Ingresos empleador 61.1 55.5

Todos los ingresos del trabajo (s/d) 62.4

Fuente: Encuesta Nacional de Empleo, INE. Trimestre oct.-dic.

22. En el caso del servicio doméstico las cifras son ínfimas.
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6. Condiciones materiales del trabajo

Entre las dimensiones de la calidad del empleo merecen mencionarse las
condiciones materiales de trabajo tales como las de seguridad e higiene y salud
laboral, las cuales han experimentado modificaciones en los últimos diez años,
vinculadas a las transformaciones productivas y la introducción de innovacio-
nes tecnológicas.

El enfoque predominante en la salud ocupacional limita el estudio de los
agentes de riesgo a los inmediatos referidos al ambiente, y las enfermedades
del trabajo a las consecuencias directas derivadas del proceso de trabajo. Ade-
más, se pone el énfasis en los accidentes de trabajo más que en las enfermeda-
des. Los aspectos sociales del trabajo como factores de riesgo en la práctica
son desechados. Asimismo, un conjunto de trastornos o enfermedades de ca-
rácter no específico, que no tienen como única causa el trabajo, se atribuyen a
menudo más fácilmente al estilo de vida que a las condiciones laborales que-
dando al margen de la legislación actual y, por lo tanto, no son reconocidas
como laborales (Díaz, Medel, Schläen, 1996).

La información disponible en el campo de la salud laboral es muy deficien-
te, incluso los registros estadísticos referidos a tasas de accidentabilidad son
pocos, y lamentablemente no se diferencian por sexo, lo que hace difícil eva-
luar el alcance de los riesgos del trabajo.23

Según datos de la Encuesta CASEN 1994, el 17% de los varones ocupados
y el 20% de las ocupadas declararon haber sufrido alguna enfermedad o acci-
dente24  pero no es posible saber la relación que las enfermedades tienen con el
trabajo. En el caso de los accidentes el 1.5% de los hombres ocupados y el
0.8% de las mujeres afirma haber sufrido un accidente en el trabajo, la mayoría
de los cuales ocurren a obreros/as o empleados/as (82% en el caso de los hom-
bres y 79% para las mujeres) (cuadro 35).

En 1996, la Asociación Chilena de Seguridad del Trabajo registró 4.267
casos de enfermedades profesionales en una población de algo más de 1.300.000
trabajadores afiliados a esa mutual de seguridad (Díaz y Medel, 1997). Pero,
numerosos menoscabos de la salud que se producen lentamente tienen una evo-
lución insidiosa y su detección es difícil, por lo que no se registran en las esta-
dísticas.

Un aspecto importante de la salud de los trabajadores se refiere a las posi-
bilidades de contar con algún sistema de previsión en salud. El cuadro 36, ba-
sado en datos de la Encuesta CASEN 1994, muestra que cerca de una cuarta
parte del total de personas ocupadas no cuenta con protección de salud (24.8%

23. El subregistro general de accidentes y enfermedades profesionales se ha estimado
en un 42% y en un 90% en las estadísticas del Sistema Nacional de Servicios de Salud.

24. En esta pregunta de la Encuesta CASEN las enfermedades y accidentes no son
separables. Otra pregunta interroga específicamente sobre accidentes y los separa entre ac-
cidentes del tránsito, del trabajo, del hogar u otro tipo.
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Cuadro 35 Enfermedades y accidentes de las personas ocupadas
según sexo, 1994

Ocupados

Hombres Mujeres

1. Sufrió enfermedad o accidentea 576 635 351 893

Con atención 363 132 242 238
Sin atención 213 503 109 655

2. Sufrió accidentea

Total 96 890 34 391
Del trabajo 52 422 13 859

3. Accidentes de trabajo

Obreros/empleados 42 866 10 943

Total ocupados 3 384 445 1 684 144

Fuente: Encuesta CASEN, Mideplan.
Nota: a Se refiere a los tres últimos meses previos a la aplicación de la encuesta.

Cuadro 36 Sistema de salud de los ocupados por sexo, 1994

Sistema de salud Total Mujeres Porcentaje Hombres Porcentaje

Sistema público 1 754 581 629 533 47.8 125 048 45.2
Isapre 1 450 009 523 612 39.8 926 397 37.2
Particular 464 740 123 518 9.4 341 222 13.7
FF.AA. 100 122 26 713 2.0 73 409 2.9
Otros 35 660 13 141 1.0 22 519 0.9

Total previsión 3 805 112 1 316 517 100.0 2 488 595 100.0

No tiene previsión 1 173 120 333 798 19.8 839 322 19.8
No sabe 88 357 31 829 1.9 56 528 1.7

Total ocupados 5 068 589 1 684 144 3 384 445

Fuente: Encuesta CASEN, Mideplan.
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de los varones y 19.8% de las mujeres). La mitad de los trabajadores que cuen-
tan con previsión en salud pertenecen al sistema público y un 38% está en
alguna ISAPRE.

Las mujeres desempeñan tareas que normalmente tienen bajo riesgo de
accidentes (comercio, servicios, agroindustria) pero están más expuestas a ries-
gos, que se expresan en malestares y enfermedades físicas y síquicas, mas cuya
relación con aspectos específicos del trabajo es difícil demostrar. Por otra par-
te, también es difícil visualizar y demostrar la acción directa del trabajo en una
sintomatología inespecífica que tiene que ver con las condiciones que rodean
al trabajo entendido como una unidad que involucra tanto trabajo remunerado
como doméstico.

Entre los síntomas más frecuentes observados en las trabajadoras y que
ponen de manifiesto las malas condiciones laborales que rodean a muchos de
sus trabajos, son el estrés laboral y la fatiga que experimentan al final de la
jornada y que resumen su condición física y mental25. Diversos estudios reali-
zados en el país revelan que la fatiga y los malestares y enfermedades asocia-
dos al estrés laboral constituyen uno de los problemas más frecuentes en secto-
res que emplean mayoritariamente a mujeres. Entre los factores de riesgo
asociados a ello se destacan: la carga de trabajo expresada en extensión de la
jornada laboral, intensidad de los ritmos de trabajo, trabajo nocturno, falta de
pausas y períodos de descanso, algunas condiciones del ambiente y del puesto
de trabajo, el tipo de relación laboral inestable, la desocupación y el doble
trabajo, es decir, la carga de trabajo doméstico que se adiciona al trabajo remu-
nerado.

Así, por ejemplo, una investigación sobre desgaste mental realizada entre
docentes de establecimientos municipalizados de la Región Metropolitana,
muchos de los cuales son mujeres, revela que “el 41% de los encuestados se
ubica en el sector de mayor intensidad de distribución de síntomas de fatiga”
(Parra, 1993). Un estudio sobre salud de las digitadoras de computación señala
que ellas presentan altos niveles de fatiga y estrés debido a la fuerte e intensa
presión laboral, al alto grado de insastifacción existente, y por la escasa inicia-
tiva y creatividad exigida por el puesto de trabajo” (Díaz y Henríquez, 1993).
Un tercer trabajo, realizado en el Servicio de Tesorería (60% de mujeres), evi-
dencia que entre las dolencias más importantes declaradas por los funcionarios
se señalan los malestares psicológicos y somáticos.

De acuerdo a los estudios realizados por el CEM entre las trabajadoras de
la industria de la confección, la fruticultura, la industria pesquera y las trabaja-
doras a domicilio, éstas presentan una sintomatología de fatiga y estrés que es
calificada como alarmante. Proporciones que fluctúan entre el 44% y 50% de

25. En general no se considera a la fatiga en sí misma como una enfermedad, pero se
reconoce que puede llegar a provocar diversas enfermedades si no se pone atención al pro-
blema.
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las trabajadoras, según el sector, declaran sentirse excesivamente fatigadas
siempre o frecuentemente. Asimismo, porcentajes muy altos (entre el 60% y
40%) declaran padecer dolores de cabeza siempre o frecuentemente y un gran
número manifiesta otros síntomas, como irritabilidad, cambios de humor, des-
ánimo, tristeza y problemas de concentración entre otros.

Las trabajadoras de la industria de la confección señalaron entre los aspec-
tos más molestos del trabajo “tener que trabajar apurada”, “muchas horas de
trabajo” y “falta de pausas de descanso durante la jornada”. Las metas de pro-
ducción de las empresas ejercen también una fuerte presión sobre las trabaja-
doras tanto para trabajar horas extraordinarias como para intensificar su ritmo
habitual26. Las mujeres que trabajan “a domicilio” para la industria de la con-
fección prolongan su jornada de trabajo habitualmente en horas de la noche,
después de las 20 horas, en que las demandas familiares y domésticas ceden. Al
comparar su estado emocional con las mujeres que desarrollan estas mismas
actividades en las empresas de confección del sector formal se puede deducir
que trabajar remuneradamente dentro del hogar genera un mayor nivel de ten-
sión y carga sicológica (Díaz, Medel y Schläen, 1996).

El rasgo de temporalidad del trabajo en la fruticultura y en la industria
pesquera crea condiciones que los convierte en una pesada carga laboral: largas
jornadas diarias de trabajo, intensos ritmos dados por la perecibilidad del pro-
ducto y por el predominio de la forma de pago “a trato” y escaso tiempo de
descanso durante la jornada. Vale señalar que, pese a que las estadísticas no
registran los riesgos laborales de actividades como la fruticultura, esta se ha
vuelto riesgosa por el uso intensivo de pesticidas que provocan daños, muchos
de ellos sólo visibles a largo plazo.

Un dato ilustrativo del efecto que tiene sobre la salud de las trabajadoras el
trabajar en empleos pagados a trato son los resultados de los estudios hechos
por el CEM, que muestran que de todas las mujeres que padecían de “neurosis”
el 71% recibía este tipo de pago, versus sólo el 26.5% de las trabajadoras que
recibían salario al día o mensual.

Asimismo, el ser simultáneamente responsables de las tareas domésticas
incide en la salud de las trabajadoras. Las investigaciones sobre trabajo y salud
en la confección, la fruticultura y la industria pesquera antes mencionados re-
velan que más del 80% de las mujeres que trabajan remuneradamente fuera de
su hogar dedica entre dos y cuatro horas diarias al trabajo doméstico depen-
diendo del número de niños en el hogar. Asimismo, los resultados indican que
a mayor cantidad de horas de trabajo doméstico diario las mujeres declaran con

26. Se ha afirmado reiteradamente que la ansiedad proviene mucho menos de las
performances exigidas que de las condiciones físico-químicas del trabajo. Es decir, del rit-
mo, de las cadenas, de las cuotas de producción que se deben respetar. Esta ansiedad incide
en el agotamiento progresivo de los/as obreros/as y en su desgaste.
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mayor frecuencia niveles de excesivo agotamiento, perturbaciones emociona-
les y neurosis.27

Las condiciones más molestas del ambiente de trabajo son para las trabaja-
doras de la confección que laboran al interior de las empresas, el ruido, el exce-
sivo calor en el verano y frío en el invierno, y el diseño del puesto de trabajo
que las obliga a trabajar en posiciones incómodas, cansadoras y forzadas. En el
trabajo de la fruticultura, se menciona las temperaturas extremas (calor y frío),
el ruido, la exposición a sustancias tóxicas y las posturas y movimientos anó-
malos.

De acuerdo a las cifras nacionales los malestares de la parte baja de la
espalda constituyen una de las categorías más amplias de enfermedades ocupa-
cionales en Chile. Los estudios del CEM revelan que este tipo de dolencias
domina el perfil de salud-enfermedad de las trabajadoras de la industria de la
confección, pesquera y de la fruticultura. Estas enfermedades derivan de un
diseño inadecuado de los puestos de trabajo que los hacen incompatibles con la
fuerza, el tamaño, la velocidad o flexibilidad del cuerpo humano.

Otros estudios realizados en el país revelan la importancia de estas dolen-
cias en otros sectores que emplean mayoritariamente mujeres, tales como el
estudio ya citado a profesores/as de establecimientos municipalizados del Gran
Santiago. Un 44% de los profesores/as encuestados se encuentra en el sector de
mayor intensidad de la curva de distribución de síntomas de fatiga muscular y
un 28% registra problemas de lumbago y ciática en su historial médico (Parra,
1993).

El estudio ya mencionado del Servicio de Tesorería señaló que entre los
malestares más frecuentes están las molestias del sistema muscular que supera
la mitad de los casos estudiados, focalizados en las zonas del cuello, espalda y
cintura debido a posiciones incómodas que acentúan los riesgos propios del
trabajo en escritorios (Bustamante, Echeverría y Parra, 1990).

Entre las enfermedades asociadas al puesto de trabajo, se perfila el surgi-
miento de una patología ocupacional de reciente reconocimiento: la tendinitis.
Su presencia es probablemente más alta que la declarada, a juzgar por los ma-
lestares mencionados por las trabajadoras de la industria de la confección, pes-
ca y fruticultura. Su presencia se asocia a labores que implican movimientos
rápidos y repetitivos y con falta de pausas en las largas jornadas de trabajo. Un
grupo especialmente vulnerable a este tipo de lesiones lo constituyen las
digitadoras de computación (Díaz y Henríquez, 1993).

27. Algunas autoras han destacado que los riesgos psicológicos asociados a la doble
carga laboral de las mujeres que realizan tanto trabajo doméstico como remunerado no sólo
se refieren al agotamiento y tensión derivados de la prolongación de la jornada de trabajo al
final del día, “sino también al conflicto de roles que sufre la mayor parte de ellas divididas
entre su condición de amas de casa y de trabajadoras, lo que les genera una situación de
culpabilidad doble, hacia la familia y hacia el trabajo” (Barañano, 1992).
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Los resultados de los estudios realizados por el CEM muestran, sin embar-
go, que el origen de los problemas osteoarticulares involucra otros aspectos
además de las condiciones del puesto de trabajo, detectándose una relación
significativa entre número y edad de los hijos, horas de trabajo doméstico y
enfermedades y malestares lumbares.

Teniendo presente el concepto reduccionista de salud-enfermedad que
domina la normativa vigente, cabe preguntarse cuáles de las enfermedades
que definen los rasgos del perfil epidemiológico de las trabajadoras son
consideradas como de origen ocupacional y reciben tratamiento como tales.
De acuerdo a los estudios realizados, puede afirmarse que muy pocas aun, frente
a síntomas que pueden vincularse claramente a condiciones del trabajo.

Asimismo, debido a su origen de carácter múltiple, con frecuencia no se
reconoce el origen laboral de las lesiones osteomusculares y circulatorias. La
mayor parte de las veces son tratadas como enfermedades comunes, lo cual
tiene graves consecuencias para las trabajadoras en términos de prevención,
tratamiento, rehabilitación y derecho a subsidio por invalidez.

La dificultad de precisar claramente la frontera entre enfermedad común y
enfermedad profesional sitúa a las trabajadoras en una encrucijada que las obliga
a optar entre la búsqueda individual de atención en salud o simplemente igno-
rar los síntomas, y postergar la consulta y el tratamiento hasta que las circuns-
tancias lo permitan.

7. Acoso sexual

El acoso sexual –también denominado asedio u hostigamiento sexual–
constituye otro riesgo del trabajo por cuanto afecta la salud psíquica y tiene un
impacto laboral negativo: apatía, baja en la productividad, peligro de pérdida
del empleo28. Este problema de las condiciones de trabajo afecta en su gran
mayoría a mujeres.

Los resultados de una encuesta realizada por el CEM (Délano y Todaro,
1993) indican que el acoso sexual atañe a mujeres de distintas ramas de activi-
dad, que están en diferentes niveles jerárquicos y ocupaciones, de distinta edad
y niveles de educación. Así, del total de mujeres que trabajan en Servicios
Financieros, el 22.2% declara sufrir asedio sexual; entre quienes trabajan en el
sector Comercio, el 21.8%; en Servicios Comunitarios, Sociales y Personales,
el 20.1%, y finalmente, en la Industria el 14.6% de las encuestadas sufría situa-
ciones de acoso sexual.

28. Se entiende por asedio sexual en el trabajo “cualquier conducta sexual intenciona-
da que ocurre en la relación laboral e influye en las oportunidades de empleo, la permanen-
cia, el desempleo y las condiciones o el ambiente de trabajo produciendo en la víctima
desagrado o rechazo. Implica chantaje, amenaza o presión y se manifiesta en forma directa
o indirecta mediante actos que fluctúan entre los más sutiles y la agresión sexual” (Délano y
Todaro, 1993).



¿MAS Y MEJORES EMPLEOS PARA LAS MUJERES? 251

Administrativas y Secretarias es la ocupación en la que se advirtió una
mayor incidencia del acoso (24.5%). Las cifras muestran que las profesionales
tienen menos probabilidad de ser asediadas que las mujeres que desempeñan
ocupaciones de menor prestigio social, como secretarias y personal auxiliar,
pero esto no significa que escapen totalmente al acoso, ya que cerca de un 13%
de ellas son asediadas, porcentaje similar al observado entre las obreras, aun-
que su proporción es inferior al de servicios personales (16.7%), grupo de ocu-
pación constituido en gran parte por trabajadoras de casa particular. Tampoco
un nivel educacional más alto las exime de sufrir asedio (alrededor del 21% de
trabajadoras con educación superior, incompleta y completa, son asediadas).
Finalmente, si bien el asedio sexual es mayor entre las trabajadoras jóvenes,
especialmente en el tramo 21-25 años, esto no impide que las mujeres de más
edad sean acosadas en el trabajo.

El 85% de las mujeres entrevistadas opinó que esta conducta no las deja
trabajar tranquilas. La presión que ejerce esta actitud hostil y sistemática crea
conflictos y tensiones a muchas mujeres y deteriora el ambiente laboral. El
32% de las afectadas se vio forzada a renunciar, el 5% sufrió persecución y el
4% fue despedida.

La percepción de las mujeres en el sentido de que el asedio sexual es una
forma de descalificación, lo sitúa entre los mecanismos de discriminación que
desestimula la carrera laboral de las mujeres. Tanto es así que el 80% estima
que el asedio es una forma de discriminación y una proporción similar afirma
que las perjudica, las humilla y limita su desarrollo profesional (Délano y Todaro,
1993).

8. Proteccción a la maternidad y cuidado infantil

La creciente incorporación de mujeres de todas las edades, solteras y casa-
das, al mercado de trabajo, ha introducido al mundo laboral dos problemáticas
específicas: la protección a la maternidad y el cuidado infantil para aquellas
que tienen hijos menores de 6 años. La maternidad en el ámbito del trabajo es
un tema antiguo y la necesidad de su protección no parece discutirse. El punto
clave, según la Dirección del Trabajo (1997), ha pasado a ser la regulación
adecuada para una protección efectiva de este derecho.

La legislación laboral chilena contempla en el Código del Trabajo29  medi-
das orientadas a dos objetivos: por un lado otorgar un fuero o garantía para
evitar que la trabajadora sea expulsada del empleo y que quede sin medios de
subsistencia o protección alguna en un período de tanta vulnerabilidad. En se-
gundo lugar, se trata de impedir que las exigencias del trabajo –que pueden no
ser más que las habituales– pongan en peligro la salud de la madre y del hijo en
momentos en que el riesgo físico y psíquico aumentan. Esto implica el derecho

29. Código del Trabajo, Libro II, Título II, “De la protección a la maternidad”, artícu-
los 194 a 208.
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a ser cambiada de puesto de trabajo cuando éste es perjudicial para su salud
(Henríquez y Riquelme, 1996).

En la actualidad, la normativa del país sobre protección a la maternidad
comprende: el descanso maternal durante un período antes y otro después del
alumbramiento30, como también otros permisos especiales originados por este
hecho; subsidio o garantía de contar con un ingreso durante el tiempo de ausen-
cia legalmente permitido; prohibición de desempeñar trabajos perjudiciales para
la salud durante el tiempo de embarazo; permiso para cuidar personalmente al
hijo menor de un año gravemente enfermo; permiso diario para acudir a darle
alimentación, y provisión de sala-cuna durante los dos primeros años de vida.
Estos son derechos establecidos en la ley sin que las partes puedan negociarlos
excepto para mejorarlos, es decir, que son irrenunciables.

En principio, estos beneficios alcanzan a todas las mujeres asalariadas, tanto
de empresas privadas como del sector público, excepto en el caso de la sala-
cuna y el derecho de alimentación que están establecidos sólo para un sector de
trabajadoras: aquellas insertas en empresas que tengan a lo menos veinte muje-
res entre su personal. Pero, en la práctica, esta protección legal a la maternidad
no está al alcance de todas las mujeres incorporadas al mercado de trabajo. Por
el contrario, las transformaciones ocurridas en los tipos de trabajo y las relacio-
nes laborales que estos presuponen limitan el acceso a estos beneficios a algu-
nos segmentos de trabajadoras. En efecto, cuando la forma de inserción laboral
no es la típica, es decir contratación indefinida, jornada completa y durante
todos los días de la semana, algunas de las protecciones a la maternidad otorga-
das tradicionalmente por la ley son inoperantes. Así, por ejemplo, a las mujeres
contratadas a plazo fijo o por obra el fuero maternal31  sólo las ampara limita-
damente, ya que prevalece el término del contrato de trabajo, aunque se requie-
re autorización judicial que puede concederse por vencimiento del contrato o
por conclusión del trabajo que dio origen al contrato. Una vez extinguido el
vínculo laboral se pierden los demás derechos de protección a la maternidad.

En otra de las formas de inserción que en los últimos tiempos se ha desa-
rrollado fuertemente, el trabajo a domicilio, que constituye el eslabón más
desprotegido de una cadena productiva y donde predominan las mujeres, estas
deberían probar judicialmente que la relación es de carácter laboral y si no lo

30. “Las trabajadoras tendrán derecho a un descanso de maternidad de seis semanas
antes del parto y doce semanas después del parto” (Art. 198).

31. El artículo 201 del Código del Trabajo establece que durante el período de embara-
zo y hasta un año después de expirado el descanso de maternidad, la trabajadora estatá sujeta
a fuero laboral (artículo 174). El empleador no podrá poner término al contrato, sino con la
autorización del juez competente, quien podrá concederla en los casos de las causales seña-
ladas en los Nº 4 (vencimiento del plazo convenido en el contrato) y Nº 5 (conclusión del
trabajo o servicio que dio origen al contrato) del artículo 159 y en las del artículo 160 (falta
de probidad, no concurrencia al trabajo sin causa justificada, abandono del trabajo, actos,
omisiones o imprudencias temerarias, perjuicio material causado intencionalmente e in-
cumplimiento grave de las obligaciones que impone el contrato).
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hacen –que es lo que sucede dada la dificultad de probarlo– la vinculación con
el empleador se rige por el derecho civil y queda excluida de la protección del
fuero maternal.

Existen otras limitaciones como la que afecta a las trabajadoras de casa
particular, cuya situación, aún siendo la de asalariada permanente, es también
desmedrada en este aspecto. A estas trabajadoras, en 1981, la ley les quitó el
derecho a fuero maternal y, por consiguiente, los permisos y subsidios a que
tienen derecho casi no operan para ellas, ya que normalmente son despedidas
al conocerse su estado de embarazo (Henríquez y Riquelme, 1996). De acuer-
do a los datos de la encuesta CASEN 1994, 279 200 mujeres trabajan en Servi-
cio Doméstico, de las cuales el 76.5% está en edad fértil (15 a 40 años) quedan-
do otro 17% también excluido de la protección maternal, pese a que muchas de
ellas tienen contrato, mantienen relaciones laborales permanentes y cotizan.

Si se considera sólo a las trabajadoras asalariadas que están en edad fértil,
encontramos que, según datos de la misma fuente, el 73.5% de las 685 376
mujeres se desempeña en una relación de trabajo permanente, cuenta con con-
trato y además cotiza en algún sistema previsional (cuadro 37). Todos ellos son
indicadores de condiciones de trabajo que favorecen el contar con ciertos nive-
les de protección a la maternidad, al menos en lo que a fuero maternal se refie-
re. Esto deja parcial o totalmente excluidas de este derecho a más de 180 000
asalariadas en edad fértil.

Cuadro 37 Mujeres con protección legal de la maternidad, 1994

Protegidas
Categorías 15 a 40 años

Número Porcentaje

Asalariadas 503 940 73.5 685 376

Servicio doméstico – – 76 250

Total 503 940 66.1 761 896

Fuente: Elaboración propia sobre la base de la Encuesta CASEN, Mideplan.

Por último, muchas mujeres están incorporadas al mercado de trabajo no
como asalariadas, sino como trabajadoras por cuenta propia o familiar no re-
munerado (18.1% y 5%, respectivamente) que no están cubiertas por contratos
de trabajo regidos por normativa laboral alguna.

Una investigación realizada por el Departamento de Estudios de la Di-
rección del Trabajo entre 1995 y 199632  acerca de los distintos aspectos que

32. La muestra estuvo constituida por 400 empresas privadas de sectores con alto
desempleo femenino, que en los últimos tres años hubieran tenido alguna trabajadora
embarazada entre su personal.
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contempla el derecho laboral sobre maternidad, pone en evidencia el cumpli-
miento de las normativas vigentes respecto a este punto (Dirección del Trabajo,
1997).

En primer lugar, con referencia al fuero maternal, o el derecho a conservar
el empleo, la mayoría de las trabajadoras entrevistadas señalan que, pese a que
la comunicación del embarazo al jefe no había provocado una reacción negati-
va, reclaman ser víctimas de hostigamiento, por los mandos medios y jefes de
nivel inferior. Estas presiones no obedecen a incumplimientos o faltas cometi-
das en su desempeño laboral, sino que se atribuirían a una reacción negativa
frente al embarazo, y que muchas veces persigue provocar la renuncia volunta-
ria de la trabajadora. Las formas de presión son muchas, aumento del trabajo
asignado, presión constante para incrementar la productividad, la insistencia
para acudir a la empresa durante el período de descanso a enseñarle a la reem-
plazante, dándoles trabajos que perjudiquen su salud. Quienes más sufren pre-
siones de este tipo son las trabajadoras de servicios y las obreras. Cabe señalar
que, como se trata de una encuesta a trabajadoras actuales, no queda registrado
el número de mujeres que cedieron a las presiones y renunciaron al empleo.

El cumplimiento de la norma de descanso de maternidad es muy alto, debi-
do a la necesidad en que se fundamenta, la legitimidad de que goza y a que el
financiamiento corre por cuenta del Estado. Frente a este tema han surgido más
bien proposiciones de cambio en lo que se refiere a la duración de la licencia
pre y postnatal.

El derecho que tienen las trabajadoras de obtener permiso por enfermedad
del hijo menor de un año es muy utilizado, siendo la proporción de trabajado-
ras que hizo uso de esta licencia mayor en las empresas grandes. Y también fue
superior el número de veces que la trabajadora lo había pedido.

En el año 1993, la ley extendió al padre este permiso, pero dejando en
manos de la madre la elección de quién lo utilizaría. Hasta el momento esta
reforma legal no ha tenido casi aplicación. La mayoría de las trabajadoras
encuestadas adujeron el desconocimiento de esta modalidad como explicación
de su no uso (36.5% de las respuestas), aunque surgieron otros motivos, entre
los que se destacan el que la mujer prefiere cuidar del hijo (20.6%), o no hay
padre presente (8.6%) (Dirección del Trabajo, 1997).

En síntesis, mirado desde la perspectiva de las mujeres y frente a la diver-
sidad de formas de empleo y contratación, las normas referidas a esta proble-
mática aparecen insuficientes y se puede prever que, a medida que el empleo se
flexibilice, las trabajadoras excluidas de esta protección irán aumentando, por
lo que se hace imprescindible avanzar en propuestas que modifiquen esta situa-
ción tan restringida.

Respecto al cuidado los hijos de las trabajadoras, la normativa referida a la
obligación del establecimiento que ocupe veinte o más obreras y empleadas a
mantener una sala-cuna en la empresa o pagar por los servicios de una sala-
cuna independiente muchas veces se convierte en factor de discriminación
contra la mujer al limitar su contratación. Dado que una alta proporción de
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mujeres trabajan en la pequeña y mediana empresa (menores de 50 personas),
muchas probablemente quedarán excluidas de esta normativa laboral; según la
encuesta CASEN 94, sólo el 20% de las trabajadoras está en empresas de 50 y
más personas.

El incumplimiento de las normas sobre salas-cunas, que alcanza al 17% de
las empresas que tienen esa obligación, se encuentra claramente concentrado
en empresas de menor tamaño, el 80% de las empresas que las incumple tienen
entre 20 y 50 trabajadoras, siendo especialmente significativo en la de menos
de 30 trabajadoras (Henríquez y Riquelme, 1996).

Aunque la ley establece un piso y no un techo, según la Dirección del Tra-
bajo (1997) sólo un 4.4% de las empresas que no tienen la obligación legal
realizan algún aporte para el cuidado de los hijos de sus trabajadoras.

Aun cuando la disposición que establece el derecho al tiempo de alimen-
tación al hijo menor de 2 años no lo establece expresamente, se ha interpreta-
do restringiendo su validez –dice la Dirección del Trabajo (1997)– sólo a las
empresas que tienen 20 mujeres o más por establecimiento, es decir, las que
tienen también obligación de otorgar el servicio de sala-cuna, lo que deja sin
derecho a un alto porcentaje de madres trabajadoras. Por otra parte, muchas
de las mujeres que sí lo tienen no hacen uso de él, en gran parte por descono-
cimiento de la existencia de esta normativa. Por el contrario, hay un 37% de
las trabajadoras que pertenecen a empresas con menos de veinte mujeres que
hacen uso de este derecho sin tenerlo según la práctica actual (Henríquez y
Riquelme, 1997).

De acuerdo a datos de la Encuesta CASEN, en 1994 había 475 926 niños
menores de 2 años a nivel nacional, de los cuales sólo el 2.1% asistía a algún
establecimiento educacional (sala-cuna). Esta proporción es considerablemen-
te diferente según el decil de ingreso del hogar al que pertenece. En efecto, si
bien más de la mitad de estos niños son miembros de familias de los cuatro
deciles más bajos (281 064), un mínimo, 0.7%, asiste a algún establecimiento;
por el contrario, en los dos deciles de ingresos más altos que representan la
décima parte del total de niños de este grupo etario, el 8.1% asiste a una sala-
cuna.33

Un estudio realizado por la firma Santiago Consultores Asociados, sobre
la base de información de la encuesta CASEN 1994, estima como dato proxi
que el 24.1% de un total de 471 624 mujeres con hijos menores de 2 años
trabajan34. Pero sólo 29 745 de estas trabajadoras (26.2%) lo hacen en empre-
sas de 50 y más personas, donde existirían más probabilidades de que haya 20
mujeres, y podrían entonces beneficiarse del derecho de sala-cuna vigente. Un
dato interesante a señalar es que gran parte de las mujeres que trabajan en este

33. La pregunta se refiere a asistencia a algún establecimiento educacional; esto puede
crear sesgo en este tema porque el término generalmente no alude a salas-cunas.

34. Según datos del Censo de Población de 1992, del total de mujeres de 15 a 40 años
que trabajaban, el 13.8% (112 879 mujeres) tenía hijos de hasta dos años.



CHILE: LA CALIDAD DEL EMPLEO. UN ANALISIS DE GENERO256

tipo de empresas son miembros de hogares con altos ingresos (quintil supe-
rior). En tanto, sólo 5.4% pertenecen a hogares de bajos ingresos (primer quintil).

Asimismo, el estudio citado indica que de los 29 745 niños que tendrían
acceso a salas-cunas en forma gratuita costeada por las empresas donde traba-
jan sus madres sólo un 15.5% asiste actualmente a algún establecimiento edu-
cacional. Esto no significa necesariamente que estén utilizando los beneficios
de la actual normativa, dado que las variables incluidas en la encuesta CASEN
no permite esta aproximación a los datos.

Por otra parte, la investigación realizada por el Departamento de Estudios
de la Dirección del Trabajo (Henríquez y Riquelme, 1996), si bien no puede
generalizarse a nivel nacional, muestra que sólo un 38.9% de las trabajadoras
con hijos menores de 2 años son usuarias de sala-cuna, el 11.1% recibe en
cambio un bono, 20.7% no hacen uso de ella voluntariamente –esgrimiendo
como principales razones no querer sacar al niño de la casa para evitar que se
enferme y preferencia por que sea cuidado por familiares, empleadas o veci-
nas– y un 29% queda sin beneficios por incumplimiento de la empresa.

Otros dos aspectos interesantes, señalan Henríquez y Riquelme, son los
referidos a las ocupaciones e ingresos de las usuarias, en la medida que ellos
pueden afectar la decisión de uso o no de la sala-cuna. En primer lugar, las
principales usuarias son las obreras y supervisoras (32.5%), las oficinistas de
nivel inferior (27.8%) y las de nivel medio y superior (19%). En cambio, ven-
dedoras, agentes y promotoras son quienes hacen menos uso, probablemente
por los extensos horarios del comercio que son poco compatibles con los de las
guarderías. Entre las trabajadoras que reciben un bono a cambio de este bene-
ficio se destacan las oficinistas de nivel inferior, trabajadoras administrativas y
obreras u operarias. En segundo lugar, el menor salario determina un mayor
uso de la sala-cuna. Dos tercios de las entrevistadas que utilizan la sala cuna
tienen ingresos inferiores a los $ 199 000.

Las trabajadoras que no acceden a los beneficios de la ley pueden, sin em-
bargo, acceder a salas-cunas de la Junta Nacional de Jardines Infatiles (JUNJI)
e INTEGRA, instituciones dependientes del Estado35, así como a sistemas or-
ganizados por algunas ONG. Andrade, Blázquez y Palma (1996) indican que
en 1995 la cobertura del conjunto de instituciones estatales alcanzaba a 10 840
menores de 2 años. De acuerdo a datos de la JUNJI e INTEGRA, para media-
dos de 1997, ambas instituciones atendían a cerca de 7 200 menores de 2 años.
Lamentablemente estas instituciones no mantienen datos que permitan identi-
ficar cuántos son hijos de madres trabajadoras.

En síntesis, dentro del limitado espectro de trabajadoras que tienen dere-
cho a sala-cuna, sólo la mitad hace uso de él de una u otra forma, y son las
obreras y empleadas de niveles inferiores, y las que tienen ingresos relativa-
mente bajos, las que recurren a las salas-cunas proporcionadas por los

35. JUNJI depende del Ministerio de Educación e INTEGRA es una fundación con
financiamiento estatal.
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empleadores. La restricción de la normativa excluye el derecho de atención a
una gran mayoría de los menores de 2 años cuyas madres trabajan.

Por último, la actual normativa laboral sólo protege a los menores de hasta
2 años de edad, lo que traslada el problema del cuidado de los hijos al momento
cuando superan esa edad. Según los datos de la encuesta CASEN 1996, la edu-
cación preescolar cubre al 29.8% de los menores de 6 años, advirtiéndose va-
riaciones muy marcadas entre quintiles de ingresos. En el quintil de ingresos
más bajos está cubierto el 22.3% y en el de ingresos más altos, en cambio, lo
está el 48.4%. Esto es coherente con lo observado en 1994, respecto a la asis-
tencia de menores de 2 años a salas-cunas por quintil de ingreso.

Andrade, Blázquez y Palma (1996) señalan que en 1995 el conjunto de
instituciones estatales, incluyendo los municipios, atendían a 363 441 niños de
3 a 6 años. Según datos proporcionados por las mismas instituciones, en 1997
la JUNJI e INTEGRA habían atendido aproximadamente a 93 000 menores de
2 a 6 años a los que habría que sumar la cobertura proporcionada por las escue-
las municipalizadas y los establecimientos privados.

La cobertura del Ministerio de Educación, a través de las escuelas munici-
palizadas y privadas subvencionadas, alcanza a 280 373 niños de entre 5 y 6
años, lo que significa que el 93% de los menores de este grupo etario asiste a
algún establecimiento educacional (El Mercurio, 20 de octubre de 1997). Esto
no elimina el problema del cuidado infantil por cuanto los horarios de atención
escolar no se acoplan a los del mundo del trabajo.

D. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

La calidad del empleo de las trabajadoras incluye algunas dimensiones no
contempladas cuando se analiza el empleo en general. Así, la segregación sexual
del trabajo, que implica un acceso diferencial entre hombres y mujeres a ocu-
paciones y puestos de trabajo, ramas o categorías ocupacionales, constituye un
factor determinante de la calidad del empleo femenino y de su evolución. Esta
relación aparece al articular la división sexual del trabajo como categoría des-
criptiva con una reflexión sobre los procesos por los cuales la sociedad utiliza
esta diferenciación para jerarquizar las actividades de hombres y mujeres. La
división sexual del trabajo entre trabajo productivo y reproductivo, y al interior
del trabajo remunerado, incide en las distintas oportunidades de acceso, desa-
rrollo y condiciones de trabajo y hace posible la aplicación de estándares dis-
tintos según el sexo de los trabajadores.

Por otra parte, las dimensiones de la calidad del empleo que se incluyen
corrientemente en el análisis del conjunto de la fuerza de trabajo tienen impor-
tancia y consideraciones diferentes para hombres y para mujeres, así como en
relación a la igualdad de oportunidades en el trabajo. Por ejemplo, la duración
de las jornadas laborales tiene un significado distinto para unos y otras si se
toma en cuenta la desigual distribución del trabajo reproductivo.
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Como se ha visto en el primer capítulo, en los últimos diez años ha crecido
la participación de las mujeres en el mercado laboral. Esto expresa las expecta-
tivas laborales y la disposición hacia el trabajo remunerado de las mujeres aun-
que no siempre aquellas son satisfechas. Desde el punto de vista de la demanda
de trabajo, las tasas de desocupación más altas y el desempleo por períodos
más prolongados que los hombres revelan los mayores obstáculos para encon-
trar empleo. Por el lado de la oferta, la tasa de actividad femenina, que a pesar
de su continuo crecimiento se mantiene muy por debajo de la masculina, mani-
fiesta no sólo los límites que pone el trabajo del hogar y el cuidado de los hijos
a las posibilidades de emprender un trabajo remunerado, sino también muchas
veces el desaliento frente a las dificultades en la búsqueda de empleo.

También se observó que el crecimiento de la participación de las mujeres
en la fuerza de trabajo se produjo en gran parte por el crecimiento de las ramas
en las que se ocupan más mujeres (en especial servicios) pero también en cierta
medida por la entrada de las mujeres en ramas consideradas masculinas. Sin
embargo, esto no fue suficiente como para cambiar el patrón de segregación
sexual del trabajo36.

Además, sería necesario estudiar cómo se reinstala la segregación al inte-
rior de las ramas y de las ocupaciones donde crece la proporción de mujeres.
Por un lado, el crecimiento del empleo de las trabajadoras en ramas considera-
das masculinas puede ubicarse en ocupaciones tradicionales para las mujeres y,
por otro, la segregación intraocupacional no sólo es muy alta, sino que puede
aumentar como forma de reproducir la segregación sexual y la discriminación37.

Parece que sin cambios sociales profundos no se puede lograr más que una
lenta declinación de la segregación sexual en el futuro cercano. Los empleadores
seguirán contratando mujeres en ocupaciones predominantemente femeninas
si sus habilidades individuales no son visibles. Si no se encuentran mujeres en
trabajos no tradicionales no hay razones para que los empleadores cambien su
concepción de que ellas no están en esas ocupaciones, porque no son capaces
de desempeñarlas eficientemente. Por lo tanto, es necesario algún tipo de inter-
vención basada en experiencias concretas que permita revisar las creencias vi-
gentes de los empleadores. Mostrar en los medios de comunicación los casos
exitosos de incorporación de mujeres en ocupaciones donde no estaban inclui-
das relevando la creatividad de esas empresas; destacar la presencia de mujeres
en cargos de dirigencia; promover la incorporación de mujeres en los progra-
mas de capacitación dual y de aprendices en ocupaciones no tradicionales de
manera que las prácticas de las estudiantes permita demostrar a las empresas
sus capacidades para realizar el trabajo, son algunos ejemplos de acciones que
se pueden emprender.

36. También hay que considerar que en estas ramas donde el número absoluto de mu-
jeres es muy bajo, el tamaño de la muestra puede tornar los datos poco significativos y
resultar en fluctuaciones que no reflejan cambios reales.

37. Ver ejemplos en Cockburn (1985) y Maruani (1991).
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Al mismo tiempo que se observa una fuerte segregación ocupacional, tam-
bién se estima que los hombres se concentran en las especialidades mejor re-
muneradas. Más aun, algunos estudios muestran que se concentran en
subespecialidades mejor remuneradas tanto en las profesiones masculinas como
en las femeninas. Lamentablemente, por razones de la información disponi-
ble38 al momento del estudio, no fue posible probar esta hipótesis que está
basada en investigaciones realizadas en otros países y en comprobaciones sur-
gidas de estudios de casos u observaciones esporádicas en el contexto de otras
investigaciones.

Las mujeres reciben en promedio remuneraciones inferiores a las de los
hombres. Y esto ocurre en gran medida, porque las mujeres están ubicadas en
ocupaciones peor remuneradas y no necesariamente por desigualdad de pago a
igual trabajo. La segregación sexual del trabajo facilita los mecanismos de dis-
criminación, ya que permite una subvaloración encubierta y por lo tanto más
difícil de combatir.

Se ha observado en la sección C que a igualdad de nivel educativo existe
una gran distancia entre las remuneraciones masculinas y femeninas que crece
con la educación. Se puede argumentar que las profesiones que eligen las mu-
jeres son aquellas de menor remuneración y que por lo tanto es necesario que
las mujeres cambien sus elecciones. Lograr un mayor equilibrio en la composi-
ción por sexo de las profesiones parece ir en la dirección correcta. Pero tam-
bién es necesario plantear la valoración de las profesiones femeninas –muchas
de las cuales están en expansión– e interrogarse sobre el origen y los procesos
por los cuales se les atribuye una menor valoración. Si la segregación sexual
del trabajo es un síntoma subyacente de la discriminación, es necesario formu-
lar estrategias y medidas de política que consideren la diversidad y compleji-
dad de los factores que intervienen en ella.

Por lo tanto, parece necesario investigar los contenidos y requerimientos
–en términos de los estudios, habilidades, intensidad del trabajo, responsabi-
lidad, etc.– de las ocupaciones de la manera más desagregada posible. Ade-
más, es indispensable analizar la valoración atribuida por los empleadores así
como en el imaginario social a ocupaciones “masculinas” y “femeninas”, para
responder preguntas del tipo de: ¿por qué una educadora de párvulos gana menos
que un técnico de mantención de maquinaria?, ¿por qué cuidar máquinas es
más valorado que cuidar niños?

Por otra parte, todavía predomina la idea del trabajo de la mujer como
secundario o complemento del ingreso principal del hogar que sería el del hom-
bre; esto contribuye a comprimir los salarios de las mujeres y a que muchas
veces sean relegadas en promociones y ascensos. Este es un problema muy

38. El INE no ha entregado información de ocupaciones con mayor desagregación de
la utilizada en este estudio, porque no la consideró confiable por razones muestrales. Está en
proceso de realizar correcciones que permitan un nivel de análisis más detallado.
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arraigado que requiere acciones en el ámbito cultural y comunicacional que
resalten los cambios que se están produciendo en la participación laboral de las
mujeres que indican que sus remuneraciones son cada vez más centrales para
la calidad de vida de las familias.

Uno de los argumentos empresariales que intenta justificar las menores
remuneraciones de las mujeres dice relación con un supuesto mayor ausentismo
de las mujeres ligado a sus tareas familiares así como un mayor número de
licencias médicas para ella o para el hijo menor de un año. No existe informa-
ción al respecto que permita conocer la magnitud y causas de licencias, contro-
lando por las características de la ocupación y condiciones de trabajo por ra-
mas de actividad y ocupación. Las ISAPRE recogen la información sobre
licencias médicas por sexo, que constituiría un aporte al conocimiento necesa-
rio, pero no se procesa de esta manera desagregada. Por otra parte, las Cajas de
Compensación de Asignación Familiar no tienen desagregada por sexo la in-
formación respecto de subsidios iniciados por licencias curativas y licencias
por enfermedad de hijo menor de un año, lo cual en este último caso no permite
evaluar las licencias que hayan tomado los padres por enfermedad de sus hijos.

Una investigación sobre ausencias y licencias es fundamental para cuestio-
nar un mito sobre las trabajadoras bastante arraigado.

En el análisis de las remuneraciones se comprueba que hay un porcentaje
mayor de trabajadoras que ganan menos de un salario mínimo lo que incide en
la mayor pobreza femenina. Esto puede estar influido por el hecho de que exis-
te una mayor proporción de mujeres, en especial las cuentapropistas y trabaja-
doras no permanentes sin contrato –y dentro de este grupo el servicio domésti-
co– que tienen jornadas más reducidas. Este fenómeno está íntimamente
relacionado con las limitaciones en la disponibilidad laboral que enfrentan las
mujeres derivadas de la responsabilidad en el cuidado de los hijos y otros fami-
liares, la carga de trabajo doméstico y la falta de servicios de cuidado infantil
de amplia cobertura.

Hay una proporción mayor de mujeres que de hombres que trabajan en
jornada parcial, pero 53% de ellas preferirían trabajar más, es decir, que más de
la mitad de las trabajadoras de tiempo parcial son subempleadas.

En el otro extremo, las mujeres que trabajan más de 53 horas son más
numerosas que los hombres. El servicio doméstico permanente puertas adentro
está incluido en las ocupaciones con largas jornadas, ya que la legislación sólo
establece el descanso mínimo en 12 horas diarias y 2 medios días de descanso
semanal. Otras, que por la fecha en que se realiza la encuesta CASEN no son
captadas, tales como las temporeras de la fruticultura, también tienen extensas
jornadas en los períodos de trabajo. En el comercio y en algunos servicios es
legal la jornada diaria de 12 horas por considerarse poco intensivos, ya que
puede incluir períodos de tiempo sin público que atender. En los centros co-
merciales que atienden todos los días de la semana este problema es crucial, ya
que no permite respetar siquiera el descanso dominical.
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La discusión de la longitud de la jornada laboral es apenas incipiente en
Chile y, dada la relativamente baja tasa de desocupación promedio, no parece
haber condiciones para que la discusión se desarrolle39. Sin embargo, es un
factor fundamental en la calidad del trabajo y en la calidad de vida que afecta la
salud de los trabajadores, en especial de las mujeres y que obstaculiza las posi-
bilidades de alcanzar un equilibrio en la distribución del trabajo del hogar. El
aumento en la productividad que se está observando y que se prevé para el
futuro no sólo tiene que incidir en los aumentos salariales, sino también en la
disminución de la jornada laboral.

La falta de capacitación en términos cuantitativos no revela una desventaja
para las mujeres ocupadas; por el contrario, ellas se capacitan en mayor pro-
porción que los hombres. Sin embargo, accede a la capacitación un bajo por-
centaje de trabajadores, sean hombres o mujeres y la proporción crece notoria-
mente a medida que aumenta el nivel educativo, lo cual implica una fuerte
segregación vertical para ambos sexos. Es decir que la capacitación laboral
aparece orientada a las personas que poseen capacidades previas adquiridas en
el sistema formal y mayores posibilidades –contactos, financiamiento– de ac-
ceder a ella.

Para detectar la importancia de la capacitación en la calidad del empleo se
requeriría conocer el tipo de capacitación que se les entrega a uno y otro sexo.
Es decir, sería necesario conocer si hay diferencias entre hombres y mujeres en
la capacitación para el desempeño del cargo que ocupan o si están dirigidos a
mejorar las oportunidades de desarrollo de carrera; si la capacitación con rela-
ción a nuevas tecnologías se relaciona con rutinización de tareas o si brinda
posibilidades de aumentar la autonomía y creatividad en el trabajo; si la capa-
citación reproduce la segregación sexual del trabajo o la cuestiona y tiende a
disminuirla, etc. Esto requiere la realización de estudios en mayor profundidad
que permitan captar estos fenómenos, que seguramente difieren con los secto-
res de actividad y ocupaciones.

Las acciones positivas para promover la capacitación de mujeres en ocupa-
ciones no tradicionalmente femeninas deben ser complementadas con la mejo-
ra en la capacitación en aquellas tradicionales incluyendo las nuevas tecnolo-
gías; esto puede contribuir a evitar que se expulse a las mujeres de las
ocupaciones y puestos de trabajo de mejor calidad cuando se produce el ingre-
so de varones en las actividades hasta el momento femeninas.

El avance en términos de capacitación y calificación requiere un trabajo
en el área educativa con profesores/as y orientadores/as, con funcionarios
públicos ligados a la elaboración e implementación de políticas de capacita-
ción, así como realizar acciones comunicativas dirigidas a las empresas y

39. La discusión sobre la disminución de la jornada laboral vigente en Europa aparece
ligada a la necesidad de bajar la tasa de desocupación por la vía de repartir el trabajo que la
economía demanda entre un número mayor de trabajadores/as. Si no existe este factor, la
discusión tiene que surgir de demandas por mejorar la calidad de vida.
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organizaciones de empresarios. Promover la incorporación de temas sobre gé-
nero y trabajo en las carreras relacionadas con la administración de empresas,
en especial en los postgrados sobre recursos humanos, podrían favorecer la
desegregación ocupacional y mejorar las oportunidades de las mujeres para el
desarrollo de sus carreras laborales.

La nueva Ley de Capacitación del SENCE promulgada el 10 de septiembre
de 1997, cuya meta es duplicar el número de trabajadores/as capacitados/as al
año 2000, crea comités bipartitos para incidir en los planes de capacitación,
dando participación a los/as trabajadores/as. Esto se aplica a las empresas con
más de 15 trabajadores/as. Dado que una gran mayoría de las mujeres se con-
centra en empresas más pequeñas, la posibilidad de participación en estas deci-
siones no es muy amplia. Sin embargo, el nuevo Estatuto permitirá financiar
acciones de capacitación para sectores de menores recursos. Además, en la
nueva ley se incorpora la creación del Fondo Nacional de Capacitación que
permite la ampliación de la cobertura con planes que se dirigirán a quienes
buscan trabajo, mujeres jefas de hogar, temporeros/as así como microempre-
sarios/as y trabajadores/as independientes de baja calificación. En estos secto-
res hay una alta proporción de mujeres y es necesario dar seguimiento a estas
medidas para asegurar que ellas sean beneficiadas.

En el caso de las cuentapropistas y microempresarias, es necesario insistir
en la necesidad de establecer políticas y programas de apoyo que tomen en
cuenta los problemas específicos de exclusión respecto de instrumentos de ca-
pacitación, asistencia técnica, crediticia y de gestión empresarial, así como de
promoción de exportaciones. Esto se logra tanto a través de otorgar la especi-
ficidad a los instrumentos existentes como apoyando la asociatividad de las
mujeres en instituciones promocionales propias y en las asociaciones de em-
presarios.

El grado de afiliación sindical de las mujeres es más bajo que para los
hombres, siendo para ellos también escaso. Esto en gran medida se relaciona
con la distribución de unos y otras entre las categorías ocupacionales y el tama-
ño de las empresas en las que trabajan, lo que no permite la participación sindi-
cal y/o la formación de sindicatos. De hecho, una parte de los/as que sí están
sindicalizados/as pertenecen a asociaciones gremiales o sindicatos interempresas
que no permite la negociación de condiciones de trabajo de la manera que mar-
ca la ley para los sindicatos de empresa. Sin embargo, fomentar la asociatividad
de las mujeres es importante en todas las categorías ocupacionales y formas de
contratación, porque la conciencia de derechos es básica en la elaboración de
propuestas para mejorar las condiciones de trabajo y en las negociaciones, con-
siderando una acepción más amplia del término. Fomentar el liderazgo sindical
femenino camina en la misma dirección. Tanto la presencia de mujeres en la
dirigencia sindical como una mayor participación de las mujeres impulsaría la
introducción de las necesidades y demandas de las mujeres trabajadoras a la
agenda sindical, hoy día muy limitada.
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La falta de información sobre la salud de las trabajadoras ligadas a sus
condiciones de trabajo se expresa en la omisión de sus patologías más frecuen-
tes en las normativas laborales, lo que redunda en la pérdida de beneficios ante
la enfermedad y dificulta la prevención. Se requieren estudios sistemáticos y
concretos que permitan revisar las definiciones existentes y que incluyan as-
pectos de las condiciones sociales del trabajo, organización del proceso y ritmo
de trabajo, jornadas laborales, inseguridad en el empleo y formas de control
laboral.

Respecto del acoso sexual, un problema de las condiciones de trabajo de
amplia incidencia, está en discusión una propuesta de ley que lo sancione y
estimule su prevención. Hacer conciencia sobre este tema en distintos niveles,
ya sean las trabajadoras, las organizaciones sindicales, los empresarios y los
organismos de fiscalización del trabajo, junto con apoyar la aprobación de la
ley, son algunas de las acciones necesarias.

La protección a la maternidad sólo cubre a las trabajadoras permanentes
con contrato y, para los servicios de cuidado infantil, se suma el requisito de
tener que trabajar en establecimientos donde haya 20 o más mujeres emplea-
das. Además de no cubrir a las mujeres que trabajan en empresas pequeñas, que
son la mayoría, tampoco cubre a las cuentapropistas. En estos casos la solución
para las de menores ingresos la podrían ofrecer instituciones tales como JUNJI
e INTEGRA –las que requieren aumentar su cobertura– y el establecimiento
de salas-cunas y jardines infantiles comunales.

El requisito de proveer cuidado infantil por parte de los empleadores puede
tener una respuesta discriminatoria a la contratación de mujeres, tanto respecto
del empleo de mujeres como de las condiciones de trabajo en términos de esta-
bilidad del contrato y en términos salariales. Por ello el Servicio Nacional de la
Mujer está estudiando una forma de financiamiento que no penalice a las muje-
res. El estudio en marcha propone un financiamiento tripartito –Estado, traba-
jadores y empresa– y en función del número de trabajadores contratados de
cualquier sexo.

Uno de los aspectos interesantes del proyecto en estudio es que cubre a
los hijos de todas las trabajadoras sin límite de tamaño de empresa y también
a las cónyuges de trabajadores con contrato cuando ellas trabajen en el sector
informal.

Por ser un sistema basado en el subsidio a la demanda, es necesario estu-
diar las formas de fiscalización de las salas-cunas para evitar el surgimiento de
soluciones de baja calidad destinadas a captar la demanda que el subsidio cree.

Se ha podido observar que tener contrato y relación de trabajo permanente
mejora los indicadores de calidad del empleo para los cuales se cuenta con
información. También se vio que la proporción de trabajadoras sin contrato ha
aumentado así como las que no cotizan en el sistema previsional, aunque el
período de tiempo considerado no permite asegurar una clara tendencia. Tam-
poco se ha podido captar con la información disponible la magnitud del trabajo
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realizado en el domicilio de la trabajadora por encargo de terceros, el que se
realiza sin ninguna regulación. La nueva información que el INE y Mideplan
están procesando permitirá medirlo, aunque por el momento no se podrán co-
nocer tendencias.

Un caso especial es el que plantean las trabajadoras en el servicio domésti-
co; su situación y el alto peso de esta ocupación entre las mujeres incide de
manera sustantiva para explicar la mayor precariedad del empleo femenino.

En los últimos años han logrado mejoras en dos aspectos: una indemniza-
ción de medio mes por año de servicio que, aunque es aportado por ellas mis-
mas en un fondo individual producto de un descuento de su salario, significa un
progreso frente a la vulnerabilidad anterior en que podían ser despedidas sin
causal y sin indemnización, lo que para las trabajadoras puertas adentro signi-
fica además perder la vivienda. La otra mejora ha sido el aumento de las horas
mínimas de descanso diarias de 10 a 12.

Pero la situación es de todos modos muy precaria. Casi la mitad de las
trabajadoras permanentes en este grupo no posee contrato, y de estas casi el
80% no tiene cotización previsional. Además, es muy probable –aunque no se
ha contado con este dato– que las que no tienen cotización previsional tampoco
cuenten con el fondo de indemnización. Por otra parte, aun si trabajan en rela-
ción laboral permanente, con contrato y cotización previsional, no tienen fuero
maternal, lo que en la práctica las excluye del subsidio maternal. La protección
a la maternidad, mediante el fuero y su incorporación al grupo de trabajadoras
con derecho a cuidado infantil para sus hijos, son medidas importantes a lograr,
así como la búsqueda de formas factibles de fiscalización para hacer cumplir la
normativa respecto de la cotización previsional.

Por último, es necesario destacar que distintos estudios sostienen que la
protección del trabajo tiende a disminuir y existen presiones por parte del
empresariado para que así sea, con el objetivo de disminuir costos y también
para impedir el desarrollo del poder de negociación de los/as trabajadores/as
que produce en los empresarios el temor a perder el control de sus empresas.
En este contexto es necesario indagar si la polarización de las condiciones de
trabajo entre un grupo reducido de empleos de alta calidad y un grupo más
numeroso de trabajos precarios perjudica en mayor medida a las mujeres y a
través de cuáles mecanismos. Asimismo, el problema a estudiar en profundi-
dad es de qué manera y mediante qué tipo de normativas –que tomen en cuenta
la especificidad de los problemas de las mujeres en el trabajo– se puede conse-
guir la flexibilidad que parece requerir la competitividad en una economía abier-
ta, preservando condiciones de trabajo que permitan la equidad, la estabilidad
social y el derecho de todas las personas a participar en las decisiones que
afectan su vida. Es decir, se plantea la necesidad de desarrollar un tipo de flexi-
bilidad laboral regulada y protegida que reconcilie el proceso productivo con
las necesidades humanas.
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CAPÍTULO VII

Paraguay: La calidad del empleo
de las mujeres

María Victoria Heikel

INTRODUCCION

La posición de la mujer en el mercado de trabajo fue históricamente (y en
gran medida aún es) interpretada según criterios definidos culturalmente. En
consecuencia, la valoración y retribución de su esfuerzo ocupacional están
influenciados por factores tanto económicos (de mercado) como extraeconó-
micos (de las relaciones sociales entre los sexos).

La imagen colonial de las mujeres en la Plaza del Mercado Central o de las
cargadoras de naranjas en La Recova es, sin duda, una imagen económica com-
partida con la de las marchantes (vendedoras ambulantes que, desde el merca-
do o desde sus propias huertas, repartían sus productos por toda la ciudad).
Entre unas y otras pudieron existir diferencias: como despachantes dependien-
tes, obreras portuarias o vendedoras ambulantes, pero también existía un rasgo
común: el mercadeo de los alimentos, rubro que estuvo restringido al sexo
femenino, prácticamente con exclusividad, hasta que se instalaron los primeros
almacenes de barrio, atendidos por su propio dueño (un varón) recién a princi-
pios de este siglo.

También son tradicionales las imágenes de mujer trabajadora, como obre-
ras industriales del sector textil, tabacalero, del cartón, de los frigoríficos y las
procesadoras de alimentos. En todos los casos, durante la primera mitad de
siglo XX la figura de la obrera estuvo asociada a actividades típicamente feme-
ninas: costura y alimentos principalmente, pero se fue desdibujando en la mis-
ma medida en que se transformaron las fábricas, al aumentar el grado de
tecnificación.

Otros sectores donde surge la imagen de mujer trabajadora son el magis-
terio y el sector paramédico (enfermeras y obstetras), con representaciones
igualmente asociadas a roles doméstico-reproductivos tradicionales. En es-
tos sectores, como en el “empleo en casa de familia”, no hubo mayores cam-
bios, en términos de modernización, y la figura femenina sigue siendo la
imagen predominante.
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El crecimiento del sector financiero en el Paraguay sí produjo un cambio
substancial en cuanto a la incorporación de la mujer en lugares de trabajo tradi-
cionalmente reservados al varón y en empresas modernas y tecnificadas. Los
bancos, las financieras y las compañías de seguro, que se han multiplicado
exponencialmente durante las dos últimas décadas de este siglo, tienen en
muchos casos una mayoría de personal femenino. En este sector, la típica
figura del “tenedor de libros”, con sobremangas y visera, fue reemplazada
por la mujer, quien también tiene características especiales: de edad (joven),
de estado civil (soltera) y físicas (de buena presencia). Si bien dichas caracte-
rísticas no corresponden al rol doméstico-reproductivo, representan condi-
cionamientos para el acceso al empleo que tienen que ver mucho más con el
cuerpo y las habilidades manuales que con sus capacidades intelectuales o de
gerenciamiento.

Las dificultades que encuentran las mujeres para lograr oportunidades y
trato iguales en el empleo, para hacerse visibles en las estadísticas laborales y
en las cuentas nacionales, y especialmente para ocupar un lugar en las políticas
económicas y de empleo, tienen una parte importante de su explicación en esta
asociación viciosa que se hace entre su imagen sociocultural y sus posibilida-
des como trabajadoras.

A idénticos factores culturales responden otras formas de discriminación
que pueden considerarse como anteriores a su inserción en el mercado de tra-
bajo: la discriminación para ingresar y permanecer en el sistema de educación
formal (que comienza a superarse recién en los años setenta en el área urbana y
diez años después en el sector rural); el sexismo en el sistema escolar actual
(que desarrolla capacidades diferentes según se trate varones o niñas); el acce-
so diferencial a la formación técnica profesional (en oficios típicamente feme-
ninos) y las dificultades (muchas veces insalvables) para compartir las respon-
sabilidades domésticas y la crianza de los hijos, condicionan fuertemente las
posibilidades de la mujer para obtener empleos de mayor calidad

En el lugar de trabajo, prejuicios tales como que: la maternidad es un
sobrecosto de la mano de obra femenina; las mujeres son más conflictivas
(emocionalmente inestables); su salario es un complemento en el presupuesto
familiar o son subsidiarias de la seguridad social del varón; los comportamien-
tos sexistas que inducen, avalan y realizan acoso sexual o simplemente las re-
sistencias a “imaginar” a una mujer en cargos de dirección, constituyen obstá-
culos para su promoción laboral, incluyendo en ésta tanto la capacitación como
el nivel de remuneración obtenido.

La opción de la mujer por ingresar al mercado de trabajo aún no es incluida
entre las expectativas socioculturales hacia la mujer, y la transgresión a los
roles tradicionales se convierte en un factor de exposición y riesgo al trato
desigual, discriminatorio en términos de promoción y salarios, y vejatorio en
los casos donde además se agrega el acoso sexual. Su condición de transgresora
(muchas veces en la conciencia de las propias mujeres) la llevan a aceptar em-
pleos que no serían aceptados por los hombres en las mismas condiciones de
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contratación y remuneración. A los factores culturales se suma el deterioro que
en general está afectando al mercado de trabajo, tanto por el estancamiento
económico que vive el país como por las medidas de ajuste que se fueron apli-
cando, especialmente a partir de la caída de la dictadura en 1989, y dieron
como resultado el ensanchamiento del segmento de empleos y ocupaciones de
menor calidad.

Con el objetivo de avanzar en el análisis de la situación laboral femenina
en general, y especialmente de las dificultades que tienen las mujeres para ac-
ceder a empleos de mayor calidad, se abordan en este estudio: i) las formas de
acceso que ellas tienen (o no) al trabajo remunerado, incluyendo aquí tanto la
condición de actividad como los grados de ocupación, subocupación y desocu-
pación; ii) el tipo de inserción en el mercado de trabajo, según diferentes secto-
res económicos, y la posición que ocupan, según el tamaño de las empresas; iii)
los riesgos más comunes en las diferentes categorías de trabajo femenino, las
exigencias del mercado (en términos de nivel de instrucción y duración de la
jornada), los beneficios que obtienen las mujeres de sus empleos, medidos en
términos de ingresos y otras condicionantes para una inserción laboral u ocu-
pacional de mayor calidad, y iv) el análisis de algunos grupos considerados
como especialmente vulnerables: las trabajadoras rurales, las trabajadoras
migrantes, las trabajadoras a domicilio y las trabajadoras del sector no formal
de la economía.

El estudio intenta evaluar los avances o estancamientos registrados en diez
años. Para ello se consideraron los datos provistos por las Encuestas de Hoga-
res (EHs) de tres años principalmente: 1985, 1990 y 1995. Esta fuente de infor-
mación ha variado en el tiempo tanto con respecto a su cobertura geográfica
como muestral. Con respecto a la cobertura, en los dos primeros años conside-
rados, la EH se restringe al Area Metropolitana, expandiéndose a partir de 1995
a los principales departamentos del país (donde se concentra más del 80% de la
población). Con respecto a la muestra consultada, en los dos primeros años se
trata del 10% de la cobertura censal (un poco menos de 1 000 viviendas) hasta
alcanzar unas 4 500 viviendas en 1995.

Las EHs también han ido evolucionando en términos de definición de va-
riables y tipo de información recogida. Por esta razón en muchos casos se cuenta
con dos intervalos de edades para la Población Económicamente Activa (PEA)
12 y 10 años respectivamente, y en otros se ha recurrido a un período de tiempo
diferente para poder establecer comparaciones de proceso: 1991 y 1994.

De manera complementaria y para aquellas dimensiones que hacen al com-
portamiento más general de la población, se ha recurrido a la información cen-
sal (Censos de Población y Viviendas de 1982 y 1992) y a los datos sobre
empleo rural provistos por el Censo Agropecuario Nacional de 1991.

Sobre las dificultades metodológicas y de información que en algunos ca-
sos han debilitado la profundidad pretendida en el análisis, se presenta un resu-
men con propuestas de alternativas para mejorar la recopilación de datos sobre
el empleo femenino a nivel nacional. Del mismo modo, se proponen también
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líneas de acción para mejorar la calidad del empleo de las mujeres, teniendo en
cuenta las posibilidades, restricciones y oportunidades del país, considerando
especialmente el proceso de integración al MERCOSUR.

A. LA  MODERNIZACION  ECONOMICA,  LAS  MEDIDAS  DE
AJUSTE  Y  SU  IMPACTO  EN  EL  MERCADO  DE  TRABAJO

El primer intento coordinado de aplicación de medidas de ajuste en Para-
guay coincide con el inicio de la transición democrática (1989), y la de medi-
das con el objeto de lograr la estabilidad macroeconómica a través de la libera-
lización del tipo de cambio (1989) y de las tasas de interés (1990), la apertura
formal del comercio exterior con reducción de aranceles y la eliminación de
restricciones o regímenes especiales (1989-1992) (Ocampos, 1994).

El incipiente proceso de reforma económica encontró obstáculos en la per-
sistencia de los monopolios públicos y los oligopolios privados, por un lado, y
del comercio no registrado (contrabando), por otro. Entre otras irregularidades
se pueden mencionar la subvención a empresas públicas mediante bonos (ex-
ternos e internos) para hacer frente a gastos corrientes principalmente; la con-
tinuidad de líneas especiales de redescuentos (más orientadas al sector
agroexportador que al industrial); la aplicación de incentivos fiscales (tributa-
rios y arancelarios) más para grandes empresas que para las pequeñas y media-
nas, y el soporte financiero con fondos del Banco Central a pequeños bancos,
compañías de seguros, casas de cambio y financieras que por diversos motivos
(en muchos casos extraeconómicos) no han podido hacer frente a las obligacio-
nes con sus clientes.

Como estrategia de financiamiento interno, se puso énfasis en la reforma y
regulación del sistema tributario aunque sin llegar al impuesto a la renta perso-
nal, quedando como base del sistema tributario el Impuesto al Valor Agregado
(IVA) que, si bien simplificó la administración tributaria, intensificó aún más el
peso de los impuestos indirectos sobre las recaudaciones totales (Ocampos,
1994).

Como consecuencia de las deficiencias en la articulación de estas medi-
das entre sí y con otras políticas gubernamentales, el impacto de ellas fue
limitado.1

En lo que respecta al comportamiento del mercado de trabajo
específicamente, el impacto global de las medidas de ajuste adoptadas en este
sector se tradujo tanto en el proceso de tercerización marginal de la ocupación
y el empleo como en el nivel declinante de las remuneraciones.

A partir de 1987 y hasta 1991 los indicadores macroeconómicos tuvieron
un comportamiento favorable, traducido en el incremento del producto, el

1. Para una discusión a fondo, ver un informe preparado para la JICA, por Corvalán y
Heikel, 1997.
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aumento del PIB per cápita, el equilibrio en la balanza comercial y de pagos, y
el buen desempeño de las finanzas públicas (pese a la liberación del tipo de
cambio y a la subida de la tasa de inflación). Es a partir de 1992 que se inicia el
período recesivo, por el estancamiento de los sectores agrícola e industrial y
por la crisis del sector financiero que se expresa en el quiebre de empresas
vinculadas y empresas con dificultad de repago.

El deterioro actual del empleo en Paraguay sería resultado del “prolongado
estancamiento de la economía”; de la incapacidad de los gobiernos del período
de transición democrática (1989/1998) para modificar las tendencias recesivas
y del “ahogante empate técnico” que se produce entre el crecimiento de la
producción y el crecimiento de la población (Bordas, 1998).

Entre los años 1989 y 1993 los sectores que lideraron el crecimiento del
Producto Interno Bruto (12%)2 fueron los servicios básicos (32%), el financie-
ro (23.4%) y el ganadero (16%). La construcción aumentó en un 10%, a pesar
de la recesión registrada en el año 1992 debido a la necesidad de “resguardarse
en valores reales, como los inmuebles, frente a las escasas posibilidades de
inversiones rentables en otros sectores” (Ocampos, 1994).

Tradicionalmente la producción agrícola y la economía campesina han
amortiguado la estrechez de la demanda de empleo en el área urbana; sin em-
bargo, en las dos últimas décadas, la capacidad de retención de fuerza de traba-
jo del sector agrícola se vio fuertemente afectada por la caída de los precios del
algodón, las restricciones internacionales a la exportación de productos cárnicos
y el agotamiento de la frontera agrícola (a fines de los años ochenta) a partir de
la habilitación de tierras para la agricultura empresarial (soya y trigo principal-
mente) y para la ganadería extensiva, sin llegar a influir en la alta concentra-
ción fundiaria que caracterizó la política agraria de la administración de
Stroessner. El objetivo en aquel momento fue el de generar “divisas” a través
de la agroexportación. Durante la transición política, y muy por encima de la
emergencia de nuevos conflictos sociales en el sector campesino, se mantuvo
la misma política agraria con excepción de lo ya mencionado respecto a las
tasas de cambio.

Frente a la crisis agraria, es el sector de los servicios el que retiene a la
mayor parte de la PEA, lo cual se ve acompañado de procesos demográfi-
cos importantes, como son las migraciones campo-ciudad que se registran
tanto desde departamentos de menor dinamismo hacia los centros urbanos
del área metropolitana, los puntos fronterizos y las ciudades intermedias
ubicadas en las carreteras de mayor circulación (rutas internacionales), como
al interior de los departamentos desde las áreas rurales hacia los pequeños
centros urbanos.

2. De 1989 a 1993 el producto global creció un 12% a un promedio anual del 3.5%
prácticamente igualando el crecimiento poblacional (3.4%).
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A partir de la intensificación de los movimientos migratorios internos en la
década del noventa, la población urbana (51.7%) llega a superar a la población
rural (48.3%), sin que el mercado llegue a absorber la fuerza de trabajo dispo-
nible. En los primeros años de la década del noventa, aunque con niveles infe-
riores a los registrados por otros países que han pasado por severos ajustes
estructurales, aumenta la desocupación, y la desocupación abierta es más im-
portante a medida que crece el grado de urbanización

La menor tasa de desempleo abierto que ha registrado Paraguay es acom-
pañada por un fuerte incremento del subempleo (visible e invisible)
marginalizando el empleo y disminuyendo los ingresos. El “refugio” de la fuerza
de trabajo es, en primer lugar, el sector no formal del mercado que es ocupado
en un primer momento por las mujeres, después por los hombres y más recien-
temente por los niños y adolescentes.3  Secundariamente, aunque en una pro-
porción importante de casos, la fuerza de trabajo desempleada migraba (como
tradicionalmente lo ha venido haciendo) hacia países vecinos (principalmente
Argentina).4

La migración internacional, así como las actividades de pequeños comer-
ciantes en el área de frontera, tuvieron restricciones durante la primera mitad
de la década del noventa a partir de la fijación de montos máximos de parte de
Brasil, de la aplicación de tasas arancelarias por parte de Brasil y Argentina y
de la política de inmigración restrictiva aplicada por Argentina, especialmente
a trabajadores paraguayos/as y bolivianos/as.

La crisis agraria y el corte del flujo migratorio a la Argentina significaron
una fuerte presión no sólo en el mercado de trabajo de Asunción y su Area
Metropolitana (que ya concentraba alrededor del 40% de la PEA en 1992), sino
también de pequeños centros urbanos y ciudades intermedias del interior del
país. Los empleos de mala calidad y baja productividad, los empleos tempora-
les y el sector no formal son los que hasta ahora están amortiguando el deterio-
ro del mercado de trabajo.

El comportamiento de los salarios refleja que se mantiene el proceso de
deterioro, a pesar de los reajustes establecidos durante los primeros años de la
transición política. En efecto, entre febrero de 1989 y diciembre de 1995 se
registraron 10 reajustes del salario mínimo oficial (SMO), pero su valor real se
redujo. Como señala Ocampos (1994): “Si bien algunos estudios indican el
relativamente alto nivel del salario mínimo de Paraguay frente a sus socios del
MERCOSUR, duplicando los niveles de Brasil, por ejemplo, también señalan

3. El último análisis de situación, elaborado por UNICEF Paraguay en 1997, informa
que el incremento de niños y adolescentes trabajadores en la calle está siendo acompañado
por el aumento de la presencia de niñas y por la disminución del umbral de edad de estos
trabajadores.

4. Extraoficialmente se considera que el número de paraguayos trabajadores en Argen-
tina era entre 600 y 800 mil en el momento en que se empezaron a aplicar las políticas de
restricción migratoria (1994).
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que el costo actual hora/hombre es el más bajo de la región”. Además, se debe
tener en cuenta que el segmento de la fuerza de trabajo que está cubierto por el
régimen de salario mínimo legal es aproximadamente el 20% del total, mien-
tras que el resto depende de los precios del mercado, por lo que el SMO actúa
más como techo que como piso salarial.

Los trabajadores que no cuentan con un alto grado de especialización de-
penden en gran medida de su organización, ya sea en cooperativas, gremios o
sindicatos. La experiencia sindical y gremial en Paraguay sufrió un fuerte re-
troceso entre los años 1940 a 1986, por lo que no está suficientemente desarro-
llada, mientras que las cooperativas, de generación mucho más reciente, aún no
incluyen a pequeños productores ni trabajadores independientes, que más bien
dependen de programas públicos y privados de “ayuda crediticia”.

Con respecto a la situación laboral de la mujer, si bien no se dispone de
estudios específicos del impacto de las medidas de ajuste en la fuerza de traba-
jo femenina, es sabido que tanto los procesos de tercerización e informalización
de la fuerza de trabajo como el deterioro de los salarios afectan principalmente
a las mujeres (y más recientemente a los jóvenes y adolescentes de ambos sexos).
En efecto, según datos de la Encuesta de Hogares de 1996, en al área urbana un
27% de las mujeres económicamente activas está subocupada, el 83% se des-
empeña en el subsector del comercio o los servicios y en todas las ocupaciones
perciben en promedio una remuneración 36% menor que los hombres (DGEEyC,
1997).

Las mujeres campesinas siempre han encontrado en las ciudades una alter-
nativa para obtener un ingreso (Heikel, 1996). La otra fuente de empleo tradi-
cional para mujeres campesinas ha sido el empleo doméstico en la Argentina
que actualmente se ve fuertemente dificultada por las restricciones migratorias
ya mencionadas.

En el segmento de obreras y operarias, la crisis financiera y empresarial en
los sectores de menor consolidación lleva a prescindir primero de la mano de
obra femenina, la que, por su parte, responde a esta contracción aceptando
peores condiciones de contratación y más bajos salarios; mientras que en el
sector de mayor consolidación empresarial son reemplazadas por una combi-
nación de otras obreras con mayor nivel de escolarización y por innovaciones
tecnológicas prescindentes de mano de obra.

La capacidad de adaptación que tengan las mujeres a las nuevas tecnolo-
gías depende en gran medida de su nivel de capacitación profesional, lo cual de
partida excluye a las mujeres de más edad; mientras que su capacidad de nego-
ciación depende del grado de adscripción que tengan a las organizaciones de
trabajadores. En el caso paraguayo, como en muchos otros países, la
sindicalización femenina es baja a la vez que los sectores productivos que in-
cluyen a una mayoría de trabajadoras son los menos organizados.

Finalmente, con respecto a las trabajadoras por cuenta propia o indepen-
dientes, si bien pertenecen a aquel sector que recibe “ayudas crediticias” aún
no son visualizadas como agentes económicos prioritarios y por lo tanto dichos



PARAGUAY: LA CALIDAD DEL EMPLEO DE LAS MUJERES274

programas no llegan a contemplar sus necesidades específicas tanto en térmi-
nos de “garantías” prendarias como de rubros de inversión.

B. LA ESTRUCTURA OCUPACIONAL DE LAS MUJERES

Aunque no es posible afirmar que en el caso paraguayo se esté en presencia
de indicadores de la aplicación de medidas de ajuste en el sentido más clásico,
y con la misma intensidad con que han sido aplicadas en otros países de la
región, se debe destacar la existencia de una estrategia explícita de acompaña-
miento al proceso general de apertura e integración que se está produciendo en
el ámbito del MERCOSUR,5 la cual reconoce la necesidad de aplicar medi-
das, por lo menos correctivas y estabilizadoras de la economía, que tiendan
tanto al crecimiento económico (alentando la inversión y el comercio inter-
nacional) como a elevar el nivel de competitividad de la producción y la fuer-
za de trabajo.

La forma particular que adquirió el “ajuste” en Paraguay tiene que ver, en
primer lugar, con sus propias características políticas: de un prolongado estado
dictatorial (1954-1989) y de inicio de un proceso de apertura democrática e
instauración del Estado de Derecho a partir de 1989. Durante la transición, el
Estado paraguayo ha puesto más énfasis en reformas institucionales que en
reformas económicas, incluyendo entre estas últimas las medidas relacionadas
al empleo público. En segundo lugar, se deben considerar: i) la importancia
que ha tenido el sector agropecuario y forestal en el proceso de modernización
del sector primario a partir de la habilitación de nuevas tierras de cultivo para la
explotación de la soya y la ganadería extensiva, y la extensión del cultivo del
algodón, como rubros de exportación; ii) la “inversión” en monumentales obras
de infraestructura (como las represas hidroeléctricas de Itaipú y Racy Retá y
algunos aeropuertos), y iii) la menor presión del endeudamiento externo acu-
mulado hasta el comienzo del período de transición.

Tanto las condiciones políticas (hasta fines de la década del ochenta) como
las actividades de agroexportación y la construcción de obras de infraestructu-
ra, han impulsado el crecimiento del sector terciario, especialmente en el área
de los bancos, compañías de seguros y financieras. Por su parte, la distribución
del empleo, hasta los primeros años de la década del noventa, se siguió apoyan-
do, en primer lugar, en la producción familiar campesina de subsistencia y, en
segundo lugar, en el sector no formal del mercado de trabajo urbano.

5. Se utiliza el concepto de integración debido a que Paraguay frente al MERCOSUR,
hasta el momento, ha mostrado de manera más visible su preocupación por el aumento del
comercio interregional (especialmente el aumento del registro comercial) y por las corres-
pondientes medidas aduaneras, mucho más que por otras “operaciones” de comercio e
inversión, propias de un proceso de globalización.



¿MAS Y MEJORES EMPLEOS PARA LAS MUJERES? 275

De parte de las mujeres en general, lo que se constata es un lento pero
progresivo ingreso al mercado de trabajo, tanto en términos del aumento de la
tasa de actividad económica como de la proporción de mujeres en la composi-
ción de la PEA por sexo, especialmente en áreas urbanas. Efectivamente, aun
cuando a nivel de los Censos de Población la PEA femenina total no logra
superar el 25% (20.3% en 1982 y 23.8% en 1992), los datos de la Encuesta de
Hogares para Asunción muestran que entre 1986 y 1992 la variación fue de
54.2 a 58.4%, respectivamente (cuadros 2 y 3).

Cuadro 1 Contribución al PIB por sectores económicos y PEA ocupada por
sector, 1992 (en porcentajes)

Sectores económicos PIB PEAa

Bienes agropecuarios 26.26 35.40
Producción de otros bienes 21.55 19.80
Servicios básicos 8.48 4.00
Otros servicios y comercio 43.71 36.00

Fuente: Informe Económico BCP: Primer semestre 1996.
Censo de Población y Viviendas. DGEEyC, 1992.

Nota: a Excluye 3.9% de actividades no bien especificadas y 1% de personas que bus-
can empleo.

Cuadro 2 Población de 12 años y más por condición de actividad,
según sexo y área, 1986-1990

Total Total Población activa
población población PEA

Sexo, área 12 años no Total Ocupados Subocupados Deso-
y año y más activa ocupada plenos Visible Invisible cupados

1986
Asunción

Ambos sexos 381 176 37.60 62.40 94.65 82.02 3.58 14.41 5.35
Mujeres 218 572 45.78 54.22 95.71 79.63 5.05 15.33 4.29
Hombres 162 604 26.60 73.40 93.61 84.44 2.09 13.47 6.39

Resto del Area
Ambos sexos 326 016 38.46 61.54 93.01 81.69 6.17 12.14 6.99
Mujeres 175 872 54.48 45.52 91.85 76.50 10.44 13.05 8.15
Hombres 150 144 19.69 80.31 93.79 85.06 3.40 11.54 6.21

1990
Asunción

Ambos sexos 455 364 39.07 60.93 94.28 81.79 3.28 14.93 5.72
Mujeres 249 732 50.35 49.65 93.70 77.01 3.90 19.09 6.3
Hombres 205 632 25.37 74.63 94.75 85.62 2.77 11.61 5.25

Resto del Area
Ambos sexos 397 089 38.86 61.14 92.48 85.60 2.37 12.04 7.52
Mujeres 207 438 56.68 43.32 93.32 81.54 4.96 13.50 6.68
Hombres 189 651 19.37 80.63 91.99 88.01 0.82 11.17 8.01

Fuente: Indicadores de la Fuerza de Trabajo. Area Metropolitana. Cuadros 2 y 3.

Subocupados
Visible Invisible
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Sin embargo, esta mayor incorporación de la mujer al mercado de trabajo
no ha logrado disimular las diferencias que persisten con respecto a la condi-
ción del varón, las cuales se asocian a patrones culturales de comportamiento,
algunos directamente relacionados con el empleo y otros con la subordinación
de género en las relaciones sociales.

Entre los factores de empleo debe considerarse la segmentación ocupacio-
nal que afecta en mayor medida a las mujeres: la limitación de ocupaciones por
las que pueden optar y/o la incorporación segregada en ocupaciones de mayor
avance tecnológico; el menor nivel de los ingresos; la precarización del trabajo
femenino con el surgimiento o reforzamiento de formas de trabajo al margen
de la productividad y con peores condiciones de seguridad y salud; la mayor
inestabilidad en la contratación; los horarios más prolongados y el déficit en
cobertura de seguridad social, entre los más importantes (Arriagada, 1994).

La edad, las posibilidades de progreso escolar, el estado civil, la división
familiar de las tareas domésticas y la desigual responsabilidad frente a la crian-
za de los hijos(as), pueden ser considerados como factores extraeconómicos
que influyen en las posibilidades de acceso a los puestos de trabajo, de ascenso
en la escala ocupacional y de incremento en la remuneración (Heikel, 1996).

Con respecto a las transformaciones que vienen registrándose a nivel eco-
nómico en general y en el mercado de trabajo en particular, se debe considerar
que, tanto las medidas de políticas adoptadas como sus impactos en la calidad
de vida de la población, no son “neutrales” con respecto a los diferentes seg-
mentos de trabajadores y que, como resultado, dan origen a un mercado de
trabajo cada vez más heterogéneo y segmentado, donde los empleos de peor
calidad son ocupados por trabajadores con menor fuerza y especialización. Las

Cuadro 3 Población de 10 años y más por condición de actividad, según sexo y
área, 1995

Sexo Total Total Población activa
y Total población población

área 10 años no Total Subocu- Deso-
y más activa ocupados pados cupados

Asunción

Ambos sexos 561 583 79.54 33.45 94.50 15.87 5.50
Mujeres 302 515 80.93 22.82 94.45 20.05 5.55
Hombres 259 068 77.94 10.63 94.54 12.00 5.46

Central urbano

Ambos sexos 847 394 74.26 36.93 93.61 17.86 6.39
Mujeres 433 264 75.53 25.67 92.19 24.64 7.81
Hombres 414 130 72.93 11.26 94.63 13.00 5.37

Fuente: DGEEyC. Encuesta de Hogares 1995.
Cuadros 1.1B, 1.2, 2.1.
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mujeres trabajadoras, los trabajadores agrícolas en general, y recientemente
los jóvenes y adolescentes6  son grupos que pueden incluirse entre los que más
obstáculos encuentran para su inserción y progreso en las relaciones laborales.

Existen dos áreas de la organización de la vida cotidiana en que la pobreza
y las políticas económicas (de ajuste) impactan de manera directa en las muje-
res: la inserción en el mercado de trabajo y la organización de su vida domésti-
ca y familiar (Cuales, 1994). Se trata de un doble impacto, que obliga a un
número mayor de miembros del hogar a buscar nuevas estrategias de genera-
ción de ingresos, pero que en el caso de las mujeres también las obliga a “pro-
ducir” bienes y servicios que antes estaban disponibles en la forma de servicios
públicos o que podían ser comprados en el mercado. Este doble impacto en la
mujer se debe a la forma que adoptan las relaciones sociales dentro de la uni-
dad doméstica y que se expresan, en este caso, en una desigual distribución de
las obligaciones familiares.7

1. EL ACCESO AL MERCADO DEL TRABAJO

El aumento de la inserción en el mercado del trabajo de la población feme-
nina se produce en prácticamente todos los grupos de edad, pero que se expresa
con mayor fuerza entre los 35 y 44 años (6% en promedio) y entre los 20 y 34
años (5% en promedio). Este fenómeno está mostrando una mayor permanen-
cia de la mujer en el mercado de trabajo en edades reproductivas, lo cual tiene
relación, a su vez, con el menor número de hijos tenidos por las trabajadoras.

Otro cambio importante es el desplazamiento, en 10 años, del inicio del
descenso en la intensidad de participación, durante el período 1982-1992. En
efecto, en 1982 se observa una menor intensidad de la inserción femenina en el
mercado laboral a partir de los 30 años, mientras que este mismo fenómeno se
inicia a partir de los 40 años en 1992 especialmente en las áreas urbanas (cua-
dro 4).

En el caso de los hombres se observa un comportamiento diferente, ya que
disminuyen las tasas de participación en todas las edades hasta los 64 años,
siendo de mayor intensidad la contracción entre los 12 y 19 años (14% en
promedio) que algunos analistas han atribuido a un incremento de su retención
en el sistema educativo. A partir de los 20 y hasta los 54 años la disminución es
en promedio del orden del 2%.

6. Se utiliza en este estudio la expresión “incorporación reciente” al trabajo de jóvenes
y adolescentes con referencia a las nuevas formas de generación de ingreso que utilizan
estos trabajadores, en escenarios nuevos, como “la calle”, por ejemplo, pero sin desconocer
que el trabajo infantil no es un fenómeno absolutamente nuevo.

7. Benerías (1992) ha señalado que esta situación de doble impacto (que en la mayor
parte de la literatura feminista es referida como doble jornada) resulta funcional a la conti-
nuidad de la aplicación de las políticas de ajuste con grandes costos sociales. (Ver Arriagada,
1994, pág. 93).
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Cuadro 4 Paraguay. Tasa de actividad específica de la PEA por edad según sexo,
1982-1992

1982 1992
Edad

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

Total 51.5 83.0 20.3 51.0 78.4 23.8

12-14 20.2 33.3 6.7 12.4 19.5 5.2
15-19 47.3 74.5 20.0 40.3 58.6 22.1
20-24 59.7 92.1 27.5 60.9 90.0 32.6
25-29 62.7 97.4 27.4 63.9 95.8 32.5
30-34 63.3 98.6 26.4 64.9 97.2 31.7
35-39 61.5 98.8 24.8 64.6 97.3 31.0
40-44 61.4 98.2 23.2 64.4 97.0 29.6
45-49 58.1 97.7 20.7 61.5 96.3 26.2
50-54 57.4 96.5 18.2 58.7 94.1 22.5
55-59 55.0 94.6 15.9 54.6 91.3 18.6
60-64 49.7 90.1 12.7 48.8 84.1 14.4
65-69 38.1 68.5 10.3 42.5 76.6 11.4
70-74 29.7 55.2 7.1 33.2 63.4 7.1
75-79 17.8 37.8 3.8 13.5 26.5 3.6

Fuente: Torres (1994).

Gráfico 1 Paraguay. Tasa de actividad de la PEA femenina según edad
(período 1982-1992)

Los cambios producidos en la intensidad de participación de mujeres y
hombres en la década considerada no llegan a compensarse entre sí y resultan
en un suave, pero sostenido aumento de las tasas totales de actividad entre los
20 y 54 años, efecto éste que se debe a la mayor actividad laboral de las
mujeres.
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a) Condición de actividad y nivel de fecundidad

Con respecto a la relación que existe entre la participación económica fe-
menina y el nivel de fecundidad se debe señalar que aun cuando la mayor par-
ticipación económica coincide con los grupos de edad donde las tasas de fe-
cundidad para el total de mujeres son más altas (20 a 29 años en 1992), el
incremento de la participación económica coincide con la disminución del aporte
de la fecundidad por edad, entre las trabajadoras.

En efecto, en Paraguay se han registrado dos procesos simultáneos: por
una parte, el sostenido (aunque también lento) descenso de la fecundidad
durante los últimos treinta años: desde 6.7 hijos por mujer en 1960 hasta 4.5
hijos por mujer en 1990 (ver Brizuela, 1994 y 1996), y por otra, la diferencia
en el promedio de hijos tenidos por las mujeres activas o inactivas es de 2.75
(TGF = 2.74 y 5.49 respectivamente). Además, las mujeres activas presentan
una fecundidad más tardía que quienes no están insertas en el mercado de
trabajo (25-29 años y 20-24 años respectivamente).

Cuadro 5 Paraguay Urbano. Tasa de actividad femenina y tasa específica
de fecundidad, según grupos de edad, 1982-1992

Año 1982 Año 1992
Edad

Tasa de actividad Tasa de fecundidad Tasa de actividad Tasa de fecundidad
(por 100) (por 100)

12-14 8.2 7.5

15-19 27.0 70.3 31.8 76.2

20-24 38.9 185.2 46.9 183.4

25-29 40.4 210.9 47.2 188.8

30-34 38.8 182.0 46.4 150.8

35-39 37.5 127.4 45.9 100.0

40-44 35.5 54.1 44.4 44.9

45-49 31.2 11.2 40.4 12.1

50-54 26.7 34.4

55-59 22.6 28.4

60-64 17.4 21.4

65-69 13.5 16.2

70-74 9.0 10.1

75-79 4.5 6.8

Fuente: Brizuela (1994).
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Sin embargo, no es posible explicar completamente la mayor intensidad de
empleo femenino a partir de la reducción de la fecundidad solamente, ya que,
por lo menos entre las mujeres urbanas que han demostrado un mayor incre-
mento de su participación económica en los 10 años estudiados, la intensifica-
ción laboral abarca un intervalo de edad mayor (20 a 49 años) que el correspon-
diente al descenso de la fecundidad (25 y 39 años de edad)

b) Condición de actividad y estado civil

Además de la fecundidad, otra dimensión que está relacionada con la in-
serción laboral femenina es el estado civil (y a través de éste la situación fami-
liar), considerado parte de los condicionamientos extraeconómicos que impul-
san u obstaculizan el empleo de la mujer. Tradicionalmente se ha sostenido que
eran las mujeres solteras las que presentaban una tasa más alta de participa-
ción, tanto porque eran las más escolarizadas (situación que hasta la actualidad
se mantiene) como porque aún no habían iniciado su etapa reproductiva (o
tenían menos hijos) y/o no estaban casadas o en relación consensual de pareja.

Según un estudio realizado en base a información censal, se ha podido
concluir que esta situación ha variado, ya que son las mujeres separadas y di-
vorciadas las que presentan una tasa de participación mayor (37% en promedio
para 1992), mientras que las solteras se han desplazado a un segundo lugar
(27%), manteniéndose las casadas y unidas en una tercera posición (15%). Así,
las mujeres que han tenido una unión anterior y ya no la tienen aparecen como
las más presionadas por ingresar o permanecer en el mercado de trabajo, mu-
cho más que las otras, situación que muy probablemente se explica por las
responsabilidades no compartidas por sus compañeros, con respecto a la ma-
nutención de los hijos (Heikel, 1996).

c) Condición de “no”actividad

A las mujeres que no han ingresado al mercado de trabajo la clasificación
más tradicional las ubica entre quienes se dedican a “labores del hogar”, mien-
tras que para los hombres la condición de estudiante es generalmente compar-
tida con la de jubilados, pensionados y rentistas. Esta caracterización refleja
los diferentes roles asumidos en la unidad familiar, pero también muestra que
los hombres cuando no participan en el mercado de trabajo: o estudian y se
preparan para ingresar, o ya se han retirado y están percibiendo una jubilación
o pensión, pero siempre en categorías de “inactividad” definidas en relación
con el empleo. Esta diferenciación de roles, que influye en el tipo de identidad
y expectativas que se forman mujeres y hombres, se hace más evidente a medi-
da que se reduce el grado de urbanización y, consecuentemente, de moderniza-
ción de los contextos en que residen las personas.

Entre los años 1986 y 1995, ha habido cierta flexibilización de las diferen-
cias mencionadas, tanto por la tendencia a disminuir la proporción de mujeres
en la categoría de labores del hogar, como por su aumento en la de estudiantes.
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La representación femenina en “labores del hogar” se ha reducido a la mitad
(de 63.5% a sólo 37.1% en Asunción) lo cual está fuertemente influido por
cambios en los conceptos utilizados por la última EH que considera otras con-
diciones de inactividad, tales como la edad, demasiado jóvenes o ancianas, y la
discapacidad. En el caso de los hombres, la única de estas desagregaciones que
produce un cambio significativo es la de edad joven, que disminuye su repre-
sentación en la categoría residual de “otras situaciones”.

Con respecto al nivel de escolarización de la población no activa, ésta se
concentra en los niveles más bajos de educación; condición que se va reforzan-
do a medida que transcurre el tiempo (período 1986-1995). Esta situación es la
esperada, ya que en los últimos años los diferentes procesos que se vienen
dando en el mercado de trabajo van creando cada vez mayores dificultades de
ingreso para los menos escolarizados.

La menor habilitación para el trabajo que obtienen las mujeres a través de
sus estudios se puede ver en que son muchas menos entre quienes sólo han
cursado los tres primeros años de estudio (18% y 28% para mujeres y hombres,
respectivamente en 1995) a la vez que superan a los hombres en el nivel de
secundaria completa (14% y 10% respectivamente).

Dos grupos que merecen una atención especial son el de analfabetos y el de
educación superior, ya que ambos representan los extremos de la distribución
por nivel de educación. Aunque la brecha se ha ido acortando (hasta el punto de
invertirse) para el grupo de analfabetos (4% y 2.5% para mujeres y hombres,
respectivamente en 1986 y 3.8% y 4.3% respectivamente en 1995), no se puede
decir lo mismo con respecto al nivel terciario o superior, donde la tendencia es
a aumentar la diferencia que incluye en la población inactiva a mujeres univer-
sitarias más que a los hombres en la misma condición (8.1% y 9.8% para mu-
jeres y hombres en 1986, y 9.4% y 5.6% respectivamente en 1995, en la ciudad
de Asunción). Entonces, mientras los varones inactivos se concentran cada vez
más entre los analfabetos (requisito del mercado), las mujeres inactivas inclu-
yen cada vez más a universitarias (pérdida de la credencial educativa).

La distribución por edad de la población inactiva muestra para 1995 que se
trata de una estructura joven, mucho más joven para los varones que para las
mujeres y con algunas diferencias con respecto al área de residencia. En efecto,
en el área urbana un 45% de las mujeres y un 74% de los hombres inactivos son
menores de 20 años, mientras que en el área rural los valores resultan ser del
orden de 49% y 72% respectivamente.

Aunque no se trata de un grupo poblacional que está “buscando” empleo,
la EH 95 ha indagado sobre sus deseos de “trabajar”8. En este grupo se podrían
incluir a aquellas personas que estarían dispuestas a ingresar al mercado del

8. La pregunta sobre: Si se le ofrece un empleo, ¿trabajaría? se aplica a la población en
edad de trabajar que no ha trabajado la última semana y aunque en el cuestionario se incluye
a las personas desempleadas, en las tabulaciones éstas últimas son excluidas. El objetivo de
esta indagación es determinar con mayor precisión el desempleo oculto, separando a quie-
nes desean trabajar de los totalmente inactivos.
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trabajo, si se dieran algunas condiciones: tipo de ocupación, dedicación hora-
ria, remuneración, organización familiar, etc. y aunque los datos no permiten
una caracterización en profundidad, es posible adelantar que:

• el “deseo” de trabajar, si se dieran ciertas condiciones, tiene magnitu-
des similares para hombres (33%) y mujeres (30.1%);

• entre las mujeres, quienes viven en áreas urbanas refieren deseos de
trabajar (31.6%) en mayor proporción que quienes lo hacen en áreas
rurales (27.9%), pero en mercados de trabajo menos modernos (37.0%)
que el de Asunción (28.2%);

• en el área rural, el deseo de trabajar está más presente en edades ante-
riores a la edad de migrar (12 a 19 años), mientras que en el área urbana
comprende un intervalo de edades más amplio (12 a 29 años);

• el deseo de trabajar por jornadas de medio tiempo es más frecuente en
áreas urbanas, tanto para los hombres (70.6%) como para las mujeres
(66.8%), que en áreas rurales (58.8% y 48.5% respectivamente);

• en el área rural, el trabajo a medio tiempo se corresponde con las eda-
des en que también se puede estudiar (12 a 19 años) mientras que el
trabajo a tiempo completo incluye edades reproductivas (12 a 34 años).
En el área urbana esta relación es más clara aún: 12 a 19 años con ex-
pectativas de trabajo a medio tiempo y 20 a 39 años para tiempo com-
pleto;

• la menor exigencia con respecto al tiempo: “le da igual” es más fre-
cuente entre las mujeres (10%) que entre los hombres (7%), resultando
más notorio entre las jóvenes de Asunción (62% entre 14 y 19 años),
pero aumentando con la edad en la medida que disminuye el grado de
urbanización.

d) Condición de ocupación

La estructura por edad del empleo femenino presenta una distribución más
joven que la del empleo de los varones: cerca de la mitad de la fuerza de trabajo
femenina tiene menos de 30 años y un tercio entre 30 y 45 años. Además, se ha
constatado que la presión por el empleo de mujeres jóvenes es más importante
en el mercado de trabajo rural, probablemente por la ausencia de prestaciones
sociales para las mujeres campesinas que, sumado al mayor número de hijos,
dificultan la participación económica de las “madres” (Heikel, 1996).

En el período estudiado (1986-1995) se ha podido advertir, sin embargo,
que al final del mismo aumentan las tasas de participación laboral femenina en
todos los grupos de edad, mientras que para los varones han disminuido suave-
mente, lo que resulta en un cierto grado de envejecimiento de las tasas de par-
ticipación femenina así como de rejuvenecimiento de las que corresponden a
los trabajadores varones. Lo que permanece inalterado es la presión que ejer-
cen ambos sexos por ingresar al mercado de trabajo en los grupos de menos
edad (12 a 19 años).



¿MAS Y MEJORES EMPLEOS PARA LAS MUJERES? 283

D
es

ea
 tr

ab
aj

ar
/A

su
nc

ió
n

D
es

ea
 tr

ab
aj

ar
/C

en
tr

al
 u

rb
an

o
D

es
ea

 tr
ab

aj
ar

/T
ot

al
 u

rb
an

o
D

es
ea

 tr
ab

aj
ar

/T
ot

al
 r

ur
al

Se
xo

y 
ed

ad
To

ta
l

T
ie

m
po

M
ed

io
L

e 
da

To
ta

l
T

ie
m

po
M

ed
io

L
e 

da
To

ta
l

T
ie

m
po

M
ed

io
L

e 
da

To
ta

l
T

ie
m

po
M

ed
io

L
e 

da
co

m
pl

et
o

tie
m

po
ig

ua
l

co
m

pl
et

o
tie

m
po

ig
ua

l
co

m
pl

et
o

tie
m

po
ig

ua
l

co
m

pl
et

o
tie

m
po

ig
ua

l

M
uj

er
es

28
78

7
6

60
2

19
73

0
2

45
5

59
74

6
10

83
2

40
76

8
8

14
6

14
6

71
0

33
32

2
97

97
9

15
40

9
88

07
7

36
28

4
42

75
6

9
03

7
10

 a
 1

1
1.

07
1.

57
3.

67
5.

38
4.

97
1.

66
6.

87
9.

05
4.

89
13

.9
9

2.
41

12
 a

 1
4

8.
30

12
.1

1
13

.6
7

1.
62

18
.1

9
7.

07
11

.1
1

2.
81

15
.1

0
3.

74
20

.2
9

15
.5

2
26

.6
9

9.
16

14
 a

 1
9

30
.7

6
7.

09
34

.8
0

61
.9

6
19

.8
4

21
.4

4
19

.5
9

18
.9

2
25

.8
5

18
.7

0
26

.5
1

37
.1

4
22

.1
7

25
.9

8
19

.5
8

19
.1

7
20

 a
 2

4
9.

15
11

.6
9

9.
44

11
.6

9
24

.9
3

9.
82

3.
44

12
.3

3
19

.5
6

10
.9

4
5.

55
12

.9
8

10
.5

5
12

.4
7

25
.1

9
25

 a
 2

9
8.

57
18

.7
2

6.
24

12
.8

9
16

.0
5

9.
29

26
.7

2
11

.3
2

16
.3

2
8.

92
15

.7
6

11
.8

0
13

.8
6

9.
82

12
.9

6
30

 a
 3

4
5.

12
3.

01
5.

42
8.

39
9.

14
12

.5
3

8.
90

5.
82

6.
44

6.
15

6.
86

4.
41

9.
25

12
.6

4
6.

68
7.

83
35

 a
 3

9
11

.6
0

18
.9

6
10

.5
7

9.
65

9.
90

10
.4

7
5.

25
8.

26
10

.3
8

8.
40

2.
78

6.
20

6.
24

5.
37

9.
99

40
 a

 4
4

4.
27

3.
09

5.
19

6.
64

4.
05

6.
68

9.
86

6.
38

8.
27

5.
47

8.
08

2.
82

3.
35

1.
77

5.
64

45
 a

 4
9

4.
68

10
.0

6
2.

32
9.

25
4.

89
3.

34
5.

15
5.

65
4.

66
5.

08
4.

05
7.

60
1.

90
1.

58
0.

96
7.

65
50

 a
 5

4
4.

96
14

.4
8

0.
83

12
.5

9
4.

21
4.

44
4.

02
4.

82
4.

12
7.

96
2.

61
5.

48
1.

86
2.

89
1.

38
55

 a
 5

9
5.

16
3.

65
5.

33
7.

82
1.

58
1.

44
4.

38
1.

97
0.

72
1.

88
5.

20
1.

48
2.

07
1.

29
60

 a
 6

4
5.

03
6.

23
5.

25
1.

07
0.

48
5.

43
1.

42
1.

23
1.

26
2.

87
65

 y
 m

ás
1.

33
3.

01
0.

93
1.

07
1.

71
0.

59
2.

64
1.

15
1.

15
1.

12
1.

40
0.

18
0.

44

H
om

br
es

15
04

0
2

12
7

11
63

2
1

28
1

25
36

1
5

74
7

17
74

5
1

86
9

67
18

0
15

91
7

47
40

3
3

86
0

35
31

9
11

76
7

20
76

4
2

78
8

10
 a

 1
1

16
.9

1
19

.8
0

18
.8

1
12

.7
0

18
.1

5
18

.0
5

3.
77

23
.8

1
6.

24
27

.9
3

9.
78

36
.7

8
38

.7
0

12
 a

 1
4

30
.4

8
11

.1
0

34
.2

9
28

.0
2

33
.8

5
20

.0
5

40
.7

3
10

.9
7

33
.0

4
20

.3
1

38
.3

0
20

.9
1

35
.7

9
30

.0
3

41
.5

0
17

.5
4

14
 a

 1
9

29
.3

6
26

.4
2

30
.3

3
25

.4
5

29
.1

2
26

.6
1

29
.3

5
34

.6
2

26
.5

6
19

.7
6

28
.9

5
25

.2
1

20
.8

7
30

.0
9

16
.3

4
15

.6
7

20
 a

 2
4

6.
36

16
.2

7
5.

24
8.

62
14

.9
5

4.
24

30
.7

1
7.

05
16

.1
4

3.
36

14
.8

7
4.

71
10

.1
7

2.
25

25
 a

 2
9

2.
23

8.
09

1.
40

2.
48

4.
19

2.
19

1.
77

4.
00

1.
16

0.
48

1.
44

30
 a

 3
4

1.
64

3.
83

1.
10

1.
48

5.
01

0.
41

0.
44

1.
33

35
 a

 3
9

1.
14

8.
09

1.
48

3.
43

1.
01

0.
82

2.
32

0.
38

1.
77

2.
45

12
.0

9
40

 a
 4

4
1.

22
8.

60
1.

83
8.

07
0.

96
4.

06
0.

69
2.

08
45

 a
 4

9
0.

83
3.

67
1.

03
4.

33
0.

37
1.

11
50

 a
 5

4
1.

08
12

.7
2

2.
41

10
.6

3
1.

97
5.

19
0.

23
10

.1
3

1.
14

3.
43

55
 a

 5
9

1.
40

9.
92

1.
84

4.
58

10
.8

6
2.

53
9.

40
5.

26
0.

58
0.

98
60

 a
 6

4
3.

01
11

.5
2

1.
79

0.
95

12
.8

4
1.

71
4.

41
0.

44
6.

22
2.

22
2.

86
2.

15
65

 y
 m

ás
6.

80
7.

14
14

.9
9

2.
26

3.
23

3.
04

1.
30

2.
96

11
.1

7
3.

00
5.

21
16

.0
0

C
ua

dr
o 

6
P

ob
la

ci
ón

 d
e 

10
 a

ño
s 

y 
m

ás
, n

o 
ec

on
óm

ic
am

en
te

 a
ct

iv
a 

po
r 

de
se

os
 d

e 
tr

ab
aj

ar
, s

eg
ún

 s
ex

o 
y 

ed
ad

, 1
99

5

F
ue

nt
e:

D
G

E
E

yC
. E

nc
ue

st
a 

de
 H

og
ar

es
 1

99
5.

 C
ua

dr
os

 1
.6

 p
ar

a 
To

ta
l U

rb
an

o,
 T

ot
al

 R
ur

al
, A

su
nc

ió
n 

y 
C

en
tr

al
 U

rb
an

o.



PARAGUAY: LA CALIDAD DEL EMPLEO DE LAS MUJERES284

En Asunción y el área urbana del Departamento Central las diferencias del
nivel de ocupación por sexo son pequeñas (entre 1% y 2%) unas veces en favor
de los hombres (en el área metropolitana en 1986, en Asunción en 1990 y en
ambas áreas en 1995) y otras en favor de las mujeres (Asunción en 1986 y en el
área metropolitana en 1990).

Diferencias mucho más significativas se constatan cuando se controlan los
niveles de ocupación “plena”9 y subempleo, observándose una tendencia al
deterioro del empleo bastante clara en Asunción: 82% en 1986, 81.8% en 1990
y finalmente 69.6% 1995. En el área metropolitana, se había registrado un cier-
to grado de recuperación de la ocupación plena en el primer intervalo (de 81.7%
a 85.6% entre 1986 y 1990) para descender en el segundo (55.9% en 1995).
Este último descenso puede estar influido por: i) el “sinceramiento” en las de-
finiciones utilizadas para medir el subempleo en la EH; ii) la expansión del
área de referencia desde el área metropolitana a toda el área urbana del Depar-
tamento Central, y iii) la ampliación de la edad de trabajar de 12 a 10 años.
Aunque se debe aclarar también que la expansión del área no implica diferen-
cias significativas (entre el mercado de trabajo del área metropolitana y del
resto urbano del Departamento Central) ni son demasiados los casos de traba-
jadores activos en el primer intervalo de edad10  (los niveles de subocupación
son importantes recién a partir de los 15 años).

El deterioro de las condiciones de ocupación aparece así más acentuado en
el caso de las mujeres y la brecha entre los sexos aumenta en la medida en que
se alejan del mercado de trabajo capitalino. En efecto, mientras en 1986, en
Asunción, las mujeres plenamente ocupadas representaban un 79.6% frente a
un 84.4% de los hombres, en 1995 en el Departamento Central las cifras fueron
del orden del 42.2 y 66.2%, respectivamente.

Estas diferencias son “compensadas” por más altas tasas de subocupación
que, si bien afecta a ambos sexos, en Asunción (en el período 1986-1995) se
mantiene para las mujeres (20%) y disminuye para los hombres (de 15.6% a
12%). En del Departamento Central el subempleo no solamente es mayor que
en Asunción, sino que aumenta en el período considerado de 23.5 a 27.5% para
las mujeres y de 14.9 a 19.4% para los hombres.

En ambos sexos el subempleo invisible (nivel de ingresos) es más impor-
tante, aunque en el Departamento Central se registra una tendencia al aumen-
to del subempleo visible (volumen-horas de trabajo) especialmente entre las
mujeres.

9. La expresión “ocupación plena” es utilizada aquí al sólo efecto de diferenciarla del
subempleo. No tiene relación con el concepto de “empleo pleno”. Por subempleo se entien-
de toda situación de empleo de una persona que no trabaja 30 hs. (estando dispuesta a hacer-
lo) o que, trabajando 30 hs. o más, percibe un ingreso inferior al mínimo legal establecido
para el período de referencia.

10. La EH del 95 ha captado un 1.2% de la PEA ocupada urbana (1 159 992) en el
tramo de 10 a 11 años lo cual representa un poco menos de 14 mil niños/as trabajadores.
(Este mismo grupo de edad representaba un 1.3% del subempleo).
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Otro mecanismo de compensación de la ocupación está dado por el desem-
pleo oculto11 que, si bien no es tan importante como el subempleo (10.3% y
16.7% respectivamente a nivel nacional en 1995), también tiende a aumentar
cuando disminuye el grado de urbanización y es, en cualquier área, más impor-
tante entre las mujeres: 11.6 y 6.6% para mujeres y hombres en Asunción y
22.4 y 9% respectivamente en el área urbana del Departamento Central (ver
cuadro 6).

El mayor deterioro de las condiciones de ocupación en las mujeres se ve
acompañado de niveles más bajos de ingresos12  que para el año 1995 represen-
taba un 34% menos que el ingreso masculino en Asunción, un 35% menos en el
Departamento Central y un 38% menos a nivel nacional.

Uno de los argumentos que se puede utilizar para explicar el inferior nivel
de ingreso es que las mujeres trabajan en promedio 7.8 hs. semanales menos
que los hombres: (–) 4.1 hs. en Asunción y (–) 6.8 hs. Departamento Central;
pero si se ponen en relación el nivel de ingreso con las horas semanales traba-
jadas por cada uno, se puede confirmar que el “rendimiento” del trabajo feme-
nino, en términos de ingreso, es inferior: 27% menos en Asunción, 24.2% me-
nos en el Departamento Central y 26% menos por hora a nivel nacional.

e) Condición de desocupación

La desocupación abierta reúne exclusivamente a aquellas personas que no
tenían trabajo y que han hecho algo para buscarlo en los últimos siete días.
Aunque en los diez años estudiados las proporciones de desocupación abierta
se han mantenido relativamente estables en Asunción, ya no es posible afirmar
que éste sea un problema que afecta más a hombres que a mujeres en áreas de
menor urbanización (5.4% y 7.8% respectivamente en el área urbana del De-
partamento Central en 1995). Algunas autoras han atribuido este fenómeno al
aumento de la desocupación juvenil (15 a 19 años) que es mayor en el caso de
la PEA femenina (Zarza, 1996).

En los casos de desempleo abierto, entre los años 1991 y 1995 se insinúa
una tendencia a aumentar el perfil de escolaridad en los hombres. Las mujeres,
si bien mantienen la regla general de mayor exigencia de educación que impo-
ne el mercado de trabajo, resultan con un perfil de educación similar en el
período considerado (14.3% en primaria incompleta y 32.1% en secundaria
completa al inicio del período y 11% y 35.3% respectivamente en 1995); mien-
tras que los hombres desempleados han aumentado tanto en el nivel de prima-
ria incompleta como en el secundaria completa (3.4% y 31% respectivamente
en 1991 y 12% y 38.3% respectivamente en 1995).

11. El desempleo oculto o “trabajadores desalentados” fue incluido por EH 95 en la
PEA constituyendo una categoría diferente de quienes desean trabajar y se consideran
inactivos.

12. Sobre los niveles de ingreso y otros beneficios del empleo se volverá más adelante.
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En el análisis interáreas se puede ver que mientras en 1991 las mujeres
desempleadas eran más educadas que los hombres en Asunción y a la inversa
en el área metropolitana, en 1995 el perfil educativo de los desempleados de
uno u otro sexo es muy similar en Asunción (con excepción del nivel universi-
tario donde las mujeres predominan) y el área urbana del Departamento Cen-
tral, y más alto para los hombres en el área rural del país.

La mayor proporción de mujeres universitarias en todo el período conside-
rado está confirmando que la educación superior no supone mayor facilidad en
la inserción ocupacional de las mujeres o, puesto de otro modo, el hecho de que
estén más “capacitadas” no hace que tengan un empleo.

Cuadro 7 Población de 12 años y más desocupada por nivel de instrucción,
según sexo y área de residencia, 1991-1995

Nivel de instrucción
Año,

área y Sin Primaria Secundaria Univer- Terciaria
sexo Total instruc- sitaria

ción 1 a 3 4 a 6 7 a 9 10 a 12 13 y Supe- Univer-
más rior sitaria

1991
Asunción

Mujeres 7 672 0.00 14.29 21.43 21.43 32.14 10.71
Hombres 7 946 3.45 3.45 37.93 17.24 31.03 6.90

Resto del AMA
Mujeres 2 358 11.11 11.11 66.67 0.00 11.11 0.00
Hombres 8 684 3.03 9.09 48.48 12.12 27.27 0.00

1995a

Asunción
Mujeres 7 933 11.00 24.18 8.37 35.32 21.13
Hombres 8 429 12.08 15.27 22.54 38.31 11.80

Central Urbano
Mujeres 12 935 2.74 10.89 28.10 28.57 28.02 1.67
Hombres 12 426 4.18 12.28 32.65 24.21 24.19 1.45 1.04

Total Urbano
Mujeres 29 194 1.91 15.21 25.66 20.91 28.91 0.92 6.48
Hombres 35 413 2.18 15.51 30.16 21.86 25.21 0.51 4.58

Total Rural
Mujeres 8 694 2.30 12.53 67.00 10.81 7.36
Hombres 8 727 2.28 13.30 56.25 15.72 9.29 3.15

Fuentes: DGEEyC. Encuesta de Hogares 1991. Cuadro 4.4.
DGEEyC. Encuesta de Hogares 1995. Cuadro 4.3.

Nota: a Población de 10 años y más.
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En Paraguay, las estrategias a las que se recurre para buscar empleo son el
contacto directo con el empleador o patrón, en primer lugar, y las conexiones
con amigos y parientes, en segundo lugar. En ambas circunstancias se puede
ver que se trata de contactos personales sin que medien otros mecanismos más
modernos como los avisos en periódicos o las agencias de empleo.

Cuadro 8 Población de 12 años y más desocupada, por método para conseguir
empleo, según sexo y área de residencia, 1991-1995

Método usado para conseguir empleo

Inició Consultó Consultó Contestó Contactó Otras No
Año, gestión amigos empleador publicó agencias ges- buscó

área y Total para parientes o aviso empleos tiones
sexo trabajar patrón diario

cuenta
propia

1991
Asunción

Mujeres 7 672 7.14 21.43 53.57 3.57 3.57 0.00 10.71
Hombres 7 946 6.90 31.03 41.38 13.79 3.45 0.00 3.45

Resto del AMA

Mujeres 2 358 0.00 33.33 22.22 0.00 11.11 11.11 22.22
Hombres 9 646 21.23 51.61 8.15 0.00 0.00 0.00 19.01

1995a

Asunción

Mujeres 7 933 33.09 35.22 12.00 4.36 15.33
Hombres 8 429 20.29 42.86 11.88 2.11 4.80 18.06

Central Urbano

Mujeres 12 935 15.61 39.85 6.88 5.92 4.78 26.96
Hombres 12 426 33.49 36.85 2.88 8.69 18.08

Total Urbano

Mujeres 29 194 23.88 36.51 6.31 2.99 4.23 26.08
Hombres 35 413 26.59 41.55 3.84 4.46 4.19 19.37

Total Rural

Mujeres 8 694 26.75 34.59 2.1 5.08 31.47
Hombres 8 727 25.46 50.11 2.51 21.92

Fuente: DGEEyC. Encuesta de Hogares 1991. Cuadro 4.3.
DGEEyC. Encuesta de Hogares 1995. Cuadro 4.2.

Nota: a Población de 10 años y más.
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Dichas estrategias son siempre un poco más diversificadas en los hombres,
quienes ya desde 1991 recurrían en un 14% de los casos a los avisos, mientras
que las mujeres de Asunción lo hacen en un 12% de los casos recién en 1995.

Otra diferencia que se debe destacar son las gestiones para el trabajo por
cuenta propia que en 1991 declara un 21% de los varones del área metropolita-
na y sólo un 6.9% en la ciudad capital, mostrando que el trabajo independiente
o autoempleo es una motivación más frecuente entre los varones y en mercados
con menos índice de modernización, aunque en la práctica este tipo de inser-
ción ocupacional interese tanto a hombres y mujeres.

La búsqueda a través de las agencias de empleos es un mecanismo al que
recurren las mujeres en forma combinada con los avisos, es decir, en la medida
en que aumenta uno disminuye el otro.

La diferencia entre las áreas urbana y rural es que, para las mujeres campe-
sinas, los contactos con amigos y parientes son más importantes que el contac-
to con el patrón, situación inversa a la declarada por los hombres. Estas dife-
rencias pueden explicarse, porque el empleo que buscan las campesinas está
por lo general “alejado” del lugar de residencia y dichos amigos/parientes son
parte de cadenas migratorias típicas entre las migrantes. En los hombres el
“trabajo” es buscado más cerca del lugar de residencia.

Aun cuando no es posible crear una sola categoría con todos los grupos que
ni trabajan ni han buscado empleo, pero que sí quieren trabajar, si se los mira
juntos se puede observar que cada 2 mujeres en esta situación hay 3 que están
en la condición de ocupación plena, es decir, que las mujeres que de un modo u
otro desean trabajar pero aún no han dado los pasos para hacerlo, equivalen a
más o menos dos tercios de las que trabajan y no están subocupadas. En el caso
de los hombres la relación es de 2 en la situación mencionada por cada 11 en
ocupación plena.

Cuadro 9 Paraguay: Grupos de población en edad de trabajar
que no están trabajando, por motivo, según sexo, 1995

Clasificación y motivos Ambos sexos Mujeres Hombres

PNEA con deseos de trabajar 337 286 234 787 102 499

PEA Desempleo Oculto 236 938 156 751 80 187

PEA Desempleo Abierto: no buscó empleo 19 122 10 351 8 771

(401 889) (191 457)

Ocupación plena 1 654 645 589 390 1 065 255

Fuente: DGEEyC: EH 95: Cuadros: 1.6, 2.1 y 4.2.
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2. La inserción en el mercado de trabajo

En las puertas del siglo XXI es ya indiscutible que la mujer, como sector
social, se ha incorporado al mercado de trabajo. Este hecho, que debe ser inter-
pretado desde una doble dimensión: económica y cultural, ha tenido impactos
significativos tanto a nivel de variables macrosociales como a nivel individual
(de las propias mujeres), en el sentido de un mayor potencial de aporte al desa-
rrollo y del mejoramiento de la calidad de vida de las familias más pobres,
especialmente. Sin embargo, tampoco es posible soslayar el significado que
tiene el hecho de que las mujeres, a la vez que se concentran en un reducido
número de ocupaciones, en los niveles de menor jerarquía y con mayores exi-
gencias con respecto a los hombres (nivel de escolarización, por ejemplo), ob-
tienen menores ingresos y beneficios sociales del trabajo. A lo anterior se debe
agregar el menor reconocimiento sociofamiliar de la labor femenina y su actual
invisibilidad en las cuentas nacionales.

Una inserción al empleo socialmente mejor compensada y económicamente
menos segregada requiere, por un lado, de medidas económicas que fortalez-
can la estructura ocupacional en sí, puesto que el empleo femenino es particu-
larmente sensible a las variaciones del mercado de trabajo (Barbezat, 1993;
Ulshoefer, 1994 y Arriagada, 1994, entre otras) y, por otro, del desarrollo de
una nueva conciencia social acerca del valor de la maternidad y de los niveles
de autonomía que merecen las mujeres, lo cual implica necesariamente una
redefinición de las obligaciones y beneficios en el espacio familiar .

a) Segmentación horizontal

Aun cuando en Paraguay, a inicios de la década del noventa, el sector
agropecuario incluye a aproximadamente un tercio de la población económica-
mente activa, las mujeres permanecen concentradas en los servicios. El sector
agropecuario, si bien absorbe trabajo femenino, no lo remunera, y las mismas
mujeres no se reconocen como trabajadoras cuando realizan faenas rurales.

Las mujeres se concentran en los servicios, quedando en segunda y tercera
posición el comercio y las industrias manufactureras.

Esta composición, por lo demás clásica para los sectores urbanos de la
región, ha sufrido algunas alteraciones en Asunción durante el período 1986-
1995. Estos cambios van en tres direcciones: i) la disminución de la con-
centración de las mujeres en el sector servicios personales y sociales (–8.5%),
en favor del surgimiento de una nueva categoría de servicios “financieros”
(3.8); ii) el aumento de la inserción femenina en el sector comercio (4.7%), y
iii) la progresiva menor incorporación de la mujer en el sector de manufactu-
ras (–3.0).

En el área metropolitana y el resto urbano del Departamento Central tam-
bién se ha registrado una disminución de la importancia de la demanda de
mujeres en los servicios sociales y personales (–5.0), pero en este caso no se
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debe al surgimiento del sector financiero (0.6%), sino al crecimiento de activi-
dades femeninas en el sector primario (horti-fruti-granjero) (4.5%) que al final
del período ha reemplazado la importancia que tenía el segmento masculino al
inicio del mismo (–3.8%). Este refortalecimiento del sector de producción de
alimentos hace parte de la estrategia asumida por el Gobierno del Departamen-
to Central frente a los problemas del desempleo y las oportunidades que brinda
el MERCOSUR para el comercio internacional.13

En los contextos geográficos de menor modernización las EHs de los 10
años analizados muestran que la importancia del sector de manufacturas tam-
bién está disminuyendo (–2.5%) aunque a un ritmo un poco más lento que en
Asunción. En todo el proceso de contracción de la demanda desde las manu-
facturas se ha advertido un cierto desplazamiento desde los mercados más ur-
banizados hacia los de menor desarrollo y modernización, tanto por los costos
de infraestructura en el área central y los gastos sociales que implican los traba-
jadores urbanos como por lo que se ha dado en llamar el “proceso de moderni-
zación agraria excluyente” que desplaza fuerza de trabajo campesina desde la
producción independiente hacia la proletarización (Galeano, 1996). El despla-
zamiento del sector industrial y especialmente de las manufacturas hacia áreas
suburbanas y semirrurales significa una posibilidad de generación de ingresos
para las mujeres campesinas, aunque en condiciones mucho más precarias que
las obreras urbanas.

Por su parte, la inserción masculina, tradicionalmente más diversificada en
el mercado de trabajo metropolitano, muestra que ningún sector concentra más
del 28% de los trabajadores. Durante el período también se contrae la demanda
de trabajo en el sector de manufacturas (–2.0%) pero esto es compensado con
un importante aumento en el comercio (8.6%) y, en menor medida, en los ser-
vicios (2.5%) donde tradicionalmente se han ocupado las mujeres.

La relación mujeres/hombres en los servicios personales y sociales en Asun-
ción pasó de 2x1 en 1986 a 3x2 en 1995. En el sector urbano más modernizado,
hay una mayor incorporación masculina y un desplazamiento de la inserción
femenina hacia el comercio.

Si se considera la clasificación por ocupaciones, vuelve a observarse la
disminución de trabajadoras en los servicios personales y sociales, especial-
mente para Asunción (–9.9%), que es compensada, en el período 1986-90, por
el aumento de las comerciantes (2.1%), las empleadas de oficinas (1.8%) y las
profesionales y técnicas (3.7%), y por comerciantes (1.1%) y gerentes y admi-
nistradoras (1.3%) entre 1990 y 1995.

13. Esta estrategia, que ha tenido sus tropiezos y sus logros, está marcando un prece-
dente positivo en el proceso de descentralización de las políticas públicas de producción y
empleo. De todos modos es necesario considerar que la frecuencia absoluta de esta categoría
es aún muy baja.
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Entre los trabajadores varones, se observa una cierta disminución de obre-
ros y jornaleros, especialmente durante la segunda mitad del período, y de los
comerciantes de Asunción, quienes, sin embargo, aumentan en el resto urbano
del Departamento Central aunque sin equiparar a las mujeres en ambas áreas.
También crece el empleo de los varones en oficinas y en los servicios del Area
Metropolitana.

Las brechas entre los sexos en las diferentes ocupaciones disminuyen en la
medida en que el mercado de trabajo se va modernizando. En efecto, en Asun-
ción disminuyen las brechas tanto en profesionales y técnicas/os (que favore-
cía a las mujeres) como en gerentes y administradores/as (que favorecía a los
hombres), pero se amplían las diferencias en el resto urbano del Departamen-
to Central.

b) Segmentación vertical

Aun cuando se estén registrando cambios en la forma de inserción ocupa-
cional, como los anotados recién con respecto al desplazamiento en Asunción
desde el sector servicios hacia el comercio para las mujeres y desde las indus-
trias y manufacturas hacia los servicios sociales y personales para los hom-
bres o el desplazamiento de las mujeres desde la categorías de profesionales
y técnicas hacia la de gerentes y administradoras; persisten situaciones de
mayor vulnerabilidad para las mujeres, según la posición que puedan alcan-
zar en las diferentes ocupaciones, especialmente con los contextos de menor
desarrollo urbano.

Entre los cambios más importantes con respecto a categorías de ocupa-
ción, se pueden citar para el mercado de trabajo de Asunción los siguientes:

• la pérdida de importancia relativa de las empleadas domésticas (34%
en 1986, 29.7% en 1990 y 23% en 1995) y de las trabajadoras por cuen-
ta propia (25.1% en 1986, 23.2% en 1990 y 17.9% en 1996);

• el comportamiento fluctuante, pero hasta ahora ascendente, de la cate-
goría de empleadas privadas y públicas (29.2% en 1996, 36.9% en 1990
y 32.7% en 1995), y de las empleadoras (4.9% en 1986, 2.8% en 1990
y 7.5% en 1995), y

• el incremento de las obreras o jornaleras (3.6% en 1986, 7.2% en 1990
y 8.5% en 1995).

En la comparación por sexo se ha podido constatar:

• La disminución de la brecha en la categoría de empleados (públicos y
privados) en Asunción, ya que mientras al inicio del período los hom-
bres superan ampliamente a las mujeres (44% y 29.2% respectivamente
en 1986) los valores se hacen prácticamente equivalentes en 1995 (35.3%
y 32.7% respectivamente).
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• El incremento registrado para los hombres en la categoría de obreros y
jornaleros durante la primera mitad del período, especialmente en el
Area Metropolitana (13.4%) que se revierte en la segunda mitad (–5.4%).
Las mujeres de esta misma categoría siguen un proceso similar aunque
no logran acortar las diferencias respecto de los hombres, en cuanto a
proporción de inclusión en esta categoría.

• La ya mencionada tendencia a equiparar los sexos en la categoría de
empleadores y patrones, especialmente por los aumentos de la partici-
pación femenina en dicha categoría.

En el área urbana del Departamento Central la categoría de trabajadores
familiares no remunerados (TFnR) incluye para 1995 un 7.8% de la PEA feme-
nina y un 3.2% de la PEA masculina. En esta categoría se encuentran preferen-
temente las mujeres, las/los jóvenes y las/los ancianas/os.

La mayor representación de mujeres entre las trabajadoras independientes
de actividades agropecuarias del área urbana del Departamento Central res-
ponde a programas innovativos y recientes que pueden revalorizar el aporte de
la mujer en el sector primario y consolidar modelos de políticas de empleo para
este sector que puedan se replicados por otros Departamentos. Este grupo de
trabajadoras sumado al de las trabajadoras por cuenta propia (TPCP) hacen el
32.5% de la mujeres activas en el área, un grupo mucho más importante que
cualquier otra categoría.

Tanto las TFnR como las TPCP e independientes son consideradas como
grupos más vulnerables, generalmente asociados a trabajos del sector no for-
mal; sin embargo, pueden presentar comportamientos diferentes con respecto
al nivel de productividad del trabajo y de los ingresos obtenidos. En ambos
casos de trata de grupos heterogéneos que deben ser evaluados según su espe-
cificidad (NNUU, 1997).

Combinando la categoría de ocupación con la rama de actividad, en el
mercado de trabajo de Asunción, se puede concluir que:

• el empleo doméstico, si bien se mantiene como el trabajo que reúne a
una mayor cantidad de mujeres en el período 1991-1995, disminuye en
Asunción del 29% a un 23%;

• el trabajo por cuenta propia en el sector comercio, que era la segunda
ocupación al inicio del período, da lugar al empleo público en servicios
comunales y sociales que se desplaza así del cuarto lugar en 1991 (9%)
al segundo, cinco años después (10%);14

14. Nótese que el empleo público en servicios comunales y sociales, para uno y otro
sexo y tanto para Asunción como para el resto urbano del Departamento Central, crece más
que el empleo de obreros y jornaleros del mismo sector. Antes que obras de infraestructura,
el crecimiento anotado se debe a la expansión de la burocracia municipal a partir de las
elecciones directas de 1991, en todas las áreas urbanas del país.
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• el empleo privado femenino en el sector de los seguros, finanzas y afi-
nes, que se define como una de las posiciones “modernas” hacia las
cuales se esperaría que se orienten las mujeres trabajadoras, pasa del
quinto lugar en 1991 (5.1%) al séptimo lugar en 1995 (4.8%), quedan-
do prácticamente en el mismo orden de importancia que el empleo pri-
vado en los servicios (5.2%) y las empleadoras o patronas en el sector
comercio (4.8%).

En el Area Metropolitana y el resto urbano del Departamento Central, lo
que se puede advertir, en primer lugar, es el incremento del empleo doméstico
que pasa de un segundo lugar en 1991 (17.6%) al primero en 1995 (18%).
Cambiando posiciones con el trabajo por cuenta propia en el sector comercio
que pasa de 25.8% en el primer año a un 15.5% cinco años después. El segmen-
to de los servicios comunales y sociales se mantiene en un tercer lugar durante
los años consultados (8.5% y 7.5% respectivamente) sin expandirse como su-
cedió en la ciudad capital.

La contracción registrada por las trabajadoras por cuenta propia debería
ser considerada conjuntamente con el incremento de las trabajadoras familia-
res no remuneradas de este mismo sector, quienes alcanzan un 6.6% en 1995 y
podrían estar representando un desprendimiento del grupo de cuentapropistas
como una nueva estrategia para mantenerse en el comercio (y la venta ambu-
lante) aunque ya sin percibir ingresos monetarios, sino simplemente como “ayu-
dantes”.

Otra inversión de posiciones en la escala ocupacional que debería ser aten-
dida para determinar su dirección en el mediano plazo es la registrada –aunque
siempre en proporciones muy pequeñas– entre las obreras y las trabajadoras
por cuenta propia del sector de industrias y manufacturas. En este caso, el (sua-
ve) incremento de éstas últimas para el final del período podría estar mostrando
una tendencia a la “independización” de las trabajadoras de ciertas fábricas de
la industria de la confección, por ejemplo, que en los últimos años han transfor-
mado su organización productiva dando lugar al ensanchamiento del segmento
de trabajadoras a domicilio (quienes se reconocen a sí mismas como “indepen-
dientes”).

Entre los trabajadores varones, en el mercado asunceño, la diversificación
de puestos de trabajo es mayor, ya que en ningún grupo se concentra más del
10% de la PEA considerada . Además, la estructura ocupacional es diferente a
la de las mujeres, porque: i) no tienen importancia significativa ni el empleo
doméstico ni el trabajo por cuenta propia en el sector comercio; ii) el segmento
de obreros en industrias y manufacturas, si bien se contrae de 7.7% en 1991 a
5.8% en 1995, todavía es más importante que en el caso de las mujeres, y iii) la
diversificación de opciones ocupacionales es mayor al final de los cinco años,
con aumentos en la escala ocupacional de los empleados públicos de servi-
cios (que ocupan el primer lugar con un 8.2%), de obreros privados de la
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construcción (que pasan del 7º al 3er lugar) y de los empleados privados del
establecimiento financieros (que pasan del 6º al 4º lugar).

En el Area Metropolitana y en el resto urbano del Departamento Central,
en 1995, se mantienen como las ocupaciones principales: los obreros priva-
dos de industrias y manufacturas (12.6%), los obreros privados de la cons-
trucción (8.9%) y los trabajadores por cuenta propia del comercio (7.6%). La
mayor importancia de los obreros privados de industrias y manufacturas se
inscribe en lo anteriormente dicho acerca de la relocalización de las fábricas,
antes ubicadas en la ciudad capital y sus alrededores, hacia áreas de menor
urbanización. Pero este efecto de relocalización lleva consigo a los trabaja-
dores varones, mientras que para las mujeres, lo que se ha visto fue un des-
plazamiento desde las categorías de obreras hacia la de cuenta propia o “in-
dependientes”.

El tamaño de las empresas puede ser considerado como otro indicador de
segmentación de la ocupación que afecta a las mujeres, en el sentido de que
ellas se insertan en aquellos establecimientos de menor desarrollo organizativo
y tecnológico con el consecuente menor nivel de productividad e ingreso.

En Paraguay entre los años 1986 y 1995 no se constatan cambios muy
significativos con respecto al tamaño de las empresas. Las empresas uniper-
sonales tienden a reducirse tanto en Asunción como en el resto urbano del
Departamento Central; mientras que las de mayor envergadura, si bien tienden
a mantenerse en Asunción, se reducen en el área central. Las que muestran una
mayor capacidad para multiplicarse son las microempresas, especialmente en
el área circundante a la capital.

Las mujeres se encuentran con mayor frecuencia entre las empresas
unipersonales y los hombres las superan tanto en los establecimientos de nivel
micro como de más de 50 empleados. Esta distribución está fuertemente influi-
da por las trabajadoras domésticas (donde prácticamente no se registran hom-
bres) que sumadas a las que trabajan solas (unipersonales) reúnen a más del
50% de las trabajadoras, tanto en Asunción como en el resto urbano del área
central. Esta situación muestra el grado de aislamiento en que se desempeñan
las mujeres cuando trabajan, lo cual está relacionado tanto a sus posibilida-
des de agremiación como a otras ventajas que tiene el trabajo colectivo: in-
tercambios personales, apoyo mutuo, muestras de solidaridad e incluso, com-
petencia.15

Si se deja de lado la categoría de empleadas domésticas, se puede observar
que las mujeres si bien tienden a desplazarse un poco hacia empresas interme-
dias e incluso de mayor tamaño en Asunción, esto parece ser parte de la inercia

15. En estudios anteriores se había confirmado que las mujeres urbanas de origen cam-
pesino incorporaban más el castellano –o perdían más el guaraní– que los hombres, y esto se
asoció al tipo de inserción ocupacional que, por un lado, las obliga a utilizar el idioma de sus
patronas o clientas y, por otro, no practican la comunicación entre pares, como lo hacen los
hombres. A su vez, el desplazamiento de la lengua materna por otra (aún en una nación
bilingüe) contribuye al debilitamiento de otros rasgos de identidad (ver Heikel, 1987).
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Cuadro 13 Población de 12 años y más, ocupada, por tamaño de empresa,
según sexo y área, 1986, 1990 y 1995
(porcentajes)

Tamaño de empresa
Sexo, Pobla-
área y ción Emplea- Uni- De 2 a De 6 a De 11 a De 21 a De 50 y No
año ocu- do domés- perso- 6 per- 10 per- 20 per- 49 per- más per- especi-

pada tico nal sonas sonas sonas sonas sonas fica

1986
Asunción

A.S. 225 144 17.51 18.83 21.37 6.78 5.27 5.08 22.60 2.54
Mujeres 113 420 34.02 22.06 17.57 4.67 2.99 2.62 15.14 0.93
Hombres 111 724 0.76 15.56 25.24 8.92 7.59 7.59 30.17 4.17

Resto Area
A.S. 186 624 8.13 23.25 25.72 8.54 5.14 2.37 19.55 7.30
Mujeres 73 536 20.63 34.73 14.62 5.48 4.18 2.61 15.93 1.83
Hombres 113 088 0.00 15.79 32.94 10.53 5.77 2.21 21.90 10.87

1990
Asunción

A.S. 261 576 13.10 16.86 25.82 7.13 4.34 5.97 20.71 6.07
Mujeres 116 172 29.50 20.39 16.92 4.56 3.25 4.77 16.05 4.56
Hombres 145 404 0.00 14.04 32.93 9.19 5.20 6.93 24.44 7.28

Resto Area
A.S. 224 532 7.00 22.12 28.40 5.97 4.53 4.63 18.42 8.95
Mujeres 83 853 18.73 33.06 17.36 5.51 3.31 4.68 13.22 4.13
Hombres 140 679 0.00 15.60 34.98 6.24 5.25 4.60 21.51 11.82

1995a

Asunción
A.S. 280 928 12.02 14.35 22.94 8.94 9.29 7.21 21.23 4.02
Mujeres 134 983 23.34 15.67 20.56 6.64 6.42 6.04 17.43 3.90
Hombres 145 945 1.54 13.13 25.13 11.07 11.94 8.30 24.74 4.14

Central Urbano
A.S. 371 518 7.54 15.97 30.97 7.65 6.42 6.47 16.17 8.81
Mujeres 152 756 17.65 20.33 26.41 5.17 4.81 4.97 10.83 9.82
Hombres 218 762 0.49 12.93 34.15 9.38 7.55 7.51 19.89 8.11

Fuente: DGEEyC. Indicadores de la Fuerza de Trabajo, Area Metropolitana, 1983-1990.
DGEEyC. Encuesta de Hogares 1995. Cuadro 3.3 para Asunción y Central Urbano.

Nota: a Población de 10 años y más.

del propio mercado, siendo mucho más notoria su concentración en empresas
de entre 2 y 5 personas, especialmente en el área urbana del Departamento
Central.

Los hombres, por su parte, también acompañan el crecimiento de las
microempresas desplazándose desde los trabajos unipersonales, pero con ma-
yor probabilidad de inserción también en empresas intermedias: entre 6 y 49
empleados en Asunción y entre 11 y 49 en el área urbana central.
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Esta manera general de pertenecer a empresas de mayor o menor enverga-
dura tiene diferencias por sexo, según se trate de una categoría ocupacional u
otra, y variaciones de acuerdo con el grado de modernización del mercado de
trabajo. En este sentido, la situación registrada por las EHs entre los años 1986-
1995 muestra que:

• las mujeres empleadas públicas (igual que los hombres) se encuentran
cada vez más en empresas de menor tamaño, debido al ya mencionado
fortalecimiento de los municipios;

• las empleadas del sector privado, numéricamente más importantes que
las del sector público, en Asunción, al inicio del período reunían una
mayor proporción en empresas de 2 a 5 empleados (36%) y diez años
después muestran una mayor concentración en las de 50 y más emplea-
dos (30.9%). Aun así, se debe destacar que el cambio más notorio (en el
sentido de incremento de participación) se produce en el nivel de las
empresas medianas, es decir, entre 21 y 49 empleados, donde pasan del
7.0% en 1986 al 19.1% en 1995. En el resto urbano del Departamento
Central la situación es equivalente, aunque con un proceso más lento,
especialmente en lo que respecta a su incorporación en empresas de
mayor tamaño;

• los empleados varones del sector privado presentan desde el inicio del
período una mejor distribución respecto al tamaño de las empresas (me-
nos concentrada en determinados niveles) y también una concentración
mayor en las empresas de 50 empleados y más (30.3% en Asunción, en
1986);

• el mayor incremento para los empleados privados varones se registra en
empresas de mayor envergadura en Asunción (37.6% en 1995) y en un
nivel equivalente al crecimiento femenino, en el área urbana del Depar-
tamento Central (21 a 49 empleados);

• en el caso de las empleadoras y patronas (que reúne a un número de
mujeres mucho menor que otras categorías), se constata que aunque se
mantiene la importancia de las microempresas, también se insinúa cier-
to desplazamiento hacia empresas intermedias y medianas a expensas
de las empresas pequeñas ;

• los hombres, en las categorías de empleadores y patrones, muestran un
desplazamiento más claro desde las microempresas hacia las de mayor
tamaño (especialmente pequeñas e intermedias y en Asunción). De este
modo, aun cuando las y los trabajadores se desplazan hacia las
microempresas y desde la ciudad capital hacia los centros de menor
tamaño, el segmento de empleadores y patrones (de ambos sexos) lo
hace hacia establecimientos un poco más grandes;

• el segmento de trabajadoras por cuenta propia es el que muestra una
mayor proyección hacia las microempresas y la informalización de las
relaciones de trabajo;
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• las mujeres TPCP muestran una clara mayor participación en empresas
(o grupos) de entre 2 y 5 trabajadoras/es y muy especialmente en los
contextos de menor urbanización, donde pasan del 5.3% a un 26.6% en
el período considerado, lo cual muestra que el trabajo por propia cuenta
está dejando de ser una labor unipersonal;

• los hombres cuentapropistas mostraban este tipo de inserción diez años
antes tanto en Asunción como en el Departamento Central y para 1995
comienzan a incorporarse en empresas de mayor envergadura (6 a 10
empleados, especialmente);

• cuando se trata de obreras del sector público su incorporación, igual
que en caso de los hombres, tiende a ser en empresas con mayor nú-
mero de personal, especialmente en Asunción donde se encuentra la
Administración Central gubernamental;

• las obreras del sector privado en Asunción, en un comportamiento dife-
rente al de las empleadas y las trabajadoras por cuenta propia, tienden a
incrementar su participación en las empresas que pueden se considera-
das como intermedias, es decir, entre 11 y 20 trabajadoras/es;

• en el área urbana del Departamento Central las obreras del sector priva-
do se concentran en primer lugar en el nivel de las microempresas (de 2
a 5 trabajadoras/es) y secundariamente en las empresas medianas (de
21 a 49 trabajadoras/es);

• los obreros varones, muestran un comportamiento similar al de sus pa-
res mujeres en Asunción, pero en el área urbana del Departamento Cen-
tral se observa una clara tendencia a incorporarse progresivamente en
empresas de mayor tamaño (a partir de 11 trabajadores en adelante en
todos los niveles). Este fenómeno se registra tanto para el sector públi-
co como privado;

• las trabajadoras familiares se encuentran, en general, en microempresas
de 2 a 5 personas. Sin embargo, y considerando su menor importancia
numérica, se puede advertir que: i) a medida que transcurren los años se
diversifica más el tamaño de las empresas que recurren a estos trabaja-
dores; ii) cuando se introduce la remuneración hay más hombres en
esta condición (7.936 de 19.672) que mujeres (7.566 de 25.061); iii) las
mujeres trabajadoras se incluyen más en empresas de hasta 10 mujeres,
mientras que los hombres alcanzan niveles de hasta 20 trabajadores per-
cibiendo remuneración.

3. Calidad, riesgos y beneficios del trabajo

El concepto de calidad en el empleo abarca diferentes dimensiones. En
este punto se considerarán principalmente las exigencias, los riesgos y los be-
neficios del empleo femenino, entendiendo “calidad” como el impacto (positi-
vo o no) que tiene en las condiciones de vida de las mujeres el hecho de estar
insertas en el mercado de trabajo e incluyendo las diferencias con respecto a
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los hombres para detectar variaciones adscritas específicamente a la condición
de “ser mujer”.

Además de la inserción en el empleo, el concepto de trabajo, cuando se
trata de las mujeres, debe incluir una serie de tareas que se realizan sin remune-
ración y en el nivel doméstico, pero que son esenciales para la reproducción de
la fuerza de trabajo y para garantizar condiciones de vida a partir de las cuales
otros miembros de la familia pueden dedicarse a generar ingresos.

Esta dimensión del trabajo de las mujeres también se vio afectada, al igual
que el empleo, por las medidas de ajuste, tanto porque tuvieron que desarrollar
estrategias más complejas para un mayor rendimiento del presupuesto familiar
(por la disminución de los salarios y el aumento del costo de la canasta básica,
especialmente en alimentación) como porque para aquellos hogares que ya te-
nían un nivel mínimo de consumo la degradación de sus condiciones de vida
fue la única salida posible para mantenerse.

La porción de trabajo femenino que no es objeto de intercambio mercantil
no está incluida en las cuentas nacionales. Algunos análisis han advertido so-
bre las inequidades que se derivan de la vigencia de esta concepción cultural
del trabajo de la mujer y sobre sus impactos en otras dimensiones de la vida,
tales como la económica, la social y la política. Los más bajos niveles de
autoestima y de reconocimiento, así como aquellas políticas públicas que igno-
ran al sector femenino de la población, son resultados tangibles de un orden
sociocultural injusto.

Si se considera al trabajo doméstico como un producto no negociable en el
mercado, pero que significa un ahorro para quien lo consume y un costo de
oportunidad para quien lo realiza, y se lo transforma en una variable económi-
ca, “se podría ampliar la PEA femenina en un 34.8%” por encima de los regis-
tros censales de 1992 (PNUD, 1995, pág. 73).

a) Las exigencias del mercado

El proceso general de calificación de los recursos humanos para el trabajo
incrementa cada vez más las exigencias de formación y capacitación de quie-
nes desean ingresar al mercado. Entre 1991 y 1995, las mujeres de Asunción, a
la par que disminuyeron su concentración en el nivel de educación primaria (de
40.5% a 36.4%) aumentaron en el nivel superior o terciario de educación (16.5%
a 23.8%). En el área urbana del Departamento Central la transformación en el
nivel de educación de las mujeres trabajadoras ha sido en cambio mucho más
lenta (de 51.3% a 46.8% para el nivel primario y de 9.4% a 11.3% para el
terciario).

Las diferencias que impone el mercado según su grado de modernización
en el caso de los hombres (igual sexo y mercados diferentes: Asunción y el
resto urbano del Departamento Central) resultan equivalentes a las diferencias
según sexo que se registran en Asunción (igual contexto pero diferente sexo).
Así, la brecha entre los sexos, con respecto al nivel de educación exigido,
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tiende a aumentar en la medida en que se moderniza el mercado de trabajo.
Además los hombres menos escolarizados podrían estar siendo desplazados
hacia mercados más alejados de la capital (donde el costo de oportunidad es
menor) mientras que las mujeres que tienen un menor margen de movilidad,
especialmente restringido por sus obligaciones familiares (regresar a la casa al
término de cada jornada y si es en medio de la misma, mejor), estarían inser-
tándose en los puestos de trabajo de menor calidad para mantenerse dentro del
mercado.16

Además de esta situación general, en el análisis por rama de actividad se
puede apreciar, en cualquiera de los dos contextos analizados, que cuando las
mujeres quieren insertarse en actividades tradicionalmente consideradas como
masculinas, los niveles de exigencia de escolaridad son mayores. Ejemplos
claros de esta situación están dados por los sectores de agua y electricidad, y de
transporte y comunicaciones, donde las mujeres con educación terciaria cons-
tituyen un 64 y 51% respectivamente, mientras que los hombres de ese nivel
representan sólo un 46 y 18%.

También se nota un mayor nivel de exigencia en aquellas ramas de expan-
sión reciente, como los establecimientos financieros, empresas de seguros, etc.,
donde las mujeres tienen grado universitario (67%) o de secundaria completa
(32%); mientras que los hombres, si bien mayoritariamente han completado el
nivel terciario (61%) también tienen proporciones significativas en secundaria
incompleta (11%) y son menos que las mujeres en el secundario completo (19%).

El sector de industrias manufactureras muestra un deterioro del nivel de
escolarización registrado en las mujeres, lo que podría estar coincidiendo con
el crecimiento de trabajadoras por cuenta propia y de empresas de menor tama-
ño (microempresas manufactureras).

En los sectores donde tradicionalmente se ha registrado una mayor inser-
ción de mujeres, ellas siguen teniendo un nivel de escolarización menor, como
en el comercio donde las trabajadoras reúnen un 9.6% en el nivel “sin instruc-
ción” o de sólo tres años de estudios primarios (analfabetismo funcional) para
Asunción y un 16.8%, en el mismo nivel, en el área urbana del Departamento
Central. En este mismo sector, los trabajadores varones reúnen un 7.6% en
Asunción y 9.3% en el Departamento Central para el nivel inferior de educa-
ción y una proporción mayor en los niveles secundario y terciario. Mientras las
mujeres predominan entre las trabajadoras por cuenta propia, los hombres lo
hacen entre los patrones y empleadores, posiciones éstas que también tienen
requerimientos de escolaridad diferentes según el sexo.

16. Para profundizar en esta dimensión sería necesario controlar el desplazamiento
que unas y otros realizan desde sus hogares hasta sus lugares de trabajo, aunque en algunos
estudios ya se ha encontrado que cuanto mayor es la distancia entre la casa y el trabajo
mayores son las posibilidades de aumentar los ingresos. Esta regla general es la que explica
las tradicionales migraciones temporales de trabajadores (varones en su mayoría), el creci-
miento de ciudades dormitorio (con residentes mujeres y niños especialmente) y las peores
condiciones de ingreso de los trabajadores a domicilio (principalmente de mujeres con baja
calificación).
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El otro sector que muestran un perfil de menor escolarización para las
mujeres es el de los servicios personales, comunales y sociales, donde se inclu-
ye a las empleadas domésticas, mostrando registros más bajos para Asunción
que para el Departamento Central, probablemente asociado al menor número
de empleadas domésticas y el mayor número de empleadas municipales, en
este último contexto.

Finalmente, también se han encontrado diferencias con respecto al nivel de
escolarización en el segmento de desocupadas por primera vez, que afecta más
a mujeres en el nivel de primaria incompleta o de secundaria incompleta; mien-
tras que para los hombres desocupados la distribución se desplaza hacia la se-
cundaria incompleta y el nivel terciario en Asunción.

Las horas trabajadas pueden ser consideradas como otra condición que
impone el mercado de trabajo de manera diferente, según se trate de mujeres
o varones y también como un indicador de las “oportunidades” que unas y
otros tienen para generar ingresos. Así, según muestra el cuadro 8, las muje-
res tienden a concentrarse más en los trabajos que demandan unas pocas ho-
ras por semana (menos de 30 hs.) y esta es una condición que, para los mer-
cados considerados, aumenta entre 1991 y 1995. Los hombres, que presentan
una distribución más concentrada entre 20 y 48 hs. semanales, también mues-
tran la tendencia a disminuir las horas trabajadas, afectando incluso el inter-
valo de 30 a 48 hs. propio del empleo formal. En el caso de las mujeres el
trabajo por intervalos de tiempo menores se asocia a la necesidad de combi-
nar el trabajo remunerado con las obligaciones domésticas, pero también,
como en el caso de los hombres, podría estar mostrando un cierto deterioro
de las condiciones de contratación y/o el aumento de tareas a destajo por
tiempo parcial.

En el otro extremo, de los trabajos que demandan más de 60 hs. semanales,
la mayor concentración de mujeres registrada en 1991, especialmente en Asun-
ción, es reemplazada por una mayor concentración de varones, en 1995. Esta
situación se debe probablemente a la disminución del empleo en servicio do-
méstico de puertas adentro en la capital (que ha dejado paso al servicio de
puertas afuera y por ello reduce la jornada de trabajo) para el caso de las muje-
res, y a la aparición de nuevas ocupaciones, tales como “guardias privados de
seguridad”, en el caso de los hombres.

b) Los riesgos del trabajo

La misma concepción biologista que circunscribe la función social de la
mujer a la reproducción y la maternidad, y que da origen a la división sexual
del trabajo tanto a nivel doméstico como en el mercado laboral, está presente
en los instrumentos jurídicos encargados de proteger la salud de la mujer traba-
jadora. En muchos casos, la normativa jurídica, por proteger sólo a las mujeres,
“se ha tornado discriminatoria contra éstas últimas, constituyendo en ciertos
casos impedimentos o limitaciones para acceder a determinadas actividades”
(Márquez, 1997, pág. 34).
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En el Código del Trabajo paraguayo dichas normas de protección fueron
revisadas en 1995 y a partir de la Ley 496 se restringen exclusivamente a la
prohibición de labores insalubres o peligrosas para trabajadoras en estado de
embarazo o en período de lactancia (art. 130), definiendo tales tareas como
aquellas que por su naturaleza o condiciones pueden actuar sobre la vida y la
salud física y mental de la trabajadora embarazada o de su hijo/a.

A nivel administrativo existe un Reglamento General Técnico de Seguri-
dad, Higiene y Medicina del Trabajo, que para el caso específico de las mujeres
contempla, entre los exámenes obligatorios periódicos, la prueba de papanicolau
(PAP), que se realizan con cargo del empleador/a, y otras protecciones para la
maternidad y la lactancia. La exigencia de pruebas de PAP ha dado origen a
denuncias sobre control de embarazo (Heikel, 1996b).

Aun cuando el Código del Trabajo ha sido reformado (Ley 496), en el
citado Reglamento persiste la visión de la salud de la mujer trabajadora restrin-
gida a su función reproductiva. Además, la concepción de salud laboral que
subyace se orienta más a la protección frente a accidentes de trabajo que a la
prevención de enfermedades profesionales.

Cuadro 14 Población de 12 años y más de edad ocupada, por horas
trabajadas por semana, según sexo, 1991-1995

Horas trabajadas 1991 1995a

por semana
Mujeres Hombres Mujeres Hombres

Asunción 100.00 100.00 100.00 100.00

Total (119 190) (148 234) (134 983) (145 945)

Menos de 15 horas 3.45 1.48 9.81 4.34
15-29 horas 9.43 4.25 16.53 12.97
30-48 horas 46.90 53.05 46.16 45.05
49-60 horas 26.44 32.35 15.86 23.50
60 y más 13.79 8.87 11.63 14.14

Resto del área 100.00 100.00 100.00 100.00

Total (83 316) (144 624) (152 756) (218 762)

Menos de 15 horas 3.46 – 16.67 3.52
15-29 horas 9.12 3.99 13.81 8.13
30-48 horas 38.36 42.75 37.18 46.09
49-60 horas 27.04 33.15 17.95 26.35
60 y más 22.01 20.11 14.40 15.91

Fuente: DGEEyC. Encuesta de Hogares. 1991. Cuadro 3.5.
Nota: a Población ocupada de 10 años y más.
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La salud laboral no ha sido un tema de investigación suficientemente desa-
rrollado, ni está, en el caso paraguayo, aún incluida en el área de la salud públi-
ca, sino que se espera que sea atendida por los servicios vinculados al sistema
obligatorio de seguridad social, el cual, como se verá más adelante, tiene insu-
ficiente cobertura.

En el sector industrial, las mujeres empleadas en procesadoras de alimen-
tos, bebidas, tabaco, jabones, cuero, etc., manipulan productos contaminantes
prácticamente sin ningún control y con escasísima información. En la industria
de la confección, las trabajadoras están expuestas a la inhalación de fibras suel-
tas y a trastornos relacionados con posturas inadecuadas, movimiento repetitivos
y la manipulación de maquinarias diseñadas para el cuerpo masculino, durante
largas jornadas de trabajo.

En el comercio, los principales riesgos tienen relación con la duración de
la jornada laboral, que se realiza casi siempre de pie, con consecuencias a ve-
ces serias, para el aparato circulatorio (várices y edemas). En los supermerca-
dos y grandes almacenes, las encargadas de depósitos están expuestas a trasla-
dar cargas pesadas y desarrollan sus tareas en lugares generalmente mal
ventilados y expuestos a riesgos de incendio, sin el equipamiento suficiente.
Las vendedoras ambulantes están expuestas a las inclemencias del tiempo, la
polución y la inseguridad del tránsito.

Cuando el trabajo se realiza en la casa: trabajadoras por cuenta propia y a
domicilio, además de la exposición al riesgo de enfermedad de las mujeres se
deben considerar los daños a sus familias, especialmente a los hijos menores.
En este segmento se incluyen las remendadoras de bolsas de arpillera (para
envases de algodón) expuestas a trastornos en la vista y del aparato respirato-
rio; las despabiladoras de tabaco que con frecuencia presentan irritación en la
piel de las manos y las aparadoras de calzados que manipulan elementos tóxi-
cos que pueden producir adicción, como la “cola de zapatero”.

Las trabajadoras domésticas, especialmente las contratadas con la modali-
dad de “puertas adentro”, tienen largas jornadas de trabajo y muy pocas como-
didades para el descanso, y como sólo las que se desempeñan en el área de
Asunción pueden acceder al seguro social (y es una pequeña minoría la que
realmente accede), la gran mayoría no cuenta con servicios de atención de sa-
lud. En un estudio reciente, sobre una muestra de más de 11 mil “criaditas”17

se ha constatado que si bien la mayoría es asistida en casos de enfermedad y se
les compran medicamentos, la atención es generalmente casera. En muy pocos
casos son llevadas a controles u otras medidas de prevención de enfermedades
(Heiseke, Insauralde y otros, 1995).

17. Se denomina “criadas” a las jóvenes menores de 18 años, generalmente de origen
rural, que son “entregadas” por sus familiares para realizar labores domésticas, generalmen-
te en centros urbanos de mayor tamaño, a cambio de vivienda, alimentación, educación y
salud. En muy pocos casos tienen salario, y cuando lo tienen éste es sólo simbólico.
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Las trabajadoras rurales, que en la mayoría de los casos son guaraníparlantes
y analfabetas, se encuentran expuestas a enfermedades por la manipulación de
insecticidas, fertilizantes, herbicidas y otros tóxicos utilizados en la agricultu-
ra, así como a accidentes producidos por el mal manejo de las herramientas de
labranza (diseñadas para la estructura corporal masculina) y a trastornos
osteomusculares producidos por las actividades que requieren fuerza física y
las malas posturas que implican algunas actividades agropecuarias. En los ca-
sos de intoxicación, se deben considerar además sus dificultades para asimilar
instrucciones escritas, cuando existen, especialmente en la manipulación de
agrotóxicos.

Ninguno de estos riesgos están específicamente previstos en el Regla-
mento de Seguridad, Higiene y Medicina del Trabajo, ni existen programas
específicos en el Sistema de Seguridad Social orientados a la mujer trabaja-
dora –excepto los ya mencionados de cobertura en maternidad– . En el actual
Sistema Nacional de Salud (Ley 1.032 de 1996) existe la posibilidad de am-
pliar las estrategias del actual “Departamento de Salud Integral de la Mujer”
para la atención de enfermedades y trastornos de las mujeres en su condición
de trabajadoras, aunque no sean asalariadas.

Además se deberán considerar aquellos trastornos a la salud derivados del
trabajo doméstico no remunerado que expone a la mujer a riesgos por la degra-
dación de las condiciones de vida del hogar (acarreo de agua y leña, cocina en
el suelo con leña, lavado de ropas) que se asocian a problemas de posturas,
inhalación de humo, y reumatismo y artritis, principalmente; la exposición al
contagio de enfermedades infectocontagiosas, ya que ellas son las principales
encargadas del cuidado de la salud familiar; exposición a riesgos de infeccio-
nes y parásitos por la manipulación de basura y excretas, y otros derivados de
las tensiones propias de la simultaneidad de tareas, las largas jornadas, el poco
tiempo dedicado al ocio y al descanso, que tienen que ver con la higiene y salud
mental de las mujeres.

Las mujeres que realizan trabajos reproductivos (en la casa) y productivos
(en el mercado) se exponen además a síndromes inespecíficos, como la irritabi-
lidad, dolores de cabeza, fatiga, olvidos frecuentes, angustia y un conjunto de
enfermedades psicosomáticas, que se expresan en colitis, gastritis, hipertensión,
migraña, neurosis e inclusive trastornos psíquicos más graves que conducen a
la depresión, al alcoholismo y a la psicosis. Estas dolencias están vinculadas a
lo que se conoce como “doble jornada” o, en la literatura feminista, como la
compulsión a ser “supermadres” ante la culpa que generan las presiones cultu-
rales por el alejamiento de las responsabilidades domésticas, de un lado y las
presiones por un mayor rendimiento en el trabajo, del otro.

Una concepción holística de la salud de la mujer, en general, y de la salud
de la mujer trabajadora, en particular, implica no solamente una revisión pro-
funda de los actuales programas de prevención en los sistemas de seguridad
social y de salud pública, sino que incluyen también una revisión de la división
de tareas y responsabilidades al nivel familiar.
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c) Los beneficios del trabajo

La mayor incorporación femenina al mercado de trabajo y la tendencia a la
universalización de la educación no han logrado aún disminuir las brechas que
existen en la apropiación de los beneficios del trabajo entre las mujeres y los
hombres. El nivel de ingreso es uno de los indicadores más tangible de las
desigualdades existentes a este respecto, que se expresan durante todas las eta-
pas de la vida laboral: desde la selección, durante la contratación, la evaluación
del desempeño y la promoción del personal, hasta las condiciones jubilatorias.

Existen ciertas ocupaciones donde las mujeres obtienen ingresos más al-
tos, pero se trata de segmentos del mercado en los cuales los hombres aún no
han ingresado y de labores para las cuales se valora la experiencia de las muje-
res. Es el caso de ciertos servicios como las modistas de alta costura, que ganan
más que los sastres; las preparadoras de alimentos para recepciones, que ganan
más que los chefs; las patronas o empleadoras en floristería, artesanas en la
confección de bordados, donde prácticamente no hay hombres adultos, etc. Sin
embargo, se trata de segmentos muy estrechos donde no se puede prever un
crecimiento masivo. Pero por tratarse de la mercantilización de ciertas habili-
dades femeninas pueden generar y/o apoyar procesos de cambio de actitud en
la valorización de aspectos tales como el trabajo minucioso, la atención
personalizada al cliente, el trato más afable, la simultaneidad de tareas a reali-
zar (como una característica especialmente opuesta a un sistema más “fordista”
de producción) y la imagen de la empresa.

Gráfico 2 Asunción, 1991 - Ingreso de la PEA ocupada según sexo
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Entre 1986 y 1995, la brecha en los salarios entre trabajadoras y trabajado-
res se ha ido acortando, especialmente en los contextos más modernos, con
mayor grado de urbanización. En efecto, para el mercado de Asunción, mien-
tras al inicio del período las mujeres ganaban un 44.2% del salario promedio de
los hombres, diez años después esta proporción aumenta a un 66.2%. En el
Area Metropolitana y resto urbano del Departamento Central, aunque al inicio
del período la brecha es menor (58.1%), la reducción en los diez años conside-
rados también es menor (65.3%).

Uno de los factores que explican esta disminución en la brecha de los sala-
rios es el aumento de los ingresos femeninos (alrededor de 13 veces en el caso
de las mujeres, durante el período considerado) en mayor medida que los mas-
culinos (alrededor de 9 veces en el mismo período).

Las categorías de ocupación donde más ha aumentado el ingreso de las
mujeres son las de empleadoras o patronas y empleadas domésticas. Ambas en
los extremos de la escala ocupacional, donde las primeras, más asociadas al
crecimiento de micro y pequeñas empresas, parecen encontrar en los estableci-
mientos de menor tamaño una forma de incorporación donde desarrollar con
mayor éxito sus habilidades; mientras que las otras, en un segmento de prefe-
rencial inserción femenina, tienen comprometida su expansión, en el mediano
plazo, por los efectos de la modernización tanto del lado de la demanda como
de la oferta de empleo. Además se debe señalar que en aquellos casos en que el
empleo doméstico demanda fuerza masculina de trabajo, los hombres ganan
más que las mujeres (aunque aquí tal vez no se trate del mismo trabajo, sólo es
la misma categoría ocupacional, con diferentes tareas).

Sin embargo, así como existe una gran concentración en ciertas ocupacio-
nes para las mujeres, también existe una menor diversidad de puestos donde
obtienen los mayores ingresos, resultando muy homogéneo el nivel de ingresos
medios y bajos. Los hombres, por su parte, del mismo modo que presentan una
mayor diversificación de ocupaciones también tienen un mayor rango de posi-
bilidades de obtener más altos ingresos, en diferentes puestos de trabajo.

El sector de establecimientos financieros, en la posición de empleadas pú-
blicas en 1991 y como empleadoras y patronas en 1995, se mantiene como un
puesto especialmente rentable para las mujeres; así como el del transporte y
comunicaciones que merecería una mayor profundización, ya que en él las
mujeres obtienen altos ingresos en diferentes categorías de ocupación (como
empleadas públicas, empleadoras, trabajadoras familiares remuneradas o tra-
bajadoras por cuenta propia).

Así, aunque existen puestos de trabajo donde las brechas de ingresos pueden
incluso estar en favor de las mujeres, estos reúnen solamente alrededor de un 5%
de la PEA femenina. Además si se considera la evolución en el tiempo de estas
mismas categorías, en el período 1991-1995 la concentración en ocupaciones
más rentable se reduce hasta sólo un 1% en Asunción (empleadoras o patronas de
los sectores financieros y del transporte y trabajadoras familiares remuneradas en
el últimos sector) y a un 3.3% en el área urbana del Departamento Central
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(empleadoras o patronas en establecimientos financieros y el comercio, y tra-
bajadoras por cuenta propia en transporte y comunicaciones).

En el caso de los hombres la incorporación en puestos de más altos ingre-
sos llega a un 11% en Asunción (siempre en la categoría de empleadores o
patrones de los sectores del transporte y comunicaciones, de establecimientos
financieros, de industrias manufactureras, del comercio y de servicios comuna-
les y sociales) y del 5% en el área urbana del Departamento Central (en prácti-
camente los mismos sectores).

Cuando se observa el grupo de ocupaciones donde se obtienen los menores
ingresos, la situación es inversa, en el sentido de una mayor concentración de
mujeres que de hombres en las mismas. Este hecho está parcialmente explica-
do por la mayor presencia femenina en el trabajo doméstico remunerado que es
una de las tres ocupaciones peor pagadas, en las dos áreas consideradas, en
todo el período.

Además, mientras el mercado de Asunción se vuelve menos concentrado
en cuando a la inserción femenina en puestos de más bajos ingresos (de 29.4%
en 1991 a 25.5% en 1995), el área urbana del Departamento Central tiene un
comportamiento inverso (de 18.9% en 1991 a 20.1% en 1995). Este deterioro
del ingreso femenino en el Departamento Central no puede ser totalmente ex-
plicado por la mayor concentración en la posición de empleadas domésticas
(que no ha crecido tanto durante el período), sino por categorías tales como
trabajo familiar y por cuenta propia que, como ya se ha visto, se está
incrementando en los mercados de menor modernización.

Si se comparan las ocupaciones peor y mejor pagadas, se puede apreciar
que, en el caso de las mujeres, la disminución del ingreso se explica más por la
variación de categoría (en los mismos sectores donde obtienen mayores ingre-
sos); mientras que en el caso de los hombres a la variación de categoría se le

Gráfico 3 Asunción, 1995 - Ingreso de la PEA según sexo
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debe agregar la variación del sector. En otras palabras, para la mujer trabajado-
ra un mismo sector económico puede darle mayores o menores ingresos según
su inserción de una categoría ocupacional u otra; mientras que en el caso de los
hombres el nivel de ingreso obtenido también depende del sector de que se
trate.

La distribución masculina en las ocupaciones de bajos ingresos es menos
concentrada. A las categorías de obreros, TPCP y familiares remunerados, como
posiciones de bajos ingresos, se deben agregar los sectores agrícola-ganadero y
afines y de la construcción, que muestran las mayores dificultades para elevar
el nivel de las remuneraciones.

Cuando se observan las variaciones de ingresos según el nivel educativo se
está en presencia de un nuevo indicador de la vigencia de inequidades de géne-
ro en el mercado de trabajo. Si bien se ha constatado que en el área urbana la
tasa de actividad laboral aumenta en la medida que se incrementa el nivel de
escolarización de las mujeres (Zarza, 1996), aún existe un grupo grande de
mujeres con baja escolaridad, producto de las dificultades de acceso al sistema
escolar de todo el sector femenino hasta la década del setenta en el área urbana
y hasta diez años después en el área rural (Heikel, 1996), que se concentra en
empleos de baja calidad, sin condiciones de negociación para una mejor con-
tratación, con dificultades de promoción y con los menores salarios.

Comparando la distribución de ingresos en dos puntos extremos de
escolarización, como pueden ser la primaria incompleta y los estudios univer-
sitarios, se puede observar claramente cómo las mujeres tienen una mayor con-
centración en bajos ingresos (menos de 200 mil) cuando sólo han cursado tres
años del nivel primario (44.2% de mujeres y 36.7% de hombres) mientras que
los hombres muestran la mayor concentración de ingresos altos (600 mil y
más) en el nivel universitario (17.4% y 46.4% respectivamente).

Cuadro 16 Ocupaciones menos rentables para las mujeres
(ingreso promedio en miles de guaraníes)

Asunción 1991 (29.4%)a Asunción 1995 (25.5%)a

Obreras Jornaleras. Estab. Finan: 77.5 Familiares Remun. Servicios C. y S: 246.9
Empleadas domésticas: 96.9 Obreras Privadas. Servicios C. y S.: 268.9
Emp. Priv. Transp. y Comunica: 100.0 Empleadas domésticas: 372.2

Area Metropolitana 1991 (18.9%)a Central Urbano 1995 (20.1%)a

Obreras Jornaleras. Estab. Finan: 60.0 Familiares Remun. Comercio: 236.0
TPCP. Agric. Gand. y afines: 63.3 Empleadas domésticas: 255.0
Empleadas domésticas: 91.3 Familiares Remun. Servicios C. y S: 270.0

Fuente: Cuadros 10, 11, 19 y 20.
Nota: a Porcentaje de trabajadoras en las categorías mencionadas.
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En el Area Metropolitana las diferencias tienden a ampliarse, especialmen-
te en los niveles de mayor escolarización, donde las mujeres con ingresos altos
representan sólo un 4.3%, mientras que los hombres en idéntica condición su-
man un 29.4%.

Otro aspecto que llama la atención es la mayor concentración de mujeres
en el segmento de “sin ingresos” que, tratándose de población ocupada, reúne
a familiares no remunerados y otras posiciones de la escala ocupacional que
(aunque activas y ocupadas) no han percibido ingresos en su ocupación princi-
pal. Esta situación afecta más a las mujeres que a los hombres, independiente-
mente de su nivel de escolarización y es particularmente frecuente para aque-
llas que han ingresado en el nivel de estudios medios sin concluirlos. Para el
año 1995 disminuye la cantidad de trabajadores ocupados sin ingresos en los
niveles de mayor escolarización (desde la primaria para las mujeres y desde
secundaria para los hombres) pero aumenta su concentración en los intervalos
de menor escolaridad.

Según el nivel de escolaridad, y siempre observando el comportamiento de
quienes cursaron sólo estudios primarios o universitarios, es posible concluir
que, en el mediano plazo y en mercados de trabajo más modernos, disminuirán
más las diferencias de ingresos entre hombres y mujeres que han cursado estu-
dios superiores y universitarios que entre quienes sólo han cursado estudios
primarios. Esta tendencia se puede explicar, tanto porque es justamente en el
nivel universitario donde las diferencias son mayores entre hombres y muje-
res (1.9 veces en Asunción y 2.8 veces en el área urbana del Departamento

Cuadro 17 Ocupaciones menos rentables para los hombres
(ingreso promedio en miles de guaraníes)

Asunción 1991 (5.2%)b Asunción 1995 (2.8%)a, b

Obreros Jornaleros. Agric. Gan. : 97.5 Familiares Remun. Ind. Manuf.: 354.3
TPCP. Construcción: 183.9 Familiares Remun. Construcción: 400.0
Obreros Jornaler. Explot Minas: 192.0 TPCP. Construcción: 431.9

Familiares Remun. Comercio: 441.1
(empleados domésticos): 523.0

Area Metropolitana 1991b (2.7%) Central Urbano 1995 (12.9%)a, b

Obreros Jornaleros. Agric. Gan.: 97.0 Familiares Remun. Comercio: 198.8
TPCP. Agric. Ganad. y afines: 114.1 Familiares Remun. Construcción: 42.2
Obreros Jornaleros. Estab. Finan: 190.0 TPCP. Serv. Com y Soc.: 434.1

Obreros Priv.. Serv. Com y Soc.: 447.4
TPCP. Construcción: 458.8
(empleados domésticos): 569.7

Fuente: Cuadros 10, 11, 19 y 20.
Notas: a Excluye empleados domésticos.

b Porcentaje de trabajadores en las categorías mencionadas.
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Central), como porque la proporción de trabajadores varones que en el nivel
primario obtiene ingresos medios y altos, en cualquier contexto, es siempre
mayor que la de las mujeres, debido a que en estos casos la “experiencia” es
valorizada en ellos: maestros y oficiales en cualquier oficio; mientras que para
las mujeres en prácticamente todas las ocupaciones se exigen credenciales for-
malmente reconocidas (sistema escolar, academias, formación profesional, etc.).

Según el promedio de años de estudios cursados y el nivel de ingreso obte-
nido, en el Area Metropolitana en 1992, se ha podido confirmar que, con ex-
cepción de las mujeres analfabetas que desarrollan estrategias múltiples de
sobrevivencia y aceptan cualquier condición de empleo, en todos los otros ni-
veles de educación ellas tienen menores ingresos que sus pares varones. Con
una brecha de hasta cinco años en el nivel primario, entre tres y cuatro años en
el nivel secundario y de cuatro a cinco años en el terciario, para volver a au-
mentar en el nivel universitario. Esto significa, en otras palabras, que las muje-
res deben estudiar, en promedio tres años más que los hombres, para obtener el
mismo nivel de ingreso.

Si se excluyen del grupo de trabajadores unipersonales a las empleadas
domésticas –por constituir un grupo que tiene muy bajos ingresos y reúne
mayoritariamente a mujeres–, lo que se observa, en primer lugar, es que esta
dimensión se comporta del mismo modo que el nivel de escolarización, es de-
cir, independientemente al tamaño de las empresas, las mujeres obtienen siem-
pre un ingreso menor. Sin embargo, las brechas de ingreso entre los sexos dis-
minuyen en las pequeñas y medianas empresas de Asunción y en el trabajo
unipersonal (cuenta propia) o en empresas de más de 20 empleados/os en el
Area Metropolitana.

Gráfico 4 Area Metropolitana, 1992 - Ingreso por nivel de instrucción y sexo
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Si se analiza la distribución del nivel de ingreso controlando el tamaño de
los establecimientos, se observa con mayor claridad que:

• en las empresas unipersonales las mujeres se concentran en los bajos
ingresos, mientras que los hombres tienen una distribución más homo-
génea entre los ingresos bajos, medios y altos, especialmente en Asun-
ción (aunque también en el Area Metropolitana). Esto está asociado
tanto a una mayor participación femenina como cuentapropistas, como
a los diferenciales de ingresos que tienen los profesionales indepen-
dientes según se trate de hombres o mujeres;

• en las microempresas (de 2 a 5 personas) la distribución de ingresos es
similar para mujeres y hombres, aunque siempre con proporciones ma-
yores en los ingresos más bajos, en el caso de las mujeres. En estas
microempresas, los ingresos son mayores en Asunción y son las que
incluyen a las y los trabajadores sin ingreso, de la categoría de familia-
res no remunerados o que, como ya se dijo, no han trabajado la semana
anterior a la encuesta;

• las mujeres incrementan sus niveles de ingreso a medida que aumenta
el tamaño de la empresas hasta 11 a 20 empleados para, a partir de allí,
concentrarse en ingresos medios (Asunción) y medios bajos (área urba-
na del Departamento Central);

• las empresas de mayor envergadura son más apropiadas para que los
hombres obtengan los más altos niveles de ingresos, probablemente en
puestos gerenciales que no son ocupados por las mujeres (en dichas
empresas) tanto en Asunción como en el área urbana del Departamento
Central.

Los beneficios obtenidos por las mujeres en empresas pequeñas es uno de
los aspectos de la transformación del mercado de trabajo que debe ser atendido
con mayor profundidad, ya que parece insinuarse la tendencia a una inserción
más eficaz probablemente porque son estos establecimientos más adecuados
para el reconocimiento y valoración de las habilidades femeninas.

d) Otros condicionantes

Existen otras dimensiones que contribuyen a determinar el grado de cali-
dad del empleo al que acceden las mujeres: el acceso a la capacitación, la par-
ticipación sindical, las formas de contratación, los beneficios sociales y las
relaciones familiares también pueden ser considerados como indicadores del
potencial de oportunidades que tienen las mujeres para acceder y promoverse
en el empleo y las ocupaciones, y del grado en que logran otros beneficios,
además del salario.

El nivel de calidad alcanzado en la inserción laboral depende ciertamente
del grado de desarrollo de las fuerzas productivas y de la eficacia de la legisla-
ción que regula las relaciones laborales, pero también depende del grado de
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organización que tengan las trabajadoras (y los trabajadores) para potenciar,
especialmente, su capacidad de negociación frente a los empleadores/as.

Finalmente, entre otros indicadores de calidad del empleo se debe incluir
la doble influencia que ejerce el grupo familiar más próximo a la mujer traba-
jadora. Se dice doble influencia, porque existen determinantes desde el hogar
que condicionan su inserción así como impactos hacia el hogar como resultado
del trabajo remunerado.

e) Acceso a la capacitación

La oferta pública de capacitación para el trabajo es provista por el actual
Servicio Nacional de Promoción Profesional (SNPP) en un 95% de los casos,
lo cual a su vez representa un 51% de la oferta total de servicios en esta área.
Aunque las mujeres sólo reúnen un 38% de la matrícula en el año 1995, se está
produciendo un fuerte incremento de la matrícula femenina incluso por encima
del registrado para la matrícula masculina (32.7% y 26.0% entre 1992 y 1995).

Según el tipo de programas desarrollados, las mujeres han incrementado
su participación en prácticamente todos, con la sola excepción de los progra-
mas sobre métodos de formación profesional.

Las diferencias por sexo se encuentran en las áreas de especialización, donde
la matrícula femenina se orienta más a costura industrial, corte y confección,
peluquería y preparación de alimentos; mientras que para los hombres las pre-
ferencias están en electricidad del automóvil, reparaciones de electrodomésti-
cos y fontanería. Del mismo modo, en los programas de computación, la capa-
citación de mujeres se orienta más hacia procesadores en general (texto y
planillas de datos) y contabilidad; mientras que los hombres predominan en
procesadores específicos (Autocar, Cobol, FoxPro, etc.). En cuanto a la forma-
ción empresarial, las mujeres se capacitan más en relaciones humanas, técnicas
de ventas, de recepción y otras materias secundarias; mientras que los hombres
se inscriben en gestión empresarial, administración de pequeñas empresas y
cooperativismo, además de las clásicas de relaciones humanas y ventas (SNPP,
1995).

De esta manera, si bien se está en presencia de una expansión real de las
posibilidades de formación profesional de las mujeres, ellas aún se inscriben
en cursos cuyos contenidos son tradicionales, corresponden a ocupaciones de
menor jerarquía y las habilita para puestos de menores ingresos.

Otros espacios de formación para el trabajo están dados por: i) organiza-
ciones privadas como la Fundación Paraguaya de Cooperación y Desarrollo
(FUPACODE) y la Escuela de Administración de Negocios (EDAN) entre las
de mayor envergadura y los centros de adiestramiento en oficios bajo la res-
ponsabilidad de las iglesias y los partidos políticos, generalmente orientados al
apoyo de empleadas domésticas o trabajadoras de servicios personales, como
peluquería y confección; ii) organizaciones públicas, como el Centro de Apoyo
a las Empresas (CEPAE), o iii) mixtas, como el Centro de Adiestramiento en
Servicios (CAES) dependiente de la Universidad Nacional de Asunción.
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En ninguno de dichos emprendimientos existen factores que impidan el
acceso de mujeres a cualquier curso de formación, pero tampoco existen pro-
gramas especialmente orientados para ellas, con excepción de los centros pe-
queños orientados a formación en servicios, donde se imparte instrucción para
oficios típicamente femeninos. En los demás centros la oferta de cursos para
mujeres tiende a reproducir los efectos de segregación que tiene el mercado de
trabajo a partir de la división sexual del trabajo productivo. La localización de
dichos cursos y los horarios en que se imparte la capacitación son indicadores
de la ausencia de condiciones específicas para mujeres.

f) Participación sindical

La historia sindical paraguaya registra participación femenina desde co-
mienzos de siglo,18 sin embargo, aún en las puertas del siglo XXI, como en

Cuadro 19 SNPP. Evolución del número de capacitados por programas,
según sexo, 1992-1995

Mujeres Hombres
Capacitados

1992 1995 Tasa 1992 1995 Tasa
incrementada incrementada

Total 4 864 11 368 32.7 9 351 18 708 26.0
(34.2) (37.8) (65.8) (62.2)

Computación 2 179 3 642 18.7 2 346 3 459 13.8

Dual 130 334 37.0 640 907 12.3

Electricidad, electrónica 31 178 79.1 853 3 383 58.3

Empresarial 528 2 910 76.6 2 153 3 546 18.1

Especial 61 278 65.7

Formación Profesional
Acelerada 1 071 4 087 56.2 2 567 6 735 37.9

Metodología 118 122 1.1 205 276 10.4

Capacitación 95 100.0 124 100.0

Adiestramiento Rural
Básico 457 0.0 526 0.0

Aprendizaje Rural 350 0.0 0.0

Fuente: SNPP. Memoria 1992 y 1995.
Nota: SNPP: Servicio Nacional de Promoción Profesional.

18. Se tienen referencias de participación de mujeres trabajadoras en los gremios del
tabaco y del cartón, en las asociaciones de vendedoras de alimentos, de obreras domésticas
y de trabajadoras vinculadas al sector textil, aunque sin llegar a ocupar puestos de dirigencia
(PNUD, 1995).
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muchos otros países, la mujer sindicalista no accede, de la misma manera que
los hombres, a puestos de dirigencia en sus organizaciones. Las razones de su
escasa participación están dadas por la identificación cultural de las acciones
organizativas y políticas como actividades masculinas, por un lado, y por la
sobrecarga de tareas que implica para la mujer combinar las tareas productivas
y reproductivas, por otro. Lo primero implica una menor posibilidad de in-
fluencia en las organizaciones sindicales para desarrollar estrategias de acción
que contribuyan más directamente a mejorar la situación de las mujeres traba-
jadoras. Lo segundo es fuente de no pocos conflictos, a nivel familiar y perso-
nal, que hacen física y psíquicamente mucho más difícil la participación feme-
nina en la defensa de sus propios intereses como trabajadoras.

El movimiento sindical paraguayo, después de un período de inacción im-
puesto por la dictadura militar (1954-1989) recupera su legitimidad en los años
ochenta cuando se crea el Movimiento Intersindical de Trabajadores (MIT)
que reivindica, en un primer momento, el derecho de los trabajadores a la orga-
nización con independencia de los partidos políticos, de la iglesia y de otras
instituciones, y después de derrocado el gobierno del general Stroessner, a tra-
vés de banderas de defensa de los intereses económicos de sus afiliados y de
apoyo al proceso democrático que vivía el país. El crecimiento de las afilia-
ciones llega así a una tasa de 82.6% entre los años 1988 y 1990, años éstos
considerados como de resurgimiento del movimiento sindical paraguayo, pero
desciende rápidamente a una tasa del 17.8% en los dos años subsiguientes
(cuadro 20).

Aunque el incremento de las afiliaciones fue importante en los primeros
años de la década del noventa, no llega a incluir a un tercio de la fuerza de
trabajo en la ciudad capital (cuadro 14) y es, como se esperaba, más importante
entre los asalariados (con mayores probabilidades de estar vinculados a empre-
sas de mayor tamaño y del sector formal de la economía) que entre los trabaja-
dores independientes.

En el movimiento sindical las mujeres tienen un índice de participación
menor que los hombres (19% y 34% respectivamente), llegando a apenas un
8.8% entre las trabajadoras por cuenta propia (28.2% de los varones en la mis-
ma categoría) (Céspedes, 1996).

Un estudio reciente auspiciado por la Secretaría de la Mujer de la Presiden-
cia de la República, concluyendo que del total de afiliaciones sindicales regis-
tradas, un 32% correspondía a mujeres (31.242 casos). Las diferencias en la
calidad de la participación se observan en la información referente a, por ejem-
plo, los puestos de dirección, donde las mujeres ocupan sólo un 8.2% de los
cargos (7 de 85 cargos registrados) (Bareiro y Soto, 1997).

En la actualidad, el movimiento sindical cuenta con Secretarías de la Mu-
jer en el Sindicato de Trabajadores Domésticos, la Federación de Trabajadores
Bancarios, el Sindicato de Obreros y Empleados de Comercio, la Asociación
de Médicos y Enfermeras del Hospital de Clínicas y la Asociación de Emplea-
dos de la Administración Nacional de Electricidad, y en las tres Centrales
Sindicales: Unitaria de Trabajadores (CUT), Nacional de Trabajadores (CNT),
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Cuadro 20 Paraguay: Sindicalización de asalariados y cuentapropistas,
según Centrales Sindicales, 1988-1992

Centrales Años
Sindicales

1988 1990 1992

CPT 18 019 22 990 17 926
CNT 0 9 630 23 517
CUT 4 819 27 167 24 320
Sin Central 0 16 399 39 910

Total 22 838 76 186 105 673

Tasa de crecimiento anual
CPT – 13.0 –11.7
CNT – – 56.3
CUT – 137.4 –5.4
Sin Central – – 56.0

Total – 82.6 17.8

Fuente: Barboza (1987), González-Rodríguez (1990) y Guía Sindical 1992 (provisoria).
CPT: Confederación Paraguaya de Trabajadores.
CNT: Central Nacional de Trabajadores.
CUT: Central Unitaria de Trabajadores.

Cuadro 21 Asunción: Membrecía sindical por trabajadores asalariados y
cuentapropistas, según sexo (población de 18 años y más), 1992

Trabajadores de Porcentaje de
Categoría 18 años y mása membrecía sindical

y sexo
Censo EH Membrecía Censo EH

Asunción 1992 sindical Asunción 1992

Total 188 481 241 833 64 297 34.11 26.59
Hombres 105 624 125 489 42 212 39.96 33.64
Mujeres 82 857 116 344 22 085 26.65 18.98

Asalariadosb 146 040 186 284 53 817 36.85 28.89
Hombres 80 077 96 706 34 100 42.58 35.26
Mujeres 65 963 89 578 19 717 29.89 22.01

Cuenta Propistasc 42 441 55 549 10 480 24.69 18.87
Hombres 25 547 28 783 8 112 31.75 28.18
Mujeres 16 894 26 766 2 368 14.02 8.85

Fuente: Céspedes (1996).
EH, 1992. Cuadro 2.4.
Censo Nacional de Población y Viviendas, 1992. Volumen Asunción.

Notas: a Excluye a quienes buscan su primer empleo, familiares no remunerados y no
informa categoría de ocupación.

b Incluye empleados públicos y privados, obreros y empleados domésticos.
c Incluye trabajadores independientes.
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Confederación Paraguaya de Trabajadores (CPT). También existen asociacio-
nes de mujeres empresarias y profesionales, de mujeres microempresarias, de
secretarias y de trabajadoras en artesanías.

En otro nivel se deben considerar los grupos de mujeres incluidos de mane-
ra orgánica en las organizaciones campesinas (aunque en este caso el sector se
organiza fundamentalmente como trabajadores independientes) que registran
una participación femenina menor que el movimiento sindical (29%), pero con
un porcentaje mayor en puestos de dirigencia (16.4%).

g) Formas de contratación

El tipo y la duración de los contratos de trabajo son elementos que, si bien
no garantizan por sí solos empleos de mayor calidad, pueden ampliar el mar-
gen de estabilidad y de protección de los derechos de las trabajadoras. En Para-
guay, la firma de contratos está lejos de ser una práctica universal, siendo la
modalidad más usual el contrato verbal, incluso entre los trabajadores en rela-
ción de dependencia.

Según una indagación reciente sobre empleo no registrado en los países del
MERCOSUR, la situación en Paraguay de este fenómeno se ve agravada por el
alto porcentaje de trabajadores independientes en el sector agrícola (alrededor
del 20.5% de la PEA total en 1992) y del sector no formal de la economía
(alrededor de un 44% de la PEA urbana en 1995). Según dicho estudio, no
estarían registrados un 79% de los asalariados privados (61.8% de empleados y
80.9% obreros) sin considerar aquellos que laboran en el sector financiero y de
seguros, y un 96% de los empleados domésticos, entre quienes las mujeres son
mayoría (Galín y Feldman, 1997).

Según los datos del Censo Sindical de 1992, del total de asalariados
sindicalizados sólo un 17% había firmado contratos colectivos entre los cuales
la proporción por sexo es de 2 a 1, en favor de los hombres (Céspedes, 1996).
Este indicador junto con la menor proporción de participación sindical de las
mujeres está mostrando que para ellas la inestabilidad laboral tiende a ser ma-
yor y que sus protecciones tienden a ser menores que las obtenidas por los
trabajadores varones.

Cuadro 22 Asunción: Asalariados sindicalizados con contrato colectivo
según sexo, 1992

Contrato colectivo Total Hombres Mujeres

Asalariados 53 817 34 100 19 717

Con contrato 17.00 20.6 10.7

Sin contrato 83.00 79.4 89.3

Fuente: Céspedes (1996).
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h) Beneficios sociales

La cobertura en seguridad social, incluyendo en esto al sistema previsional
de atención a la salud y a la pensión o jubilación, es otro de los indicadores que
debe ser considerado en la determinación de la calidad del empleo. En Para-
guay este sistema, obligatorio y de reparto, está centralizado en el Instituto de
Previsión Social (IPS) que cubre alrededor de un 20% de la población activa en
todo el país, con una relación de 2 a 1 entre cotizantes pasivos (534 723) y
activos (260 985). Aunque no se conocen registros desagregados por sexo, las
organizaciones sindicales estiman que la proporción de mujeres cubiertas por
el sistema no alcanza al 5% de las trabajadoras activas. A modo de ejemplo
puede considerarse el caso de las empleadas domésticas, quienes por ley gozan
de cobertura, en casos de enfermedad y maternidad, solamente cuando desem-
peñan sus labores en la ciudad capital (Asunción), no pueden asegurar a otros
familiares (ni siquiera a sus hijos) y no gozan de pensión jubilatoria.

Los trabajadores sindicalizados forman un grupo especial en cuanto a co-
bertura en seguridad social, ya que ésta es una de sus principales reivindicacio-
nes. Aun así, las mujeres tienen una cobertura menor (60.4 % ) que los hombres
(73.1%) (Céspedes, 1996).

Cuadro 23 Asunción: Cobertura en seguridad social para asalariados
sindicalizados (Instituto de Previsión Social), según sexo, 1992

Cobertura IPS Total Hombres Mujeres

Asalariados 53 817 34 100 19 717

Tiene cobertura 68.4 73.1 60.4

No tiene cobertura 31.6 26.9 39.6

Fuente: Céspedes (1996).

A nivel nacional, la cobertura en 1996 en seguros médicos del total de
población no alcanza al 50% en Asunción y es inferior al 40% en el área urbana
del Departamento Central, sin diferencias por sexo. Esta situación, de aparente
equidad, es resultado de la inclusión de asegurados pasivos (familiares de titu-
lares varones, en este caso) que no implica un mayor reconocimiento de la
actividad económica de las mujeres ni garantiza un buen pasar para ellas en la
vejez.

La escasa cobertura de la mujer trabajadora como cotizante activa en el
sistema previsional, incluyendo el aporte para jubilación, se debe a que: i) por
lo general, ella es considerada (por sí misma, por su cónyuge y por el empleador)
como cónyuge dependiente (de varón cotizante activo) aunque sea trabajadora,
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sin considerar el perjuicio que esto significa en la vejez por no gozar de jubila-
ción y en el menor reconocimiento del valor del trabajo de la mujer, que no deja
pensión para su cónyuge en caso de fallecimiento, por ejemplo, y ii) a la discri-
minación que hace el mercado de trabajo segregando a las mujeres a posiciones
de escasa o ninguna cobertura en seguridad social, tales como el empleo do-
méstico, las trabajadoras del sector no formal o de jornadas a tiempo parcial,
las trabajadoras por cuenta propia, las trabajadoras a domicilio, las trabajado-
ras familiares y las campesinas. Segmentos entre los cuales, además, se inclu-
yen muchas mujeres que sí podrían estar aseguradas, como las empleadas do-
mésticas de Asunción y las trabajadoras a domicilio, pero que no acceden al
seguro social por desconocimiento de la legislación.

Otro sesgo notable del sistema previsional es el énfasis de su cobertura en
la función reproductiva de la mujer ya sea en su calidad de asegurada o como
cónyuge de un trabajador. Sin menospreciar la necesidad de incluir estas pres-
taciones en el seguro de los y las trabajadores/as sería necesario crear progra-
mas especiales de atención a la salud de la mujer trabajadora de un modo más
integral que el empleado actualmente.

Con respecto a la cobertura por maternidad, en Paraguay se han logrado
avances jurídicos substantivos con respecto al reconocimiento del valor social
y económico de la reproducción. Sin embargo, la ley no siempre se cumple,
especialmente en aquellos casos en que la mujer no dispone de contrato.

En los casos de cobertura registrada, la ley exime al empleador de las pres-
taciones por maternidad (servicios de salud y salarios correspondientes a los
días de descanso) derivándolos al sistema previsional, siendo la única obliga-
ción del empleador haberla asegurado. En este aspecto existen contradicciones
jurídicas con respecto al período de descanso, ya que la Constitución y el Códi-
go del Trabajo establecen que no puede ser inferior a 12 semanas mientras que
la Ley de Seguridad Social (muy antigua) sólo reconoce un período de 9 sema-
nas. Otra contradicción es la reducción del salario pagado durante el descanso
por maternidad al 50% del promedio de los salarios cobrados en los cuatro
meses inmediatamente anteriores al parto (Heikel, 1996b).

La licencia por maternidad para la mujer no puede ser inferior a doce se-
manas, mientras que es de sólo dos días para el padre y se otorga a pedido del
trabajador, es decir, que es opcional para ellos.

La bonificación familiar, que establece el derecho a percibir una asigna-
ción equivalente al 5% del salario mínimo por cada hijo, para los trabajadores
de bajos ingresos es generalmente otorgada al padre aunque ambos trabajen.

Con respecto al cuidado de los hijos pequeños ha habido logros en dos
sentidos: por un lado, el Código del Trabajo dispone que se establezcan salas o
guarderías para niños menores de 2 años en establecimientos industriales o
comerciales donde trabajan más de 50 trabajadores de uno u otro sexo; liberan-
do así a las mujeres de un factor discriminatorio que obstaculizaba su incorpo-
ración a empresas de mayor envergadura.
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Por otro lado, la reforma educativa iniciada en 1993 ha disminuido la edad
de escolarización obligatoria de 7 a 6 años e incluye el requerimiento del nivel
preprimario. Estas disposiciones están teniendo un fuerte impacto en la
escolarización temprana de niños y niñas, y ha desencadenado un proceso de
expansión del sistema de guarderías, las cuales, aunque no están orientadas
específicamente a hijos de mujeres trabajadoras, tienen un impacto indirecto
positivo en el sector.

La matrícula en el nivel de educación preprimaria (de 4 a 5 años) se expan-
dió entre los años 1992 y1995 a una tasa del 19.2% anual, unas seis veces más
que el crecimiento de la población, especialmente en el sector público y en
áreas urbanas. Aunque con deficiencias en cuanto a la calidad de atención de
los niños y niñas por el nivel de calificación de su personal y los escasos recur-
sos disponibles (en el sector público), y teniendo en cuenta que en los países de
la región se está dando un proceso inverso (de privatización del cuidado de los
niños pequeños), la institucionalización de la educación preprimaria puede con-
siderarse como una política con posibilidad de efectos sinérgicos en el em-
pleo de las mujeres.

i) División sexual del trabajo

Entre los factores que obstaculizan una mejor inserción de la mujer en el
mercado de trabajo y mayores niveles de disfrute de sus beneficios, se debe
incluir la división de tareas por sexos a nivel familiar, de lo que resulta por lo
general la asunción de ambos roles, algunas veces en forma sucesiva (en una
misma “doble” jornada) y otras en forma simultánea, cuando llevan su hijos al
trabajo: como en el caso de las trabajadoras por cuenta propia, vendedoras
ambulantes etc., o cuando llevan el trabajo a la casa, como las trabajadoras a
domicilio, con las consecuentes dosis de estrés, angustia y frustración que se
generan por no poder atender en su justa medida ambas responsabilidades.

También como factor discriminatorio de origen cultural se debe considerar
el balance que muchas mujeres deben hacer sobre las “ventajas económicas”
(costo de oportunidad) que significa su inserción ocupacional, especialmente
en los niveles de ingresos medios, cuando su ausencia debe ser reemplazada
por servicios comprados de cuidado infantil, apoyo educativo, transporte esco-
lar, limpieza de la casa, etc.

C. SEGMENTOS DE TRABAJADORAS ESPECIALMENTE
VULNERABLES

Como segmentos donde las trabajadoras se encuentran en una situación
especialmente vulnerable se han seleccionado aquí:

• las trabajadoras rurales, por desenvolverse en contextos más empobre-
cidos y de menor desarrollo sociocultural, lo cual influye tanto en la
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sobrecarga de tareas en el nivel reproductivo (por el menor acceso a los
beneficios del desarrollo) como en un menor reconocimiento de su aporte
económico intra y extrapredial;

• las trabajadoras migrantes, porque proceden del contexto anterior y lle-
gan a la ciudad con un menor nivel educativo, sin experiencia laboral
adecuada para el mercado urbano y con dificultades de comunicación
por ser casi exclusivamente guaraniparlantes;

• las trabajadoras a domicilio, por constituir un sector poco reconocido
por los estamentos gubernamentales y empresariales, prácticamente
ausentes de las políticas de empleo y sin identificación de parte de las
mismas trabajadoras (quienes se definen como “independientes”), y

• las trabajadoras del sector no formal de la economía, especialmente las
microempresarias porque si bien constituyen un sector en crecimiento
tienen equivalentes probabilidades de reproducción o de diferenciación
económica, según el tipo de apoyo al que puedan (o no) acceder.

1. Las trabajadoras rurales

El proceso de modernización agraria en Paraguay se caracteriza por el pre-
dominio de medianas y grandes explotaciones empresariales, por un lado, y la
fuerte minifundización de la economía campesina, por otro. Dicho proceso,
considerado como excluyente para un importante segmento de la población
campesina, afectó la estructura del empleo rural, disminuyendo los trabajado-
res independientes y familiares para aumentar las categorías de obreros semi y
subasalariados (Galeano, 1996).

Este proceso afecta de un modo más severo a aquellas unidades producti-
vas con menor disponibilidad de fuerza de trabajo familiar, donde la figura del
varón jefe de hogar no puede ser completamente sustituida por la mujer, en el
rol de productora principal, dejando a las unidades productivas encabezadas
por ellas mucho más expuestas a los procesos de exclusión económica y social.
Según el Censo Agrícola Nacional de 1991, cuando el productor principal es
una mujer la concentración en fincas de menos de 5 has. es mayor (59.2%) que
cuando el productor principal es un varón (38.2%).

La participación de las mujeres en las tareas agrícolas no varía demasiado
cuando se trata de varones o de niñas hasta la adolescencia, momento en que
las jóvenes deben compartir las labores en la chacra con la ayuda “doméstica”
(Fogel, et al., 1993). En la edad adulta participan más en los cultivos de subsis-
tencia, durante todo el año, y en ciertas etapas de los cultivos de renta, de ma-
nera cíclica: siembra, carpida, cosecha además del almacenamiento de la pro-
ducción y/o su transformación casera, ya sea para el consumo familiar como
para la venta (Ocampos, 1994). Las actividades hortícolas y la cría de ganado
menor es de responsabilidad prácticamente exclusiva de las mujeres, al punto
que son labores definidas como: “kuña diligencia”, que significa ocupación de
mujer.
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Sin embargo, la información censal refleja otra situación, en la que las
mujeres tienen un índice de ocupación intrapredial permanente (32.1%) muy
inferior a la registrada para los hombres (71.2%), e inversamente, son recono-
cidas como trabajadoras ocasionales (42.3%), en mayor medida que sus pares
varones (14.2%). Esta forma de captar y registrar el trabajo femenino rural
parece estar relacionada a un mayor reconocimiento del “trabajo” cuando se
trata de cultivos de renta (con tareas cíclicas) y una asimilación a sus labores
“domésticas” cuando se trata de trabajo agrícola en rubros de subsistencia (cua-
dro 24).

Otra forma de visualizar el trabajo femenino agrícola está dada por la con-
sideración del trabajo fuera de la explotación, porque permite una cierta distan-
cia con las labores domésticas. Cuando se trata de trabajo fuera de la unidad
doméstica las productoras mujeres alcanzan proporciones idénticas a los pro-
ductores varones (5.2%) especialmente entre los 10 y 34 años de edad. Ade-
más, si se considera la combinación de trabajos ocasionales, dentro y fuera de
la finca, se puede ver mucho más claramente que las mujeres desarrollan estra-
tegias de generación de ingresos lejos de la unidad familiar (17.7%) en mayor
medida que los hombres (3.1%).

En la contratación de mano de obra asalariada, cuando se trata de predios
de menos de 1 ha. la participación masculina es cercana al 90% mientras que
las mujeres (contratadas) apenas superan un 10%, aunque con la particularidad
de que se trata de trabajadoras permanentes. Esta relación va cambiando a me-
dida que aumenta el tamaño de la explotación contratante, en el sentido de un
aumento de la participación de las mujeres que se mantiene alrededor de un 16
a 17% de la mano de obra asalariada y, al igual que los hombres, en la modali-
dad de trabajadoras temporales (cuadro 25).

Cuadro 24 Productores individuales por tamaño de la explotación
según sexo, 1991

Tamaño Productores individuales
de la

explotación Total Hombres Mujeres

Total 100.0% 100.0% 100.0%
(303 806) (275 272) (28 534)

No tiene 2.61 2.25 6.10
Menos de 1 hectárea 7.21 6.22 16.73
De 1 a menos de 5 hectáreas 30.38 29.77 36.33
De 5 a menos de 10 hectáreas 21.76 22.36 15.96
De 10 menos de 20 hectáreas 21.61 22.52 12.84
De 20 a menos de 50 hectáreas 10.27 10.65 6.63
De 50 a menos de 100 hectáreas 2.45 2.50 1.99
De 100 hectáreas a más 3.70 3.73 3.40

Fuente: Censo Agropecuario Nacional, 1991. Cuadros 9 y 10.
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El problema ocupacional femenino en áreas rurales no está dado por la
escasa demanda de fuerza de trabajo femenina de parte del sector rural, ya que
ellas, además de las tareas señaladas con respecto a los cultivos de subsistencia
y la cría de ganado menor, dedican una buena parte de su tiempo a la produc-
ción de derivados, a la comercialización y también realizan trabajos extra-
prediales,19  sino que está en el (no)reconocimiento que el mercado rural da al
trabajo femenino (más por motivos culturales que económicos), provocando su
migración hacia centros urbanos para obtener “remuneración” por su trabajo.

2. Las trabajadoras migrantes

La migración rural-urbana es, junto con el descenso de la fecundidad, el
fenómeno demográfico más importante en los últimos veinte años. Una nueva
distribución espacial de la población con primacía urbana (51%) se ha registra-
do recién en la década del noventa, como resultado del crecimiento gene-
ralizado (y en algunos casos explosivo) de los centros urbanos, incluso los de

Cuadro 25 Trabajadores asalariados en explotación agropecuaria
(de 10 años y más) según tamaño de la explotación por sexo, 1991

Tamaño de la explotación
Explotaciones
con trabajadores Menosa De 1 a De 5 a De 10 a De 20 y
asalariados Total de 1 he- 5 hec- 10 hec- 20 hec- más hec-

tárea táreas táreas táreas táreas

100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00
Total ambos sexos 1 027 787 7 528 188 663 245 030 285 803 300 763

Hombres % 83.82 89.35 83.98 82.98 82.92 85.11
Total 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00

(861 480) (6 726) (158 437) (203 337) (236 991) (255 989)

Permanentes 7.75 13.11 4.88 5.20 5.89 13.11
Temporales 92.25 86.89 95.12 94.80 94.11 86.89

Mujeres % 16.18 10.65 16.02 17.02 17.08 14.89
Total 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00

(166 307) (802) (30 226) (41 693) (48 812) (44 774)

Permanentes 9.03 44.89 6.78 6.08 6.53 15.39
Temporales 90.97 55.11 93.22 93.92 93.47 84.61

Fuente: Censo Agropecuario Nacional, 1991.
Nota: a Incluye: No tiene.

19. Un informe de consultoría reciente afirma que las mujeres campesinas trabajan en
promedio entre 14 y 15 horas diarias (ver Rivarola, 1997).
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menor tamaño. La migración interna tradicional hacia la zona central y la ciu-
dad capital (Asunción) fue progresivamente reemplazada por movimientos de
menor distancia, entre departamentos20  vecinos e incluso al interior de un mis-
mo departamento (Heikel, 1996a).

Las mujeres, quienes tradicionalmente han mostrado un comportamiento
migratorio mucho más conservador que los hombres, combinan los movimien-
tos hacia la capital con otros –aunque de menor importancia numérica– hacia
centros urbanos fronterizos (con Argentina y Brasil) o centros urbanos de depar-
tamentos contiguos, siempre que sean de mayor desarrollo económico y
poblacional. Los nuevos movimientos femeninos hacia las áreas de frontera
muestran que el patrón tradicional puede variar cuando los puntos de destino
que van surgiendo implican, además de una menor distancia geográfica, una
menor distancia cultural con respecto al lugar de origen (Heikel, 1997).

El tipo de inserción laboral que logran las mujeres migrantes es aún más
precario que el de las mujeres en general. El escaso capital social (educación,
manejo de la lengua, patrón reproductivo y códigos de convivencia) que com-
porta el segmento de mujeres migrantes (jóvenes en su mayoría), hace que se
inserten de manera casi compulsiva en el empleo doméstico. Así, mientras las
mujeres no migrantes muestran un progresivo desplazamiento desde el empleo
doméstico hacia el sector comercio, ésta primera categoría va quedando cada
vez más reservada a un perfil de trabajadora muy particular: mujer, joven y
migrante.

El capital económico de que disponen las mujeres migrantes también con-
diciona su inserción ocupacional, ya que, por no disponer de una cantidad de
dinero inicial, cuando logran ubicarse en el comercio no lo hacen como traba-
jadoras independientes o por cuenta propia, sino como dependientes o reven-
dedoras que trabajan por cuenta de un patrón/a, con peores condiciones de vida
y remuneración que las mujeres no migrantes. Se constata así una mayor vul-
nerabilidad ante procesos de exclusión económica y social, para un segmento
de mujeres que no suele ser considerado de manera específica en las políticas
de empleo.

3. Las trabajadoras a domicilio

El trabajo a domicilio, como sistema de producción “flexible” que busca
descentralizar las funciones productivas ubicando fuera de la empresa aquellas
tareas que requieren un uso intensivo de mano de obra, incluye a numerosas
mujeres que encuentran en esta forma de trabajo una posibilidad de generar
ingresos “en” la casa. La mayor vulnerabilidad a que están expuestas dichas
trabajadoras no se ubica en el plano legislativo (ya que la ley las contempla),

20. Departamento es la división administrativa territorial mayor, equivalente a provin-
cias o estados.
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sino en el de las relaciones laborales, porque son consideradas como “traba-
jadoras independientes” o por cuenta propia tanto de parte de los planificado-
res de la política de empleo como de los empleadores y de las mismas traba-
jadoras.

Según un estudio recientemente realizado, en muchos casos la trabajadora
a domicilio estuvo empleada en el sector manufacturero y fue desplazada “fue-
ra” de la fábrica por reconversión de las empresas, por la incorporación de
nuevas tecnologías que exigían un perfil de mano de obra más calificada, o
porque era económicamente más rentable desprender una parte del proceso de
producción. Especialmente en este último caso, las trabajadoras a domicilio
quedan desprovistas de toda forma de cobertura social, aunque sigan realizan-
do el mismo trabajo ahora “dentro” de sus hogares, asumiendo los costos de
infraestructura, recurriendo a la fuerza de trabajo familiar (especialmente de
los menores) para completar los cupos de trabajo, alargando sus horas de traba-
jo para igualar el nivel de ingresos anterior y atendiendo simultáneamente las
labores del hogar (Heikel, 1997).

La falta de una relación directa entre estas trabajadoras y las empresas que
las contratan se ve agravada por la presencia de intermediarios/as en la forma
de subcontratistas, pequeños o medianos talleres, o una combinación de ambas
cosas; formando una cadena que en un extremo desobliga cada vez más al
patrón y en el otro disminuye los niveles de remuneración.

En el caso de terminación de la relación laboral, por voluntad del empleador,
las trabajadoras a domicilio no cuentan con la información necesaria para re-
clamar sus derechos. Tampoco existen organizaciones sociales que articulen
sus intereses y en la mayoría de los casos, cuando tienen acceso al crédito o a la
capacitación, lo hacen como si fueran trabajadoras por cuenta propia.

La permanencia en el tiempo de este segmento de trabajadoras (e incluso
su expansión) dependerá tanto del avance tecnológico que pueda realizar el
sector empresarial como de otros factores, tales como: la heterogeneidad en los
niveles de calidad exigidos por la demanda; la existencia de circuitos de pro-
ducción y consumo al margen de la legalidad, tanto por el encubrimiento de las
reales relaciones laborales como por las prácticas de falsificación de marcas, y
las necesidades de empleo no satisfechas que favorecen el crecimiento de seg-
mentos de trabajadoras/es cada vez más dispuestas/os a aceptar peores condi-
ciones de trabajo.

4. Las trabajadoras del sector no formal

Las distorsiones que han producido en el mercado de trabajo urbano la
expansión del sector terciario, por un lado, y el ingreso masivo de migrantes
–a partir de la crisis agraria– por otro, se vieron acompañadas por el aumento
progresivo de un segmento de trabajadores que no encuentran empleos u ocu-
pación de modo permanente, que están fuera de las regulaciones laborales,
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que no alcanzan el salario mínimo oficial ni están cubiertos por el sistema de
seguro social y que trabajan en jornadas más cortas que lo establecido por ley o
excesivamente largas.

En este sector, que podría denominarse en términos muy generales como
no formal,21 se incluyen diferentes estrategias de generación de ingresos, entre
las cuales la mayoría sólo son suficientes para cubrir mínimamente los costos
cotidianos de sobrevivencia, pero que en otros generan formas de autoempleo
que podrían resultar exitosas en el sector de las microempresas, por ejemplo.

Entre las características de este sector, la flexibilidad con respecto a la jor-
nada laboral y la localización física del lugar de trabajo parecen ser las que
mejor se adecúan a las necesidades de las mujeres, por las presiones de com-
partir su tiempo entre actividades productivas y reproductivas. Otro elemento a
considerar es la flexibilidad en términos de requisitos formales que tiene este
sector, especialmente con respecto a credenciales educativas, manejo de tecno-
logía e información en el área de créditos y tributación, en los que las mujeres
están en desventaja; mientras que existe una mayor valoración de otros facto-
res, como la experiencia y el contacto interpersonal, donde ellas sí han desarro-
llado habilidades.

Sin embargo, cuando se trata de autoempleo, el nivel de “rendimiento” del
trabajo depende de la propia capacidad de gestión de la trabajadora, la cual en
muchos casos se encuentra disminuida por muchos de los mismos determinan-
tes –del ámbito familiar/reproductivo– que hacen más atractivo al sector no
formal para su inserción económica. Esta situación genera un círculo vicioso
que compromete tanto la calidad del producto obtenido como el nivel de sus
ingresos. Aunque en Paraguay no se han realizado estudios específicos sobre
las condiciones de trabajo de las mujeres microempresarias, esta afirmación se
hace en base a la constatación en experiencias de acompañamiento a grupos de
mujeres, de hechos tales como:

• la presencia del cónyuge, por ejemplo, disminuye la probabilidad de
contratar ayudantes de sexo masculino en el mismo nivel de edad o
mayor que la mujer, cuando es microempresaria;

21. En este estudio se usa la expresión no formal por encontrarla más cómoda (que la
de informal) para dar cuenta de una forma de inserción económica que no es completamente
opuesta a la “formal”, sino que es diferente y, sobre todo, que se expresa de manera combi-
nada. En efecto, en muchos casos una misma trabajadora puede estar participando del sector
formal de la economía a través de la asalarización y complementar sus estrategias de gene-
ración de ingresos con ventas “no tan formales”. En las unidades familiares pobres, el nivel
de dichas combinaciones es tan alto, que en su lógica de reproducción (biológica y material)
coexisten lo moderno con lo tradicional en un conjunto de relaciones laborales complejas,
en las cuales cuanto menor cantidad de recursos (económicos, culturales y políticos) dispo-
nen, cuanto más lejos estén del centro (entiéndase como centro la modernización tecnológi-
ca, por ejemplo) y cuanto más aisladas (en términos de organización social) más espurias
son sus respuestas, pero siempre de manera combinada y no como formas puras o cerradas,
ni mucho menos contrapuestas.
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• la presencia de los hijos hace que tenga que interrumpir su jornada de
trabajo para atender las obligaciones familiares (alimentación y apoyo
escolar, principalmente);

• las obligaciones domésticas le impiden trasladarse a mayores distan-
cias para buscar mejores lugares de mercadeo y negociación (que en
muchos casos explica la presencia de subcontratos e intermediarios);

• la concepción que existe de la función natural que cumplen las mujeres
en la sociedad (la maternidad) y el traspaso de este concepto a otros
ámbitos de su vida (el productivo) hacen que la mujer tenga más difi-
cultades (culturales) que los hombres para tecnificar su producción
(mientras que para los hombres la incorporación de herramientas es
una condición casi obvia), y

• cuando “el autoempleo” resulta en una actividad lucrativa, por lo gene-
ral o produce mejores ingresos de los que obtiene su cónyuge en otras
formas de trabajo (asalariados, por ejemplo) o simplemente ellas no se
sienten en condiciones de manejarlo y pasan a ser gerenciados por los
hombres.

Cuadro 26 Población de 10 años y más, ocupada en el sector formal y
no formal, por área de residencia, según sexo, 1995

Total país urbano Asunción Central urbano
Sexo

Total Formal No Totala Formal No Totala Formal No
formal formal formal

Ambos sexos 1 159 992 55.85 44.15 275 148 66.91 33.09 355 306 53.56 46.44

Mujeres 498 360 56.23 43.77 130 871 67.20 32.80 142 453 52.77 47.23

Hombres 661 632 55.56 44.44 144 277 66.65 33.35 212 853 54.08 45.92

Fuente: DGEEyC. Encuesta de Hogares 1995. Cuadro 2.1. Para Total Urb., Asunción y
Central Urb.
DGEEyC. Trabajadores del sector informal urbano, 1995. Cuadro 1.

Nota: a No incluye trabajadores del sector primario.

No es posible afirmar que en Paraguay existe una mayor presencia femeni-
na en el sector no formal, ya que en este sector se insertan en proporciones
relativamente equivalentes hombres y mujeres. También hay que tener presen-
te que en la definición utilizada por la DGEEyC no se incluye a las empleadas
domésticas como trabajadoras informales, así como tampoco se han incluido
los productores primarios del sector campesino.22

22. Según la definición adoptada por la DGEEyC, el “sector informal urbano com-
prende a los Trabajadores por Cuenta Propia y Familiares no Remunerados, a los Patrones o
Empleadores, a los Empleados y Obreros Privados en empresas de tamaño de 5 o menos
personas. Quedan excluidos por definición: 1) los trabajadores del sector primario en su
conjunto; 2) los trabajadores del sector público; 3) los gerentes, profesionales, técnicos y
afines, y 4) los trabajadores en la categoría de empleados domésticos” (DGEEyC, 1996b).
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Entre el mercado del trabajo de Asunción y el que corresponde al área
urbana del Departamento Central, es este último el que muestra una mayor
proporción de trabajadores no formales, especialmente entre las mujeres.

Cuando se observan las ramas de actividad puede verse que dos tercios de
las trabajadoras del comercio y prácticamente la mitad de las que trabajan en
actividades industriales lo hacen fuera del sector formal; mientras que para los
hombres las relaciones no formales en el comercio tienen una importancia si-
milar a las que se establecen en el sector de la construcción (alrededor del
50%). Estos registros aumentan en todos los casos para los contextos de menor
urbanización.

El trabajo por cuenta propia es, sin lugar a dudas, la categoría de ocupación
que reúne la mayor proporción de relaciones no formales de empleo, con ma-
yor intensidad en el caso de las mujeres y en los contextos de menor urbaniza-
ción. Sin embargo, cuando se trata del empleo privado la proporción de muje-
res en el sector no formal es más importante en Asunción (16.2%) que en el
área urbana del Departamento Central (13.6%) y los trabajadores familiares
son más importantes en Asunción en ambos sexos si es remunerado y para los
hombres también cuando no es remunerado.

Más del 50% de las mujeres empleadoras o patronas en el mercado de
Asunción, y más del 75% de las mismas en el área urbana del Departamento
Central, están desempeñándose en el sector no formal de la economía. Esto
demuestra que en dichas categorías podrían estar habiendo cambios en el sen-
tido de una progresiva “des”jerarquización de las mismas.

D. OBSERVACIONES  METODOLOGICAS  Y  NECESIDADES
DE  INFORMACION

Para lograr una mayor profundización en el análisis de la situación laboral
de la mujer, se deberá partir del reconocimiento de por lo menos cuatro condi-
ciones: i) la creciente inserción laboral u ocupacional de la población femenina
no está siendo correspondida con un mayor reconocimiento a su aporte a la
economía; ii) el comportamiento del mercado de trabajo no es neutro, en el
sentido que los cambios fortalecen unos sectores y excluyen otros; iii) en los
cambios anotados en el punto anterior, se privilegian ciertas habilidades y se
desconocen o descartan otras, y según el resultado de este balance se definen
estrategias (públicas y privadas) de formación de recursos humanos para la
producción, y iv) en el nivel de calidad de inserción al mercado de trabajo
influyen tanto factores económicos: desarrollo y localización de las empresas,
capacitación de los recursos humanos, sistemas de precios, aceptación del pro-
ducto o servicio parte de la demanda, etc., como extraeconómicos: nivel de
organización de los grupos sociales, estabilidad política, impacto ambiental,
etc. En el caso específico de las mujeres, entre los factores extraeconómicos se
deben agregar: las relaciones de poder al interior de la familia y las relaciones
entre los sexos, en el lugar de trabajo.
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La discusión de los nuevos modelos de desarrollo, tales como “Desarrollo
Humano” o “Transformación Productiva con Equidad”, ha significado un avance
sustantivo con respecto a la inclusión de una perspectiva de análisis más amplia
con respecto al empleo, tanto en términos de los requerimientos para la
potenciación de los recursos humanos como de los beneficios que cada sujeto
social debe lograr del “trabajo”. En este mismo sentido, las organizaciones de
mujeres primero, y la asunción de sus principales propuestas y reivindicacio-
nes en el nivel de las políticas públicas posteriormente, han permitido visualizar
que los esfuerzos por elevar la calidad de la producción, el nivel de calificación
de la fuerza de trabajo y el grado de satisfacción personal de los trabajadores,
requerirán de un esfuerzo adicional para equiparar oportunidades y beneficios
entre los hombres y las mujeres.

Esta nueva perspectiva ha planteado no pocos desafíos a la producción de
información: para la definición, aplicación y evaluación de las políticas de
empleo (nivel estatal); para un mayor desarrollo de los recursos humanos (ni-
vel empresarial), y para un mejor aprovechamiento de sus propias cualidades
entre los trabajadores (nivel social). En este sentido, se han logrado avances en
la recopilación de datos (Encuestas de Hogares, principalmente), en su proce-
samiento y en el análisis, pero aún resultan insuficientes, ya que desde una
situación original en que la información era recogida sin diferenciar si se trata-
ba de trabajadores varones o mujeres, a medida que se progresa en la desagre-
gación, se van visualizando nuevos aspectos que exigen mayor información.
Se adelantan aquí algunos problemas que pueden ser considerados en la defini-
ción de nuevos indicadores y estudios posteriores.

1. Con respecto a la inserción al mercado de trabajo

El carácter no neutral del comportamiento del mercado de trabajo hace que
coexistan segmentos en expansión y fortalecimiento, mientras otros muestran
signos de deterioro tanto con respecto a su capacidad de absorción de mano de
obra como a la calidad del empleo que ofrecen. Estas diferencias se constatan
tanto entre sectores como al interior de un mismo sector económico, y tanto
entre categorías de ocupación como en una misma categoría según se trate de
un sector u otro. Además, en muchos casos dichas diferencias se encuentran
asociadas al perfil de los trabajadores, ya sea en términos de sexo, de edad o de
procedencia urbana o rural y en el análisis de indicadores sociodemográficos,
es posible observar cómo una misma posición laboral tiene menores exigen-
cias y mayores beneficios para los segmentos sociales mejor reconocidos (hom-
bres adultos urbanos). Ante esta situación, el análisis por sexo permite ver ten-
dencias contrapuestas (en hombres y mujeres) que al considerarlas globalmente
pueden anularse entre sí (Arriagada, 1994).

La economía es una área donde impactan de manera sensible los avances
de la modernización: la tecnología, la informática y los medios de comunica-
ción desencadenan cambios en las relaciones económicas (productivas y
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financieras) en intervalos de tiempo cada vez más breves. Una de las conse-
cuencias de la velocidad con que se producen los cambios en el espacio eco-
nómico es la variación de la estructura ocupacional, especialmente en con-
textos urbanos de mayor modernización (sin excluir completamente el impacto
en áreas rurales y de menor desarrollo económico social). Así, las tasas de
desempleo, de desocupación, la expansión de ciertos sectores o la contracción
de otros y el nivel de los ingresos requieren de un monitoreo continuo desde,
por lo menos, dos posiciones: las políticas públicas y las organizaciones de
trabajadores.

Los instrumentos más clásicos de recolección y registro de información
laboral deberán ir adecuándose a procesos cada vez menos estables y más com-
plejos, sin descuidar la producción de datos seriados, comparables y comple-
mentarios, para la identificación de las principales tendencias.

Para la definición de políticas y estrategias de empleo, dirigidas a sectores
específicos, como las mujeres en este caso, a las variables más tradicionales de
participación económica –tasas de inactividad– se deberán agregar otras, como
las condiciones de trabajo, las migraciones ocupacionales,23  la capacidad de
expansión o el grado de segmentación de ciertas ocupaciones donde se insertan
preferencialmente, o de aquellas donde tendría mayor ventaja su inserción.

Además de las variables contempladas en las Encuestas de Hogares, se
podrían agregar módulos especiales (submuestras) para medir el comportamiento
de aquellas dimensiones del empleo y la ocupación femenina que son particu-
lares, tales como el embarazo como causa del desempleo, los cambios en la
condición de actividad, los cambios de categorías y de sectores en período de
tiempo más extenso que los 12 meses anteriores a la Encuesta, de modo de
captar una parte de la historia ocupacional de las mujeres, y la inserción combi-
nada en diferentes categorías o sectores en intervalos de tiempo mayores a los
7 días anteriores a la Encuesta. También se debe mantener el esfuerzo por defi-
nir mejor el trabajo de las mujeres, especialmente cuando se realiza en la casa
y en áreas rurales.

Una de las distorsiones del mercado de trabajo que más afecta a las muje-
res es el crecimiento de la subocupación y de categorías de difícil diferencia-
ción con respecto a si se trata del sector formal o no de la economía. Para poder
avanzar en el diagnóstico de las dificultades que tienen las mujeres para lograr
una inserción laboral eficaz, es necesario profundizar en el análisis de las ten-
dencias del desempleo abierto y de las diferentes formas de subocupación que
tienen las mujeres, incluso de quienes están clasificadas como inactivas, pero
que han declarado motivación por trabajar.

Finalmente, se deben considerar muy especialmente: i) la difusión de la
información laboral desagregada, según el sexo de los trabajadores para alentar
la inclusión de la variable sexo en un mayor número de investigaciones, y ii) la

23. Se entiende aquí por migración ocupacional el cambio de categoría o de sector de
ocupación que realizan los trabajadores/as durante su vida económicamente activa.
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revisión de los indicadores utilizados en las cuentas nacionales, que hasta hoy
día no han sido suficientes para dar cuenta del aporte de la mujer a las activida-
des económicas.

2. Con respecto al desarrollo de los diferentes segmentos de la economía

Considerando el impacto que la inserción en el mercado de trabajo tiene
en la vida de las mujeres, sus familias y sus comunidades, es necesario pro-
fundizar en el análisis de aquellos segmentos en los cuales ellas están presen-
tes de modo masivo y, según el grado de eficacia de su inserción, llamar la
atención sobre los trabajos que reditúan menores beneficios, aquellos que
están peor regulados (o en los que la legislación no se aplica) y también aque-
llos donde la inserción de la mujer tiene mayores posibilidades de obtener
mejores resultados.

Para determinar las posiciones laborales donde las mujeres tienen mayores
posibilidades de promoción económica y social, y diferenciarlas de otras don-
de son más vulnerables a la degradación de sus condiciones de desempeño y
remuneración, se deberá enfatizar el análisis combinado (rama de actividad y
categoría desocupación) de las diferentes posiciones que ocupan las mujeres
en cada sector, superando la tradicional asociación: mujeres-empleadas-servi-
cios frente a varones-obreros-industrias, atendiendo los cambios que pueden
estar ocurriendo entre los sexos, o empleadas-sector formal e independientes-
sector informal, atendiendo a la forma en que estas categorías se comportan
dentro de cada sector.

En el estudio del sector “no” formal, es necesario determinar, además de
las variables más clásicas de inserción ocupacional, las diferentes capacidades
y conocimientos que pueden tener las mujeres acerca de la legislación, del
régimen tributario y de las condiciones de contratación y acceso al crédito cuando
son empleadoras en microempresas, así como el conocimiento que puedan te-
ner sobre sus derechos en la condición de empleadas.

También con respecto al sector no formal es necesario conocer más sobre
si se trata de una “opción” de las mujeres de operar al margen de ciertas condi-
ciones de contratación, de tributación y de acceso al crédito; si se trata de un
menor conocimiento de los requerimientos del sector formal o si se está en
presencia de obstáculos extraeconómicos como, por ejemplo, los requisitos ju-
rídicos de la administración de bienes para las mujeres casadas.

Se requiere, asimismo, de mayor información acerca de la forma en que las
mujeres organizan la producción cuando son trabajadoras independientes o
microempresarias, especialmente en dimensiones tales como la distancia entre
el trabajo y el hogar, el sexo de sus ayudantes y operarios, la edad de los mis-
mos y los factores que determinan o impiden su contratación.

En el caso de las trabajadoras rurales, que constituyen uno de los grupos
de más difícil captación, es necesario buscar nuevos indicadores para dife-
renciar con mayor claridad aquellas labores que son estrictamente domésticas
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(referidas al cuidado de la casa y de la familia) de su aporte en la producción
agropecuaria, especialmente en rubros considerados de subsistencia y de la
parte que es elaborada tanto para el consumo como para la comercialización.
Del mismo modo, es necesario construir nuevas categorías que permitan dis-
tinguir las diferentes tareas que realizan las mujeres campesinas cuando se rea-
lizan faenas extrapredialmente.

Otra de las asociaciones que frecuentemente se hace es la de industrias
manufactureras y áreas urbanas; sin embargo, se ha podido constatar que existe
un desplazamiento de ciertos establecimientos hacia áreas semirrurales o rura-
les que podrían tener la capacidad de absorber mano de obra de origen campe-
sino. Es necesario conocer más sobre el impacto que esto tiene en el trabajo de
las mujeres rurales y especialmente la relación que tiene con los procesos tradi-
cionales de migración.

El desarrollo del sector comercio en puntos fronterizos, con Brasil y Ar-
gentina, es otro de los fenómenos que podría estar produciendo cambios tanto
en el tipo de inserción ocupacional que hasta ahora han tenido las mujeres
fuera de la ciudad capital y el Area Metropolitana, como en los movimiento
migratorios más típicos.

3. Con respecto a la capacitación y el desarrollo de habilidades

Los cambios que se están produciendo en el mercado de trabajo requieren
de nuevas habilidades y experiencias, así como de un modelo de formación de
recursos humanos que incluya tanto el aprendizaje en todos los niveles de la
educación formal como la formación profesional. No se dispone aún de estu-
dios sobre cuáles de estas nuevas habilidades están presentes en el desempeño
femenino y cuáles son las que a las mujeres les resultaría más conveniente
incorporar. En este sentido, los enfoques multidisciplinarios (donde se combi-
nen características ocupacionales con rasgos de personalidad) podrían facilitar
la definición de programas de capacitación más adecuados a las habilidades de
las mujeres.

Otro aspecto relacionado a la capacitación que requiere de más estudios es
el nivel de escolarización que alcanzan las mujeres que se declaran como no
económicamente activas, tanto porque dentro de este grupo se han encontrado
muchos casos que declaran motivaciones para trabajar y no están buscando un
empleo, como porque permitirán comprender mejor el sentido que tiene la for-
mación universitaria para mujeres que no aplican sus estudios a un trabajo pro-
fesional.

Otro tipo de estudios que podría contribuir a una formación femenina
más eficaz serían los que se orienten a las posibilidades planteadas por las
empresas para la incorporación de mujeres, es decir, en cuáles posiciones
estarían más dispuestas a contratarlas, fuera de las tradicionales de limpiado-
ras, recepcionistas, secretarias, etc. La actitud de la parte empleadora también
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debe ser analizada según sexo, comparando las respuestas obtenidas de hom-
bres y mujeres a cargo de empresas de diferente envergadura.

4. Con respecto a los factores extraeconómicos

Entre los determinantes extraeconómicos de la inserción laboral femenina,
en diferentes estudios se ha planteado el efecto, muchas veces perverso, que
tiene la división sexual del trabajo tanto a nivel doméstico como en la estructu-
ra de empleo. Sobre este aspecto aún quedan muchas preguntas sin responder,
entre las que se pueden citar: el grado de replanteamiento que existe sobre
dicha división en las parejas más jóvenes, en los contextos de mayor moderni-
zación, según el nivel de escolarización del cónyuge o el nivel de éxito alcanza-
do por la mujer en su trabajo. Aun cuando hay que reconocer que las relaciones
de poder entre los sexos conforman el ámbito más resistente a los cambios que
produce la modernización, se deberían ir buscando los factores que favorecen a
una mejor distribución de las responsabilidades domésticas.

Un segundo paso estaría dado por el replanteamiento de la función de la
familia como unidad sociocultural de reproducción biológica y social de la
fuerza de trabajo. Esta perspectiva, que ha tenido ya un cierto nivel de análisis
en Paraguay, había planteado propuestas que estaban dirigidas hacia las res-
ponsabilidades compartidas con las empresas y el Estado. Ahora lo que se plantea
es hasta qué punto las responsabilidades familiares pueden ser compartidas
también en el nivel comunitario y cuáles serían las posibilidades de, por ejem-
plo, los gobiernos municipales, para absorber una parte del trabajo que normal-
mente deben asumir las mujeres: guarderías, comedores, espacios de recrea-
ción, lavaderos, etc. Algunas experiencias han demostrado que, al menos cuando
se trata de comunidades muy pobres, la realización de algunas de estar tareas
en el nivel comunitario logra abaratar costos, se convierte en una fuente de
empleo para mujeres –especialmente las de más edad– y fortalece la socializa-
ción de niños y jóvenes. Ahora resta por indagar de qué manera dichas expe-
riencias pueden reproducirse para mujeres trabajadoras (como principales be-
neficiarias) y cuál es el grado de interés en estos emprendimientos que puedan
demostrar las organizaciones de trabajadores, las empresas y otros actores so-
ciales, como los jóvenes por ejemplo.

Otro factor extraeconómico que tiene un impacto directo en las posibilida-
des de acceso, promoción y logros en el empleo para las mujeres son las rela-
ciones de poder entre los sexos en las empresas, que en muchos casos se con-
vierten en chantaje y hostigamiento con propósitos sexuales (acoso sexual).
Hasta la actualidad no se ha realizado ningún estudio sobre esta dimensión en
Paraguay. Aunque se tienen referencias sobre denuncias y se ha iniciado una
campaña nacional para desalentar este tipo de prácticas, en realidad aún falta
mucho por conocer sobre la forma en que se produce; las etapas de la inserción
ocupacional que están más afectadas: selección, estabilidad, promoción, etc.;
en cuáles empresas son más frecuentes: públicas, privadas, con mayoría de
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empleados de uno u otro sexo; en mercados más o menos desarrollados; en
cuáles tamaños de empresas, etc.

Tampoco existe información sistematizada sobre los procedimientos jurí-
dicos utilizados en los casos de denuncias ni sus resultados, o sobre la influen-
cia que este tipo de comportamiento tiene en el rendimiento de trabajadoras y
trabajadores.

Aunque en prácticamente todos los estudios sobre la posición femenina en
el mercado de trabajo se ha hecho referencia a la doble (y hasta triple) jornada,
aún no se dispone de suficiente información acerca de la manera en que las
mujeres logran (o no) combinar sus obligaciones productivas y reproductivas,
hasta qué punto esto puede estar afectando su rendimiento en el trabajo, su
estabilidad emocional y su salud; cómo se reparten las obligaciones domésti-
cas y especialmente cómo se pagan, en el caso en que no pueden ser desempe-
ñadas por otros miembros/as de la familia.

Con respecto a los avances legislativos logrados desde 1995 aún falta por
conocer si están siendo aplicados y el impacto real que éstos han tenido en las
relaciones laborales de las mujeres. Y con respecto a otros logros de las muje-
res: mayor visibilidad, mejor posicionamiento en cargos de dirección –al nivel
político especialmente–, creación de una Secretaría de la Mujer con rango mi-
nisterial, creación de secretarías de mujer en diferentes organizaciones socia-
les, entre los principales, tampoco se han realizado estudios que busquen rela-
cionarlos con el grado de avance en el posicionamiento de las mujeres en las
relaciones económicas. Hasta el momento, lo que se conoce es que la subordi-
nación de género afecta sus potencialidades de desarrollo económico y social;
lo que falta por conocer es, en la situación inversa, hasta qué punto los avances
en las relaciones de género producen cambios en otros ámbitos de la vida de las
mujeres.

E. MEDIDAS PARA PROMOVER LA CALIDAD DEL EMPLEO DE
LA MUJER

La promoción de la calidad en el empleo es un esfuerzo de nivel nacional
que condiciona los logros del conjunto de políticas que sean adoptadas para
alcanzar el desarrollo económico y social de toda la población.

En el caso de las mujeres, además de la necesaria adecuación de las políti-
cas de empleo a las posibilidades y requerimientos del desarrollo económico y
social, se deberán contemplar medidas específicas tales como: el reconocimiento
del aporte (y del derecho) femenino al trabajo; la necesidad de replantear las
responsabilidades familiares; la aplicación de normas para la eliminación de
todas las formas de discriminación contra la mujer en el ámbito económico; la
adopción de medidas específicas para garantizar la igualdad de oportunida-
des y de trato en el trabajo; la ampliación de oportunidades en educación y
formación profesional; el control del cumplimiento de las normas laborales,
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incluyendo entre éstas últimas el cumplimiento de la legislación vigente, de los
convenios internacionales ratificados y la incorporación de convenios por rati-
ficar; la inclusión de las mujeres en la seguridad social, y apoyos focalizados
en grupos especialmente vulnerables como las trabajadoras jefas de hogar, las
trabajadoras rurales y las migrantes, las trabajadoras a domicilio y las mujeres
que autogeneran sus ocupaciones e ingresos.

La mayor disponibilidad de información sobre la situación de la mujer en
el mercado de trabajo cruza transversalmente cada una de las medidas a ser
adoptadas, así como los esfuerzos por lograr una mayor visibilidad de la posi-
ción de la mujer en el plano de las relaciones económicas. Lo primero exige el
desarrollo de un sistema de indicadores que refleje situaciones que son especí-
ficas a las trabajadoras mujeres; la ampliación de las bases de datos en el siste-
ma de estadísticas oficiales (según los nuevos indicadores); la difusión de las
bases de datos a diferentes sectores (planificadores, organizaciones empresa-
riales y sindicales, organizaciones de mujeres, investigadores/as, etc.) y la rea-
lización de análisis especialmente orientados a detectar tanto las situaciones de
empleos de baja calidad como las inserciones ocupacionales más exitosas. Lo
segundo exige un debate amplio que involucre a diferentes sectores, en el cual
la participación de los medios de comunicación puede considerarse como un
mecanismo (aunque no el único) para llegar a la población femenina.

La participación del sector empresarial, cámaras y gremios, en la elabora-
ción de medidas y en su aplicación es ineludible, ya que, según las funciones
que le corresponden en los nuevos enfoques del desarrollo, pueden cumplir un
papel destacado en la implementación de políticas de personal que favorezcan
la ampliación del empleo, la calificación de la mano de obra y un mejor aprove-
chamiento de los recursos humanos disponibles.

Las prácticas de integración económica regional, como el MERCOSUR,
exigen cambios al sistema de producción para elevar la calidad y competitividad
del producto donde el factor humano pasa a ser un recurso de importancia fun-
damental en las empresas. Las mujeres, tanto en su condición de trabajadoras
como de empleadoras, forman parte de los recursos disponibles y su potenciación
permitirá un mayor logro de los objetivos empresariales.

La mayor incorporación de las mujeres y de sus intereses en las organiza-
ciones sindicales puede ser un mecanismo eficaz para potenciar su capacidad
de negociación, así como para acceder a programas de información sobre sus
derechos como trabajadoras y de fortalecimiento de su propia autoestima como
mujeres. La incorporación de las mujeres a la vida sindical requiere, además,
de una revisión de las prácticas internas de la organización, que promuevan su
participación en el nivel dirigencial.

Entre otras medidas muy concretas que podrían ser implementadas, con la
participación de los tres sectores: gubernamental, empresarial y sindical, para
mejorar aspectos más urgentes de la calidad del empleo de la mujer, se pueden
mencionar:
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• definición y aplicación de mecanismos para amortiguar los efectos del
subempleo en las mujeres, especialmente entre las más jóvenes que es-
tán iniciando su trayectoria laboral;

• implementación de un programa de información laboral a nivel nacio-
nal, con participación de gobernaciones y municipios, al que puedan
recurrir las mujeres con voluntad de incorporarse al mercado de traba-
jo, que brinde orientación y apoye en la gestión de una ocupación, espe-
cialmente cuando se trata de mujeres rurales y jefas de hogar;

• creación de una comisión –si es posible tripartita– que pueda participar
del proceso de reforma educativa para la discusión de los objetivos de
la educación en el sistema formal, con orientaciones similares para
mujeres y varones en todos los aspectos, incluyendo el empleo como
uno de los fines de la educación;

• creación de una instancia que se aboque a la incorporación del compo-
nente de género en el Sistema Nacional de Formación y Capacitación
Laboral (actualmente en proceso de creación) que garantice programas
especialmente orientados a mujeres, la diversidad de sus opciones de
formación y su inclusión en áreas no tradicionales de formación;

• favorecer la inclusión de las necesidades en salud laboral, especialmen-
te de las trabajadoras mujeres –en orden a la protección de la materni-
dad y también de la protección a la salud en general–, tanto en la actual
discusión sobre seguridad social (nivel parlamentario, empresarial y sin-
dical) como en la implementación de la nueva Ley del Sistema Nacio-
nal de Salud;

• promover, a nivel parlamentario, la ratificación del Convenio Nº 100 de
la Oficina Internacional del Trabajo, sobre igualdad de remuneración
para trabajos de igual valor, y crear comisiones en los sindicatos que se
dediquen específicamente a velar por su cumplimiento;

• promover la discusión sobre diferentes posibilidades de ampliación de
la cobertura en seguridad social, específicamente para la mujer trabaja-
dora, sin excluir a las trabajadoras independientes ni a las campesinas;

• apoyar la sindicalización de las mujeres trabajadoras en todas las em-
presas y especialmente entre las trabajadoras por cuenta propia, las tra-
bajadoras a domicilio y las empleadas domésticas. Para esta acción se
recomienda contar con el apoyo de organizaciones sociales de mujeres;

• promover, a nivel parlamentario, la ratificación del Convenio Nº 156 de
la Oficina Internacional del Trabajo sobre igualdad de oportunidades y
de trato entre trabajadores y trabajadoras con responsabilidades fami-
liares;

• definir e implementar estrategias conjuntas entre las empresas, los tra-
bajadores/as y los municipios para la creación de servicios de apoyo al
trabajo doméstico;



PARAGUAY: LA CALIDAD DEL EMPLEO DE LAS MUJERES340

• incluir medidas concretas para las mujeres en los diferentes programas
de apoyo crediticio y capacitación para la autogeneración de empleo y
las pequeñas y medianas empresas, y

• apoyar las diferentes iniciativas de los grupos de mujeres para desalen-
tar conductas violentas para la mujer trabajadora, como el acoso sexual,
por ejemplo.

BIBLIOGRAFIA

Arriagada, I. 1994 “Transformaciones del trabajo femenino urbano”, en Revista de la CEPAL,
Nº 53 (Santiago, CEPAL).

Barbezat, D. 1993 Occupational segmentation by sex in the world (Ginebra, OIT).
Barboza, R. 1987 Los sindicatos en el Paraguay (Asunción, CIDSEP).
Bareiro, L.; Soto, C. 1997 Liderazgo femenino en Paraguay: El poder formal en cifras (Asun-

ción, Secretaría de la Mujer/Area Mujer del Centro de Documentación y Estudios).
BCP, 1997 Estadísticas económicas (Asunción, Gerencia de Estudios Económicos/BCP).
Bordas, D. 1998 “ Deuda social de la transición para el próximo gobierno”, en Ultima Hora

(Asunción), sábado 10 de enero de 1998, pág. 16.
Brizuela, F. 1994 “Paraguay: Diferenciales geográficos y socioeconómicos de la fecundi-

dad”, en Demografía y sociedad. Análisis de los resultados del Censo Nacional de
Población y Viviendas, 1992 (Asunción, CGEEyC).

––– 1996 La fecundidad en Paraguay. Geografia y diversidad social. Período 1960-1990
(Asunción, FNUAP/DGEEyC).

Céspedes, R. 1996 La exclusión social en el Paraguay urbano: Asunción, 1985-1994. Infor-
me de consultoría elaborado para la OIT (Asunción).

Corvalán, G.; Heikel, M.V. 1997 Estudio del perfil nacional sobre la mujer en el desarrollo
(Asunción, Agencia de Cooperación Internacional del Japón).

Cuales, S, 1994 Desarrollo, ajuste estructural. Preinforme preparado por la Coordinadora
de ONG´s de América Latina y el Caribe para el Foro de ONG´s de América Latina y el
Caribe, realizado en Mar del Plata del 20 al 24 de septiembre de 1994 (DAWN/CAFRA/
Instituto de la Mujer).

DGEEyC, 1997 Encuesta de hogares 1996 (Asunción, Dirección General de Estadísticas,
Encuestas y Censos/STP/BID/BM).

––– 1996a. Encuesta de hogares y mano de obra 1995 (Asunción, STP/DGEEyC).
––– 1996b. Trabajadores en el sector informal urbano: Encuesta de Hogares 1995 (Asun-

ción, STP/DGEEyC).
––– 1991 Indicadores de la fuerza de trabajo: Area Metropolitana (Asunción, STP/

DGEEyC).
Fogel, R.; Heikel, M.V.; Olazar, C. 1993 Mujeres campesinas y conducta reproductiva (Asun-

ción, CERI/CEPEP).
Galeano, L. 1996 La exclusión social en Paraguay rural (Santiago, Oficina Internacional

del Trabajo, Equipo Técnico Multidisciplinario).
Galín, P.; Feldman, S. 1997 Sistemas de información sobre el empleo no registrado en los

países del MERCOSUR (Buenos Aires, Oficina Internacional del Trabajo, OIT).
Gómez, A. 1997 “Todas las mujeres son trabajadoras”, en Trabajo y salud, mujeres en ries-

go: Develando lo oculto sobre salud de las trabajadoras, Cuadernos Mujeres Salud
Nº 2, Red de Salud de las Mujeres Latinoamericanas y del Caribe (Santiago).

González, M.; Rodríguez, J. C. 1990 Guía sindical 1989-1990 (Asunción, CDE/FES).
––– 1992 Guía sindical 1991-1992 (Asunción, CDE/FES).
Heikel, M. V. 1997 Trabajadores a domicilio en Paraguay (Santiago, Equipo Técnico

Multidisciplinario).



¿MAS Y MEJORES EMPLEOS PARA LAS MUJERES? 341

Heikel, M. V. 1996a. Ser mujer en Paraguay 1982-1992: Situación sociodemográfica y cam-
bios registrados en el período intercensal (Asunción, DGEEyC/FNUAP).

––– 1996b/ Acción nacional en pro de los derechos de la mujer en el trabajo. Módulo IV de
“Las normas internacionales del trabajo y las trabajadoras” (Asunción, OIT).

––– 1987 “Ser mujer en Paraguay: Estadísticas de la discriminación, según datos censales
de 1982”, en Encuentro nacional de mujeres por nuestra igualdad ante la ley (Asun-
ción, Coordinación de Mujeres del Paraguay, RP Ediciones).

Heisecke, E. y otros 1995 Las criaditas de Asunción: Trabajo infanto-juvenil (Asunción,
Asociación de Investigación Económica y Social/Atyha).

Márquez, G. M. 1997 Legislación laboral relativa a la mujer en los países del MERCOSUR
y Chile: Estudio comparativo. Informe para el 2º Seminario “Mujer y MERCOSUR”
UNIFEM/Consejo Nacional de los Derechos de la Mujer en Brasil (São Paulo).

NNUU, 1997 Panorama social de América Latina (Santiago, CEPAL/NNUU).
––– 1993 Población, equidad y transformación productiva (Santiago, CEPAL/CELADE).
Ocampos, G. 1994 Las mujeres productoras de alimentos en Paraguay (Asunción,

IICA/BID).
Ocampos, L. 1994 “La economía en la transición: Estos últimos años”, en L. Bareiro, T.

Escobar y S. Sosnowki (Publicado bajo la dirección de): Hacia una cultura para la
democracia en el Paraguay (Asunción, Municipalidad de Asunción, Dirección de Cul-
tura/University of Maryland at College Park, Latin American Studies Center/Centro de
Documentación y Estudios, CDE).

PNUD, 1996 Planificando el desarrollo social en Paraguay (Santiago, Jornadas de Discu-
sión en Seguimiento a la Cumbre Mundial de Desarrollo Social, PNUD/CEPAL/SAS).

––– 1995 Informe nacional de desarrollo humano desde la perspectiva de género 1995
(Asunción, PNUD/NNUU).

Rivarola, M. 1997 Situación de la mujer rural en el Paraguay: 1985-1997 (Asunción, Pro-
grama de Fortalecimiento Institucional, Secretaría de la Mujer/BID).

SNPP, 1995 Memoria 1995 (Asunción, Servicio Nacional de Promoción Profesional/Minis-
terio de Justicia y Trabajo).

––– 1992 Memoria 1992 (Asunción, Servicio Nacional de Promoción Profesional/Ministe-
rio de Justicia y Trabajo).

Torres, N. 1994 “Evolución de la Población Económicamente Activa”, en Demografía y
sociedad (Asunción, STP/DGEEyC).

Ulshoefer, P. 1994 Igualdad de oportunidades para las mujeres en los años 90: Desafíos
para la legislación del trabajo, la seguridad social y las relaciones laborales, serie
Documentos de Trabajo/2 (Santiago, OIT/ETM de Santiago).

Zarza, O. 1996 Género y participación económica en Paraguay (San Lorenzo, Facultad de
Ciencias Económicas, UNA/DEPyD/FNUAP).



PARAGUAY: LA CALIDAD DEL EMPLEO DE LAS MUJERES342



¿MAS Y MEJORES EMPLEOS PARA LAS MUJERES? 343

CAPÍTULO VIII

Uruguay: El mercado de trabajo y calidad
del empleo de las mujeres

Rosario Aguirre y Alma Espino

INTRODUCCION

El objetivo de este capítulo es analizar los cambios en la calidad del em-
pleo de las mujeres en Uruguay en los últimos años y señalar las dificultades
para su medición. Para ello se consultaron las estadísticas provenientes de fuentes
oficiales y organismos no gubernamentales que trabajan en la temática. Parte
de la información que se presenta proviene de procesamientos especiales reali-
zados en el Banco de Datos de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universi-
dad de la República. A su vez, recoge los aportes realizados en un taller con
participación tripartita, convocado a los efectos de discutir el informe prelimi-
nar de este estudio.

Este capítulo se desarrolla en ocho acápites. El primero, trata sobre el con-
texto general en el que se enmarca la evolución del mercado de trabajo; el
segundo, presenta los indicadores tradicionales o típicos del mercado laboral;
el tercero, presenta algunos indicadores de especificidad de género, que dan
cuenta de las particularidades de la inserción de las mujeres en la actividad
laboral debido a la relación entre los roles productivos y reproductivos; el cuar-
to, se refiere a las formas de inserción laboral y exclusión derivadas de los
procesos de informalización y desregulación; el quinto, describe las condicio-
nes de trabajo; el sexto, da cuenta de las posibilidades de acceder a los recursos
productivos y a la capacitación por parte de las mujeres; el capítulo siete, des-
cribe indicadores de organización sindical y representación de intereses. Final-
mente, el octavo contiene algunos comentarios respecto a las limitaciones para
identificar la situación laboral de hombres y mujeres con los indicadores dis-
ponibles y algunas sugerencias para mejorar la posibilidad de identificación de
los problemas y su medición.

La organización del trabajo según estos grupos de indicadores ha tomado
en cuenta la propuesta realizada por Pollak (1996) con el propósito de cons-
truir indicadores que tomen en cuenta aspectos relevantes para el diseño de
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políticas y de programas para mejorar la inserción laboral de hombres y muje-
res, incorporando la perspectiva de género.

A. ANTECEDENTES

Las características principales del mercado de trabajo están dadas por el
comportamiento de un conjunto de variables de distinto carácter: demográfico,
productivo, económico y cultural. En el mercado de trabajo del Uruguay, di-
chas características se han ido conformando en el largo plazo, de acuerdo a la
particular evolución de cada una de dichas variables. En los aspectos demográ-
ficos, el país ha mostrado, por un lado, una escasa dinámica de la población
(una tasa de crecimiento del 0.6% acumulativo anual); por otro, ha sufrido un
fuerte proceso de emigración, particularmente agudo en las décadas de los años
60 y 70, y especialmente intenso entre los activos en la categoría de asalariados
privados, artesanos, operarios y jornaleros, de las ramas de la industria y la
construcción (Aguiar, 1988).

El contexto macroeconómico y político en el cual se desarrolló el mercado
de trabajo del Uruguay en los últimos 10 años puede diferenciarse a los efectos
del análisis en dos subperíodos. El primero, que se inicia en 1985, estuvo con-
dicionado por la difícil situación que atravesó toda la región y el país entre
1982 y 1984, con fuerte crisis económica y financiera, caída de la producción y
altas tasas de desempleo, y que coincide con la transición democrática; el se-
gundo, ya en la década de los 90, en el que básicamente se consolidan los
procesos de estabilización y ajuste estructural, la apertura externa, la integra-
ción regional y la reforma del Estado.

A partir de 1985 los cambios en el contexto político y social que conllevó
el proceso de redemocratización impactaron el funcionamiento del mercado de
trabajo en varios sentidos. Uno de los impactos más directos e importantes fue
el retorno a los Consejos de Salarios, como mecanismos para fijar remunera-
ciones y definir categorías laborales de los trabajadores asalariados de la activi-
dad privada, entre otros aspectos de los contratos entre empleadores y trabaja-
dores.

En ese subperíodo, las tasas de desempleo tendieron a disminuir en rela-
ción a las registradas después de la crisis de 1982, aunque continuaron siempre
dentro de los altos guarismos exhibidos por el mercado laboral del país. En
1987 se registró una positiva variación del producto y de la cantidad de em-
pleados, mientras disminuyó la cantidad de desempleados. El resto del período
se mantuvo con tasas muy bajas de crecimiento de la producción, hasta 1990
inclusive.

Si bien entre 1987 y 1990 el producto retomó cierta tendencia creciente,
los cambios más significativos se dieron en la década de los 90, tanto en su
evolución global como a los cambios en la estructura productiva, debido a la
profundización de la apertura externa, la integración económica regional
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(MERCOSUR) y a los efectos en la esfera real, del plan de estabilización de
precios.

1. Los procesos de ajuste y la política económica en los 90

Los principales objetivos de política económica de la década de los 90 han
sido el descenso de la inflación, el ajuste en las cuentas fiscales y externas y la
profundización de la apertura comercial, como condición para mejorar la asig-
nación de los recursos.

En 1990 se inició un plan de estabilización de precios y de mejoramiento
de las cuentas fiscales. El mismo fracasó y la inflación llegó a 128.9%, mien-
tras que el salario real cayó en alrededor de 7%. Hacia fines del año se comen-
zó a ejecutar una estrategia gradualista de combate a la inflación, basada en la
fijación del tipo de cambio como “ancla” nominal de los precios. A partir de
1992, el deslizamiento de los límites de la banda en que fluctuaba el tipo de
cambio se anunció anticipadamente.

A comienzos de 1991 se firmó el Tratado de Asunción por el cual Argenti-
na, Brasil, Paraguay y Uruguay se comprometían a iniciar el proceso de con-
formación del Mercado Común del Sur (MERCOSUR). A la desgravación aran-
celaria que se venía llevando a cabo en relación a la apertura con el resto del
mundo se agregó la que correspondía a los acuerdos celebrados en el
MERCOSUR.

La actividad económica entró en una fase de crecimiento hacia 1991, que
se extendió hasta 1994. El Producto Bruto Interno creció a una tasa media
anual de alrededor de 5%, mejoró la situación fiscal y la inflación se fue redu-
ciendo lentamente. Al mismo tiempo, se produjo una apreciación de la moneda
nacional respecto al dólar y un pronunciado deterioro del resultado comercial,
en parte compensado por los ingresos provenientes del turismo y la entrada de
capitales.

Los impactos del plan de estabilización, sobre el nivel de actividad se die-
ron a través de la expansión de la demanda interna, principalmente del consu-
mo privado, debido al aumento de salarios reales y otras remuneraciones fijas y
al abaratamiento relativo de los bienes importados.

Otros componentes dinámicos de la demanda fueron la construcción y las
exportaciones de servicios turísticos. Los sectores que lideraron el crecimiento
del PBI en el período 91-94 fueron los productores de bienes no transables,
mientras que los transables se mantuvieron virtualmente estancados. El sector
más afectado durante el período fue la industria manufacturera, que debido a la
apertura de la economía y a la caída del tipo de cambio real, debió enfrentarse
a un serio proceso de reestructuración, con caída de la producción, la cantidad
de empleados y las horas trabajadas.

Entre fines de 1995 y mediados de 1996 la economía entró en una breve
fase recesiva con caída de la producción que se acompañó por altas tasas de
desempleo, sustancialmente mayores en la industria manufacturera, seguida
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por el comercio y la construcción. El salario real promedio que había sido cre-
ciente entre 1991 y 1994 presentó tasas de variación negativas en 1995, para
estabilizarse durante 1996.

Las altas tasas de desempleo en términos globales, a pesar de la tendencia
también creciente de la tasa de actividad, resultaron de la insuficiencia del di-
namismo productivo para crear la cantidad de puestos de trabajo que permitie-
ran satisfacer la oferta que se incrementó en forma constante.

2. La reforma del Estado

La reforma del Estado ha sido considerada uno de los pilares del proceso
de ajuste estructural; sin embargo, la forma y el contenido que la misma asu-
mió en el Uruguay tiene notorias diferencias con otros procesos de la región.

El fundamento de las reformas, como se sabe, se ha basado en la necesidad
de lograr una mayor eficiencia y flexibilidad del sector público para adecuarse
a los requerimientos que plantean las nuevas modalidades de inserción interna-
cional, para resolver las dificultades que se han presentado para conseguir el
equilibrio fiscal y para enfrentar la necesidad de disminuir los costos que afec-
tan la competitividad. Para el logro de estos objetivos se ha estimado necesario
modificar la forma en que el Estado interviene en la economía en su carácter de
administrador, de ejecutor de las políticas y de empresario, en la medida que
desde las diferentes dimensiones se afecta la acción del sector privado.

Las iniciativas gubernamentales estuvieron centradas en modificar el ta-
maño, la composición y el financiamiento del gasto público, así como el desem-
peño de las empresas y el marco institucional y regulatorio.

En relación a las empresas públicas se pretendió eliminar los monopolios
legales, privatizar las actividades que se considerara que podrían ser prestadas
más eficientemente por el sector privado y mejorar a través de reformas su
gestión empresarial.

El programa de desmonopolización y privatizaciones se intentó llevar ade-
lante, principalmente en el período 1990-1994, a través de una serie de instru-
mentos. El más importante fue la promulgación de la Ley de Empresas Públi-
cas, relacionada con la privatización y desmonopolización de las mismas. No
obstante, casi todas las disposiciones de dicha ley fueron derogadas a través de
un referéndum celebrado en diciembre de 1992. Se mantuvieron vigentes algu-
nas normas vinculadas a las líneas aéreas uruguayas (PLUNA), a la liquidación
de Industrias Loberas y Pesqueras (ILPE) y a la ampliación de las posibilida-
des de generación y transmisión de energía eléctrica.

Otras iniciativas que introdujeron modificaciones importantes fueron la ley
de Puertos, consagrando la libre competencia en la prestación de los servicios a
través de empresas privadas; la desmonopolización de los seguros, derogando
las disposiciones que establecían el monopolio del Banco de Seguros del Esta-
do en la contratación de seguros; la autorización a los Entes Autónomos y Ser-
vicios Descentralizados (empresas estatales) a emitir obligaciones y deventures
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para financiar proyectos de inversión (una forma de incorporar capital privado
a esos organismos públicos).

A diferencia de lo ocurrido en otros países de la región, el fenómeno de la
privatización en Uruguay no tuvo la misma magnitud, y desde el punto de vista
del mercado de trabajo, los impactos directos de las reformas fueron menores.

En términos de empleo los impactos más significativos derivaron de la apli-
cación de algunas leyes destinadas a disminuir el tamaño del aparato estatal,
tales como las normas que restringían las designaciones, ascensos e incentivos
de funcionarios públicos, la redistribución de funcionarios en base a la declara-
ción de trabajadores excedentes y los incentivos a retiro voluntario y jubilación
anticipada. A quienes presentaron renuncia se les otorgaron beneficios de reti-
ro y los cargos vacantes o las partidas de contrataciones que quedaran liberadas
por la aplicación de esta ley debían ser suprimidos.

Los funcionarios en estas condiciones podían recibir apoyo para su coloca-
ción laboral en el sector privado, ayuda técnico-financiera y capacitación para
el caso que desearán desarrollar una pequeña o mediana empresa. Los que se
acogían al régimen de reinserción laboral tenían derecho a recibir asesoramiento
respecto a un plan de desarrollo de su proyecto de empresa o en caso de inexis-
tencia de tal proyecto, a recibir una evaluación de su perfil laboral a efectos de
facilitar su reinserción en el sector ocupacional privado.

3. Los cambios en las regulaciones del mercado laboral

La descentralización de las negociaciones salariales ha sido uno de los cam-
bios importantes de la década de los 90. A partir de 1993, el Poder Ejecutivo
dejó de realizar las convocatorias a los Consejos de Salarios dejando en liber-
tad a las partes para pactar los contratos sobre condiciones salariales y de traba-
jo. Dichas negociaciones pasaron crecientemente a realizarse a través de acuer-
dos por empresa o por rama, sin la mediación del Poder Ejecutivo a través del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Con esta medida se pretendió, por un lado, evitar la homologación de los
aumentos salariales para todos los trabajadores de toda la rama, con lo cual los
acuerdos dependieron cada vez más de la capacidad de los empleadores para
otorgar aumentos en función de la situación de cada empresa y del poder de
negociación de los trabajadores1.

Con respecto al Salario Mínimo Nacional (SMN) de trabajadores domésti-
cos y asalariados rurales, se fija en forma administrativa por decreto del Poder
Ejecutivo y, en consecuencia, los aumentos han estado vinculados a los objeti-
vos de política económica, sobre todo en el caso del Salario Mínimo Nacional,
ya que éste sirve de referencia para la fijación de ciertos beneficios sociales y
para fijar las franjas de ingresos para la imposición de diferentes tasas de Im-
puestos a las Remuneraciones.

1. Ley 16.127.
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Con respecto a los funcionarios públicos, además de los incentivos para
abandonar los cargos públicos, sus salarios a nivel del Gobierno Central se han
visto fuertemente influidos por la política de restricción del gasto público y el
plan de estabilización de precios, otorgando los aumentos salariales principal-
mente en base a tasas de inflación acordes a las metas gubernamentales.

B. INDICADORES  TRADICIONALES  DEL  MERCADO  DE
TRABAJO  URBANO  EN  EL  URUGUAY

A pesar de la baja tasa de crecimiento de la población y la dinámica pro-
ductiva que ha predominado, la Población Económicamente Activa ha mostra-
do una tendencia sostenidamente creciente, parte de la cual se explica por el
aumento de la participación de las mujeres en el trabajo remunerado.

En Uruguay el empleo es mayoritariamente urbano (85.5 %). Esta caracte-
rística se acentúa en el caso de la población femenina: los datos censales indi-
can que vivían en zonas urbanas el 93% de la población económicamente acti-
va femenina y el 82% de la población económicamente activa masculina. Debe
tenerse en cuenta, sin embargo, que una parte de los trabajadores que aparecen
como población urbana desempeñan actividades agropecuarias, pues en las úl-
timas décadas un cierto número de estos trabajadores han tendido a desplazar
su residencia hacia localidades y ciudades cercanas al lugar donde trabajan
habitualmente.

Las tasas de desempleo –tradicionalmente altas en la comparación regio-
nal– en los últimos 30 años han estado en torno a una media que supera el 9%
de la Población Económicamente Activa.

1. Los ingresos de los trabajadores

Desde el punto de vista de la evolución de los ingresos reales de los asala-
riados, debe considerarse que en 1984, el salario medio real era la tercera parte
de lo que lo había sido en 1968.

La evolución del salario real2 a lo largo de las dos últimas décadas tuvo
diferente comportamiento dependiendo del sector de pertenencia de los

2. El indicador que permite estimar la evolución de los ingresos corrientes de los traba-
jadores en relación de dependencia del sector público (Gobierno Central, empresas e inten-
dencias) y privado (Montevideo e Interior) por rama CIIU a 4 dígitos es el Indice Medio de
Salarios. No son tomados en cuenta para la encuesta, los trabajadores por cuenta propia, los
miembros de cooperativas de producción, los patrones y los trabajadores familiares no re-
munerados. Por determinaciones legales deben excluirse del índice, los trabajadores cuyo
salario se compone en todo o en parte con remuneraciones en especies, los trabajadores
estacionales o zafrales y los trabajadores rurales. La definición de ingreso adoptada en el
IMS es la que corresponde al concepto de ingreso disponible por trabajo. Dado que el obje-
tivo es conocer la capacidad de pago de los trabajadores, sus componentes son todas aque-
llas partidas que van al “bolsillo” del trabajador como consecuencia de su trabajo y con
prescindencia de quien le paga. Lo que va al “bolsillo” del trabajador son los pagos en forma
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trabajadores. Luego del momento más crítico de los años 80, en 1984, el sala-
rio real medio tuvo una evolución ascendente hasta 1989, una fuerte caída en
1990 y una posterior recuperación hasta 1995 en que se estanca (cuadro 1).

líquida que recibe del empleador, de la seguridad social y otras Transferencias que recibe de
los hogares (como el caso de las propinas). Sus componentes son: horas diurnas y nocturnas,
incentivos (por producción, asistencia, antigüedad, etc.), destajos, comisiones, compensa-
ciones en efectivo de carácter permanente, viáticos no sujetos a rendición de cuentas), pagos
por días feriados, prima por matrimonio, licencia anual y toda otra remuneración ordinaria,
expresadas en valores líquidos.

Limitaciones: No se incluyen empresas pequeñas, por lo tanto el IMS no es representa-
tivo de la evolución de los salarios de todos lo trabajadores dependientes, sino sólo de aque-
llos que trabajan en empresas medianas y grandes; no provee información por sexos ni por
edades; no se toman en cuenta los rurales, zafrales o estacionales, excluye a los trabajadores
cuyos ingresos principales son especies (Glejberman, 1994).

Utilización no adecuada: No mide la evolución del valor de los salarios mensuales,
estos pueden variar tanto por el precio (salario por unidad de tiempo) como por la cantidad
de horas pagadas. Para medir la evolución de los salarios mensuales líquidos se debería
multiplicar el IMS por un índice apropiado de horas normales pagas. No mide la evolución
de la tarifa horario por concepto de sueldo básico ni tampoco la evolución del costo de la
mano de obra (éste incluiría otros conceptos). Tampoco puede medir la evolución de los
salarios a lo largo de la vida del trabajador, sino el de un conjunto de categorías laborales y
no de un conjunto de personas. No mide la evolución de la masa salarial.

El plan de estabilización y la apertura comercial tuvieron efectos sobre el
mercado de trabajo tanto en términos de ingresos como de empleo, se
dinamizaron ciertos sectores productivos mientras otros se debilitaron y, por lo
tanto, la evolución de los salarios tuvo diferentes trayectorias. No obstante, es
interesante señalar que mientras el salario real, la inversión y el producto cre-
cen, también lo hace el empleo en base a los asalariados privados urbanos. En
el 95 esta situación comienza a revertirse en todos sus términos.

Cuadro 1 Evolución del salario real. Total del país

Tasas de variación acumulativa

Total Privado Público

90/85 4.7 14.1 –7.3
94/90 12.2 15.2 7.5
94/91 8.0 8.6 7.2
96/90 9.6 11.8 7.9

Tasa de variación promedio anual

90/85 1.0 2.8 –1.4
94/90 0.9 1.7 –0.4
94/91 2.9 3.6 1.9
96/90 0.3 0.8 –0.2

Fuente: Elaboración propia en base a datos del INE.
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2. Estructura y evolución de la PEA

La población urbana del país, de acuerdo a su condición de actividad
muestra en 1996 la siguiente distribución: el 46.1% son activos, el 33.2%
inactivos y el 20.7% son menores de 14 años. Esto significa que la fuerza de
trabajo disponible –considerando para ello a la PEA como un buen indicador
aproximado– se estima en 1 288.3 miles de personas. Los activos se estiman
en 938.9 mil y los menores de 14 años en 666.3 mil.

La proporción de activos creció a una tasa acumulativa desde 1986 de
8.5%; dicho incremento es atribuible al significativo aumento en la propor-
ción de mujeres, que al comienzo del período era de 32% y en 1996 de 37.9%,
es decir, que se verificó un aumento de 18.4%. Por su parte, los hombres
activos que al principio del período correspondían al 54.5% del total, al final
del mismo eran el 55.6% (un incremento de 2%). Los varones inactivos pasa-
ron en el mismo período de 33.1% a 33.2%, mientras que las mujeres en la
misma condición lo hicieron de 45.3% a 43.2%.

La población económicamente activa, el empleo y el desempleo presen-
tan diferentes características tanto en lo que hace a su distribución como a su
magnitud en Montevideo y en el interior urbano (resto del país urbano) (cua-
dro 2).

Cuadro 2 Montevideo e interior urbano:
Tasa de actividad, empleo y desempleo por sexo.
Evolución anual desde 1986 hasta 1996

Montevideo

Tasa de actividad Tasa de empleo Tasa de desempleo

Años Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

1986 58.5 75.1 45.1 52.2 68.9 38.6 10.7 8.1 14.2

1987 60.2 76.8 46.8 54.6 71.6 40.9 9.3 6.8 12.5

1988 59.2 75.4 46.2 53.9 70.4 40.5 9.1 6.7 12.3

1989 59.6 75.2 47.0 54.5 70.3 41.7 8.5 6.5 11.2

1990 59.5 74.5 47.3 54.0 69.1 41.7 9.2 7.3 11.8

1991 59.6 74.2 47.5 54.2 68.9 42.1 8.9 7.1 11.3

1992 59.5 73.3 48.4 54.1 68.4 42.7 9.0 6.7 11.8

1993 59.0 72.7 48.1 54.0 68.1 42.8 8.4 6.3 11.0

1994 60.5 74.6 49.0 55.0 69.4 43.1 9.2 6.9 12.0

1995 62.1 75.8 51.1 55.4 69.4 44.1 10.8 8.4 13.6

1996 61.6 74.0 52.0 54.1 65.8 44.5 12.4 10.5 14.5
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En Montevideo la tasa de actividad fue en 1996 de 61.6% para el total de la
población en edad de trabajar; por sexo, dicha tasa fue de 74% para los hom-
bres y de 52% para las mujeres.

Los empleados, como proporción de la población en edad de trabajar, eran
54.1% del total, el 65.8% entre los hombres y entre las mujeres el 44.5% para
el mismo año. La tasa de desempleo3  como proporción de los activos en 1996
–la más alta del período considerado–, fue el 12.4% para el total, para los hom-
bres fue el 10.5% y para las mujeres el 14.5%.

En el interior del país, la tasa de actividad es más baja (54.8%) respecto a la
capital, principalmente debido a la diferencia que se da al interior de la pobla-
ción femenina: las activas representan al 41.4% del total; sin embargo, corres-
ponde destacar que al principio del período la tasa de actividad de las mujeres
era de 37.3%, es decir que a pesar de ser significativamente menor a la de
Montevideo, registró un acelerado ritmo de crecimiento. En cambio, entre los
hombres la tasa de activos disminuyó de 72.9% a 70.4%.

Cuadro 2 (continuación)

Interior urbano

Tasa de actividad Tasa de empleo Tasa de desempleo

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

1986 53.8 72.9 37.3 48.8 67.4 32.8 9.3 7.6 12.1

1987 55.6 73.8 39.5 50.6 68.9 34.5 8.9 6.7 12.6

1988 55.5 73.5 39.7 50.9 69.0 35.2 8.2 6.1 11.5

1989 55.7 73.6 40.0 51.6 69.5 35.9 7.4 5.7 10.2

1990 54.4 72.0 39.4 50.2 67.4 35.5 7.7 6.4 9.8

1991 55.1 72.4 39.7 50.2 67.3 35.0 8.8 7.0 11.8

1992 55.3 71.8 40.7 50.4 66.7 35.9 9.0 7.1 12.0

1993 54.3 73.4 39.7 49.8 66.3 35.5 8.2 6.6 10.7

1994 55.8 71.7 41.8 50.6 66.6 36.8 9.2 7.2 12.1

1995 56.1 72.0 42.2 50.7 66.5 36.7 9.7 7.6 12.9

1996 54.8 70.4 41.4 48.6 64.0 35.4 11.4 9.2 14.7

Fuente: Encuestas Continuas de Hogares del INE.

3. Entre los desempleados se cuenta a los desocupados propiamente dichos, a los que
buscan trabajo por primera vez y a los que se hallan en “Seguro de paro” (desempleo asistido
por el Banco de Previsión Social”, al que tienen derecho todos los trabajadores dependientes
del sector privado que realizan sus cotizaciones al sistema de seguridad social).
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Las tasas de empleo son menores que en la capital, tanto para los hombres
(64%) como para las mujeres (35.4%), así como las tasas de desempleo: dichas
tasas son menores que en la capital para los hombres (9.2%), aunque algo supe-
riores para las mujeres (14.7%).

A lo largo del período la PEA creció en forma sostenida en todo el país,
más en el interior que en Montevideo. Entre 1986 y 1995 también creció el
empleo, aunque no lo suficiente como para absorber a la población activa que
se incrementaba. A partir de 1995, esa situación se hizo más grave, en la medi-
da que en 1996 por primera vez caen la cantidad de empleados tanto en Monte-
video como en el interior, y aumenta el desempleo a pesar de que también cayó
la tasa de actividad. Es decir, que en el período la cantidad de empleados siem-
pre fue creciente, aunque no logró satisfacer plenamente las necesidades de
empleo. El nivel de desempleo más bajo se ubicó en 1989 en Montevideo y, en
1990, en el Interior; el desempleo se mantuvo en niveles más bajos hasta 1995.

En 1996 por primera vez se produce la caída de la oferta de trabajo que en
Montevideo es principalmente en base a la de las mujeres, aunque en el interior
responde al comportamiento de ambos sexos.

La mayor participación siempre ha estado en el sector de servicios socia-
les, personales y público, seguido por la industria manufacturera y el comercio.
La industria a partir de 1990 ha tendido a perder participación, mientras que la
misma aumenta para el comercio, pasando de 16.9% en 1986 a casi 19% en
1995. Es decir, que el sector terciario en conjunto (comercio, transporte y co-
municaciones, banca y finanzas y servicios a empresas, servicios sociales per-
sonales y públicos) corresponde a algo más del 60 % de la PEA (cuadro 3).

Los porcentajes más altos de participación de las mujeres por sector eco-
nómico se da en los servicios comunales sociales y personales, alrededor del
50% en todo el período, seguido por el comercio y la industria manufacturera.
Al comienzo del período en la industria manufacturera la proporción de muje-
res activas era de 20.7% y en el comercio 17.4%; al final, en 1995, esos porcen-
tajes son de 19.5 y 19.1%, respectivamente. Es decir, que hubo un desplaza-
miento desde la industria hacia el comercio ya que el resto de los sectores se
mantuvieron estables o crecieron.

La categoría de ocupación con mayor participación es la de los asalariados
privados, que ha sido creciente en todo el período de referencia, seguida por la
de los cuentapropistas con una participación muy estable en el largo plazo, y la
de los empleados públicos cuya tendencia ha sido decreciente. La disminución
en la participación de los empleados públicos explica en parte la tendencia
decreciente verificada en el peso del sector de servicios sociales, personales y
públicos.

Las mujeres presentan los porcentajes más altos de participación, alrede-
dor del 30%, entre las trabajadoras de servicios; los hombres, entre los obreros
no agrícolas, conductores de máquinas y equipo de transporte.

Para el tipo de ocupación profesionales, técnicos y trabajadores afines, las
mujeres se ubican entre el 15 y 16% a lo largo del período y los hombres entre
el 6 y 7% (cuadro 4).
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Cuadro 3 Distribución de la PEA por sexo y sector de actividad para todo el
país urbano. Evolución anual desde 1986 hasta 1995
(en porcentajes)

Sexo y
sector de 1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995
actividad

Total 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Agricultura y
explotación
de minas 5.2 5.6 5.5 5.4 5.0 4.5 4.6 4.0 4.4 4.8

Industria
manufacturera 20.7 22.2 21.2 21.7 21.2 21.4 20.7 20.6 19.2 18.1

Electricidad,
gas y agua 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1.3 1.3 1.1 1.2

Construcción 5.1 6.1 6.4 6.8 6.7 6.8 6.8 6.9 7.2 7.3
Comercio 16.9 16.5 17.4 17.1 17.7 17.7 17.7 18.4 19.1 19.4
Transporte y

comunicaciones 7.0 6.2 5.9 5.8 5.8 5.3 5.4 5.3 5.7 5.4
Banca y finanzas 4.5 4.7 4.2 4.8 4.6 4.8 5.4 5.3 5.5 5.9
Servicios

comunales
sociales y
personales 37.7 35.9 36.8 36.2 36.7 37.0 35.5 35.7 35.3 35.7

Sin especificar 2.9 2.9 2.5 2.3 2.3 2.6 2.5 2.4 2.5 2.2

Hombres 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Agricultura
y minas 7.9 8.3 8.0 8.0 7.2 6.7 7.2 6.2 6.5 7.2

Industria
manufacturera 20.7 22.4 21.9 22.1 22.3 21.6 21.9 21.9 20.8 19.5

Electricidad,
gas y agua 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1.8 1.8 1.6 1.7

Construcción 8.4 9.9 10.5 11.1 11.1 11.1 11.5 11.8 12.2 12.4
Comercio 17.4 17.1 17.5 17.3 18.0 17.8 17.8 18.5 19.1 19.1
Transporte y

comunicaciones 10.4 8.9 8.7 8.4 8.4 7.8 8.1 7.9 8.4 8.0
Banca y finanzas 5.1 4.8 4.8 4.9 4.8 5.0 5.2 5.5 5.7 6.0
Servicios

comunales
sociales y
personales 28.0 26.6 26.9 26.6 26.7 28.1 24.6 24.8 24.1 24.6

Sin especificar 2.0 1.9 1.5 1.6 1.6 2.0 1.9 1.6 1.6 1.5

Mujeres 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Agricultura
y minas 1.2 1.4 1.8 1.6 1.7 1.2 1.1 1.0 1.5 1.5

Industria
manufacturera 20.6 21.7 20.0 21.0 19.7 21.1 19.1 18.7 17.1 16.2

Electricidad,
gas y agua 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.6 0.5 0.5 0.5

Construcción 0.1 0.3 0.3 0.3 0.3 0.5 0.4 0.3 0.3 0.4
Comercio 16.1 15.9 17.2 16.7 17.2 17.2 17.7 18.4 19.0 19.9
Transporte y

comunicaciones 1.9 2.1 1.8 2.0 2.0 1.6 1.7 1.9 2.0 1.9
Banca y finanzas 3.7 4.4 3.4 4.5 4.3 4.6 5.6 5.1 5.4 5.9
Servicios

comunales
sociales y
personales 52.1 49.8 51.6 50.4 51.4 50.2 50.3 50.6 50.5 50.4

Servicios
personales
y hogares 4.3 4.3 4.0 3.4 3.4 3.6 3.5 3.5 3.6 3.3

Fuente: Elaborado en base al Anuario Estadístico de OIT de 1996.
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Cuadro 4 Distribución de la PEA por sexo y tipo de ocupación para todo el país
urbano. Evolución anual desde 1986 hasta 1995
(en porcentajes)

Sexo y
tipo de 1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995

ocupación

Total 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Profesionales, técnicos
y trabajadores afines 9.7 10.7 11.2 10.7 11.1 11.2 10.3 10.4 10.5 10.6

Directores y
funcionarios
públicos superiores 2.5 1.8 2.3 2.2 3.8 2.5 3.6 3.5 3.5 3.7

Personal
administrativo y
trabajadores afines 14.3 14.1 14.1 14.2 16.3 13.5 14.4 14.4 14.1 13.7

Comerciantes y
vendedores 12.2 12.2 12.8 12.9 12.6 12.8 12.7 13.2 13.7 14.5

Trabajadores de
los servicios 18.3 17.4 17.6 17.5 16.8 19.1 18.1 18.0 18.2 18.4

Agrícolas y forestales,
pescadores y
cazadores 4.2 4.5 4.4 4.3 2.9 4.8 4.7 4.1 4.4 4.9

Obreros no agrícolas,
conductores de
máquinas y vehículos
de transporte 26.8 36.4 33.5 34.4 34.1 33.6 33.7 32.6 33.1 31.9

No bien especificados 11.9 0.0 1.6 3.8 2.5 2.6 2.5 3.7 2.5 2.2

Hombres 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Profesionales, técnicos
y trabajadores afines 6.0 7.0 7.2 6.9 7.3 7.6 6.5 6.7 6.7 6.7

Directores y
funcionarios
públicos superiores 3.3 2.6 3.2 3.0 5.1 3.4 4.6 4.5 4.5 4.6

Personal
administrativo y
trabajadores afines 12.9 12.4 12.3 12.3 13.7 11.3 11.9 11.9 11.5 10.9

Comerciantes y
vendedores 12.0 11.8 12.4 12.3 12.7 11.9 11.7 12.0 12.6 13.2

Trabajadores de
los servicios 9.7 9.4 9.9 9.6 9.1 11.9 9.2 9.2 9.2 9.7

Agrícolas y forestales,
pescadores y
cazadores 6.6 7.1 6.9 6.6 4.4 7.4 7.5 6.6 6.8 7.7

Obreros no agrícolas,
conductores de
máquinas y vehículos
de transporte 33.9 47.5 43.9 45.3 46.1 44.7 46.8 45.3 47.2 45.7

No bien especificados 15.5 2.2 4.1 4.0 1.7 1.9 1.8 3.7 1.6 1.5

Mujeres 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Profesionales, técnicos
y trabajadores afines 15.2 16.2 17.2 16.4 16.7 16.4 15.4 15.5 15.6 15.8

Directores y
funcionarios
públicos superiores 1.3 0.5 0.8 0.9 1.9 1.1 2.2 2.1 2.1 2.5

Personal
administrativo y
trabajadores afines 16.5 16.8 16.7 17.0 20.2 16.7 17.7 17.8 17.6 17.5

Comerciantes y
vendedores 12.6 12.7 13.4 13.8 12.5 14.1 14.1 14.7 15.3 16.3

Trabajadores de
los servicios 31.0 29.6 29.1 29.1 28.0 29.6 30.2 29.9 30.4 30.1

Trabajadores agrícolas
y forestales,
pescadores y
cazadores 0.6 0.7 0.8 0.9 0.7 1.0 0.9 0.8 1.2 1.2

Obreros no agrícolas,
conductores de
máquinas y vehículos
de transporte 16.3 19.3 17.9 18.4 16.4 17.5 15.9 15.5 14.0 13.3

No bien especificados 6.5 4.3 4.2 3.5 3.6 3.6 3.4 3.7 3.6 3.2

Fuente: Elaborado en base al Anuario Estadístico de OIT de 1996.
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Las tasas de actividad para el total del país por tramos de edad son más
altas entre los 25 y los 49 años y crecientes para ambos sexos a lo largo del todo
el período; le sigue el tramo de 20 a 24 y luego el de 50 a 59 años. Entre las
mujeres, las tasas más altas se dan entre los 25 y 39 años y éstas son algo
menores entre los 40 y 49 años (cuadro 5).

Cuadro 5 Total del país urbano:
Tasa específica de actividad de la población urbana por sexo
y grupos de edad. Evolución anual desde 1986 hasta 1996

Grupos de edad

Años Total 14-19 20-24 25-29 30-39 40-49 50-59 60 y más

1986 56.2 – – – – – – –
1987 57.6 40.2 76.9 80.6 80.8 76.5 63.5 18.5
1988 57.1 38.2 76.4 81.8 80.5 77.7 62.6 18.5
1989 57.7 39.4 78.5 81.7 80.9 79.1 64.1 19.7
1990 57.0 36.5 77.1 83.0 82.1 78.1 64.5 17.9
1991 57.4 37.9 77.2 81.9 82.4 79.6 66.1 18.6
1992 57.4 38.7 77.9 83.3 84.0 81.5 65.5 18.7
1993 56.7 38.4 77.7 83.3 83.8 80.2 66.0 17.2
1994 58.2 42.8 79.1 84.1 83.7 81.1 68.0 17.6
1995 59.0 42.2 79.8 84.5 84.7 81.3 69.1 19.0
1996 58.2 39.5 81.7 a 84.3 82.4 68.8 17.5

Hombres

1987 75.1 – – – – – – –
1988 74.4 48.5 89.6 97.3 97.9 96.6 88.8 31.4
1989 74.9 49.5 91.7 96.0 97.5 97.4 89.9 33.1
1990 73.2 – – – – – – –
1991 73.3 – – – – – – –
1992 72.6 49.1 88.7 96.6 97.7 97.5 90.6 30.4
1993 73.1 47.9 88.3 96.9 97.6 97.0 90.0 28.0
1994 73.1 52.7 89.4 96.4 97.8 96.8 91.2 28.1
1995 73.8 51.4 89.7 96.8 97.3 96.8 91.6 30.8
1996 71.9 47.7 92.4 a 97.3 96.7 89.6 27.6

Mujeres

1986 41.4 – – – – – – –
1987 42.8 – – – – – – –
1988 42.5 28.7 64.6 68.4 66.1 61.7 40.9 9.6
1989 43.5 29.1 65.7 68.3 67.1 63.9 42.9 10.0
1990 43.5 – – – – – – –
1991 43.8 – – – – – – –
1992 44.7 28.2 68.0 71.1 71.9 67.7 46.0 10.3
1993 44.1 28.7 67.7 70.8 71.6 66.2 46.7 9.9
1994 45.5 32.4 69.0 72.5 71.3 67.7 48.9 10.4
1995 46.6 32.6 70.2 72.8 73.5 68.1 50.6 11.0
1996 46.7 31.5 71.5 a 73.0 70.4 51.7 10.5

Fuente: Encuestas Continuas de Hogares del INE.
Nota: a La información disponible para el año 1996 respecto a los grupos de edad de

20-24 y 25-29 se da agrupada para los de 20-29. Por lo tanto, la información brindada en el
casillero correspondiente a los de 20-24 corresponde a los de 20-29.
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En Montevideo, el aumento de la tasa de actividad fue extraordinariamente
alto en el tramo de 50 a 59 años para las mujeres (casi 9 puntos porcentuales);
sin embargo, el de los hombres se mantuvo estable en el mismo tramo etario.
Esta evolución da cuenta del aumento de la permanencia de las mujeres en el
mercado de trabajo, además del incremento que se registró en los tramos más
bajos de edad que inclusive fue superior que en los hombres. En el interior, a
pesar de que también se registró una evolución en el mismo sentido, las tasas
de incremento son menores.

La población económicamente activa ha registrado un aumento de la parti-
cipación en todos los niveles de instrucción, con excepción de quienes se ubi-
can en el nivel “sin instrucción” –que resulta prácticamente irrelevante–, en el
de “primaria incompleta”, que en el período considerado cae de 16.3% a 9.4%
del total, y en el de “primaria completa” que disminuye de 27.2% a 22.3%. En
todos los demás niveles se aprecia un aumento de la participación dentro de la
PEA total y éste es particularmente importante entre los que tienen secundaria
(incompleta y/o completa) y los universitarios.

La mejora en el nivel de instrucción de la PEA puede ser una respuesta de
la fuerza de trabajo a los requerimientos del mercado, lo cual parece bastante
evidente en el aumento de la participación en secundaria. Sin embargo, para
comprobar ese orden causal habría que conocer la respuesta en términos de los
ingresos obtenidos por los trabajadores por niveles de instrucción, es decir, si
realmente el mercado reconoce y paga esa más alta calificación.

Para Montevideo, puede apreciarse que la tasa de actividad para el total de
la población en edad de trabajar en 1996, alcanza sus valores más altos entre
quienes se ubican en el nivel de enseñanza técnica (UTU) (79.2%) y universita-
ria (80.5%), seguido por enseñanza secundaria, segundo ciclo completo
(78.6%)4. Estas tasas de actividad suponen, en relación a las de 1990, una dis-
minución en los siguientes niveles: sin instrucción, primaria incompleta y com-
pleta, secundaria segundo ciclo incompleto y UTU (cuadro 6).

Las tasas de participación por sexo más altas, se observan entre los hom-
bres a nivel de segundo ciclo de secundaria completa (88.1%), seguido por
UTU (85%) y universidad (84.6%). Para las mujeres, las tasas más altas se dan
en el nivel universitario (77.1%) y en segundo ciclo de secundaria completa
(72.2%).

En el interior, en 1996 la tasa más alta de actividad por nivel de instrucción
se da entre los que tienen secundaria segundo ciclo completo (82.6%), segui-
dos por los que tienen secundaria primer ciclo completo. En todos los casos
estas tasas están por debajo de las de Montevideo.

4. La enseñanza técnica aparece en los cuadros con la sigla UTU, Universidad del
Trabajo del Uruguay (oficios).
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Cuadro 6 Montevideo e interior urbano: Tasas de actividad por nivel de
instrucción por sexo, 1990 y 1996

Montevideo

1990 1996
Nivel de instrucción

Mujeres Hombres Mujeres Total

Sin instrucción 18.8 28.0 12.6 17.5
Primaria incompleta 40.6 50.2 26.4 37.1
Primaria completa 52.8 67.4 35.0 48.5
Secundaria 1er. ciclo incompleta 52.7 67.5 46.2 56.2
Secundaria 1er. ciclo completa 65.6 82.5 59.1 69.0
Secundaria 2º ciclo incompleta 65.1 72.4 57.0 63.6
Secundaria 2º ciclo completa 73.6 88.1 72.2 78.6
UTU 81.0 85.0 68.8 79.2
Magisterio 64.0 80.7 64.9 66.9
Universidad 78.3 84.6 77.1 80.5
Militar – 67.5 66.7 67.5

Total 59.6 73.8 52.5 62.1

Interior urbano

1996
Nivel de instrucción

Hombres Mujeres Total

Sin instrucción 22.6 8.0 13.6
Primaria incompleta 53.9 21.5 37.2
Primaria completa 70.5 35.7 51.8
Secundaria 1er. ciclo incompleta 71.1 39.4 54.0
Secundaria 1er. ciclo completa 90.6 59.2 72.8
Secundaria 2º ciclo incompleta 67.5 48.9 56.4
Secundaria 2º ciclo completa 91.9 75.1 81.6
UTU 84.4 55.5 73.6
Magisterio 74.8 61.7 63.6
Universidad 78.4 63.8 70.6
Militar 62.5 – 62.5

Total 70.4 41.4 54.8

Fuente: Los datos para el año 1990 son de la CEPAL y fueron elaborados en base a la
ECH del INE. Los datos para el año 1996 fueron elaborados por el Banco de Datos de la
Facultad de Ciencias Sociales en base a la ECH del INE.

La tasa de actividad más alta en el interior se da entre las mujeres que
tienen secundaria completa seguida –aunque varios puntos por debajo– por
quienes tienen estudios universitarios y magisteriales. Entre los hombres, los
que presentan las tasas más altas son los que tienen secundaria primer y segun-
do ciclo completo. Y en relación a Montevideo, son más altas las tasas en el
interior para los niveles de educación primaria y secundaria completa.



URUGUAY: EL MERCADO DE TRABAJO Y CALIDAD DEL EMPLEO DE LAS MUJERES358

La disminución en los niveles más bajos de instrucción (sin instrucción,
primaria incompleta, y primaria completa) se relaciona con las menores posi-
bilidades de encontrar un puesto de trabajo en un mercado con altas tasas de
desempleo y una fuerza de trabajo con alta calificación a nivel del sistema de
educación formal. En el caso de la enseñanza técnica (UTU) esa disminución
puede obedecer a la reestructura productiva y en consecuencia a nuevos tipos
de demanda de calificación que desalientan a quienes poseen dichos estudios,
así como con insuficiencias de la formación específica que en ellos se obtiene,
que puede no estar preparando adecuadamente para la exigencias de la deman-
da. También debería considerarse que por el perfil socioeconómico de los estu-
diantes y el tipo de carreras, es muy alta la deserción y la posterior inserción en
el mercado de trabajo en ocupaciones con menores exigencias formales que
permiten continuar el aprendizaje en el propio proceso de trabajo.

3. Principales características del empleo

Tomando los dos puntos extremos para los que se cuenta con datos por
sexo, procesados por el INE (1993-1996), la tasa de empleo para todos los
tramos de edad, con excepción de los de 14 a 19 años creció hasta 1994 y la que
más creció fue la de 50 años y más, inclusive en 1995 que lo hizo en 7%,
seguido por la del tramo de 40 a 49 años (cuadro 7).

Cuadro 7 Total país urbano: Tasa específica de empleo
por grupos de edad y sexo.
Evolución anual desde 1986 hasta 1996

Grupos de edad

Años Total 14-19 20-24 25-29 30-39 40-49 50-59 60 y más

1986 56.2 – – – – – – –

1986 50.6 – – – – – – –

1987 52.4 28.5 63.1 73.0 75.7 73.3 61.5 17.8

1988 52.2 26.6 63.6 74.7 75.9 74.7 60.7 17.9

1989 53.1 28.8 64.7 74.5 77.0 76.2 62.3 19.2

1990 53.1 25.4 63.1 74.6 77.9 74.9 62.4 17.5

1991 52.3 25.5 63.5 74.7 77.9 76.4 63.9 18.0

1992 52.2 26.3 63.9 75.8 79.1 77.9 63.2 18.2

1993 52.0 26.4 64.8 76.0 79.9 76.8 64.5 16.9

1994 52.8 28.4 66.1 76.8 79.0 77.6 65.6 17.0

1995 53.0 27.5 65.9 75.6 78.8 77.1 65.9 18.3

1996 51.3 24.8 67.9 a 77.4 77.0 64.9 16.5
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Puede apreciarse que para los hombres las tasas cayeron entre 1993 y 1995
o se mantuvieron prácticamente estables. Para las mujeres en cambio, aumen-
taron considerablemente en los tramos de 20 a 24 años, 40 a 49 y 50 a 59 e,
inclusive, 60 años y más5.

La mayor concentración de los ocupados en 1986 por tramo de edad se
encontraba entre los 30 y 59 años (61.8%); en 1996 ese porcentaje es del 62.6%.

La distribución de la población ocupada por nivel de instrucción disminu-
yó considerablemente en los tramos de instrucción más bajos, se mantuvo en
enseñanza secundaria primer nivel incompleto y completo, y aumentó en todos
los demás niveles. Ello podría significar que la demanda de trabajo aumentó
sus requerimientos de calificación.

4. Principales características del desempleo

En 1996 de las 152 700 personas desocupadas en todo el país, 82 100 son
mujeres, representando éstas el 53.8% de la fuerza laboral que no encuentra
trabajo.

5. Hasta 1996 los requisitos para la jubilación de las mujeres eran 30 años de trabajo y
55 años de edad.

Cuadro 7 (continuación)

Grupos de edad

Años Total 14-19 20-24 25-29 30-39 40-49 50-59 60 y más

Hombres

1993 67.2 34.4 77.3 91.1 95.2 94.7 88.2 27.4

1994 68.0 37.8 78.1 91.4 95.0 93.9 88.1 27.3

1995 67.9 36.1 76.9 89.4 93.5 93.5 88.4 29.7

1996 64.8 31.9 79.6 a 92.0 91.7 85.8 25.9

Mujeres

1993 39.3 18.1 53.1 62.0 66.3 62.0 45.4 9.8

1994 40.1 18.4 54.3 63.2 64.9 63.6 47.1 10.1

1995 40.4 18.6 55.3 62.5 65.7 63.1 47.4 10.5

1996 39.9 17.8 56.7 a 64.5 64.6 47.7 10.0

Fuente: Encuestas Continuas de Hogares del INE.
Nota: a La información disponible para el año 1996 respecto a los grupos de edad de

20-24 y 25-29 se da agrupada para los de 20-29. Por lo tanto, la información brindada en el
casillero correspondiente a los de 20-24 corresponde a los de 20-29.
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La distribución por área geográfica permite observar para el mismo año un
predominio de la desocupación en Montevideo donde se concentra el 54% de
los desocupados. La estructura por sexos muestra que el mayor peso de la pre-
sencia femenina en la población desocupada se presenta en Montevideo, donde
éstas representan el 55% de los desocupados, mientras que en el interior urba-
no son 52%.

Las tasas de desempleo femeninas en el período en estudio continúan sien-
do más elevadas que las masculinas, manteniendo su tendencia histórica. Para
1996 en Montevideo el desempleo abierto de las mujeres es de 14.5%, supe-
rando en más de 4 puntos al de los hombres que es del 10.5%. En el Interior esa
diferencia es aún mayor ya que las mujeres presentan una tasa de 14.7% y los
hombres de 9.2%.

Esta situación se la vincula al aumento del número de mujeres interesadas
en trabajar para compensar el desempleo de uno o más miembros del hogar en
que viven. Igual explicación correspondería para el incremento del desempleo
juvenil en contextos de alta desocupación (CEPAL, 1996).

Dentro de los desempleados puede haber diferentes situaciones: quienes
buscan trabajo por primera vez (sin experiencia laboral), quienes han perdido
totalmente su puesto de trabajo y, por último, quienes están circunstancialmen-
te desempleados por falta de trabajo total o parcial y amparados por el seguro
de desempleo.

La estructura del desempleo por sexo revela una mayor proporción de per-
sonas que buscan trabajo por primera vez entre las mujeres y una menor pro-
porción de desocupadas cubiertas por el seguro de desempleo que en el caso de
los hombres. Estas características se acentúan en el interior urbano (cuadro 8).

Cuadro 8 Montevideo e interior urbano: Estructura del desempleo por sexo
según sus componentes, 1996

Componentes del desempleo Montevideo Interior

Desempleo masculino 100.0 100.0

Buscan trabajo por primera vez 20.0 18.7
Desocupados propiamente dichos 71.4 76.9
Seguro de Paro 8.6 4.4

Desempleo femenino 100.0 100.0

Buscan trabajo por primera vez 20.4 25.9
Desocupados propiamente dichos 75.3 70.7
Seguro de Paro 4.1 3.4

Fuente: Encuesta Continua de Hogares del INE, 1996.
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Los jóvenes y en especial las mujeres jóvenes siguen siendo los grupos
más afectados por el desempleo. Las tasas de desempleo más altas del período
86-96 se encuentran en la población menor de 25 años y en particular en las
mujeres: en 1996 la tasa más alta corresponde a las que viven en el interior
urbano (34%), le siguen las jóvenes que viven en Montevideo (31%), en tercer
lugar se encuentran los varones de esas edades que viven en Montevideo (26%),
y por último los varones que residen en el interior urbano (22%) (cuadro 9).

Cuadro 9 Montevideo e interior urbano: Tasa específica de desempleo por
grupo de edades, sexo y relación con la jefatura del hogar.
Evolución anual desde 1986 hasta 1996

Montevideo

Hasta 24 años De 25 años y más Jefatura del hogar
Total

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Jefe Otro
miembro

1986 10.7 26.4 – – 6.6 – – – –
1987 9.3 23.8 19.2 30.2 5.7 3.7 8.4 3.4 14.3
1988 9.1 24.9 20.6 30.3 5.2 3.3 7.7 3.5 13.9
1989 8.6 23.8 19.7 29.2 4.8 3.2 6.7 2.7 13.4
1990 9.2 26.2 23.3 29.9 5.1 3.3 7.3 3.0 14.4
1991 8.9 25.0 21.9 29.7 4.9 3.4 6.8 3.0 13.9
1992 9.0 24.4 20.3 29.4 5.2 3.3 7.6 2.8 13.9
1993 8.4 23.2 19.8 27.4 4.6 2.8 6.8 2.4 13.6
1994 9.1 25.5 21.4 30.9 4.8 2.9 7.1 3.0 13.2
1995 10.8 25.5 22.7 29.1 6.8 4.4 9.5 4.0 15.8
1996 12.4 28.0 25.5 31.0 8.0 6.2 10.2 5.2 17.6

Interior urbano

1986 9.3 21.7 19.8 26.0 5.8 4.3 8.2 – –
1987 9.2 22.6 18.8 29.0 5.1 3.1 8.5 2.7 14.4
1988 8.4 21.5 18.0 26.9 4.8 3.4 7.1 2.5 13.1
1989 7.4 19.4 15.9 25.3 4.1 2.8 6.2 2.4 12.0
1990 7.7 19.9 17.8 23.4 4.6 3.4 6.3 2.6 12.5
1991 8.9 23.5 20.7 28.5 5.0 3.2 7.9 2.6 14.3
1992 9.0 23.6 20.8 27.9 5.0 3.3 7.7 2.5 14.5
1993 8.2 22.5 20.7 26.0 4.2 2.8 6.2 2.3 13.7
1994 9.2 22.6 18.8 28.5 5.2 3.6 7.5 2.8 14.1
1995 10.1 23.8 20.1 29.6 5.6 3.9 8.2 3.0 14.8
1996 11.4 26.9 22.2 33.9 7.0 5.4 9.3 4.2 17.0

Fuente: Encuestas Continuas de Hogares del INE.

La tasa de desempleo específica de cada sector de actividad económica
considera a la población económicamente activa en función de la última ocu-
pación que desempeñó antes de entrar en el desempleo, excluyendo a los que
buscan trabajo por primera vez.

Se observa que la tasa de desempleo más elevada en el total del país urbano
corresponde en 1995 a las mujeres de la industria manufacturera (15%) y en el
caso de los hombres a la construcción (11.8%) (cuadro 10).
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Cuadro 10 Tasa específica de desempleo por sexo y sector de actividad económica
para todo el país urbano. Evolución anual desde 1986 hasta 1995
(en porcentajes)

Sexo y
sector de actividad 1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995

Total 10.7 9.1 8.6 8.0 8.5 9.0 9.0 8.3 9.2 10.2

Agricultura y
explotación de minas 6.4 5.2 5.4 5.7 6.0 9.8 7.4 6.2 8.7 7.5

Industria manufacturera 9.3 7.6 7.6 7.7 8.2 7.5 7.4 7.8 8.5 10.8
Electricidad, gas y agua 1.8 2.2 – – – – 0.6 – 2.0 0.6
Construcción 15.8 7.7 8.9 7.4 9.4 8.2 8.3 5.8 8.1 11.4
Comercio 9.8 8.0 7.6 6.9 7.3 7.7 7.9 6.5 8.0 9.4
Transporte y

comunicaciones 4.5 4.0 3.2 3.5 3.9 4.7 4.5 4.6 4.7 4.6
Banca y finanzas 6.0 6.0 4.5 4.8 5.3 4.9 4.7 4.7 5.1 5.9
Servicios comunales,

sociales y personales 6.5 5.3 5.2 4.3 4.8 5.3 5.9 5.5 5.8 6.8

Hombres 8.5 6.7 6.4 6.1 6.9 6.9 6.8 6.5 7.1 8.0

Agricultura y
explotación de minas 6.7 5.2 5.5 5.1 5.5 9.8 6.7 5.8 8.8 7.2

Industria manufacturera 7.1 5.8 6.0 6.0 6.8 5.9 5.5 6.2 6.1 7.7
Electricidad, gas y agua 2.1 1.5 – – – – 0.8 – 1.7 0.7
Construcción 15.6 7.7 8.8 7.3 9.3 8.2 8.3 5.9 8.1 11.4
Comercio 7.6 6.2 5.8 5.5 6.3 4.8 5.9 5.7 6.5 7.6
Transporte y

comunicaciones 4.3 3.7 2.4 2.9 3.7 4.5 4.1 4.2 4.6 4.1
Banca y finanzas 3.7 3.4 3.7 3.0 2.3 3.0 2.6 3.0 3.0 4.4
Servicios comunales,

sociales y personales 4.2 3.0 2.8 2.5 3.0 3.3 3.6 3.7 3.5 4.2

Mujeres 13.9 12.5 11.9 10.8 10.9 11.6 11.8 10.9 12.1 13.2

Agricultura y
explotación de minas 3.6 5.9 5.9 9.9 9.4 11.1 15.8 9.8 8.4 8.0

Industria manufacturera 12.6 10.5 10.2 10.4 10.6 10.0 10.4 10.3 12.6 15.8
Electricidad, gas y agua – 6.1 – – – – – – 3.3 –
Construcción 33.3 12.5 14.3 11.8 20.0 8.3 14.3 5.6 10.5 13.6
Comercio 13.3 10.9 10.2 9.0 8.9 9.9 10.7 7.6 10.1 11.6
Transporte y

comunicaciones 5.6 5.9 8.2 8.2 5.0 4.9 7.5 8.1 5.4 7.1
Banca y finanzas 10.7 10.3 6.7 7.7 10.1 7.8 7.4 6.9 8.1 8.3
Servicios comunales,

sociales y personales 8.3 7.2 7.0 5.8 6.1 7.0 7.5 6.8 7.2 8.5

Fuente: Elaborado en base a información del Anuario de Estadísticas del Trabajo de la
OIT, 1996.
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Teniendo en cuenta el tipo de ocupación encontramos las tasas más altas
de desocupación del país urbano en el año 1995 en las mujeres obreras (15%)
y en las trabajadoras de los servicios (13%). En el caso de los hombres tam-
bién entre los obreros (8.1%) y los trabajadores de servicios (7.7%).

Respecto a la evolución de la duración del desempleo se observa que se
ha ido incrementando la duración promedio del desempleo, alcanzando en el
año 1996 las cifras más altas. La duración promedio más elevada correspon-
de a las mujeres del interior urbano (32.1 semanas), le siguen los hombres de
Montevideo (29.7 semanas), las mujeres de Montevideo (26.7 semanas) y los
hombres del interior (26.2 semanas).

5. Evolución de los ingresos y diferenciales de ingresos entre hombres y
mujeres

El monto de los ingresos mensuales por ocupación principal depende del
valor hora y de la cantidad de horas dedicadas al trabajo, condicionado por la
categoría, el tipo de ocupación y la rama de actividad. La evolución de estos
ingresos en términos reales dan cuenta de la evolución del poder de compra
de los mismos.

En Montevideo, los ingresos reales mensuales obtenidos por la ocupa-
ción principal en promedio, tomando como base el año de 1990, fueron cre-
cientes hasta 1994, cayeron en 1995 y se recuperaron en 1996, aunque no
alcanzaron el valor del año anterior. Los ingresos de los hombres, cuando se
comparan los dos extremos de la serie, crecieron menos que los de las muje-
res (cuadro 11).

Por sector de actividad, los ingresos reales aumentaron para el total de
los ocupados en todas las ramas y por sexo, aunque los ingresos femeninos
aumentaron más en promedio.

En el interior los ingresos reales del total crecieron hasta 1994 y a partir
de ese año mostraron tasas de variación negativas. Los ingresos masculinos
se comportaron en forma similar al total, pero los de las mujeres se mantu-
vieron más estables.

Los aumentos de ingresos más significativos entre las mujeres se dieron
a nivel de las que tienen estudios magisteriales y universitarios en Montevi-
deo, y entre los hombres para los que tienen enseñanza técnica y universidad.

El diferencial de ingresos cuando se comparan los niveles educativos
entre hombres y mujeres, muestra que en todos los casos ese diferencial
perjudica a las últimas. Esto es mayor en Montevideo en los niveles más
bajos con primaria incompleta y es menor, en los casos de magisterio y ense-
ñanza técnica; en el interior los resultados de la comparación son similares
(cuadro 12).
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Cuadro 11 Indice del ingreso real mensual obtenido por la ocupación principal
por área según sexo y sector de actividad.
Evolución anual desde 1990 hasta 1996

Sexo y Montevideo Interior Urbano
sector de
actividad 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996

Total 100.0 119.9 121.9 123.2 132.6 124.7 125.9 100.0 124.3 118.3 117.6 121.3 116.9 114.3

Industria
manufacturera 100.0 110.5 118.1 115.8 122.0 116.1 115.4 100.0 113.4 110.0 110.6 113.3 108.7 105.0

Comercio 100.0 114.7 114.4 118.7 108.6 107.6 100.0 122.2 112.9 111.6 104.7 100.7
Banca y finanzas 100.0 123.3 120.6 116.5 117.0 124.2 100.0 114.9 108.9 111.9 116.6 118.8
Servicios

comunales
y sociales 100.0 138.7 130.6 142.8 150.0 159.9 100.0 140.8 130.5 138.1 140.8 148.3

Servicios
personales
y hogares – 100.0 76.9 77.5 147.1 75.9 75.6 – 100.0 68.9 70.3 137.4 68.9 69.1

Transporte y
comunicaciones 100.0 131.1 130.4 131.7 133.3 128.0 100.0 109.5 104.3 99.4 114.9 102.0

Construcción 100.0 130.8 126.4 121.7 126.0 118.1 100.0 120.5 111.0 112.2 99.8 96.9
Electricidad, gas

y agua – – 100.0 98.7 114.4 131.4 – – 100.0 90.9 106.6 112.5
Otrosa – – 100.0 85.2 58.6 85.6 70.0 – – 100.0 83.1 84.9 78.9 68.7

Hombres 100.0 – 124.5 124.6 132.4 123.5 124.1 100.0 – 121.1 119.5 123.7 117.3 114.7

Industria
manufacturera 100.0 116.3 120.9 117.9 115.2 118.1 113.6 100.0 112.5 105.4 107.6 99.9 105.4 100.2

Comercio 100.0 113.3 115.3 119.4 106.0 104.2 100.0 126.1 113.0 111.8 104.6 101.5
Banca y finanzas 100.0 120.0 123.3 115.9 115.1 125.7 100.0 119.9 119.4 117.8 120.1 123.3
Servicios

comunales
y sociales 100.0 112.5 122.2 135.1 136.3 149.6 100.0 111.8 113.2 121.2 121.3 132.3

Servicios
personales
y hogares – 100.0 90.0 87.7 136.8 83.2 85.6 – 100.0 84.8 85.3 128.3 82.1 80.2

Transporte y
comunicaciones 100.0 131.6 127.9 130.5 130.7 126.8 100.0 109.3 105.8 101.2 116.4 102.4

Construcción 100.0 130.1 126.7 120.7 125.4 116.5 100.0 121.1 111.0 22.6 99.6 96.9
Electricidad, gas

y agua – – 100.0 97.3 109.1 126.1 – – 100.0 93.3 106.1 114.6
Otrosa – – 100.0 88.3 58.1 95.1 76.5 – – 100.0 80.9 86.8 78.2 –

Mujeres 100.0 – 118.8 123.3 134.2 130.8 135.6 100.0 0.0 110.1 112.7 116.8 116.8 115.6

Industria
manufacturera 100.0 106.8 113.5 109.9 121.1 111.7 119.9 100.0 115.7 120.5 116.0 121.3 104.6 112.0

Comercio 100.0 120.8 121.4 128.7 123.6 126.3 100.0 113.0 110.3 111.6 110.5 102.7
Banca y finanzas 100.0 134.1 128.2 125.7 133.1 139.0 100.0 104.7 94.6 96.8 117.1 120.3
Servicios

comunales
y sociales 100.0 155.4 136.8 149.5 164.7 171.5 100.0 166.6 150.6 157.0 163.7 167.3

Servicios
personales
y hogares – 100.0 65.8 70.0 130.9 71.3 73.2 – 100.0 61.7 61.9 119.7 63.7 63.3

Transporte y
comunicaciones 100.0 120.8 151.6 144.4 156.5 141.1 100.0 109.6 89.1 81.0 109.3 97.9

Construcción 100.0 152.7 109.5 150.4 140.6 160.8 – 100.0 160.4 123.1 171.9 131.5
Electricidad, gas

y agua – – 100.0 104.1 133.2 150.7 – – 100.0 72.6 109.4 91.8
Otrosa – – 100.0 71.9 63.0 65.6 53.1 – – 100.0 119.1 76.5 94.4 65.9

Fuente: Encuestas Continuas de Hogares del INE.
Nota: En el año 1990 la información sobre servicios comunales y sociales y servicios

personales y de los hogares se brinda en forma agrupada como servicios. Por lo tanto, la
información que se encuentra en servicios comunales en realidad corresponde al promedio
de éstos y los servicios personales y de los hogares. La información disponible para el año
1994 corresponde a los sectores de actividad considerados en forma agrupada (sector prima-
rio, secundario y terciario).

a Incluye actividades agropecuarias, industrias extractivas, organismos internacionales y
actividades no especificadas.



¿MAS Y MEJORES EMPLEOS PARA LAS MUJERES? 365

En el interior la evolución fue similar para el conjunto y por sexo.
Para el total de los ocupados tanto a nivel de todo el país como de Monte-

video y el interior, el diferencial de ingresos entre hombres y mujeres fue dis-
minuyendo en favor de las mujeres desde 1990. Para el total del país, el mayor
diferencial se da en servicios personales y de los hogares, también en Monte-
video y en el interior. En este último caso, el diferencial a nivel de la indus-
tria manufacturera es similar al de los servicios personales y de los hogares
(cuadro 13).

Cuadro 12 Diferencial entre el ingreso femenino y el masculino
por área geográfica según sexo y nivel de instrucción.
Evolución anual desde 1990 hasta 1996
(en porcentajes)

Sexo y Total Montevideo
nivel de

instrucción 1995 1996 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996

Total 60.8 62.5 55.7 – 53.2 55.1 56.5 59.0 60.8

Sin instrucción – 69.8 – – 34.0 61.2 94.2 – 59.8
Primaria incompleta 52.4 51.9 51.1 – 48.4 49.5 45.6 52.3 53.5
Primaria completa 54.7 56.2 50.8 – 53.9 50.9 53.7 56.8 56.2
Secundaria 1er. ciclo 56.5 56.7 50.7 – 51.4 52.5 54.6 58.4 58.3
Secundaria 2º ciclo 59.1 56.1 48.0 – 50.4 45.6 52.6 56.5 56.3
Técnica 56.2 59.1 61.4 – 53.2 55.8 54.8 56.3 61.2
Magisterio 69.8 74.5 – – 53.7 71.5 60.3 62.1 78.8
Universidad 51.5 54.8 51.7 – 46.0 51.1 49.9 50.7 53.8
Otros 43.6 55.5 – – – 42.7 52.7 49.9 61.3

Sexo y Interior urbano
nivel de

instrucción 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996

Total 59.6 – 54.2 56.3 56.3 59.4 60.1

Sin instrucción – – 33.2 44.5 44.9 – 72.4
Primaria incompleta 51.8 – 44.4 47.5 49.6 50.7 47.6
Primaria completa 52.4 – 48.6 52.6 48.8 50.8 53.7
Secundaria 1er. ciclo 54.3 – 46.9 50.8 51.9 52.2 52.7
Secundaria 2º ciclo 61.2 – 50.3 50.0 53.6 64.2 56.3
Técnica 53.2 – 51.5 50.2 44.3 56.4 53.5
Magisterio – – 73.6 64.6 73.4 76.7 68.9
Universidad 65.4 – 41.5 45.4 53.5 52.2 58.3
Otros – – – 36.8 237.8 37.6 43.8

Fuente: Encuestas Continuas de Hogares del INE.
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El diferencial de ingresos entre hombres y mujeres entre 1990 y 1996 fue
disminuyendo en promedio tanto en Montevideo como en el interior, aunque
dicha disminución fue menos significativa en el segundo caso. En Montevideo,
por rama de actividad ese diferencial es mayor en los servicios personales y
hogares y es menor en electricidad gas y agua. La construcción plantea una
situación diferente porque ahí inclusive en 1996, el salario de las mujeres es
superior en promedio al de los hombres; eso probablemente está vinculado a
que mientras las mujeres están solamente en cargos de administración o técni-
cos, los hombres son mayoritariamente operarios y en el promedio pesan más
los de menores salarios, como los peones de la construcción.

En el interior además de la rama de servicios, la industria manufacturera
también presenta un importante diferencial a favor de los hombres.

El diferencial de ingresos por categoría de la ocupación es menor entre los
empleados públicos y menor para los que se ubican entre los cuentapropistas
con inversión (cuadro 14).

Los ingresos por hora de la ocupación principal revelan una brecha menor
por sexo, pero que todavía persiste.

Cuadro 14 Diferencial entre el ingreso femenino y el masculino por
área geográfica según categoría de la ocupación.
Evolución anual desde 1990 hasta 1996
(en porcentajes)

Sexo y
categoría País urbano Montevideo Interior urbano

de la
ocupación 1995 1996 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996

Total 60.8 62.5 55.7 – 53.2 55.1 56.5 59.0 60.8 59.6 – 54.2 56.3 56.3 59.4 60.1

Empleado
privado 60.8 63.6 59.6 59.4 58.2 57.9 59.0 60.5 63.2 51.3 51.2 54.1 53.0 52.8 57.5 58.8

Empleado
público 77.1 75.0 74.0 70.2 68.2 71.6 71.0 71.2 70.6 79.3 79.2 75.9 75.8 76.6 77.1 72.7

Patrón 71.6 62.0 58.9 61.4 57.8 67.5 70.7 65.8 59.8 69.2 51.7 72.3 76.3 82.4 80.9 64.7

Cuenta
propia sin
inversión 70.7 69.4 62.1 63.2 68.8 72.3 58.6 73.8 69.9 52.1 42.4 48.4 56.8 62.0 54.8 62.4

Cuenta
propia con
inversión 56.1 61.3 47.8 48.4 48.3 46.1 – 56.2 58.5 51.6 54.8 53.0 57.7 – 55.5 62.6

Otros 7.7 8.7 – – 8.4 5.7 – 4.8 3.6 – – 3.9 8.9 – 10.2 30.3

Fuente: Encuestas Continuas de Hogares del INE.
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Los diferenciales de ingresos entre hombres y mujeres pueden explicarse
por dos factores: la diferencia de remuneración por hora trabajada y la diferen-
cia en la cantidad de horas. Las mujeres trabajan menos cantidad de horas, pero
a igual tipo de ocupación en promedio ganan menos por hora (cuadro 15).

Cuadro 15 País urbano: Ingreso mensual de la ocupación principal, horas
trabajadas a la semana y valor hora, por sexo y tipo de ocupación,
1996

Hombres Mujeres M/H
Tipo de

ocupación Ingreso Horas Valor Ingreso Horas Valor
mensual semanales hora mensual semanales hora

Montevideo

Total 6 203.7 42.1 34.3 3 774.8 33.4 26.3 76.7

Profesionales,
gerentes 11 423.5 34.4 77.2 5 741.5 26.7 50.0 64.8

Empleados
de oficina 5 895.8 39.0 35.2 4 317.6 35.0 28.7 81.5

Empleados
de comercio 6 410.9 48.1 31.0 3 261.4 40.2 18.9 61.0

Empleados
de servicios
personales 4 156.1 46.2 20.9 2 657.1 32.8 18.8 90.0

Interior urbano

Total 3 742.0 45.1 19.3 2 248.3 35.1 14.9 77.2

Profesionales,
gerentes 7 198.2 37.6 44.5 3 739.4 26.2 33.2 74.6

Empleados
de oficina 4 406.8 41.3 24.8 3 092.1 37.0 19.4 78.2

Empleados
de comercio 4 266.8 51.7 19.2 2 262.1 46.4 11.3 58.9

Empleados
de servicios
personales 3 043.0 45.8 15.5 2 117.4 32.7 15.1 97.4

Fuente: Encuesta Continua de Hogares del INE.
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C. INDICADORES DE ESPECIFICIDAD DE GENERO

1. Tasas de actividad por grupos de edad según estado civil por sexo

Las tasas más altas de actividad según estado civil se dan prácticamente
para todos los tramos de edad entre las divorciadas/separadas y en unión libre
(con excepción de las que se ubican en el tramo etario de 14-19).

Para los hombres las diferencias más importantes entre las tasas de partici-
pación se aprecian por columna, es decir, la determinante principal para incre-
mentar su tasa de participación económica estaría dada por el tramo de edad al
que pertenecen y no por el estado civil (Cuadro 16).

Cuadro 16 Montevideo e interior urbano:
Tasas de actividad por grupos de edad según estado civil
por sexo, 1989 y 1996

Montevideo, 1989 y 1996

Grupos de edad

Estado civil

por sexo 14-19 20-24 25-49 50 y más Total

1989 1996 1989 1996 1989 1996 1989 1996 1996

Masculina 47.6 89.5 96.9 52.7 73.4

Unión libre 95.2 97.4 99.2 72.8 92.0

Casado 85.7 98.4 98.7 54.3 75.3

Divorciado/Separado 75.0 87.5 95.9 53.9 77.9

Viudo – – – 20.1 26.3

Soltero 46.7 87.8 91.3 52.9 70.1

Femenina – 34.5 – 76.6 – 78.6 – 27.7 52.0

Unión libre 53.2 42.1 – 61.4 65.4 73.1 30.0 46.6 64.3

Casada 47.6 56.4 59.8 62.3 65.4 73.1 23.8 29.5 52.8

Divorciada/Separada 72.4 55.6 – 86.7 90.7 92.1 50.0 50.3 71.8

Viuda 18.0 – – – 81.2 86.9 14.5 14.2 17.9

Soltera 53.8 33.6 74.5 – 87.7 88.4 34.5 34.0 59.0
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2. Tasas de actividad por jefatura o no jefatura del hogar según grupos
de edad y sexo

En Montevideo, en todos los tramos de edad las tasas más altas de activi-
dad se dan entre los “jefes” y “jefas de hogar”. Estas tasas son menores entre
los más jóvenes y los que se ubican por encima de los 50 años. Cuando los
hombres son jefes, en el tramo entre los 20 y los 49 años la relación es de un
10% mayor que la de los no jefes y de un 40% en el último tramo (cuadro 17).

Cuadro 16 (continuación)

Interior urbano, 1996

Grupos de edad
Estado civil
por sexo 14-19 20-24 25-49 50 y más Total

Masculina 47.7 89.3 96.8 47.7 70.4

Unión libre 84.6 95.4 98.6 59.2 85.7
Casado 78.6 97.3 98.9 50.5 73.7
Divorciado/Separado – 91.7 95.3 47.4 69.6
Viudo – – 92.3 17.2 22.7
Soltero 47.1 87.2 89.2 45.2 66.1

Femenina 28.9 62.2 65.4 20.0 41.4

Unión libre 35.4 43.0 54.3 24.8 44.6
Casada 33.8 50.0 60.1 22.7 43.2
Divorciada/Separada 36.4 91.7 87.9 39.1 64.9
Viuda – – 69.8 10.1 13.6
Soltera 28.4 67.7 82.0 24.4 47.0

Fuente: Los datos para el año 1989 son brindados por CEPAL y fueron elaborados en
base a la ECH del INE.

Los datos para el año 1996 fueron elaborados por el Banco de Datos de la Facultad de
Ciencias Sociales en base a la ECH del INE.

Cuadro 17 Montevideo e interior urbano: Evolución de las tasas de actividad
económica femeninas por jefatura del hogar según grupos de edad,
1987-1996

Montevideo, 1987-1996

Jefas
Grupos de edad

1987 1988 1989 1991 1992 1996

Total 43.4 40.2 42.8 – – 47.7

14-19 – – – – – 60.0
20-24 – – – – – 89.1
25-49 88.9 90.2 87.8 91.5 91.8 93.4
50 y más 28.8 25.7 28.2 29.4 25.3 29.0
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En el caso de las mujeres la condición de jefa hace que la tasa de actividad
en esas condiciones sea un 70% superior a la de quienes no lo son, un 20% para
las de 20 a 49 y un 10% para el último tramo.

En el interior los resultados son similares a los de la capital; la relación
entre las tasas de actividad de jefes y no jefes es algo menor para los más
jóvenes en el caso de los hombres; en el caso de las mujeres, cuando son jefas
la tasa es 40% superior respecto a cuando no lo son, entre los 20 y los 24 años
10%, entre los 25 y 49 años 30%, y menor a 10% para las de 50 años y más.

Las tasas de actividad de las jefas entre los 25 y 49 años han aumentado
a lo largo de todo el período –desde 1987 en que era de 88.9% a 93.4% en
1996–; entre 50 años y más se mantuvo prácticamente sin cambios. Si se com-
para con las que se declaran cónyuges en el tramo de 25 a 49 la tasa es bastante
más baja: para 1987 era 68.1% y para 1996 de 75.9%, aunque también presenta
una evolución creciente. En cambio para las cónyuges y otras, la tendencia
seguida por las tasas de participación laboral es mayor para el mismo período:
23.8% en 1987 y 27% en 1996; también crece en el tramo de 20 a 24 con una
tasa de variación mayor y en el de las más jóvenes.

Cuadro 17 (continuación)

Cónyuges y otras

Grupos de edad 1987 1988 1989 1991 1992 1996

Total 47.9 46.3 47.7 48.6 49.4 53.2

14-19 30.0 29.0 27.9 27.4 29.1 34.3
20-24 68.6 69.7 72.3 73.0 76.2 76.0
25-49 68.1 67.2 69.9 71.6 73.3 75.9
50 y más 23.8 20.5 21.5 22.7 22.9 27.0

Interior urbano, 1996

Grupos de edad Jefas Cónyuges
y otras

Total 31.7 43.8

14-19 40.0 28.9
20-24 70.8 62.0
25-49 83.6 63.3
50 y más 18.3 20.9

Fuente: Los datos para los años desde 1987 a 1992 son brindados por CEPAL y fueron
elaborados en base a la ECH del INE.

Los datos para el año 1996 fueron elaborados por el Banco de Datos de la Facultad de
Ciencias Sociales en base a la ECH del INE.
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3. Tasas de actividad por nivel de instrucción según estado civil por sexo

En Montevideo las mayores tasas de actividad parecen estar explicadas
principalmente por el nivel de educación, con excepción de las mujeres divor-
ciadas, entre quienes el estado civil parece ser la variable explicativa más im-
portante. Las mujeres que se encuentran en esa condición muestran altas tasas
de participación para todos los niveles educativos, seguidas por las que se ha-
llan en unión libre. Mientras para los hombres, las tasas más altas se dan entre
los que están casados o en unión libre en cualquiera de los niveles educativos
(cuadro 18).

Cuadro 18 Montevideo e interior urbano: Tasas de actividad por nivel de
instrucción según estado civil por sexo, 1989 y 1996

Montevideo, 1989 y 1996

Primaria Primaria Secundaria Universidad
incompleta comercial segundo ciclo incompleta y

Estado civil (de 0 a 5) y secundaria incompleta y completa UTU
primer ciclo completa (de 13 y más)

(de 6 a 9) (de 10 a 12)

1989 1996 1989 1996 1989 1996 1989 1996 1996

Masculina 50.2 70.3 78.7 84.6 85.0

Unión libre 82.1 92.4 97.0 92.2 97.6
Casado 51.3 70.6 87.7 88.8 87.8
Divorciado/Separado 51.0 76.7 93.9 82.2 81.5
Viudo 15.9 24.8 77.8 40.0 38.9
Soltero 43.2 67.3 68.5 79.3 80.4
Femenina – 26.4 – 42.7 – 63.6 – 77.1 68.8
Unión libre 48.0 35.0 50.9 59.6 65.6 77.1 – 86.8 77.8
Casada 29.9 28.4 40.9 42.8 56.8 67.3 78.6 78.4 63.7
Divorciada/Separada 55.1 50.4 71.9 67.3 79.1 79.6 83.1 83.3 81.1
Viuda 9.9 14.0 19.2 16.7 35.4 31.3 35.6 45.6 36.5
Soltera 41.2 32.7 46.9 48.1 56.7 59.4 72.3 76.0 74.6

Interior urbano, 1996

Primaria Primaria Secundaria Universidad
incompleta comercial segundo ciclo incompleta y

Estado civil (de 0 a 5) y secundaria incompleta y completa UTU
primer ciclo completa (de 13 y más)

(de 6 a 9) (de 10 a 12)

Masculina 53.9 73.6 76.6 78.4 84.4
Unión libre 72.2 90.2 96.9 – 98.1
Casado 54.6 75.0 96.0 91.5 93.8
Divorciado/Separado 47.3 73.4 91.2 75.0 94.0
Viudo 16.0 30.1 40.0 50.0 75.0
Soltero 58.2 70.1 61.2 58.4 72.2
Total 21.5 40.4 59.0 63.8 55.5
Unión libre 27.9 46.1 62.1 86.4 54.6
Casada 21.0 40.3 65.5 80.6 56.2
Divorciada/Separada 44.8 66.1 86.0 80.0 76.9
Viuda 11.6 15.0 46.0 16.7 23.4
Soltera 28.4 46.0 51.4 48.4 55.3

Fuente: Los datos para el año 1989 son brindados por CEPAL y fueron elaborados en
base a la ECH del INE.

Los datos para el año 1996 fueron elaborados por el Banco de Datos de la Facultad de
Ciencias Sociales en base a la ECH del INE.
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En el interior la primer diferencia que se puede observar con respecto a
Montevideo, es que las tasas de actividad para las que tienen enseñanza técnica
son menores en todos los casos.

4. Tasas de actividad femenina por existencia de niños en el hogar según
tramo de edad

Las mujeres sin niños en el hogar en cualquiera de los tramos de edad de
los niños, presentan una tasa de actividad similar; las que tienen un niño en
cualquiera de los tramos tienen una participación más alta (alrededor de 60%)
y las que tienen dos, una más baja cuando los niños se ubican en el tramo de 0
a 2 años, casi 10 puntos porcentuales mayor en las que tienen dos y una tasa
algo menor en las que tienen niños de 6 a 12 años (cuadro 19).

Cuadro 19 Tasas de participación en la actividad económica femenina por
existencia de niños en el hogar según tramos de edad

Montevideo, 1989 y 1996

Existencia de niños en el hogar
Tramos
de edad Ninguno Uno Dos Tres Cuatro

1989 1996 1989 1996 1989 1996 1989 1996 1989 1996

De 0 a 2 años 46.1 51.0 55.4 60.5 46.1 52.3 – 64.7 – 14.3

De 3 a 5 años 45.7 51.0 56.6 60.9 54.8 62.3 – 40.9 – 87.5

De 6 a 12 años 44.7 49.5 53.1 60.1 54.0 59.6 49.5 61.6 53.6 62.9

Fuente: Los datos para el año 1989 son brindados por CEPAL y fueron elaborados en
base a la ECH del INE.

Los datos para el año 1996 fueron elaborados por el Banco de Datos de la Facultad de
Ciencias Sociales en base a la ECH del INE.

Interior urbano, 1996

Existencia de niños en el hogar
Tramos
de edad Ninguno Uno Dos Tres Cuatro

De 0 a 2 años 40.6 47.7 40.6 40.9 50.0

De 3 a 5 años 40.3 48.6 41.8 33.3 –

De 6 a 12 años 37.8 50.8 50.1 45.6 34.7

Fuente: Elaborado por Banco de Datos de la Facultad de Ciencias Sociales en base a la
ECH 1996 del INE.
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En los casos de existencia de tres y cuatro niños la muestra es confiable
solamente para los casos en que estos tienen de 6 a 12 años y la tasa de activi-
dad de estas mujeres se ubica en torno al 60%.

En todos los casos las tasas de actividad se incrementaron en relación a los
datos de 1989, sobre todo entre las que se ubican en hogares con niños de 0 a 5
años.

5. Segregación ocupacional

La concentración de las ocupadas no sólo se manifiesta en sectores especí-
ficos de la economía como el sector servicios, sino que también se manifiesta
en ocupaciones específicas y en tareas determinadas. Intentamos verificar la
existencia de cambios en la definición sexual de algunas ocupaciones por me-
dio de la elaboración de información con un mayor nivel de desagregación que
la que proporcionan las publicaciones estadísticas oficiales.

Se ha analizado la segregación a partir de 18 grupos ocupacionales
recodificados por la oficina CEPAL de Montevideo para un análisis global de
las tendencias del mercado de trabajo.

La observación de los últimos diez años muestra que se siguen constatan-
do grandes diferencias entre la participación de hombres y mujeres cuando se
comparan los porcentajes de ocupación en distintos oficios y profesiones (cua-
dro 20).

Cuadro 20 Montevideo: Estructura de los ocupados según grupos de ocupación
recodificada para el primer semestre 1986 y primer semestre 1992

Primer semestre 1992 Primer semestre 1986

Porcentaje Porcentaje
mujeres mujeres

Grupos Hombres Mujeres Total en el Hombres Mujeres Total en el
grupo grupo

1 7.1 2.5 5.1 21.1 4.9 0.7 3.2 9.0
2 13.7 10.0 12.1 35.8 13.2 8.7 11.4 30.7
3 7.3 0.2 4.2 1.9 8.1 0.1 4.8 0.7
4 2.1 0.2 1.3 6.2 2.9 0.1 1.8 1.9
5 12.6 0.9 7.6 5.2 12.0 1.0 7.6 5.4
6 15.8 27.3 20.8 56.9 16.8 25.2 20.2 50.4
7 0.8 0.1 0.5 6.5 1.0 0.2 0.7 9.8
8 3.4 0.6 2.2 12.1 2.6 0.7 1.8 15.9
9 2.4 0.4 1.6 12.1 3.1 0.1 1.9 2.5

10 2.8 0.3 1.7 6.4 2.7 0.2 1.7 4.8
11 2.5 2.1 2.3 38.8 3.0 2.2 2.7 32.5
12 1.3 6.5 3.5 79.6 1.0 8.1 3.9 84.1
13 7.1 0.0 4.0 0.0 5.7 0.0 3.4 0.0
14 6.9 7.5 7.2 45.3 8.0 9.0 8.4 43.1
15 6.5 11.3 8.6 56.9 7.4 12.4 9.4 53.3
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Calculado un índice de disimilitud ocupacional6  y comparando los años
1986 y 1992 se encontró que la segregación apenas se alteró entre esos años.
Este índice muestra que la segregación afecta más a las mujeres que trabajan en

6. El índice de disimilitud indica la proporción de la fuerza de trabajo femenina que
debería cambiar de grupo o sector de actividad económica para alcanzar una distribución
sectorial del empleo igual a la de los hombres.

Cuadro 20 (continuación)

Primer semestre 1992 Primer semestre 1986

Porcentaje Porcentaje
mujeres mujeres

Grupos Hombres Mujeres Total en el Hombres Mujeres Total en el
grupo grupo

16 4.6 14.6 8.9 70.8 3.7 13.7 7.7 71.3
17 1.8 1.3 1.6 36.3 1.8 0.9 1.4 24.7
18 0.1 14.0 6.1 99.0 0.1 16.4 6.6 99.5
19 0.9 0.1 0.5 6.1 2.1 0.3 1.3 8.4

Total 100.0 100.0 100.0 43.3 100.0 100.0 100.0 40.3

Fuentes: 1992: CEPAL. Oficina de Montevideo en base a la  Encuesta Continua de
Hogares.
1986: Facultad de Ciencias Sociales. Depto. Soc. Encuesta Continua de Ho-
gares siguiendo agrupamientos de CEPAL.

Grupos:
1. Propietarios y titulares de explot. agrop., admin. de estancias, gerentes y func. direct.
2. Profesionales universitarios y propietarios de comercios.
3. Cond. medios de transportes, fleteros, prop. camiones, choferes, barcos mercantes y

afines.
4. Miembros de las FF.AA., Min. de Def.,  Armada Nac., Ejército, F. Aérea, bomberos,

policía.
5. Obreros de la industria química, ANCAP, industria láctea, cuero, talleres, sanitarios,

industria gráfica.
6. Empleados de oficina, navales, aéreos, traductores, fotógrafos, ayud. profes.
7. Empleados de empresas de limpieza, encargados de estaciones de servicio, empleados y

peones de estaciones de servicios.
8. Obreros en ladrilleras, cerámica, frigorif., metal, papel, vidrio, mármol, talleres.
9. Policías y vigilantes, empl. emp. vigilancia, bomberos, pol. caminera, fiscal de aduana.

10. Carpinteros, lustradores y afines, orfebres, joyeros, etc.
11. Obreros de confección, zapat., harina, panadero, pesca, azúcar, tabaco, bebidas y afines.
12. Docentes en todas las ramas de la enseñanza.
13. Obreros de la construcción, pintores y afines.
14. Vendedores de comercios, acarreadores, mensajeros y afines.
15. Empleados en servicios, atletas, deportistas y afines.
16. Obreros varios no incluidos en otros grupos.
17. Vendedores ambulantes.
18. Servicio doméstico.
19. Trabajadores en actividades agropecuarias.
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el interior urbano que a las que lo hacen en Montevideo, aunque la disminución
de la disimilitud tiende a ser más marcada en el interior urbano (cuadro 21).

Cuadro 21 Montevideo e interior urbano: Coeficientes de representación femeni-
na e índices de disimilitud en los grupos ocupacionales.
Primeros semestres de 1986 y 1992

Primer Semestre 1986 Primer Semestre 1992

Montevideo Interior urbano Montevideo Interior urbano

Coeficiente Diferencia Coeficiente Diferencia Coeficiente Diferencia Coeficiente Diferencia
de de partici- de de partici- de de partici- de de partici-

represen- pación por represen- pación por represen- pación por represen- pación por
tación grupo en la tación grupo en la tación grupo en la tación grupo en la

femenina fuerza de femenina fuerza de femenina fuerza de femenina fuerza de
trabajo trabajo trabajo trabajo

Femenino Femenino Femenino Femenino
y y y y

masculino masculino masculino masculino

1 0.22 –4.2 0.28 –3.9 0.49 –4.6 0.26 –4.6

2 0.76 –4.5 0.84 –1.8 0.83 –3.7 0.98 –0.3

3 0.02 –8.0 0.03 –7.2 0.04 –7.1 0.07 –6.3

4 0.05 –2.8 0.00 –3.5 0.14 –1.9 0.05 –2.1

5 0.13 –11.0 0.09 –10.2 0.12 –11.7 0.09 –9.8

6 1.20 8.4 1.32 6.7 1.31 11.5 1.35 6.7

7 0.24 –0.8 0.08 –1.4 0.15 –0.7 0.07 –1.6

8 0.39 –1.9 0.37 –3.3 0.28 –2.8 0.18 –3.4

9 0.06 –3.0 0.12 –4.2 0.28 –2.0 0.15 –3.6

10 0.12 –2.5 0.07 –2.4 0.15 –2.5 0.08 –2.6

11 0.81 –0.8 0.61 –1.6 0.90 –0.4 0.83 –0.7

12 2.09 7.1 2.40 9.0 1.18 5.2 2.14 7.7

13 0.00 –5.7 0.00 –11.8 0.00 –7.1 0.01 –13.4

14 1.07 1.0 1.18 2.5 1.05 0.6 1.12 1.5

15 1.32 5.0 1.27 3.4 1.31 4.8 1.47 6.2

16 0.71 10.0 2.12 10.9 1.63 10.0 1.78 8.4

17 0.61 –0.9 0.72 –0.7 0.84 –0.5 1.09 0.2

18 2.47 16.3 2.66 27.2 2.29 13.9 2.61 25.6

19 0.21 –1.8 0.08 –7.7 0.14 –0.8 0.18 –8.0

DI = 47.9 DI = 59.7 DI = 46.0 DI = 56.3

Fuente: 1992: CEPAL. Oficina de Montevideo en base a la Encuesta Continua de Hoga-
res.
1986: Facultad de Ciencias Sociales. Depto. Soc. Encuesta Continua de Hoga-
res siguiendo agrupamientos de CEPAL.

Nota: Ver definiciones en cuadro 20.
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Se realizaron tabulados especiales de las encuestas de hogares en base a
la clasificación de las ocupaciones a tres dígitos ordenando los componentes
de los grupos ocupacionales en términos de su grado de concentración hom-
bre/mujer. Las agrupaciones realizadas han sido las siguientes:

a. ocupaciones con muy alta participación de mujeres: superior al 85%;
b. ocupaciones con alta participación de mujeres: entre el 55% y el 85%;
c. ocupaciones con participación media de mujeres: entre el 30% y el 55%;
d. ocupaciones con participación baja de mujeres: entre el 15% y el 30%;
e. ocupaciones con muy baja participación de mujeres: menos del 15%.

Este cuadro pone de manifiesto que existe un desequilibrio en la distri-
bución de ocupaciones de hombres y mujeres; hay un número mucho ma-
yor de trabajos con muy alta participación masculina que de trabajos con
muy alta participación femenina, 151 ocupaciones masculinas y 11 femeninas
(cuadro 22).

Cuadro 22 Montevideo: Cantidad de ocupaciones según grado de concentración
de las mujeres por grupos ocupacionales
(primer semestre, 1986)

Grupos Menor a 0.15 0.15 - 0.30 0.30 - 0.55 0.55 - 0.85 Mayor a 0.85

Grupo 1 16 4 2 0 0
Grupo 2 16 7 6 4 0
Grupo 3 11 0 0 0 0
Grupo 4 1 0 0 0 0
Grupo 5 29 2 3 5 0
Grupo 6 14 3 9 10 3
Grupo 7 4 0 0 0 0
Grupo 8 10 6 3 1 0
Grupo 9 3 0 0 0 0
Grupo 10 7 1 0 1 0
Grupo 11 3 1 1 1 0
Grupo 12 1 0 1 1 1
Grupo 13 9 0 0 0 0
Grupo 14 4 0 1 3 0
Grupo 15 7 5 1 4 2
Grupo 16 5 2 5 4 3
Grupo 17 3 0 1 0 0
Grupo 18 1 0 0 0 2
Grupo 19 7 1 0 0 0

Total 151 32 33 34 11

Fuente: Tabulaciones especiales de Encuesta Continua de Hogares. INE.
Nota: Ver definiciones en cuadro 20.
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Se observa en el cuadro 23 la polarización de la fuerza laboral entre traba-
jos masculinos y trabajos femeninos, ya que la mitad de la población trabaja en
ocupaciones parcializadas en una u otra dirección, se encuentra que hay grupos
ocupacionales exclusivamente masculinos, en contraste, aún los grupos ocupa-
cionales más feminizados tienen alguna presencia masculina (salvo el servicio
doméstico en casas particulares). Se advierte que una proporción mucho más
grande de la fuerza de trabajo total trabaja en ocupaciones masculinas que en
ocupaciones femeninas y que la concentración de hombres en ocupaciones
masculinas es mayor que la concentración de mujeres en empleos femeninos.
Esto indica que la tipificación por sexo de las ocupaciones no es un fenómeno
que se aplica sólo a las ocupaciones femeninas sino que también incluye los
trabajos de los hombres, los cuales son la mayoría. Es por ello que se considera
a la segregación por sexo como un rasgo global del mercado de trabajo.

Cuadro 23 Montevideo: Distribución de los ocupados en ocupaciones
de diferentes grados de concentración femenina.
(primer semestre de 1986)

Grupos Menor a 0.15 0.15 - 0.30 0.30 - 0.55 0.55 - 0.85 Mayor a 0.85

Grupo 1 77 19 3 0 0
Grupo 2 12 53 25 10 0
Grupo 3 100 0 0 0 0
Grupo 4 100 0 0 0 0
Grupo 5 91 2 2 6 0
Grupo 6 8 4 45 36 7
Grupo 7 100 0 0 0 0
Grupo 8 42 45 8 5 0
Grupo 9 100 0 0 0 0
Grupo 10 93 4 0 3 0
Grupo 11 12 51 13 25 0
Grupo 12 2 0 3 45 51
Grupo 13 100 0 0 0 0
Grupo 14 24 0 0 75 0
Grupo 15 21 15 4 49 12
Grupo 16 4 14 18 9 54
Grupo 17 35 0 65 0 0
Grupo 18 1 0 0 0 99
Grupo 19 96 4 0 0 0

Total 34 12 15 23 16

Porcentaje
mujeres 1.6 6.6 22.7 33.2 35.8

Porcentaje
hombres 52.6 14.6 18.0 13.8 0.9

Fuente: Tabulaciones especiales de Encuesta Continua de Hogares. INE.
Nota: Ver definiciones en cuadro 20.
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Es posible pensar que los aumentos en la participación económica de las
mujeres han estado ligados a la expansión de actividades femeninas y no a la
incorporación de mujeres a actividades que venían desempeñando hombres,
apoyando la idea de que el mercado de trabajo femenino tiene una cierta auto-
nomía. Una demanda limitada de trabajo y una oferta expandida de mujeres
educadas conduciría a un desnivel entre los ingresos y la educación de las mu-
jeres en relación a los hombres.

6. Ingresos medios por hora de las jefas de hogar, de las cónyuges y de
las hijas

Los ingresos reales de los hombres en Montevideo según su condición de
jefes de hogar se mantuvieron casi estables entre 1989 y 1996, así como los de
los hijos (cuadro 24).

Cuadro 24 Montevideo e interior: Ingresos promedio por hora a precios de 1985
por parentesco y categoría de la ocupación, 1989, 1992 y 1996

Montevideo

Ingresos promedio por hora
Categoría de

ocupación 1989 1992 1996
por sexo

Jefe Cónyuge Hijo Jefe Cónyuge Hijo Jefe Cónyuge Hijo

Hombres

Empleado
privado 0.16 0.11 0.07 0.19 0.12 0.10 0.15 0.13 0.08

Empleado
público 0.15 0.09 0.11 0.16 0.11 0.11 0.15 0.13 0.10

Mujeres

Empleado
privado 0.10 0.10 0.07 0.12 0.13 0.09 0.12 0.11 0.08

Empleado
público 0.14 0.15 0.11 0.15 0.15 0.12 0.15 0.15 0.13

En porcentajes

Empleado
privado M/H 62.5 90.9 100.0 63.2 108.3 90.0 80.0 84.6 100.0

Empleado
público M/H 93.3 166.7 100.0 93.8 136.4 109.1 100.0 115.4 130.0
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En el caso de las mujeres, los ingresos de las jefas en el período aumen-
taron en términos reales, así como entre las cónyuges y las hijas. Dado que
aumentaron más que los de los hombres, las diferencias de ingresos tendieron a
disminuir en general, aunque el diferencial siguió siendo mayor para las jefas y
prácticamente inexistente para las hijas.

7. Servicios de cuidado infantil

En Uruguay la actual cobertura institucional de la atención de los niños
pequeños es muy reducida. Datos de CEPAL (1987) obtenidos a través de la

Cuadro 24 (continuación)

Interior urbano

Ingresos promedio por hora
Categoría de

ocupación 1989 1992 1996
por sexo

Jefe Cónyuge Hijo Jefe Cónyuge Hijo Jefe Cónyuge Hijo

Hombres

Empleado
privado 0.10 0.06 0.10 0.06 0.06 0.10 0.07 0.06

Empleado
público 0.11 0.08 0.10 0.07 0.08 0.12 0.09 0.08

Mujeres

Empleado
privado 0.06 0.07 0.05 0.06 0.07 0.05 0.07 0.08 0.05

Empleado
público 0.12 0.13 0.12 0.12 0.12 0.11 0.13 0.13 0.12

En porcentajes

Empleado
privado M/H 60.0 83.3 60.0 116.7 83.3 70.0 114.3 83.3

Empleado
público M/H 109.1 150.0 120.0 171.4 137.5 108.3 144.4 150.0

Fuente: Elaborado por el Banco de Datos de la Facultad de Ciencias Sociales en base a
las ECH del INE.
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información de un módulo especial de la Encuesta Continua de Hogares reali-
zada en el segundo semestre de 1984, revelan que la población de niños de 0 a
5 años tenía una cobertura del 18% (no se proporciona información desagregada
para los de 0 a 2 años). Con posterioridad no existe información disponible que
permita una actualización. Dado que no existe una política nacional integrada
relativa a los servicios de cuidado infantil actuando en esta esfera varias institu-
ciones y programas, la información que se presenta a continuación proviene de
los diferentes registros institucionales.

El Consejo de Enseñanza Primaria tiene a su cargo jardines de infantes
para niños de 3 a 5 años y clases jardineras para los de 5 años. Solamente una
parte de los jardines de infantes públicos poseen un horario de funcionamiento
de 8 horas (jardines asistenciales en zonas de pobreza).

La oferta de enseñanza preescolar pública ha comenzado en estos dos últi-
mos años a extender su cobertura hacia los niños de 3 y 4 años habiendo sido
éste un segmento priorizado dentro del proceso de reforma educativa reciente-
mente emprendido, al punto que los alumnos matriculados en esas edades se ha
duplicado entre 1995 y 1996.

El Instituto Nacional del Menor (INAME) tiene a su cargo hogares diurnos
para niños cuyas madres trabajan y carecen de recursos. La información para
1987 indica que asistía a unos 2 089 niños en todo el país; en 1997 asiste a más
de 10 000 niños. Por su parte, la Intendencia Municipal de Montevideo, tiene
un programa apoyado por UNICEF, que ha creado guarderías a partir de 1985
en distintos barrios de la capital del país. También con el apoyo de UNICEF, a
partir de 1989, se comenzó a ejecutar el Plan CAIF, el que ha logrado poner en
funcionamiento hasta 1995 unos 120 centros comunitarios para la atención de
niños de 2 a 5 años procedentes de hogares en situación de pobreza. Además,
existen organismos estatales que han incluido en sus presupuestos el servicio
de guardería para los hijos de sus funcionarios.

Por su parte, el sector privado ha tenido una fuerte expansión en sus diver-
sas modalidades presentando una desigual oferta en calidad y cantidad. Esta
oferta proviene de un variado conjunto de organizaciones: organizaciones no
gubernamentales, colegios, parroquias, sindicatos, organizaciones barriales,
servicios “informales” prestados en domicilios, guarderías establecidas como
tales. Esta variada oferta no está regulada ya que la habilitación oficial depende
de la solicitud de los interesados. Se han planteado iniciativas por parte de
organizaciones sociales para regular el funcionamiento de estos servicios y
establecer normas y controles de calidad.

La instalación de servicios diurnos de cuidado infantil ha estado presente
como demanda de las mujeres sindicalizadas desde hace diez años. Se han
presentado varios proyectos de ley pero hasta el momento ninguno de ellos ha
sido considerado.
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D. INDICADORES  DE  FORMAS  DE  INSERCION  LABORAL  Y
EXCLUSION

1. La tasa de empleo por sector económico y la distribución por tipo de
ocupación

La tasa de empleo aumentó en el agro, en los servicios y principalmente en
el comercio y disminuyó en la industria.

El aumento en los niveles de calificación de la fuerza de trabajo parece
corresponderse con el cambio en la distribución de los empleados por tipo de
ocupación, así como la tendencia a aumentar en el sector terciario y a disminuir
en la industria manufacturera. En el período de referencia aumentó la partici-
pación de los profesionales y técnicos (13.4%), de los gerentes y directores
(3.3%) –estas dos últimas categorías en casi 30%–, la de los comerciantes
(15.3%) y los agropecuarios (4.7%). Por su parte, disminuyeron los empleados
de oficina (14.3%), los conductores (4.2%), los trabajadores de servicios per-
sonales (17.9%) y los operarios y artesanos, que se redujeron en más de 20%
(25.5%).

2. Estructura del empleo por categoría de la ocupación

Cuadro 25 Montevideo e interior urbano: Estructura del empleo
por categoría de la ocupación y sexo, 1992 y 1996
(en porcentajes)

1992 1996
Categorías de la

ocupación Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total

Empleados privados 54.2 44.7 50.1 54.4 45.6 50.4

Empresas con hasta
5 empleados 9.1 7.4 8.4 11.5 8.8 10.3

Empresas con más de
5 empleados 44.5 36.4 40.9 43.0 36.8 40.2

Sin dato 0.6 0.9 0.8 – – –

Empleados públicos 17.9 17.8 17.8 15.6 18.7 17.0

Miembro de Cooperativa
de Prod. 0.5 0.1 0.4 0.5 0.1 0.3

Patrón 7.6 2.4 5.3 6.8 2.5 4.9

Cuenta propia 18.9 17.1 18.1 21.5 16.7 19.3

Familiar no remunerado 0.6 3.4 1.8 0.9 2.5 1.6

Servicio doméstico 0.1 13.8 6.1 0.1 13.4 6.2

Otras actividades 0.2 0.7 0.4 0.2 0.4 0.3

Total 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0
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Se analizará la estructura del empleo urbano mediante la desagregación de
las categorías de la ocupación y el tamaño de las empresas (menos de 5 traba-
jadores), lo cual permite obtener una aproximación a la determinación del sec-
tor informal7.

7. De acuerdo a las “Resoluciones sobre las estadísticas de empleo en el sector infor-
mal” (Decimoquinta Conferencia Internacional de Estadísticos del Trabajo, 1993), éste se
describe como un conjunto de unidades de producción de bienes o servicios con la finalidad
de crear empleos y generar ingresos. Estas unidades funcionan generalmente en pequeña
escala en la que hay poca o ninguna distinción entre trabajo y capital como factores de
producción. Las relaciones de empleo se basan más bien en el empleo ocasional, lazos de
parentesco y no en acuerdos contractuales que supongan garantías formales; es difícil sepa-
rar la contabilidad de la empresa y del hogar; dado que se supone que las actividades en estas
empresas no se realizan con la intención deliberada de eludir obligaciones impositivas o de
la seguridad social o de infringir la legislación laboral y otras disposiciones, el concepto de
sector informal debería diferenciarse del de actividades ocultas u economía subterránea.

La definición operativa que utiliza el INE para el sector informal es en base a patrones,
asalariados y trabajadores familiares no remunerados en empresas con menos de 5 emplea-
dos. No obstante, debe considerarse que estos últimos para formar parte de una clasificación
requieren una serie de ajustes de modo de definir exactamente el fenómeno que se está
considerando. Los microemprendimientos si bien pueden dar cuenta de la búsqueda de fuentes
de trabajo en segmentos de baja productividad e ingresos, con un aporte marginal dentro de
la economía, también pueden ser parte de modernas modalidades de trabajo y producción,
funcionales a las nuevas exigencias de los procesos de producción y de trabajo, a los nuevos
patrones de consumo, y apoyados en tecnologías de punta.

Cuadro 25 (continuación)

Interior urbano

1992 1996
Categorías de la

ocupación Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total

Empleados privados 49.9 32.1 43.2 47.1 32.7 41.4

Empresas con hasta
5 empleados 11.0 7.2 9.6 13.8 11.0 12.7

Empresas con más de
5 empleados 38.6 23.6 32.9 33.3 21.7 28.7

Sin dato 0.3 1.3 0.7 – – –

Empleados públicos 21.1 18.8 20.2 21.0 18.6 20.1

Miembro de Cooperativa
de Prod. 0.0 0.0 0.0 0.1 0.1 0.1

Patrón 4.9 1.6 3.6 4.7 2.0 3.6

Cuenta propia 22.8 20.2 21.8 26.0 21.4 24.2

Familiar no remunerado 1.0 4.0 2.1 1.0 3.8 2.1

Servicio doméstico 0.2 23.0 8.8 0.2 21.1 8.4

Otras actividades 0.1 0.3 0.2 0.1 0.4 0.2

Total 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Fuente: Elaborado por el Banco de Datos de la Facultad de Ciencias Sociales en base a
la ECH del INE.
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Los datos indican que los empleos formales de la economía (empleo priva-
do en unidades de más de cinco ocupados, empleo público y en cooperativas de
producción) ocupan en el país urbano en 1996 a un 58% de los ocupados. Los
ocupados en microempresas, trabajadores por cuenta propia, familiares no re-
munerados y servicio doméstico, que pueden considerarse como estratos típi-
cos de baja productividad e ingresos, representan el 42% del empleo urbano
del país (cuadro 25).

Las diferencias en el tamaño del sector informal entre Montevideo y el
interior urbano son importantes. En Montevideo incluye al 37% de la pobla-
ción ocupada, mientras que en el interior urbano se encuentra en esta situa-
ción el 63%.

El peso de la informalidad es mayor en la población ocupada femenina que
en la masculina debido a la incidencia del servicio doméstico, sobre todo en el
interior del país. Considerando el crecimiento de las ocupaciones entre 1992-
1996 se destaca el crecimiento del empleo en microempresas, sobre todo den-
tro de la población ocupada femenina del interior urbano.

Los asalariados privados y públicos constituían en 1992 en Montevideo un
68% del total de las personas ocupadas. La desagregación por sexo muestra
que en ese año los varones asalariados eran el 72% de los ocupados y las muje-
res el 63% de las ocupadas. En el interior urbano en 1992 el porcentaje de
asalariados era del 64% del total de la población ocupada, los hombres tenían
una participación en el trabajo asalariado del 71% y las mujeres del 51%. En
1996 el número total de personas ocupadas en empleos asalariados en Monte-
video no presenta mayores variaciones siendo de alrededor del 67%. La
desagregación por sexo permite apreciar un decrecimiento en el caso de los
hombres (70%) y un leve incremento de las mujeres (64%). En el interior
urbano existe una variación relativa mayor: el porcentaje de asalariados des-
ciende para el total de la población ocupada al 61%. Se observa –como en años
anteriores– mayores diferencias entre varones y mujeres en las zonas urbanas
del interior que en Montevideo, ya que encontramos una diferencia porcentual
de doce puntos entre ambos sexos (68% de asalariados hombres y un 51% de
asalariadas mujeres) y una ampliación de las desigualdades entre Montevideo
e interior urbano respecto a 1992.

El empleo en el sector público entre 1992 y 1996 se ha mantenido en alre-
dedor del 19% del total de los ocupados, con mayor incidencia en la población
ocupada del interior del país (20% en el interior urbano y 17% en Montevideo).

En 1992 en Montevideo las magnitudes de hombres y mujeres que traba-
jan en el sector público son similares. En el interior urbano, en cambio,
encontramos en el empleo público a un 21% de los hombres y a un 19% de
las mujeres. En 1996 en Montevideo se constata un descenso de la participa-
ción de los hombres en el empleo público que llega al 16% y un incremento
de la participación de las mujeres que alcanza al 19%. En el interior urbano
hombres y mujeres mantienen casi incambiada su participación en el empleo
público.
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En síntesis: el empleo público –que tiene un peso relativo mayor en el
interior urbano que en Montevideo– se ha mantenido estable en el período 92-
96, sin embargo, como se vio antes cuando se considera un lapso más extenso
es posible comprobar una disminución en su participación relativa.

En Montevideo se ha producido una acentuada feminización del empleo
público: mientras que en 1992 el 44% de los empleados públicos eran mujeres,
en 1996 lo son el 50%.

El trabajo por cuenta propia ocupa en 1992, en Montevideo, a un 18% del
total de ocupados y en el interior urbano a un 22% de ellos. En Montevideo,
en el caso de los hombres representa el 18% de los ocupados y en el de las
mujeres el 17%. En el interior urbano encontramos un 23% de hombres y un
20% de mujeres. En 1996 la proporción de trabajadores por cuenta propia se
eleva en Montevideo al 19% y en el interior urbano a un 24%. La distribu-
ción por sexos muestra que en Montevideo los hombres aumentaron su partici-
pación al 21% y las mujeres se mantienen en un 17%. En el interior urbano
los hombres también aumentan su participación pasando a ser un cuarto de la
población ocupada masculina, en tanto las mujeres también acrecientan su par-
ticipación hasta alcanzar el 21%.

En 1992 el trabajo asalariado en microempresas (unidades económicas que
emplean menos de cinco trabajadores) constituía en Montevideo el 17% del
trabajo asalariado privado, no presentando diferencias la desagregación por
sexo. En el interior urbano para este mismo año el trabajo asalariado en
microempresas llegaba al 23% del trabajo asalariado privado, un 22% para el
caso de los hombres y un 23% en el caso de las mujeres. La proporción de
trabajo en microempresas en 1996 ascendió en Montevideo al 20% del empleo
total. Para los hombres esa participación llegó al 21% y para las mujeres al
19%. Para esa misma fecha en el interior urbano el trabajo en microempresas
creció más que en Montevideo llegando a constituir el 31% del trabajo asala-
riado privado. En el caso de las mujeres el aumento porcentual fue de 11 puntos
y en el caso de los hombres fue de 7 puntos.

En síntesis: el trabajo en microempresas se incrementó en el período consi-
derado, fundamentalmente en el interior urbano y en el grupo de las mujeres.

3. Las “restricciones” en el empleo privado

a) Formas atípicas de empleo. El reconocimiento estadístico de diferentes
segmentos del mercado de trabajo

La existencia de segmentos diferentes en el mercado y condiciones distin-
tas en el empleo han dado lugar en el Uruguay a las denominaciones de traba-
jadores “sin restricciones” y “con restricciones”. Se intentó de este modo re-
agrupar los problemas de la fuerza de trabajo, a partir de ciertas características
en el grado de subutilización de la misma, que va más allá de la consideración
del fenómeno del desempleo abierto. Se incluyen de este modo el subempleo,
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la precarización de las relaciones laborales así como las dinámicas de los esta-
blecimientos pequeños o microempresas. De este modo, dentro de los trabaja-
dores ”con restricciones” se ubican aquellos trabajadores que presentan pro-
blemas de subempleo y los trabajadores precarios.

Dentro de los subempleados se ubica la población subempleada por insu-
ficiencia de horas trabajadas, es decir, la población ocupada en las categorías
de asalariados –tanto en el sector privado de la economía como en el público–
y miembros de cooperativas de producción que trabajan menos de 40 horas
semanales por razones ajenas a su voluntad.

Entre los subempleados por insuficiencia de volumen de trabajo se ubican
trabajadores por cuenta propia –con o sin inversión previa para el desarrollo de
su actividades– y trabajadores no remunerados que están buscando otro trabajo
que sustituya al actual, debido a que el mismo les deja tiempo libre o les pro-
porciona escasos recursos.

Se identifica como población empleada en empleos precarios a la asalaria-
da en el sector privado de la economía que no está protegida por el sistema de
seguridad social –seguros de desempleo, protección de la salud, de retiro y
pensiones– o que se encuentran buscando otro trabajo para sustituir al actual,
debido a que el mismo es poco estable, o está ocupada en la categoría de ocupa-
ción de trabajadores familiares no remunerados.

La población trabajadora por cuenta propia y ocupada en microempresas
comprende a los ocupados por cuenta propia (con o sin inversión previa para el
desarrollo de sus actividades), los trabajadores familiares no remunerados y
los asalariados en el sector privado de la economía y los patrones en empresas
con menos de cinco personas ocupadas8. Este grupo responde a la definición
operativa que utiliza la OIT para cuantificar al sector informal de la economía
(incluye a las empresas clasificadas en las ramas de actividad 6 (Comercio) y 8
(Servicios prestados a las empresas) de la CIIU9).

Sin embargo, la clasificación ocupados en microempresas, si bien incluiría
a la mayoría de los trabajadores informales, también incluye a la población
ocupada en unidades de pequeño tamaño pertenecientes al sector formal de la
economía.

La categoría cuenta propia puede incluir a una gran parte de la población
ocupada en tareas de escaso aporte a la generación de bienes y servicios, pero
también incluye otras actividades de mayor productividad. Una aproximación
a esa distinción es considerar separadamente a aquellos que realizaron alguna
inversión –cuentan con un capital invertido en su negocio y, por lo tanto, en

8. Están excluidos de este grupo los ocupados en los grupos de ocupaciones siguientes:
Profesionales, técnicos y afines; gerentes y administradores y otros cargos de categoría di-
rectiva; y trabajadores en tareas agropecuarias de la clasificación de la COTA 70 (Clasifica-
ción Ocupacional para el Programa del Censo de Población de las Américas).

9. Clasificación Internacional Industrial Uniforme de la Oficina de Estadística de las
Naciones Unidas.
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general, están establecidos en algún local donde desarrollan su actividades– y a
los que no han realizado ninguna inversión (INE, 1993).

b) Los ocupados privados “sin restricciones”

Los trabajadores ocupados en estos empleos han tendido a decrecer en la
década, sobre todo a partir de 1994: en 1991 eran el 73% de los ocupados, en
1996 pasaron a ser el 71%. El segmento que sufrió la mayor disminución ha
sido el de los ocupados en empresas de más de cinco ocupados. Este decreci-
miento parece haber afectado tanto a hombres como a mujeres; los hombres
pasaron del 79 % al 77%, mientras que las mujeres lo hicieron del 64% al 62%
(cuadro 26).

Sin embargo, en el interior urbano el segmento de las microempresas
cubiertas por la seguridad social –que representa alrededor del 20% del trabajo
asalariado privado– en el período en consideración tiende a aumentar su peso,
más en el caso de los hombres que de las mujeres.

Cuadro 26 País urbano: Estructura de ocupados por sexo según
característica de la ocupación.
Evolución anual desde 1991 hasta 1996

Característica de la 1991 1992 1993 1994 1995 1996
ocupación por sexo

Total 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Subempleados en empresas con más
de 5 ocupados 2.7 1.9 1.5 1.8 2.7 3.3

Subempleados en empresas con menos
de 5 ocupados 1.1 0.9 0.7 0.9 1.1 1.4

Precario en empresas con más
de 5 ocupados 10.2 10.8 10.1 9.9 9.6 9.5

Precario en empresas con menos
de 5 ocupados 5.0 4.9 5.0 5.4 5.5 5.5

Subempleados y empleados precario
en empresas con más de 5 ocupados 0.9 0.7 0.7 0.8 1.2 1.2

Subempleados y empleados precario
en empresas con menos de 5 ocupados 0.6 0.4 0.4 0.5 0.7 1.0

Servicio doméstico 6.5 7.8 7.8 7.4 7.3 7.4

Resto en empresas con más
de 5 ocupados 52.2 52.5 52.9 51.3 50.0 48.8

Resto en empresas con menos
de 5 ocupados 20.9 20.1 21.3 22.0 22.0 22.1
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Cuadro 26 (continuación)

Característica de la 1991 1992 1993 1994 1995 1996
ocupación por sexo

Hombres 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Subempleados en empresas con más
de 5 ocupados 1.8 1.4 0.9 1.2 1.7 2.3

Subempleados en empresas con menos
de 5 ocupados 1.3 1.0 0.9 1.0 1.4 1.7

Precario en empresas con más
de 5 ocupados 11.5 12.0 11.6 11.4 10.9 11.1

Precario en empresas con menos
de 5 ocupados 4.4 4.7 4.9 5.1 5.6 5.2

Subempleados y empleados precario
en empresas con más de 5 ocupados 0.9 0.7 0.5 0.7 1.2 1.0

Subempleados y empleados precario
en empresas con menos de 5 ocupados 0.6 0.3 0.3 0.5 0.7 1.2

Servicio doméstico 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2

Resto en empresas con más
de 5 ocupados 57.5 58.0 57.4 55.9 54.4 52.6

Resto en empresas con menos
de 5 ocupados 21.8 21.9 23.2 24.1 23.7 24.8

Mujeres 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Subempleados en empresas con más
de 5 ocupados 3.9 2.7 2.2 2.7 3.9 4.7

Subempleados en empresas con menos
de 5 ocupados 0.8 0.7 0.5 0.7 0.7 0.9

Precario en empresas con más
de 5 ocupados 8.3 8.8 8.0 7.8 7.7 7.3

Precario en empresas con menos
de 5 ocupados 6.0 5.1 5.1 5.8 5.1 5.7

Subempleados y empleados precario
en empresas con más de 5 ocupados 1.1 0.7 0.7 1.0 1.2 1.2

Subempleados y empleados precario
en empresas con menos de 5 ocupados 0.5 0.2 0.5 0.5 0.7 0.7

Servicio doméstico 16.0 18.8 17.7 17.8 17.4 17.2

Resto en empresas con más
de 5 ocupados 44.1 44.6 46.7 44.8 43.7 43.4

Resto en empresas con menos
de 5 ocupados 19.4 17.8 18.6 19.0 19.3 18.4

Fuente: Encuestas Continuas de Hogares del INE.
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La proporción femenina dentro del empleo “sin restricciones” ha tendido a
aumentar: mientras en 1991 era de un 35%, en 1996 ascendió al 37%.

c) Los ocupados privados con restricciones

Hacia 1991 el segmento de los asalariados privados empleados “con res-
tricciones” –compuesto principalmente por subempleados, empleados preca-
rios y empleados domésticos– constituían el 27 % de los asalariados. En 1996
pasaron a ser el 29% (cuadro 28).

Cuadro 27 Proporción de mujeres ocupadas por característica de la ocupación y
área geográfica. Evolución anual desde 1991 hasta 1996

Característica de la 1991 1992 1993 1994 1995 1996
ocupación por área

País urbano

Mujeres/Total de ocupados 40.0 41.0 41.3 41.1 41.4 42.4

Subempleados 47.0 46.2 48.5 50.0 48.2 46.4
Empleo precario 37.5 36.3 35.8 36.6 35.1 36.9
Servicio doméstico 98.5 98.7 98.6 98.6 98.6 98.6
Sin restricciones 34.7 35.3 36.4 35.7 36.3 37.0

Montevideo

Mujeres/Total de ocupados 42.7 44.0 44.2 43.2 44.1 45.3

Subempleados 52.0 56.0 56.3 55.0 51.5 50.2
Empleo precario 41.5 44.2 41.1 41.7 39.7 39.6
Servicio doméstico 98.2 97.5 100.0 97.0 98.6 98.9
Sin restricciones 39.1 38.9 40.2 38.5 39.8 40.8

Interior urbano

Mujeres/Total de ocupados 36.9 37.8 38.0 38.8 38.6 39.2

Subempleados 42.5 42.3 44.4 47.4 43.1 38.8
Empleo precario 33.6 30.0 30.8 32.9 31.8 34.7
Servicio doméstico 98.7 100.0 97.6 100.0 98.6 98.5
Sin restricciones 29.4 31.0 31.6 32.7 32.5 32.8

Fuente: Encuestas Continuas de Hogares del INE.

La proporción de asalariadas privadas “sin restricciones” en el total de las
mujeres ocupadas en zonas urbanas es de un 62%, mientras que en esta situa-
ción se encuentra el 77% de los hombres ocupados (cuadro 27).
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Cuadro 28 Estructura de ocupados por sexo según grandes
características de la ocupación y área geográfica.
Evolución anual desde 1991 hasta 1996

Característica de la
ocupación por área y sexo 1991 1992 1993 1994 1995 1996

País urbano

Total 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Subempleados 5.3 3.9 3.3 4.0 5.6 6.9
Empleo precario 15.2 15.7 15.1 15.3 15.1 14.9
Servicio doméstico 6.5 7.8 7.4 7.4 7.3 7.4
Sin restricciones 73.1 72.6 74.2 73.3 72.0 70.8

Hombres 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Subempleados 4.6 3.4 2.6 3.4 4.9 6.3
Empleo precario 15.9 16.8 16.5 16.5 16.6 16.3
Servicio doméstico 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2
Sin restricciones 79.3 79.8 80.6 80.0 78.2 77.4

Mujeres 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Subempleados 6.2 4.4 3.9 4.9 6.5 7.5
Empleo precario 14.3 13.9 13.1 13.6 12.8 13.0
Servicio doméstico 16.0 18.8 17.7 17.8 17.4 17.2
Sin restricciones 63.5 62.4 65.4 63.7 63.0 61.8

Montevideo

Total 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Subempleados 4.7 3.8 3.0 3.8 6.9 8.8
Empleo precario 14.1 14.8 13.7 13.7 13.6 13.4
Servicio doméstico 5.2 6.3 6.0 6.3 5.9 6.3
Sin restricciones 76.0 75.0 77.1 76.0 73.6 71.7

Hombres 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Subempleados 4.0 3.1 2.4 3.3 5.9 7.7
Empleo precario 14.4 14.7 14.5 14.0 14.6 14.6
Servicio doméstico 0.3 0.1 0.0 0.3 0.2 0.1
Sin restricciones 80.9 81.8 82.8 82.6 79.2 77.7

Mujeres 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Subempleados 5.7 4.8 3.8 4.8 8.0 9.7
Empleo precario 13.7 14.8 12.8 13.2 12.3 11.7
Servicio doméstico 11.9 14.0 13.6 14.1 13.2 13.7
Sin restricciones 69.6 66.4 70.2 67.8 66.3 64.5
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d) El subempleo visible

Las personas que habitualmente trabajan menos horas por semana que lo
común, pero que desearían tener un horario más prolongado (subempleados en
término de horas trabajadas) representan en 1991 un 5% y en 1996 un 7% de
quienes se encuentran ocupados. La distribución por sexo muestra que esta
modalidad de subutilización de la fuerza de trabajo afecta más a las mujeres
que a los hombres: en 1996 alcanza a un 6% de los hombres y a un 8% de las
mujeres.

Las mujeres constituyen algo más de la mitad del segmento de los
subempleados en Montevideo y alrededor del 40% en el interior urbano.

Del análisis del subempleo por nivel de educación de los ocupados, se des-
prende que alcanza en mayor medida a los ocupados con educación terciaria y
educación técnica, sobre todo a las mujeres con educación superior, las que se
encuentran subempleadas en un 9%, mientras que los hombres con educación
terciaria en esta situación son un 4%.

Cuadro 28 (continuación)

Característica de la
ocupación por área y sexo 1991 1992 1993 1994 1995 1996

Interior urbano

Total 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Subempleados 6.0 3.9 3.8 4.0 4.4 4.9
Empleo precario 16.4 16.7 16.7 16.7 16.6 16.5
Servicio doméstico 8.0 9.4 9.0 8.6 8.8 8.6
Sin restricciones 69.8 70.1 70.9 70.3 70.4 69.8

Hombres 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Subempleados 5.3 3.4 2.8 3.8 4.1 4.8
Empleo precario 17.5 18.8 18.6 19.0 18.4 18.0
Servicio doméstico 0.0 0.6 0.3 0.3 0.2 0.2
Sin restricciones 77.6 77.5 78.3 77.5 77.1 77.2

Mujeres 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Subempleados 6.9 4.4 4.5 4.9 4.9 4.8
Empleo precario 15.0 13.3 13.5 14.1 13.7 14.6
Servicio doméstico 21.4 24.9 23.0 22.3 22.4 21.6
Sin restricciones 55.6 57.5 59.0 59.2 59.2 58.4

Fuente: Encuestas Continuas de Hogares del INE.
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Si se observan los datos para 1996 de las mujeres subempleadas en em-
presas con más de 5 ocupados por nivel de educación se encuentra que más
del 40% de ellas tienen educación superior, en cambio los hombres sub-
empleados en estas empresas con ese nivel de instrucción apenas superan la
cuarta parte de quienes están ocupados. En cambio, en el caso de los
subempleados en microempresas las diferencias por nivel de educación y sexo
no presentan diferencias importantes.

e) El trabajo precario

Las personas insertas en estos trabajos representaban un 15% de la po-
blación ocupada, situación que se ha mantenido estable en el período en estu-
dio. La incidencia del empleo precario tiende a ser mayor en la población
ocupada masculina del interior del país.

Al considerar en ese año los niveles educativos de la población en situa-
ción de precariedad en empresas con más de cinco ocupados según sexo se
constata que existen diferencias importantes entre hombres y mujeres. Las
mujeres con nivel terciario son el 23% de las que se encuentran en esa situa-
ción frente a un 10% de hombres con ese nivel educativo. En 1996 no se
presentan variaciones destacables.

f) El servicio doméstico

Las personas ocupadas en el trabajo doméstico remunerado en las áreas
urbanas (en un 99% desempeñado por mujeres) alcanzan en el período en
consideración al 17% del total del empleo femenino.

En 1991 la población ocupada en el servicio doméstico llega en Monte-
video a un 12% y en el interior urbano a un 21% del total del empleo feme-
nino. En este período se mantiene con pequeñas variaciones alcanzando en
1996 en Montevideo un 14% y en el interior urbano un 22% de trabajado-
ras domésticas.

Constituye el segmento de ocupados con menores niveles de educación,
predominando en este sector las mujeres que no superaron la enseñanza pri-
maria: un 60% de las ocupadas en servicio doméstico en 1996 se ubican en
este nivel.

En Uruguay estas trabajadoras enfrentan dificultades para el desarrollo
de formas organizativas y el planteo de demandas tendientes a mejorar sus
condiciones de trabajo e ingresos. No existe una regulación específica de esta
actividad, aunque existen referencias al mismo en distintas disposiciones le-
gales. Las trabajadoras domésticas no están amparadas en el régimen legal
establecido por la ley 5.350 (la ley de 8 horas), el decreto reglamentario las
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excluye expresamente. En los últimos nueve años se han presentado dos pro-
yectos de ley que extienden a este sector los derechos de los demás trabaja-
dores. El pasado mes de agosto la Comisión de Asuntos Laborales y Seguri-
dad Social del Senado aprobó en general un anteproyecto de ley que regula el
servicio doméstico. Varios artículos generaron intensas discusiones. Se argu-
mentó en contra de la limitación de la jornada laboral y de consagrar el dere-
cho al cobro de horas extra en base a la naturaleza especial de las tareas y de
los ritmos de trabajo. Otro artículo que originó opiniones encontradas fue el
que se refiere a las inspecciones domiciliarias a que estarían habilitados los
inspectores del MTSS, previa autorización de los jueces letrados de trabajo
ante la presunción del incumplimiento de la ley. En la discusión parlamenta-
ria un legislador argumentaba en contra de las inspecciones domiciliarias por
considerar que se trataría de una disposición que habilitaría al Estado a ingre-
sar excesivamente en la vida privada de las personas.

Un informe realizado por el MTSS también cuestionó la limitación de la
jornada a ocho horas, proponiendo en su lugar, la estipulación de un salario
mayor para los trabajadores con régimen de dedicación total. También el
MTSS rechazó las inspecciones domiciliarias argumentando que serían de
poca utilidad. También se rechazaron las retribuciones complementarias por
concepto de trabajo nocturno y de cuidado de niños menores de 15 años.

4. La disposición a trabajar a tiempo parcial en forma voluntaria

Los datos disponibles para 1992 (CEPAL, 1993) muestran que tanto en
Montevideo como en el interior urbano, un 86% y un 92% de los hombres,
respectivamente, cumplen con un régimen de tiempo completo, en tanto las
mujeres lo hacen en una proporción bastante menor (68% en Montevideo y
65% en el interior urbano).

Se ha considerado de interés distinguir entre el trabajo a tiempo parcial
involuntario, porque se desea trabajar más horas y el trabajo a tiempo par-
cial voluntario, porque no se tiene interés en trabajar más horas. El trabajo
parcial voluntario representa alrededor del 80% del total del trabajo a tiem-
po parcial.

Encontramos para ese mismo año que el porcentaje de quienes trabajan a
tiempo parcial y no desean trabajar más horas difiere según las categorías
ocupacionales. La totalidad de las mujeres patronas y los familiares no remu-
nerados, hombres y mujeres no desean trabajar más horas. En las categorías
empleados públicos, empleados privados y trabajadores por cuenta propia si
bien las mujeres tienden a superar a los hombres en la “elección” del trabajo
a tiempo parcial, las diferencias no son importantes (cuadro 29).



URUGUAY: EL MERCADO DE TRABAJO Y CALIDAD DEL EMPLEO DE LAS MUJERES394

C
ua

dr
o 

29
M

on
te

vi
de

o 
e 

in
te

ri
or

 u
rb

an
o:

 E
st

ru
ct

ur
a 

de
l t

ra
ba

jo
 a

 t
ie

m
po

 p
ar

ci
al

 (
vo

lu
nt

ar
io

 e
 in

vo
lu

nt
ar

io
)

po
r 

ca
te

go
rí

a 
de

 la
 o

cu
pa

ci
ón

 y
 s

ex
o,

 1
99

6
(e

n 
po

rc
en

ta
je

s)

M
on

te
vi

de
o

E
m

pl
ea

do
E

m
pl

ea
do

C
ue

nt
a

Fa
m

ili
ar

Se
rv

ic
io

pr
iv

ad
o

pú
bl

ic
o

Pa
tr

ón
pr

op
ia

no
do

m
és

tic
o

re
m

un
er

ad
o

H
M

H
M

H
M

H
M

H
M

M

In
vo

lu
nt

ar
io

13
.6

9.
8

16
.6

14
.6

4.
6

0.
0

16
.0

13
.3

0.
0

0.
0

15
.6

V
ol

un
ta

ri
o

86
.4

90
.2

83
.4

85
.4

95
.4

10
0.

0
84

.0
86

.7
10

0.
0

10
0.

0
84

.4

In
te

ri
or

 u
rb

an
o

In
vo

lu
nt

ar
io

15
.3

10
.7

18
.6

19
.5

4.
6

0.
0

20
.9

19
.7

0.
0

0.
0

17
.2

V
ol

un
ta

ri
o

84
.7

89
.3

81
.4

80
.5

95
.4

10
0.

0
79

.1
80

.3
10

0.
0

10
0.

0
82

.8

F
ue

nt
e:

E
la

bo
ra

do
 p

or
 e

l B
an

co
 d

e 
D

at
os

 d
e 

la
 F

ac
ul

ta
d 

de
 C

ie
nc

ia
s 

So
ci

al
es

 e
n 

ba
se

 a
 la

 E
nc

ue
st

a 
C

on
tin

ua
 d

e 
H

og
ar

es
 d

el
 I

N
E

.



¿MAS Y MEJORES EMPLEOS PARA LAS MUJERES? 395

5. Rotación media en el empleo

La antigüedad media (medida en años) en el empleo nos permite apreciar
la rotación diferencial de la fuerza de trabajo: en Montevideo es de 10.1 para
los hombres y en las mujeres de 8.1, no presentándose diferencias significati-
vas respecto al interior urbano (cuadro 30).

Cuadro 30 Antigüedad media en el empleo (en años) por grupos de edades según
área, sexo y sector de Actividad, 1996

Grupos de edades
Area, sexo y

sector de actividad Total 14 a 19 20 a 29 30 a 39 40 a 49 50 a 59 60 y más

Total del país 9.3 1.1 2.8 7.4 11.2 16.1 19.1

Sector Primario 10.4 1.3 3.0 7.9 11.9 17.1 21.3
Sector Secundario 9.4 1.1 2.9 7.4 11.0 17.0 21.1
Sector Terciario 9.2 1.1 2.8 7.4 11.3 15.7 18.2

Montevideo

Hombres 10.1 1.3 3.0 7.6 11.7 18.1 21.4

Sector Primario 14.4 2.5 4.0 10.2 16.9 21.9 25.0
Sector Secundario 9.0 1.0 2.9 7.0 10.6 17.3 20.5
Sector Terciario 10.4 1.4 3.0 7.8 12.0 18.2 21.5

Mujeres 8.1 0.9 2.5 7.0 10.0 14.4 14.6

Sector Primario 10.4 0.8 3.6 7.0 15.4 15.7 12.0
Sector Secundario 8.7 1.1 2.6 6.9 9.8 16.2 18.4
Sector Terciario 8.0 0.9 2.5 7.0 10.0 14.0 14.0

Interior urbano

Hombres 10.2 1.1 3.1 8.2 12.3 17.1 20.4

Sector Primario 9.7 1.2 2.8 7.5 11.2 16.7 21.2
Sector Secundario 9.7 1.1 2.9 7.8 11.9 17.1 21.9
Sector Terciario 10.5 1.2 3.3 8.6 12.7 17.1 19.4

Mujeres 8.2 1.0 2.6 6.6 10.6 13.2 18.0

Sector Primario 8.8 0.4 2.7 6.5 8.7 12.6 18.9
Sector Secundario 10.3 1.5 2.8 7.8 10.9 16.5 22.8
Sector Terciario 7.8 1.0 2.6 6.4 10.6 12.7 16.2

Fuente: Encuesta Continua de Hogares del INE.
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El sector de actividad que presenta mayor rotación de fuerza de trabajo es
para ambos sexos el secundario (en los hombres la construcción y en las muje-
res la industria manufacturera). En el sector terciario la antigüedad media me-
nor corresponde para ambos sexos al comercio. La máxima rotación en el tra-
bajo corresponde a las mujeres con educación secundaria y técnica tanto en
Montevideo como en el interior urbano.

6. La insatisfacción con el empleo

La insatisfacción con el empleo –medida a través de la proporción de los
ocupados que buscan otro empleo para complementar el que tienen o para sus-
tituirlo– ha ido en aumento en los últimos diez años tanto para los hombres
como para las mujeres, fundamentalmente en Montevideo, alcanzando en 1996
a alrededor del 20% de los ocupados (cuadro 31).

E. CONDICIONES DE TRABAJO, RIESGOS, ENFERMEDADES Y
ACCIDENTES DE TRABAJO

Las leyes más importantes en la materia son la ley que institucionaliza el
Banco de Seguros del Estado con el cometido de prevenir, proteger y reparar
los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales. La normativa sobre
prevención de accidentes del trabajo y reglamentaciones sobre seguridad, hi-
giene y salud de los trabajadores, se refiere a los establecimientos públicos y
privados industriales, comerciales y de servicios, excluyendo a los agropecuarios,
servicio doméstico y trabajo a domicilio. Según documentos oficiales se consi-
dera insuficiente la capacidad de fiscalización y la dotación instrumental para
cumplir con las funciones establecidas.

El Banco de Seguros del Estado brinda anualmente información sobre ac-
cidentes del trabajo (siniestros). Esta fuente no registra los accidentes de los
trabajadores no cubiertos (trabajadores estatales no manuales) y de aquellos
trabajadores cubiertos que no recurren al Banco por desconocer sus derechos.
De acuerdo a la información estadística solicitada, casi la mitad de los acciden-
tes de trabajo sufridos por las mujeres se da en el sector de servicios comuna-
les, sociales y personales, y más de un 20% en la industria manufacturera. Un
mejor análisis requeriría conocer las causas de los accidentes en estos sectores
(cuadro 32).

El Banco de Previsión Social a través de los Seguros Sociales de Enferme-
dad (ex DISSE) otorga distintas prestaciones. Brinda un subsidio equivalente
al 70% del salario básico desde el cuarto día de enfermedad y mientras esté
impedido de trabajar por razones de salud. El Banco de Previsión Social es
quien presta a las asalariadas privadas las prestaciones de maternidad y tam-
bién prestaciones complementarias tales como contribuciones en dinero para
lentes, prótesis (excepto las dentales), internación psiquiátrica por determina-
dos plazos, medias de descanso para trabajadoras que trabajan de pie.



¿MAS Y MEJORES EMPLEOS PARA LAS MUJERES? 397

C
ua

dr
o 

31
P

ro
po

rc
ió

n 
de

 o
cu

pa
do

s 
po

r 
bú

sq
ue

da
 d

e 
ot

ro
 e

m
pl

eo
, s

eg
ún

 g
ra

nd
es

 á
re

as
 y

 s
ex

o.
E

vo
lu

ci
ón

 a
nu

al
 d

es
de

 1
99

1 
a 

19
96

Pr
op

or
ci

ón
 d

el
 to

ta
l d

e 
oc

up
ad

os
Pr

op
or

ci
ón

 d
e 

ho
m

br
es

 o
cu

pa
do

s
Pr

op
or

ci
ón

 d
e 

m
uj

er
es

 o
cu

pa
da

s
po

r 
bú

sq
ue

da
 d

e 
ot

ro
 e

m
pl

eo
po

r 
bú

sq
ue

da
 d

e 
ot

ro
 e

m
pl

eo
po

r 
bú

sq
ue

da
 d

e 
ot

ro
 e

m
pl

eo
G

ra
nd

es
ár

ea
s 

y 
añ

os
N

o
B

us
ca

B
us

ca
N

o
B

us
ca

B
us

ca
N

o
B

us
ca

B
us

ca
To

ta
l

bu
sc

a
pa

ra
pa

ra
To

ta
l

bu
sc

a
pa

ra
pa

ra
To

ta
l

bu
sc

a
pa

ra
pa

ra
ot

ro
co

m
pl

em
en

ta
r

su
st

itu
ir

ot
ro

co
m

pl
em

en
ta

r
su

st
itu

ir
ot

ro
co

m
pl

em
en

ta
r

su
st

itu
ir

Pa
ís

 u
rb

an
o

19
91

10
0.

0
86

.4
6.

6
7.

0
–

–
–

–
–

–
–

–
19

92
10

0.
0

88
.4

5.
6

6.
0

10
0.

0
87

.7
5.

8
6.

5
10

0.
0

89
.4

5.
3

5.
3

19
93

10
0.

0
90

.2
4.

6
5.

2
10

0.
0

89
.5

4.
7

5.
8

10
0.

0
91

.2
4.

5
4.

3
19

94
10

0.
0

88
.4

5.
2

6.
5

10
0.

0
87

.8
5.

3
7.

0
10

0.
0

89
.3

5.
0

5.
8

19
95

10
0.

0
84

.9
6.

9
8.

2
10

0.
0

84
.6

6.
6

8.
8

10
0.

0
85

.4
7.

2
7.

3
19

96
10

0.
0

83
.4

8.
2

8.
4

10
0.

0
82

.9
8.

0
9.

0
10

0.
0

84
.0

8.
4

7.
6

M
on

te
vi

de
o

19
91

–
–

–
–

10
0.

0
85

.0
8.

4
6.

6
10

0.
0

86
.5

7.
5

6.
0

19
92

10
0.

0
87

.5
6.

9
5.

6
10

0.
0

87
.1

7.
4

5.
6

10
0.

0
88

.0
6.

3
5.

7
19

93
10

0.
0

90
.1

4.
8

5.
1

10
0.

0
89

.1
5.

1
5.

8
10

0.
0

91
.3

4.
5

4.
2

19
94

10
0.

0
87

.8
5.

6
6.

7
10

0.
0

87
.4

5.
8

6.
8

10
0.

0
88

.2
5.

3
6.

4
19

95
10

0.
0

82
.9

7.
8

9.
2

10
0.

0
82

.7
7.

7
9.

7
10

0.
0

83
.2

8.
1

8.
7

19
96

10
0.

0
79

.8
10

.2
10

.0
10

0.
0

79
.5

9.
9

10
.6

10
0.

0
80

.2
10

.5
9.

3

In
te

ri
or

 u
rb

an
o

19
91

–
–

–
–

10
0.

0
86

.4
5.

2
8.

4
10

0.
0

88
.9

4.
6

6.
5

19
92

10
0.

0
89

.4
4.

3
6.

4
10

0.
0

88
.3

4.
4

7.
4

10
0.

0
91

.2
4.

1
4.

7
19

93
10

0.
0

90
.4

4.
3

5.
2

10
0.

0
90

.0
4.

3
5.

8
10

0.
0

91
.2

4.
4

4.
4

19
94

10
0.

0
89

.0
4.

7
6.

2
10

0.
0

88
.1

4.
8

7.
1

10
0.

0
90

.5
4.

5
4.

9
19

95
10

0.
0

87
.0

5.
8

7.
1

10
0.

0
86

.4
5.

6
8.

0
10

0.
0

88
.0

6.
2

5.
7

19
96

10
0.

0
87

.3
6.

0
6.

6
10

0.
0

86
.3

6.
2

7.
5

10
0.

0
88

.9
5.

8
5.

4

F
ue

nt
e:

E
nc

ue
st

as
 C

on
tin

ua
s 

de
 H

og
ar

es
 d

el
 I

N
E

.



URUGUAY: EL MERCADO DE TRABAJO Y CALIDAD DEL EMPLEO DE LAS MUJERES398

Por su parte el área salud tiene tres divisiones. La división Asistencia que
presta asistencia materno-infantil a las beneficiarias de asignaciones familia-
res. La división Especialidades y Malformaciones congénitas donde se realiza
la rehabilitación médica de las enfermedades congénitas de los trabajadores.
La División Medicina Laboral que tiene tres departamentos: Certificaciones
médicas, donde se determinan las incapacidades transitorias de los beneficia-
rios de los Seguros de Enfermedad; Peritajes Médicos, donde se establecen las
incapacidades laborales definitivas de los trabajadores de la actividad pública y
privada, y Medicina Ocupacional, donde se estudian las condiciones de trabajo
de los afiliados a las tres cajas de jubilaciones, determinando condiciones de
riesgo potenciales para la salud que originan una bonificación de servicios,
posibilitando un retiro jubilatorio anticipado.

Cuadro 32 Estructura de los accidentes de trabajo
por grandes ramas de actividad según sexo
(en porcentajes)

Ramas de actividad Totales Mujeres Hombres

Agricultura, caza, silvicultura y pesca 21.0 8.6 22.5

Explotación de minas y canteras 0.4 0.0 0.4

Industrias manufactureras 27.3 21.2 28.0

Electricidad, gas y agua 2.0 0.8 2.1

Construcción 14.6 0.3 16.3

Comercio, restaurantes y hoteles 7.8 12.2 7.3

Transporte, almacenamiento
y comunicaciones 7.1 1.5 7.7

Establecimientos financieros,
de seguros, bienes inmuebles y
servicios a empresas 1.0 3.5 0.7

Servicios comunales, sociales
y personales 15.6 49.1 11.7

Actividades no bien especificadas 3.1 2.8 3.1

Totales 100.0 100.0 100.0

Fuente: Banco de Seguros del Estado.



¿MAS Y MEJORES EMPLEOS PARA LAS MUJERES? 399

F. INDICADORES  DE  ACCESO  DE  LAS  MUJERES  A  LA
CAPACITACION

La Dirección Nacional de Empleo (DINAE) tiene entre sus principales
objetivos elaborar políticas de empleo y ejecutar acciones que contribuyan al
mejoramiento de la situación laboral en el país. En la propuesta de reforma a su
Ley de creación se especificaba de este modo su primer cometido: “estudiar,
investigar, fomentar, coordinar, diseñar, evaluar y gestionar, en su caso Políti-
cas Activas de Empleo y de Formación Profesional”.

Para el cumplimiento de sus objetivos la DINAE, con el apoyo y asesora-
miento de la Junta Nacional de Empleo (tripartita) (JUNAE), cuenta con dos
líneas de trabajo: la orientación laboral y la formación profesional, que se apo-
yan en la investigación permanente tanto a nivel nacional como territorial.

Sus áreas de trabajo son: la investigación, la orientación laboral y la for-
mación profesional. En 1996 la DINAE realizó una encuesta de seguimiento de
los egresados de los cursos de capacitación realizados en 1995 para trabajado-
res en seguro de desempleo. Los datos obtenidos permiten constatar que las
mujeres, en mayor proporción que los hombres en seguro de desempleo apues-
tan a la capacitación para resolver sus problemas de empleo ya que su repre-
sentación en los cursos (45%) es mayor que su participación entre los benefi-
ciarios en el seguro de paro (30%). También el estudio muestra que las mujeres
tienden a egresar en mayor proporción que los hombres (53%).

Si se analiza la distribución de hombres y mujeres por tipo de curso se
constata que la segregación ocupacional se reproduce en los mismos; los varo-
nes eligen dentro de un espectro más amplio en tanto las mujeres están concen-
tradas en menos cursos vinculados a los trabajos considerados socialmente ap-
tos para ellas. Hasta el momento no se han tomado medidas para que a través
de la orientación profesional se favorezca una política de fomento de la igual-
dad de oportunidades.

G. INDICADORES  DE  ORGANIZACION  SINDICAL  Y
REPRESENTACION  DE  INTERESES

La integración de las mujeres en el movimiento sindical a nivel de cargos
de dirección es muy limitada aun en los gremios en los que ellas tienen una alta
participación. No existen registros sindicales u oficiales que permitan obtener
ese tipo de información. Algunos estudios de organizaciones privadas como
CIEDUR han realizado encuestas dentro de su Programa de Formación Sindi-
cal para mujeres trabajadoras.

La inserción de los intereses de las mujeres o de género a nivel programático
se ha dado con altibajos a instancias de la Comisión de Mujeres del PIT/CNT y,
en algunos casos, donde existen comisiones de mujeres en los sindicatos de
base. Recientemente, la Comisión de Mujeres de la central integra la Comisión
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Cuadro 33 Presencia de las Mujeres en Direcciones Sindicales

Sindicato Dirección 1991 Otras Direcciones 1995

Total Mujeres Total Mujeres

STIQ Directiva 9 1 9 1
APU Consejo Central 17 1 11 1
SUNCA Dirección Nacional 87 0 31 0
CUTIP (SUNTIP) Dirección Nacional 20 0 Secretariado Provisorio 3
SAT 9 0 9 0
FFOSE Secretariado Ejecutivo 19 6 19 6
AFCC 7 3 8 1
AFJU Comisión Directiva 9 3 9 3
SUTEL Mesa Ejecutiva 13 3 13 3
SUTEL Congreso Nacional 273 84
SOIMA 27 3 Secretariado 8 2
SOIMA Dirección Nacional 51 4
AFUTU Secretariado 11 4 9 3
FOPCU 8 – 5 –
SIMA Secretariado 9 1 9 1
SUGU Secretariado 12 2 12 5
ADEOM Secretariado 15 4 15 3
FOICA 12 – Comisión 11 –
FOICA Consejo Federal 15 4
UOC Comisión Directiva 15 8 15 0
COFE 10 0 Secretariado 7 1
COFE Mesa RepresentativaNacional 32 12 Mesa Representativa Nacional 24 7
UF Comisión Directiva 16 1 30 5 ó 6
UTHC Mesa Representativa 11 6 11 6
UTHC Plenario Delegados 50 40
FANCAP Consejo Federal 20 0 20 3
FUNSA Consejo Directivo 16 3 11 1
FUM Secretariado Ejecutivo 15 7 15 7
ONODRA 6 2
UNTMRA Secretariado 9 1 9 1
UNTMRA Consejo Dirección Nacional 50 4 Consejo Dirección Nacional 35 2
SUANP Comité Ejecutivo 15 0 15 1
SIC (CUERO) Directiva 10 6 10 6
AUTE Mesa Directiva 11 1 11 1
AUTE Congreso Delegados 100 10
AEBU Consejo Central 11 0 11 1
FOEB 17 0 17 –
FOEB Congreso Nacional 82 7
FOT (UNOTT) 8 0 8 0
SUA Secretariado 9 5 9 3
SUA Dirección Nacional 30 18 30 20
AFUR 18 4 Consejo Central 18 3
FENAPES Consejo Dirección Nacional 15 1 15 4
FTIL (AOEC) Dirección Nacional 21 1 12 1
FTIL (AOEC) Consejo Nacional Delegados 50 2
FUECI Consejo Central 9 2 9 1
SAG Consejo Directivo 13 4 13 0
AEOGAS Comisión Directiva 9 0 8 0
COT Secretariado 20 2 11 3
COT Dirección Nacional 38 4 Plenario 37 15
FOEMYA Secretariado 11 0 12 0
FOEMYA Dirección Nacional 25 2
FOL 12 1 8 –
FUS Consejo Central 15 6 15 5
SNPA 25 20
SNPA Eternit 5 1
SNPA Pan de Azúcar 5 0
SUNTMA 10 0 5 0

Fuente: Encuesta de CIEDUR, 1996.
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Tripartita sobre Igualdad de Oportunidades (trabajadores, gobierno y empresa-
rios) que funciona en el ámbito del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
También integra la Comisión de Mujeres de la Coordinadora de Centrales Sin-
dicales del Cono Sur.

A nivel empresarial no se conocen formas organizativas por parte de las
mujeres en función de intereses propios.

H. COMENTARIOS Y SUGERENCIAS

La Encuesta Continua de Hogares es la principal fuente para el estudio de
la calidad del empleo. Pese a ello, debe señalarse que extiende su alcance geo-
gráfico únicamente a las áreas urbanas del país. Son escasos los datos disponi-
bles de otras fuentes para describir el comportamiento del empleo rural. Los
censos agropecuarios realizados por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y
Pesca (el último data de 1990) corresponden a establecimientos y, por lo tanto,
no permiten una estimación confiable de los asalariados, en particular de los
que se ocupan en actividades agrícolas, las que en esta fuente están subestima-
dos. Sería de fundamental importancia que la cobertura de ECH se extendiera,
por lo tanto, a las zonas rurales.

En la década de los años 90, la mayor demanda por las estadísticas de
género dieron como resultado la publicación y difusión por parte del Instituto
Nacional de Estadísticas (INE), de indicadores del mercado laboral desagregados
por sexo. Ello obedeció a la realización de nuevos procesamientos de la infor-
mación que ya se relevaba. Por otra parte, la existencia de una mayor disponi-
bilidad de información se debe a la posibilidad de obtener los microdatos
muestrales de la Encuesta Continua de Hogares (ECH), lo cual permitió la
realización de procesamientos especiales por parte de investigadores universi-
tarios y de la oficina de CEPAL de Montevideo.

No obstante, a pesar de las mejoras señaladas antes, se mantienen impor-
tantes insuficiencias en lo que se refiere a la información por sexo de los
indicadores típicos del mercado laboral (distribución por tipo de ocupación;
proporción de ocupados por nivel de instrucción; distribución de la PEA por
nivel de instrucción; distribución de la PEA por categoría de ocupación).

A ello contribuyen limitaciones derivadas de insuficiencias de carácter eco-
nómico y de recursos humanos por parte del INE (tamaño de la muestra, etc.).
También para los organismos privados y la universidad, el costo de la informa-
ción que permite realizar nuevos procesamientos, resulta una limitación para la
elaboración de mediciones alternativas.

La información relevada por la ECH permite elaborar ciertos indicadores
de especificidad de género a partir de los microdatos muestrales. Sin embargo,
el INE no realiza procesamientos orientados a dar cuenta de las diferencias
entre hombres y mujeres en el mercado laboral, debidas a las relaciones que se
establecen entre lo productivo y reproductivo. La información que se posee en
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relación a la cobertura de servicios de cuidado infantil en centros preescolares,
no se procesa corrientemente por parte del INE. En este caso, la sistematiza-
ción de la información procedente de las instituciones que prestan asistencia es
particularmente dificultosa, dado que no existe una política nacional integrada
relativa a estos servicios; como resultado de ello, la información es dispersa y
proviene de los diferentes registros institucionales. Por otra parte, una restric-
ción adicional resulta del hecho de que la mayoría de los servicios de cuidado
infantil no están programados como apoyo a las mujeres trabajadoras, sino
orientados a mejorar la calidad educativa o los hogares en situación de pobreza,
por lo tanto, dicha información no da cuenta de los beneficios que estos servi-
cios reportan a las mujeres trabajadoras.

El INE respondió a partir de 1991 a las insuficiencias de la medición de las
formas atípicas del empleo, con una propuesta capaz de dar cuenta de la signi-
ficación y la evolución de esas formas de inserción laboral. No obstante, el
sector de trabajadores que pertenece al grupo de los empleados domésticos
aparece como una categoría residual dentro de los trabajadores “con restriccio-
nes”, que no se categoriza ni por la relación de dependencia (cuenta propia) ni
considerándola dentro de los asalariados, por la existencia o no de cobertura de
la seguridad social o la estabilidad en el empleo (precariedad). Esta situación
muestra la dificultad para reconocerlas como trabajadoras debido a la similitud
con las tareas “tradicionalmente femeninas”; esconde la heterogeneidad de si-
tuaciones en lo referente a horas trabajadas, a protección laboral, seguridad
social. Todo ello significa una obstáculo para el diseño de las políticas o pro-
gramas de empleo, para un sector en el que la proporción de mujeres es muy
significativa.

Otras características del empleo tampoco son captadas, como el trabajo a
domicilio, la subcontratación (“asalariados disfrazados”) o la existencia de una
relación contractual y sus características.

El INE no entrega la desagregación de los indicadores del mercado de tra-
bajo según estratos de ingresos de los hogares. Esta información se considera
indispensable, ya que las posibilidades de acceso al trabajo, la forma de inser-
ción laboral, etc. están vinculadas a la ubicación en esos estratos.

Por otra parte, dada la importancia del nivel educativo de los hogares en las
posibilidades de acceso al trabajo de sus integrantes, sería necesario procesar
los datos para elaborar un índice de nivel de instrucción. El nivel de instrucción
y de ingresos pueden contribuir a explicar la inserción laboral diferenciada de
los hombres y las mujeres.

Respecto a las condiciones de trabajo la ECH no obtiene información por
parte de los trabajadores.

En cuanto a los accidentes de trabajo, a pesar de que el Banco de Seguros
del Estado brinda anualmente información procesada en base a las recomenda-
ciones recogidas de la XIII y XIV Conferencia Internacional de Estadígrafos
del Trabajo de la OIT y la Norma ANSI Z 16.1, 16.2 y 16.3, la misma no se
halla presentada con desagregación por sexo. Tampoco el Banco de Previsión
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Social proporciona información que permita analizar los niveles de cobertura
por sexo de las distintas prestaciones brindadas por la institución (certificacio-
nes médicas sobre incapacidades, retiros jubilatorios anticipados por riesgos
para la salud, etc.).

En lo referente al acceso de las mujeres a los recursos productivos, la ECH
no recaba información. En particular, en el caso del crédito, existen institucio-
nes que a solicitud de los interesados pueden aportar información por sexo,
principalmente entre quienes trabajan con PYMES. Respecto al acceso a la
propiedad de la tierra, la fuente que podría proporcionar datos sería el Censo
Agropecuario, si se procesara dicha información.

La información respecto al tipo de capacitación y al grado de éxito de las
mujeres en los programas desarrollados por el Ministerio de Trabajo y Seguri-
dad Social está en proceso de elaboración por parte de la Dirección Nacional
de Empleo (DINAE).

En general, no se dispone de información sistematizada sobre los niveles
de sindicalización, ya que no existen exigencias legales de registro. La ECH no
recaba información al respecto, por lo tanto, se cuenta exclusivamente con fuen-
tes provenientes de investigaciones puntuales realizadas en la órbita privada o
universitaria.
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